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FONDO PROCURAOURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE {OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACCESO 1 
PÚBLICO SI NO X 
INFORMACIÓN RESERVADA -- --

SI X NO 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL -- --
SI X NO -- --

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --
RESUMEN DEL CONTENIDO 1 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

' .............. -

FECHAS EXTREMAS 1 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 INDETERMINADO 

r FORMATO Ó SOPORTE 1 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --
VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR 

-- ---

VALOR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 1 
ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 1 
VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 454 

--
ARCHIVO OE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS 

--
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO 

, Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO .'.::1.3_ '-J 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día -~D~o~C~A'. _____ de Jr 1 o \O 
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado   

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos rlumanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en .~.el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con ~os testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR---------------------------

--·· Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número !f5j 
((' 1 \?IÍco ueofos OOC 1atl3 'f cc1afrg), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 {uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------
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FONDO PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
IJNIOAll ADMINSTRATIVA 

ÁREA RESPONSABI_ E 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCllfNCIA ORGANIZ_llDA 
UNIDAD ESPECIALIZADA E-N-INVESr1GAcioN DE-DEur6"S l;CiNTRA-LA--SAt 'ID 

c.1,1\V~ v NOMBRE llE LA SECCIO" 

r:LA\fE y NOMBRE OF. LA SF.Rlr 

CI AVF Y NOMBRE OE LA SIJBSEPIE (OPCIONAi 1 

Gl A\IE y N0"1BPI" on EXPFlllf'1T~ 

PllBLICO 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACION CONFIDENCIAL 

HESTR•NGIDO DURANTE SU VIGEr<CIA 

AVERIGUACIÓN PREVIA 

75.2 DELITOS CONTRA LA SALUD 

ACCESO 

e' .. 

" ' - ---

" - -

" --

'º ' - -

'º - ·-· 

'º 
"º -------

1. 

~--------------------------------,,---------···----~ 

RESUMEN DEL CONTENIDO 

INICIA COMO TRIPLICADO DE LA INDAGATORIA PGRISEIDOIUEJDCS/32312014 

~---. 

·_-,--· FECHAS EXTREMAS 

2014 f\Nü DE CIERRE [)(l'[DIFNTE 
---~ 

~--~.,,..-ce. ----e----------------··--
··"·,.·,' : • ' 1 

.·.C.' • .. ·' ' ' -·. ·- ',. , . ~ ' ~ • ., -A·. ~ .. !,_.,: ~·~\.I 

n~-¡~ ;; 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

FORMATO O SOPORTE 

LIBROS DISQUETES C.fJ ROM 

VIDEO OTRO IS) DESCRIBIR 

VALOR DOCUMENTAL 

ADMIN<;TRAT!\10 

LtGAl 

CONTABLE 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 

VIGfNCIA COMPLETA 

ARCHIVO Ol TRAMITE 

ARCHIVO Df CONCENl RAClüN 

NO ANOS 

OV ANOS 

12 ANOS 

CARACTER FUNCIONAL 

Tf(;Nlr.0 SUSTANTIVO :=J 
DE GESTION INTERIJI\ 

~-. 

CONFORMACIÓN 

NUMEROllElEriAJOS ~ 

~--· . 
==rO.l/l'-. 
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~····· 

l l11idml l\p~~inll/.mla c·11 1111 c",li;•aci<>n de lll~'¡¡," l '<'t1l1a In 

S<1lt1d ~ l 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /:ii>14. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
' ' 

i 
' 

.,~\Ctffl'Iijíffij~f,~~EHXrfff.'E.ffflrfüi.i\"ºcedente girar oficio al Comisario Jefe, Donasiano 

115ü~¡j¡,1Jim~c«l!llflll~l~rino de la Policía de la División de Investigación de la 

"íflé r,1~~'1!11~~~/lt~~r¡(nar elementos a su digno cargo, para realizlr diversas 
Oficina 0€ inv¡;aaaciór l 

diligencias minister1afes en el Estado de Puebla, para lo cual deberán de presentarse en 
·; 

punto de las 05:00 a.m. del veintitrés de julio de dos mil catorce, en las <ficinas que 

, ocupr;"t·~~radurí,- - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - -

- - - P6.r~IO·á'ñtei:i0r:h\ente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por erartículo 21 y 

102 a~artcúj_o A---~~; J~ Co_nstitución Política de los Estados Unidos Mexicano~; 50 fracción 

1 de la ~é~-o·rg.áili{~ del Poder Judicial de la Federación, 44, 168 y 180 del C~digo Federal 

_;:-.d~_PrQéedJJni€t.,i6$:'B~·¡¡¡¡~~l, 41 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

l'l'~_:;~~~Brt~~~-~~-;-~~~-~:~~~i~!~~acordarse y por tanto se: - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ~-~ ~: ~:~l~~ ~~1~1 ~~,~~-:;~'.-i!._:'~ -:~~-- -------ACUERDA- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO: Gírese· ofici.o J1 Comisario Jefe,  

Interino de la Policía d.e, ~a División de Investigación de la Policía Federal, a efecto de 
-.--. 

designar elementos a_,sy .~}~n~, ~~~9?; ,~ara realizar diversas diligencias ministeriales en 
L~· . .-IL ;,;, L'\ ni.o<)¡,),!(: 

el Estado de Puebla~ ~~[~~~~~~iWi.:9:~R~rán de presentarse en punto de las 05:00 a.m. del 

veintitrés de julio de~Jfo~j:ij\Op({tJ,EJ~ las oficinas que ocupa esta Subprocuraduría. - --

__________________ '."'. ___ _ :>- -----CÚMPLASE-----------------------------
1 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrito a

Investigación de Delitos Contra la Salud de la Sub

Investigación de Delincuencia-~r.izada, quien actúa c

final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------- MOS FE - - - -
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a:JMISl\RIO JEFE  
 ENO\RGADO 

INTERINO DE LA POUcfA DE LA 
DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA 
POUCiA PEDERAL 
PRESENTE 

SUl:H'Rl)Cl,ll\1\IH IR!;\ l·\l'l;C'l1\I l/J\IJ1\ P! 

INVESTl(;,1\Clt)N l·:N [)fJ.!N('LJl·:N<'iA 
()R(iANIZADA. lJNllJi\P l'Sl'l·Cli\l_ IZ,\l)r\ !"N 

INVL~i rlG1\CJ()N Dt IJI LI rr_1s ('(lNTR.i\ L.i\ 

S\LlJl) 

A.P.: PGR/SEIDOIUEIDCS/331/2U1\ 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/886912014 

Asunto: SE SOLICITA APOYO. 
URGENTE. 

México, D.F. a 22 de julio de 2014 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con 
fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 7, 8 de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1fracción1, 2 fracción 11, 168y180 
'11:,Jl!lnás rellivos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 
fr~1ón 1, a~rtado A), inciso b), 11 fracción 1, 13 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Pl'Oíiiraduria General de la República, 1, 3, 16, 27 y 29 del Reglamento de la Ley 
Oíg~nica de la Procuraduría General de la República; solicito a Usted, emita sus 
aprficiables instrucciones a quien corresponda, a fin de designar elementos a su digno 
cargo, P?ra;lizar diversas diligencias ministeriales en el Estado de Puebla, para lo 
cual ·ctel'i<!ilJ!f\ e presentarse en punto de las 05:00 a.m. del veintitrés de julio de dos 
miJ'.:~~-tq~~~N las oficinas que ocupa esta Subprocuraduría, sito en Avenida Paseo de 
lqjJ;i{!f~~ mero 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito 
Fede;aJo. . 

Sin otro particular, ap al saludo. 

"SUFR
AGEN

 

O 

TERCERO DE SU REGLAMENTO 

l'¡iseo de lH Reli>nnu No1·t(' No. 7.\ S1~gundo l'isn. ("nlonin (i11crn:rn. fJdegneiún \ "qauhiéntuc, iVh:x!t.:O. l.l.I 
·1 (•l. (5S) 5.~ 4(1 0000 <;>.t S~49 www.pgr.gob.nix 
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l)dincucncia \ lrp.ani1ad;1. 

ll11id,1d l·.,ptuali1atl<1 ~11 l111c·,,11gac1ó11 de lltill<>S ('n1111;1 la 

A. 'l'~"PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014. 

SF:IHL DI: L\ ~É°PÚBUC: • 
~ D>retho! liÚmol»I'! ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

-·-· 1 

y &irvicio1 a l! Conwni1fa 
.: llil·esügiilória Ciudad de México, Distrito Federal a veinticuatro de julio del dos mil 

·catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ténganse por recibido el parte policial número PF/DINV/CITO/DGOT/G-7/305/2014 

del veinticuatro de julio de dos mil catorce, suscrito por  

, Suboficiales de Policía Federal, mediante el cual rinde 

el siguiente informe: "  

 

 

 

 
  

  

  

 

 ".- - - -
~~:~,\CJ,~tN ~ 

_.,, ::-l\6A+ll9al\ lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

'"'. t~,~~~~2 y 3 de la Ley Federal Contra Ja Delincuencia Organizada, por los artículos 

15, 16, 19, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 2 , de la 4 fracción 1, 

inciso A, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República Y 3, 13 y 29 de 

su Reglamento, es - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - -

- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA:- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

· - - ÚNICO: Tener por recibido el documento de mérito· debiendo agregarse a la 

presente Averiguación Previa para que surta sus efectos legales dentro de la misma. 

--------- ---------------CÚMPLASE----------------------------------

- - - Así lo acordó y firma el licenciado

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 

Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subpr

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa

quealfinalfirmanydanfe.---- ---------------------

- - - - - - - S F
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y OPERACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICAS 

OF. NO. PF/DINV/CITO/DGOT/G07/325/2014 

"2014, año de Octavio Paz". 

México, D. F., a 24 de Julio de 2014. 

ASUNTO: INFORME POLICIAL 

Agente del 
Federación. 
Presente. 

Ministerio Público de la 

Con fundamento en los artículos 16 párrafo tercero, 21 y 102 apartado A, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades (l. Administrativas de los Servidores Públicos; 15 y 19 de la Ley de la Policía 

·· Federal y 185 del Reglamento de la Policía Federal y en atención al oficio 
UEIDCS/CGB/8869/2014 de fecha 23 de Julio del 2014, derivado de la 
Averiguación Previa A.P.PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014, mediante el cual 
solicita designe p~rsonal a su digno cargo, a fin de que en compañía de 
esta R~e*tació Social de la Federación, realicen diversas diligencias 
en el ~? de P 

1
ebla. Al respecto nos permitimos informar a usted lo 

siguien;i:;:~·.':· -¡, ; 

::\,·~'.~~:y.:' :'! ~ 
       
  

       
       a e 

    a     
   

    a     
      

,  
       a     

 . 

Lo que se hacemos de su conocimiento, para los fines y efectos legales a 
que haya lugar. 

POl.IClA ~l'J)rl1Al 

(iENDARMtRiA 
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FEDE.~AL QSi= 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y OPERACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICAS 

OF. NO. PF/DINV/CITO/DGOT/G07/325/2014 

"2014, año de Octavio Paz". 

TAMENTE 

UBOFICIALES 
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POLICÍA FEDERAL ;, 

CNS 

•' DIVISIÓN DE INVESTIGACION 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y OPERACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICAS 

OF. NO. PF/DINV/CITO/DGOT/G07/325/2014 

11 2014, año de Octavio Pa2". 

ANEXO FOTOGRÁFICO . 
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Subprocuraduría Especializadapn 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de DeHtos Contra ia Salud; 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL. 

:it.\L iiE LA RWÚBUC.• PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

.ü~h~ Huma.'l<')fl, 

- - - EitnÜaÍliíhJdli~xico Distrito Federal, si9ndo las 21:15 veintiuna horas con quince 
del d!ª' :tflif»ilfM.atro de julio del 2014, dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -··,a;n~0"~TSüScrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad de Investigación Especializada en Delitos 
Contra la Salud, quien actúa en forma legaLeon··testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, comparece el C. , presentando en éste acto 
su credencial con número de folio' PF2014_149412, .expedida .Por la Secretaria de 
Gobernación, en la cual lo acredita como Suboficial, con ·.Adscripción en la División de 
Investigación de la Policía Federal, la cual tiene una fotografía al margen, que concuerda 
con los rasgos.físicos del declarante,.~a quien se le advierte y protesta en términos de ley 
para que se conduzca con verdad en\·1a diligencia que va a intervenirh~ciéndole saber de 
las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante autoridad diversa de la 
Judicial en ejércicio de sus funciones lal y como lo dispone los artículos 247 Fra~ción 1 del 
Código Penal Federal y 247 Párrafo Primero del Código Federal de Procedimientos 
Penales, quien en este acto manifestó:  

 
 
 
 

Jl relación a los hechos que motivaron la comparecencia:· - - - - - - -
- - - - - - - - '·?. - -- - • ·'· • • • - - • • • • • • • • D E C L A R O.· · • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • 
- - - Que -:-~·~.rnparece en forma .voluntaria ant13, ésta Representación Social de la 
Federación·a \lfecto de ratificar el informe policial PF/DINV/CITO/DGOT/G07/325//2014, 
de fecha véíriti.Cuatro de julio de dos rhil cato,rce, el cual  al 
mismo lo r;atif'ica en todas Y cada una de sus partes po ahf 
planteadoS:, ~r~.cQQ8~~BQ6 como suya la firma que apa tra 
escrito ~u f'.l.~~r,~ .. ifj~~ es todo lo qué tiene que manife. ura 
que le d10.e,~~~1. 1~rgen y al ca,lce para constanci - -
- - - - - - - ~;;:-:-"'1ffl.' .. r,..,iO._ - - - - - - - - - ·-DAMOS FE - - - - -

-¡-·:'' ~ ', \,\ :,,:: _ _,, 

IGO 
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Subprocuraduría Especializada ef;l_ -• 
Investigación de Oellncuencla Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

• - - i1[)~ulj¡Jffifl¡f~l1'¡1éxico Distrito Federal, siendo las 21 :30 veintiuna horas con treinta 
miniJ¡<Jglrií!f ~iÍi-il\¡¡¡tro de julio del 2014, dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ~im_scr_ito Licenciado  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad de Investigación Especializada en Delitos 
Contra la'Salud, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, comparece el , presentando en éste acto 
su credencial con número. de fOlip  expedida por la Secretaria de 
Gobernación, enl!ual 1~- acredita ~mo Suboficial, con Adscripción en la División de 
lnvestigac~áfflde · icía Federal, la cual tiene una fotografía al margen, que concuerda 
con los raSQ9~ ffs os del declarante, a quien se le advierte y.protesta en térmihos de ley 
para que s~''~ndu.zca con verdad en la.diligencia que va a intervenir háciéndole saber de 
las penas ~r:i'~ que incurren quienes declaran con falsedad ante autoridad diversa de la 
Judicial en)ajltr(;icio de sus funciones 'tal y como lo dispone 10s artículoS''247 Fracción 1 del 
Oódigo Petral ~Federal y 247 Párrafo Primero del Código Federal de Procedimientos 
Penales,· 4~i~P~.~·1~{tle 'acto manifestó:    

  
   

 
 

 la comparecencia: - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R 0.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparece en forma voluntaria ante ésta Re
Federación a efecto de ratificar el informe policial PF/DlNV/
de fecha veinticuatro de julio de dos rtiil catorce, el cual al t~ne
mismo lo ratifica en todas y cada una de sus partes por ser 
planteados, reconociendo como suya la firma que aparece 
escrito su nombre, que es todo lo que tiene-que manifestar ra
que le dio, firmando al margen y al calce para constancia lega

- ---------- -- -
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llnidad 1-,¡wc1:ili1<1<ia ~n lnvl'slu~:i<:ion <k lldih1:- l\>n!ra In 
A.,E,,~GR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014. 

:.\LOE LA RErl)KUU 
),l!ChOS Hum:ma!S, ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

¡r1;ti0i a la Com~ 

• .. ...... . 

. ..,'!·~.·:.prl'Th Ciudad de México, Distrito Federal a veinticinco de julio del dos mil 

catorce.- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -- - - - -- - - -- - - - - -- - -- - - - -- - - - - -- - - - -- - - - - - --- - - - -

- - - Ténganse por recibido el Volante 36735, mediante el cual_ remite el número de 

referencia 53656 del veinticuatro de julio de dos mil catorce, signado por  

  perito en materia de Fotografía Forense, de la Coordinación 

Genera;f dft~licios Periciales del Departamento de Fotografía Forense de la 
' 

Procur~duría General de la República, mediante el cual rinde el siguiente dictamen ,, 
en la E~ecialidad de Fotografía Forense, concluyendo lo  

   
  

  

  
 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- -- - - - - - - - - - -

- - -Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en.-lo dispuesto por los articulo 

2 y 3 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por Jos artículos 15, 16, 

19, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 2, de la 4 fracción 1, inciso A, 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 31 13 y 29 de su 

Reglamento, es - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO: Tener por recibido el documento de mérito debiendo agregarse a la 

presente Averiguación Previa para que surta sus efectos legales dentro de la misma. 

-------- ------------------------CÚMPLASE-------------------------

- - - Así lo acordó y firma el licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación adsc n 

Investigación de Delitos Contra la Salud de la Su n 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien a a 

que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------ OS 
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· .~#"CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

J. DE Lh REPÚil.la 
Volante;cc~ll'~ ,No Referencia: 53656 

' . Folio: 8601 

Fecha de recepci6h!'-·ll _ IFechaDoclo: ]24/0712014 jFechatermino: 1-
Destinario: '

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 1 EL QUE SE INDICA 

• 

' 
Instrucciones: :.J ', r '. '_: : :- ·· . . !Tramite: . . . 
PARA su ATENCION ..¡ EF_ECTOS. PRocl'!:flll:NTES 
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!Anexos: 1 

!PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 
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PROCUR'. 
OE l, 

,rnAL DE hA REPÚBUCA 
..o lltr:clm Hun\il\Oll, 
Sití1ici~ a la Cil!llunlda 
- ¡.; .. .,,,,;J9aC1011 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

P r e s e n t e. 

15 -.«-
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRl.Mlt-!AI ... ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

n1r''' nór1 (,,•nt•1.1I ,Je 1 ,,1,oi.itn' ''" i r1rn,,1'1l1\l 1C ,,., 

fJpr,1rl ,JrnPrl\O íl<' f OTO!'.l ,!fi,1 l.01 •'rl',~ 

NÚMERO DE FOLIO: S36S6 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

México D.F; a 24 de Julio del 2014. 

i .-·--El que suscribe Perito en materia de Fotov,rafía Forense propuesto por la Directora General de Laboratorios 
Criminalísticos para intervenir en la AvC'ri¡',11ación Previa al rubro citada, emite el siguie

DICTAMEN 

--:1~, 

ANTECEDENT"' ' ' 
'•! 
~ ~

En atención a su.Oficio UEIDCS/CGB/8873/2014 de fecha 22 de Julio de 2014 y r&
Coordinación Geiiefal el mismo día, donde solicita: -·' 

~.. 
PLANTEAMIEiiÍTPru:k~ili.EMA. 

- , - - . - ' • ' 

" ... con carácter ~~U~~~5¿rilsigne peritos en las especialidades que a continuación 
de que interven~~:~~o~·S\9.erqo,a sus atribuciones: 

'·'°'"'"' 
~.. 1.- CRIMINALISTICA 
' .2.-FOTOGRAFIA 

3.-ARQUITECTURA 
4.-VALUÁCION 
S.-TRANSITO TERRESTRE 
6.-QUIMICA 
7.-VIDEO 
8.-BALISTICA 

No omito manifestarle que los peritos que se sirva designar deberán de presentarse ..
año en curso ... para que junto con el suscrito se realicen diversas diligencias ministeriales, las cuales se 
!levaran a cabo en el Estado de Puebla ... " 

Rev.:



r 
• ..•

PRO CU 

·~ 
R "! 

A GENERAL 

~f 1 \jU:PÚBUC& 
ELEME~~~HL~f~DIO. 

J& ~ -et4 ... 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAi. 
Coordinación Gcnl'.ral de Servicios Pc:.riciafC'S 

1 >1 e ce iórl ( .r·rwr ,,1 rl~ L,11 ,0111 º' ">S Cr .11 m1allsL1co ', 

llr¡Jcl'i,lrll•'f~[(\ rir· rotr;1~1_<1fÍ,1 _r (Jl(:·oi,4-_;, 
NÚMERO DE FOLIO: 53656 · • . 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

Fijación .f~s>IJ~lf.l®~ Diligencia Mi1 1i';terial llevada a cabo en un inmueble, asi como la fijación de 
divers~s ~?.~-4J~entos que se encontraron en el mismo. 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Canon Modelo EOS SOD
Lente Zoom 18-200 mm, Marca Canon Numero d
Flash Externo Marca Canon, Modelo SPEEDLITE 58
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo Comp

OBSERVACION~ ., :1 \ 
--,,., :1 ''il\ 

Me constitui eti---1~ inmediaciones de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, péil:~ -~osteriormente trasladarme en compañía de Personal Ministerial, Pericial y de Policia 
Federal, en el n;i.tl'r\i~ipio de San Andres Cholula, Estado de Puebla, en el inmueble señalado por la Autoridad 
Actuante, luga~·:d-Oiide se llevo a cabo nuestra intervención Pericial. 

''. --~_:~. -~- ~ ~~' ·:·:~~. :¿ :_:-~- : 
CONCLUSIONES; ;_1

' · •• -.;:.~- '~ ~~; ~t,D.h 
•, L,.,'!\. :r.<J.'•V"' • 

ANEXOS: 45 fojas cont cas a color. 
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ACUERDO DE;fíE!!fltí>ij"Ji!Íflt,J.t¡1UGENCIAS, DEL ESCRITO PROMOVIDO 
: .éi

,·"riuo:. 2 ~r. C1)1f1uni.-i~ · 
·- En México, Disfrllo 'Federal, a veinticinco de julio dos mil catorce.··-·······----
- - - TÉNGASE po nco de julio de dos mil catorce, 
suscrito por el C. n su carácter de Interesado en 
la Averiguación oficialía de partes de esta 
Subprocuraduría el veinticinco de julio de dos mil catorce, mediante el cual 
ofrece probanza a su'favor, por lo que-----------------------------------------------------
---------"---------------------------- R E S U L T A N D O -----------------------------
- - - ÚNICO.- M o de julio de dos mil catorce, 
suscrito por el C  en su carácter de interesado y 

Puebla, presentado en la oficialía de partes de esta Subprocuraduría el 
veinticinco de julio de 2014 dos mil catorce, mediante el cual solicita  

 
 
 

   
        

 
 

   
 

asimismo Si>Hél!ó PRIMERO.- Tener por validadas las manifestaciones hechas 
en el &:iérpó,):l~_i,,ilfesente escrito y valorarlas al momento de acordar el mismo. 
SEGUj\JDO.". Alllrtlitir las pruebas que ofrezco para justificar mi dicho y darles el 
valor probatorio-que en derecho corresponda tomándolas en cuenta al momento 
de resolver la petición que realizó. TERCERO.- En razón de lo anterior,  

 
 

  ---------------.--------------,----·-------
----------------------------------------- C O 111 S 1 O E R A 111 O 0----------------------·-------
- - - Por lo anterior, se tiene por recibido el escrito del veinticinco de julio de dos 
mil catorce y recib.ido por esta Representación Social de la Federación el 
veinticinco de julio de dos mil catorce, y se ordena notificar por estrados al C. 

 el sentido de que se debe presentar ante esta 
Representación Social de la Federación efecto de que ratifiquen su escrito y 
presenten       

 
 por lo que es de 

acordarse y se ----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------- A C U E R D A -----------------------------------------
- - - PRIMERO.- Ténganse por recibido el documento que se menciona en el 
cuerpo del presente acuerdo y agréguese a las presentes diligencias para los 
efectos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------
- - - SEGUNDO.- Realicese la lllotificación por Estrados al  

a efecto de que ratifique su escrito y presenten los documentos 
necesarios para  

 
. ---------------------------------------------------·---------

- - - TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo en términos legales. -------------
-------------------.---------------------- C Ú M P L A S E---------------------------------------
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALiZADA 
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Folio: 8630 
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Fecha de recepción: 25/0712014 ·.,.r,.~,F.~ - .R~J2s10712014 1 Fecha termino: 1-
Destinario: UEIDCS -AGENTE ~~~mrw¡we~~¡\'.'~~~o DE LA FEDERACION - UEIDCS 

. 
Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: DISTRITO FEDERAL 

Asunto: EL QUE SE INDICA Anexos: 

SE REMITE ESCRITO EN RELACIÓN A LAA.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/33112014. 

1: '. JI. . . .· ~ • ' 

1 nstrucciones: c',l:-' 
• Tramite: PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCIÓN Y EFE~'f~·~~\~~.~NTES. 

··.'~.\'.,.''·'' . 
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PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

SE IDO 

CIUDADANO ~~L'' 1~f¡1~MtNISTERIO 
PUBLICO, ADSUt:t:=" 'A'"':!: MESA DE 
INVESTIGACION '8C1'i)f¡¡JG :{un'ilif¡S DE LA 

Pn·OCURADURIA '.~.,,,,~"·-'·'• "E LA r.: ;.:;,~!tJ~·¡,,_,,-. JJ 

REPUBLICA. ''~i••··h'.n 

promoviend
en mi CARACTER DE INTERESADO, en la Averiguación Previ
número al rubro citado, ante Usted con el debid
respeto y como mejor proceda en derecho comparezco 
dig<V. 

Por medio del presente ocurso, 
apersono a esta Averiguación con el interés que m
adelante preciso, nombrando cómo Abogados en Defensa 
mis in~e_reses a los Licenciados en ~erecho 

   -cedula profesional numero  
Título iegistrado lante el Tribunal Superior de Justici
del Esta<'l_ó de Puebla, por acuerdo   a 

e       
    r    

     debidamente 
Registra&. ante_'J el Honorable Tribunal Superior de 
Justicia;;':?~}, E:;;t¡'i' de Puebla, en cumplimiento al pleno 
de fecha tres de octubre de dos mil trece, o a 

a        o 
r          

     
   

  n a ,   
 e  n a ; o   

 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y en 
cumplimiento a los diversos 8 fracción III, 11 
fracciones II, III, y demás aplicables de la Ley 
Federal de Extinción de Dominio Reglamentaria del 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, refiero que con fecha Veintitrés de 
Agosto del año dos mil trece, con el consentimiento y 
autorización       

 e o o  l 
  o n l   

s  )      
  a d  l r  

 r  o  a  ,  
e a   o    

       d   
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      l  
          

~t ~ 
¡.,,,,,• /t{¿ 
~J.>'~ 

.~·-""' · En razón de      
   , e  l  r 

   s s  n 
n  s l  

 r      
a        

             

     ocasionalmente     
 

Pero es el caso  
 e   

z  a  e     a a 
l e ,   

 
      

    s  o    e 
d 

    n l    
    de la custodia   

     e o  
  

   
o  
n      r a  a 

    l ,  
o e  r l    

 n           
o. 

Razón suficiente a   
   r s e a e 

, o     
 e a a e  a  

 
 ;    r  e  a 

 o   e o  
o a n e a      

    para   r   
  

 s         como lo 
justifico con las copias de los contratos de 
arrendamiento que agrego a este escrito. 

Con la finalidad de justificar mi 
dicho a Usted ofrezco. 
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PRUEBAS 

' 
&? 
~ 

. ' '< "Ú"~ DOCUMENTAL PUBLICA.   
e    s  

    
 r       

      n 
 d     ó a 

r   o  a   
        
      y siete a 

la presente fecha . 

LA DOCUMENTAL PUBLICA.    
r  a   o 

e a a a   o  
 

         
     6   e  

   a   o 
     e o 

l      
  a  l   

   por esta autoridad. 
·- ',, ·-·-

1_-' 

1 '- ~ ::-: ':··=-'' :o: .. -:.i_.·<.:•"' Documentos ambos,  e  
   

a         
 o e  l     

o   
   l      

  n e  
 

LA DOCUMENTAL PRIVADA, e 
       l 

o  o  n  
  o   l ,    

  l r     
l n       

       n a 
    a     

 por esta autoridad. 

LA DOCUMENTAL PRIVADA,   o 
r      n   

E    
  s    

    l  l   s  
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. Jlocumentos ambos que exhibo, a 
 l  

  
i  a 
 E  l     o 

       
 

  
       

. 

-r·:i~:.:··~ ~ l? ((:iT<!!'.::dl 
·:, ... ci5n 

LA DOCUMENTAL PRIVADA, que consiste 
en    o   , 

   s s  a 
s  s        a 

      o 
  e e   

    ; s   a 
  a  e s    

 o l e e i      
   a 

      
 trabajar. 

Razón suficiente     
       

   n  , a  
s     n   

e  a l o  , 
     o    

  n I l o  e a  
  r 

 e  r   
n            

   para subsistir. 

Por lo expuesto :.    
e    o    

         
 

PRIMERO.- Tener por válidas las 
manifestaciones hechas en el cuerpo del presente 
escrito y valorarlas al momento de acordar el mismo. 

SEGUNDO. - Admitir las pruebas que 
ofrezco para justificar mi dicho y darles el valor 
probatorio que en derecho corresponda tornándolas en 
cuenta al momento de resolver la petición que realizo. 
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:;~'}W~ TERCERO.- En razón de lo anterior, 
   z  

    o   a 
  , n       

      . 

PROTESTO LO NECESARIO 

INCO 
DE JULIO DE DOS MIL 
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 al apend\ce de  

 -------··-------·--------·------- , ___ -- ·-------- --------------------····· -----·---.. ·-···· 

--- IIl.- EJ :  

    

   

      
 

        1\.1ur11cir:ia1. 
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--- Exp11esto lo anterior. los es: -- --------------------
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,. __ SEX'!'.A.-  
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SEP'l'IMA." Para el    n   

   

l     

  .----------------------------------------------

--- YO EL NCfl'Al'.{lCJ PUBLICO, DOY F'E. ----------------------------------------------·-----------

--~ l"- [le ------------------------- ---------------------------------------------
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oto rgan1ie11 to. DOY FE. ----·--- ----- --- --- -------------- -------- -·- ---- ----- --------- --- --- ------·-· ----- -

,, .. ; al~:orizar:_cle la Notaría. -------------··-------------------------- --- --·---------·-- -- -----------·------- ------ ... 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

1 
Por no pagar su reóflj:en los términos estipulados, o sea, el día primero de cada mes renta adelantada. ¡ 
Por falta de pago de la tenta. en ia forma quemanifi~ta .el articulo 2334 Fracción l. 11. 111 y~IV dei Código j 
Ciyu .. ren1:1n.ciando -l?~fa·_e;ste_;_~Í? a !os beneficios que consíente !a Fracción l de _Articulo 2~4 del mismo·¡' 
CóchgoC1v1L .-·: .. ·,,,;rc.i -~ _ 

En los términos $l1P,~ ·l>J'~e la Ley del Impuesto al Valor Agregado: la :e calidad d¡jj;tinada. casa: 
habitación, está i,¡¡,eQ1a.~;'!'~'*1 dicho impuesto. } i 

11 
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¡ 
r 
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j 
! ¡ 
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• ·....;: ~*./}¡o ' '~ ""~1,·~~· 
_,, ______ ,,___ ----------- --· ,,, ____ ---- ·- ---~-··- -- -·--- "'"""· .. -----:·-------- -·-------- - ---~--~"<-:-!,'~";- ---.---------:··------·· "'1 

INVENTARIO DE LOS OBJETOS EXISTENTES EN LA LOCALIDAD QUE SE ARRIENDA: 

----------

¡ __________ ------<-----
', \, "·;,· 

___ \ -'----- -------+-------"--------e-------""l-'-------1 

-~---"--__j-~------1--------~---------+------'---------j 

"'' ·L.-;; ""' ',:;
'. l (· 

Domicilio del Fiador -·------
~---------- --- ----·---···- .. --·-·--
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1-------~-t---l----+---------+----~~-----1 
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f----------'----+----+------------r----~~----------4 
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LA SUSCRITA LICENCIADA  

, SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DE 
LOS EXPEDIENTES IMPARES, DE ESTE JUZGADO, HACE 
CONSTAR Y CERTIFICA: 
QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMER0.1071/2011, RELATIVO 
A LA INFORMACIÓN TESTIMOANIAK AD-PERPETUAM, A 
EFECTO DE ACREDITAR QUE LOS PROMOVENTES 
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10-11/n 

~;c.r'·o·· nps .. ~ "''" 
s~1~ ~~~ :. "':~ ,. ... ·: 

<:)O #'fJ ,¡l'll'O ~!i-

J ¡;;. NO JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO. 
~11 . . . 
~' 

..g'~,'O promoviendo por nuestro 

4 ~ . ., ,.,~mrr , con domicilio particular el ubicado en 
J&_¡~bUACJJ.~~Jf,qtrri<iJtii,1 dificio ciento veintiocho casa cuatro de 
11 ¡¡;-~;!Y1ª!9/kll.aad Habi ional Solidaridad de esta Ciudad y 
· ~rizando com abogado patrono la C. Abogada 

 
l 

o 
quinientos cincuenta inca a fojas ciento treinta y nueve 
vuelta por acuerdo d lena fecha veintiuno de agosto 
mil novecientos nov y siete y señalando como 

\)· . haya lugar las Oficina de la SECRETARIA 'DE 
;' SERVICIOS LEGALES DEFENSORIA PUBLICA, 
: · . · .. :." ubicadas en Periférico lógico número cuatro mil 

1 . , O,lonia jf8serva Territorial ixcayotl, Puebla, ante Usted 
¡ CQh el debido respeto comp ezco y expongo: 

,~~ 

·'" ·" .. ,~ 
• : •· Q U E, por, edió del presente escrito y 

.·.. 
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ue,manifipstP~. 
'''. ~iiderTu 1onf'defútf!ldo de Puebla 

Derecho corresponda, demanda do, las sigui¡¡¡¡¡¡ "•n d• Ju2o•do• F•mm.,, 

Turnado a:o Juzoado Familia 
PRESTA I o N EFoS,.• 08/241'' 

Hor;;;: i ·¡: 19:02 

a).· se determi e med~nte resolución 
•cl• 

novecientos noventa y siete a 1 fecha.' 

Pasando a anifestar los siguientes 
puntos de hechos y consider ciones del orden legal a 
saber: 

HECHOS 
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; ..... ··o \:' J (.:• 
-'"· !/! 1.- La suscrita corresponde al nombre de 

UNO'! i;. ~<·nil.lnid~ . . . 

2. - El suscrito corresponde al nombre de 

escrito como numero DOS. 

3.-Con fecha quince de agosto de mil 

.-. \ 
'5'íii>' l

'

"·:,::? ·. . Y muier Establ

.1 
; . ,\i'.'{ •
-;:; ,,, ,

:11 ~·.: ~li.'ª ~ 
IUUICIA'IL 
:ARIO 

5.- Le hago saber. a su señoría que el 

6. - Del punto que ant~ce el sus

il7 .,_ 
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~D. 
OMI~ 
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'.t,,. 
.. <;.. ·!r ·~· 
•¡,.;" 7.- Los suscritos  

 

8.- El suscrito

1 ., 
.·,~ 

'.¡ 9. - Los suscritos tenemos establecido 

DERECHO 

 

 106, 107, 108 y demás 
relativos y aplicables al Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

II.-     
 

. 

III.-  los 297, 
298 y demás relativos y aplicables al Código Civil 
vigente para el Estado. 
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"' ·'f.V.- El procedimiento lo establecen los 
artíci.il~;i9, 22, 194, 195, 817, 818, 823, 824, 825 del 
Códi%*f~g>rocedimientos Civiles para el Estado. . . . .(llJ,, 

_, ' "'" ,~- 1"J 
.;:-'._:;.. ',)-. 
:-,':f.1-.<-"7 .. 

D-:r:cr'.;'.f;t"~;'Q~ezco de mi parte las siguientes: 
·--:1\tLl· .. 'S •l ,.1,..,:1.'1 .. .,,.::a.. 

~~tir¡;:~i/Jn . 

P R U E B A S. 

L- LA DOCUMENTAL PUBLICA.-
 

        
 
 

   
     

         
   . 

,.~ _}.~~ ,,.,. ', :1¡ 
"'0'< ·~· 'Í.fi.J',..J - ,' :: 

lo.1·•' . II.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.-    
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III.- LA DOCUMSNTAL PUBLICA.-  
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:\.~ ,V.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- fl88 
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V.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.-  
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> VI.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.-  
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VII.- LA DOCUMENTAL P~VADA.-  
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"~•'1 J'II.- LA TESTIMONIAL.-  

 

  
 

   
  

  
  

 
  

 
 

   
 

  
  

  
       
 

:o os l . · . Prueb9 que  
  
  

-r~  
.. ~ . .G , VIII.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y 

, 'r<>":"' HUMANA> ·      
   

 
 

  
  

 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado: 

A USTED CIUDADANO JUEZ, ATENTAMENTE PIDO SE 
SIRVA: 

PRIMERO.-  
 
 

        
 

ta y 
siete. 
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FOJAS: 8-14 
•.¡~ 

EN ~DAD JUDICIAL SIGLO XXI, PUEBLA,. A 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, SE 
CERTIFl~~L\11.f.CE CONSTAR, QUE CON ESTA MISMA 
FECHA :§~,r.cli$¡'0SGLOSA DE LAS AS:TUACIONES LOS 
DOCUMEl\);f;Q.~ QUE SE S ALAN EN LA 
CERTIFICACl6N RESPECTIVA QU OBRA EN LA FOJA 
TREINTA Y NUEVE, QUEDANDO L PRESENTE PARA 
CONSTANCIA. CONSTE. 
EXP. NÚM. 1071/2011 
L' ILMR/Mcg. 
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DEL REGISTRO C!Vll 
ION DE DATOS DE: 

ENTO 

DE LA l.ICY DE 
DEL ESTADO EN 

HERNllNDEZ A. 

Cotejó 

86 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

En nombre,delEstado libre y soberano de Oa:Xaca 
co y hago saber que a la foja 

Registro Civil a mi cargo 
y co.rno 

Nú~
... 'o, "?

se e-.: iPtran asent(idos los datos si uientes: 

 



'$'.~ ... ,.··,. 
\ 
t 

f:WCT'Tt\l':''l.i Gi 
(',.t-.,,rc~·,·v> ·~:, l:.'"""t' ,.,, .n·- ,., '' 

~1w1e!~n ck: Dt~:· 
C~in. 

FS C.O,··,A FIEL SU ORIGINAL 
,b. LA CUAL M EXPIDO 

AB

··-· .. .:<: ·-

ACiJJ.N 
CIW!li!'l!(D 1 

Cl<'.}Mt 

MBRE DEL 

STADO CIVIi 

RO 'O 

CHA ___JLi 

ALCONTIEt 

RE __ 

r.1"" 
[Ji:. NA'Cm 

l:, ~iESENTAC 
s! 

' ~-· RO 

RE __1; 

= 
NTESCO 

BRE DEL 

LORES 1 

ACTAT1i::1 



UNIDOS MEXICA 

E!lJtffiH.itOO' SOBERANO DE PUEBLA 

DIRECCJ@!f~.REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
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(FOLIO 
05- 258033 

MB TRO 

TA BRO 
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HA

L CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.•-= LI º"""i"LIC.' 
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc :J'ii\.L Lit. i\f,\'~![) 
C.P. 06599Mé~ico 0.F. r _ _...¡. H 
RFC: TMEB40315-KT6 21-JUN-2011l,.llW\ilt05 t..'ttldrtC.."S, 

SeNÍCÍ..'>! ¡la C001111i\\r. 

E~tado de Cuenta · 

11• Atención a Clientes: 01 (800) 1230000 _________ -
11* Paga tu recibo fáci

~1111 ~1~11!1!m11 ~1 n~ 1~111 
22228827060000434006 

• 
Páglde~ 

P ar
M s de

T léfo  

F ~tur

u estado de cuenta puede ser 
'gado en cualquier centro de cobro 
icado al reverso de esta factura. 

,....--~~~~.--~~~ 

¿Necesitas cobertura 
WiFi en toda tu casa? 

amplifica 
tu red en infinitum 

Mejora el alcance 

por sólo $349 
Precio Cliante infinitum 
Precio nonnal $499 .00 

Tiendas ·rELMEX telmex.con1 

~·m·~ WI .... móvilen 

i'nfinitum 
La ··conexion n1ás rápida 
en :percil de 4,000 lugare:iJ 
públlcl'.I& en todo México y 1,300 
en E$tados Unidos. 
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Razón de cuenta_ En Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla, a treinta 
de agosto de dos mii once, doy cuenta al ciudad!'mo Juez cori un 

 
r  

  
 

 s 
 

    
 certi~   

     
    

 

   
  

Social, una factura n a nombre de 

veinticinco de agosto del pre nte año, pa rdo 
correspondiente. Conste . 

..,_ .. 
" 
\ \ • 

ompetente para c.Dnoce.r 
_!~Ji (1)rv tP8 tas~ presentes diligencias d~ conformi _ad. C(H1 lo dispuesto por_ 
"Q J\lf:_,-G-®'!> articulas '14, 16, -104 fraccion 1 Cons tuc1onales, 40 de la Ley 
l;i):?;._~rgánica del Poder .Judicial del Estado, 00, 107 y 108, fracción 

• X Xi del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
r 

Segundo_ Con fundamento n los artículos 8, 10'1, 
102, 103, ·to4 del Código Procesal Ci il, se declara que los 
ocursantes tienen personalidad y por en e interés jur'1dico para 
promover las presentes diligencias d conformidad con la 
doc.umentac.ión exhibida_ 

Tercero_ Con fundamento en 1 s artículos 7 817 818 
819 823 824 825 del Código d'e Pr edimíentos Civiles del 
Estado, se admite a trámite Procedimie to- no contencioso de 
INFORMACIÓN TES_TIMONIAL AD-PE PETUAM, -a efecto de 
acreditar que los promoventes  

 _· 

i 
Cuarto_ Se se1íala "ualqui.lr día y hora hii.bíl d;; 

,~1ficina previa cita, para desahogar la pr_Üeba testimonial_ 

12-- 1+-" 
(T ¡, jltl 1 

9J 091 
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Quint Asimismo téngas(;I~ ¡ adflliJidos los 
s en su escrito inicí~doé d<mi~· ,d · lo_s cuales 

se ordenan agregar los presentes auto~ para q . · n tomados 
, documentos exhibi 

en consideración en .· .· omento proces~I oportu~ · 

Sexto. Al te' del artículo 194 fraooió"íN/áJel Código 
Adietivo en materia Civ , e tiene a al promovente señalando 
dornicilio para recibir non e ciones que ~~i!illan el que 

c~~da patrono 
-se\!\le requiere 

· pano¡ que en la primera dili9f> cía en que inte~ acepte y 
proteste el cargo conferido, que 1 designa. , 

' ' 
\ 

Séptimo. Désele interver\.ci 
Adscripción, para que manifieste 

al Ministerio Público de la 
Jo que. a su representación 

' • . 

Notifiquese en forma do iciliaria a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ciu 

en actúa. Doy fe. 

011. 

/ 

•' 

l 
íCJ Z S

eN __ __ , 

PASO AL DIUGEN ' -·· 

E FICIAL MAYOR 

• 
··'\ 
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PU 
PROCURAD Y 
DE JUSTICIA'· 

C. JUEZ SEXTO DE 1#.¡l'Mil~~Jifll 
P R E S E N T E: ·"'--"·-' 

•,- ·, \ 

, . 9~9-;r-li- \Y 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR 

LA QUE SUSCRIBE NA MARÍA SALMORÁN IRIGOYEN AGENTE DEL' MINISTERIO 

PÚBLICO ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR, PROMOVIENDO DENTRO DEL 

EXPEDIENTE AL RUBRO INDICADO OR  

EL DEBIDO ESPETO COMPAREZCO Y EXPONGO: 

VISTO EL CONTENIDO DE DILIGENCIA DE FECHA TREINTA DE AGClSTO DEL AÑO 

'•:~.DOS MIL ONCE, Y EN ATENCIÓN A LA VIST LA SUSCRITA EXPRESA NO TENER OBJECIÓN ALGUNA 

OPONER JUICIO       

 TRE LOS PROMOVENTES. ~  '\ j ' 
LO TERIOR tON FUNDAMEN EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 292, 293, 

\_ DEL CÓDIGO CiviLv 819 DEL CÓDIGO DE p c DIMJENTOS CIVILES PARA EL ESTAD©. ,, ., r. . / 
.).'i '' fa .. 

,_·. •'·;?·1 ATENTAMENTE 

' . , :~$)JJlitAGIO EFECTIVO O REELECCIÓN" 
Clü[),J\1;>,~ÜDICIAL, PUEBLA, A 02 E SEPTIEMBRE DEL 2011 

LA C. AGENTE DEL MINISTERI PUBLICO ADSCRITA AL 

ABOG. AMSI/bss. 

/ 
' 
I 
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PRE~ENTADOA,~s-113.LHORAS ( :z.-.) MINuTóS 
OEL DIA (06~ DEL MES DE ~'9&,v-ixe 
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En Ciudad ~ial Sil XXI, Puebla, siendo las DOCE .. 
HORAS D~!fji:CINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL ONCE·~,Í¡I y hora hábil de oficina para que tenga 
verificativo lá."ínformación  

     
 !Jile2~e lo Familiar del Distrito Judicial 

de Puebla, !Ctyi ~taria con quién actúa Licenciada 
 con fundamento 

en los artícul~6SOO, 306, 823, 824, 825 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, comparece 
personalmente  

 quienes en este 
momento, se identifican con sus credenciales de elector, 
expedidas por el Instituto Federal Electoral, con números 
de folios  la que 
constan sus firmas y fotografías, las cuales concuerdan, 
misrÍlas que coinciden con sus rasgos fisonómicos, por lo 
<\lwe se les devuelve en este momento, quedando copia 

• ·• a~gada en autos, para constancia, acto seguido, se 
r ha& saber a los comparecientes de las penas en que 
6'l~~~~~rren las pers.onas que declaran falsamente ante la 
'"?.s,,.,::~ondad Jud1c1al a lo que manifiestan quedar 
·e,: ., ~ • "damente¡ ~nt-ndidos y examinados por sus 
: 'g&"tl rales;, :~  

  
        

    
   

 

  quien si sabe leer y escrib
de

 

     

 
 

 
 

Asimismo, comparece personalmente su abogada 
patrono Licenciada N   
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Enseguida el Ciudadano Juez ordenó que se 

declarará abierta la audiencia y se le tomará la protesta 
ley a los comparecientes, advirtiéndoles de las penas 

en que incurren tos que declaran falsamente ante una 
Autoridad Judicial, a lo que dicen quedar entendidos y 
conducirse con ·verdad. Acto continuo y previa la 
separación legalde cada uno de los testigos, se tiene por 
presentado a laoprimera de ellos,  

uién se identifica con su credencial 
de elector expedida por el Instituto Federal Elelitoral con 
número de folio  y dice llamarse)::omo ha 
quedado escrito,   

 
  

  
   

·artrcülo 306 inciso 
b), c), d), e), del Código Adjetivo, a lo que contest.~~. ' ·• : 
Que si tiene relaci   

 
 
 

  ACTO CONTINUO. Se 
requiere a la.Testigo para que informe a este Tribunal de 
viva voz los hechos que sepa y le consten en relación 
con la controversia y exprese la razón de su dicho. 
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". 
Que es todo 10'.:~ tiene que decir y que la razón de su 
dicho la tiene dada, al haber hecho las anteriores 
manifestaciones, por Jo que leído lo anterior lo ratifica y 
fir

. · . L
• 

• • , :·~
_.¡· .·· .. ' ';t-.,. - ' 

. : )t;¡f~~'. :: ! 
..... ~.-·,;;.:l<i:~ ;f 

;·.l '~,··;?,e::e;,." 0;~,\ .} i ~~':;};\\ 
'-· l·i;,k_"W~i: ' >·:' -. ,f .,, • 

·. ' C;fft~1 <}:,l ACT,Ó. do~~UO. Se tiene por present
:é ;·;::; os, dice )Jamarse 
· :. ·:.. quién se . identifica
, ::.:{0.;: 'lófí:Klencial de elector, expedida por el Instituto 

. /' 'J ~';''';''' ~;electoral, con número  y manifies
1 

y-\.'··:•.·• originario y vecino de 

   

    
artículo 306 inciso b), c), d), 

Código Adjetivo, a lo que contestó: Que n
relación de amistad íntima ni de pafentesco con 
promoventes, solo somos amigos desde hace muc
tiempo, que no tiene interés directo en el asunto, que 
es amigo ni enemigo de la litigante, ni guarda ningún ti
de relación con la abogado patrono. ACTO CONTINU
Se requiere al Testigo para que informe a este Tribunal 
de viva voz los hechos que sepa y le consten en relación 
con la controversia y exprese la razón de su dicho. 
Manifestando:     
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por que fuimos compañeros de tr. y se y me 

•

ene que decir y que la razón de su dicho la tiene dada al 
aber manifestado los hechos que le constan, por lo que 

 y firma para constancia. 

EnseguiQla el dada no Juez,,;99rt fu.nd~mento en· . 
lo dispuesto @Or los artíclllos 3, 8, 48',' 5ó, 81, 88, 677, ' 
823 y 824 de] Código de Procedimientos Civiles para .eL, ,,.;) 
Estado, ACUERDA: · · 

PRIMERP.- Téngase por celebrada la presenf~ , 1.>' 
diligencia en• los términos que de la misma se 
desprenden. ·,, 

SEGUND9.- Se tiene a los señores  

   
 

 ~ 
TERCERO .. - Téngase a la licenciada  

 ~ceptando y protestando el 
cargo conferido dentro de la prf"sente diligencia. 

CUARTO.- Asimismo désele vista a la Agente del 
Ministerio Público de la adscripción para que manifieste 
lo que a su derecho y representación convenga, 
apercibida que de no manifestar nada dentro del término 
de TRES DIAS, sin ulterior gestión deberá turnarse los 

. autos a la vista del suscrito a fin de que dicte la 
SENTENCIA DEFINITIVA que conforme a derecho 

' 
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correspon \\ 
Con .. ~~rior se da por terminada la presente 

diligencia i~Jl'e firma al calce por el personal judicial. 
actuante ~>'este Juzgado, así como las personas que 
intervinierof:l¡1Jm Lmmsma, quedando la presente para 
constancia.~·r·•h""·:. :)urn¡,.rlc):-s, .. .. t;·-· ... ~ . 

EN E; ,~§,1 M~M&NTO QUEDAN NOTIFICADOS 
LOS COMt',-4\~;f;~IENTES DEL CONTENIDO DE LA 
PRESENTE'é>ILIGENCIA. DESE VISTA A LA AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA A ESTE 
JU
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
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1 RAZON ói?\~ENTA. En ·ciudad Judicial Siglo· XXI, Puebl;:;, a 
?- veintiséis de septiernbr,ft~o.s;:ll)il once;· la Secreraría Impar.del Juzga(jo Sexto i de to FarrüUar del Oistrita-'.J~ o11 e! 

¡ oficio número 1510 de la}!Ji1' \Qente • .
1

... del Ministerio Público aitknt ticialia 
f\.1ayor de este Juzg~dp ~i,,Vki9V!r~- '!1~~0'-_rt?es·_y-ªño1-z_ti1rnado" ctar su 
•cuerdo correspondiente en~~ 'fu'.cn~ e cuenta. COlllS1E.· · ···. :··' 

it~·:.oHUf:1:Jl"""' _. , ._,, 

";::.la C~Jr¡11!"Jtr 
. ' 1 

EN CIUDAD JUDlCIAL SI 
SEPTIEMBRE DE DE DOS MIL ONCE. 

LO XXI, PUEBLA, A VEiNTISEIS DE 

Agréguese. a sus autos e.! oficio de. cuenta, par:.:\ que surta sus efe.et.os 
legales correspondientes y visto su contenido con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 3, 8, 48, 55, 80, 81, 88, 352, 353 356, 358, 677 y 819 del Código de 
Procedin1if'.n!os Civiles para el Estado, se ACU RDA: 

' 'r::< ' PRJMERO .. Téngase a la ,~cene da  
 Agente dei Ministerio Públicoidsc a a este órgano jurisdiccional. 

~!)<ls¡f _. D \as man\festaclones que de su q'fi )o de esprende11, y en -atención a las. 
4~·ts_rr~ túrt1e.t1se. los presentes autos a l vista e.l enjuiciador de. la c.ausai a 

i ~ ·~tectO f e resolver e11 definitiva eí urese11t. asunt . 

!l!OT!FI

Juez 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR 

• 

RÍA SALMORÁN IR!GOYEN AGENTE DEL MINISTERIO 

'•. PÚBLICO ADSCRITA AL JUZGADO SE O DE LO FAMILIAR, PROMOVIENDO DENTRO DEL .. 
, i~\ED~ENTE A: RUBRO INDICA

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO E LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 292, 293, 

DEL CÓDIGO Cl\i!Vl.819.DEL CÓDIGO DE PROCEDI IENTOS CIVILES PARA EL ESTADO . .. 
1 ·· .... 

A T E N TA M EjN T E 
"SUFRAGIO EFECTIVO NQ REELECCIÓN" 

CIUDAl;\JUDIC~L, PUEBLA, A 21 QE SEPTIEMBRE DEL 2011 
 

URADURi1\ 3EN~:RAL 
A DEL 6~i>íAOO OE PU. ·o· r 
féL f\1:~n;'.;¡r::R!O PUf;,_ 

ABOG. AMSl/bss. 
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EXPEDIENTE NÚMERO 1071/2011 

' En c'l6t;tcd Judicial, R e la, a diecisie
,:,.(;}._·~ 

dos mil on~~fr da cuen a al Juez con los

dictar la se~ia corre ond· te. Conste ... _.~v--.,, 

JUZGADO-~ .. -.~ ,l,.O F 
' ~· ~r<. 

DE PUEBL.0:?"'' ~ -~m• '·" 
EXP. 1071/20111''" 
PROMOVENTES: 

MILIAR DEL

Ciudad Judici 1, Puebl , a diecisiete de octubre del año dos 

•

: . .. mil once. 

··-~ "· ' : :\\ V 1 S T O S, ara res lver los autos del expediente número 

'J J,.,, · .: J1071/2011, relativ al p ocedimiento no contencioso de 

<· 
1 
~ / 

\¡ -~ 
ni-: t•' 
;r,¡r \.~-

'.¡ •· ~ClOfi patrono a  , con domicilio para oír y 

'SE ÜDl!;LOF•~Srecibir notificacione persa ales, el que de autos consta, y; 
Pr ~ LA, Ptm ~~•[ 1 ' 

J "• RE U L TAN DO: 

1 

1~ 
l 
i 

PRIMERO.· M iante escrito presentado el veinticuatro de 

agosto de- dos mil on e, a e la Oficialía de Partes Común de los 

Juzgados 'de ,!<¡' F mili r del Distrito Judicial de Puebla, 
' 

recepcionado en;'· es e j zgado al día siguiente, promovió 

·. SE;GUNOO. Por aut. de tr inta de agosto de dos mil once, 

~ previa declaración de c mpete admitió a trámite el 

1 \ 
\ 

1 

1 

L: 

'l 
" 
1 

• 
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EXPEDIENTE NÚMERO 1071/2011 

 

 .    

   
  

 
 

     

 
 

   

   

 

TERCERO. Consecuentemente, una  

 

 

 

 

CONSIDERANDO f 
PRIMERO. Este tribunal es competente para conocer y fallar @\• oos 

en primera instancia del    

  
s articules 2, 5, 34 y 40, f~acción 11 ACllJ', .G 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial d~tapo de POebla, en vZGADOSD ·. l-D! 

relación con Jos diversos 106 y 108, fra¿ción X),(I del Codigo de ! .A,, 

Procedimientos Civiles vigente en la propia Entidad FedEll:ativa. 

SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto en los dispositivos 
•1~\C:'> - . 

817 a 825 de la ley procesal civil antes citada;  
  

 

 

 

 

 

 

 

. 

TERCERO.- En la especie,  
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E NÚMERO 1071/2011 

   
   

 
    

. 
, ''''-'""'" 

Pa@:~j~~~fect , 1     

    

    

  
 

  

  

  

   
 

   

  

 

  

 

   

 

  

 

  

 ' 
¡;:. 

• De la valoraci conjlitita de las documentales públicas ', .. , "'I·ONll;"~. ·cr:r-u.·-· ,L.;, 
F:C.' D~LDFAJÍ.f!U 

A,-Jl!Jf;. 

• 

pretendido. 
't 

En consecuenci de ·1o anterior, y al haberse dado 
~-

cumplimiento a lo estab ecido 'orlos artículos 817, 823 y 825 del 

Código de Procedimient s Civi s para el Estado, debe declararse 

concubinato. -. 

se; 

-;~ 

Por lo anteriorment expuEjsto 
1 

fundado, es de resolverse y, 

RESUELV : 

3 \ 
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c. EXPEDIENTE NÚMERO 1071/20il 
( 
' 

PRIMERO. Este tribunal fue compefen~ra conocer y 

fallar en primera instancia del presente' ~'.fft:e~i&"to no - r .... ¡., ,._, .. -..:-. 

contencioso de i rmación testimoniál ad perp~n. en 
# o::·'' .. 

términos de lo dispue t por los artículos 2, 5, 34 y 40,:·Ir~ción 11 
·~'·' ~'-

de la Ley Orgánica del er Judicial del Estado de Pul;~1a, en 

relación con los diversos 06 108, fracción-ll!IM 1~odigo de 

Procedimientos Civiles vigen en propia EnW.~~ .• ~~~~f~Mva. 
SEGUNDO. . 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 5 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Esta o, expídansele a la 

promovente copias cerl;ificadas de la presen resolución para 19$ \ 

l 
1 

) 

• 
f 

efectos legales correspondientes. ~-

NOTIFÍQUESE DOMICILIARIAMEN E A LA ·~ 
INTERESADA, a quien habrá de entregars,éco ·"-autorizada de · · , pf 
esta resolución, así 1como a la Agente ~I Mi i~terio Público ACTUA1 10~ 
adscrita a esta potestad jurisdiccional. · "\,"lGAOO SEX'fG( E LO f) 

Así lo resolvió y firma el licencia PUEBI)· PUE. 

r del de 

Puebla, ant

Secretaria co
L'EZCIL'RRAP/rcs 

 
EN 
PASO 

. 
L D E 

RE$<1!1.UCION AGENTE DEL 
NiSTEfliO PUBL IJO QUE'!JM 
BlDAM'!>•TE FN CIA. 
Y FE 

. --,.., . ..._ 
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.. - ' - ' 

¡' ,, 

;7.·;'"·-.Razón de cuenta. En Ciudad icial Siglo XXI, Puelala;'á siete 

/~ -.~oviembre de dos mil once, d cuenta al ciudadano Juez, con 

• ; ~ ~Í;~~crito d
. .,.,. ~ . 
" . ., 

. ~.'1 ~.. en ~·:c~rácter de abogada patrono, fechad  

· · 111: 
7
q¡:ti\>re y recibido el cuatro de novie. bre d

•1 ! 
' , 

)¡ 
• 

\ 

, .. · 

:: .. ifüti\ar acuerdo corresRondiente. Conste 
; 1, ::: '!""' l''¡ •, '.•_, 

-........ 

' '~ .··.•· i 
En Ciudad Judici~I ,s¡gioi~xl, P~ebla, a si te de noviembre de dos 

mil once. 
; .... _, - - '· .,. 

Agréguese a sus autos el escrit de cuenta, para que 

surta sus efectos legales correspondiente, on fundamento en los 

artículo'? 3, 8, .38, 39, 41,. 42, 48, 55, 81, 8~, 677 y 823 del Código 

de Procedimientos Civiles para .-el Es(ado, se llene a los 
' j 

abogada patrono, haciendo manifestaciones que de su escrito se 

desprenden, y como lo solicitan eitpídasele a su costa copia 

certificadas de todo lo actuado dentrci,del presente juicio. 
\ 

En cuanto hace a su seg(lnda petición, devuélvaseles 

los documentos que exhibió con su demanda, señalándose para 



su entrega cualquier dí<j y h. . hilbil. ~e oficio, previas copias 

cotejadas certificadas y razón qu obre ~uto"!, \ 

Hecho lo anterior rem .· se/ el i#i$.disnte al archivo 

·Judicial del. Estado para su gu 

concluido. 

Notifiquese por lista, 

• -. ""1,-..>¡ 
• -1 .... . < 

a· c~\~un!o totalmente 
--:.~.·:y_~~ 

~",_'~.~ 
·~ 

' · ·r.iic
Así lo proveyó y firma

 Juez Sexto de lo l de 

Puebla, ante la Secretaria que 

EXP. N

lJ'lLMR/

: .. -, ,,' 
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.: __ -·,:_:._¡; f)/·,' -.z. ,---
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, 'JuzGAoo SEXTO 
DE LO FAMILIAR 

-108 /.. 
·~ ~' 

· 109 . ttrr 
EXPEDIENTE NUMERO 1071/2011 

' . ft}f-
' 

IUDADA , EZ SEXTO DE LO FAMILIAR 
. :~:'~~-- ft 

derecho pr~g,¡;¡, rezco y EXPONGO: 

Q U •E, por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo di~pu sto por los artículos 38 y 39 del Código 
de Procedimientos qivil para el Estado, vengo a solicitar lo 
siguiente: • 

._,_ 

. -__ , ' •• 

Por lo anteriormen ·~ expuesto y fundado: 

A USTED.CIUDADANO JUEZ, TENTAMENTE PIDO SE SIRVA: 

. ; ', .•. \ 
·. UNICO.- Acordar dEj conformidad lo solicitado dentro 

del presente esentq por estar aju~tado conforme a derecho . 
. · .·. 1 

PROTESTÓ A US,T~D MIS RESPETOS. 

1 
. ' 

CIUDAD E ODS 

. 

-
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EN _____-

A LA SECRETARIA

.. 
T • - •. 

' __ ,. 

' 
! 

( 



. . . .. , .. 
" .,. 

' ' ' , ' .,. -- ,· 
1 :' ; ·,;, ,_ - ' ., -·· 

' f 

-t09 x 

CERTIFICACIÓN: 

11 . ) ,•; k ~ 
.. es,.,, 

.scrita Secretaria licenciada ISABEL  
  hace constar y certifica que con· esta ~· 

fecha de noviembre de dos mil once, en 
cumplimi~1 auto e siete de noviembre de dos mil once, 
previo · ose re ctivo, se procede a devolver los 
siguiente~~G~[li!~L · ' riginales consistentes en: dos actas 

se hace referencia en el a to e se menciona CONSTE . 
Exp. Núm. 1071/2011. 
L' ILMR/

-

•·· LI



• ·. . 

• • , 

• • . 

·111 

~.; ~·,, 
-- <.; .. ·- ·;--.. -· . 

LAS ANT€t~S CONSTANCIAS CONCUERDAN 
FIELMENTE~~~us ORIGINALE A QUE ME REMITO Y,. 
SE EXPIDÉfÍ;{~{¡ EN CIUDAD 
JUDICIAL ~- EINTA DE 
NOVIEMBRÉ DE D

'f,K.~t JJE L

.. '\ 
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LA SUSCRITA LICENCIADA  
SECRETARIA DE ACUE~DOS ENCARGADA DE 

.. LOS EXPEDIENTES IMPARES, DE ÉSTE JUZGADO, HACE 
CONSTAR Y CERTÍFICA: J 
QUE EN EL EXPEOIENTE NÚMERQ 1071/2011, RELATIVO 
A LA INFORMAClcjN  
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SE IDO 

• 

RE PUBLICA. d~ Ocr~\1:• ~ljlt·~rl 1.¡.) 
¡ Si~liaGH IJ (.,,.,,.,,, ' 
,~ 'rrf!'li~lti6r:· ·· • 

en mi 
  ' promoviendo 

CARACTER DE INTERESADO, en la Averiguación Previa 
al rubro citado, ante Usted con el debido 
y como mejor proceda en derecho comparezco y 

número 
respeto 
digo. 

Por medio del presente o curso, me 
apersono ·,p. '-e-s-ta Averiguación con el interés que mas 

. '. ~. t 
adelante preciso, nombrando como Abogados en Defensa de 
mis intereses a los Licenciados en Derec  

  con cedula profesional número y 
Tí tul o reg!i.strado ante el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado·· de :.P\lebla, por acuerdo de pleno de fecha 25 

e   o   s  
     Titular de la Cédula 

Profesional número  y Tí tul o debidamente 
Registrado ante el Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, en cumplimiento al pleno 
de fecha          

        
          

    
  

mismo que precisan para nOtificaci·ones, citaciones o 
las que devengan en esta Averiguación; dejando a su 
disposición número  

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y en 
cumplimiento a los diversos 8 fracción III, 11 
fracciones II, III, y demás aplicables de la Ley 
Federal de Extinción de Dominio Reglamentaria del 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, refiero que con fecha Veintitrés de 
Agosto del año dos mil trece 1 con el consentimiento y 
autorización de la a    
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Pero es el caso que  
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Razón suficiente   e 
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   a e   s 
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go a este escrito. 

Con la finalidad de justificar mi 
dicho a Usted ofrezco. 
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la presente fecha. 

LA DOCUMENTAL PUBLICA.  o 
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  por esta autoridad. 

Documentos ambos, e e  
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LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente 
en    e    
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LA DOCUMENTAL PRIVADA, y que hago 
consistir         
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Por lo expuesto a Usted Ciudadano 
Agente del Ministerio Público a(:lscrito a esta Agencia 
de Investigación de las de la Procuraduría General de 
la Republica termino solicitan do.· 

PRIMERO.-     
    o l  

   

SEGUNDO.- r s s e 
 a r  o    r 

o e  o  s  
 . 
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f;FNE?Al DE LA 1;:r(1Ei!< 
·¡¡d. Dtrtcll•i; !Wm;~SJTESTO LO NECESARIO 

:1,11 Sff"!'k~ • I• Cv:~u~ 
''•"''"!tit"111'i"'ri ·~ ',,. ¡ .<,.., 

HEROICA PUEBLA DE Z., A VEINTICINCO 
DE JULIO DE DOS M
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COÍ'I el débtdo, re~etO comp ezco y expongo: 
, .. · 

Q U E, por. ·. edio del presente escrito y 

,' 
. ' .· 

 Puebla 
o• F.mmar. 

Turnado a:6 Juzgado Fa.mili< 
P R E S T A I O N EF.Bi., os/24/11 

Hor;;i: '11:19:02 

JuicioJURIGDICCIQN VOLUNTARIA 

! a).- se determi e medt¡.,g,t¡,e. ~esolución .. 
.•. 

Pasando a anifestar los siguientes 
puntos de h~chos y consider ciones del orden legal a 
saber: 

HECH os 
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DERECHO 

', -' , I.-  
 

artículos 106, 107, 108 y demás 
relativos y aplicables al Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. · 

. II.-     
 

artículos 8,19 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado. 

IIL- El  los 297, 
298 y demás, relativos y aplicables al Código Civil 
vigente para el Estado. 
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'" . '*'iV.- El procedimiento lo establecen los 
artículo~"l:,9, 22, 194, 195, 817, 818, 823, 824, 825 dél 
Código., trocedimientos Civiles para el Estado, 
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Por lo <interiormente expuesto y fundado: 

A USTED CIUDADANO JUEZ, ATENTAMENTE PIDO SE 
SIRVA: 

, PRIMERO.- Tenerme por presentada en 
términos de este escrito promoviendo EN LA VIA DE 
JURIDICCION VOLUNTARIA JUICIO DE PROCEDIMIENTO 
NO CON  los . 
suscritos, partir 

. 
del día q nta y 
siete. 
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PROTESTO A USTED MIS RESPETOS. 

CIUDAD 
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EN Cl~AD 'JUDICIAL SIGLO XXI, PUEBLA, 'Á l.at-' 
VEINTÜ* DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, SE 
CERTIFfCA Y HACE CONSTAR, QUE CON ESTA MISMA 
FECHAt1fNr+!lij~@!-OSA DE LAS ACTUACIONES LOS 
DOCU~~")' QUE SE S ALAN EN LA 
CERTIFtQi\Ol~ij¡::SPECTIVA QU OBRA EN LA FOJA 
TREINT.,~~u:EvE, QUEDANDO PRESENTE PARA 
CONSTANCIA. CONSTE. 
EXP. NÚM. 107h/2011 
L' ILMR/Mcg. ' 
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DEL REGISTRO CIVIL 
ION DE DATOS DE: 

o 

R. LOPEZ 

HERNANDEZA. 

COte]ó 
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\U /5 
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y como 
···fy.ct6n En nomóre . .del'EstadiJ libre y soberano de Oaxaca . 

JEFEDEL!\.Ranv'O·~ . del·RegtstroCivi~ Certificayhag~ saber que alafoja 

 Registro CiVil a mi cargo 

se encuentran asentados los datos si ientes: 

OFICIAL1A:

FECHA DE

LUGAR : 

REGISTRADO 

NOMBRE: 

FECHA OE

PRESENTA

NOMBRE: 

NAélONAU

ACIONAL

P~RENTES

EL ORIGI
DE ACl.AllACI

DE LEG!TNACION: SEGlhl AfJTA Di:' MATRIMONIO DE LOS PADRES NO. 29 OE FECHA 11!11l2/63 LEV ITTAOA EN SAN ANDAES SOLAGA, OAXACA. 

IJEL RIIGISmO-

Se <xtionde

c.

. ·ARCifl'V'Q ~ LA(9l)HOT.<elON(ES) llA

--- ·----·--------
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ACTATIEI 
' ' 



oos "'· 
~'-e-t,.: 

ESTAD~\bNIDOS MEXICA 
"""" . ' ¡ ,, 'll·t/,fl,!,';' ·T. 

EsT~RE Y SOBERANO DE PUEBLA 
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05- 258033 

ACTA DE NACIMIENTO 
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.DEL ·ESTADO CIVIL DE ESTE LUGAR, HAGO SABER A LOS QUE LA PRES 
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DE N ACTA DEL 
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RENTE~ 
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22228827080000434006 
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RES!OENC/Al. 

Folioj 
Total 
P ar'
M s de 

T léfoo

ctuta 

es
yadO· en cu¡¡Jquíer centro de cobro 
/cado al reverso de es/a factura. 

¿Necesitas cobertura 
WiFi en toda tu casa? 

a1111plifica · 
tu f'E!d en infinitum 

:,· ·I 
Mejora el alcance 

por sólo $349 
Precio Cliente inflnitum 
Precio normal $499.00 

Tiendas ,'TELMEX telmex.com 

y-~móvllen 
int1nitum 
La conexión más rápida 
en oe.rca de 4,000 lugares 
póblloos'.en todo México y 1,300 
an Estados Unidos. 
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Razón de cuenta. En Ciudad Jugjfial Siglo_ XXI, Pue~la, a treinta 
de agosto de dos m;I. . e, d?Y cü~nta a_I ciudad::ino Juez con un 

· (-,
~.,. 

. 

vein!icinco de agosto del pi-e n!e año, para erdo 
correspondiente. Conste. · · 

.-...• 
-~~#id'iii' ial.Sig!9J<Xi,-i:ruOOlá¡!a, inijl:iie:agdsto dcik uiit..ooce. 

. 
. '" ,,  
'• i)~.· ectivq "en los libros de gobierno de este juzgado bajo el 
~:· _~<    

    
 s d,~1conform1. ad. con lo dispuesto por. 

i J'} ~ ::irt1culos 14, 16, ~04 ifact;
1
1i¡p 1 Con tuctonales, 40 de la L?Y 

iJJS¡,
1 

.. ,' · rganrca del Poder Judtcral d~Í¡Estado, 00, 107 y 108, fracc1on 
·· .. · XXI del Código de Prpcedimientds Civiles del Estado. 

. i:J ' 

Segundo. Con fundamento n los artículos 8, 101, 
102, 103, 104 del Código ~rocesal Ci il,  

  
      

  

   artículos 7 817 818 
819, 823, 824,825: del CQ<liyo 'efe Pr<:i edimíentos Civiles del 
Estado,. se      

     
  
 • 

·· .. . Cuarto.  
. 

¡• ! 
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' C. JUEZ SEXTO DE LO FAMW A 
PRESENTE: 

--~-

+-14*"'2,,_..-.-· 

1-'4 

PROCURAOU~ÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
AGENCIA DÉL MINISTERIO PUBLICO ADSCRtÍ'A AL 

JUZGADO SEXTO DE. LO FAMILIAR 

~- - 1:: ' 
EDIENTE NUMERO: 1071/2011 

LA QUÉ' SUSCRIBE NA MARÍA SALMORÁN IRIGOYEN AGENTE DEL MINISTERIO 

~:>., •'( V!STOEL'Có~~ÓO DE DILIGENCIA DET~CHA TRE!NTADE AGOST? DEL AÑO 

C.·

• 
-. · ·~ . 

. , ' A·/ 
> ' ;,.":\i', 

., .· i'. • ¡ . '<·"' LO ANTERIOR CON FUNDAMEN EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 292, 293, 

.. ·.1t.cf>DIGO CIVIL Y 819 DEL CÓDIGO DE P C DIMIENTOS CMLES PARA EL ESTADO. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO O REELECCIÓN" 

CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A 02 E SEPTIEMBRE DEL 2011 
LA C. AGENTE DEL MINISTERI PUBLICO ADSCRITA AL 

ABOG. AMSI/bss. 
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En Ciudad ~~t Sjgld°)XI, Puebla, siendo las DOCE 
HORAS DEl.;~~,INUEVE _DE SEP!IEMBRE DE DOS 
MIL ONCE, ~1,~ ;!;lora hábil de oficina para que tenga 
verificativo la li:ite¡pia6i6n testimonial requerida en autos, 
ante el su$Qi:ifo . Licenciado   

  i.~r del ~istrit? Jud_icial 
de Puebla, X\":§~!~mi , con quien actua L1cenc

 , con fundam
en los artículoi:f''$'6(.tª~o~;·'s23,•824,·825del Códig
Procedimientos 'civiles del Estado,,, compa
personalmente 

  . quienes en 
momento, se identifican con sus.credenqiales de ele
expedidas por el lnsti~uto.Federal Electoral¡ con núm
de folios 0, en la 
constan sus firmas y fotografías,. lasicuales concuer

::m::;:::. misrlias que coincide~ con sus rasgos fisonó.micos, pe : ,,~0 e se les devuelve en este momento, quedando c
· .. "!,/ gada en autos, para constancia, .. a'cto\ seguido

•: .'1 ·· saber a los compareeientes de las penas en 
"' rren las pe~~ que. declarar!' fal~amente ant

ondad Jud1e1at\11ta lo que ·manifiestan qu
"damente eihtl!ihdidos . y · examinados por . 

• ,;}.· . 
; j~a

">.f~~:e:;:
.··· , ,, l[;f

·,: (1~ i,;z;

• 

!.----

chofer; asimismo, pre*entan a sus testigos de nom

. 
Asimismo, comparec:e personalmente. su abog

patrono Licencrpda  
, quien dijo ser originaria ·
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•. 

dicho la t_iere,,st.I~~· al hab7r hecho '[as ant~r1~res 
manifestaciones, ·.por lo que leido lo ante~1or lo ratifica y 
fir

j, -~ \ ¡¡ 
::/ _::: :1 _·, -~; . ".) 

i 'NW.~ ACTO c9~Jn-1,4~, Se ti~ne por presentado 
J"""""l~undo de te~~9S .. ,dice l!ama:se 

 i quién se 1dent1fica con 
C!iB}:j>¿~ré'dencial de;'ie'leotofi''expedida por el Instituto Feder
~Ui?l~l!fl~ctoral, con núm~ro'  'y manifiesta s
::;AR!·~1  

 

  

  
l artículo 306 inciso b), e), d), e), d

Código Adjetivo, a !10 (Jue .···contestó: 'Que no tie
relación de amistad'~ intima ni de parentesco con l
promoventes, solo somos : amigos desde hace muc
tiempo, que no tiene ihte~éá directo en el asunto, que 
es amigo ni enemigo ~e la l~igante, ni guarda· ningún ti¡:
de relación eón la abógado' patrono. ACTO CONTINU
Se requiere al TestigÓ para.qué inforrhe a 'este Tribunal 
de viva voz los. hechos qú~ $epa y le constén en relación 
con la controversia y ' expresé la razón de su dicho. 
Manifestando:     
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,, .. ' 
correspo~ ·· ,..,__ ('."" 

Con.~lt/~nterior se da por terminada la presente 
diligencia~se firma al calce por el personal judicial 
actuante ~'~ste Juzgado, así como las personas que 
intervinier<mf' en la misma, quedando la presente para 
constanci . , r • ,-~G~1.1i:: 

EN ' 
1 

Qll/IENTO QUEDAN NOTIFICADOS 
LOS cori.1íé~ ' . ~;rEs DEL CONTENIDO DE LA 
PRESEN~'~p ENCIA. DESE VISTA A LA AGENTE 
DEL MINf~ . lo PÚBLICO ADSCRITA A ESTE 
JU
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EN CIUDAO ji.ioiolAL SI LO XXI, P E 

SEPTIEMBRE DE DE DOS MIL ONCE. 
! 

Agrégues.e a sus autÓs el o1lcio de cuenta, para que surta sus <>fectos 
legales cotTespondientes y visto si) cotitenido con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 3, 8, 48, 55, 80, 81, 88, 352,,353 356, 358; 677 y 819 del Código de 
Proced\'lfentos Civiles para el Esl~do,.sel¡\CU Rfill:: 

""'-~ . j . ' . l 

RIMERO.- Tén~sii a · ,íf ·cené 
ente del Ministerio) Público adsc 

,.....--

•" 

·¡as manifestaciones que :tle su Qf1 ;o de esprnndel\;·y en atención a las 
túrnense los presentes autos a 1 vista el enjuiciador de la causa, " 
e resolver en definitiva 1\1 prnsent asunt 

i . 

NOTIFIQUESE POR LISTA y cui\iii:>L E. 

- - -.--. 

, nte l
ac ·a, 

23 SfT. ZDn ----1---ÓEL 200'--' 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ~STADO 
AGENCIA DEL MINISTERIO.PUBLICO .. ADSCRITA AL 

· .. JUZGADO SEXTO DE' LO FAMlLIAR 154 
Jl!~~'f' 1t• -1~-

:.::1!\~i 

~FJ.r: 

1f:.~/ 
'l!J ,·, 

;s¡,;;~? 

~·~-~~'.'! 
:•0 lr~ 

C. JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR 
P R E S E N T E:· ' 

LA QUE SUSCRI.BE ANA RÍA SALMORÁN IRIGOYEN AGENTE DEL MINISTERIO 

'E · PÚBLICO ADSCRITA AL JUZGADO 
·0 

1 . ..:~ EDIENTE AL RUBRO INDIC¡:ADO 

N EL rlEBIDO

··.:1 VISTO EL CONTENIDO DE GENCIA DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 

AÑO DOS MIL ONCE, Y EN ~TENCi' 
! . 

 NOMB

STA LA SUSCRITA EXPRESA NO TENER TACHAS 

• 
-,_ '" ,1 ' •' ' , -

LO ANTERIOR CD~ FUNDAMENTO E LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 292, 293, 

DEL CÓDIGO Cl)(ll;.Y.-819.DEL CÓDIGO DE PROCEDI IENTOS CIVILES PARA EL ESTADO. ""' . . ., .,., .Gity.. ' •" . . 
' .... , 

.· :. ATENTAMENTE 
, . 'SUFR4GIO EFECTIVO N REELECCIÓN" 

CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A 21. E SEPTIEMBRE DEL 2011 
>I\· -•-· '• •. 

LA C. AGENTE DEL MINISTERIO UBLICO ADSCRITA AL 

ABOG. AMSI/bss. 

"JUZ~ADO SEXTO DE ~O FAMILIAR 

i¡ 

ÍA GE;NE;.RAL 

TAoo oe: ru . .,.<:i· ,. 
!STER!O PÚC~ .. -

ADSCRITA AL JUZGA!:' 
<\(;)G'() ~¡;: 1,i,> ·"'11• ·:· 1 • ' 

¡.¡rooanz:as·qae-esnmolJS 

derecho (fojas 1 a 7). 

·;.S~GUN[)O. PJr aut . de-~ inta de :399~to de dos mil _once, 
previa declaración 'de e í:.... • · mpe,., era, se admitió a trámite el 

1 

\. 

' ·; . 
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'>$,( ' 
DE , azon de cuenta. En Ciudad dicial Siglo XXI, Pueti.1'á:¡tá..lsiéte 
JS 1),.('> ," • 

" •\ oviembre de dos mil! once, d cuenta alciudadano Juez, con 

:_::;"~~ crito 

or su. propio i derecho!
---: : 

· s ~carácf*'9e abogada patrono, fechad
\<'j<;> ·;-, ! ' 

.. , ~re y re~if~ el cu~tro de hovie bre d

.. QJ~r'acuerqo;~trespo~diente .. Conste 
ARIO •···· ... '. 

. ' ,- '·' ' ' ''-I .. ,.¡¡, : 

;-f~~1~·::'. :·_-,:e:.:.~ :!.Gk 
IN c:i.11 '!I""' ::. •· .. ·..- i'· ,, 

•{11~- ~-----~· ·' ·:,_, • 
.Q!>. I"!>~''" ·_-.·,, •· .: ;_.., 
);fi'~'..;.( ... ~,..,. .. ,,,, ' - -

En Ciudad Judicial Siglo• XXI, Puebla, a si te de noviembre de dos 

mil once. 
. . : --¡ ., ~.; ._. . '· r·. · .... , . ...:·... , 

. .. L .... ·-· :··~ .- . . ... ·~ ... 
i 

de. cuenta, para que Agréguese a sus .autos el escrit 
1 • '. • ' 

surta sus efectos legale~ éarrespohdiente, ·. ~ fundamento en· los 
• 1 : ' -

artículos 3, 8, 38; 39, 411. 42, 48, 55, 81, 8 ; '6Ti y 823 del' Código 
' ' ; ' •, ' . ' . . . 

de Procedimientos Civiles par;l ... el E' ' do!· se tiene a los 

promoventes    
  

  en su carácter de 
j 1 

abogada patrono, haciendo manitestaciones que de su escrito se 

desprenden, y como !9 solicitan expídasele a su costa copia 

certificadas de todo lo a~tuado dentro del presente juicio. 

En cuanto hace a su segunda petición, devuélvaseles 
' " ¡., 

1 

los documentos que exhibió con su demanda, seña.lándose para 
! ..• 

' 

' l -·-- ------ -
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DE LO FAMILIAR1 

·-''"' ., 
' ' . 

EXPEDIENTE NUMERO 1071/20_11 
156 

·. 15t' 

- ~ ... ,.-:"'~ " .,,.,,, ·¡·r,,·,..LJ¡! 
.~~!..:.~ :i.t~.t.:•; 

ro
o 

te ted con el debido 
derecho proceda,. 6 parezco y EXPONGO: 

Q lJ E, por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo di pu sto por los artículos 38 y 39 del Código 

, de Procedimiento~ ivil . para el Estado, vengo a solicitar lo 
siguiente: 

a).- me expida a mi costa opias certificadas de todo lo actuado 
por serme necesarias · 

' 

b}.- Me sean .devueltos los ocumentos fundatorios de la acción 

"""" '-l,~. ' 

autos 

~?,~'-t·. 
:',{~~~.Por lo _anteriormen e expuesto y fundado: 
:. '-'·\'<"\ -~ ¡ . 
t~~o<º·": 

A USTEl:>-~IUDAD)ll.NO JUEZ, TENTAMENTE PIDO SE SIRVA: 
~:S:- ~oc-

· .• _ .(¡\ \ 

~::··~~'.~,\.'- :,::·· ,_·:,.,_ "·~ 
~:¿,,,")JN_(~~-,Acordar d conformidad lo solicitado dentro 

del pres!fimff:.~ri!o '!'*ir estar aju tado conforme a derecho. 

PROTESTÓ A UST D MIS RESPETOS. 

CIUDAD JUDlélAL A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE ODS 
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•f'í•'>-.~· ., ' ' . . -1.,"' -
i},:t~"W -~ 

LAS ANTfl~~ES CONSTANCIAS CONCUERDAN 
FIELMENTE~if sus ORIGINALE A QUE ME REMITO Y. . ~ 
SE EXPIDEN'AEN - 3 ¡¡; - FOJA UTILES, EN CIUDAD 
JUDICIAL 'SÍGLO, EINTA DE 
NOVIEMBRE:,Ofi~~"
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincueru;ia (lrganiiada. 

Unidad Es1>ecializada en Investigación de'-, 

Delitos Contra la Sallld. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
¡;,-¡.:.:kR(!. o 0 !>E J. ¿¡_ 

~T/FICA

l5B--

·151 

P R E S E N T E. .., \,/ ~,-:.\-.;':;:\VS :i, \~ 1 .. ~-~,1.it11(¡: 

VISTO, el escrito J~¡:o~¡¡w,¡j~~co. de julio de dos mil catoZuscrito por el C. 
en su caráct

 
presentado en la 

oficialia de partes de esta Subprocuraduria el veinticinco de julio de 2014 dos mil 
catorce, mediante el cual solicita  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 . 
-·---·-------···--.,,-co+'-:"";·j:'·-:.'°''C O N S 1 D E R A N D O·------------··-····--------···--
- - - Por lo anNlñ'*!'SErliene por recibido el escrito del veinticinco de julio de dos 
mil catorce y recibido por esta Representación Social de la Federación el 
veintiséis julio de dos mil catorce,  

 
 
 
 

 por lo que es de 
acordarse y se --------------------------------------------------------------------------------------
----····-------·--------··-----··----- A C U E R D A ····---------···--·------··-··-------·-··-----
- - - PRIMERO.- Ténganse por recibido el documento que se menciona en el 
cuerpo del presente acuerdo y agréguese a las presentes diligencias para los 
efectos legales a que haya lugar.--··--------··-·-·-----······--·---·····-------····--·---···-
- - - SEGUNDO.- Realícese la Notificación por Estrados al C.  

 a efecto de que ratifique su escrito y presente los documentos 
necesarios para acreditar la  

 
 ---------·····-----······---------·'"·< . · l., .. 

- - - TERCERO.- Not inos leg~!.-~, ,, . ¡f-
r.\/ , '\-'; ;;\h'· 

,, ' ,~,'' ·¡¡;.e 

"S J!19N"" 
AGENTE f,i~GIÓN 

0<1'4ll•· 

.. ,,_., ._ 

'·'' ;·· 



• 

PGR 
nr "' '" 1'1"'"' o 

. ..,. . 
• -15159 

<-;uiiprocul'i1dl1rÍn l·::;p,:cii1li1;1da 1:11 l11\'\:0lig<ici(111 (le 

1 h:li11cuc11ciu ()rg<111 i;a, la_ 
\lnukl<I l·\p~cil'li~ml;1 cc11 h11c'sl1g,1ció11 de !klilo_I ('unlrn In 

A. 'P~"PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014. 

ACUERBB'~ W~b~:IÓN DE DOCUMENTOS. • 
~.; L;::!f'l;:;-;~ ¡;~~rn;-,r,0~~1 

,, : ,: ~' 1 • f '\r'C.\'\"';~_ 
11 •• •- ~-¡¡,¡_ 1'\ » ,: 1\,1 .-'. • -~-· \T >-

. - - En la Ciudad de''lV1eXiCo, Distrito Federal a veinticinco de julio del dos mil 
!,,.,.,.. 11r•¡;:"t."1l 
¡,,' 1;_. •. ;! -·. 

catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ténganse por recibido el Volante: 36750, con número de referencia: 53659, del 

veintidós de julio de dos mil catorce, signado por el Mtro. Héctor Enrique Osorno 

Magaña, Director de General de Ingenierías, de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de la República, mediante el cual se informa 

que se propone como perito en Materia de Tránsito Terrestre al  

 dará cumplimiento a su atenta solicitud. - - · - - - - - - - - - - - - · · · -

- - -Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto p.or los 

artículos 2 y 3 de la Ley Federal Contra la Delincu~ncia Organizada, por los artículos 

15, 16, 19, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 2, de la 4 fracción 1, 

inciso A, de 1~;,J~ Orgánic'a de la Procuraduría General de la República y 3, 13 y 29 de 
%>-"'")., 

su Reglame'\t_'<\¡::S:. · - - - - - - · - - - - - - - · - - - - - - - - - - · · - - - - - - - - - · - - - - · - - - - - - · · · - - - - - -

- - - - - - - - · · · ;:''.(- · · - · - - - - - · · - - - -ACUERDA:- - · · - - - - · · · · - - · · · - - - - · · - - - - - - -

- - - ÚNICO: J~er B~!:,·~~¡~·do el documento ·de mérito debiendo agregarse a la 

presente Avf,~ci~¡ió_9/i~~ .. para que s_urta sus efectos legales dentro de la misma. 

·-----·- -··~·-•"·------.-- -··--CUMPLAS E-------------·----·-----
t'.'i ·,·-•.-~.-.,.~"' 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado  , 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrit

Investigación de Delitos Contra la Salud de lá Subp

Investigación de Delincuencia Organizada, qui~n act

que · · - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZAl;>A 
1~ Af{t: EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGAN'lzADA . 

. '~1\l?~··:,_ t· . ~·· •'-.~) ·"" "'"' ,;~·., ·<:-:\~l v. 
.;:r¡~~~~ , 

CONTROL Y S~NTO DE DOCUMENTACION EXTERNA 
1·:\'(J:s:.·.~ 
-~~-·;~~ •· 
,.,,~ ... ~ -

Volante: 36750 Folio: 8611 
.. -· - . . 

Fecha de recepción: 25/0712014 ,1,1r~roi'.l!<>loli11·122"""'º'• 1 Fecha termino: 1-
Deslinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA !Anexos: 1 
SE REMITE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE EN RELACIÓN A LAA_P_ PGR/SEIDOIUEIDCS/331/2014_ 

1 

> ·_:· 
·-1 •• , ,, '. 
'-,¡. 

. .. \ 
' . ·- '.,¡., ' 

Instrucciones: 1 . -~ ·. _, LUj!mite: 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTO~~~-q:~:-r:~~:1 
~u- -:.'1'.-..1. •• ' 

201414:33:55 

!PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

RECIBE: 

o 
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Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
De Delitos Contra la Salud de la SEIDO 
P res e n te. 

.' 1:ff'm-
~J\ OV:. !i'>!\f[:STl<iACIÍ1N CR.HVllH'-~AI.. 
na-.:ión (iencra! ~e Ser\f¡r.ics Peric¡;;;l12S- 16 l 

1!11 r< cirm l eneral dr l~g~ 11e11Js Í'Jrtn<.c s 
r Jr·p,ir 1.1mcfltü de Tr.\,,s•t8 T crrcs11 '-' 

~~UNTO, PROPUESTA DE PERITO EN 
MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE. 

•·' 

México, D.F., a 22 de Julio de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, fracción IV de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009 y de 
los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero. fracción XI, numeral 3, en 
atención a su oficio número UEIDCS/CGB/8873/2014 del día de la fecha, y recibido en esta 
Coordinación General el mismo día, en el cual solicita Perito en Materia de TRÁNSITO TERRESTRE. Al 
respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General ~epúbl.ftl. m~e doy por enterado del contenido de su oficio, infon:;iándole que se 
propone como perito él'Wnateria de tRANSITO TERRESTRE al , quien 
dará cumplimiento a s@(énta soliciti.Jd. 

~ -':- ..... 
Sin otro particular, apr~~;é~ho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración . 
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Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
De Delitos Contra la Salud de la SEIDO 
Presente. 

D1recc!Ón Geíleral de Ingeniería'> fo,e.1sc; 
Depacta111erito de Tránsito Terre-;t• P 

NÚMERO OE FOLIO, 53659. 

162 :i:-Str .. 
NÚMERO DE A. P., PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009 y de 
los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción Xl, numeral 3, en 
atención a su oficio número UEIDCS/CGB/8873/2014 del día de la fecha, y recibido en esta 
Coordinación General el mismo día, en e1 cual solicita Perito en Materia de TRÁNSITO TERRESTRE. Al 
respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General ~República, me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se 
propone como perito ~ateria de TRÁNSITO TERRESTRE al C. ING. ARMANDO GARCÍA CELIS, quien 
dará cumplimiento a st:af~nta solicitud. 

".;:\{ ·., .'i 
' 

Sin otro particular, ap.WErtho la ón. 
' - ;-.-. 
:v,· 
- - .. ,. 
;:,·,·,_· ; !'
,'J>ll<flll
IJ' '.~·:'.•.;':."·-
'['J.,\j;,Vil¡.,.

nocimien

ERlL OE LAREPUBLICA 
LDi. SEJWICIOS PERJ(IAW 
í b'l(;EJifF.Rf.~g FOR!NSF.S 



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA · 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA.16 3 
l e. -·. ' . lJÍ-

Volante: 36749 Folio: 8610 
-n•"r"l' t" "''' ¡._¡.; • 

Fecha de recepción: 25!07/2014 1 
'-·'' '-·~l~?cJJª~C\QrJAi.~712014 \Fecha termino·. \-

Destina ria: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 1 EL QUE SE INDICA \Anexos: 1 o 
PROPUESTA DE PERITO 

~ •:>· · .. 

.. 
Instrucciones: 1 rt:NC1•\• '.'.L\ramite: j PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PRO· ES 
f. 1 r 

1 

RECIBE: 
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1>1 1.1 li!l'lll5ll<i, 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., a 22 de Julio de 2014 

LIC
AGENTE DEL M!Nr'.s'fiíri.lo PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADUR!A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI. 22 
Fracción t inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a 
los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones l. 111, 
IX, X, Xl y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 y V del Reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio número 
UEIDCS/CGB/8873/2014, de fecha 22 de Julio de 2014, recibido en esta 
Coordinación General el día de hoy, a través del cual solicita se designe peritos en 
materia de Balística Forense. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, e informándole que se propone como 
Perito en la materia de Balística Forense el T.C.  

  
  

 
,,,,~.,,:' 
~' '\ ~ 

Sin otro part~l~i:aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
- - ' -º . ~ :-
;!;' 

•.. ,,,,,.,,.),ATENTAMENTE 
;!-.··'. : . . SUFRÁGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
'.·''>_•e • 
é: .. · ··':.~ · .. ·. 
'&!\ L" $,..¡o,.:'· 

not i111i~nto y rl<'l>itk1 cuniplirni<'n1 o - Pres<'llt<' 

Rev l Rd 11 111 01 1 D nr :i' 



165 

PGR 
---~--

l'ICC\llJR,""'"iA<·'"' l<A' 

Suhpn1cur<1dt1l'Íil l·::;p1'vh1lirad;i ..:11 lnv1;:,li[Cill'IÚl1 de 1G 4: 
llcli11c11..:111·i;1 l lrt1:111i1.a1la. . 

"1 , ,, '" ,,, 11\l " ,, 

\l111dml l:opl'dal11ad:i <:11 l111l"ill[!01l'11111 d~ lldi!<>' ('01ilrn la 

A.'Pl"PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014. 

" . . ' .. - , ... ' '· 
~ ~1 v::i:~'.l):):: .a ~•.>r1~•-i:'.1-~ 

- - - En la Ciudad ~~:~M-~~1,¡;¡Distrito Federal a veinticuatro de julio del dos mil 

catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Ténganse por recibido el número de folio: 53661, del veinticuatro de julio de dos 

mil catorce,  

 

 

 

 

 

. ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundament9 en lo dispuesto por los 

articulo 2 y~ la Ley Federal Contra la Delincuencia Or,ganizada, por los artículos 
~ . . 

~ .. 
15, 16, 19, 2~~~el Código Federal de Procedimientos Pénales, 2, de la 4 fracción 1, 

~-~ . 
inciso A, de la' .'J.;ey Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3, 13 y 29 de 

C' • --

\ '. ;< -.-
su ReglameFlto es - - - - - ~..-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' . ,, 

-- ',~,---·':;·::A.·\ 

--------- --:~.:_:.-:_~,-~"~--~.;,~.:~¿~ ---- --------ACUERDA: - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - ÚNIC~:Terier, i>ó/'. r9cibido el documento de médto debiendo agregarse a la 
',}\ \,;\~-,¡.,.¡•...._~ t- " 

presente Averiguación Previa para que surta sus efectos'.,legales dentro de la misma. 

--·----- -·-----···-----( Ú M P LAS E·----··--'"---·---·-----·----------

- - - Así lo acordó y finna el licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación adscri

Investigación de Delitos Contra la Salud de la Sub
Investigación de Delincuencia Organizada, quien ac

que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-·-- -DAMOS FE··-- -

1 
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LICENCIADO: 
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[)¡¡ ,,,_,_ión tle ld~ntifirJciim r-orerise_ 
ciu!Jcl11 cu:ió11 de l(it'rll.IÍH.dCl(lll A11I ff(!\dil7;1d;i_ 

!_lr'IJ<iFI ~lll•'nl o de Audi11 l' V>dro 

México, D. F. 24 de Julio del 2014. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
PRESENTE. 

ti que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, adscrito y propuesto por esta Coordinaci
General para intervenir en la Averiguación Previa citada al rubro, para dar contestación a su oficio c
número UEIDCS/CGB/8873/2014 de fecha 22 de Julio del 2014 y recibido en esta Coordinaci
General el mismo día, con fundamento en los artículoS 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Fede
de Procedimientos Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de e
Institución, me permito rendir el siguiente: 

),· :~1j.:j·~~\}.U.~·~,~~'f¡~~tcl{~· ,· ....... 
~e.t~ . 
ti"·('! .. 

l. ANTECEDEN$\'é, 
;-··· -;' .. :¡ 

1.1. Mediante ofiéío-ton número UEIDCS/CGB/8873/2014 de fecha 22 de Julio del 2014, que 
a la letra dice: " ... Solicito ,a usted, con carácter de URGENTE designe peritos en las 
especialidaq~~flµ&a:<:~tnUación se mencionan ( ... )Video ... " 

~'.-~ :·~·~ ~-. :~ - ,_;.~~ :. 8 

2. PLANTEAMIENToii~.: ~~LEMA 
íJ\,I·, L.,+. ~)'.L 1 ·' . ' e 2.1. " ... a efecto de que intervenga de acuerdo a su~ atribuciones ... " 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1.  
 . 

Rev.:O 
1 

Ref.H-AV-01 FO-AV-07 
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Coordinaf:iÓM <•encral d<:'. S<~rvit-'os P-c.-i•·i"lh~s 

D1rer,r-1ó11 r1r l<knlil'1c ,ir1ó11 1-r-rr,¡;,r. 

4.1. 

s. 

5.1. 

"¡-\'r::11'j:'f1 •;r 
J,. Lto.,•_. 1 .c,J.,\ 11:. 

S11bd" rrnón r1(· ldcnn'11 ac•ón /\111rn n,Jl,;:,id" 
íJcpar! .1rrw·•1n dr· /\11d10 y V1<1co 

Se pr?cede a fija~1 ~Jll1Y1P~:C!?,\l-_~una cámara de video. formato Mini ~V .el lug~r antes 
menc1onado, reallzal).Clo. 't'Ofu!:t~- 1 generales y acercamientos desde d1st1ntos angulas, 
posteriormente e.i='6i ~:íi)tlf~YotiOISe reproduce el material videograbado a fin de realizar un 
copiado del conteffiP~~;f~ffla:to DVD. 

CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

GLOSARIO 

Video: Registro de imágenes fijas que al ser reproducido crean la sensación de movimiento . 

DVD: Es un disco de almacenamiento de datos que por sus siglas en Ingles significa Digital Versatile 
Disc, disco versátil digital, traducido al español 

Transfer: Palabra de origen Inglés que se refiere a transferir, es decir, pasar o llevar algo desde un 
lugar a otro. En l~atemt..'Cit. Audio y Video se refiere a la transferencia de datos o archivos 
contenidos en un di_Spositivo d~ almacenamiento o registró a otro tipo de dispositivo: transferir la 
información de un~dlsco a una memoria USB, o bien de un cassette a un CD o DVD 

5.2. 

5.2.1. 

5.1.2. 

EQUIPO u'!ÍLIZADO 

Una cámaráldé'Vliff!:O~fnarca SONY, formato Mini DV, modelo HVR-ZlN 
c'.:i.:.1;_"~, : ,_ . 
~Cl,._{.>;L~~,, 

IN11 fc~l1':.,J ,· 
Un quema<la•.teDVD marca SONY modelo RDR-HX750 

5.2.1. Un monitor profesional de la marca SONY modelo LMD-20SOW 

6. CONCLUSIONES 

-166 
1W-

6.1.

Rev.:O 
2 

ReUT-AV-01 FO-AV-07 
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1&S 

A(jENC.1Jl.. l)i INVL'. ! "'"P.l'.~U.)l·J ( ~-,M~Nl•,! 
\ ,,.,y,-1¡, .>'.'''" G<:>1a.i· ,t ,~, ··,,_·1111~¡,,., .,.,.,,.¡ '""' 

Dircl ci-Í•> dt' lrk11t1fi, ~c"'."1 1 01 rn<;r 
~11lir111 rc.c16n 1 k0 1, li- n¡ 1f n-,1ci(i,~, /\1 rt { 1rn,111 !~'rl.'l 

llq'J''·H!lPl'1'0 •k /lllrilí> y V~leo.' 

Lo que hago de su conoci~í~Hl~i-~&Nr f& ~h~s legales a que haya lugar. 
1urf3 de De-rech0~ r:~: 
·:,,!~n 1: ~~~rwi'"i,;~ ~ · _,, •• J ~ ~ . .. " . 

:,...;if'·• ·~_.,,~:i.~?r;; . . . . .-. - : ., 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Se anexa el presente Dictamen un Disco Formato DVD, así como los formatos de registro de 
cadena de custodia ~ YrUl-debidamente requisitados. 

=::_?"¡(' 

Rev.:O 

t0;;~*'"{~~ 
:~~''º\\~~;, ,-,:'¡ 
"';.~~..;\: ;)_ 

~~jJ' . \ 
;~,;r:.;: • .' ....•. ; ; ..••..•. '.; 
:-,~,.·-·,••,'.'{\'\.~:·1_.· ... ~ 
~., .... e, ,,~ ~" 
'Jt-tiAA\..~- ;,;.J..;_, _.;» 

3 
ReLIT-AV-01 FO-AV-07 
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("•)or<li11;>r1• •P {_;~ne!",¡, . J,, '><·r·v;,-;q•' p,- n• ;-¡li;:~. 
1 )11 < '(ºl()ll el(• l<i,•nl lf 1( •'\ ¡,'¡1¡ 1 :1r('ll',I' 

~11hd11 ''(' '1óri di' lrl•"'' •lic .1( 1ó11 1\111< .ip,,¡ ¡¡;•J ' 

1l<T·1r1.1n11•11I '' d1• /\11(!'" v V"i•>P .. 

i c~·\r>:1''·Ll'E~ \HE: .!.. L~L<V• .1 " 

FOLIO: 53661 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 
México, D. f. a 22 de Julio del 2014 

, ' J " • ~t--.r 't'·i·r·· 
LICENCIADO. ..li!\?, >Je 1.1t)1e ... ll1 .. J "' 

1 

. 
AGENTE DEL MINISTERIQ P.\J¡l,l!J.liif?,.J'E LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UNIDAD'\;s~t:f!t:t1Z"ADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, VI y X, 22 Fracción 
1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V y JX, así como 88 fracciones 1y11 del 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención 
a su oficio número UEIDCS/CGB/8873/2014 de fecha 22 de Julio de 2014 y que fuera recibido en 
esta Coordinación General el mismo día, en el cual solicita se proponga perito en la materia de 
Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por ente~-. del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito 
en la materia de ~io y Video, el C n dará cumplimiento 
en tiempo y form~~U atenta solicitud. 

\'1··; . 
,: •·IJ 

Sin otro particular'¡;jiprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

' •E j_i:.ft~<it.-\'.CA \ 
=Cti\LÍ-~·ó,,~ h !. 

Nr<j.'· fPGA~1·"/"li\ 
'\!~~;,~·.ne~('"·;.· , A T E N TA M E N T ·E 
u-'s"tc.§UFÍlJl,GIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA RIOS 

c.
c.
S

Tel.: (55) 53 46 1916 www.pgr.gob.mx 
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• ' 

\ GENERALitf.:t•J.'l\(l'Ú~L! A.P.: PGR!SEIDO/UEIDCS/33112014 

Jll ~ • exico, Distrito Federal, a 22 de julio del 2014. 
. a ~e t'l~rtir~ Hm· ílO('S, Oficio: UEIDCS/CGB/8873/2014 

Jito v StY."iic¡o~ ~la or111:r.: 

C. COORDINADORA GENERAL {í¡!:.ie;¡¡/iCfl'áli; 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 7 y 8 de la ley Federal contra la Delincuencia 

~- .J. · ---.:. ini;i~c dl 'f ·'.5 d,, la Ley ' ... :rgc:"·~-· -; -:-a 1.-=J' '--'·;,, ··:,-3 =~ •b 

Procuraduría Generai de la República y ¿::¡ u~ su Reglamento; solicito a Usted con carácter de 
URGENTE designe peritos en las especialidades que a continuación se menciona, a efecto de que 
intervenga de acuerdo a sus atribuciones: 

1.- CRIMINALÍSTICA 
2.~ FOTOGRAFiA 
3.- ARQUITECTURA 
4.- VALUACIÓN 
S.· TRANSITO TERRESTRE 
6.-QUÍMICA 
7.- VIDEO 
8.- BALÍSTICA 

'"''" 
' 1 

No omito reiterarle que ~peritos que se sirva designar deberán presentarse a !as 05:00 del día 
veintitrés de julio del añ9, ·~ curso, en vehículo oficial, para que junto con el suscrito se realicen 
diversas diligencias mini~}éfiales, las cuales se llevaran a cabo en el Estado de Puebla; por lo que 

,_ ~'!· 

se presentaran en !as of1clñ-as que ocupan esta Subprocuraduria ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 75, segund~;· piso, CoL G~errero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 

Código Postal 06300 Tel:\{Q~55)·~6'o0oo ext. 8210, así como al número telefónico 5543244406. 
. -, '-- - ·-·-·: --. -~ -

Sin otro asunto en particu\~-  consideración. 

1
EL C. AGE ACIÓN. 

-_¡ 
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PC 1 I~. 

Unidad Admtlva. 

CGSP-SC 

REGISTRO CADENA DI. 

_TC"¡~ 11 r,r ¡ \ UCl!í!BI !/ . , 
-L .. '\!, ~L ,,. ilLL" _y,_ 

• • :<.,+., ......... .... \·., l• t 

EntkSaO Fe<leraUva 1 ... Det.o Mpio. 
·~r.•••·¡rs ~1-"¡ffi~!r·'· 
.,¡,,.,;~,J, ... v .. ·"'·"· 

DISTRITO FE 

Averiguación Previa No. 

A.P .: PGR/SEIPO/UEIDCS/331/2014 

No. de registro (fotto 
o llamado} 

53661 

Fecha y hora 

4/07/2014 22:00hrs 

1. IDENTIACACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

1/1 

,, -:.· 

" '.,_,..,._, .. 



• 

• 

2. FIJACIÓN DE L

Fotográfica: 

Vldeograbaclón: 

P1anlmérttca (pla

Por escrito: 

Olros: NO APLICA 

Observaciones: 

. 
3. RECOLECCION O LEVANTAMIENTO 

• 

._ .~ 

.. 
b) Medidas tomadas para preservar la Integridad del Indicio o evldenclfi:·: 

• 
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REGISTRO CADENA 011'. 
p(; !{ 

4. EMBALAJE DE LOS INDtCIOS O EVIDENCIAS . ,, ' 

.. --·. 
a) Tipo de embalaje: , 1 , ~- · 

b) Etiquetado: 

5. TRANSPORTE O TRASLADO DE LOS INOtCIOS O EVIDENCIAS .1 a)Tipo _N_O_A_P_L_IC_A ___________________ _ 

b) Condiciones en que se realizó el traslado: -------------------

BUENAS 

E INTERVINIERON EN El PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

•



• 

• 

~----------

17~ 
• " 

ENTREGA DE LOS INDICIOS O 
EVIDENCIAS AL AMPF 

A, : PGR/SEIDO/UEIOCS/33112014 

• ..:· •}o; ! ""9' .. :: ') , '<::-~•() -:;, 

i<il'l"..lX· 
----+------------ --~---

Cuauhtémoc 53661 

L~---- __..,.,_ .. 
ttv-. '. 
':-'':'--~·:e-_ 

~ Tt~O DE ;:A.1BALA.;~;~_b.QtJ[1;i'::.=.1="~ESEN <.llJE SE E~TR::;i: • .z EL E~lBALl0~ 

1
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SEGOB 
"'"'"·'"'' 
"""''"' "" 

DELEGACIÓN FEDERAL EN SAN LUIS POTOSÍ 

"\j ne' • or"'TL'º · JI ..• , u .... L.\ fii.!'iJ,~ !l.' 

OFICIO NÚM: OFSLPI 1086/Vll/2014 
"¡2014, Año de OctaviO Paz" 

San Luis Potosf, S.L.P. a 25 de julio de 2014. 

COM.GRAL
Director General de Coorclinación de Delegaciones 

P R ES E N T E. 

En cu1npli1niento a su oficio INM/DGCD/1742/2014, mediante el cual se solicita se 
infiJnne si denlr<> de los archivos de este Instituto, existen datos de  

Al respecto hago d~ su conochniento  
   

   
. 

Cabe 1ncnc~f,~ue    
      

  
   

Sin otro parti<i;\~r. rcc1¿~~~irdial saludo. 

;.,: . . .... -. ,. 1 
-_, ' - \, ,,,.~ -

A

D OSÍ 

L

c.c.p. Lic el departamenttl de Asuntos 
Jurídicos. Para su conocimiento 
c.c.p. Archivo 
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ll111dml l'>JH'Ci;1li111d;1 ~11 1Hll"li~.'1cj"'' tk lldllo~ ('nnl1;1 l;1 

S;1Ju<I 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014. 

'{ 3tl'\'iCilJ~ ~ !; C~' 
- - - En la Ciudad de ·lf'\~~~~j;;trito Federal a veintiocho de julio del dos mil catorce.-

- - - Ténganse por recibido el Volante: 36997, con número de referencia: 53657, del 

veintidós de julio de dos mil catorce, signado por el lng.  

 Director General de Ingenierías Forenses, de la Dirección General de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República,  

 

 

 

. - - - -

- - -Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2 y 3 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 

15, 16, 19, 2~-ier CódigO Federal de Procedimientos Penales, 2 , de la 4 fracción 1, 
::-~·\·:. ! 

inciso A, dela'f:ey OrgániCa de la Procuraduría General de la República y 3, 13 y 29 de 
:_.~'.'·!·::~ 

su Reglamenta se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' .... J 

------- --- .:;~~-·-~~-,-:-- ~.-~.¡-¡¿"~'- ---------ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICOi'ften'er-;Bó.1-. ~~cibido el documento de mérito debiendo agregarse a la 
t:-:~':_•},·. ,,-(,_ -.:_ ,' 

presente Av"W·@.~gf'dfi',~r~via para que surta sus efectos legales dentro de la misma. 

--------- ------------------------( Ú M P LA 5 E-------------------------

- - - Así lo acordó y firma el licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación a

Investigación de Delitos Contra la Salud de la

Investigación de Delincuencia Organizada, quie

que al - - - - - -

------ MOSFE
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

• 
Volante: 36997 No Referencia: 53657 

'IL DE 1 \' "'"'''''' 
Folio: 8649 

' Ll• J -.· • • "· . . ... , 
' 

Fecha de recepción·. 28(0712014 )j~fll'11!1;~,7/2014 \Feohatermino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: !EL QUE SE INDICA !Anexos: 1 0 

\ 
·,' .. t 

' 
' -

Instrucciones: 1 ,.. ;. .:··: ;: ·l.Ttámi\e: 

.·-~ 

1 PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

' , 

RECIBE: 
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; 'Í ' -\ g¡ \''_ ; ' .. _.' 

. ·<',:· ('-''', ~. ~ 

'l.,~L, !JE :!~j,' fif PÚRLIC: 
:''"·r:)·,,~ u ' • ·. ·-~.iv • .. urn>t!iO~ 
' ·i·-i ' ' • 1 " • · .. -..v,, 1 ,,¡ i~0:1iLJf'!¡j; 

.-.:;9(~J~n 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud, Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Presente. 

IO, 53657 . 1W 
ERIGUACIÓN PREVIA, ' 
SEIDO/UEIDC5/331/2014 

• 
ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., a 22 de Julio de 2014 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el .artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción 
XI, numeral 3, en atención a su oficio número UEIDCS/CGB/88731201.4 del-día veintidos de julio 
de dos nu1 catorce, y recibido en esta Coordinación General_ el mismo día, en el cual solicita Perito en 
Materia de Arquitectura. Al respecto, me permito manffestatle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, artículos 87 fracción U del reglamento de la citada ley, me doy 
por enterado del co~l~ de su oficio, informándole que se propone como perito en materia de 
Ingeniería Civil y Ar~ctura al   dará cumplimiento a 
su atenta solicitud. ~-~·,·:.:, ·~~ 

Sin otro particular, aprevec deración. 
-._ -

Rev.:01 

IN!'.ful!. ílE LA REPUBUCA 
lR\L 11!. j¡(RVl!lOS PERICLII.l'.I 
L DE !Nl;J'J"f,U.:P.t 1S FORU'i.JES 

Ref.: IT.-IN-01 FO-IN-Q.4 
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C. COORDINADORA GENERAL djj:,'~P!:;tj@:~S 
P!::RICIALES DE LA PROCURADURIA J 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

180 
\ (\'J. 

A.P .. PGRISEfDO!UE/DCS/33112014 
Oficio: UEl[1CSICGBl8873i'20í4 

Drc,tr;.to Fede~cd "'.i.~ d<'; ju'.iD del 2014 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado "A'' de la Co;-is'.11uc1on 
Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 7 y 8 de la Ley Federal c'Jntra la Delincuencia 
Org:,.:1::ajc_, ~- ~ 'é._,,.';:~ ~- inciso d'! \' 25 ·1-c: la Ló:y Or:;:;anrca df. i2 ~"Y C)rg::J::ico J~ :a 
Procuraduría General de la Rt::pút>lic2 y 2'? de su Regiarn·ento. solicito a Ust~~d con carácter dt1 
URGENTE des1gnt· peritos en los especialidades que a con\lnuac1on se menciona s etectu dt- que 
intervenga cie acuerdo a sus atribuciones 

1.- CRIMINALISTIC/J. . 
2.- FOTOGRAFiA 

i::-~~~6~61S·~-u_RA. 
5.- TRANSITO TERRESTRE 
5.- QUÍM,CA 
7.-VIDEO 
8.- BALÍSTICA 

I~;, nn1i1c1 reiterarlf- que ~:10,. ':lllf" $~· sr;va des1f;r1c1r cJeb~rán orese~1tc-J1:.-e ~1 ias 05:00 Cé~I drJ 

ve1nt11rés de Jul1CJ d,_,i 8f'19-.·i~ ... ~-:u1·ó:0 <;)n vehi·:uic 01ic1cil. ¡.;ara qu~ JUr•\CJ cor, ei süscril.o S"' rcai1c0''1 

diversa~ drl1genc:as m1nisteoa!tos :a~. cuales se !levaran a catJO ilrl e! Estadc, Cif- t~uebla, po· 1c qu~' 

Sf:. p1«senta1an en ias of1¡;¡ftas~ue ocuoan e::;;;a Subprocuraduna ub1c8c!~s en t·-,ven1da. Passc de 1~ . - ' ' 

Refor111a Na 75. segund9 ·b1s6, C'.:,I Guerrero. Delegación Cuaul1\én1oc: l'/1éx1co. Distrito Feder8i 

Cód1gc Postal 06300 Tel.-~~Q,1'55,\ 5346 Oüúú ex\ e21c. así como a! nlimero teieí6n1co 554'.J::'4Li.4Qf, 

S;n otrc- 2sunto en pa erac1611 

EL C . 

Y( 

. · 

...
-."._,, 
,_·- :•,-~ .. 

h 
!\ 

!-\rq. 
J 

tíf 
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PGR ------
''"'" ''"'""'"¡""'~·· !<.~;_ 1)<:linc11cncia ()1·g¡¡1111;11k1. 

1>11,\"''''""" 1 
ll11idml l·,¡>c-c-ial11;o(k1 •;11 l11\c,li~;1<·1un tk lldih>s {'ontw la 

Salud 

A. P. PGR/SEIOO/UEIDCS/331 /201.j. 

- - - En la Ciudad de MéXlcf'&~B·j~lfltt!'f!étí~+a1 a veintiocho de julio del dos mil catorce.
'¡-. "' .• , "t:ti-;¡·l·-ii·.r· '"•' .,.n;~ ""'"' t 

- - - Ténganse por recibido el Volante: 37000, con número de referencia: 53656, del 

veintidós de julio de dos mil catorce, signado por la Q.F.  

Directora General de Laboratorios Criminalísticos, de Ja Dirección General de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, del Departamento de 

Fotografía Forense, Dírector de General de Ingenierías, :de la Coordinación General 

de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, mediante el cual 

se informa que se propone como perito en Materia de Fotografíci Forense al C. 

, quien se presentará en esas oficinas el 23 de 

julio del a~n c~~Í~Ó:,'1 a las 05:00 horas, para trasladarse al Estado de Puebla.·- - - - -
~',· . 

-------- Pd:c' lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por Jos 
'· '-'" 

artículos 2 Y:~ de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artí.cu\os 

15, 16, 19, íi~ .d.~l·,~~~¡1º Federal de Procedimiento.s Penales, 2, de la 4 fracción 1, 

inciso A, de::J.~;~~Y..:Of:g~rtica de la Procuraduría General de la República y 3, 13 y 29 de 
, .. ·,..~,·~-:-:-·"••_\ " 

su Reglamento se·----~~.,_l,-' .. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -:· .. ·-- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - ~ - - - -·•. L- 1 . 
~-~~,\~,; .. _· '> ., ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A CU E RO A:·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · 

- - - ÚNICO: Tener por recibido el documento de mérito debiendo agregarse a la 

presente Averiguación Previa para que surta sus efeCtos legales dentro de la misma. 

-------- ------------------------( Ú M P LAS E-------------------------

- - - Así lo acordó y firma el licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la

Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocu

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa co

que al - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - A
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA-618 e 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

. ···- . ,, 
Fecha ele recepción: 2810712014 i :·r"'"ª Docto: ¡2210112014 IFechatermino: 1-
Destina ria: 

Remitente: 

Turnado a: 

t:.ntidad: 

Asunto: EL QUE SE INDICA Anexos: o 

Instrucciones: 1 
PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS PR~ISNTES. ' 

• « ' ' •• 

;c,::¡.:-i:\:-.,. ••"'"' 

RECIBE: 
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PGR 
!'ROC:\JllA11tlnlA crNl'l<AI. 

VE~~~GACl·Ó·N CR.IMl.NAL 
ra1de5erll~ Penoales. 

oratorios Crimlnalísticos. 
IJI 1 A Rl l'lilll.IC.\ nto de Fotografía 1 orense. 

FOLIO• 53656 • 

\ ' ·". ~ A.P, PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

PROPUESTA DE PERITOS ASUNTO, 

México, D.F., 22 de julio de 2014 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLibQ.Q[LA N, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECfÁl~l>.'il>)l EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD, SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones I, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones I, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio UEIDCS/CGB/8873/2014, de fecha 22 de julio de 2014, recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha a través del cual solicita se designe perito en materia de 
Fotografía. Al resp~~;me permi\ manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enter~:~~I conteni mo Perito en materia 
de FOTOGRAFÍA~SE al ien se presentará en 
esas oficinas el dÍa\~?;·i:k!:julio del  al Estado de Puebla. 

Sin otro particular,~~p_rdvecho la o~qqunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

Copias: 

' . ~ 

·~.·-' 

,/•'• 
~}'í"r;.~-~· .· 

/~!ATENTAMENTE 
SUFR

LA

Perito Oficial- Para su conocimiento y debido cumplimiento, 
Archivo 
IPT IRijw' /SLJ/efm* 

'\" 
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ll! LA IUl'">'lll,\ 

S11h¡in>curaduría l·:s¡i~cii1li1ild<1 ,:n ln1'<::,1i!'-;1ciú11 de 
[)cli11c11c11ci;1 \)r;:?.:ini1ada_ 

;~~¡:{;{~;{~ A.:;~::';~,~~~,:~~/~'~;'~~~;;;;;~~:~'.''''"'"~ 
ACU:~~~fui'\¡fcEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

;I~<-\~.·~~~ ~-· 
.... :,>;;!' ~.,..,, ....... 

7~,-

" - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintiocho de julio del dos mil catorce.-

.· · Ténganse por rec~~~~~~ Vfc,~~ritV:llfjJ\;o, con número de referencia: 53659, del 
~~irr~cn.3, n\imaiiors 

veinticinco de julio O<r SlMc;ilijij :feWJijiff~,signado por El perito ING.  

 Adsc~t18Y•:~ii~itoirecci6n General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Ja República, del Departamento de Tránsito Terrestre, 1 

mediante el cual se rinde informe en Materia de Tránsito Terrestre de la siguiente 

manera: Es así como el día 23 del presente mes y año, me presente en sus 

instalaciones en punto de las 05:00 horas siguiendo sus instrucciones, de dpnde nos 

trasladamos hacia el Estado de Puebla, para en su compañía realizar diversas 

diligencias ministeriales, y en donde no fue necesaria nuestra actuación. Quedando 

de esta for~~-EPr atendida su petición ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - -Por lo ~t,e:riormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
'c;5-.·-c:.. -· 

artículos 2 y°i!a~,la Ley Federal Contra la Delintuencia Organizada, por los artículos 

15, 16, 19, 2~}_?.~:I Código,;,deral de Procedi~~ntos Penales, 2, de la 4 fracción 1, 

inciso A, de l~_~Y-9,f~ií~tca _<\e la Procuraduría-~eneral de la República y 31 13 y 29 de 

su Reglamenf(/~~~~~--;~~\- ~---- -\\ - - -- - - - - -- - - - ---- - - - - -- - - - - -- - - -- - - - - - - - - ,, - - - - - - -:· -~-- \--;:'· -·- - -_'.J- -- " 
· · · · · -- · --· -¡;,;._,_;,:,,.. ;, · · · · · ---··A CU E R'tiA: - ·- · · · · · · · · · · · · - - - - - · .;. · · · · • • 

' 
- - - ÚNICO: Tener por recibido el document(f de mérito debiendo agregarse a la 

presente Averiguación Previa para que surta sus efectos legales dentro de la misma. 

···-·--- ·······---······----····C Ú M P·L AS E·----·······----·······--

. · · Así lo acordó y firma el licenciado  , 
•-,.. 

Agente del Ministerio Público de la Federación-~dscrito

Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subpr

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actú

que al final firman y dan fe. - - - - - - - -- - - -- - - - -- - - - -- -

- - - - - - -- --DAMOS FE- - - -

ia 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 

{· 
'-J' . '"!lo 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. B J 
-0¿1 

Volante: 36994 

Fecha de recepción: 28107/2014 

' ., 

i'Pff 'lll°f 11' ,.b2o/.'!7'fll'1 

Folio: 8646 

IFechatermino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: El QUE SE INDICA Anexos: 

SE REMITE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE EN RELACIÓN A LAA.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

l-· 

Instrucciones: 1 .1.-, ,, ". , ~.IT/~rfiií".:"'~· !PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS PRQC_50E;(:tTES ... :11 
¡ l íl •· ~-'' :' ,\\ 

0

\. "" 

RECIBE: 

o 
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-DF.--tNV~TIGACIÓN(~!M;N,I\'.~ 
ón Gen~(al de Servicio~ Perii::ia~•!'.; 

Direc.c<O'l General de lngernerias •orerses 
Departamento de Trá,~:.1to Terr~si.re 

NÚMERO DE FOLIO, 53659 
NÚMERO DE A.P.·. PGR/5EIDO/UEIDC5/331/20¡L4 

•·- ' 

>'l'\SUN'tO< SE RlNDE INFORME EN MATERIA DE TRÁNSITO 
. TERRESTRE. 

México, D. F., a 25 de julio del 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz". 

• 1 r 't' ··'l"I' ",,.~ Licenciado :.;c(r;C,1').i i'.i. .. <'.i'~"'"' 

Agente del Ministerio ~~~l~iBi~ la Federación 
Adscrito a la Unidad Es¡)écrálizada en Investigación 
De Delitos Contra la Salud de la SEIDO 
Presente. 

El que suscribe Perito Oficial en materia de TRÁNSITO TERRESTRE, propuesto para 
intervenir en relación con la Averiguación Previa al rubro indicada. se permite manifestar lo 
siguiente: 

En atención a su oficio número UEIDCS/CGB/8873/2014 del día 22 del presente 
mes y año, y recibido en esta Coordinación General el mismo día, donde Se solicita la 
designación de peritos en materia de ·rránsito Terrestre, procedí a trasladarme a sus 
oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, de esta ciudad, de acuerdo a 10-indicado en su petición, del cual se desprende 
lo siguiente: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Mismo queS~-clesprende de su oficio de petición en el cual se indica: 

" ... designe peritos en taS especialidades qué a continuación ~e menciona, a efecto de que 
intervenga de acuerdo a sus atribuc'1ones: 

... 5) TRÁNSiTO T,ERRE5TRE 

... para que i~t~.-~<:l'rJ::~l-~~st2Pito se realicen diversas diligencias ministeriales ... " 
--'~. , . . ' 
t~! .:'.-.. :- _;',' . -~- ·.'!-< 

INF.óRME 

Es así como el día 23 del presente mes y año. me presente en sus instalaciones en punto de 
las 05:00 horas. siguiendo sus instrucciones~ de donde nos trasladamos hacía el Estado de 
Puebla, para en su compañía realizar diverSas diligencias ministeriales, .Y en donde no fue 
necesaria nuestra actuación. Quedando de esta forma por atendida su petición. 

Lo que hago de su conocimie

J''-

FO-TT-06 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA Q 18 5 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

.. ~~ 

~.-:· 'l'.;.i.~ 't-

CONTROL Y SE~NTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
'!:f.t~<:;. 
, ¡;,-: 1· G 

Volante: 37061 No Ref~~ ~M/DGCVMDRM281612014 Folio: 8670 
~"''·~'''."-:~· "" 

Fecha de recepción: 2810712014 lfB'F~~to: 12s10112014 IFecha termino: 1-
Destinaría: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA !Anexos: 1 

SE REMITE SOBRE CERRADO 

Instrucciones: Tramite: PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PROCEDEN~$ - . . 

. 
R-\U\C."•"'c1· 

RECIBE: 

o 
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l 88 ,1iJ!j '' 

Dirección General de Control y Verificació~ MiQratoÍi-¡r.. 

'"'_tmJWN""IQNN rn'~ Dirección de Resoluciones Migratorias 
l A/,t: t; • -._,_. 

fJC!Ml!f.O!.Mfl)ACIÓIU..,~ ~ •• /(" 

-"'~'™.;;;;;;;°"N"'"-°'"°"""'-'"""'""""""'""'ff· ~ 
llllllll\!U;--1!ll1!L • : --

Ss.6/DGCVM/DGAllM/DIMl/14124/07/2014/INFORMACIÓN DE 
FLUJOSMIGRATORIOSJBÚSQUEDAS "'"""" __ ..,.,,... ..... ..-.......... _ ... __ ... ... ......... ~ ... -.. ...... -... ,. . .,,,.,..,,""" ..... __ ,,,___ ---· ..,...., __ • ..,....,,,_º._"" __ ,__ __, _ ...... ,,_.,..,.,_ ...... _ ....... __...""""'_ .. _ .... ............... ...-.... -._ ... "_ .. __ .,_,. """''~----· _ .. __ ... __ ..... ,,_ .. ..,. ... _ .. _ .... ___ .. ___ ,_,,_.. .. ........... ....,,. 

9"''-"""'"'"'"'''·''"ª'º'""''"'''~"""· ... ""·"·"''~!., .. _,,_,, .... , .... 
-"""'"'..,._''"''""'·''"""'""""'-"'-·"'"""'} - ·" "· 1l•• '"""""""""'""' ,_.,,_,,,,_,._..,_.............., __ ,,__ ·"''""'"-"""''-~'" 

T-·-··---·"""""""""N'"""º-""'""'""'-00•-"1-1!, """'"'""°""""'-"-''"""-"·"·'"'°'""'°'"""' ' 1( 
PE!IOOQO( ....... - -~ 1' "'flfif-:[ • •••wcúrnn......, .. ....,..,. ' '. ,\ 1 ['r . r.t. ..,i.; " • 

"""""'onmu.All .. "'""'""'',,..."''""'~-c- \;, .... u ... )L 
1
'· 

~------ ) ' 11 ~,.. ... /'(: Fllllll<:•'""""'""'IOMllOll-·"·-- / ·\:rs:hcs 1.1n:i:.·•"' ~, 

• 
OFICIO No. INM/DGCVM/DRM/ 

"2014, Año de Octavio Paz". 

México, D. F., a 24 de julio de 2014 

Asunto: Se responde oficio 
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PC1R l.)05 ... ,,.~, Suh¡iro1:uraduri;1 l,~¡H.Tiali1.<1di1 ..:n lnvc:ili)'_nciún <k 
~'V. ti .. ,~~~~.~~ l)cli11c11c11ci;1 (J1r.•11111:;1da. 

'ili."•~~~ ,_. ll11i\l<HI 1:,1w(1<1li~ad;1 c·11 1111·,.,_¡j¡:adi>ll <k lkl11'" l'<•nl1n la 

!-~l~ ii A.'PL"PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014. 
,,,2"""' ,f! 
~Ji~::.t.• ~ 

A . · . O DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

lll ''''"''\'"'" 1 

''["(fül iC ::-;r.RAL DEL~.·•··· .. 
- - - En la Ciudad d~ M~~l\00~, Federal a veintinueve de julio del dos mil 

·-- ; . e t'aCcmur,1·· catorce.- - - - - - - - --- --tS~r~~~- .'- - ---,- - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - - - -- -- - - -- -- - - -
1 ;¡f·t~~i~" 

- - - Ténganse por reciffiolf e1 Volante: 37277, con número de referencia: 53660, del 

veinticinco de julio de dos.mil catorce, signado por El perito l.Q.1.  

 Adscrito a la Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de la República, del Departamento de Tránsito Terrestre Química Forense, 

mediante el cual se rinde informe de la siguiente manera:  

 

 ". Asimismo se 

anexa el número de folio 53660 del veintitrés de julio de dos mil catorce signado 

por el Director de Laboratorios :de Química Q.F.B.  

 
  

, q~  dará debido cumplimiento a su solicitud. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.: - - - -
'Z,_-. - ' 

- - -Por lo :~ITteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto pói" los 
,; '·'- -;: 

artículos 2 Y.:3ide la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artít'ulos 
/ ~ 

15, 16, 19, 268 d~l_Códig~ Federal de Procedimientos Penales, 2, de la 4 fracción 11 
' ' •, . e -- ! 

inciso A, de rá·-:t~~·:Ó·rgán~ de la Procuraduría General de la República y 3, 13 y 29 de 
.>:·-'::~~.-\-« ~."\ ' 

su Reglamerlfo··;~~.·~-- - - ~: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,lt-\ ~.,_ . 

---------~----------------------·ACUERDA:-------------------------····· 

- - - ÚNICO: Tener por recibido el documento de mérito debiendo agregarse a= la 

presente Averiguación Previa para que surta sus efectos legales dentro de la misma. 

--------- ----------------------·-CÚMPLAS

· · · Así lo acordó y firma el licencia

Agente del Ministerio Público de la Federación adscr

Investigación de Delitos Contra la Salud de la Sub

Inve nizada, quien ac

que - - - -- - - - - - - - - -

.... . :DAMOS FE __
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SUBPROCURADURÍA esPec1AL~~¡l-· 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

--··----,, 

CONTROL Y SE~TO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
,,;~ .~ 

:~tt -;t+:h\_ ·~ 
·;J,,,.!f<~?i" ~ 

Volante: 37277 No Ref~~ !113660 Folio: 8706 '-h--.-,., r;.~· 
~-,,~:\.'-, •• i_lt 

Fecha de recepción: 29/0712014 l~-~~ueci:o: \25/07/2014 )Fechatermino: 1-
Deslinario: 

Remitente. 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: EL QUE SE INDICA Anexos: 

SE REMITE JNFORME Y PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE QUIMICA EN RELACIÓN A LAA.P. PGRISEIDO/UEIDCS/33112014. 

-~ '. 

Instrucciones: 1 , l .lJ t;11ile: 1 PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECT0$'~~'?,.2~~NTES. V "' .... 

• 

RECIBE: 

o 



• 

'91 ~~6 .la.&'/ 
VESTIGACIÓN CRIMINAL O" nÁ 

eneral de Servicios Periciales ~ ;j 
r>C'al de L<tborator:os Cnm1nalísticos 
rección de Laboratorios de Química 
--.1JqMr:,1rricn11,<JcU!!írn1ra~orensc l'I:< \< "I! \1 \lll'I ~ { 11 N! l!AI 

,,, '·' !'lf'li!\11< ,\ 

FOLIO: 53660 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDCS/331/20I4 

'l ,._ 
l i 1 

ASUNTO: SE RINDE INFORME 
Ciudad de México, a 25 de Julio de 2014 

LICENCIADO ~·e C"Er2chos HUillílnors: . -

• . 
AGENTE DEL MINISTERIO llttlli&i~ DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA U.E.LD.C.S. 
EN LA S.E.LD.O. 
PRESENTE 

El que suscribe Perito Químico Oficial de esta Institución, propuesto para intervenir con relación a 
su petición con número de oficio UEIDCS/CGB/8873/2014, rinde el siguiente, 

INFORME 
Planteamiento del problema 
Se me solicitó constituirme el día 23 de Julio de 2014 a las 05:00 horas en las instalaciones de la 
SEIDO, sito en Paseo de la Reforma Número 7 5, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, a efecto de auxiliarla en diversas diligencias Ministeriales en el Estado 
de Puebla. 

Para dar cumplimiento "-'1QSbllcitado, ya en las instalaciones de la SEIDO. en compañía del Agente 
del Ministerio Publico niis tr;¡sladamos al Estado de Puebla al domicilio siguiente, 

·e.e , '· 

- ' ' .... ~ 

 
 . 

1 ¡ ' • ·-.~,' -•. ~'''' 
'<, • 1 -, • ·•!t-' 
flR,;...i,.:.._::_." •. •u, 

Avenida Río consulado 715, Planta Baja, Colonia Santa María Insurgentes. Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06430, México, D.F. Teléfono; (55) 53 46 19 40; 1-ax (55) 53 46 19 80-www.pgr.gob.mx. 

Página 1 del 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

p(;R. Coordi11ación G~ncrnl de Servicios PericiHICs 
Dirección Gt'.rH" i 1 de 1 .>b~"t°' ¡,,, C1·irnmoli11ico, 

""' I< \ll<~lll""" '" ~l ll 11 
1 >I 1 ' il! I'\ 'l'.I 1( ". 

FOLIO> 53660 

D11ccció11 <k l~bo~a~rio~< de QL1il~' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/33112014. 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2014. 
~ICENCIADO '.· Hurna:ic1"1

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDCS DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número UEIDCS/CGB/8873/2014 de fecha 22 de julio del año en curso, 

y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el cual solicita sea designado 

un Perito en materia de Química, a fin de intervenir en una diligencia de carácter ministerial, a 

.practicarse en el Estado de Puebla el día 23 de julio de 2014. 

Con fundamento a lo establecido en el artículo 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República publicada, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 

fracciones 11 y V; 88 f['l'ltiones 1 y 11 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

• 

:«.;:,, 

Federación el 23 de iufki:'de 2012, se propone a la Perito en materia de Química  

 qui e~ d~lá debido cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular, apro~,e,cha'l~''él"¡lqftunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

\, 
;¡/'

EL D

 Química Forense 

m' 
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S11l1proct1rud11ría 1·:.,pc·1·i¡1li1;HL1 l'll lll\·l"ilÍg;H:Í\111 de 
l J,·li11t:lw11ci,1 < lrgani/;1da. 

A.'PL"PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014. 

En la Ciudad ~J\:1~~í&l>Rffil{$~ti(o Federal a veintinueve de julio del dos mil 
_. i'-J1;r·i<r ~ ! '·1~?!'i;•ft' catorce.- - - - - - -- - - .. ...-i;:~-•;~1 .. ~i¡;.,i;.1 •• .,_,1. - ________________________________________ _ 

- - -Ténganse por r~~t;j~gs~lV~lW~~~;-372641 con número de referencia: 53657, del 
O<.S~ltl'lll 

veinticinco de julio de dos mil catorce, sign?ido por El perito ING. ARQ.  

 Adscrito a Ja Dirección General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de la República, del Departamento de Ingeniería Civil y 

Arquitectura, mediante el cual se rinde Dictamen donde se concluye lo siguiente: 

" ... XI.· CONCLUSIÓN.  

   

    ... ". - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

- - -Por Jo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto" por los 

artículos 2 y 3 de la Ley Fe,deral Contra la Delincuencia Organizada, por los 3,rtículos -· . 
15, 161 19, 208';:d.~I; Código Federal de Procedimientos Penales, 2, de la 4 fracción 1, 

t - .'.¡. 

inciso A, de la,¡.:..ey:·\orgánica de la Procuraduría General de la República y 3, 13·y 29 de 

su Reglamentó· Sé ----------------------------------------------------------
' 

::_,- - .. , 
····-·-·····--:c·:;c.-·.-'..<·\:·---·····AC U E R DA:········--······--······--· 

- - - ÚNICO: Ti~~r ppr:'l--~cibldo el documento de mérito debiendo agregars:~ a la 
;_~ ·.- .. •."' ·. ,:\,.~ \ 

presente Averi~r~~S!4~ .. ~revia--'para que surta sus efectos legales dentro de la misma. 

--·-···· -······--·····-·-·······CÚMPLASE···----······--·····---·· 

· · · Así lo acordó y firma el licenciado

Agente del Ministerio Público de la Federación adscr

Investigación de Delitos Contra la Salud de la Su

Investigación de Delincuencia Organizada, quien a

que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - DAMOS FE- -

ia 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Volante: 37264 Folio: 8700 
.,._ 

' 
., .e-• 

' 

Fecha de recepción: 29/0712014 : ;,'·1~~'tl;pt>: 129!0712014 JFecha termino: 1-
Destinario·. 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: jEL QUE SE IND!CA !Anexos: 1 
SE REMITE DICTAMEN EN MATERIA DE INGENIERÍA EN RELACIÓN A LAA.P. PGRJSEIDO/UEIDCS/331/2014. 

tnstrucciones: 1 '··' \Tfamite: \PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

RECIBE: 

" 

o 
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AGENCIA DE INVf.S'f"IGACIÓN CRJr-"111'~1\t 
Coorclinai::ié,11 Gf>11t~J";1l dr: 31~rvi<:in"> P~~rir:ial<>s 

[)11 (' L "i" '· ,('fl•'r .ti d< l"':"fll•'I i. l <>1 •'"'· '" 

[l:p,q¡,,.rwr•ln ,¡ .. In: ,'lll·'ll·I { ;,.,¡ •/ "''l'lllf• 11:1.• 

No. DE FOLIO, 53657 
No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/331/:¡014 

ASUNTO, SE EMITE DICTAMEN 

México, D.F., a 25 de jltlio de 2014 

Unidad Especializ~da~eVrihvestigación de Delitos 
Contra la Salud. Sijbpfri>clí'raduría Espe!=ializada 
en lnvestigacitfíi''tiEfDélincuencia Organizada 
Presente:·· -

para inte

'dJGt,A"MEN 
' 

PLANTEAMIEl<l!rD DEtt!R&BbEMA ... 
' ·- - ' ~~-,. 

En •1'!1"~,Íl'h a su O.lik!R i;JEIDCS/C!;.6flli!1'lll,2-014.cle fetha '22 de julio de ií:>14, corr>s~dndiente a la 
Avert}.u~Git>n que s~a'-a'I nJbro; misfhO-qoé a la letra d1t'e lo sig."uiente: 

" .soliQ)tp,gitsted ~·-~g~tef ~~ l.-!RGEf'1'Iti:«1.esigne peritos en las éspec)ti/1tl~s que a cont1nuac1óti:Se menciona, 
a efecto de gue int~¡;¡~ de acuerdo d S:fis atrifilrcroneS!' 

, ~ " ( ' r: 

i - CRIM~~Si;I,cA • 
2.- FOT ff/í. ~ /· 
3.- ARQUI -¡j¡¡AA :. . .· ·• , 
... 8.- BAL/STl€AL;- '-.,_";;~e:·' .. 

1 
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<- ', '--~ 

AVALÚO 

' 
ANTECEDENTES --,·rr,¡ ['•¡ \ ""•1(-,. •• , . • - •r.n.1. Jt ,. 11.1·.1 L1··,1,¡¡___1 

196 -t!ls- 0~ 
1-~--

AGENCIA DE JNVESTl'1ACIÓl'J -CRIM!t~f\1. 
Coordinación G•~nP.r-)1 d.,, .<:;~r,,ir.i~s P•-~ric:la1P>s 

l),.,·.·c1nn ( ,,,,,, 1.11 <I· lr1:·:·1w·11.1 , ·' 1 .,, 
f)cp.irr."'"'"'" "•' ¡,,,,,.,,,,.,,,, • ,,.,¡y •\11¡11•'< · ''"·' 

No. DE FOLIO: 53657 , 
No. AP: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

:Jl ).:.¡~"¡.,OS '1'·•;n3•"0PERITOVALUADOR: ··~ :~."- r•" -:,•.•! 
<"·1···0 .. 1· e~,,,.,. ,,.:f •• ~!I f; .,.,, ,

FECHA DEL AVALÚO: -~:·::-.;j~a~:::-ri 

INMUEBLE QUE SE VALÚA: 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

OBJETO Y PROPÓSITO DEL AVALÚO: 

NÚMERO DE CTA. PREDIAL: 

NÚMERO DE CTA. DE AGUA: 

UBICACIÓN DE~EBLE: 
t?>,... ·(', 
·:¿gy~:fh 
j ~'."\;¡ :·,'! 

~~~?{;;,it 
~-"?::'-

n.- CARACTERÍ~T~ . !Jl!JJA~S 
;;,_>.-;;-.,,, i ·. J.•, ; .. 1 : 

CLASIFICACIÓN ?ti~~~A:,:1 
TIPO DE CONSTRllll!é:ióN; 

SUPERRCIE DEL TERRENO: 

SUPERFICIE CONSTRUIDA: 

PORCENTAJE PRO INDIVISO: 

USO DEL SUELO: 

Rev.01 Ref. IT-IN-01 
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""196 ov.rS 
· ·tvf 

AGENCIA Dl 11'1VlSTl<~/\,CIÓN t:R1Mltll\t. 
Coordinación IJ.-.nee·CJI d'! :>ervich:'>'; f>~rid.-t1.,,.s 

1)11¡•, 'l('I' ', ,,.,,, '·'' <l•' lll,".i'""'"·''· "' ., ',, 

llep«1l,11'"'i1I•· ,¡"Ir»"'""''·'(,,.,¡ ·1 ·"·''i'"I• ;,,,,, 

No. DE FOLIO, 53657 , 
No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/33112014 

VÍAS DE ACCESO E IMP~~éino:s, 
. . I r . 

1Ylf.iGS « ~ .... 001Uí11~-
· ·:t:~i:~f·~ 

SERVICIOS PÚBLICOS Y EQUIPAMIENTO
URBANO: 

POBLACIÓN: 
~~~~ 

CONTAMINACIÓ~:~~~ENTAL: l 
. o • .-:' 

m.- TERRENO ;\'i;·: .,.- . 
. - ' 1 ,,, '• ' - . ' 

TRAMOS D(.' ; CALLE; . • !=)LLES 
TRANSVERSALES ·,:' .. LIMiTRPF~S :"J. Y 
ORIENTACIÓN, 1' ; · 

NT•_·_: -~-,,~, .......... , , .. t 

Rev.01 Ref. IT-IN-01 
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•:¡¡ \L "E, \ n~'n','·¡¡1 ¡r, .,._ V J.... .,_¡ l..'L \.., 

· 191 -wt-
1-9-5-

/\(iENCIA OL ll'nlESl"l(i/\CIClf'I Cl~~MINAl 
Coofdina<:ión (i(;n<:r·al d•~ ;<;'2Yvicin5 r".-i~:ial~s 

j)j¡ <'f f "''11 ( ,f'll('l.ll d•' llWf'l\l·'r 1.1·. 1 rrl ·11·.r" 

lJPpd1l.u1«•1]111 rlr• 11•".' '''"'"' (_,,,,; '! ,\,·11111••1111-1 

No. DE FOLIO, 53657 
No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

Dcr2chc1 H·.1Cm0Qu1s DE LOCALIZACION 

W\ 

INTENSIDAD DE Col'fSTRUCCIÓN: 
. 
" 

CONFIGURACIÓN 'f'IOPOGRA~ÍA: 
' ' : 

-~ - . 

NÚMERO D~ FRENTES)f\~AS D'¡\ 
CIRCULACION: V·· · · · 

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: 

SERVIDUMBRES Y /O RESTRICCIONES: 

Rev.01 Ref. IT-IN--01 
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199 
'198-

19tPJ..91' 
AGENCIA DE IHVES"flf;A(:l()t-l (!~!Mll'~J\t 
Coordinación (;~ner<'!I d'~ 5.,.~,1i<:io<> :r"<·•·i6.~_l<1'.' 

[Jll"l ,-"'" 1 ><'llí ·,1! ¡, In,: '"''1• l 1 Pl•'I'• 

llq1.llt-l'''·'lll'' ·lr·l•1··r111<•11:0 ( .,.,1.., ,\, 1 ·11 · ''"" 

' No. DE FOLIO, S36S7 • 
No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

IV.- DESCRIPCIÓN GEm!OO.tii!lli.'•lflt!ílífBLE 
~f'licio'i ~ !t C.:r:n~1~· 

USDACTUAL: '~~tiq.ici6n 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: 

CLASIFICACIÓN Y CALIDAD DE LA 
CONSTRUCCIÓN: 

NÚMERO DE NIVELES: 
;,~ 

EDAD APROXIMAQi?tlE LA 
CONSTRUCCIÓN: \\'e e, 

VIDA ÚTIL REMANiliTE: 

ESTADO DE CONSEll\fAÓÓNr, 

CALIDAD DEL PROYi,CTo! , 
·, r .. , ~" ~ ~· 

UNIDADES RENTABLES: 

'! .. 

V.- ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

A) OBRA NEGRA O GRUESA 

CIMENTACIÓN: 

Rev.01 Ref. IT-IN--01 
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ESTRUCTURA, 

MUROS< 

ENTREPISOS, 

TECHUMBRES' 

AZOTEAS< 

BARDAS< 

•1!19 ' 

200 
/\GENtlA 0[ IJ'lVF.-:<>Tl(;.l\cl(•l'I t':li~M!tl/\l 
CoQro"linación \,cn,...r.~l d~ ::;.,,,,.,,¡r:ii:>!> p...,,·iri.>l~·; 

f)" •'' < lllrl ( ''''"··1.il ,¡,. lr1;/'n'1'I i,1' I 1•1 
[)e¡J,lfl,•111·"'10 de• 11'' ''l'I' 'i·l ( l'¡ol •¡ A1qllll• 'i'll,I 

No. DE FOLIO: 53657 '' ' _w 
No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

.. ,L· ""L' "'''\_, 1.'f. r. h •. ,

. '"~''·•• f!••1 '.. 1-.·,lii,,, .. ., l<

, '¡ ·'.·~ i~ r,
-1 e"'"' -! -.: ., :. . . 

•lj(:~:l':!;'W'I 

B) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS IN

APLANADOS, 

PLAFONES: 

LAMBRINES, 

PISOS, 

,:_, ... ::•_:_--

ZOCLOS, 
,)C' 

. .. .-· .. 
ESCALERAS, ¡~,_- "~: .. 

PINTURA< 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES, 

C) CARPINTERÍA 
Puertas y Closets: 

'_.

Rev.01 Ref. IT-IN-01 
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-.200 

....... ,. 

,\GENCIA 0[ lf>IVl:'.>11r:;Acl()N CRl~ilNAl 
Coorfli11<1c:ión G~n~·1·cil dr: S~rvir:i"s P0•·irf,1lr:s 

ll"('Vl""'"'fl('I ¡j <i• ill'',• l\'•'11 1 1· 11',(" 

1 lfl'"' r.1111·,_.,,,,, <11· ;,, .. ~.,,, . ., 1 ' ,_,,¡ ·-> r .. 'i' ''' '· 1'" 1 

' No. DE FOLIO, 53657 
No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

D) INSTALACIONES HIDRALJtJ&,~\~~%Yii\.1AS 
'i:recf·1c~- Hu

,._,'r:.0-.1'. A 1~ . , i1, ..... ~ j 14. 

Muebles de baño ···iit;;,ci~n 

E) INST ALACION ELÉCTRICA 

F) HERRERÍA 

G) VIDRIERÍA 

H) CERRAJERÍA 

1) FACHADAS 

J) INSTALACIONES ESPECIALES 

K) ELEMENTOS ACCEoeRIOS 
~¡,., 

';-~~1,.~·., 
L) OBRAS COMPLEMENTMIAS 

VI.- CONSIDERAClotfES PIJ~lf,IAS Al AVALÚO 

    
    

   
 

    
    

   
 

VII.- VALOR FÍSICO O DIRECTO 

A).- DEL TERRENO: 
      

 

Rev.01 Ref. IT-IN-01 
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l'!H>CIJl~,\IJ!llUA (;¡NI U,\I 

lll IARlJ'lllll.IC·\ 

Lote tipo o predominante 

FRACCION SUPERFICIE VAL. UNl"F~ r~O Fub Ffo . .. 

SUBTOTAL (A) 

~ 
202 1w-· 

. o..w:< 
AGCNCJA 0[ lf'IVE~~-fl(;flCION Cf!.IM1tll\l -
Coorclinar:ióo (i<-'n"F''ll dr' :; .. p,j~ins P'i'•+.i..11"::; 

ll r"\1<·,,,1,. ""'• 1 ·I· l•I'\'"'''''''· , ,, ,..,,, 

No. DE FOLIO, 53657 
No. APo PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

VALOR PARCIAL 

$ 864,000.00 

B).- DE LAS CONSTRUCCIONE

TIPO AREA V.U.R.N. DEMERITO V.U.P,.N. 'VALOR PARCIAL 

SUBTOT Al (B) 

C).- INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS. 

Cisterna y Bardas 

VALOR FÍSICO O DIRECTO (A)+ (8) + ( C): 

SUBTOTAL 

VIII.- VALOR DE CAPITALIZACION DE RENTAS 

No aplica 

IX.- VALOR COMPARATIVO DE MERCADO 

Rev.01 Ref. IT-IN-01 
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l'l(< JC! l!tAI )i IR!1\ r ;rN 1 P,\ 1 

llL ! ,\ ltl \'l!BI l('A 

N l. l .,, '' ·F:.>~',•-¡ 1(• o ap 1ca lt~ ... 111 .• t..'\ ;\-• " •• ' 

X.- CONSIDERACIONES eitlJi,if ~M~USIÓN 
~¡:i'i , •• ; ... ') ' ,,.... • ' 

293 

No. DE FOLIO: 53657 
No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/33112014 

XI.- CONCLUSIÓN 

$ 3'182,000.00 

Rev. 01 Ref. IT-IN-01 FO-IN-OS 
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··~ 

' 

AGF.N<]A DE lf'IV[;.·r1C,f1f.lí'>f'! CRlM!tlAl 
Coordinación (1<>n/>ral d<' Sf'r'ri<'i<':> P<-'ri'.i.!IP:s 

¡¡,,,-,e'º'' (,1,11r·,,• <i'' 1,,,.,.,,,,., ,.1· ! "' ·11· r", 
ílt'1>.,,t,111•c111ndcln;·,•111''"·'11\''':.~ 'I"'''' ''~ 

No. DE FOLIO, 53657 
No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

Rev.01 Ref. IT-IN...01 
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AGENCIA OJ.: IN\11;:~1·1c;,l\CIÓ1'1 f:l{lf\111'11\l 
Cnorrlinar:ión G~'o•·1·;-of 'l<• \ ... r-,idrv; !•,_,,.¡,:¡;.11P.~ 

llll'"''"' ,_,.,,., ,, ,¡, l'lf"l f•''' ·,., 

1 )Pfl i' l ,1"'''''1 •>, '" lri:·r•1,11·1,, 1 ( '"il " ¡,' 'I' 11' ', '' 1 

No. DE FDUQ, 53657 

No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/3:1/2014~ 

• 

• 



• 

• 

·::l:'.R."J, DE L.
:s o~rer.ho~ 
:)t.1Yici~ 

lnY~ti~itié

20'6 
ii05 0204 
~-

AGENf'JA D( IHVf;:-;1·1GACl()N í.RlMll'IAl 
~.ooniio;i(".i(1n G 'P<T--::o1 d>~ 5~nri<:i\'<: í'(-',.jcf:1I•':; 

1 )11 '·'' f ,¡,,, : ,('[lf '•ll •I, 111<'/'l ·f, C Í I' I 111 'l f',(", 

1 Jrp.111011·1, 111.' 1jr• I'" •'11"'"·' r ,,,,· v t ~-11111 • 

• 
No. DE FOLIO: 53657 

'"''~ 

No. AP, PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

Rev. 01 Ref. IT-IN-01 FO-IN-08 
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Subpro<:11rudt11'Í<l l·.:,p1xiali/ad;1 1:11 

1 )el i11c11enria ()1·r<ini1,11h1. 

.. ~ 

1111·,,:;tigaciún de 

[l11idml l'~1w~1ali1atl<1 <'11 l111c:;l1g;1urn1 ck lld1lus ('<>1111:1 In 

Salud 

'if.!l\L /JE Le\ !'fl'(18LJ.: A. P. PGR/SE!DO/UEIDCS/331 /2014. 
:e Wrecho~ Humin,11~, 
Á~~lft'~~Í'.IÓN DE DOCUMENTOS. 
!nvesti9<ció~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintinueve de julio del dos mil catorce.- - - - - -

- - - Ténganse por recibido el Volante: 37276, con número de referencia: 50889, del 

veinticinco de julio de dos mil catorce, signado por los peritos Q.F.B.  

 Dictaminador y Revisor Técnico 

correspondientemente, Adscritos a la Dirección General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de la República, del Departamento de Química Forense, mediante el 

cual se rinde dictamen Químico en el cual concluyen lo siguiente: " ... ÚNICA.-  

 

 

 

 

 
   

     

  ". -- - - -·- - - - - - -
·~"~~- - 'l; 

- - -Por to antef:iPftnente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 y 3 

de la Ley FeJ_~·:,~.!,'5~?.]·~:-~.l,~.\Dflincuencia Organizada, por los artículos 15, 16~ 19, 208 del 

Código Federa~,~.~~?~i.mtos Penales, 2, de la 4 fracción 1, inciso A, de la Ley Orgánica 

de la Procurad~;-~q~-n~ía1 ~~~República y 3, 13 y 29 de su Reglamento, se - - - ~·- - - - - - - - - -
,,,,, ·- •,'LV<.' .-......; 

- - - - - - - - - - - -- -- - - --- - - - - - - - - - -- -- - - -- -- - - -ACUERDA' - - - - - --- - - - - - - - - -•- - - - - - - - - -

- - - ÚNICO: Tener por recibido el documento de mérito debiendo agregarse a la presente 

Averiguación Previa para que surta sus efectos legales - - -
. 

----------------------------------------(U M P ---

- - - Así lo acordó y firma el licenciad del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unid  de 

Delitos ocuraduría de 

Delincu  testigos de a  fe. 

- - - --- - - - DAMOS 



208 
SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

" 

Volante: 37276 Folio: 8705 
' - . ' ·-

Fecha de recepción: 29/07'2014 ~ 1)~~01u(12014 !Fecha termino: 1-
Destinarlo: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: jEL QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
SE REMITE DICTAMEN Y PROPUESTA DE PER!TO EN MATERIA DE QUIMICA EN RELACIÓN A LAA.P. PGRISEIDOIUEIÓCS/32312014. 

Instrucciones: 1 ;·_; .. · ¡Tramite: 1 PARA SU ATENC!ÓN Y EFECTOS 

RECIBE: 



,. 

. 299 0.2Pr'7' 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN'~ 
Coordin;ición General de Servicios Periciales 

l)''"ccc'1ór Ge1cral de ~;:óoratorios C'!rr'rn2lísC'cos 
D''<'< c'ór dt' ' . .ibor:il nrios de C)::'""'iC.i 

)cp.YtJ.-cTo rlo Q11ím'cJ forc1sr 

FOLIO: 50889 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20l4 • 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, D.F. a 25 de Julio de 2014 

cu i; Cc'f.'~r.' 
¡~ . 

AGENTE DEL MINISTERIO Púll'iJCó DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.C.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

Los que suscriben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, propuestos para intervenir con 
relación a su petición, rinden el siguiente: 

DICTAMEN 
Planteamiento del problema: 
Se nos solicitó determinar el porcentaje de pureza de las muestras representativas de sustancias 
sólidas beige, marcadas como 2, 3, 4.1 a 4.23 y 5 respectivamente, recibidos en esta 
Coordinación General el día 11 de julio de 2014, las cuales corresponden a Clorhidrato de 
Diacetilmorfina (Heroína). 

Para el análisis y dictaminación se aplicaron los Procedimientos. e lnsi:ructivo
Manual de Calidad del Laboratorio de Química Forense. r.:::_·: 

TÉCNICAS EMPLEADAS 
. Reacción Química 

fía de Gases acoplada a Esp

:;:-'•'.,;~pRESULTADO
l f;:.c. · 
Reaccion con el reactivo de Marquis. para la identificación de opiáceos, Ins
POSITIVA. 

Por la técnica de espectrofotometría infrarroja con accesorio de ATR 
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210 ·m-4ªr 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gcncr.al de Servicio~ Periciales 

11:-ccc:ór> (_i('·ocr:1' de i ;ülor~tnrios Cr'rnir2lís:ico<; 
Ü''ecc;ór etc l_;óorill orios de Quí...,.,ica 

arp:o"t"'_,,c,nto rit' Qt1im't ¿ F'orc· 1',c '\ ('!_ J~-

., ~-~¡ 

FOLIO: 50889 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

 
 
 

  
 

). 

' d Tabla 1: Porcen•-•es e Pureza. 

Fecha de Análisis. 21-07-2014 al 25-07-2014 

Con base en lo antes expuesto, se formula la siguiente: 
' ""'"· ,li.'i'.r-. 

CONCLUSIÓN 

• • ' • ,, ," L ;''.' \ 

,. • 1 ~ ,' r- ·'\l. ; 
¡:_ • ' ::~~· ·, ,\,,,•, "-~-' \ 

~LT~~~~k
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Data Path
Data File
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

PGR Area Pereent Report 211 

.. 
Integration 
Integrator: 

·J~\'f-i; ~. 
Parameters~~~ents.e 
ChemStation . 

!l>JAL !ff 1.A Kl:P1'~1.1l 
Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

• 
HEROIN

first max last PK peak eorr. eorr. 
sean sean sean TY height a rea % max. 

Sum of corrected areas: 

• • • 

% 0f 
tot'al 



Data Path 
Data File 
Acq on 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

PGR Area Percent Report. 
212 

Integratio
Integrator

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

• 
HEROINAl.M 

first max last PK peak corr. corr. 
sean sean sean TY height are a % max. 

Sum of corrected areas: 

Th

i 
' • 

% tf 
to¡1:al 

• 
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Data Path 
Data File 
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 

.~.~, --~,-,_ 

ALS Vial 

Integratio
Integrator

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. first max last PK peak 
# min sean sean sean TY height 

• 

corr. 
·are a 

Sum of eorreeted areas: 

HEROINAl

eorr. % of 
% max. total 

 



Data Path 
Data File 
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

os PGR Area Percent Report 
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Integration
Integrator:

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

•
HEROINAl .M 

first max last PK peak eorr. eorr. % of 
sean sean sean TY height a rea % max. total 

Sum of correeted areas: 90415874 

Thu J

! ' . --/ .. _ 



Data Path 
Data File 
Aeq on 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integration
Integrator:

Method 
Title 

Signal 

/~D~~-~~ Area Pereent Report 215 

peak R.T. first max last PK peak eorr. eorr. 
# min sean sean 

- - - - - - - - - -

•
HEROINAl.M T

sean TY height a rea 

Sum of 

------- -------

corrected areas: 

% max. 
------

94325810 

, .. 

% of 
total 

-------



··:'~·~ Area Percent Report 
:'"~".:;,;;.,._, '11/ 21li 

Data· Path 
Data File 
Acq on 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integratio
Integrator:

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. first max last PK peak corr. corr. 
# min sean sean sean TY height are a % max. 

• Sum of corrected areas: 124113953 

HEROINAl.M Th

'· 

% of 
total 
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Data Path 
Data File 
Acq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

-. 

Integratio
Integrator

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

- - - - -

•
HEROINAl.M 

first max last PK peak corr. corr. 
sean sean sean TY height a rea % max. 

- - - - - ------- ------- ------

Sum of corrected areas: 65477530 

T

% of 
total 

-------

.--~--

 
 

iL ... , I ,¡ _,_¡ 



Data Path 
Data File 
Acq On 
Operator 
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Signal 
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• 

peak R.T. first max last PK peak corr. corr. % of 
# min sean 

•
HEROINAl. 

sean sean TY height are a % max. total 

Sum of corrected are
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Data Path 
Data File 
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integratio
Integrator

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. first max last PK peak eorr. 
# min sean sean sean TY height are a 

- - - - - - -------

• Sum of eorreeted areas: 

HEROINAl.M 

....-'1'1 ,, _________ ._ . 

eorr. 
% max. 
------

118997784 

.. 

% of 
total 

-------
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Integratio
Integrator

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

• 
HEROINAl.

first max last PK peak eorr. eorr. % of 
sean sean sean TY height a rea % max. total 

Sum of eorreeted areas: 130525757 
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Data Path 
Data File 
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integration
Integrator:

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. first max last PK peak eorr. eorr. 
# min sean sean sean TY height are a % max. 

-------

•
Sum of eorreeted areas: 

HEROINAl.M 

% of 
total 

-------



Data Path 
Data File 
Acq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 
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Integratio
Integrator

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

HEROINA

first max last PK peak eorr. eorr. 
sean sean sean TY height a rea % max. 

Sum of eorreeted areas: 

% of 
total 

Cl.jQ 
,;; r-t-... 
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Data Path 
Data File 
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integratio
Integrator:

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. first max last PK peak eorr. eorr. 
# min sean sean sean TY height a rea % max. 

- - - - - - - - - - ------- ------- ------

• Sum of eorreeted areas: 

HEROI

··-------·· 

• 

% of 
total 

-------



Data Path 
Data File 
Acq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integration
Integrator:

Area Percent Report 

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. first max last PK peak corr. eorr. 
# min sean sean sean TY height are a % max. 

• Sum of correeted areas: 

HEROINAl.M Th

m ~ 
,m:__ 

% of 
total 
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Data Path 
Data File 
Acq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integration
Integrator:

Method 
Title 

signal 

peak R.T. first max last PK peak corr. corr. 
# min sean sean sean TY height are a % max. 

- - - - - - - - - ------- ------- ------

• Sum of corrected areas:

HEROINAl.
~) -;¡,---... 

,:.-, 

% of 
total 

-------



Data Path 
Data File 
Acq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integratio
Integrator

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. first 
# min sean 

• 

max 
sean 

PGR Area Percent Report 

last PK peak corr. corr. • o of 
sean TY height a rea % max. total 

Sum of corrected areas: 

HEROINAl.M Thu J



Data Path 
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Aeq On 
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Mise 
ALS Vial 
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Integration
Integrator:

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

• 
HEROINAl.M 

first max last PK peak eorr, eorr. 
sean sean sean TY height a rea % max. 

Sum of eorreeted areas: 

Thu J

% of 
total 
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Data Path 
Data File 
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integratio
Integrator

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

- - - - -

• 
HEROINAl.M 

first max last PK peak corr. 
sean sean sean TY height are a 

- - - - - ------- -------

Sum of corrected areas: 

Thu

corr. 
% max. 
------

• 

% of 
total 

-------



Data Path 
Data File 
Aeq On 
Operator 
sample 
Mise 
ALS Vial 
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Integration
Integrator:

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

• 
HEROINAl.M 

first max last PK peak eorr. eorr. 
sean sean sean TY height are a % max. 

Sum of eorrected areas: 

• 

% of 
total 



Data Path 
Data File 
Acq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integration
Integrator: 

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

• 
HEROINAl.M 

first 
sean 

Thu J

max 
sean 

~ 

PGR Area Percent Report 

last PK peak corr. 
sean TY height are a 

Sum of corrected areas: 

30 0'22.8 -

corr. % of 
% max. total 
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Integration
Integrator:

Method 
Title 

Signal 
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peak R.T. first max last PK peak eorr. eorr. 
# min sean sean sean TY height are a % max. 

- - - - - - - - - - ------- ------- ------

• Sum of eorreeted areas: 

HEROINAl.M Th

% of 
total 

-------

• 
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Data File 
Acq On 
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Mise 
ALS Vial 
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Integration
Integrator: 

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

• 
HEROINAl .M 

first max 
sean sean 

Thu 

last PK peak corr. 
sean TY height a rea 

Sum of eorreeted areas: 

eorr. 
% max. 

% of 
total 
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Data Path 
Data File 
Acq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integration 
Integrator: 

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

•
HEROINAl.M 

first max last PK peak corr. eorr. 
sean sean sean TY height are a % max. 

Sum of corrected areas: 

Thu 

• 

% of 
total 
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Data File 
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integration
Integrator: 

Method 
Title 

Signal 
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peak R.T. first max last PK peak eorr. eorr. 
# min sean sean sean TY height a rea % max. 

• Sum of eorreeted areas: 

HEROINAl.M Thu

% of 
total 

~-· 

~ 



Data Path 
Data File 
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 
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Integration
Integrator: 

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

- - - - -

HEROINAl .M 

first max last PK peak eorr. eorr. 
sean sean sean TY height are a % max. 

- - - - - ------- ------- ------

Sum of corrected areas: 

T

om 

• 

% of 
total 

-------
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Data Path 
Data File 
Aeq On 
Operator 
Sample 
Mise 
ALS Vial 

Integration
Integrator:

Method 
Title 

Signal 

peak R.T. 
# min 

•
HEROINAl.M 

first max last PK peak eorr. 
sean sean sean TY height a rea 

Sum of correeted areas:

T

eorr. 
% max. 

• 

% of 
total 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Co(Jrclinación General de Servicios Periciales- Q:2'SJ 

n'rección Gc"lcra: clo Lahoratorio<; c-:,"1inalís'.;cos 
l'F< H 1llt,\I)(11(1 A 1 ,1'~11 111\I 

'11 IAIU'l'IH\IH,\ 
D:rcc ció11 de L;i:>oratorios de Quh1ica 

")epdrt,VlH"1lO dP Quím1cc ForC''.lSC 

.. .., 

FOLIO: 50~89' 
A.P. PGR/SEJDO/UEIDCS/323/2014 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
,~cv • 1 ·,-~::- 1 l. P,_EPÜBLl(. Ciudad de México, D.F. a 11 de Julio de 2014 
i\Lt_:..,_, '.,. ' . ·1 ··~~.·:r~ :1-: D1;:~r:cbr:;$.11.1.i_1.~1!· '·: ·. 

LICENCIADO ) ~,;rl\t.\C'S ~.:a [')ri::::.~' 
.:';'.'.,I\ 
CO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA U.E.l.D.C.S. DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE 

En atención a su oficio número UEIDCS/CGB/8248/2014. de fecha 11 de Julio de 2014 y 
recibido en esta Dirección General el día 11 de Julio de 2014, mediante el cual solicita Peritos en 
Materia de Química. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento a lo establecido en el artículo 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República publicada, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V; 88 fracciones 1 y 11 de su Reglamento. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de Julio de 2012, se  

 
 el dictamen, quienes darán debido 

cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular. apr~~o la opo~tunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
P•'-. ;:. 
~~:··_: ~·:'; 
~~·/ 

L G~ :_;
'º'"''
'c1c1
~f;t" U\ ,

cs.1-'ar.i su sttpE>rior co11ocimicn10. 

c.cp_-- Archivo_ 
G
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PGR ----'---' __::__:___ 
l' le<)( U i<.\l ll"'i.\ <• lN l l<Al 

lll IA l\ll'\11\11( A 

S11hproci1r;1durí•1 l·:s¡1•Tiali1ada <~ll lnv•:~liga<:~ 
l }el i11c1wncia ( ll"guni1.ad;1_ ·- ,; ~i::;... 

A.'Pl"PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014, 

ACQID;lb~ R~ÓN DE DOCUMENTOS. ' 
11 •-"' '¡. .... ¡;l'.r-o· ¡~;'S.. : )•;:•;-.... :.-.. - ...... ' 

- - - En la Ciudad de Mé~C:.&)rfj~.tf.¡~b·f~-d~·ral a treinta de julio del dos mil catorce.- - - -
'- ' ~1· .. ,. ,•¡·>~, 

- - - Ténganse por reciO{dt·:~i'VOlante: 374471 con número de referencia: 53662, del 

veintinueve de julio de dos mil catorce, signado por El perito en Balística T.C. 

, Adscrito a la Dirección General de Servicios Periciales 

de la Procuraduría General de la República1 del Departamento de Balística Forense, 

mediante el cual concluye lo siguiente " ... ÚNICA.-  

 

         

 

 

    

 ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"., .. 

- - -Por lo ~.nteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto_ por los 

artículos 2 y~- de 1~, 1:-ey.federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 
r · - ;-· · '·. '- , ... 

15, 16, 19, 2oj·-~~~l.:·.~,~digo·-Fefleral de Procedimientos Penales, 2, de la 4 fr~~ción 1, 

inciso A, de l~_;·[~y. ·Órgánicé_\.1-J.e la Procuraduría General de la República y 3, 13 y 29 de ,,. ·.-' . ' . :; 
su Reglamento, se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _;~ - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA: -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - ÚNICO: Tener por recibido el documento de mérito debiendo agregarse a la 

presente Averiguación Previa para que surta sus efectos legales dentro de la misma. 

--------- ------------------------( ú M p LA 5 E---------- __________ , ___ _ 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado  • 

Agente del Ministerio Público de la Federación ads a en 

Investigación de Delitos Contra la Salud de la S  en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien ncia 

quealfi --------------

------- --DAMOSFE--
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA ' 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAD'9 2 3 O 

--~-

' 

Volante: 37447 Folio: 8760 

Fecha de recepción: 30/0712014 -".f:Ji•l;Mi>ga1d,. 14 1 Fecha tennino: 1-
Destinario: 

• • 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: EL QUE SE INDICA Anexos: 

SE RINDE DICTAMEN EN BALISTICA 

·, ,,, 

-. -· .. 
: .:.· 

Instrucciones: '~E~~ ':~. · Tfalli,ite:. PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PRO(f$ENTES¡_ - r '~· '>• 
•-' :- ~· - .. ' - ' 

RECIBE: 

o 
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LIC. 

~ 
ACJ:ÓN GENERAL DE SERVICios' 
~BS. 

ÓN GBNBRAL DE LABORATORIOS 
ALISTICOS 
MENTO DE BALÍSTICA FORENSE 

PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 •• 
FOLIO: 53662 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN BN BALÍSTICA. 

México, D. F., a 29 de Julio de 2014. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P r e s e n t e. 

El que suscribe, perito Oficial de esta Institución en materia de Balística, adscrito y 
designado por la Dirección General de Laboratorios criminalisticos de la Coordinación 
General de servicios Periciales para intervenir en lo relacionado con la indagatoria citada 
al rubro y en atención a su petición, motivo por el que rindo el siguiente: 

D I C T A M B N 

ANTBCEDBNTBS: 
El presente documento se elabora, de acuerdo su oficio de petición del A.M.P.F. con numero 
de oficio UBIDCS/CGB/8873/2014, de fecha 22 de Julio de 20l4 y recibido el mismo día del mes 
y año en curso en este departamento de Balística Forense. 

PLANTBAMIENTO DBL PROBLEMA: 
Textualmente se solicita en el oficio lo siguiente: '' ... solicito a Usted con 
URGBNTB designe pefli."o°'S" en las especialidades que a continuación se mencionan, 
que intervengan de ~C-<lierdo a sus atribuciones:: 

R~ "t· 

carácter de 
a efecto de 

L· 
2 .. 
3 .• 
4 .• 
5 .• 
6 .• 
7 .. 

8 .. 

'""'") \), 
Criminalistica ;·;::··.~··,\.' !::; 
Fotografía. , 
Arquitectura. '~'o.· -,;, ' 
Valuación 
Tránsito Terrestre .. 

,~_ .... 
;rr_, .. 

,., 1 
' ' ! Química. 

Video. 
Balística. u¡:~·''· ·:~--- - '. '. :1,~;. 

~!oi · 1 .. - 1 ..... 

No omito reiter~~~-~~ .. lo-~r'.-':feritos que se sirva designar deberan presentarse a las 
05:00 del día veintitrés de julio del año en curso, en vehículo Oficial, para que junto con 
el suscrito se realicen diversas diligencias ministeriales, las cuales se llevaran a cabo en 
el Estado de Puebla; por lo que se presentaran en las oficinas que ocupa esta 
Subprocuraduría ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 75, segundo piso, Col Guerrero. 
Delegación cuauhtémoc. México, Distrito Federal ... " 

DOCOMBNTOS Y/O BLBMBNTOS DB ESTUDIO: 
Para dar cumplimiento a su atenta petición en compañia iferentes 
especialidades, Agente del Ministerio Público Federal, Persona nal de la 
Secretaria de la Defensa Nacional, nos trasladamos vía terrestre Puebla, 
lugar donde el Agente del Ministerio Publico de la Federación, o del año 
en curso, se llevaron a cabo la diligencia ministerial, en el o: 
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Coordinación Gl'ncnil de Servicios Periciales. 

PGR 

MÉTODO DB BSTUDJ:O: 

1)11tTcici11 (kmTal de l.;J~)()f;Jl'.'.1ios c1:imi1~ali~lfffl L 1__ 
D1r<-'<:e1on de Cn1nmahV\-A'l66-~'1rrr 

Dqr,111mnr.ntu de B·,ilíótica Forense. 
A.P.: PGR/SEIOO/UEIDCS/331/2014 

FOLIO: 53662 

RESULTADOS: 

CONSIDERACIONES 

Las diligencias señaladas en el presente dictamen se llevo a cabo por parte del 
Agente del Ministerio Público y no se localizó ningún objeto u elemento de índole Balístico 
(armas de fuego, cartuchos para arma de fuego, granadas, etc.}, en el domicilio donde se 
practico dicha diligencia. 

Así, con bas'fi.' . ..a los resul tactos del método de estudio realizado y de la consideración 
antes expuesta se li~9~ a las siguientes: 

: .. ¡ _ 
'· e o N e L u s I o N E s 

ANEXOS. NINGUNO 
Li--_S11LlJ0. 

Rev

'l'. C
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"' 1.\nll'lll\<l<I. 
\ lL·linc11c'11c1a ( l1yani1:1d<1. 

\Iniciad 1·spccial11ad:i c11 111\-c,\1!~'"''"1' de lkl11<" l\>1llrn la 

A.'P~'PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014 • 

• 

PROC. GRAL. JUST. MIL., COR. J. M. y LIC, e la 

Procuraduría General de Justicia Militar, mediante el cual se hace del conocimiento 

de esta Representación Social de la Federación "  

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - -

- - -Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto. por los 

artículos 2 y 3 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 

15, 16, 19, 2~ del Código Federal de Procedimientos Penales, 2 , de la 4 fracción 1, 
·'\ '.•, 

inciso A, de.:t~ :J:iey Orgánica de Ja Procuraduría General de la República y 31 13.y 29 de 
,·., ' 

su Reglame-~t.6 se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'' ', ' 

- - - - - - - - - - -r~é-,-_,..-,.-. ~·-:~·.- -,:;: - - - - - - - - - - -ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO::~~'pé_~-.p~~;.~ibido el documento de mérito debiendo agregarse a la 

presente Av~Q&~~:~d~- ·~~via para que surta sus efectos legales dentro de la misma . 

········· ········---·············( Ú M P LAS --------

. · · Así lo acordó y firma el licenciad

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito alizada en 

Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subpr

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con t a 

que al - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--· · ·  ·······DAMOS FE····~ - · - - - - .. 

encia 
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SUBPROCURADURÍA ESPECl:A.l.IZADA~
EN lNVESTIGAClON DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

!t. "' . ' '..,. 
~- ''!.'.. 

'¡,.:;}- '"" l .... 

CONTROL Y sf&f~TO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
.. .:1 .•.. - ..... 
,_'f._J:::~-19 
:;~~<2.. 

Volante· 37524 No Referencia: S-Vll-,1508 Folio: 8765 . 
\T¡;'" ¡ r, nF [}. R~·:iu1~11r . ' ' . ' ..... " ,, -

Fecha de recepción: 30/0712014 ~r~Cf1rU~01~014 \Fecha termino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: EL QUE SE INDICA Anexos: o 
SE REMITE RESPUESTA A OFICIO UEIDCS/CGB/831112014 . 

. ·.-_,,, 

Instrucciones: 1 ~.: · !Tramite: /PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS PRÓCEDE.NT:ES.- -. \ 
' ' 

RECIBE: 
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SECRETARiA 
DF: l,A 

DEl'ENSA NACIONAL 

l'ROC!IRA])l1ltÍ A 
(;E~ERAL ])Jl 

fllST\ClA ~1\LITAR. 

.RAL!JEJJ:fcUÚt:Lll. 
Der~cho$ Hu:,i~:tccs. 

:er.¡icics a !t1 Cclnw;~ 

C. MTRO. ARTÍN MARÍN COLÍN. 

-- _/ 

DEPENDENCIA: .. PROCURADURIA GENERAL DE .. 
..................... JUSTICIA MILITAR .. 
SECCIÓN: ......... C.C.A.E ...... . 
MESA: ............. SÉPTIMA ........ . 
NUM. DE OF ........ S-VII-1508. -
EXPEDIENTE: ........ . 

ASUNTO: En relación con diverso material bélico 

Campo Mil. No. 1-J, Predio Reforma, O F a 25 de 
julio del 2014. 

JEFE DE UNIDAD ENCARGADO DE LA U.E.l.D.C.S. 
DE LA S.E.l.D.0. DE LA P.G.R. 
Paseo de la Reforma No. 75, Col. Guerrero, 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06030 . 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexícanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Públíca 
Federal, 57, 58, 81y82 del Código de Justicia Militar y el Convenía de Colaboración celebrado 
por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de noviembre de 2012; y en relación a su oficio número UEIDCS/CGB/8311/2014deducido de 
la Avenguac1ó!lt.rfv1a PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 antes PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

 
 

  
 

. 

-· \ 1-·: ¡· 
 

  
 
 

  
 

. 

Sin más por e! mome cordial saludo 

SU
EL 1/er. IL. 

CO
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~. m:···· 
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- - - En la Ciudad de México,.R~~{l.1Federal del treinta de julio del año dos mil catorce. - - - -
Visto el estado que guarda 1'á~píéSénte Averiguación Previa y toda vez que para actualizar dicha 
información es procedente girar oficio a la C. COORDINADORA GENERAL "B" y ENCARGADOS 
DE LAS COORDINACIONES "A", 4'C" y "D" DE LA U.E.1.0.C.S., A los titulares de las Unidades 
que conforman la Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delincuencia 
Organizada; MTRO.  

      
 

          
 
 
 

         
  

 
 
 
 

  
 
 

  

 Así como de  
   

 

  

   
 
 

 

Por otro lado solicitar al C. TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN; C. COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN FEDERAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN; C. 
COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN FEDERAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN; DIRECTOR GENERAL DE 
NORMATIVIOAD MERCANTIL DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA; DIRECTOR JURÍDICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; LICENCIADO 
DAMIÁN CANALES MENA SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE MEXICO, 
TOLUCA¡ DIRECTOR DE CATASTRO EN EL ESTADO DE GUERRERO; TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ Y DE COMERCIO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO; DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO; C. SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO; ·c. 
SECRETARIO DE FIN!INZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO; 
LICENCIADO DAMIAN CANALES MENA SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL 
ESTADO DE TOLUCA; DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; a efecto de que informen a esta Representación Social de la Federación, 
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". Por otro lado solicitar al C. TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN; C. COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN FEDERAL DE IA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN; C. 
COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN FEDERAL DE IA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN; DIRECTOR' GENERAL DE 
NORMATIVIDAD MERCANTIL DE IA SECRETARÍA DE ECONOMÍA; DIRECTOR JURÍDICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; LICENCIADO 

 SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE MEXICO, 
TOLUCA; DIRECTOR DE CATASTRO EN EL ESTADO DE GUERRERO; TITUIAR DE IA DIRECCIÓN 
DEL REGISTRO PUBLICO DE IA PROPIEDAD RAÍZ Y DE COMERCIO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO; DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE IA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO; C. SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO; C. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO; 
LICENCIADO  SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL 
ESTADO DE TOU~'DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE IA FUNCIÓN REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MEXl~'0·!1 efecto de que INFORME y remita en su caso a esta Representación 
Social de la Feder~iO~~  

   
 

     
    

   
 

DELEGADO DE IA PROCURADURÍA GENERAL DE 1A 
REPUBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO; LICENCIADO    
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUERRERO; LIC.  
DELEGADO DE IA PROCURADURÍA GENERAL DE IA REPUBLICA EN EL ESTADO DE MÉXICO; 
DR.  PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MÉXICO; DELEGADO DE IA PROCURADURÍA GENERAL DE IA REPUBLICA EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES; DELEGADO DE IA PROCURADURÍA GENERAL DE 1A REPUBLICA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA NORTE; DELEGADO DE IA PROCURADURÍA GENERAL DE 1A 
REPUBUCA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. (IA PAZ); DELEGADO DE 1A 
PROCURADURÍA GENERAL DE IA REPUBLICA EN EL ESTADO CAMPECHE; DELEGADO DE IA 
PROCURADURÍA GENERAL DE IA REPUBLICA EN EL ESTADO COAHUllA; DELEGADO DE 1A 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO COLIMA; DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO CHIAPAS, TUXTLA GUTIERREZ¡ 
DELEGADO DE IA PROCURADURiA GENERAL DE IA REPUBLICA EN EL ESTADO CHIHUAHUA, 
CIUDAD JUAREZ; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL 
ESTADO DURANGO; DELEGADO DE IA PROCURADURÍA GENERAL DE IA REPUBLICA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, (TOLUCA); DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA EN EL ESTADO LEÓN, GUANAJUATO; DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO 
GUERRERO, CHILPANCINGO; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EN EL ESTADO HIDALGO, PACHUCA; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA EN EL ESTADO JALISCO, GUADALAJARA¡ DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE .LA REPUBLICA EN EL ESTADO MICHOACÁN, MORELIA; DELEGADO DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO MORELOS, CUERNAV'ACA; 
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DELEGADO DE LA PROCU~~ GENERAL DE LA REPli~~ICA EN EL ESTADO NAYARIT, 
TEPIC; DELEGADO DE LA PROCtiRADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO NUEVO 
LEÓN, MONTERREY; DELE~1qjt\,\\l!]Jbt:IJRADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN¡;¡_' 

ESTADO OAXACA, OAXACA);t~t~ij¡~p\fil,1~~1~. PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EN EL ESTADO PUEBLA, P@fiBUl!~\jp.¡¡~1)0 DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA EN EL ESTADO ~~o~'t¡(l~RÉTARO; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE ~ REPUBLlq \!itt~EiifADO QUINTANA ROO, CANCÚN; DELEGADO DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO SAN LUIS PDTOSI, SANLUIS 
POTOSÍ; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO 
SINALOA, CLULIACAN; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL 
ESTADO SONORA, HERMOSILLO; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA EN EL ESTADO TABASCO, VILLAHERMOSA; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO TAMAULIPAS, REYNOSA; DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO TLAXCALA, TlAXCALA; 
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO VERACRUZ, 
VERACRUZ; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO 
YUCATÁN, MERDIA; DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBl.ICA EN EL 
ESTADO ZACATECAS, ZACATECAS; a quienes se les solicita  

 
 
 
 
 

. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - ti-- - --...--- - - - - - - - - - - - - -

- !__'¡. . ' 
- - - Por lo anter~nte expuesJ:o y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 y 102 

apartado A de laf~-~itución Pofítica de los Estados Unidos Mexicanos, 50 fracción 1 de la Ley 
Orgánica del P~~-~-::)Judicial de la Federación, 44, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos P.éhal~s, 1, 4 1 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
es procedente dEi,at·órdarse y por tanto se: - - --- - - - --- - --- - - - --- - - - --- - - - - - --- - --- - -- - - - - -. . 
···············-.-.ACUERDA·'·······-·····················- ' 
• • • ÚNICO: Gíres~--~fiCio a cacja"uha de las autoridades en los términos señalados eh párrafos 

,, ' - . ' : ' . '"' 
anteriores. - - - - - ~~~~:- - ·_,~:~ ~ - - - - ~'- -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - - - - - - - -

\F~:.. '·'·- .;;·.:.1 .• .-.. _.J 
-------------------CUMPLAS E---------------------

- - - Así lo acordó y firma el licenciado 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Es

Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría Especializada e

Organizada, q asistencia que al final f

· · · · · ---- · · · · · --- - DAMOS FE - - -

ia 
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!Jnidad l:c,pec:ializada e11 lf1ir1-.. sUt:a1Jó11 d<' 

L)elitos LontnJ la Salud. 
1 1 > '.\ ll'l'l.I" 

~ . , "¡:-n1'11Jl · 
\~NER:\L L'.L Lri·lÍ.~I •' 1

• 
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DIRECTOR GENERAL DE CONff3.Í!lt:CJi',~:~' ·F: 
PROCESOS PENALES FEDERALES 

Av. Insurgentes No. 235. Ccll. íloma 

Del. Benito Juárez. México, D.F. 

PRESENTE. 

.) __ 

A.P.; PGR/SElDO/UEIDCS/331{10/4. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9171/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio del 2014 
"2014, Arlo de Octavio Paz'' 

En cumplimiento al acuerdo di<-tado en la indagatoria al rubro se indica, y con fundamento en lo previsto 
en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Polít'1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 
1, 7, B de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, l fracción 11, 168 y 180 y den1á~ relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedin1ientos Penales; 1, 4 fracción 1, apartado A), inciso b), 11 fracción 1, 13 y 
22 de la Ley Orgánica de la Procuradu1·ía General de la República y 3° inciso A) fracción 11!, inciso F) fracción 1 y 29º 
del Regla1nento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repl1blica, me permito solicitarle 
atenta1nente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que INFORME Y remita en su 
caso, a esta Representación Social de I¡¡ Federación, si en su base de datos ctientan con información relativa a las 

siguientes personas y vehículos: 

Así como de lo~lentes vehfculos con !as siguientes características: 

Le agradeceré que la información as medidas de 
seguridad y confidencialidad, a nue o 75, Segundo 
Piso, Colonia Guerrero, Delegación 

Sin otro particular, reitero a Usted 

..: i! 1-• 1 "· 

¡ 
" 
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hn·e~tig;i.-iun de Pt'iincucn\:ril Orgmiio-:arb. 
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Unidad Espcciul11,;1da to ]111\~~ligación dr' Delito' 
Contra la Saluci 

. ' 
LIC
AGE LA 
FEDERACIÓN". 
PASEO DE LA;REF()RM!I, No. 75, 2° PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

. ' l '.;, - - ¡ ... i--
.. ' ' - -· 

.. 
-,'\ 

~ ' '·' ' >:. 
.¡·_ 

.. 

·(, ~i 

-

, . - .. ·: .,_ ,___ 
AVERIGUACIÓ

PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
.. OFICIO No. ' .. 
UEIDCS/CGB/9179120!.C 

/ •·. .._ .... ·\- - _-,, 
'l:>ELEG~O DE LA PROCURADURíA GENERAL DE 
LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

A VENIDA DELAS BRISAS, LOCAL2 "N', PLAZA ffiMEROAl, 
LAS BRISAS, FRACC LAS BRISAS, C.P. 63117, 1EP1C,NAY ARIT. 

' • .;.. 1--¡ ' ' ., 
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1•11íd0(.I tspE~Ci<-1lizada e11 l11vestiga1'.irín ili.• 

r112litos Cc•11t1 a la Salud .. 

~ ' ..... ,~., ·:!": 
_ ',·, '. ,.;· ·' 

L . . 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES 

INTERNACIONALES E INTERPOL 

PRESENTE 

A.P.: PGR/SEIDO{UEIDCS/331/2014. 
OF. NO·. UEIDCS/CGB/9179/2014 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 

Méxh:o, D. F., a 30 de julfo del 2014 
"2014, Afio de Oc:tovio f'az" 

En cumplimento al acuerdo dictado en esta misma fecha, dentro de la -,iveriguación previa al rubro 
mencionado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102, Apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º y 8º, de la Ley Federa! Contra !a Delincuencia Organizada; 2º, 168, 180, y 
demás relativos del Código Federal de Procedin1ientos Penales; 1°, 4°, fracción 1, inciso A), subinciso b), 10, 
fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como lo~ artículos 3º, inciso A) 
Fracción IU, e inciso F) fracción 1, 4°, 10, 16, y 29 del Reglamento de la Ley antes invocada, solicito a Usted, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que se sirvan informar a esta Representación Social de la 
Federación si en su base de datos cuentan con antecedentes de órdenes de presentación o localización, de 
aprehensión o cualquier otro n1andamiento de carilcter rninisterial o judicial en contra de las person<is de 
no1nbre y alias: 

Así como de los siguientes vehículos co fl las siguientes caracterlsticas: 

Sin otro particular hago propicia p<ira 

"S
1 AGENTE 

''I'·• ,1 :, :' \;l~l . ·i.~. 
;) i: A;; F' 

·<;;i...'!i'H:\•h,ci>>IRI;, '-',Jt», -.;\,'·'' ,_, , ~. 
:i. ~ror,., .. ~,,;¡óN Oli< v·,.,, .,.¡,.,.,,,,,,, ,,. 

·.·, ,¡ ••A :.1; ! . • >." 
•: 1¡ 1 P ;, 'l <. l.i j• it , ~ ! , ,¡ ¡, I• ,, ~ ,.: 

·•v,;.:.; r1{,¡..;:1hH 
' ,, ,, 
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Subprocuradurí:1 Espl'Ciitllzadfl t'll • ' 

hn:\:'stigadón de Ddm¡:ucn~ia l)rganÍ/adu_ 

Unidad Espcciali;:ada cn lnvcstigacio11 de Delito~ 
Contra Ja Snh1d 

~;:.'t'"•i..,,~ L!1;¡.;;¡,,, .. ::: - ' ' • fl .... '.(.; •• ,,. ,, ~, . " 

Lic.· . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN •. 
PASEO DE•LAREFORMANo: 75;.2' PISO . 
(U. E. l. D. é. s¡; UOLON4-GUERRE~O, / ·. 
DELEGACIÓN CUAUHT,~MOC, C;P. 0630Q~Méxi'/"~!l· 

- ._, __ 

• 

'."\ 

' ·1 ~'.J, ,, i 

'.l.;\' .• ·~ 
~- ~ :~ 

ti.'"" 

' " ', ' : " - --

· .. AVERIGUACIÓN PREVI.!\: 
, PGR/SEIDO(UEIDCS/331/2014 

. , OFICIO No.-. ( 
. UEIDCSICGB/9178/2014' 

'- ,_ - , 

---~ ... -
-.:1 

DELEGAnO DEL¡ PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA.REPÚBLICA EN EL ESTADO DE MORELOS. 

BOUIEV ARDCUAUNAHUACNo. 103, CDWNIAR!CARD'.) 
FWRF.S MAGÓN, Cl'. 62370, CUERNAVACA,MORELOS. 
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C. DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DELF..STADO. 

PRESENTE. 

', .. 
St1bpr(1c11rad11rí;;i Espefi··!i;c;·ida •'t• 
lnvesti({dLión de l.leli11f'.11enr:ia íJrr;a11lz;; •.!.:.i. 

U;·iillad E:sper:latiza<la c11 hn1e~1.ig<H:iú11 d~.' 

f1f:li1os t:ontrc.1 fa Salud. 
' A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/201q. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9178/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio del 2014 
"io14, Año de Octavio Paz" 

Con fundamento en Jo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 párrafo primero, parte 
segunda y 102 apartado "A" párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7 y 8 de la Ley federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 del 
Código Penal Federal; 2 Fracciones 1, 11y113 del Código Federal de Pr,aceclimiéntos Penales; 1, 
2, 4 Fracciones t, IV, V, 14 y 22 Fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ja 
República y 1, 3 inciso A, Fracción 111, inciso F, Fracción 1, 16 y 29 de su RegJarnento, 
atenta1nente le solicito, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que 
en apoyo de esta Representación Social de Ja Federación, se informe si dentro de los 
archivos con los que cuenta en su base de datos se encuentran registros de las personas que 
a continuación se indican: 

Cabe señalar, que el presente documento tiene carácter de confidencial, por Jo que su 
contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecia que respecto de las 
actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código FederdJ de 
Procedimientos Penales y 13 de Ja Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por lo que 
es importante destacar que la trasgresión a lo anterior pude constituir alguno de los ilíc:itos 
que prevé el Código penal Fe cción IV y 225 Fracción 
XXVIII. 

Sin otro particular, agradecie e se sirva brindar a Ja 

~R-
·'<' ci ,, _,., ·.'.j' 

CIÓN ' -,.,,. ''·"•u··-·I.:-~ . 
•·:>: .·i';,,\1.-"'.:.rt~<~'-j. .·, .. , , 

•.' " 1 /L 
., .. ¡ 1 1 h' ' ',-·, '' ~ ¡, ... ·, 1 1 ,·," 
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Ct !1r~estig~ción 

C. DIRECTOR JURÍDICO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
Paseo de !a Reforma No. 476 
Colonia Juárez. 
Delegación Cuahuctemoc 
C.P. 06660, México, Distrito Federal 
PRESENTE. 
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S11l1prot.11r-..it111rhJ Es¡JP.ri·.-11\Lada Pll 
li l'h~sli5<,ch~11 de 1 Jeliucuent:ia (Jr g ri1 ¡\¡ -1d:1. 

Unidad f:s¡iei:i.ili<.aUa t:11l11v<'.:>!it~<:11:1t'i111'•~ 

llehlo:. < ont1a l<-t S<ihuL " 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9177/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio del 2014 
"2014, Afio de Octavfo Paz" 

Con fundamento en !o dispuesto por los artículos 14, 16, 21 párrafo primero, parte 
segunda y 102 apartado "A" párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 7 y 8 de la Ley federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 del Código Penal 
Federal; 2 Fracciones 1, 11y113 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 4 Fracciones 1, 
IV, V, 14 y 22 Fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Hepública y 1, 3 inciso 
A, Fracción 111, inciso F, Fracción 1, 16 y 29 de su Reglamento, atentamente le solicito, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que en apoyo de esta Institución, se infon11e 
si dentro de los archivos con los que cuenta en su base de datos se encuentra dada de Alta ante el 
Instituto del Segtiro-Social las siguientes personas: 

Cabe señalar, que el presente documento tiene carácter de confidencial, por lo que su 
contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de averiguación previa, impone el artfcu!o 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y 1_) de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es irnportante 
destacar que la trasgresión a lo anterior pude constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código penal Federal en sus nun1erarios 210, 214 Fracción IV y 225 Fracción XXVIII. 

Sin otro particular, agradecie  brindar a la prese11te. 

 , 1' , I• 

'., .. 
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iJ11idad l'.spetia1iLatla ett h11.:~sUg<ir.·iú11 d(• 

IJelitos Cunll<.1 la Salud. 
A.P.: PGR/SE/DO/UEIDCS/331/2014:" 

... 
1 
«¡ ~ ~:~,r ~ 1~ /'1 t1·,, :•·, \ ' ~" \,~,¡,.;: ·:. 1(. ............ . 

LIC.  
C. DIRECTOR GENERAL DE NORIV1ATIVIDAD MERCANTIL 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOM//\ 

Av. Insurgentes Sur No.1940, Piso 1, 
col. Florida, México D.F. 
PRESENTE. 

OF. NO: UEIDCS/CGB{9175/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, o. F., a 30 de julio del 2014 
"2014, Año de Oc ta vio Pri:z:" 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria al rubro se indica, y con 
fundan1ento en lo previsto en Jos artículos 16, 21 y 102 apartado "A" ele la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 7, 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 y demás relativos y aplicables 
del Código Federal de Procedin1ientos Penales; 1, 4 fracción 1, apartado A), inciso b), 11 
fracción 1, 13 y 22 de la Ley Orgái 1ica de la Procuraduría General de la República y 3º inciso A) 
fracción 11!, inciso F) fracción 1 y 29°del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, me permito solicitarle muy atentamente, de no existir 
inconveniente legal alguno, gire sus an1ables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que INFOR~~ i remita a esta Representación Social de la Federación, si en su base de datos 
cuentan c:cm.J:iformación r!=lativa a la siguiente persona: 

Hago de su CPnP.CJ.ti;tjemtO qµe el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no 
debe ser div~g~~.fin .cJeJsaJvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de 
la averiguación previa, imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es hnportante 
destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus nu1nerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. · 

Le agradeceré que la inforn1ació11 que remita con motivo del presente, sea enviáda con las 
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas e.n Avenida 
Paseo de la Reforma, número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuaulltémoc, 
Distrito _Federal. C.P. 

Sin otro particular, re

,.
1
,·.;;¡· _ . 

·. ;,.~~'¡·.;;f#:l 

:; .. ~~~,~~1!~~'~ ··,.~ 

i ~';\:)"•;,'1/' 
, ... ~¡:-·'' 

,.; ¡.i. ) "L· J,' ;>, '.' \ .. ' ' ' . 
' ' ) ~ ,-
,, 1~,.,-¡,, 1<;\l ,': 1 .. ;11·-,1 r ,.,, r 1,:·. : · 

'"~·,,,.¡.,\<, <.<f'dl ''"" ....... . 
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!:i11lip1<J<:1lld•.!urf;:i Esperiidi.;:~1!.l<-1 c11 

lnvt:stil!:at:ión df;l L)elir1c1.11~\H iil 1 llJ.i<illi,,;_1,I~. 

Hnidad [speci;:ilizacla {eil lnves1if!rl(:ióri d 1, 

llr1litos Conl.r<J la Salud, .. ~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9174/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio del 2014 
"2014, Año de Octavio Paz" 

Q.
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15 y 16, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado A, subinciso b), 22, fracción 1, 
inciso d) de la ley Organica de la Procuraduría General de la Repúbl'lca, 13 y 29 fracción 1 de 
su Reglamento, y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 
indicada, atentamente le solicito, se sirva designar personal a su digno cargo, con la 
finalidad de que INFORME y remita en su caso a esta Representación Social de Ja 
Federación, si en su base de datos cuentan con información relativa a las personas que a 
continuación se indican: 

Hago de su ca119°CJnii~riia1~~1e el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no 
debe ser divu1g~9ü_~'iiil.üe:salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de 
la averiguación··p\rl:;via, irñponen Jos artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 13 de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es imµortante 
destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus nu1nerales 210, 214 fracción lVy 225 fracción XXVl!I. 

le agradeceré que la inforn1aci6n que remita con motivo del presente, sea enviada con las 
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 
Paseo de la Reforma, número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtérnoc, 
Distrito Federal. C.P. 0

Sin otro particular, reit  

N. 

' ;1;,,,.¡,,~,,\,_,,~, f,.'-¡;; ~,,;,1, 

) ¡¡-· \ ¡¡ 1~ '• 
· .-,.,-\· ·,-·1;~)('.,\1>\llií;, ;•,,.1r~· .. t ... 1 A•.",_. ·• 

"._,, .. , ¡.,,·11,:a_, ~·l• \''--'~J<,..r,,.,,., 
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Subp1oc:111·adu1·ia Esperi;:~lizada ell 
lnvesligi:lción de IJc:lir1cuencia •)rga11i1.:Jda. 

Unidi.ld f:speci•1lizacl<i t:11 !n\>e'.;lig.:11;iú11 d(~ 

,,, '' '·''"''' 'ERA' n¡. r ~ 1~,"'f(1~L!l: 
llelitos (.onlr¡¡ la Salud. ').~ ,, 

A.P.; PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. ,. ,¿<'-'..,, 
'"' ., '" ,,,,,... '"'-' 

1 • .,lJ-W\•- . 

.;: ~-eri:~ht's ~{~;r:,;~r1C·f~, 
1Ser·tiCi(•Sa1~1 C~ir.1!r.k: 
' 'r·\.F;("~I<~ '¡,!.,~) 

17 -'••' ... w..11 .. 

MTRO
ENCARGADO DEL CENTRO NACIOl·l/\l 

DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 
PRESENTE. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9168/2014 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio de 2014 
"2014, Año de Octavio Paz" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundarnenlo 
en los artículos 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción 1, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 168, 180 relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A) fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y 29 de su Reglamento Al respecto, n1e pennito 

solicitar a usted, se sirva girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que 
infonne a esta Representación Social de la Federación si en su base de datos se cuenta con 
antecedentes de las personas y vehículos que a continuación se indica: 

Así como de 1i;s $fguientes vehfculos con las siguientes características: 
~ ;:--

Cabe señalar que el presente docu111ento tiene el ~<irá~te.r:d!O!_c_Qnfidencial, por lo que su contenido no 
debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respeéto de las actuaciones de averiguación 
previa, impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales y 13, de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es importante destacar que Ja trqs_gresión ¡,¡Jo .anterior, 

puede J:Qo2.ituir__algu1u:i de_Jos iJíJ:itQS que.pre.v.é.el Códig.o eeoal Eederal en sus numerarios 210, 214, 
fracción IV y 225, fracción XXVIII 

Lo anterior, por ser necesario e actúa. 

Sin otro particular por el n1011

11>l11• ¡. d '''-'·· ·,! .. ;,~ 
1,. lrt",: .¡ ,, _, ,· •l ) "· ,,, " .· '· ,) 

(¡ ·-~ ; ' j " 

'. ! ' ' " ' " 
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subp1·ol\lrad1.1ría Lspr-:ti;~lit.cii.L:i •:~1 
11·111estignción de üeli 1 u:ue1 !r.i;) (Ji g'Hli < ,., 1'1 
~l11id;1d Espelj<iliLada <'.t1 h1•!•!~;Ugc1•.JiJ11 d, 

UeliLos f.uutra l:cJ Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

J r-r·\T'f)l!.., ,,r. L • RF'''·r ;. lrL-'~ _,¡,U._ .'\ 1 .l ~' 

riJ :lt Oi:rnchG¡ lfiJm· 
"1:1.c y 5.t·1Yiclos ií !a Cc:r. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9172/20·14 
ASUNTO, EL QUE SE INDICA 

• r~.; j¡~·;t~1'J~Í¿n 

México, D. F., a 30 de julio del 2014 
"2014, Año de Octavio Paz" 

C. TITULAR DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN. 
l-lo1nero No. 1832, Col. los l'vlora!es Polanco, Del. 
Miguel Hidalgo, México, D. F. C. P.11510 
PRESENTE. 

En curnplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria al rubro se indica, y con 
fundamento en lo previsto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2. fracción 1, 7, 8 de fa Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 y den1ás relativos y aplicobles 
del Código Federal de Procedi1nientos Penales; 1, 4 fracción 1, apartado A), inciso b), 11 
fracción 1, 13 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3° inciso A) 
fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29° del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1ne per111ito solicitar muy atentamente a Usted, gire sus a1nables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que INFORME y remita en su caso a esta 
Representación Social de la Federación, si en su base de datos cuentan con infonnación 
relativa a las siguiente personas: 

' ' ' ' 1 
~lago de su cfi.no~.imient\~f qlfe el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no 
debe ser div4tg.a_pq_.~1·f[n- de~alvaguardar dicha secrecla que respecto de las actuaciones de 
la averiguaciO-n:,pteVia,:_¡~pOnen los artículos 16 del Código Federal de Procedin1ientos 
Penales, 13 d~·t:3·i:'.ey-.f"edt:!i§fContra la Delincuencia Organizada; por lo que es in1porta11te 
destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVII!. 

Le agradeceré que la lnformaclón que remita con motivo del presente, sea enviada con las 
debidas n1eclidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 
Paseo de Ja Reforma, número 75, Seguriqo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhté1noc, 
Distrito Federal. C.P. 063

Sin otro particular, reiter n. 

,, 

AG,NT ÓN. 
''• ' 

..,)- ; 

··¡ .. ' 

' '"" . ' ''h .. '' ,¡ ,, . 
• 1 , : ' ':~ • .'.,"' 
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S11bpn1Guradt11ía L:,:pec1;•l1/.mia l'll 

ln1Tstig,1,:iqn dl· Ddincucncia Orµm1[,ndn. 

\Jn1dnd Especializada l'fl !nv,·,¡jg¡1c1ún tk Dclit<is 

( 'onlrn la S.ilud 

c1'LKAL lit: U. i'.U'C~llt.' 
' D , ..• , ,.. .. 'I' 
·~i 91"~(.f!',:·1 !•-':'"'' .... "' 
u<'.,.; i_,,.1/·•f'.''f:(l~i_{ 

LIC
AGE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DEiLAREF10RMANo~ 75, 2ºPISO 
(U. E. LD. C. S), COLONIA GUERRERO, . .·. 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300,Méxi~o, D. 

' ,- ., 

. 
' t;;') 

i< ,,._ ,. 

. AVERIGUACiÓN PREVIA. ," 
. PGRISEIDO/UEIDCS/331/20lf 

OFICIO No. :o 

UEIDCS/CGB/9180/2014. -

1 

' 
f 

-- : ' ' -~ 

DELEGADO DE LA PROCúRADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

CARRMONIERREY-NUEVOLAREDO,KM. !45COLNUEVA 
CASilUA,MUNIC!PJO DE GRAL. ESCOBEDO, N.L., C.P. 
66050. 

--

. . 1 
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Subprocuraduría Especializada en .T)~~·111~ 
\;: ·fi"" ,_, ,, Investigación de Delincu€'nc:ia Organii:::ida. 

l,;'.;:i~~-~l'.\··~. Unid d Especializada en Investigación de 
·-..zt'...~-, 4'.. ..¡ 

· :·'.:~tf~!i~; ·- ~~.;¡¡ji fot ~Contra la Salud. 
~'.~,;.~ r\\) \ A.P.~PCiR/SEIDO/UEIDCS/331/2014.

0 

~~ , Q_t\.\.J _ fl· O _ OF. NO: UEIDCS/CGB/9t80/2014 

~]{A,LD[ L\.hi~~L't; t.7· .-1 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

o~.rech~~ Hlli_:'\aílO~, xico, D. F., a 30 de julio del 2014 

~;·r~i~iVS z la t·~l!".L~· "lo14,AílodeOct11vloPaz" 
,, '"l'":"' .-·

PGIZ 
l-'!-1 ~ I',\ l'l11\ll< /\ 

l"f\Of'l' 11/\ l'trl'.I,\ r: (h 1 f'.·' L 

• • ' . ~

LIC ~~~.:.d.:r··''.' ''" __ ,,.':\12.:11(~· 
,....- - '11\" . 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS P NA ' " . 
AMPARO EN MATERIA DE DELIN~,. :---
ORGANIZADA, DE LA S.E.l.D.0. 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con 
fundamento en los artículos 21 y 102 Apartado" A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos¡ 1, 2 fracción 1, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 
fracción 11, 168, 180 relativos y aplicables del ~ódigo Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A) fracción 11 de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de Ja República y 
29 de su Reglamento Al respecto, 1ne permito solicitar a usted se sirva girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que informe a esta Representación Social de 
la Federación si en su base de datos se cuenta con antecedentes relacionados con la 

·:~siguiente persona: 

:

Así como de los sí~~~~:Í~~l~ulos c~~is siguientes caracterfsth::.as: 

Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio es confidencial, por lo que no 
debe ser divulgado a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de 
la averiguación previa, imponen Jos artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 13 de Ja Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en términos del artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales 

Sin otro particular por
saludo. 

ara enviarle un cordial 

CIÓN. 
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l:nitlc1,i L~p2ci . .1i1;·.:id,> en 1:~\v;1E.tt1<'i ._I:' Ddih> 

LIC
AGE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC,.C.P;,1llJ31Jb';'Jlmii(1'J'Di;;.(' 

' - - r·:~;.}. r.·~ :···.¡;.-
1:.....iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiilli'! 

,,._. __ 

,_-_.·.---

. ; 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9187/2014 . 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE MÉXICO 

DR. HÉCTOR FIX ZAMUDIO No. 105, COLONIA 
PARQUE CUAUHTÉMOC, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. 

(J26 l 
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LI
DELEGADO DE LA PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPUBUCA EN El ESTADO DE MÉXICO 

Dr. Héctor Fix Zamudlo no. 105 
Colonia; Parque Cuauhtémoc 
Toluca Estado de México 
C.P. 50010. 
PRESENTE 

263 

Su~procuraduría Especializada en 
Investigación de Oelincuenc:ia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS{CGB{9187/2014' 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de jullo de 2014 
"2014, Afio de Octavfo Paz" 

En cu1nplimiento al Acuerdo dictado dehtro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 '} 102 apartado "Á" de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracclón 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de I~ Republica y 
3°, 13, t6, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes invocada; atentamente 1e solicito, se 
sirva girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que se Informe con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL a esta Representación Social de la Federación, si en la base de datos de la Delegacl611 a su digno 
cargo, existen antecedentes de las personas y alias y los vehículos que se mencionan: 

Asl como de los si~:1~Í~iJ. vehículos con las siguientes caracterfsticas: 

\:.' .. ; 

Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha secrecfa que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, impot'len los 
artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la ·Ley Federal Contra la Delíntuencia 
Organizada, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la informació con las debidas medidas de 
seguridad y confidencialidad, a n forma, número 75, Segundo 

p;,o, Colooi' Guecmo, D•l•g,d
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FEDERACIÓN. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. \ 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9169/2014. 

LIC.  
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 

,j 

ACCESO AL TECNOLÓGICO No.3, COLONIA PREDIO 
LA CORTINA. CHILPANCINGO GUERRERO. C.P. 
39090 
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LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DELAREJ!ORMJ\ No: 75, 2" PISo , 
(U. E. l. D. C. S);VQLONIA GUERRERQ,, .· ·· .. 
DELEGACIÓN CUAUllTÉMOC, C.P. 06300,d\'!Jéxioo, D. 
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AVERIGUACIÓN.PREVIA.> 
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OFICIO No. · · ·,, 
UElDCS/CGB/9169/2014 • 
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DELEGAno DE LA PROCURADURÍA PENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO D}; CHIAPAS. 

LIBRAMIENTO SUR PONIENTE No. 2069, TERCER 
PISO, COL. BELEM, C.P. 29067, TUXTLA GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS. 
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LICEN ' ....... ,~ ~ 
DELEGADO DE LA PROCURAoiJi\tAJ6fNt!RAf1'1,;1'• .» 
DE LA REPUBLICA EN El ESTAD~,~~§f},~RRERO. · 
Acceso al Tecnológko no. 3. " 
Colonia¡ Predio la Cortina 
Chilpanclngo, Guerrero 
C.P. 39090. 
PRESENTE 
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Subprocuraduría Especi;)lizada en 
Investigación de Delincuencia Org~nizada. 

Unidad Especializada li!rl Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR(SEIDO/UEIDCS/331/2014~ 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9169/2014 
ASUNT~ EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio de 2014 
"2014, Afio de OctavJo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delíncuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2º, 4° de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la Republíca 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de l<i ley antes Invocada; soliclto a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que Informe con carácter de URGENTE V CONFIDENCIAL a 
esta Representación Social de la Federación, si en la base de datos de la Delegación a su digno cargo ex'1sten 
antecedentes de las personas y vehfculos que a continuación se indica: 

Así como de los sl~,ientes vehlculos con las Siguientes características: 

(· 

Mago de su conocimiento que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, Imponen los 
artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal Contra ·1a Delincuencia 
organizada, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código ón XXVIII. 

Sin otro particular, reitero

111 • 0 r. ...... R • l 
(lfll\l)U " """ M . 
LA R'f.F'~Jf!tlCA 
Cllll' .. l\l>Uftl11\ l!.l!IPll!CV\l,J;i.'J\0~ ftl 
lf>'ACl0N º" O~l.ll'ICUl!."Clfo 

Qfl:G!\Nl.!:ADA 

'\(I l".~-Pl!Cl/\Ltt:AOA ~~ 

r1GAÓIÓN Olf Dl'L,T09 
TRA l.A •J\1...UD 
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-;:;c.
AGENr¡::;',:J:il)iu 1 'Mflji{sfERIO PÚBLICO DE 
FEDE~fü~Q~,,¡);, 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P.J\~ 

' :.' '.:. 

SECRETARI A DEL 1 LICENCIAD =l · 
ESTADO DE MÉXICO. ¡. 

MARIE CURIE No. 1350 ESQUINA PASEO ¡ 
TOLLOCAN EDIFICIO KOSA, COLONIA SAN , 

1 SEBASTIÁN, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE ¡ 
\ MÉXICO. f 

~-. --- ........... _. 
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Subprocuraduría Especiali;.ada en 
Investigación de Delincue11cia Otg:;iniz<.'lda. 

Unidad Especializada en Investigación de 

l>elltos Contra la Salud. 

0.26& 

i'l\<',;\'<L~f'' 'f\Í,\ c;I !J• R.n.l 
lll 1 •\ 1\l"l'Lli\1,1<_,\ 

'"" '1 DE¡' '•11'u'1~í IC' ,r,fl."\.,, .r."... .. -

~ $trv;c'.,:~ a l.J ~ . .,f,,Uflit>• 

LICEN

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

A.P .: PGR/SEI DO{UEIDCSf 331(2014. ,, 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9181/2014• 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 
México, D. F., a 30 de julio de 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz" 

Marle curie No. 1350 
Esquina Paseo Tollocan 
Edificio Kosa 
Colonia San Sebastián 
C.P. 50090, Toluca, Estado de México 
PRESENTE. 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 2°, 4• de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica y 3°, 13, 16, 29 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes Invocada: sollctto a Usted se sirva girar sus 
instrucciones a quien corresponda a fin de que Informe en carácter de URGENtE Y CONFIDENCIAL a esta 
Representación Social de la Federación, si en la base de datos del área a su digno cargo existen antecedentes de 
la persona, alias y evento que a continuación se cita y en caso afirmativo remita la documentación soporte 
correspondiente: 

Así como de los sigül';!ntes vehículos con las siguientes caracterfsticas: 

Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo·que no debe ser dlvu!gado a 
fin de salvaguardar dicha secrecfa que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 114 fracción !Y y 225 fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, sea ,enviada con las debidas medidas de 
seguridad y confidencialidad, a Reforma, número 75, Segundo 
Piso, Colonia Guerrero, Delegac

Sin otro particular, reitero a Us

, 

OCURAOURIA QEHERAL 
 LA RF.PUlltlCA 
. ROCt.trtAOOrtlA 19Pl!CIAllZAl,l#o. '"' 

Uf'l'l•TIGACU)lll DI DILIHCUf.lfC1"' 
OrtOANIJ:ADA 

UNIDAD l!lfl'P.CIAl.llAOA f;M 
1-.vl8TIGACIÓN DI DILITOI 
C O N T R ~ l ~ a A ~ U O 
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LIC
AGE  LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO h 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, / 

DELEGACIÓN CUAUIIT~~~llW!I~~¡~ ll !CA 
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I PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 llf 
tr OFICIO No. l-: 

' >- . 

'i UEIDCS/CGB/9182/2014. 1(1 
~ i" 
r,¡;¡¡¡¡¡¡_ • --· -:m--.. -~ 

1~~IRECTOR DE CA; ASTRO E~ EL EST :DO 
' DE GUERRERO. 

1 JOSÉ ESTEBAN SOLÍS No. 9. COLONIA 
i CENTRO, C.P. 41700. OMETEPEC GUERRERO. 
, C.P. 41700 

1
1 
' . 
lt ' 
1 

11 
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C, DIRECTOR DE CATASTRO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

José Esteban Solís No. 9. 
Colonia: Centro 
C.P. 41700 
Ometepec, Guerrero 
PRESENTE. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizad:a. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. •·' ..._ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. N.O: UEIDCS/CGB/9182/2014 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio de 2014 
"2014, Año de Octavio Paz" 

En cun1plimiento al acuerdo dictado en la indagatoria al rubro se indica, y con fundamento en 
lo previsto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 168 y 180 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 
fracción 1, apartado A), inciso b), 11fracción1, 13 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, y 3º inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29° del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuradurla Generar· de la República, solicitó a usted tenga a bien designar personal a su cargo a fin 
de que informen dentro de los lL~S. días siguientes a la recepción del presente, a esta Representación 
Social de la Fe.defación si ~ntro de· la base de datos cor1 que cuenta existen antecedentes de 
propiedades atnpmbre de: .•. 

• (:!·\' .; -' " ....... " 

Hago de su corm~~~~·~f.~.~,~-~·:"~I conte~ido de este oficio es CONFIDENC~L, por lo que no debe ser 
divulgado a fin@;t~l'.l(aguardá.r dicha secrecfa que respecto de las actuaciones de la averiguación 
previa, imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos PE!nales, 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal' en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII • 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, s,ea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma, número 75, Seg oc, Distrito Federal. C.P. 
06300. 

Sin otro particular, reitero

AGEN IÓN. 

PROCURADVRIA GEttERAL 
OF. LA ~1.f-PUFJLICA 
'UIN'ftOCUftAOU!ittli a9PICW..IJ:AOA l!H 
'""llTIClACIÓN or º"'-UfCll!.NCIA 

OftOl\JllZADA 
Ul410AD • .,!"l!CIALllAI',-. ~-lf 

t•lfl!l,IGACIÓN DI! DEt'T09 
CONTRI\ LI\ Q.~t..UD 



• 

• 

279 
271 

¡,.,' ,,¡_~:~_·iol' d,· i' .'·;l11ic:t1cTe1 i-1 1 .'<:,"'''1 '''""-

( n,,1.,,1 ~·-·,rc~n>i11.wi.i el' l!>-<.'.--1- .;,·1ó; ,¡._, ¡¡ __ ,,¡,< 

. .... ,"( ' ~. 

LIC.
AGENTE·, ,J?fiimtPSTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACION. j, 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO ! 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, ~ 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D . 

., " ~, .,.;i-, ,,.,. -. ~~Nt:JV\t, a;;:~ 

AVERIGU
PGR/SEIDO/UEIDCS/33112014 

OFICIO No' 
UE!DCS/CGB/9183/2014. 

·.;·,; ·:· ... - .. ' 
' '. • _ _1 ,. 

... TITULAR DE LA DIRECCIÓ~DEL REGIST~ 
PÚBLICO DE LA PROPIEDArl Y DEL COM:~CIO mi. 

1 

.1 

DEL ESTADO DE GUERRERO. . 
; : 

AV. JUÁREZ ESQ. QUINTANAlRoo. EDIF. GENERAL t 
VICENTE GUERRERO. SEGUN))O PISO, COLONIA j 
CENTRO, CHILPANCINGO, G{ÍERRERO. C.P. 39000 · 

1 
' l 

. 
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TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD RAIZ Y DE COMERCIO 

EN El ESTADO DE GUERRERO. 
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Sul;Jprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Dellncuericia C)rganizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Sahu.l. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCSf331/2014. 
OF. NO: UEIOCS/CGB/9183/2014 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio de 2014 
"2014, Afio de Octovlo P11i:" 

•· 

AV. Juárez Esq. quintana Roo. Edif. General Vicente Guerrero, 
Segundo piso, Colonia; Centro. 
Chilpancingo, Guerrero. 
C.P. 39000 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria al rubro se indica, y con fundamento en 
lo previsto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 168 y 180 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 
fracción 1, apartado A), inciso b), 11fracción1, 13 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, y 3° inciso A) fracción 111, Inciso F) fracción 1 y 29~ del Regla1nento de la Ley Orgánica de fa 
Procuraduría General de la República, solicitó a usted tenga a bien designar personal a su cargo a fin 
de que informen d~tro de loS:tf!!S: días siguientes a la recepción del presente, a esta Representación 
Social de la F~~ación si de'R,ro _de la base de datos con que cuenta existen antecedentes de 

propiedades a ~-o~re de: 1 

Hago de su con<?~\"rl~~~C(que.el to11'tenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser 
divulgado a fin i':fe··saiv-·agUardar dicha se_crecía que respecto de las actuaciones de la averiguación 
previa, i1nponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 

fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma, número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 
06300. 

,E
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LIC.
AGE LA . 1 c •. 
FEDEJti'CiéJN. . 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D . 

1 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA 

1 

FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

A V. DR. NICOLÁS SAN JUAN S/N, CASI ESQUINA 
1 CON ALFREDO DEL MAZO COL EX HACIENDA LA 

I
[ MAGDALENA, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. -·Q ¡· i 
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DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA 
FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Av. Dr. Nicolás San Juan S/N, 
Casi Esquina con Alfredo del Mazo, 
Col. Ex-Hacienda la Magdalena, 
Toluca, Estado de México, C. P. 50010. 
PRESENTE. 
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Subprocuraduría Especlalitada en 
Investigación de Delincuencia Organizad:-:i. 

Unidad Especializada en lnvestigac¡6n de 

llelitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9184/2014 
ASUNTO: EL QUE SI:: INDICA 

México, o. F., a 30 de julio de 2014 
"1014,Año deoctovloPoz" 

En cumplimlento al acuerdo dictado en la indagatoria al rubro se indica, y con fundamento en 
lo prev'1sto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 7, 8 de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 168 y 180 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 
fracción 1, apartado A), inciso b), 11fracción1, 13 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, y 3° jnc;iso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29" del Reglamento de la Ley órgánica de la 
Procuraduría Gerl_17f_al de la República, solicitó a usted tenga a bien designar personal a su cargo a fin 
de que informen (jéf;ltro de los Yes días siguientes a la recepción del presente, a esta Representación 
Social de la Fed~Ción si dentro de la base de datos con que cuenta existen antecedentes de 
propiedades a norrib.r.é de: 

~- ~ 

Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser 
divulgado a fin de salvaguardar dicha secrecfa que respectó de las actuaciohes de la averiguación 
previa, imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Pehales, 13 de la ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, por Jo que es importante destacar que la ttasgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código ·Penal Federal en sus numerales 210, 214 

fracción IV y 225 fracción XXVIII, 

le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, sea enviada con laS debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Pas~o de la 
Reforma, número 75, Segundo Piso, C_olonia Guerrero, Delegaclón Cuauhtémoc1 Distrito Federal. C.P. 
06300. 

A~ENT
,{ 

N/l' 
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-~ 

027'' .. · - ~r 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. · 

PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
OFICIO No. 

UEIDCS/CGB/9185/2014. 
o 
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LI
DE ÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 

ACCESO AL TECNOLÓGICO No.3, COLONIA PREDIO 
1 LA CORTINA, CHILPANCINGO GUERRERO, C.P. 1 

¡ 39090 r 
~,_I -;¡;¡¡;¡¡¡¡¡¡o;¡¡;¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡;;;;;;;;¡¡;;;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡;¡¡¡¡;;¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;;,.;;¡;¡;-;;;¡;¡;¡¡¡;¡¡...J 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Orga11izatla. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Uelltos Contra la Salud. •. -..., 
!>L L'\ l\l l'lPllLt< " 

LICENCIA !¿ C~Ufti·~. 
DELEGAD M~ 
DE LA REPUBUCA EN EL ESTADO @G'liáiReRo. 
Acceso al Tecnológlco no. 3. 
Colon!a; Predio la Cortina 
Chilpancingo, Guerrero 
C.P. 39090. 
PRESENTE 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOCS/331/2014. 
QF. NO: UEIDCS/CGB/9185/:2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Mé>ilco, D. F., a 30 de fullo de 2014 
"101.¡:, Año de Octav/o Pai" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación prevía que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado'"A" de la Constitución Política de los Estados 

. Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, l fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, t, 1°, 4• de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republlca y 
3°, 13, 16, 19 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva girar 
sus instrucciones a quien \corresponda a fin de que Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a esta 
Representación Social de ill Federación, si en la base de datos del área a su digno cargo existen antecedentes de 
las persona, alías así como de los vehículos que a continuación se mencionan: 

·. 

Así como de los siguientes vehículos con las siguientes caracterlsticas: 

Hago de su conocimiento que el contenitlo de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha secrecfa que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo que es importa uede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código Penal F  fracción XXVIII. ,,,. 
Sin otro particular, reitero a Usted ~ 

,GENT . 

CURADUR(A GEHEIRCA~ 
LA REPUBL .... 

OCUl'lADVRIA 11H"l!ClN.lZ.l'.0JI. '- 14 

lll'"l•TIGIACIÓN o• Dl!LIMCU'-"CIA 
OftOANllADA 

UNIDAD lll!'J:Cl.AlllADll IN 
lll'IESTtG!ICIÓN DE Ol!LIT09 
Cú~f1!:fl L.\ t!<¡O\L.\.10 
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PRIMER PISO, PUERTA 250, PALACIO DEL k 
PODER EJECUTIVO, COLONIA CENTRO, e 

.! CÓDIGO POSTAL 50000, TOLUCA ESTADO DE ~ ¡ MÉXICO. F 
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C. SECRETARIO DE FINANZÁgf>~61bi!1ERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
Avenida Lerdo Poniente número 300, 
Primer Piso, Puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, 
Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca. 
PRESENTE. 
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Subprocuradul'ía Especialliada en 
Investigación de Delincuencia <:>rganizada. 

Llnidad Especializada en Investigación de 

[}elitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIOCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9188/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, o. F., a 23 de mayo de 2014 
"2014,Añode Octavio Paz'' 

" . 

En cumplimJento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 

123, 124, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4° de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republk:a y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que 
informe en carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a esta Representación Social de la Federación, si 
en la base de datos del área a su digno cargo existen antecedentes de las personas que a continuación 
se citan y en caso afirmativo remita la documentación soporte correspondiente: 

. 
Hago de su conocimi~nto que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser 
divulgado a fin de salv.aguardar -dicha secrecla que respecto de las actuaciones de la averiguación 
previa, imponen los it_tfc~(qs .l6 '.d·eJ.~digo Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuenciá.,Oi-gan~:t:~d~, ~r;lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, 
puede constituir algu~ cíe ips'ilíc:if~~~jrue prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 

fracción IV y 225 fracci~-XXVlll,.; -
-' ' " --· 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas 
n1edidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras· óficinas ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma, número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación C.uauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 
06300. 

Sir;i otro particular, reitero a U

A'EN
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LIC
AGEN-J'.~~··, . tl\~JSTERIO PÚBLICO DE 
FEDERA('; • • 

LA 

PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

Jl'i~""'~!UU.6.l')'lJ~. Q.!".IM!,li"¡¡"'¡¡,· ¡¡,"¡¡~¡¡[¡¡,,~ii<ii,:ii';:"~ii .. •ii::f'f"¡¡'¡¡'¡¡l{~ii4iiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡iiiiiiii~ 
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( 

! AVERIGUACIÓN PREVIA. I' 
ii PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 i.' 
'I OFICIO No. 
1 UEIDCS/CGB/9169/2014 . 

¡ r,!!!!!~ ........ !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~ 
t.. ··· n~LEGlho DE LA PROCURADURÍA GENERAL ¡ 

1 DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE CIIlAPAS. ., 

.. 

1 

CUARTA NORTE ORIENTE No. 541. COL. CENTRO 
C.P. 29000. TUXTLA GUTIERREZ 

'! 

. . 
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\ 
Subprocuraduría Especiallzada en 
lnvestiga.ciQn de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializadá en Investigación de • • ,~ 

Delitos Contra la Salud. 
A.P .: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF.f10: UEIDCS/CGB/9169/2014 
~UNTO: EL QUE SE INDICA 

Méxlcj)', D. F., a 30 de julio de 2014 
"2014} Año de Octavlo Paz" 

• 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro· de la averiguación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1oi apartado "A" de la ·constltuélón Polftlca de los Estados 
Unidos Mexi~anos; 2 de la Ley Federal Contra la DellnCuenda Organiza~, 2'fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedi~ientos Penales, 1, 2•, 4º de 'la Ley Orgánica df la Procuraduría General de la Republica 
yjº, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Regl?m~to de la L •. ~ntes fnvoca~a; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a qult!n corresponda a fin de cjue Informe con·larácter de URGENTE V CONFIDENCIAL a 
esta Representación Social de la Federación, si en la ·base de datos d~--[a Delegaclóh a slJ digno cargo existen 

Hago de SU¡ conocimiento que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo 9ue no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dic~a-secrecía que respecto de, las <1ctuaciones de la averigLiación previa, Imponen los 
;¡irtículos 16 del Códigci:Federal de ·Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delfncuencia 
Organizada, por Jo que es ,in1µortante destacar·que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Có_dlgo PelÍ~I Federal en sus numefales 210, 214 fracción IV y 225 f~cción XXVIII. 

.• ' ~ .,-, 
Sin otro particular, reitero.a:Usted

', •' 

 
', AGEN
• -~ -.. · 

Vo.Bo. • 

" 

1 

.. 
¡ 

\ 
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LIC
AGEN A 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2° PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 

.,.~ ' 

() ~)~~ 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, c~~,~~9,.~<6':l~l!cg1,,,P,: ... ,_,!.< C'if. ¡ ·'Í> • ' -:. ~-::.~-, 
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1 
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V 
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1 

.\ 

AVERIGUACIÓN
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9171/2014. 

'1 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE DURANGO. 

CARR. PANAMERICANA Km. 9.6 TRAMO 
DURANGO-PARRAL, POBLADO LA TINAJA, C.P. 
34030. 

:) 

' ---, J¿ 
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' 
Subprocuradurfa Es~ec:ializada en 

· lnvestigacióÍl de Deilncuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB{9171/2014 

f\SUNTO: EL QUE SE INDICA 
Méxlcb, D. F., a 30 de /ullo de 2014 
"2014~ Afio de Octavlo Paz" 

i 

i 
) 

En cumplimiento al Acuerdo dictado· dentro de la averigúaclón previa qu!'! al rubro se indica y con 
fundamento en lo di~puesto por los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la ConstituClón Política de !os Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federa[ Contra la Delini:uencia Organizada, 2.fracción 11, 113, 123, 1241 168y180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2•, 4• de.la Ley Orgánica de la Procuradi.irfa General de la Republica 
Y,13°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Regl?imento de la Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva 
g¡rar sus Instrucciones a quien corresponda a flri de cjue informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago de su conocimiento que el contenido de este o~!cio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser dlvulgado a 
fin de -salvaguardar dicha se crecía (jue respecto de las actuaciones de la averigllaclón previa, imponen !os 
artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 'de la Ley Federal Contra la Dellncuencfa 
Organizada, por lo q!,!~ es importante destacar que 1a trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilfcltos que prevé el C~d1go Penal Federal eil sus numei'ales 210, 214 fracción IV y 225 ftacclón XXVIII. 

Sin ¡tro particular, rei~érO a Usted 

!. 

,; . 

1 
'AGENT

 

;' 

' 
' 

PROCURAOURIA <IENERAL 
DE :LA REPllBllCA 
•U•ftOCURJll>URI/\ 11!1\Pl!CW.U./\Dll !1'11 
INYEtTIGPICIÓ~ 01! lll!l..l"'C:Ul!"CIA 

Ol'lQAnlZ.'IDA 

UNID~D llEn::O!CIALll:AD-.. ftf 
IHVESTIGf\CION DE 01!'Ll1()!J 
CON 1TRA. lA SAi..UO 
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LIC
AGENTE'. DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, . . .. 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

.... 

' .. 
· .. •,; ".'.( 

'_,. 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/33112014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/917212014. 

: ,' 

- : ,.-,r,, 

., . .F. """'""· ~. 'Í".. """'"""'"""'"""'"""'"""'"""'"""'"""'"""'"""'"""''ll 
l)ELEGÁDO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

DR. HÉCTOR FIX ZAMUDIO No. 105, COL. PARQUE 
CUAUHTÉMOC, C.P. 50010. TOLUCA, ESTADO DE !' 
MÉXICO. , 

•· 
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DELEGADO DE LA PROCURADURl~·~~~L 
DE LA REPUBUCA EN EL ESTADO i:lr:!-. 
MÉXICO, (TOLUCA) 
DR. HECTOR FIX ZAIYIUDIO No. 105, COJ,.. 
PARQUE CUAUHTEMOC, CF.P. soo1q. 
P.RE5ENTE 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Oelfncuenc.ia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. • 
A.P .: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NQ: UEIDCS/CGB/9172/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio de 2014 
112011, Año de Octavlo Paz" 

En cumplímlento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto po~ los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidd:S Mexicanos; 2 dé la Ley Federal Contra la Dellncuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de ProCfdimientos Penales, 1, 2•, 4º de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica 
y 3º~ 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes Invocada; solicito a Usted se sirva 
girar ,sus instrucciones a quien corresponda a fin de qlle Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 
esta Representación Soci2il de la Fede.ración, si en la base de datos de la Delegación a su digno cargo existen 

Hago de su conocimiento que el cante.nido de este ofi{Ío es CONFIDENCIAL, por lo qJe no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar~}llci'la secrecía que respecto de ~as actuaciones de la averigullción previa, Imponen los 
artículos 16 del Cód.Jg-o. Federal de Procedimientos~ Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo 41Á.i! ·es importante -destacar que la~ trasgresión ~ lo anterior, pue~e constituir alguno de los 
ilícitos que prevé él ca(ligo Penal Federal en sus numerllles 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

- ~- - . ~ ' . t 
Sin otro particular,: rel_t~ro a Usted mi .. :' 

. ''\ 

PROCURA~URIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 
11<19Pfll:OCUÁAOU!'llA 1!91'1CIAUZADA l!M 
lllVISTIOACIÓJll D• Ol!Ll .. CUl!NCIA 

Oilld,A•IZADA 
UNIDAD 118llill!CIAl.llAl'.l4 F.N 
IN""•lf'1QACIÓN O! DP, .. IT()g 
e a • T ft A.- L A • ~ l u I' 
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LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P; 06300;Méxic.o, 'D,. 

,...,_·. 

iE :_,i ?El:-· ' 
=·~ .. : 1:::•.í:·i>. 
!,'(, ~_:;;;;:,;~ ...; 

!N·.'~';':'_r; ... 

L,;.Si<.lllC'· ··" Í 

'¡' 
f' ;. ··-·· .. 

A VERJGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9173/2014. 

: .'\ . 

.. 
• 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CALLE MAQUILADO RES, ESQ. CON PESPUNT ADORES 
No. 200, COL. CD. INDUSTRIAL. C.P. 37490. 

'.,,' 

' 

1 

' 

" 
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DELEGAD© DE LA PROCURADÜ,~J~~fN~~~;- ri . ._~ -:i;;_ • 
DE LA REi?llBLICA EN EL ESTA~ l..~()Wf1v-; r 11J!'!!.it'!vr'S. 

GUANAJUATO. \L'.;,., .. ,.1 .. ;, u.1~ ,"',·¡·"'~' ~ 
CALLE MAQUILAOORES, . .t:Sfi.· "'tUN'"· v•J ""'º·· 
PESPUNTAOORES No. 200,- ;tf.~1-.f;:.,Po'." 
INDUSTRIAL, C.P. ~'''314 
PRESENTE 
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Subprocuraduría Es~ecializada en 
' Investigación de Delincuencia Or·ganizada. 

Unidad Especializadá en Investigación de 
Delltos contra la Salud. .-, ... 

A.P.: PGR/SEIDOfUEIDCS/331/2014. 
oF. NO: UEIDCS/CGB/9173/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 30 de jullo de 2014 
"2014,Año deOctavfo Pat" 

En cumplimiento a! Acuerdo di~ado dentro -de la averiguación previa quE! al rubro se indica y con 
'fundamento en lo dispuesto por los art~ulos 21 y 102 apartado "A" de la Constituélón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delintuencla Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4• de la Le'y Orgánica de la -Procuradurla General de la Republica 
y 3º, 13, 16, 19 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de tjue informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago de su conocimleMo que el co~tenido de este ofiCfo es CONFIDENCIAL, por lo cjue no debe Sér divulgado a 
fin de salvaguardar ·~Hcha secrecfa -~ue respecto de1las aétuaciones de la averiguación previa, Imponen los 
articulas 16 del Código Federal de Procedimientos- Penales, 13. de la Ley Feder'al Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo qu~·.es importante destacar que le!: tri'lsgreslón a lo anterior, pu~de constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Có41go Penal FedEiral en sus nume~ales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

. : ' ' ' - ~ .,, , ' ·: ., --, 
Sin otro particular, reitero a Usted _\ 

: :';:.\ 
¡. __ •• ,;,,, 

;,·\.,,,,~.·/",

' t 
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PROCU~ADl1RfA Q~NERAL 
n~ LA Rt:-fllJif!llCA 
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IMV.1!8TIGACIÓM 11e D~llJfCUl!MCtJ\ 
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LIC
AGENTl( .·Mml'!;"tERIO PUBLICO DE LA
FEDERÁi~i\11r;1011 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D.

.. : ? 

' • .. · .,¡ ,: 

~z-o.f 

'' ,, 
' 

F"""""""'"""""""!!!!!!!ll""'"'""·,,.. ~· • , "' 
A VERIGU~ i> O· {·5· t }. 

, .... 

' ' 

PGRISEIDO/UEIDCS
OFICIO No. 

UEIDCS/CGB/9178/2014. 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE MORELOS. 

CAUEMODFSJDRANGELNo. 3, COL CHIPIDAN, CP. 62fJ70, 
CUERNA VACA, MORELOS. 

----
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~,_1;:·;1;,,; ::::·, ! ;;_~·r:ri;;;·r. 
;· -..L .... '-'•· J .••• ·.••.)~.,¡-.._. 

,• .. , r-·.·".·'v-~. : 1 1···~1'1°!'' 
DELEGADO DE LA PROCURADO~f)f~i;:iq'Ejmi,:~·· 1 ···~-;i •'1 

DE LA REPUBLICA EN El ESTAQd~Wli«u.~!~ C ~·i!:~r:Jt'.:: 
CUERNAVACA. ' . .. . . j , 
CALLE MODESTO RANGEL No: 3',;'lrdi:i~,;c¡c·í'¡ 
CHIPITLAN, C.P. 62070 . _; " 
PRESENTE 

\ 

'281'--
288 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de DiHincuencia Organizada. 

Unidad Especializa~a en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. • • 

A.P.::PGR/SEIDO/UEIOCS/331/2014. 
OF. NO: UEIOCS/CGB/9178/2014 

· ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
Méx~to, D. F., a 30 de julio de 2014 
"20141 Año de Octav/o Paz" 

.¡ 
' 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro·de la averiguación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2", 4" de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica 
y:r, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva 
g¡ftar sus instrucciones a quien corresponda a fin dt;'é:¡um Informe con carácter de ÚRGENTE Y CONFIDENCIAL a 

' ' 

~ago de su conocimiento que el COl)tenido de este 6ñcio es CONl'IDENCIAL, por lo' que no debe ser dlvulgado a 
ffrl de salvaguardar dicha secrecía que res~ecto de las actuaciones de la averl~uaclón previa, lnlponen los 
aM:lculos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Fe~eral Contra la Detincuencia 
órganlzada, por lo ,_ue es--rmportante +s~acar que_·ta trasgresión a lo anterior, p~ede constituir alguno de los 
ilfc.lt,os que prevé el Código Penal Federa en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

; : 1 ¡ ~ 

~in otro particular, r·~~-~ero.a Ust
0

~. 

·~ 
' ,. ·1 
" 

•• 
"'1-' 

' 

Ó~ 

PROCURAD<llRfA GEHERAL 
DE LA R'EPlJ!!LICA 
llU8P'l'l:OCUMDUli:IA 11!9;!"1!CIAUL\OA ét1 
IHYllTIOACIÓÑ Qll! l)fE1.l~CU!l'IClll 

OA:GANl;t,~IDA 

UNIOo\D ES¡i!Cl!l.Lll'.AVA t:N 
INli'El!.TIO•c;oN Of Ol!!"LtloS· 
CONTRA,! LA fAt.Up 

¡ 
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LIC.
AGENTIL • .ll~ MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERA'é!~~t''íl 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2° PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO; 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, Mé~i~.o.p, , 

"; -__ ,. 
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,,,,,,., .. ., ' '. ,' é· 11. 

',·-' 

' . 

\ 

\ 
l 

' , 

AVERIGUACIÓN P
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/917712014. 

l)_EL)\GADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LÁ Ríl:PÚBLICA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN. 

CAUEBATAUAMONIEDELASCRlx:ESNllMER065 
ESQUINA CON A VENIDAACUEDUCIO,COLONIALOMASDE 
HIDALGO, CP, 58240, MOREUA,MICHOACÁN 
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' subprocuradurfa Esr:tecializada en 

Investigación de DeÍincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR}SEIDO{UEIDCSf331{2014. 

oELEGAoo oe LA PRocuRAouRM~M? Ht~n2n(;':·s. 
DE LA ~EPUBLICA EN ELESTADOy s~;r1·(rjs~ J )?, l;o~~.t.J(¡j: · 
MICHOACÁN, MORELIA. 1 

OFo NO: UEJDCS/CGB{9177/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Méxle!f, D. F., a 30 de jullo de 2014 
"2014, Año de Octavfo Paz" 

PRESENTE ;,,..,._.¡;,.~1if,f¡ 
"'M•"::•"" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 102 apartado "A" de la ConstituClón Polítfca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delin~uenda Organizada, 2 fracción ll, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4º de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica 
y 3~, 13, 16, 29 y demás r~lativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes invocada; solícito a Usted se sirva 
girar sus Instrucciones a•quien corresponda a fin de que- Informe con carílicter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

 
 

Hago de su conocimiento que el contenido de este o-l'jclo es CONFIDENCIAL, por lo tjue no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha secrecfa que. respecto del las actuaciones de la averig<lación previa, imponen los 
artículos 16 del Código Federal de Procedimientos: Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Orgánizada, por Jo que es importante destacar que lá .. trasgresión a lo anterior, puEide constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numer'ales 210, 214 fracción IV y 225 ffácclón XXVIII. 

' . . ., . 

Sin otro partJcular, rell'f!"<1. a U!lted mi atenta' distlng·~~a consideración. '"~ 
''U~'- 1 1'- · \1 

f 
¡ 

',_, .,''' /, 

., 
' 

-~ 

PROCURADURIA GENER/\I. 
D E l A. R f P U B l 1 C ~ 
•utir11tocu11t4ouL11fA l!&'°l!clAl..!ZADt'I ll!t~ 
lfllVl•TIOACIÓlll Oll Dl.L/l!ICIJl!HCIA 

OjJ'CJA"ll:ll.DA 

UNIDAD llPlCIAl1%.ADA ieN 
lfllWllT••·ACIÓM DI! orLIT01' 
C::OMTfl:A LA •AL.UP 
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LI
AG LA 
FEDERAciON. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. J. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300,.,Méxioo, D. 

AVERIGUACIÓN PRE
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9179/2014. 

' ' 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE NAYARJT. 

AV.JNSURGENTESN0.566PTE,COL20DENOVIEMBRECP. 
63100. TEPICNAYARIT. 

,, 

: ': ·' .. 
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•. 

·~· D.:;rechu$ H:J1tzn~'i'$, 

DELEGADO DE J LA PR~t'"ü~~~(,~imui J('.~; 
GENERAL DE LAi REPUBLlc!~i!~jlfL!"51.. ' 

ESTADO NAYARIT, TEPIC. ··•,¡ 
AV. INSURGENTES· No. 566 PTE., COL. 20 '• 

, DE NOV., C.P. 63100. A9APON!:TA: CAi.LE 
CORONA ,No. 31 r, OTE;. 
PRESENTE 

292 

; 
Subprocuradurfa Especialtzada en 
lr1vestigación de o.!lincuencia Organizarla . 

• Unidad Especializada en Investigación de •· 

Delitos Contra la Salud. 
A.P .: ~GR/SEi DO{UEIDCS{ 331(2014. 

Of:. NO: UEIOCS/CGB/9179(2014 
_1ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Méxl(O, o. F., a 30 de Jullo de 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz" 

¡ 

·~ < 

En cumplimiento al Acuer.do dictado dentro de la averiguación previa qJe al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispu€!sto por \os- artf1;ulos :i1 y ió2 apartado "A" de la Constitl.)d6n Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal C!;intra, la bellr)cuencla organizada, 2 fracci6n'll, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos pénal~s, 1, 2º, 4º d~ la Ley Orgánica dela Procura~uña General de la Republica 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relatrvas y aplicables del Reglamento de la Ley an_tes Invocada; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien correspotlda a fin de :que infonne con carácter de ÚitGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago ~e su conoci~;~tit;que el contenld_p de, este ~fido es CONFIDENCIAL. por l~tUe no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dic".r~ secrecfa que respecto dl las actuaciones de la ave~ación previa, Imponen los 
artículos 16 dél CQd¡go :F~deral de ProcedlmientdS: Penales, 13 de la Ley Fedl!ral Contra la DeUncuencia 
Orgatiizada, por lo que 6 importante destacar que_Ía trasgresión· a lo anterior, pui:?de constituir alguno de los 
ilfcitOs que prevé el·tódigo Penal Federal en sus num~rales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

. '~ 

l 

'· 

!.'. 

' 

,. 
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LI
AGEl LA 
FED~lii!' 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO 
(U. E. J, D, C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D . 

i,. . ... -., 

. ,,-, '"' 
' •', ' '} ", 

AVERIGUACIÓN
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No, 
UEIDCS/CGB/9180/2014, 

'r :;., i'\' :.,_.. i 

n. \ ._:·: .,..:·.: 

l?ELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

1 ::E~:=:::::.:~::::::~ 
1 CASilLIAMONIERREY,NUEVOLEÓN. 

! 

(1 .: ¡ ' ·, 



' •· 

• 

PGll 
------

l'R('CI •R,\D\IPJ,\ !,lfN~ll/\I 
bf l·\ 1\1-Pl)~J°I(.',~ 

' ' 
' 

f. 

'[o/.L 11[ L! KEPÚoU! 
di De~ec~)~ Hum~r.~r,;, 

DELEGADo DE LA PR_oc~~ a \¡1·C0ir\:1r·.:·· 
GENER.Af. DE LA REPUBLIC~'¡,...filivfb Í•)fl 
ESTADO NUEVO LEÓN, MórJ'te#Jtlf7~ 
CARR. MONTERREY- NUEVO LAREtiO, 
KM. 14¡5, COL. NUEVA ·CASTILLA. 
PRESENTE 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Déllncuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. i 

A.P .: ~GR{SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
O~. NO: UEIDCS/CGB/9180/2014 

'ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

M..ixlC:o, D. F., a 30 de Julio de 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo. dictado dentro de la averiguación previa qlie al rubro se Indica y con 
fuhdamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 162 apartado "A" de la ConstltUdón Polftlc:a de los Estados 
U1;1idos Mexic:anos; 2 de la Ley Feder'al Contra la DeUncuenc:ia Organizada, 2 fracdón;ll, 113, 123, 124, t68 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos P'enales, 1, 2•;4° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica 
y 3º, 13, 16, 29 y demás relativos·y aplicables del Reg'lamento de la Ley antes lnvoc~da; sollcito a Usted se sirva 
girar sus lnstrucc:iones a quien corresponda a fin de que informe con carácter de lÍRGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago de su conocimlent.o ·~Í.ie el contenido de este ·~,lelo es CONFIDENCIAL, por loiue no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha secrecfa que respecto d~ las actuaciones de la averiguación previa, Imponen los 
artículos 16 del Códigó Federal de Proc:edlmlentos Penales, 13 de la Ley Fed~ral Contra la Delincuenc!a 
Organizada, por lo que ~s Importante destacar qué;Ía trasgresión a lo anterior, pJede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código Penal l;ecj;eral' en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 !racción XXVIII. 

Sin otro particular, relte~O a USted 
·. 

., ..... ' 

y 
AGEN

1 

' 

• 

1 
PROCUftAOtJRfA QJ:Ht!RAl 
DE LA Rf!:PUOLICJ>: 
•ú ... ftOCUflADU"fJ\ 1!8PECIM.LtADA Fff 
lffll'•ITIGl~CIÓN DIL!: Dl!LINCUl!.HCI~ 

0ft9AttltADA 
llNJDAD{t:8~1!CIAlll.ADA EN 
IHVE8TICIACIÓN DI! OfllTOfl 
CONT"'A 1.A 8.t..1..UO 
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Lic
AGE PÚBLICO DE LA 
FEDJ¡:~i 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, ·• , •• 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D ... 

• 
~·¡ 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9182/2014 . 

- ' ; - ,_ ',: 
:'~ •" .. fil'!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!"';! 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

Krn.25RECrAPUEBLAACHOLULAFRACC.EXHAC!ENDA 
ZAVAIETA.C.P. 72150.PUEBLAPUEBIA 

0296 

29~ 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Di!lincuencia Organizada. 

Unidad Especializa~a en Investigación de 

Delltos Contra la S~lud. 

A.P .: 
1
PGRfSEIDO/UEJDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9182(2014 
f ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Méxli:.o, D. F., a 30 de fulio de 2014 
"201,4, Año de Octavlo Paz" 

: '. ";,¡,,, · 1, Co:-gu1.I.• 
. DELEGADO DE LA PROCUAA.o~TA ~.... J:_· 

·:· GENERAL DE LA REPUBLICA 1ff'i~?l'lVfl \ 
_,., ~STADO PUEBLA, PUEBLA, ~' 
, .KM. 2.5 RECTA PUEBLA A CHc;JLULA, lf . 

¡'i 

.1 ' 
.' 

. ,~RACC. EX HACIENDA ZAVALETA, 
'(;.P.72150. PRES E 

NTE 

¡ 
' 

En cumplimiento al Acuerdo .. dictadO· dentro de la averiguación previa q~e al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la ConstitLclón Polftlca de los Estados 

, Unidos Mexicanos; 2 de la ley Federal Contra la belfncuencla Organizada, 2 fraCclóri 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
' Código Federal de Procedimientos Penales, 1, lº, 4° de la ley Orgánica de la Procura~urfa General de la Republica 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y apl!cables del Reglame~to de la Ley antes lnvoC:iida; sollclto a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

¡, 

Hago de su conocimiento que el:-coi'd:é-n1do de este oficro es CONFIDENCIAL, por l~~Ue no debe ser d!vulgado a 
fin de salvaguardar dicha secre:cra·J<¡Ue respecto de ¡as actuaciones de la avérikuadón previa, Imponen los 
artfitilos 16 1 del Código Federal, d¡e _procedimientAs ··Penales, 13 de la LE!y Fed,eral Cqntra la Delincuencia 
Organizada, por lo que es Importante destáC.:iii q~1!~ trasgresión a lo antericir, p~ede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código Penal F:eCI~ en·.süS.nlin,.~les l1o,, 2_14 fracdó'n 1Vy 225-'fracción XXVIII. 

~ ~ "' - ' - ' .'· . .., ) ', 

Sin otro particular, reitero a Uste~;

' AGEN

' !: 
ÓN. 

1
, 
:? 

rROCURÁDUR(A G~N~RAL 
lJ f: l /!>., R E f" ~I [9': ,,, 1 C A 
.t•JBF'i.OCUMDUftlA ;r::nrr:~r.IA-.U1J\l)A l!t' 
INYl!l'liTICIAC_tÓtt P~ !lRllf1C\H':NCÍA 

OftQIAlll!!J".r,~11 

UMIDAD l!IPEClt\LltAPI\ ION 
INVESTIQACIÓN l)P. l>F.L11'06 
C O N T R A L A $ A L U D 
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LIC. 
AGE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. J. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGRJSEJDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9181/2014. 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE OAXACA. 

SÉPTIMAPRIVADADEAWAMASURNo203 SANBARmw í 
COYOIEPEC.CJ>. 71256.0AXACA-OAXACA f 
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DELEGADO DE LA PRO<:;l,l~"lf.\•:•i 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN "'EL 
ESTADO OAXACA, OAXACA. 
SEPTIMA PRIVADA DE ALOÁMA SUR No. 
,203, SAN BARTOLO COYOTEPEC, 

/ C.P.71256. 
- PRESENTE 

298 

Subprocuraduría E~~eclalizada en 
Investigación de O~llncuencia Organizada. 

Unidad Especializad.'a en Investigación de 
Delitos Contra la SaÍud. 

A.P .: 'PGR/SEIDO/U EIDCS/331/2014. 
of'. NO: UEIDCS/CGB(9181(2014 

'ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
Méxléo, O. F., a 30 de jullo de 2014 
"2014, Afio de Octavlo Paz" 

' ¡ 
En cumplimlento al Acuerdo- dictado dentró- dé la averiguación previa que al r1.1bro se Indica y con 

fundamento en lo dispuesto por los artkulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftlca de los Estados 
'Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la _Dellncuencla Organizada, 2 fracclón'll, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, t, 2•, 4º de la Ley Orgánica de la ProCui"adurfa General de la Republlca 
y 1', 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes Jnvoc~da; soUcíto a Usted se sirva 
girar sus Instrucciones a quien corresponda a fin de'que informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago de su conocimiento que el con~enido d~· este-:~~ro es CONFIDENCIAL, por l~·t~e no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar d!cha sec'recfa ·que respecto ·dé las actuaciones de la averigl.aclón previa, Imponen los 
artículos 16 del Código Fo:deral.,de Procedlmlentó!; Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
organi2ada, por lo que es 11'.nPOrtant_e dest~cat que\.fa trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilfcit!JS que prevé el Código P-enaf F,ederal eh sUs n~les 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

1 

Sin otro particular, reitero a Vsted }_-

, ! 
N. 
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PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, <;:.P, ·063011\·Méxica, D. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331 /2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9183/2014. 

k 
" 

1 DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
'I LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. i· 

1 

AVESl'ADIOSIN,COLCOLINASDELCAMATARIOCP.7ff,JXJ, r 
QUERÉrARO,QUERÉfARO. i 
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DELEGAOO DE LA PROCUR~b.;J~l\ i 
GENERAL DE LA REPUBLICA _EN EL 
ESTADO QUERÉTARO, QUERÉTARO, 

AV. ESTADIO SIN, COL. COLINAS DEL 
CAMATARIO, 

PRESENTE 

C.P.76090. · 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de oelincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
' Delitos Contra la salud. .. 

A.P.i PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
o'F. NO: UEIDCS/CGB/9183/2014 

¡, ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 30 de iullo de 2014 
"2oi4, Año de Octovfo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de tos Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Deli'ncuencla Organizada, 2 fracciól'l 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2", 4" de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republlca 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de:.que infor!11~ con carácter de ÚRGENTE Y CONFIDENCIAL a 

'. 

;::.,._,_ ' 1 : • 

Hago de su conocirnie:~ que el contenido de este oficio es·CONFIDENCIAL, por ldtque no debe ser dlvulgado a 
fin de salvaguardar:'dJSM secreda•qutj respecto de las actuaciones de la averiguación previa, Imponen los 
artículos 16 del Códlg;9 'i;ederal de Pfocedimient(>s Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo qUe' e~:importante destacar cju~la trasgresión a lo aliterior, puede constituir alguno de los 
ilfcl_tos que prevé el Códig'O Penal Federal en sus nu~l:!rales 210, 214 fracción 1Vy 225,fracción XXVIII. 

Sin otro particular, r~ltero a Uste'd ~·i,:'!tellta Y dlstin¡tuida consideración. 

. ·--' 

• AGENT

• 

¡ 
¡ 
" ' 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2° PISO 

' 

(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 
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AVERIGUACIÓN P
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UE!DCS/CGB/9175/2014. 
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l>ELEGADO DEi:A PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

CARR. MÉXICO-PACHUCA, KM. 84.5, COL SECTOR 
PRIMARIO, C.P. 42080. PACHUCA, HIDALGO. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURfA~~RA.l'.' ,_,¡,¡ .• ,, -: ·• 

DE LA REPUBLICA EN ELESTADO-~é: J:1~'.~~-1~·. 
PACHUCA. ' 
CARR. MÉXICO-PACHUCA, KM.84'~íi:-OLÍ:•: 
SECTOR PRIMARIO, C.P. , '42080. 
PRESENTE 

1· 

"~ 

subprocuraduría Especializada en 
1nvestigacióii de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada. en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. • 
A.P.: PtR{SEIDO/UEIDCS/331/2014, 

OF. NO: UEIDCS/CGB{9175/2014 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

Méxlcd, D. F., a 30 de jullo de 2014 
"2014, Afio de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado ·dentro de la averlgtíadón previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1oi apartado "A" de la Constltuc'rón Polftlca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi2ada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4• de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de fa Republica 
y 3f, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de ciUe Informe con carácter de Ul;t.GENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo qlle no debe ser divulgado a 
fin eje salvaguardar dicha s;_c;_recla ql,j_li!~ respecto de. las actuaciones de la averigl.Íaclón previa, imponen los 
artículos 16 del Código Fédefaf'tltl:, Procedimiento~ Penales, 13 de la ley Fedetal Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo que es irri(>ór:tiln~e.:destacar que 1J trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de !os 
ilícitos que prevé el CódigO PeliaLFederal en sus numer'ales 210, 214 fracción IV y 225 fciicclón XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a ÜSted:~_i,~ti?:nta y distingui~a consideración. :\ 
í¡ 

' l.. 
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,~ 
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AVERIGUA
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9176/2014 . 

'' F""""'""~"""""""""""""""""""""""'"""""""""""""""""'l'I ¡;. • DELEGAbO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE JALISCO. 

AV. 16DESEPTIEMBRE591,ENIREPAZYEPIGMEN!O 
GONZALEZ, COL MEXICALCINGO. CP. 44180, 
GUADAIAJARA, JALlSCXJ. 
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DELEGADO DE LA PROCURADl.11\~<}~t'l.~~I\~~ ('rit:"..'lf\:.~.· 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTA~Setl;' '" ""'t.r.o 1

• 

GUAOALAJARA. . · , .... ;·;;,.,.,1 .-i.~ ;'\ . 
AV.16 DE SEPTIEMBRE No. 5;91,'C()lf.•'-;""'\.' 
MEXICALZINGO, C.P. 44180;tEPATIILAN: 
qALLE SAMARTIN 243-A, COL~¿ENTRO 
IJRESENTE 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Del,incuencia Organizada. 

Unidad Especializadá en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDCS/3~1/2014. 
OF. NO: UEIDCS{CGB/9176(2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 30 de julio de 2014 
"lOl'f, Alio de Octavlo Pat'' 

! 
' 

En cumplimiento al Acl'.lerdo dictado dentro de la averiguación previa qué al rubro se Indica y con 
fundamento en lo diSpuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de lós Estados 
Unidos Mexicanos; l de la Ley Federal Contra la DellnCuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 16A y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2º, 4º de la ley Orgánica de la Procuradurfa General de la Republica 
y 3•, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien _corresponi;la a fin de que Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago de su conoclmie~·~ue el ~on,tenido de. este ofl~io es CONFIDENCIAL. por lo ·~ue no debe ser divulgado- a 
fin de s~lvaguardar d[él'.t.i:I secrecfa que respecto de las actuaciones de la averigl!ación previa, imponen los 
artkulos 16 del Códl¡Jb -~ederal de Procedimientos Penales, 13 de ta' Ley Fedei'al Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo que .e.s;lmportante destacar que la trasgresión a lo a~terior, pui:!de constituir alguno de los 

, ilícitos que prevé el Códf~~ Penal ~¡ede,ral e~ s.us numerales 210, 214 fracción IV y 225 ~.cclói'l XXVIII. 

Sin otro particular, reit~ro a Usted rnl ~trnta y distingJlda consideración. '} 

, AGENT

,. 

' .. . 
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CIÓN. \t 

' 
PROCURADUAll\ GENERAL 
OE LA -Rf:PIJBllCA 
t<U ... ltOCUlíl:A!JbR(A l!!:CP'!.CIALt.tAUA l!ll 
l"'fllTIGACIÓM lll! J)ELtNCUl!MClll 

OJl)GAMIZADA 

UNIDAD E8,..!CIALIZA.Oi\ !~ 
! .. VESTIQAICtÓH 01! Ol!LITl.ltl 
CONTRA Lit lALUO 
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LIC.
AGENiftil!Hiilt MINISTERIO PÚBLICO DE LA 1·. 

FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D . 
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AVERIGUACIÓ
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9174/2014. 

\' ' -

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

CALLE ACCESO AL TECNOLÓGICO No. 3, COL. PREDIO 
LA CORTINA, C.P. 39090. CHILPANCINGO GUERRERO. 
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DELEGADO DE LA PROCURAD~a:ia.CoX;t~r¡j( i 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTAD.Q.._-~;,.. ,::.,. 
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CALLE ACCESO AL TECNOLÓGICO No. 3, 
COL.PREDIO LA CORTINA, C.P. 39090. 
PRESENTE 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada_ en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PbRfSEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB{9174/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

MéxlcÓ, D. F., a 30 de fullo de 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artkulos 21y1oi apartado "A" de la Constrtudón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de I~ Ley Federai.contra la Dellnq.1encia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4º de la ley Orgánica de la ProcuradLÍrfa General de la Re publica 
y 3~, 13, 16, 29 y demás relativos y apUcable.s del Reglamento de la ley antes invocada; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de qlle Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

 
l· ' 

• 
" 

, : . 
' i ·' 

• • ' ' 
' ' 

" 

l ' 
Hago de su conocimiento que el contenido de.este of(~io es CONFIDENCIAL, por lo qlle no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dich<i PaC(é'd~ que respe(to delias actuaciones de la averigúa.clón previa, lmpónen los 
artículos 16 del Código Fed-ef.á) lle Procedlmiento5j

1 
Penales, 13 de la ley Fede~al Contra la Delincuencia 

Organizada, por lo que es. impor't;inte destacar' que I~ trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilfc!tos que prevé el Código ~É!'raalFet!e:a! en sus nume~~[es 210, 214 fracción IV y 225 frtcclón XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a··US_té-d 

,. ·i 
: ·. . \ · 
:~EN.J , ¡ 
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LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9185/2014. 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. 

AV.REPÚBLlCADEPOWNIANo.370, OOLWMASDE 
.1 SATÉLlTE. C.P. 78380. SAN LUIS rorosl SANUJIS POTOSÍ. 



i'. ¡ 
' 

• 

• 

,. 
" 

.. 

. . 

pe::; lt 
-~----

PitJCl)!(t,fl\11\i-\ r_;fNU\AI 
~;DI' l.A 1url)HJ ii;.A 

y ~~itt~ a¡, C~1icr~-;~ 
• 1 

DELEQADO DE LA PRocU~drf~lj~~ 
GENlif:tAL DE LA REPUBLICA EN EL 
ESTAl)O SAN LUIS POTOSI, SANLUIS 

POTO$!, 
AV. REPÚBLICA DE POLONIA No. 370, 

, COI,.. LOMAS ÓE SATÉLITE, C.P'.78380. 
PRESENTE 
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' Subprocuraduría E~pecializada en 
Investigación de D~lincuencia ()rganizada. 

Unidad Especializacla en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
' 

' A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
of. NO: UEIDCS/CGB{9185/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 30 de Julio de 2014 
"2014, Afio de Octovfo Paz" 

; 

¡ 

' . 
En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa qbe al rubro se Indica y con 

fundamento en lo dispuesto por.los artículos 21y102 apartado "A" de la Constltt.Jdón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la ley Federal Contra la DellriCuencia Organizada, 2 fraccrórfll, 113, 123, 124, 168 y 180 del 

' Código Fedéral de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4º de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica 
y 3°, 13, 16, !!9 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la ley antes invoc~da; solklto a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de·que informe con carácter de 4_RGENTE Y CONFIDENCIAL a 

·
! 

Hago. de su conodmle~~ue el co~ten!dci de este óflclo es CONFIDENCIAL, p~r 1o;i:iue no debe ser divulgado a 
fin ~e salvaguardar d\cl~~ .s.e~r.e~a.' gi+e '".espécto de las actuaciones de la averiguación previa, Imponen los 
artf~.1,1los 16 del CódlgQ;. f'.~deral. d~ 'l'roi:edlinientos Penales, 13 de la ley Fe~ral Contra la Dellncuenda 
?r~anlzada, por lo qu~':,~:1f11P;(l~'citjt!e .. ~1stacar que la trasgresión a lo antef"!or, pdede constituir alguno de los 
1lfc1to,i> que prevé el Có~g'~,~ef11il l=OOer~I en suS numerales 210, 214 fracción IV y 225 lracción XXVIII. 

' ' - " ~· 

Sin oti"o particular, reit~~O:~ :.Osl ' ' l 
' 

AGE IÓN~ 
' 

¡ 
1 

;_~ 

PROCURADURIA GEHERAL 
D~. l.A REPUSLICA 
•u•ttOCuR"OUftfA taPEClALIZADfl l!ftf 
t••••T!Oo!\(:\()ff DI Dl!l.IJtCUl!MCIA 

O"QA#llADA 

llMtOAD ltft!CIAl.tl.ADA !l!N 
1NV-8T!Glfl.CIÓllf DI!! DfllTQS 
t:O¡•TJtA \.A w.;,\.UO 
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LIC.
AGENTE ÚEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUIITÉMOC, C.P. 063qO,,M~~joo, D. w 

ye.>.·,.,, ~ .. 
,____ . - ' 

.-.- ... 

c;!c,:-:.;_', , .: :. :.: : :1 ·'.:"1 \ . , ., ', . 
\ ': ' ~ ' ; ' -) ' \ '• " 

·.-,~~;-~:·;,:;¡_:~~. ·' .J 

,. 
1 

' 
¡·j • · .. ' ',, .. 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGRISEIDO/UEIDCS/33112014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/916812014. 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE COLIMA. 

1 LIBRAMIENTO GENERAL MARCELINO GARCÍA 
! BARRAGÁN Km. 3.350. COL. SANTA AMALIA, C.P. 
1 28048. 

,1 

• 
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Subprocuraduría Especializada en .,_ 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

< 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR{SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF, NO: UEIDCS/CGB{9168/2014 "'-
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de Jullo de 2014 
"2014; Año de Octavfo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentrO 'de 1a averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundarr)ento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitut!ón Política de los Estados 
Unidos- Mexicanos; 2 de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4º de'la Ley orgánica de la Procuradurfa General de la Republlca 

¡º, 13, i6, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes Invocada; solicito a Usted se sirva 
!, ar sus Instrucciones a quien correspond~ a fin de cjue Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

-, 

' Hago de su conocim~f!Ue ~-contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, poi' lo qUe no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar ~ha· secrecfa que respecto de· las actuaciones de la avetigt.lación previa, imponen !os 
ahtfculos 16 del Códig~- Federal de Procedimientos_· Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organiiada, por lo que' ~ importante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilít;itos que prevé el CódigO Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción lVy 225 fi;accJón XXVIII. 

' \· . " 

sin otro particular, re.i_tero a Usted

"·'-
• 

. AGEN

'• 

. ' 

" -~ 

,¡, 

PROCUllAD\IRIA <IENERAL 
DE lA REPUBllCA 
•UWa:OC~OllRIA 1!8Pl!CIAU%ADA l!'li 
t•Y•STIGACIÓN Oa Dl!llMCUEMCIA 

ºllGIANIZADA 
UJllO~O ;EIPll!CIALl.tADA l!N 
INV!"ITlllACIÓN DI! Dl!LITOS 
C O N T ~ A ~ A I A l U O 

! 
1 

' 
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LIC
AGENTE"'i\'íiL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P .. 06.ll\Q~D. ,. 

• 

' . 

! ,, 

'"' .. ··.:U·~· · ·:·s 
-·-/ ,y~_-k'- ,. .. !-~: 

1 
1 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
-, 

~! 

1 

1 

PGR/SEIDO/UEJDCS/331/2014 
OFICIO No. 

UEJDCS/CGB/9184/2014. 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

A V. JOSÉLÓPFZPORTILlD SIN REGIÓN 93. MZA 21, LT. 1, C.P. 
77516,CANCÚN,QU!NfANAROO. 
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1'1\pCU11._.\PLll!i.\ < ;<'Nf-11"\l 
DE 1 .\ i>P'l1"1 lf_',, 

' ' ' . ' 
·:::'!)11 ~1::1.1 t:0r.n¡1"L''-'' ,.,,,,,_,,,,,._,_.n1,. CJ 11:;..i 

:: :_· .. -.:· :::::.;~ :~1¡;:-i~no~1 
,·::,..::J~ .; :.J C?:niJ¡'\iJ;. 

' . : ;~ -· . '. " 
DE~~DO DE LA PRocUjo\0URIÁ' 
GEr-+fi;RAL DE LA REPUBLICA EN EL 
ESTADO QUINTANA ROO, CANCÚN, 
AV. JOSÉ LOPEZ PORTILLO SIN, REGIÓN 
93, MZA 21, LT 1, C.P. 77516. 
PRESENTE 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Délincuencia (lrganizada. 

U.nidad Especializada en Investigación de. ,... 3-0~ 
Delitos Contra la Salud. 

A.P .: PGR{SEIDO{UEIDCS/331(2014. 
of:. NO: UEIDCS/CGB{9184f2014 

0' ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
' México, D. F., a 30 de fullo de 2014 

"2014, Año de Octavlo Paz" 

En cumpUmiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa qUe al rubro se indtca y con 
fundamento en lo dispuesto 'por ~s artkulos 21 y 102 apartado "A" de la Constit1¡1crón Polftlca de los. Estados 
IJnldos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Deltncuencla Organizada, 2 fracclóri'-11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos1Penales, 1, i•, 4º de la Ley Orgánica de la Prbéura~.urfa General de la Republlca 
y 3º, 13, 16, 29 y demás relativos y'aplJcables del Reglamento de la Ley antes fnvóc~da; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que Informe con carácter de Ü:RGENTE V CONFIDENCIAL a 

, ' 

Hago de su conocimiento que él ~~~enido de este ~ficlo es CONFIDENCIAl., por lo~que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha seCrecra:··que respecto de las actuaciones de la averiguación prevía, Imponen los 
artículos 16 del Código Federal·,de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Fed'.eral Contra la Delincuencia 
Organizada, por fo que es i_mportanle destaCar.que lci trasgresión a lo anterior, pilede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código Penal Federaten:sws·.numi!rales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

~ , 

Sin otro particular, reitero a Ust~ m

' ~' 

"
A'ENTE

,_., 

PROCURADUR~ U~NERAL 
o e·f LA ft E r u 0 l.' e A 
....... ~ocuil,.D-U!\IA ll!l\l'l!CIAU7-AOA '!U 
IW•l.TIGACIÓ~ fll! l'.111!1.INCUl!nClf> 

Ot!:GA.e1T.4DA 

UM101l'O 'f!Sl"e-CrALIT.ADA l!r~ 
INVl!9T1Q¡'.CIÓM CE Oll!LfT03 
c;.OHT.ltA LA Si\1'..UP 

)i 
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LIC
AGE E LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUIITÉMOC, C.P. 06300, Méxie<>, D. 

~-, . 
. ' 

1!!"!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!""'""'"""11!!!!""'!!! \;;:~, -. ·'.;;) 

AVERIOU'A'C ~-'" i 0. 

PGRISEIDO/UE . 

OFICI
UEIDCS/CGB/9167/2014. 1 

r , 

' 

'· llELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

1

1 A V. UNIVERSIDAD No. 890, FRACC. RINCÓN LA 
MERCED, C.P. 27293. 

:¡ 

' 

¡ 
! 

' ) 



•

' •'. 
' ,. 

!?GR 
------

l'R(>C:' lltl\1)\1~! -' í_;!'Nf 1~!11 
Df lAREl'Ul<liC.'~-

i 

; '., '<: l"•'l''J: •• :.: :. ;'··1•--• .. '·'' 
DELEGADO DE LA PROCURADUFÜAGE~'f:'.ili\t ,-: ",i,:-.:':~;., • 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTAÓÓ ~uiC·ri 
AV. UNIVERSIDAD NO. 890, FRACC. RINtóN ' 
LA .MERCED, C.P. 27293. 
PRESENTE 

314 -313 

Subprocuraduria Especializada en 
· lnvestigatión de Delincuencia Organizadá. 
Unidad Especializada¡en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PCiR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
ÓF. 'No: UEIDCS/CGB/9167/2014 
~UNTO: EL QUE SE INDICA 

Méxlcó, D. F., a 30 de julio de 2014 
"2014, Afio deOctovlo Paz" 

l 

1 · En cumplímiento al Acuerdo dictado dentro 'de la averiguación previa qu·e al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constit~¿lón Política de los EStados 
Unidos Mr:ixicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delinctienda Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procediml~ntos Pefia!es, 1, '2•, 4• de la Ley Orgánica de la ProcuradUrfa General de la Republica 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes Invocada; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a qui~ corresponda a fin de q'ue infonne con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio e ONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha se'crec_fa que- r~specto der¡las a uaciones de la averigtiac!ón previa, imponen los 
artículos 16 del Código Fedéí<¡'I de Procedimientos_\: Penates, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Orgarilzada, por lo que es importante d~tac'at' que I~ trasgresión a 1o anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos·que prevé el Código Per\al Federal en·'sus numehtles 210, 214 fracción N y ii5 f~~cción XXVIII. 

Sin ot~o particular, reitero a USt.ed in ~ten~a; ~istinguf~a·\:~Lslderadón. ·l. . 

·. 

., 

i",~-'
\ 
AGENTE IÓN., 

.í 

{ 

\ 
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LIC
AGEN"(l>ó:\Bl!l;! •4UJMST.ER!O PUBLICO DE LA 
FEDER,¡.fili;~ié•¡ 
PASEO DE LÁ REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, . ,. 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.j'. 06300, México, D. 

: ,. . _.I\ 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGRISEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9166/2014. 

'I 

1 ¡ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

AV, LÓPEZ PORTILLO No. 237, COL. SASCALUM, C.P. 
24095, CAMPECHE. 

--- --, 

''""""' .. , .. 
Q. ¡.:,'.;_ 

<_ - ----
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Subprocura~urfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada_ en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

- i - ;J .•.. ,,,,.,~,~t: 

,DELEGADO DE LA PROCURAptJ~f~~~~~~· ;•·;~:.~ '~,'1:_'. 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTA[fp' ;:.r~1Cl1 ;~ e ·,a 1.,.1)\11~!'' 
CAMPECHE , •l..- ~i..~~:(11> ; 
AV. LÓPEZ PORTILLO NoCC:u'Ve$~t.~ ' 

A.P.: P.tiR{SEIDO/UEIDCS/331/2014. ,. 
11 

OF-.il!O: UEIDCS/CGB/9166/2014 
ÁSUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio de 2014 
1'2014,· Año de Octovlo Paz" 

' 

i SASCALUM, C.P.24095; !. 
PRESENTE ' ' 

' ~ ' En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro ·de la averiguación previa qu~ al rubro se Indica y con 
ft1ndamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados 
'Unidos Mexicanos; 2 de la Ley' Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de,Procedimientos Penales, 1, 2°, 4° de la Ley Orgánica de la ProcuradUría General de la Republica 
.y~·, 13, 16, 29 ~demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antlis Invocada; solicJto a Usted se sirva 
girar sus lnstniFciones a quien corresponda a fin de cfue lnfonne con carácter de URGENTE V CONFIDENCIAL a 

Hago de su conocimiento _g_ue el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL. por lo qUe no debe ser divulgado a 
\in de salvaguardar dtcl:i.aS'ecrecía que respecto de ... las actuaciones de la averigúaclón previa, imponen los 
artículos 16 del Código: F.ederal de Procedimientos" Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
oTganizada, por lo qUe_es 'rm'portante destacar que lá trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código F'enal Federal en sus numefilles 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. . . ' ~ -

Sin otro particular, reiteiro a Usted 1 
" 

.-. 
,l,,. ,,, ·AGEN

' 

' !' 
t 

'· 

PROCURADURIA QENERAL 
DE LA REPUBLICA 
•u••ocu•AoURtA 11Pt!CllJ..t%AD"" l!M 
INVCITtGACl6M DI DlllflCUl!Mf:I,. 

O"GAMIZADA 
U,.IDAD

1
' EePBCIALll:"º" E M 

INYIJTIGACIÓN DI! OfL'' n! 
C 0 - T R A L ~ 9 ~ L O P 



• 

• 

. 
:,11hpr,icur;1,!,,11:1!'.,pé".1;1i1/al1:1 t'll 

l11\'l''.l1g;i,·1\11\ rl1: 1),•¡1ncu•,''"''"1)-¡'mll:'nd': 

l '111.i;id ! :,p,·;. iaiit.cici,, ;_ '! Jn1 <>•Jt<K!1i1' •.k JJ~lit1>.· 

( '"i'f'I ::: >:11i1(i 

. 
' 1 11 ''r-¡ ¡,, .. .,,..,,!'C. r .. 1,.J,.:. ~-· (.L: ~·:).-1 
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LI  
AGE~l;i¡; ,J;l)':L MINISTERIO PUBLICO DE 
FEDERAtfóN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2° PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 

LA 

631"5 .at:(··· 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 063~0"'1~"1lf~!~~~Jl~--- '\' ,-r- 1 ~. -~·~A 
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AVERIGUACIÓN PR
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9165/2014 . 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

ANTONIO ÁLVAREZ RICO No. 4195, ENTRE LUIS 
DONALDO COLOSIO Y LORENZO NUÑEZ, COL 
EMILIANO ZAPATA C.P. 230170. LA PAZ. 

_) 
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Subprocuraduría Especializada en 
lnvestigacitn de Delincuencia Organizada. 

Unidad Espefc:ializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

.~· 

DELEGADO DE LA PROCURA~Mt-J~~~Ji!(?(l;n,IC:; 
DE lA REPUBLICA EN EL EST~~¡n~¡·,,~ii!i, ;

_CALIFORNIA SIJR. (LA PAZ) ~tl'\'l·:-..i.uc _:¡ l:~ i:t-.::;1r~:.,;\ 

A.P.: PtiRfSEIDO/UEIDCS/331/2014. • '
1 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9165/2014 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

MéxlcO, D. F., a 30 de julio de 2014 
"201,f; Año de Octavlo Paz" 

ANTONIO ALVAREZ RICO No. ·4 '9'5",vENTRE' ' ·-
LUIS ,..,.,~~~eJ.W.00 ~ 
COLOSJO Y LORENiO NUAe}'. :Jt'ól.~' E. 
ZAPATA, C.P. . 23070. 
PRESENTE 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro .\.e la averiguación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la ley Federal ~ontra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Peria1es, 1, 2°, 4° de· la ley Orgánica de la Procuradtiría General de la Republica 
y 3°, 13, 16, 29 y demás refatlvos y aplicables del Reglaménto de la ley antes Invocada; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresP.qnda a fin de q·ue Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago de su conocimiento que el contenido de este of(Clo es CONFIDENCIAL., por lo qjie no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar ~!~ha sE!crecfa que respecto de{las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
artículos 16 del Cód!go Federal de Procedimientos¡- Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Dellncuenc!a 

·Organizada, por lo qu,e es importante destacar que lil trasgresión a lo anterior, pue&e constituir alguno de los 
ilícitos q~e prevé el Código Penal ~ frrtclón XXVIII. 

Sin otro.particular, rel~~ p.~_~ted · 
,._,, -.. ir. 

" 'e 

 ' ., 
''\ 
'! 

,• 
,\ 

PROCURADURIA UEN~RAL 
Q E L A¡-R E PU 8 L' CA 
lllU .. ROCUftADURIA E9PECIALIL\DA E" 
IHVIITIGA.CUÓN PI! 01!.LINCUl!lllCIA 

O'RGAftt%AOA 
UllllDAO 18Pl!CIAl.11'ADA IN 
'""18TtGACl0N 01! Ol!L·,, OS 
C.ONTR;A LA ••1..uo 
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LIC
AGE  LA 
FEDERAttéN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUllTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 
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AVERIGUACIÓN
PGRISEIDOIUEIDCS/33112014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/916312014. 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE AGUAS 

, CALIENTES. 

i 
1 

i 

CALLE JOSÉ ANTONIO SIN, MZA 2, LT 6, FRACC 
INDUSTRIAL SIGLO XXI, C.P. 20240. 

i' 
I' ,. 
[, 

' / 
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Subprocuradurfa Especializada en 

31Ak 
320 

· .. Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializad~ en Investigación de 
Delitos Contra la SalUd. ' 

A.P.: ~GR/SEIDO{UEIDCS/331(2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9163{2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 30 de lullo de 2014 
"2014, Año de Octovlo Paz" 

DELEGADO DE LA PROCURAótrRflitt:1111ai.60.:n~n~f?. 
DE LA REPUBLICA EN EL t:ST~~,AA,IJASCALIENTES. 
CALLE JOSÉ ANTONIO S/~N, MiÁ.').',"(ft'lr/~RACC. INDUSTRIAL SIGLO XXI, C.P. 20240 
PRESENTE ' 

En cumplimiento al Acuerdo dictado. dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltlca de los Estados 
UÍ!idos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la DellncuencJa Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168y180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4º de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica 
y 3°, 13, 16, '9 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes invocada; solicito a Uste:d se sirva 
girar sus infruccione:s a quien corresponda a fin de que informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago de su conocimle~?ll;le el contenido de este of'lcio es CONFIDENCIAL. por lo:~ue no debe ser divulgado a 
. ''-' - -~ - ' 

fir'I de salvaguardar ~:.;·.S&recía que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
artfc;ulos 16 del Código :Fe~eral de Procedimientos Penales, 13 de la Ley FedE!

0

ral Contra la Delincuencia 
Orgánizada, por lo qu1-~5 ir!iportante destacar que\ª trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
i!fcl_tos que prevé el Códl~~ Penal Fe~eral e°\sus ~u~1~~1es 210, 214 fracción IV y 22s}racclón XXVIII. 

-- , . . -· , , 

Sin otro particuJ,ar, reit~:'~- ~ste'~ ~
• ' 

·, .-· ,, . ' 

1 

. }_ •' 

1 

~--

' 1 

• . ' 
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LIC. 
AGE  LA 
FEDERll;~tQ,lí;ió;t 

'' i) ' ¡ • ,_. 

PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 1 

' (U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

', 
' 

1 
' 

:s~-':o:. ·.:.~ .:. -- '! ::;-: 

c:.u·::.::;.-..... _.-~? -'-~---··,:. ')"~ 
'I ~-,i ::·/.:::.:·c.-~'.:: ,, 

ir·'.''\ i'' :•·: :: ':• _, . ,, ... ,_ 1 f 

AVERIGUA ·-- f, 
PGRISEIDO/UEIDCS/33112014 ¡: 

OFICIO No. i. 
UEIDCSICGB/918612014. 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE SINALOA. 

CARRANAVOIA1DKm95,CXJLBACll!GUAIA1D,CP.00140, 
CUUACÁN, SIONALOA 

' ' 

''':i\ 

t 
1 

¡ 



,. ,, 

-~.· 

• 

• 

Prtt;>c1.rrAnu1'.•·' <-'f"f.n,11 
'r:ir 1 _, ¡q·r•-"<T t\_.\ 

·cq C"f\ 'E·"'"llL'(" .... ,,__,J•t """'u 1. 

:'.;_:¡~~;;¡¡~; :1Llii1~:crs, 

oEL~oo DE U\ PRoC~ Cc:nt:rifrt~ 
GENÉ~L DE lA REPUBLlq\,,~~"~ 
EStADb SINALOA, ct.tJt\~,.!~~ 
CARR., A NAVOLAro K.M. 9.5,' COL. 
BACHIGUALATO, 
PRES,ENTE 

C.P. 80140. 

.l 
Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: ~GR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9186/2014 

.ASUNTO: El QUE SE INDICA 
México, D. F., a 30 de Julio de 2014 
"2014, Año de Octci'v/o Paz" 

¡ 
,. 

• 

. .En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro ·de la averiguación previa qJe al rubro se !ndlca y con 
fundár/,ento en lo dispuesto por los· artfculos ~1 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unido~Mexicanos; z de la Ley Federal Contra la Oellncuencia Organizada, 2fracdóri~I,113, 123, 124, 168 y 180 del 

. Códig~·F,deral de Procedimientos Penales, 1, 2Q, 4Q de la Ley Orgánica de la Procurac!fJrfa General de la Republlca 
y 3•,1~1.~p, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes lnvocida; soUclto a Usted se sirva 
girar~ Instrucciones a quien corresponda a fin de que Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

Hago,'~ su conoci~nto q~é el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, poi" lo gue no debe ser divulgado a 
fin d,é *$Cllvaguardar.Ldi<i!la secrecfa que respecto de las actuaciones de la averiiá.aclón previa, imponen los 
artfc~~· 16 del Cóijfg_q'-federal de Procedimiento~ Penales, 13 de la Ley Fed\ral Contra la Delincuenda 
Orga(\il_ada, por lo q1;1e e~ importante destacar tjue la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícit~~~e prevé el <fc!.lg:o Penal Fed~r81 .~~sus numer-ales 210, ~14 fracción IV y 22s -f¡acdón XXVIII. 

Sin o~4111articular, r~1tero a_ Uste
~ i ·,:; '· ·. ..

\ ' ·- --~·. ·~· i ' 
~ ' 

'AGE

-"'-''º" ,·· ·i) I:""1-._ 

 ~R0CURAOURIA GENFRAL 
oe LA REPUBLIC"' 
tueittocuflADURIA , ... l!ClAUl.At:I•- f.ll 
tllW.lllGACIÓM VI Dll-INCUfli(Cl.li 

.. OltGAllllAOA 

¡ 

Y•tDAD , ... ee11tL•'-"" .... 
tllVlallO.ACIÓM DI oe.1.. 11 OI 
cQ•Tfll4 L-4 fJl,1..UO 
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LIC . 
AGE DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHfÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

• • 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGRISEIDO/UEIDCS/33112014 

OFIClONo. 
UEIDCS/CGB/9164/2014 . 

DELEGADO DE LA PROCURADURíA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA NORTE. 

BLVD. ADOLFO L. RODRÍGUEZ No. 2930, ZONA RÍO 
C.P. 22320, TlfüANA. 

1 

* 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organitá'da. 

Unidad Especializada" en Investigación de 
Delitos Contra la Salud . 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

DELEGADO DE LA PROCURA~lJR~~~~~'T:~í:GG; ,. 
r;ti¡'LAREPUBLICA EN EL ESTAl&~~,.iGbim.iP. NORTE • 
.. l,l{D. AOO;t...FO L. RODRIGU~ No. jZ93~. Z.ONA RIO c,.P. 22320, 
(Tl~UANA) Jr!'ie5t1~3>.,l~:l . . 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9164/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Méxicó, D. F., a 30 de jullo de 2014 
"2014,Año de Octavio Paz" 

PR:ESENTE 
' 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos '21y1oi apartado "A" de la Constitudón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la ley Federal Contra la DellnCuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Có~go Federal de Procedimientos Penales, 1, 2º, 4° de la Ley Orgánica de la ProcuradLi.rla General de la Republfca 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la ley antes Invocada; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

' ' 

Hago de su conocimiE'o;R.\':o q~I' cci'ntenido de este of/do es CONFIDENCIAL, por lo "qLe no debe ser divulgado a 
firi de salvaguardar cflé:ha secrecfa que respecto de ,[as actuaciones de la averiguáción previa, Imponen los 
¡irtkulos 16 del Código Federal de Procedimientos, Penales, 13 de la Ley Fedefal Contra la Delincuencia 
Or~anizada, por lo que es i~portant e!:Je constituir alguno de los 
ilféltos que prevé el Código Penal Fed racción XXVIII. '. Sin otro particular, reitero a Usted mi

1 

.\ 

\ 
' ' 

' ' 
¡ 
1 

PROCURADURIA
1
GENERAL 

DE LA REPUBLICA 
.u .. ROCUl\ADURIA llPICWJlADA IN 
INYlaTIGACIÓ• DI l:l.2LINC:Ul!!NCIA 

Oll:OA•l!APA 
UNIDAD r1,1c1A(IZADA '" 
IHVfSTIQACIÓM D;I OEllTOS 
CO .. TflA LA ,1\1..UD 

' 
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LIC
AGENTE'.,fil:L MINISTERIO PUBLICO DE LA ' . 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOc, C.P. 06300, ~~xico, D. 

' . ' ' -~ 

':.< . 

. : .. ,.,_, 
,·'\I 

···: ' 

' ¡: 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9187/2014. 

¡ 
'í 

y; .,, .·. ,,, ' 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE SONORA. 

BLVD. GARCÍA MORALES KM 9.5 COL LA MANGA, C.P. 83220. 
HERMOS!ll.O. SONORA 

• 
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b~~.,..;.. ... , .• ~""'" DELEGADO DE LA P;~UAUtvHN1it1A;,'J,,.rr•:1.":' 

GENERAL DE LA REPU.JM.i~·~> il\~:\c~'ii ¡~; CC·i.l\' 
ESTADO SONORA, ·.,~eff:~OS\L~O_., .• 
BLV~,' GARCiA MORALES.-·.JÓliiiY.íS~;(.,¡ 
LA MANGA, C.P. 83220 .. 
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Subprocuraduría Especlali;zada en 
Investigación de Oélincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

• 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDéS/331/2014. 

o'i:. NO: UEIDCS/CGB/9187/2014 
!'.ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio de 2014 
"201i,,Aflo de OctavflJ Paz'' 

•' 
" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por lo~ artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constltljclón Polftlca de los Estados 
Unidai¡: Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra l,a Delrncuencia Organizada, 2 fracclórfll, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Códigi' Federal de Procedimientos Penales, 1,_2•, 4• ~e la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la Republlca 
y 3º, 1 ·_16, 29 y demás relativos y apllcables del Reglamento de la Ley antes lnvoc~da; solicito a Usted se sirva 
girar s instrucciones a quien corresponda a fin de que infonne con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

' ;, - ,' ') 

Hago de su conocirnlento:que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL. por lo.(¡ue no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardarc-:i::llcha secrecfa que respecto de las actuaciones de la averi~uaclón previa, imponen los 
artícul?s -16 del Có~i_g9 f7d~r~I. ~,e PfocedimientoS Penales, 13 de la Ley Fed.~ral contra la Delincuencia 
Organizada, por lo que es tmportanfe tlestacar que .la trasgr~s!ón a lo anterior, ptlede const!tuír alguno de los 
Ufcltós que prevé el CQdfgo Peni'll Feder.i1 en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 tracción XXVIII. 

. .: . ' - ' : ' .. ,,~ •' ~ 
Sin otro particular, r~it!!t'q_~l)st ··· 

•''"'"·•··~~· . .-. 

-.1 
T 

AG
'. 

N. 
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OFICIO: SEIDO/UIEDCS/9148/2014 
ASUNTO: ASISTENCIA JURiDICA. 
México, D. F., a 30 de julio de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

LI
DI iDICA 
INTERNACIONAL. 
PRES ENTE. ., 

i . .,;>_ \ ·;;t. ¡! "~ (( :l 1--- '• ,·,· 

En cumplimient0:·::¡ª1<~c~erqcJ,°,~diCtatJ01 
erl·" á_4tós d_,,:·~,'.-~-V~5i~ación previa al ru~r~ 

citada y con fundamento legal en lo dispuesto por los ariiolilos,21, 'y 102 Apartado A 
--~'-' ,1_. -,1'""'-'·-'·' .,_ .,. '· ·'<;!_- ~; ·-

119, 133de,1a· C{OIJ~titución Politil;a tje IOs'.Est~dQS: _Unidos MeXiC~(los, -;1 fracción 1, y 2 

fracción 11, ~~; 5~'.j eo, / 68, 1 ~9-Y i94,Jra.C:ci~na~ 11. ,111, CÓ~lgo Fed~r~I de Pró9edimientos 
··- -.,, •• " ,., • ·' • .''-., ~ \· " . ' "' • " ¡,, 

Penal,e~:''4 fl~Cciór\;;··1_~·-¡~?¡~p· ~) i~cj,~i?. 1~,') --~~~\iª:.~;11~,,,~~1 J,,--~ey __ q_rQ~Q_ica d0 .I_~- .P.~curaduría 
Generál.de 'ª. Re)>~~~, 0f.~1 fr~c~~i17,1J ;~~~~i~q.~)1!(.~~.~:.e~,,\''~~·!["~ción ': J~, 13, 29, 

46: 52 trae~!,~-" )Jlll; ?.91~'! 06, i1~/,IJIÍ~~'~eJ.·.~~~~?.~~~!~''~\~l~+ªY:. Org~p1ca de la 
Prgcllr:J,ciuríá i G<ff11~g$ la ~~.PLIP/J~;i ~\ ~iJ~lo~, ·l~)\' 5;1 ~<¡Jso'\ªl¡ b )1 VII, ~ d~más 
~pli~~b}es Trata.; .~~?E'.'~perJc1~~'.~ljÍI~ J,\f~~\~~º~.;º~i~ds~e~~~o\ y 'i to~t~pos 
~~~:;(d:e~~~;~;~\i~i;;~~:;et~~l~~~~ $;~~~ll~t~f ó~eª~ ~~:i;~r~ 
de .. agosto ~~ •..• 111.11i;·1~;r 1~ de,:'~ 1,~º~J:·~.~,Q~-. ?~ '·'~~.:~~.~'º\r~ ~~idas '~,qrt\11 1a 
Delincuencia Órga~iiaqa ;frallsnacional; 48, ·52,·y'fi3 ~~ li(Cirªular C/006/99 emJti~a. por 

.. ·~ ,.) ,/, . -,,,_. f/ <\ ;,; _', ' '··.; "• .:; '" \ '' -:.,. "·z., ." ~.~ ¡'), , ! " ' 

el· Pt~~-~r~dor Gen~~:\,,:-~:~''' 1~-,,~S~Ut?li~:,.:P.~_~::;I~:~~~~f~¡~e e~.~ébl~~~,n _diver~~?-:·;·~~i}erios 
ins~i:t~_p/9,n~.les par:~,_::~~ .~_es~:~f~,~9;.:~-~-'. ~.~~ .J~ñCió~-~s _·--~~ ,:_!~,~;·; s,~~i.?pres p~~l.lf1?~,:f ue se 

in~ican¡ . ~~!i:7Jt~ a us~~,~::·su.:;.v~.lio~~·~'-~~ .. ~~_r~c~~-~:·. ~~ra.,;9,~~;"~?~?·.Sü concj~~lO_'.,Sé sol'.cite 

asisten~~~ J~r'.f~:~A~ las-'alito~1~1~de~f.co~~\~~-~d1ehW:$·~~!~.~g,~1eroof~-e}~~·-f~tados Unidos 

de Amenca •. ~.:.~tq~l°:;;.d·~ .obtener lo :-~~u1e~!~r,,\,, -~ .. ,¡
11 

__ •. :.' ,, -:~ !~~~j/:.-1 ' · -

- ~ .. '·'" • .· ... 'u::,.;cc __ ·- i_:,,\,-.lM.:.{.' '!,;_¡,_ ' ,, 

",·'.· •.... ;" _,, ,1 1 ," 

,_., 
... ·_.,-_, .. ',,-, 

'.~ 
' ' ' . : ' ' ·' _, r.·; _,. -.- -. '-· 

ANTECEDENTES 

La presente averiguación previa, PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014, misma que se inició con 

          A.P. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014,  
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l'l,c'' l,I,,\ i• L' '· .;u;1 ¡_,¡ 

i'I 1·._.,ll'lll<I1t ,\ 

:,;!,15 r. 1~ c~~.W;i, 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADl\EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
A. P .PGR/SEIDO/UEIDCS/179/2014.~ 

,, 

      

 A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014, 

 

   

 

   

       

 ·r'Z,a~irflisf!ioJ aJ ~   
        

     

 
       

       
           

    
    

           

  

  

  

  
 

 en t~ ¡6,~4.\:se 
     

        

     

   
      

     
  

,_.:-_i __ . J,r \ , ·1 ¡,' ',- • 1~, . · 
,.,,, -,_,,¡ ' .¡-!-, .. - -.,¡_'--,A. "1 

.. ,.:¡· ';. :;' F ',~' '"' 
; .. :.'._" :) ;_;:'t':- ·' "' ,, \ ,'' ~ -~~.: . 
. ,_, _,_- "-·~, -:;;-_ .. _ t , .• _ 

, ,DOCUMENTACIÓN SOLtClí"ADA , .11 
, .. , __ ¡.,_ _._ ·:,(<--'1.-c. : ;S.:._. ¡ > ~J ¡1; _ · · .. . -· _:~ .>'' -. .-1:_, ... 

"': •• • : ~:-- ,1· - -·- ' ----.·:'',, -.-;;:·-

Por lo que a través ~i°e 1~~ me¿~QiSmQs -diplo~'áfi~os correspondientes se lleve a 

cabo las gestiones para que se recabe la documentación apostillada, por conducto de las 

autoridades diplomáticas correspondientes de México en los Estados Unidos de América, 

de si las personas señaladas en el oficio cuentan con antecedentes, y en caso de resultar 
positivo remita lo siguiente: 

          

 



•

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA'EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

NOMljRE. ' • ·. J 

DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
A. P .PGR/SEIDO/UEIDCS/179/2014. ,. • 

.. FECHA DE,>. '' ·.LUGAR DE NA!)IMIENTO 
. NAGIMli!NTÓ· , • . . . · .i . 

•  

Así como a las empresas: 

: 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZA~A 
UNIDA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS CONTRA LA SALUD 

-,J""ll "¡'f'L' 1:i:-•;'.',r11r¡· :•t:',~., l • ,'\_ ,,!_,I vll··I 

cJ. •, ,(,. ·,,,,.;,· ,'' ,f·.,."'"·"''~fierecl':-OS-Hw~a1~;· :i 

A. P .PGR/SEIDO/UEIDCS/179/2014. 

• 

• 

-.1 ' 

Nlimeros t~lefó~o~: ·'' ; ·i':},\i!:1{ 11

) J, • ·~ 1 

" ,• ,.·:;.': __ -' :':';.· '"._';::_-1·_:1 __ /:~1;-;'.:·~:::_,, - .. :,--·-· ·: ;.·:'. ;:''i~~,1.,, ' 
'• 
,t 
•'

...

'::i<_ ~ __ -.. '- .••• • 

" ~ k.i> ~:::. ·:: '-" ·''' \~ 
,.iJ .;; -~, ·;-," \_' 

(,. ' -- '•: -. •.· . ·."- "'· ;:/ '·-·· ,, _,_,'.··· 
i~-- ''¡' ·.:1 ~~~- ,... ,,,: • ¡. ·,, .·-• ' 

1    
            

       

      
  

   
     

 
  

 
. •.".~ /",."-t.· 

DESCRIPCIÓN DE LOS DELITOS 

 

 

  artículo 2 de la Ley Federal contra la delincuencia 

organizada, la cual señala lo siguiente: 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAUÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 

l'l•litr!:.1."'ll'.';rc.11--11 

1 ·I 1 ' 1' 11'\ '""' " 

A. P .PGR/SEIDO/UEIDCS/179/2014. • 

••. ,;~I· "" -• 1 r ·.rr"'f'¡.~ -, ' ,\,. 1-.... 1':: ,f. ""· .. ' .. I+' •• 

•• 

Artículo 2o.- Cuando tri:t~~~ personas se organicen de hecho para realizar, en forma 

permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese 

solo hecho, como miembros de Ja delincuencia organizada: 

l.  139 al 139 Ter y  

culos 148 Bis al 148 Quf(Jter;    194 y 
" ': ':,¡ !) ·:.\ ~' ,'; '( ' - . 

195, párrafo primero; artículos 234, 

236 Y 237;     

  el artículo 421 J?i$i todo~ ~~f .G_é{digo Pent:t(.FijdefaJ; 

:-· ~~~G;,, :::.:¡ ""·-_ f; .: r ,,:·: ... ~;. "':·(·.,,;· -,.,·.:::'.:·\.·, ;·~ .·: .~. -'',\.· ... ·. ,_~·:· • ,,;·:_: -~'"··, 
11.     

         
 ; .. .r:' "" "! 'Í ~-, .1·i "'-, · ," · ·- .'·('} · 1;_ ~'"'· "\_ ... ~ .. ·t:,,  • 

'·11 , ·' , "·"' ---· k ~ '· ., .-· ··' ''· .,.,, ·- '\ "I' 

·1~.; '--i:' "Í <:<,'···;{/ ":ff!ir\ !' :, ".-·:, '~\~'.~,~;;~·~\;\-_:1{'., 
111. (. .. )"-. í' ,Y;i ;tl'p - . - ; ' ,, ¡ ' lf •• 

· '1 ;·11 ~if', i'~ '''• ¡r,: 1~" " 1
, l ', ,' ¡¡ 

.! '··:En ese qo~;eff:~   
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA.EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
¡¡,,. lli'\";11'"· ;!t·.11,\1 A. P .PGR/SEIDO/UEIDCS/179/2014. ·• 

"" 
.. -· -... ,,._, __ , .. ___ ._,,;, ",, ___ j,: ,Otr~:ett.v.~ fi¡;:;¡;_-;.:~~:t1,~. 

~:'Yk-!f¡\ ~ !~ f,¡J(;¡(J."l\i~ 

     

     

. 

PROCEDIMIENTO O MÉTODOS DE EJECUCIÓN DE LA ASISTENCIA 

 
   

    

         
        

 

  ·' . ,:.1' 
' ~ ; -. ,_; ' --

Jefe de Unidad En da en Investigación 
de Delitos Contra  la Ley Orgánica de 

C.c.p. _ Mtro. R:odrígo A~chundia Barrientos. Especializado en Investigación 
de Dehncuencra Organizada.~ Para su supe o. 
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Subprocuráduría Especialiiada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. ~ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014.•· 

OF. NO: UEIDCS/CG8/9167/2ó14 
ASUNTO: EL QUE· SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio de 2014. 
11 z" 

C. TITULAR DE LA UNIO~q~..JA04é,Q1j~ 
INVESTIGACION DE DELIJ,0~ ~N~Mf\.JERIA DE SECUESTROS. 
C. TITULAR DE LA UNIOJ\IJ ~~tl'fAoA EN 
INVESTIGACION DE TERRORISMO, ACOPIO Y 
TRAFICO DE ARMAS 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACION DE OPERACIONES CON RECURSOS 

DE PROCEDENCIA llfCIT A Y DE FALSIFICACION O 

ALTERACION DE MONEDA, 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACION DE TRAFICO DE MENORES, . 
1

• ~,, , 

PERSONAS Y ORGANOS ' 

C.TITULARDELAUNll\61ilE!!tl'¡Cl~'l:'!IP' ID V· 
INVESTIGACION DE Aslft.'"lo f'rróaO'lfli_VGJl""'féR.os 11 

: "\ 

PRESENTES l°'. E. l. 0. 0. \'& 
En cumplime~ al acue1 8:>\nAfileritlftctado dtlro de la ÁVeriguación Previa al rubro 

n1encionada, con fundan1ento e11 lo dispuesto por los artfcuJ.2.~A 21 y 102 Apartado u A" de la 
Constitución Polític~t4'1Mff!8~A~~-i~IM;~8, 180 relativos y aplicables del 
Código Federal de Procedimit)l<lfiltlfi\00·(\6: ~ciso A) fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurfa General de la Re~~~it · \§n 111, F) fracción 1 y 29 de su Reglamento, 
agradeceré a Usted, se sirva girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que se 
informe a esta Rep~;.::i~l).tación Social de lá Federación, si eti su base de datos cuentan con 
antecedentes de las p~rson<iis.y vehículos que a continuación se indica: 

Así como de los siguientes vehículos con las siguientes características: 

·: ,• 
¡~ ;'\ ~ ~ {' 

'•' ,-\:: ,,!<, 
; ' ,_-

"- ~ 
~ ;. 

• 
' o 
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~.'SU_· 
JC.} ,,_., Subprocuradurfa Especializada en ,,"7---::;;_-t l ' 

,,, G.R ___ ~.~j .. ~.~·.~~:.~.; ... "i~ .. ~.~.:~.~.~-~r;,_ '-.''.".~. ~~;;:~~::~a~~z~;!i~~u,~~~=t~:~~;,~z::ª· .. ~ l3'! 
• 1 ! -¡,}! , ;r:.: "' "~ _.ct' Delitos Contra la Salud. ---

.:~~µ~,'t:i'.RAL ~.:;:.J¿,7;:~~~:·,·9'!~•-' '.f. P1-:'J A.P.: PGR/~E!Oó/ÚEIDCS/331/2014 . 
);~~:,,!¡¡. ·,,W . ui OF. ~"UEIDCS/C10B/~!66/2014¿o; '/'? 
'ir'' '"" i.·.··· ·,'.·,·:.·,· .. ·. A!iUNTé, EL·QU~E ~E'!~DIC~ 

6 ._ :J· ¡ Méxi<io, D;_,F., a 30.dé · e1014•\· f 
:Jl".~ll'!.r; • · '_:,,\ __ \ "1014,A~de9~J.~_v1 ·"ª:." '.· : 

~
·i\ .:.·1;1..·¡~r-··~~-;:~~i:(; t. , ,~ {.~, ~ ... ;;, · 
~ ¡;l.l,JV1 ji:j , ~1/_- ,.';. -, {~·,'.• 

C. COORDINADORA ¡¡' l ¡,;_~f!í. W' , . ·:~ :,.';':, , ..... / 
ENCARGADOS DE LA~- "'¡) ~~1JV1,.-"C1y"D" :_~\_:·- .,-_~ "~ -~\. :t /i' 
DE LA U.E.1.D.C.S. ,(~·?:,,:~~~.._, ~·,. : '·~:~,·::~ '.--~~.11~~ 
PRES ENTES ·/-~¡~~~:. ,~·· ·-1 .. ,;_·_

1 
'.\· 

--~,,--

En cumplimento al acue1Jo ministerlal dictado dentro de Ja Averiguación Previa al 
rubro mencionada, y con funJarnento en lo dispuesto por los artículos 2.1 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11 1 168, 180 
relativos y aplicables del CóJigu Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A) 
fracción 11 de la Ley Orgánica de Ja Procuradurla General de la RE!públic~; 3 inciso A) fracción 
Jll, F) fracción 1 y 29 de su Rei:;lamento, agradeceré a Usted, se sirva girar sus apreciables 
instrucciones a quien co~responUa, a fin de que se informe a esta Representación Social de 

• 

la Federación, si en su base de Jatos cuentan con antecedentes de las personas y vehfculos 
que a continuación se indica: 

• 
1 ~ -·-~ ~~-
1 .Pt P' · 

necesario pura la integración de la indagatoria que al rubro se indica. 

o; por el arle un, s~~~ial 

1 '

'., 

 

' ~ t. -1 

-,,,~'." '1· 
I"''' ·.-, 

" ,'\ ,_. 

,'l. 

,:, .. 

• 
' 
" 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

• 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/9153/2014'. 

PF''O~URtd)IJPlil SENEFU\L ASUNTO: SE SOLICITAN INFORMACIÓN 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

• 

• 

\'ERALDEI • •,'FltfÍr>LJf • .. 'l' ~' .,¡, ~ 

TIMOTHY TUBBS. 
AGREGADO REGIONAL DE LA DIRECCIÓN DE 
INMIGRACIÓN Y ADUANAS (ICE) EN LA 
EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
EN MÉXICO. 
PRESENTE. 

México, D.F., a 30 de julio del 2014. 
"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

8>1i?'l.JAtY\. u<;..:'.\ 

\ -·A Go.o'.>l:D · · 14 

0:~71'AIYI 

")Of:<:J.2.L''Ce>C:O f)él(:) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1°, 2°, fracción 11, y 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1°, 2.°, fracción 1, 8°, 9°, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1º, 4°, 
fracciones 1, inciso A), subincisos b) y f), y IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República y 1, 3, inciso A) fracción 111, inciso F, fracción 1, 16 y 29 de su Reglamento Interno, 
atentamente me permito solicitar a Usted, se sirva informar a esta Representación Social de la 
Federación, si las personas flsicas que a continuación se mencionas, cuentan con registros de 
antecedente_s penales, bancarios y financieros: • 

NOMBRE : ... , kl~LIAS · FECHADE ·"·'' ; ··/ bUGARDE NACIMIENTO 
' 'r, • NACIMiEN'rO : .· ' -:_' --{ -~ -~ - .,;~ 

Así como de los siguientes vehículos con las siguientes caracterfsticas: 



Org¡:-,nizada. 

Hago de su conocimiento que el presente oficio tiene el carácter d~''6oNFIDENCIAL, por lo que 
su contenido no debe ser divulgado a fin de salvf¡Qf.l¡;l.fM\r¡~jht~~ecía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa imponen ~OW""'affltxifó1~'' ~e del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal Contra S.~M~ia Organizada, en relación 
con el artículo primero de la Circular número C/06/'1",·1~'\ki.:ial>Dcl~I Procurador General de la 
República; por lo que es importante destacar que la trasgresiM-~--1,o anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en su~l;u1rflerales 210, 214 fracción IV 
y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro 'Parl:icular, aprovech., 
' 

 
ACIÓN 

• 

• 



. "u 'J-

336 

A.P. PGRISEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. UEIDCS/CGB/915512014. 
PRJCURAOURiA '.3ENEí1'\.I. ASUNTO: SE SOLICITAN INFORMACIÓrl. 

• 

• 

DE L.'; URGENTE Y CONFIDENCIAL 

J~ Dtl.r~:hr:: Ht:;t:J:\V:~, 
México, D.F., a 30 de julio del 2014. 

lJ i::~_.1irj(;s 2 la c~¡¡:~11id• 
1 "~~ 1,,. "2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

 
~ 1n~·l-.!t~;r~·-·l:·11 

AGREGADO INTERINO DE LA DIRECCIÓN DE ALCOHOL, 
TABACO, ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS (ATF) 
EN LA EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA EN MÉXICO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artfculos 16, 21, y 102, apartado "A" de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción l 'de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1°, 2° fracción 11, y 180 de! Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 2º 
fracción l, 8ºy 9°, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 4° fracciones 1, 
inciso A), subincisos b) y f), y IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
y 1, 3, inciso A) fracción 111, inciso F, fracción 1, 16 y 29 de su Reglamento; me permito solicitar 
a Usted, se sirva informar a esta Representación Social de la Federación si las personas físicas 
y el armamento que a continuación se indican, cuentan con registros de antecedentes en su 
base de datos: 

IMPORtADOR O 

Personas detenidas: 
',,_ 

,-_ ' 
' 

NOMBRE. fi\,IAS . FECHAOE, .· , LU~ ~: N~CIMIENTO . . ,:, .- - ' -, 

.:f.'_- ' ·.· .. ,. ;:_,.' 
- ~-:~ ... ~ (;...':-.,' ,¡ • NACIMll:NTó;' . .• 

Así como de los siguientes vehículos con las siguientes características: 



Ül'ganizada. 

-· .... - ',Jlt!.'O 

Hago de su conocimiento que el presente oficio tiene el carácter de CONFIDENCIAL, por lo que 
su contenido no debe ser divulgado a fin de salvaguardar la secrecla que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa imponen los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en relación 
con el artículo primero de la Circular número C/06/96, emitida por el Procurador General de la 
República; por lo que es importante destacar que la. trasgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los illcitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV 
y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, aprove

"
AGENT

LI

• . 
•• 

• 
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A.P. PGRJSEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. UEIDCS/CGB/9154/2014. 

PR JCIJRAD!JRÍA GENER1\L 
'J prr1Hfllf;n·11 

ASUNTO: SE SOLICITAN INFORMACIÓN- ' 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

• 

• 

l., u .... ,.¡ .. , • ~L1L. 

 
AGREGADO JURÍDICO DEL BURÓ FEDERAL 
DE INVESTIGACIÓN (FBI) EN LA EMBAJADA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN MÉXICO. 
PRESENTE. 

México, D.F., a 30 de julio del 2014. 

"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, y 102, apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1º, 2° fracción U, y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1°, 2º fracción 1, 8° y 9° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 4° 
fracciones 1, inciso A), subincisos b) y f), y IV, de fa Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República y 1, 3, inciso A) fracción 111, inciso F~ fracción 1, 16 y 29 de su Reglamento; me 
permifO solicitar a Usted, se sirva iíJ.formar a esta Representación Social de la Federación, si en 
la agregaduría jurídica, a su digno Cargo, las personas físicas que a continuación se mencionan, 
cuenta con registros de antecedentes penales, bancarios y financieros: 

-
NOMBRE ;:.1fAUAS . FECHA DE . LUG~~ACIMIENTO• .· 

' ',_ NACIMIENTO ' 1 '•"'f' ·1•1 , . ..,.," ,,, .,., 
' ' i.:- ---; ' - ' . :- ' ' - ~ .:;;, 

Así como de los siguientes vehículos con las siguientes características: 



Organizada. 

J 

Hago de su conocimiento que el presente oficio tiene el car~cter d11t,PQNFIDENCIAL, por lo que 
su contenido no debe ser divulgado a fin de salvaguan;iar la secm9cía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa imponen lo_s ~íc~l;>~ .. ,~1.6,.. del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal Contrf-MltlmiOODcie Organizada, en relación 
con el artículo primero de la CirCular número C/06/96. e'1!~~~:;:P~uri~I Procurador General 
de la República; por lo que es importante dest~~9µ~.l<;i.~f~esión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código l"'~~lll'F'É>1J~1ªYll\\ sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. ;t ~!..~~¡¿. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un salud 

"
AGENT

'. 
' 
' 

• 



• 

• 

",., • .!';,., ., 
,.,..k\I ¡!r. 1 ·1' "~•·t·"''' t'.t ... ~.-•.L..,'.;'··- "'"·~· 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/9152/2014. 

ASUNTO: SE SOLICITAN INFORMACIÓtil 
URGENTE Y CONFIDENCIÁL. ' 

México, D.F., a 30 de julio del 2014. 
"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

' ;:o.,*":'lt.k~~- r: 1-: '..-c .. 1:1.i,.1~-- -
. .. 

 DE!i!.~~Wfl'NISTRACIÓN 
ANTIDROGAS (DEA) EN LA EMBAJADA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción l, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1 º, 2° fracción 11, y 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1°, 2° fracción 1, 8°, 9º de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada·; 1°, 4°, 
fracciones 1, inciso A), subincisos b) y f), y IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República y 1, 3, inciso A) fracción 111, inciso~, fracción 1, 16 y 29 de su Reglamento, me 
permito solicitar a Usted, se sirva informar a esta Representación Social de la Federación, si en 
la Dirección a su digno cargo , cuentan con re9Cstros de antecedentes penales, bancarios y 
financieros de-las personas físicas que a continuaCión se mencionan: 

NOMBRE .·. •' ALIAS .,fECHADe·· .;;;;,LUGAR DE NACIMIENlO 
,~, ' ' 

'.'! .. :.· ":'/~=:- · .. ~"::::·-·;; ', ,•, :-,_', .. 

• • 
Así como de los siguie~~s. Vehículós -~9n las siguientes características: 



Organizada. 

Hago de su conocimiento que el presente oficio tiene el ~arácter'i\(..a-.ro.NFIDENCIAL, por lo que 
su contenido no debe ser divulgado a fin de salvagliardar la s~?ébía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa imponen.J9."'r~~U1PA ..l.Q_.del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal tft>ti'thf·· ·18-··~encia Organizada, en 
relación con el artículo primero de la Circulari·núrkf.p;~.demitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importarB.~~M!Gfl..:~.":', ;trasgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilfcitos que prevé e1'e6Ciigo P.e e ¡al en sus numerales 210, 
214 fracción IV y 225 fracción XXVl·ll. 't.15 · 

Sin otro particular, aprov

AG

\ 

• 

• 



Org¡:-,nizada. 

Hago de su conocimiento que el presente oficio tiene el carácter d~''6oNFIDENCIAL, por lo que 
su contenido no debe ser divulgado a fin de salvf¡Qf.l¡;l.fM\r¡~jht~~ecía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa imponen ~OW""'affltxifó1~'' ~e del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal Contra S.~M~ia Organizada, en relación 
con el artículo primero de la Circular número C/06/'1",·1~'\ki.:ial>Dcl~I Procurador General de la 
República; por lo que es importante destacar que la trasgresiM-~--1,o anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en su~l;u1rflerales 210, 214 fracción IV 
y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro 'Parl:icular, aprovecho la ocasión ., 
' 

N 

• 

• 



Ül'ganizada. 

.... - ',Jlt!.'O 

Hago de su conocimiento que el presente oficio tiene el carácter de CONFIDENCIAL, por lo que 
su contenido no debe ser divulgado a fin de salvaguardar la secrecla que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa imponen los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en relación 
con el artículo primero de la Circular número C/06/96, emitida por el Procurador General de la 
República; por lo que es importante destacar que la. trasgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los illcitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV 
y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, aprovec

"S
AGENTE 

• . 
•• 

• 



Organizada. 

Hago de su conocimiento que el presente oficio tiene el car~cter d11t,PQNFIDENCIAL, por lo que 
su contenido no debe ser divulgado a fin de salvaguan;iar la secm9cía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa imponen lo_s ~íc~l;>~ .. ,~1.6,.. del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal Contrf-MltlmiOODcie Organizada, en relación 
con el artículo primero de la CirCular número C/06/96. e'1!~~~:;:P~uri~I Procurador General 
de la República; por lo que es importante dest~~9µ~.l<;i.~f~esión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código l"'~~lll'F'É>1J~1ªYll\\ sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. ;t ~!..~~¡¿. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un salud 

"SU
AGENTE D

LI
CO

E
JE
DE 

F
OR

'. 
' 
' 

• 



Organizada. 

Hago de su conocimiento que el presente oficio tiene el ~arácter'i\(..a-.ro.NFIDENCIAL, por lo que 
su contenido no debe ser divulgado a fin de salvagliardar la s~?ébía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa imponen.J9."'r~~U1PA ..l.Q_.del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal tft>ti'thf·· ·18-··~encia Organizada, en 
relación con el artículo primero de la Circulari·núrkf.p;~.demitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importarB.~~M!Gfl..:~.":', ;trasgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilfcitos que prevé e1'e6Ciigo P.e e ¡al en sus numerales 210, 
214 fracción IV y 225 fracción XXVl·ll. 't.15 · 

Sin otro particular, aprovecho

"
AGENTE

." 

\ 

 

• 

• 



• 

• 
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LIC
AGENTlif~~STERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERAOW!ol. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

; ., 

I~ 

, 

' , 

·,. ', ' 
' ' ;' (_.! - ;i: 

,-, ' ' ,. '""-"-~ 
'' ::,.·· .. _.- .{,_ ,.,",;..' 

~· ,.,,,..,,.,.,.,,,A~V~E:;dl~c~--ur~A.¡-~ ~·~~· ~"'~·ir~·· .,.D~.,_ 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 

' , ' .,, 
. ' 

UEIDCS/CGB/9189/2014. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

CARR REYNOSA-MONfERREYKrn. 211+500, CDL lDMAS REAL 
DEJARACIDNA, CP. 88730, REYNOSA, TAMAUUPAS. 
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bELEGADO DE LA 
",,,...l"'"' . "">•. ',""'· 1 

PROCURADU IA 

GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL 

ESTADO TAMAULIPAS, REYNOSA. 
CARR.REYNOSA-MONTERREYKM. 

:Z11+500, COL. LOMAS REAL DE 

JARACHINA, C.P. 88730. 
PRESENTE 

. 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de oelincuencia C>rganizar.la, 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331(2014. 
O;. NO: UEIDCS{CGB/9189/2014 

·tASUNTO: El QUE SE INDICA 
México, D. F., a 31 de Julio de 2014 
"2oi4, Año de Octav/o Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de 
1

la averiguación previa que a( rubro se indica y con 
fundamento ~ lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constltticlón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción¡ ti, 113, 123, 1~4, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2•, 4• de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Genera! de la Republica 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes lnvoc~da; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que informe con carácter de l.IRGENTE V CONFIDENCIAL a 
esta Representación Social de la Federación, si en la base de datos de la Delegación a su digno cargo existen 
antecedentes de detenciones transportando cuadros de heroína embalada en p~pel carbón Plástico y Cinta 
Adhes'1va y que al descubrirla se observa un logotipo o emblema que dice "FERRAR!", y que se encuentre 
relacionado con la Empresa de Transporte de pasajeros denominada "GUELAGUf.tzA TOU.RS" o "VULCANO 

' LINE BUS" o en su caso e11 cualquier?tro tipo de tra~'~port.e! terrestre o aéreo. t 
En caso afirmativo atentamente le solicito, remita la documentación soporte - correspondiente; debiendo 
especificar si existe indagatoria iniciada en tontra de la persona que se met'icionan, asl como si tienen 

f::::lf~:~::::~:~~I:~:~:-: e~:~a;::;:~z::l::t::::::a eas 

1

:~::1::~:;::m::rt~:t~ee:::~be ser divulgado a 
fin de salvaguardar dlchá: secrecfa.'-que respecto de las actuaciones de la averl~aclón previa, Imponen los 
artículos 16 del Código federal d~ Procedimientos Penales, 13 de !a Ley Federal Cóntra la Dellncuencla 
Organizada, por lo que eS-·importarii:e destacar que la trasgresión a lo anterior, pl\ede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código,<Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

·- . \ 

Sin otro particular, reitero~ Usi:éd

, " 
,.,' 

' 
AGEN

. , 
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LI
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE L
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 
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AVERIGUACI
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/20:__J4 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9188/2014. 

1 • 
DELEGADO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE TABASCO. 

ROSENOOTARACENANo. 1 FRACC. OROPFZ, Cl'. 86030. 
VlllAHERMOSA .TABASCO. 
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e 3~2 Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de OE!lincuencia Orgc.inizad;:i. 

Unidad Especializa~a en Investigación de 
l'IV.)C•Jrt.\DUHÍ.I <;l"N!_ll," 
' D[ 1.-~ 1u:1·111<1'<:' 

DELEGADO DE LA 

·r.r ~ ~~,:···¡'·i;·,;~-rr:·"rr r 
t..11 •• !. ,1r. "" .,,,__, 1_,:,,J ... 
1 ~"re' ·i-.,.,~ !-1 - ~w •• "~ :"1,1·,, .. ..:i1,U1,\;.,{•¡S, 

S~r'ficio~ il I~~ Cornu,.i.1~ 
~;·~:;ti¡ac~ 

PROCURADURfA 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL 
ESTADO TABASCO, VILLAHERMOSA, 
ROSENDO TARACENA No. 1, FRACC. 
OROPEZA,~ C.P. 86030. 

PRESEN,TE 

Pelitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCSf331/2014. 
oF, NO: UEIDCS/CGB/9188/2014 

fASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 31 de Julio de 2014 
"2011f, Afio de Octavlo Paz" 

¡ 

" ' . 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa q·fe al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por lo~ artículos 21 y 102 apartado "A" de la COnStlt~clón Polfth:a de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Cohtra la Dellncuencia Organizada, 2 fracciórfll, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2º, 4º de la Ley Orgánica de la Prod..1radurfa General de la Republlca 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamerito de la Ley antes fnvoc,da; sol!clto a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a Cjuien corresponda a fin det¡ue informe con carácter de U.RGENTE Y CONFIDENCIAL a 

J 

' 

Hago de su conocimiento que eJ contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo•que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha s~crecÍa·:·que- respecto de ·1as actuaciones de la averl~ación previa, imponen los 
artículos 16 del Código Feder:aJ-de 'Procedimientos Penales, 13 de la Ley Fed~ral Contra la Dellncuencia 
Organizada, por lo que es inlp-otl:árite destacar que ,la trasgresión a lo anterior, P'-!ede constltulr alguno de los 
ilícitos que prevé el Código eEina1, F.e~eral én sus nu!'ry~Í'a[es 210, 214 fracción 1V y 225 f~acdón XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a ti;ted.

PRocuRADUR(A GENERAL 
OE LA REPUBLICA 
•uwttocliRADURIA 1!9Pf.CIALIZAD~ l!H 
1••ISTIGACIÓlll 01 Dl!LIMCUliHCI/\ 

- ;OftOANIZAOA 

UNIDAD. l'llllCIALIZ·""~ ~ 
IMVESTl.OACION DI Dl!L!' " 
COMT .. RA l,_ ll'ILU.11 

' 

6S4 !) 
~ 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 

' 

PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. J. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUIITÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

·' 

.! 
'I 

1 

' ., .\ 

'. 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEJDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9190/2014. 

f 
' 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

A V. INSJTIUJD POLITECNlCONACTONAL No. 48. OJL SAN 
DIEGO MEIEPEC CJ'. \X.Xl?O. TIAXCAIA, TIAXCAlA 

j 

,,..,..-'' 
¡ ,::-:. .. 



• 

•· 

! 

~ frS47 

.3,~~ 
Subprocuraduría ESPecializada en 
Investigación de Delincuencia c)rganizada. 

Unidad Especializada en Investigación de P(' U/ - - .__J _,_ ""-
---~--

rl\,'U 11\.\Ul Ri\ ,;¡ Nfl\.\I 
DI: 1.-\ ll!:l'Ul\l ICA 

Delitos Contra la Salud. 
j 

' . " .. 
·e ··-~ ·-·; ··~ ~ '' ;-• 

'DELEGADO DE LA PROCURAóuR.IA"--·· 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL 
ESTADO TLAXCALA, TLAXCALA. 

AV. INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL No. 48, COL. SAN DIEGO 
METEPEC, 
PRESENTE 

C.P. 90070. 

A.P.: PGR/SEJDO/UEIDGS/331/2014. 
of. NO: UEIDCS{CG8/9190/2014 

·-t ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, o. F., a 31 de ¡0110 de 2014 
"2014, Afio de Octav/o Paz" 

En cumplfmlento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa q1,1e al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por k,is artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitüclón Política dé los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracdóli 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 29, 4" de la ley Orgánica de la Protura.~urfa General dd la Republlca 
y 3•, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la ley antes Jnvocáda; so!lclto a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corresponda a fin d~que informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

~·~~- '\' \_ 
Hago de su conocimiento cji.Je efc9r'ltenido de este'óf1do es CONFIDENCIAL, por lo¡{¡ue no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha Se<:recla que respecto dEi las actuaciones de la averlg\Jadón previa, lm¡:>onen los 
artlculos 16 del Código Féderal de PrQcedimJentos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo que es [rnportante destacar queila trasgresión a lo anterior, ptiede constituir alguho de los 
illcitos que prevé el Código ".'enal Federal en sus numeÍales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

- ' ' •. 
Sin otro particular, reitero a~Í)ste. 

e,-, . .. ,-, 

.f.GÉ

" ' 

PROCtlR:AOURI" GENERAL 
lJE.L#i. ~~PUBLICA 
J(lf'1P!'tOCUR.flDVRIA tt:~Pl!!CtALlt.ADll r..tr 
1~""$:fl.TICAC!ÓM :'.'~! l.lf'"!L!'4CU!tlCI~ 

\ O~!ilrr11:¡:t,DA 
!INtDAD !"!~~'l'!C1AllF."P~ !!N 
'·'

1 VESTtGf\CIÓM Pl'! nl'!'LITOS 
,-,¡,~TR"' l,A tlAlUD 
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LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. l. D. c, S), COLONIA GUERRERO, . '· , .• , .. ,, , 
DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06300, Ml!ficb; D. 

r-· AVERIGUACIÓ~PREVIA. •=•..,, 
PGR/SEIDOIUEIDCS/331/2014 \ 

l¡I OFICIO No. f 
' UEIDCS/CGB/9192/2014. ¡¡ . 
¡i;¡;;¡¡¡o;;¡¡¡;¡¡-----¡¡¡;¡¡¡--;;¡¡¡¡¡¡;;;¡;¡¡¡;;;¡¡;;;,¡¡¡¡;;;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;.¡i 

. ,•_. 

- ,, ' 
' ,. ·;; ,. 1 , ' _, 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE VERA CRUZ. 

AV.lUANBAUTISTAWBOS S/NCXJL RESERVA TERRITDRIAL 
COYOL C.P. 91779, VERA CRUZ., VERA CRUZ. 

..•' 

'· . ·' ;: ,·· ' :· 
•_¡' ' .. 
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' 
DEl,.EGADO DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPUBLICA EN E;L 
ESTADO VERACRUZ, VERACRUZ. 

AV. Jl..ÍAN BAUTISTA LOBOS SIN, COL. 

RESERVA TERRITORIAL COYOL, , C.P. 

91779. 
PRESENTE 

• • 
¡ .... "1 J 

Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Délincuenr.Ja ()tganizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
' 

A.P.: PCiR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. • Of:;. NO: UEIDCS/CGB{9192/2014 
·:ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 31 dejullode 2014 
"201., Afio de Octovlo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se Jndl!!a y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la ConstltJclón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Federal Contra la bellncuenda Organizada, 2 fracclón:ll, 113, 123, 114, 168 Y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Pehales, 1, 2•, 4• de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ftepubllca 
y 3•, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Foeglamento de .la Ley arites lnvoc.ida; solicito a Usted se sirva 
grrar _sus Instrucciones a quien corresponda a fin de que Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDe'.NCJAL a 

. ' ·• < 

Hago de su conocimierlt:o tjue.~I con~enldo de este of!_clo es CONFIDENCIAL, por lo-1ue no debe ser dlvulgado a 
fin de salvaguardar die~ secrecfa que respecto dE! las actuaciones de la averi¿laclón previa, Imponen los 
artfculos 16 del Código Federal de Proceclimltos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la DelJncuencla 
Organizada, por lo que e:s importante destácar ., la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
1lfc!tos que prevé el Código Penal FedE:ral en sus n merales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

' . ' ' . 
Sin otro particular, reitero a Ustet'I mi a

AGENT=

 
N 

~-) 

PROCUl'ADIJllfA GENERAL. 
DE LA Ri'.::PllflllCA 
•UWftOCUJ'AOUl'tlA t!8f'EC:W.IZADA EH 
INY•ITIGl.CIÓtf 01 Oll!Llll'C-U~lfCIA 

01\GA.•IZAOA 
UNIDAD! llPl!CIAtrZADA IN 
INVEIT19ACIÓft O:R PRlfTOI 
CONTllA. LA. •~t.UP 
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LI
A LA : ; 1 i:; '."í '.¡ 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300,,~~~.n, 1 r'; ~ --

. 
' 

" ' 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
UEIDCS/CGB/9193/2014 . 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

PERIFÉRKD PONIENIEKm 463 "!RAMO UMAN.SUSUIA, CP" 
97300. MÉRIDA-YOCATÁN" 

~" < 
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348 Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia CJrganizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

', ¡'' 

. __ P_c;-"¡~-=.· ._ 

' 

l'RO<:lll\AQUlll\ (;P~U\AI 
Df. l·\ RITU~LIC,\ • 

A.P.: PGR{SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
oF. NO: UEIOCS/CCiB/9193/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
MéxlCo, D. F., a 31 de jullo de 2014 
"201.j., Año de Octt1vfo Paz" 

DELEGADO DE LA 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL 

ESTADO YUCATÁN, 

PERIFERICO PONIENTÉ 

,fRAMO UMAN..SUSULA, 
PRESENTE 

MERDIA. 

KM. 46.5, 
C.P. 97300. 

En cumplimiento al Acuerdo. dictado dentro de la averiguación previa qJe al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los' artf~1.1los 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política dé los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Coiitra la pelincuencia Organizada, 2 fracción~!, 113, 123, 1241'168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penale_s, 1, 2", 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General dé la Republica 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes lnvodda; solicito a Usted se sirva 
girar sus instrucciones a quien corre~ponda a fin de t:¡ue Informe con carácter de tiftGENTE Y CONFIDENCIAL a 

"'' - ' ' -. ' 
Hago de su conocimier1t";'~ii~-el contenido defste oficio es CONFIDENCIAL, por lo ~ue no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar diC}i;i_~e_cr"Tcfia que respEtcto d~ las actuaciones de la averigliación pr.vla, Imponen los 
artículos 16 del Códi&~ .. ~erail de Procedi!Ílientos Penales, 13 de la Ley Fed~·ral Cont1'.l3 la Delincuencia 

---·'º '' ·I Organizada, por lo que-~!','fJtnpqrtante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilfcitos que prevé el Cód.!ii>fE~I Federal en sus numérales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

' ! ><> 
Sin otro particular, relté:~~~ ~~-~e~ 

'1~' -:-,,-: 
' ' ' 

\ :< ,'. 

~:-::::-~'., >,·,..
:1 •• -•• , ~-,;;

AGEN

• 
"' 
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,_ .... 
L
AGENTE.,.,Jl.1!.J.i;,.MINISTERIO PUBLICO DE
FEDERA.Ci'ó!ii'.·'" 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

-:- .,,.. ,_..,...,,; 
'''";'" ..fu,,._~...:i. .. 

~"""""~""""""""""',;,,,;,.i AVERIGUACIÓN P~EVIA.·-----  
1

1 PGRISEIDOIUEIDCS/331/2014 
OFICIO No. 

L UEIDCS/CGB/9194/2014. 

\' ·" ' 

\ . 
j ~\ ' 
,;_, ,.- " \ 

. i 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE ZACATECAS . 

! CARREIERAFEDERAL54ZACATECASMA1PASO.Km306, 
.¡· CXJMUNIDADDECIENEGUlllAS,C.P. 98170.ZACATECAS. 

ZACATECAS. 
1 
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Sei\-ic¡('r~ ;.; ;'¡ ~J'r.:..'lf.i' 
'm~ifu;;C:ón 

D~EGADO DE LA 'pRQCURADURiA 
GENERAL DE LA REPUBUCA EN El 
ESTADO ZACATECAS, ZACATECAS. 

CARRETERA FEDERAL 54 ZAcArEcAS
MALPASo, KM. 306, COMUNIDAD DE 

CIENEGUILLAS, C.P. 98170. 
PRESENTE 

Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organiz¡:¡da. 

Unidad Especializad.a en Investigación de. 

Delitos Contra la Salud. 
; 

A.P.:-'PGR/SEIDO/UEIDCS{331/2014. 
' OF. NO: UEIOCS/CGB/9194/2014 
¡·ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 31 de fullo de 2014 
"2oi~,Afio de Octavlo Paz" 

! 
En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa qée al rubro se Indica y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la ConstltÓclón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Dellncuencla Organi2ada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Códtgo Federal de Procedimientos Penales, 1, 2•, 4° de la Ley Orgánica de la Procura~urfa General de la Republica 
y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes lnvocilda; sollclto a Usted se sirva 
girar svs instrucciones a quien corresponda a fin de que informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a 

\_ ' 

Hago de su conocimiento qul! .. el.coritenido de este o~lcio es CONFIDENCIAL, por lo ique no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha secrecfa ·que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
artículos 16 del Código Fe~Í-al de Procedimle'ritoS :Penales, 13 de la Ley Fed_eral Contra fa Delincuencia 

! Orgaliizada, por lo que es importante destácar quE!'.la trasgresión a lo anterior, pi.Jede constituir alguno de los 
'-ilícitos que prevé el Código Pe!l_al Federal en sus num~raies 210, 214 fracción !Vy 225fracción XXVIII. 
!. ' :. < 
'Sin otro particular, reitero a us'.  

'AG

•. ,. 
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Subproc1.raduna L~pecializadn en Delincuencia 
()rgani7ltdn. 

Unidad Especializada c11 lnvestigació11 Je 

Ddit\'~ ,·ontra la S;1lod. 35 l 
( oordint1ció11 G~nc1<1l "H"' _ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
Triplicado de la diversa 

A.P. PGR/SIEDO/UEIDCS/323/2014. 

ACUERDO SOLl<:;IJMl!IQ~tilf,QRJllACION Y ASEGURAMIENTO A LA 
COMISIOl•hllACldÑ'Ai!:léANCARIA Y DE VALORES. 

',-.• ,.,~;, .... ·,.J,.l'."l~ .. ~-~ 
-'.'\.J.•'.'•' '~,;,;.;::-.·· :•, 

- - - En la Ciudad de M~0D,l§\!~~f,~eral, siendo las once horas del día treinta 
y uno del mes de julio.r.l!1\ ~09 dos mil catorce. - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - - V 1 S T o;' ~~1'"'' 1estado que guarda la Averiguación PreVia 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014, triplicado abierto que se dejó de la diversa 
PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014, toda vez que en ésta última se ejerció la acción 

 
   

 
 
 
 
 

 A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014, se 
inició  

 
 
 
 
 
 

 , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -- - - -- -- - -:"- - --- -- -- - - -- RESULTANDO - -- ---- --- -- -- -

- - - l. Por lo anteriof,' eS· necesar-io destacar que de las diversas diligencias que 
obran agregadas a:·e$.ta·,¡n(lagatq'ria destacan para el dictado de este proveído y 
en lo conducente. ·~S'SfciUienteS Pruebas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·1,~·- e - , ' • . . 

l 1<356--1¡ 
' ' 
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~uhp101-¡•n1(il1¡·i;i lo~¡i•xrnl17adn ,·11 D~linc11enc1,1 
Zlr,:s111;,1d:i. 

1_ 'nid«d 1 •!nvu;ili7iirb ¡·11 li1,-e'<lig<1( ión d¡· 
Dcl11n,, ( on~ra la '.,,,]11d 

( n,1rdin»e1•1n r,,·11u«!' ir 'S .1( -
-:~·--.'~·-t;., 

  
 

  
  

 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 
 

 el  
 
 
 

lo se cuenta  
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

   
 a su 

 
 
 

   
 
 

  
    

 
   

 
 de 
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. ' "1 " ( ' 

~;ubprOC\11 ;1dL'ri,1 ¡ ',OD(Ylal11:id:· ,.,, JJ,,cl inCtlCl\C"lil 

()r!'.'ll'IL''id:1. 

\ ;nid.1d r:srwci:1lizada "" lt1'''''tl!'d(i1'1p <h: 
!)('I j¡(' _. < OJJ!r;t i<' ',¡¡[,,il, 

·~ ;._;.Q5 -1f., •·" e (101dn1"~1nr1i.•Uh1 ,1 ¡;· 
~>.:;. ~-' 
·M~.~: ..... c;,. 

     
   

   
   

 
a de las c~  

   
   

   
 

    
 
 
 
 
 

  
 que se solicita sea  

 
 
 
 

. --- -- - - - - --- -- -- - ---- -- - -- -- --- ---- - -- --- -- - - - -

- - - TERCE~~Asimismo  
 
 

artículos 16, 21, 102 apartado A de la Constitución Política 
de los Estado$ Unidos Mexicanos; 40, 41 y 400 BIS del Código Penal Federal; 
2 fracción 11,,168, 180,181 182, 182-A y 182-H del Código Federal de 
ProcedimientOS Penales; 2, ·8 párrafo quinto, 9 de la Ley Federal contra la 
delincuencia organizada; 1,6 y 76 de la Ley para la Administración y 
Enajenación de-Bienes del &ctor Público; 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; 4 fracciones 1 apartado A inciso b y IV, 1 O fracción 1, IV, V y X, 31 de 
la Ley OrgániSa--de .. la ProWraduría General de la República; 3 incisos A 
fracción 111 y F fraccioñ€S 1, 12 fracción X, 16, 29 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1º fracción V, VI y VII 
del Acuerdo A/020/99; 1º, 9º y 15ºdel Acuerdo A/011/00, emitidos por el C . 
Procurador General de la República y las disposiciones de carácter general 
aplicables a los requerimientos de información que formulen las autoridades 
a que se refieren los articulas 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, 34 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 44 de la Ley de Uniones de Crédito y 
69 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo,  
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, 

Jss···· 
:;1dcpnKl'i-ad11¡ Í<! t~pt·c·1:1l•1.<1dil 1·11 i :1.•l1nd1,-\Klé: 

()rf,<ll•;;m1:,. 

\ '1!ldnd ¡ .sp,'ti~lizad:1 i:'l 'n1 C-'l!P,>1~i'111 de 
!ldnch ,-<in!n1 l;1 '.oal1vi. .. 

C0ordin:v1ó11 (j,·11,T,1! ·-:-;" 

  
   

 

INCULPADO . , NUMERO DE CUENTA 

- - - CUARTO. En esa  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 y  
. - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En razón de 'todó"lo anteriormente expuesto y Con fundamento en los 
artículos 16, 21,102 apartado A de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, 41 y 400 BIS del Código Penal Federal; 2 fracción 11, 168, 
180,181182, 182-Á-y 182-H del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 
8 párrafo quinto, 9 de la Ley Federal contra la delincuencia organizada; 1,6 y 76 
de la Ley para la Administración ~Enajenación de Bienes del Sector Público; 
142 de la Ley de Instituciones de ·crédito; 4 fracciones 1 apartado A inciso b y 
IV, 10 fracción 1, lV,-Vy X~ 31 de IS! Ley Orgánica de la Procuraduria General de 
la República; 3 inciS;os_A fraccióíl ·111 y F fracciones 1, 12 fracción X, 16, 29 del 
Reglamento de la L~y. Org_ániCa de la Procuraduría General de la Repliblica; 1" 

... fracc)!lo v. VI y Vll'dei"Acu~rdo A/020/99; 1º, 9º y 15ºdel Acuerdo A/011/00, 
emitidÓs por el C. Procurador General de la República y las disposiciones de 
carácter general aplicables a los requerimientos de información que formulen las 
autoridades a que se refieren los artículos 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, 34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 44 de la Ley de Uniones de 
Crédito y 69 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se solicita el aseguramiento precautorio, es 
de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - " - - - -
• - • • • • • - - - • • • • • - • - • - • - • • A C U E R D A. • • · · · · · · · · · · • · · - · · · · · · 
- - - PRIMERO.- Elabórese oficio de estilo para que por conducto del Titular de 
esta Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia 
Organizada, se remita al Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para los efectos señalados en et cuerpo del presente acuerdo- - - - - - -

~' ¡:;,., 
"""4. 
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~ubpn11'ur>tdl1l'ÍH l·.~pcria\1zad:1 <"ti l)ditl<.lll'!h.1:_, 

(),-f~ilr!IO'i)<i<I. 

··~~i.\'.!f. <:....:, 
·-.."..ti\~\~_.-_ 

- - - SEGUNDO. Notifiq~i'bilto los interesados el aseguramiento precautorio 
de mérito, respecto de 13$:bili:~s bancarias señaladas en líneas anteriores. - -
_ - - - - - - - - - - - - - - - - ~j)::.-~.:t._ft'C Ú M P LAS E -
- - - Así lo acordó y 
Ministerio Público de 
Investigación de Delitos:f:IP.~'t.\<Rl'~tAe la Sub
Es_pecial.izada en_ Del~~qc~ 1 .O~~r31'llZada, qu
as bonste. - - - -

- k-

_,__,~---

NERAL "B" 

 
1 

~-,,, '' 
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o. de Identificación del Requerimiento 

! :.~~. '·-· ' ..... ~J .... ;¡,¡,¡' GR/SEIDO/UElDCSICGBf9145/2014 

 
Vicepresidente de Supervisión de Procesos Preventivos 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Folio SIARA SIEDOUEIDCS/20141000215 

04 DE AGOSTO DE 2014 

Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn, 
De!. Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F_ 
Presente 

Datos generales del solicitante 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

Requerim1ento Ministerial 

Unidad Especializada en lnvest1gac1ón de Del~os contra la Salud_ 

Mesa, Tumo ylo Unidad, Secretaria etc.-Unidad Especializada en lnvestigacion de Delrtos 
Contra la Salud_ 

Encargado de la Unidad Especializada en lrwestigac~n de ~l1tos Contra la 
Salud 

• 

Av. Paseo de la Reforma No. 72. SIN Col Guerrero 

Cuauhtémoc, C.P.06300 

México, Q_F_ 

-ASEGURAMIENTO. 

Tel.. 5346-3875 

Correo elecirómco. mmann@pgr.gob mx 

Facultades de la Autoridad 

Con fundamento en los articulas 16, 21,102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 400 BIS del 
Código Penal Federal, 2 fracción 11. 168-W,._ 181 182, 182-A y 182-H del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 8 párrafo quinto, 9 de 
la Ley Federal contra la delincuencia orgMizada; 1,6 y 76 de la Ley para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 142 de 
la Ley de Instituciones de CJédito~ 4 fr~é}ones 1 apartado A inciso by IV, 10 fracción 1, IV, V y X, 31 de la Ley Orgánica de la Procuradurla 
General de la República; 3 incisos A fracci6n 111yFfracciones1, 12 fracción X, 16, 29 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1º fracción V; Vl,"Y Vtl del Acuerdo A/020199; 1°, 9º y 15ºdel Acuerdo A/011100, emitidos por el C. Procurador 
General de la República y las disposiciones de carácter general aplicables a los requerim.entos de información que formulen las autoridades a 
que se refieren los articulas 142 de la ¡_,ey de Instituciones de Crédito, 34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 44 de la Ley de Uniones de 
Crédito y 69 de la Ley para Regular las.·.Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se solicita el aseguramiento 
precautorio. 

Mitivación de! requerimiento 

-DEL

1 Origen del requerimiento 

Antecedentes: 

Ho¡a 1 dú 3 



Nombre RFC Carácter 

No. de Identificación del Requerimiento 

GRISEIDOIUEIDCS/CGB/9145/2014 

Dirección Datos complementarios 

11 n formación sin referencia 

nstrucciones sobre las cuentas por con,Qce( " 

•

Hoja 2 de 3 



• 

No de Identificación del Requerimiento 

 ii;.líúü.ílO:'S, GRtsE1001uE1ocs1cos1914s12014 
. 

Atentamente, 

•.·.· 

' ' 

1 

\ 

• 
Ho,a 3 de 3 



6/8/2014 Menu 

Sll('.11 
'"i 

, !:I'' 

de Recepción 

Fecha de recepción : 2014/08106 :.:;·:.~ 
~,.,»,.., •r 

<n1·1 r;c,·f~,..¡~ 1·•,1•:1, . ~ - t .... ;,, ...... ~ ¡_¡.,,.. .• 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN)lJY.~?~"J¡;;f':tilQ_~~~ DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación ctt:Ei~h~1:fs·.cf!'n¡~a·~~~=~lud 
·.;:1Y1f.1l!S: '! 1, """"""'~? 

Gestionada por el Usuario ;SIEDOUEIDC~U04:9 .. 

Solicitud con número de folio : SIEDOtieiDt~Y~o14/000215 
Fecha de envío : 2014108/0612:51:59 

3tf 

Su solicitud fue revisada y aceptada para su gestión en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

• 
_ _. '• .. ' ;,,._ 

• 
\ 

' - ·-'• . \, 

• 

https://siara.cnbv.g ob.rw/defau1t.aspx 111 
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Vicepresidente de Supervisión de Procesos Preventivos 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn, 
Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F. 
Presente 

. ~ 0359 
311 

o. de Identificación del RequerimfElnto 

GR/SEIDO/UEIDCS/914712014 

Folio SIARA SIEDOUEIDCS/2014/000216 

04 DE AGOSTO DE 2014 

Datos generales del solicitante 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

Requenmiento Ministerial 

Mtro Martín Marín Colín 
Unidad Especializada en tnvestigeci6n de Delitos oontra la Salud. 

Mesa, Tumo y/o LJnjdad, Secretaria etc .. Unidad Especializada en lnvestigacion de Delitos 
Con1fa la Salud. 

Encargado de la Unidad Especializada en lnvest;gaci6n de Delitos Contra la 
Salud 

.. w Paseo de la Reforma No 72 - SIN Col Guerrero 

•cuauhtémoc c P 06300 .-o;· 

México, D.F. ~·-

Tel · 53463875 

Correo electrónico mmarin@pgr.gob.mx 

Facultades de la Autoridad 

-INFORMACJON 

Con fundamento en los artlculos 16, ~1.102 apartado A de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 400 BIS del Código 
Penal Federal: 2 fracción 11, 168, 1so; .d~l:·Código·F~eleral de Procedimientos Penales: 2, 8 párrafo quinto, 9 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada: 1, 6 y 76 de J.a Ley, :para·'l8. Admiriistración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 142 de la ley de 
Instituciones de Crédito~ 4 fracciones 1 'wiartadó;A-'lijCi$o ~.Y llJ, 10 fracción 1, IV, V y X, 31 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; 3 incisos A fracción 111 y Fi'raCcio,ies t, 12-frhcción-~ 16, 29 del Reglamento de la ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; 7º fracciones 111, IX, X, Xl,1'>)(1(·)(111,,XIVy 8º dei'ACl'rerdo N066103; 1º fracción 1número'3, IV. 1º, 2º, y 6' transitorios del Acuerdo 
N068/03, emitidos por el C. Procurador General de la República y las disposiciones de carácter general aplicables a los 1equerimientos de 
información que formulen las autoridades a que se refieren los artlculos 142 de la Ley de lnstrtucicines de Crédito, 34 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, 44 de la Ley de Uniones de Crédito y 69 de la ley para Regular las Actividades de Jas Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, se solicita la siguiente información_ :· 

Motivación del requerimiento 

Antecedentes: 

Ho¡a 1 de 3 



r:~~0·• nr:J:~P~~·rr 
~1, •• ,.,_.,,:._. "'- ~··- .,. ' •. ,L,l 

;>_,Y~.~ ..... ,-.¡, .. ~~:.¡· )r' ,,.,: .. ,,, .J(.'.1 ,¡,,,,.,.' , :e1 1 1•.U;,,_ 

~~ lnv~st:)l~ión 

,36! 

No de Identificación del Requerimiento 

GR/SEIDO!UEIDCS/9147/2014 

Solicitud especifica: 

Nombre RFC Carácter Direccióri Datos complementarios 

• 

! Información sin referencia 

Instrucciones sobre las cuentas por conocer 

•

Ho¡a 2 de 3 
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··~ 

No de Identificación del Requerimiento 

PGR/SEIDO/UEIDCS/914712014 

Deri
gest
SIE

ria y de Valores sea atendido el presente requerimiento, el cual ha sido 
entos de Autoridad (SIARA) contando con el número de folio 

•

• 

ión previa PGRISE!DO/UEIDCS/331/2014. 

:,<',"' 

Atentamente, 

~l -' 

Ho¡a 3 de 3 



6/8/2014 

si-1c:1' 
'.I •_¡'' ''·' 

• 1-1: ,, '1 ,-,11 

Fecha de recepción : 2014108/06 

. '..'.r,r·¡;c:,-~ ~ ;~ r.,~'.'"'¡ .. ~-. 
su BPROCURADUR IA ESPECIALIZADA Er,/{NV~Si'1.GAc"r(fr'J'i9~'DELI NCU ENCIA o RGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación d~4§~~~\li~tontra la Salud 

Gestionada por el Usuario :SIEDOUEIDCS0049 

Solicitud con número de folio : SIEDOUEIDCS/2014/000216 

Fecha de envío : 2014/08/06 12:53:16 

Su solicitud fue revisada y aceptada para su gestión en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

------------

• 

-'."•· . 
~ 

• 

https:l/siara.cnbv.gob.rw/default.aspx 1/1 
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.: 1 <\e-~,.-!...·.,· t~··•,-.•-r;,"t' 

.·•, '- ;1, Yl ,·~·v , ,-~, ,.[•.• 1 .;i, 

·· ·· - En México, Distrito F\ld.~r:!'\h:'l lf':\\li~,1~l'no de julio de dos mil catorce. -:'('¡ 't · 
·· ·· - Téngase por recib1d~:v;,lantei88D6, mediante el cual remite oficio INMIDGCD/'1911~014 . . ... ' ' . 

~ , ' ' 

dt; v1?intinueve de julio de dos mil catorce, suscrito por el Cornisionado GE;neral Seguisl-r;tt;1'.ndo 
1' ár 

Dogu1n Garay, Director General del Instituto Nacional de Migración, mediante el cuaLi~trnitc 

infonnación solicitada a las treinta y dos Delegaciones Federales de ese Instituto N~ti)onal. 
/ 'i 

encontrando registros en los estados de Aguascalientes, Baja Callforn1a, C~hiapas, !:[~i:;trit<i · 

FederaL Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nuevo !_eón, Oaxac.:1, Puebla,.t~'n L UI'.·· 

F>otosL Sonora y Tamaulipas. Documentos constantes de setenta y dos fojas.-·-~·'··-'.-:;·-

- ··· ·· Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido pnr los ary\'cu1tj's 2. y 3 

ele la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulos l 'o, Hi, jg y 208. del 

Código f:ederal de Proc~.d~IJJ.ientos Penales; 2, 4 fracción l inciso A) de la l_ey Org.árJi~a de la 
'· 

Procl1raduría C7eneral de la Repúbllca; 3, 13 y 29 del Reglamento lnternci, se. - - --::._- -

··--- _,___ -ACUERDA--- -- -- - -------7/-, .. --

(JNICO. Agrégue~ a los autos de la indagatoria, lcJs documf~ntos ant~}il)rmentí'.' 

descritos, a fin de que surtan los·efe~tos legales a que haya lugar.- -· - - ; ; 

- ·- - - - - , - - , - 'c,iffl P LAS E -

- - - Asi lo acordó y firma eil;;;,n~( nte 
~·;,.·:·:\'._:._ ,, ~~-

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Uni ión 

dE: Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduría dE~ 
IJelincuencia Organizada, quien actúa en forma legal co nal 

firrnan y dan fe en términos del artículo 16 del Código Fe s 
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -D A M O S F E - -
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' A{~ 
SUBPROCURADÚ~l-ECIALIZADA 

--' ,....,.. ~ ..... , 
.'~~~,~· '--, ,.,....,. -~ 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

3 6 
L 

G" ., 
·{--$:;.~¡ ~ ,.,.., 
·~~ ·r' !!}! .. -u-,,.•1 -;... 

CONTROL Y S~liftlENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
' '\'~~ 
,~ .. 
•> 

Volante: 37678 No R~!~ffi'.'f\. Folio: 8806 

Fecha de recepción: 31/0712014 :·rjme~ .. /0712014 IFechatennino: 

Deslinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 1 EL QUE SE INDICA !Anexos: 1 
SE REMITE SOBRE CERRADO. 

Instrucciones: 1 ·~·; ;· llrairli,té: ,1P'ARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS PROCEDENTES . 

•
RECIBE-
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RllOllCa y cargo ••• SoMdor ?Qt>lloo: Dl!IS!or a.n1111 de 
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SECRE1'ARfA DE GOBER.NACIÓN 
''"'.': ;. ~ ~.'.:' ;~ ;;~'''!nt:c: INSTITUTO NACl_ONAL DE MIGRACIÓN 
..... C• ,, ., .... "~1\i.liccióN GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
~- \_!:;ír::.h.:·~ :~~.::·:;~;1-~r5, 
::.(: ;:,'..:,'-";· ~ •1.: :·:;·;¡~;Jiii~!'. OFICIO No. INM/ DGC~_ 7 9 :~- /2014 

E.A./2c,5. t /DGCD/DC0/00001/Req uerimiento/28-01-2014 

ASUNTO: 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
PRESENTE 

...,. 

"2014, Afio de Octavio Paz" 

México, D.F., a 29 de julio de 2014. 

Respuesta a solicitud de información 
para localización de personas. 

En atención a SU·1.<;rficio No. UEIDCS/CGB/8230/2014, recibido en esta Dirección General de 
Coordinación de DC'~_gaciones el 22 de julio del presente afio, mediante el cual solicita se informe 
si dentro de los arChl_vos de este Instituto existen datos de las personas que a continuación se 
enlistan: 



• 

C.c.p. 

l~M 

?·'(-1'1'.·l•J'~T"!; -., . 
•. .. .. , 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

COM. GRAL. SE

Li ora de Control Oplltativo.- En atención al volante in~iiiO 2136. 
., . Pr-;;:y····;::· -.:\',': -

CDH/nct 

' ' ' 

\ 
\ ., 
\ 

\ 
\ 
\ 
' 

\ 

• 

• 
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' 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. 

"2014, año de Octavio Paz" 

ASUNTO: SE DA RESPUESTA. 

s María, Aguascalientes; a 24 de julio de 2014. 

 
 

 
 

           
 
 
 
 
 
 

    

 
 

 
  

 
 

 

  
 
 

 
 

 
  

68 
 



l~M 
'"'"'"º""' .... '"'"""'""" r. ...... 

...... ·, ·~ . 
..:)~ ("• ~t 

  
 

 ' -::~:.":~.::.:· 
';, .. ,_-' 

•:'.e·,·, .. 

• 

• 



369 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓ~ 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. 

DELEGACIÓN FEDERAL EN BAJA CALIFORNIA. 

I' • :<>_ •~: ~; ~;_,,(:~'>(,.>;~ '•·, ·, " .... ~ ...... ' - - . ' . . ' · ,.: .. , .•..• :,., •. • .. :r1·~ 
•_!,,>~-···--~~· ·-·~ .. --· ..... 

"2014 AÑO DE OCTAVIO PAZ." 

Oficio DFBC/1745/2014. 

Asunto: Respuesta a requerimiento. 

Tijuana, B.C., a 28 de julio de 2014. 

COM. GRAL.  
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE DELEGACIONES; 
PRESENTE.-

··eferencia al oficio No. INM/DGC0/1742/2014 en el cual nos sqlicitan que se realice una 

busqueda dentro de los archivos, registros, base de datos y sistemas que manejan en la 

Delegación, para ubicar el paradero de la personas que a continuaciéjn se enlistan: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

9. 

10

11

12

13

14



.. ..,,\¡ :. 
S LCiCffl --- ---.,,. -" ~t,j 

·~?-- ,..,~f 
,: l1éª 
~~ ~r.'. 
-~I •,;;\ . ·~ -...;.-=._::; 

15. . ' 
l ·rrri¡¡,1···#.1 ..,_ 

. ,,-\, ;,Jjl,·~·--'.:!i .• t:t:. 
f¡.:'..,. , '' •• .. / .. t' 
..... " ' ' · •. ·!" ><., .... :i ' 

Derivado de la búsqueda en las bases de datos, arc~¡)!',~i¡:~~,s que cuentan en la 

Delegación Federal se informa que se encontraron las aj~~-~tes Homonimias o 

Coincidencias. 

Archivo de Regulación Migratoria Puente México. 

1.··      

 

 

 

 

  

    
  

   
 

 e m     

 
   

  

   
 

   

 

Archivo de Repatriación Humana 11 Mexicali"-

l\I realizar la búsqueda del c. Alberto Moreno encontré registro de: 

J"Orñ-b-re-------1~:~~~i~~to ----+'-'~e"'ec,,ph,..aar,,,~:::,,i,..ó.,,n ___ --+_E_d_o_d_e_N_a~~ien1-:__ __ j--

-----

• 

• 



Al realizar la búsqueda del c. Jo~'íA:, ' ~;:::·:~~~~:;: registro de: 
~:-'l ,, ,_ 
~-, .. --_.. . .. 

~bre Fecha deI':'.;'1'<'.¿.- Fecha de 
NacimientO.::,.::' Repatriación 

Jif ~~ 
-~··~-

Edo de Nacimiento 

-

-

---.-

·-

-

-· 

--

--

·-



• r I " ~ ;,. tt& . . 
s [(j ()1\ 

'

,. 'M··· , 
1 'I 

Archivo de Repatriación Humana "Tijuana". 

 

 
     

      
  

 

 

 

 

 

 

Sin más por el momento quedo de usted para cualquier otro patticular. 

\ 
' ,. 

• 

• 
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FECHA tJE CtASIRCACIÓN: 21 oe JUUO DE 21114 
!JMOAOAO~ffi/A: SUBlllHECcl()M 

\ECRE'IARIA DE GOl1ERNACION DECONTllOLVVERIFICACIONMIGRAJORIA --· I e~• M :,, .. ,..._e .. =:::i:"t _ __< 
_, lEGA.l:ARTS.78DE1.AUl,l 

U, HFMCCIONIJ.10.21,y1(DE 

1 T.fPG:LINEAUIEtlTOSl2",l0',ll'. 
- "\ ",~•rWDELOSLGCCllllEAPf. 

-~·- -----;¡ Et mvLARPflAllNIOAO 
INSTITUTO NACIONAi. DE MIGRACION~...,: l'IVA: _______ - ----. --, :c?tJr4#f DESClASIRCACIÓN: INPEFINlO"-

IN$ f ITLJTQ NACIONAL DE MIG~ AYCAlfGODEtSflMOORPú&HCO: -

DELEGACIÓN FEDERAL EN CHIJl:flAS 

SEGOB 
'" ~' '"'" lll 
····~1~ .. "h'' 

~ ')(!;{1-' 
'/. t ~ -:'C"U·v· 

~ 

SUBDIRECCION DE CONTROL ~'~ ,_: __1ir ! ; :- rr¡•·~¡ ·¡ , 
VERIFICACION MIGRATORIA ZONA."SUR'i. 1~:.i L>.:~I .• · 

"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

. \ . . . 
1 :•:·.'~'fi:05 11:.i·n.~!l'):"J, 
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INSTITUTO NACIONAL. DE MIGRACION 

FECHA DE Cl..AS/mlUZ/Ólf. Z3 DE NUOOE 2014 
!INl'OAD AD~srRAnvA' SUBOIRfcc!ClH 
DE COHlRot. Y llERIFICACKlN MIGAATORIA 

=~::RWvA:-- _ .. __ ._ :.i!r-
CONRDEHCl.U: TODO • , _ ~ ...,. 
FllHO.UIENTO lEGA1,Aiill1fDi:LAUl:"J ___ _ 
FRACCIÓN 11.11 FAACCIOll IL to,?!, y 2( Of 
LA lf'TAll'Q¡ UHQllENTOS 11\ lD", n•, 
u•, »•. J6•y fO" DE LOS LGCliUll!APf, ___ _ 

:=:~~~~~:"'°"~- ------
=~fy=~=~~ó; 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
DELEGACIÓN FEDERAL EN CHIAPAS 

1 

IO PAZ" 

1 
---------------

:-:~-.:-::-:~--:-::-:·-_ 

• 

Lo a

. 
Sin o

e e p Jo
f.I O•P•W,0111el<nm"'""º 
SU<!llcr> 

• 



• 

• 

.:-~rt~~t.t-.:. ~;·;.:•·11:;_':',\(S. 
,"iJ 
.u,.. 

LIC.
SUB RIFICACION 
MIGRATORIA ZONA SUR DEL INM EN CHIAPAS. 

0:37 o. 
lNSTITlJTO NACIONAL DE MlGRACION •. 
DELEGACION FEDERAL DEL INM EN CHIAPAS 
SUBDELEGACION FEDERAL ZONA SUR 
DELEGACION LOCAL EN CIUDAD HIDALGO 

' ' "<' PI < " "' .' ; ' ,,¡ '; " F ·'.'I; '1 ·~ ' ' . '' "'"" 
"·'" '1 f.·;,o F -, ''"" 11 • ' • ''•'·I' \. ' ' • ,; ·'·''''' 'J•.\1 ". 

()f-fClfJ Ncl !)f'-CHIS.'fll !!f)()ltíli!/Jl!'I 
/1Sllf'JTI) ~>~~ ':ori!t~51n ¡;olir:1!11d f./¡; 1nfor1n;1c1ún 
<'I) J!ll)ll.f!;() (_ffl,~I'/,:, '' '.lflj !1 •I( !J\! .'(;IA 

En atención a su of1c10 No DFCHIS/SCVM/079612014 signado por usted. por el que 

 
 
 

    
     

    
     

  
  

   

Lo antcnO; 'se hace de su conocun1en10 pan1 todos los éfcctos legales a que hay'1 
IU(.J"11 c.on lundaínento <~11 los ;Uticulos I 7 20 fr;:icc1oncs 11. l!f y IX V 103 de la Ley de 
M1~¡rac1on J fr;1c:é;iones XIV del Reglainento de la Ley de M1grac16n: ;? 1nc1so <: fracc:1ón JI! "? i 
fr'1,-:c1ón ll ult1n10. pilrrafo y_ 8L últin10 pi'lrrafo del Reglarnento lnte11or cfr~ la Sr~cretanB de 
(_,ol)e1nJc1on J lt<'léi'.:tnncs ·11. fll y VI 4. fracción 111, 5. 13. fracción IV. 14 fraccinn 1 113, LO 
i1;1cr;1ón 1¡¡ y ?/ :.'.fr;.:itc1ones. t~; 111 y IV de la Ley Federal ele Transparencia y /\cceso a I<~ 
11iftir1 n::tc:ión 1-"'Llbli~-a ·ciubem:c1·n'1e11tal 

1' - '• " -
' -' 

'' ,,. 

'' ' . ' ' ,, ,. '" ' ' 
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• 

,\::'():; ., - ,.,, 

;;,~~~0~~~~'.;· ': 
':'.::~~~:·~~··:·::/·.~;secretaría de Gobernación 
·-~~;.;~_·>'.~':·~:..'¿!Í\slituto Nacional de Migración 
_, ·:._,: 1'.·:B~áción Local Ciudad Hidalgo I Chiapas 
.:.?!· .. -;\.·.;:-< Formato Básico 
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' ' Secretaria de Gobernación 
lnatltuto Nacional de Migración 
Subdelegación Local Suchlate 1 
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~NSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

DELEGACIÓN FEDERAL COLIMA 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS~ 
OFICIO: DFC/DAJ/277/2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

MANZANILLO, COLIMA. 28 DE JlJLIO DE 2014 
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SECRETARÍA DE GOBERNAC~ 
DELEGACIÓN FEDERAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACIÓN FEDERAL EN EL D.F. 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS 

OFICIO NUM: INM/DFDF/DAJ "A"/3304/2014 

r 1 " • 

Fe<h• d .. c1 .. 1 1 1q~~"' 2s oEJuuo oE 2014 ·:\··:ct,·J~ :1~:r;ii?-iSrAJ2c.5.JIDFDF/JURIDIC0/114/REQUERIMIENT0/23·07~2014 
UnldodAdm;nl<1rath1°' DElEGN;IÓN FEOERALOfLINM EN EL DF · 
Cl.,lli<od6noCONflOHICIA~ '._ ;,{ •; • . :l ',. I' -~"-'', ,:, ', 
nes&rv•do: ........ -----·····----------·· -·-·''"' ';,., ~;J 'A :~ ·J,'lll'iÍl!•l. · 
Tiompodé~o••"'°' 
Fundomonto le9al: A~T 78 LEl'...Q~ MIGRAC
DE LA LFTAIPG l!N!:AMIENTOS 32' DE LOS

 
 

 
. 

Asunto: Se contesta oficio número 
INM/DGCD/1742/2014 

"2014, Año de Octavlo Paz" 

México D.F, a 25 de julio de 2014 
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'!.~,. .. ~,:~ECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

'"' ', 1 u"''"'·"'"'""·"'-"º'• DELEGACIÓ~~ERAL EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACIÓN FEDERAL EN EL D.F. 

('!J.11!~!'1)'!111$~10 DE ASUNTOS JURIDICOS 

F«ha d• Q•sifl'-™~~~l.~JlU!A!Q..QLO!l.!~--
Unid~d Admlnlst;.itivo_ 2ª[GaQQ_rj_LfP_J'RAh OH lli_M CN ~!.º~ 
c1 ... 11,., liin : S:.Q.Nl.! DEOCll<I. 

T10mpo d~ Ro••cvo. _______

fundorn••"º Log•I- ~RT 75 LEY DE M J! 
J;>__t!f.\j.fl"AIPG l-INEAAll•E!'!NS....ll.:
Rub,¡c. del Titul" do I• Unld•d 
Admln•«o•10.• •.. __

,. __ , ól'ICii:i.'liUM: INM/DFDF/DAJ "A"/3304/2014 
,;:.E;/_·~':··.''.~~1~·1J~¡;:¡ i 

~i:..' .... , -.. ,.: ; - . ' ·~ -•:.i 

E.AJ2c.5.iioF'dii1JUaíiift'!tj1114/REQUERIMIENT0/23-07-2014 
1 -~r·.~s ·:; 

Asunto: Se contesta oficio número 
INM/OGCD/1742/2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

MéxiCb D.F., a 25 de julio de 2014. 

f-och• d• O••daoifio."
Rullrl<• vCoc~odol S
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SECRETARÍA DE GOBERNAC!é'8 8 !f

DELEGACIÓN FEDERAL EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACIÓN FEDERAL EN EL D.F. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS 
OFICIO NÚM: INM/DFDF/OAJ "A"/3304/2014 

F•,h•doc1.,;ficoc¡6p 2s OEJL1uoDE2014 . " •• ,,:.: •••• r , •,· e A 12c 5 1/DFDF/JURl'DIC0/114/REQUERIMIENT0/23-07-2014 
Unidad Admlnlstrotlvo: OELEGACIÓr.I FEOERl\l DEllNM ¡iiri,:[l, ;<,,,;1~ ,, i 3 ·., ,''.~~1;~·- • ' 
C1a•if1cocll'": CONFIDENCIAL 
Re•o'Vodo·. .................. . ....•• , •• ;:Ji;:,•.>'.;,·,< ; ,'~ 1 , "' .• ,, ...... i..i 
Tiempo do Ruorvoo _ "' 

Fund•monto LOQ•I: ART 78 LE)' DE MIGRAC
DE lALFT/\IPG LINEAMIENTOS. ~2° DE LOS 

Rubfl<• del Titul>r do lo Unklad 

Adminl'"º'"'•-c::=;c---
fo<h• d• De><
Rubrl<• y Cor

Asunto: Se contesta oficio número 
INM/DGCD/1742/2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 
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SECIOf) 
.,, "' '·''''' '"''''"'''""le•" 

COfvl. GRAL. SEGUISMUNDO DOGUIN GARAY 

t·:RELTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES. 

~Rf:SENTE 

39• ~7IB~ 
~ 

INSTITUTO NAC!Ollll.l OE MIGRllCION C 
flElEGACION FEO~RJ\l GUANAJUATO 
OEPARfAMENTO DE A5UtlTOS JURIOJCOS 

OFICIO NQ. O~G"f0/0AJ/V11/~54/J0!4 

S•o Miguel de Allende, Gtn .. a ]4 rl~ JIJlio de 20J1, 

Por medio de este conducto me ciírijo a usted, en virtud de haber recibido su oficio nU1nero 

INM/DGC0/1742/2014, de fecha 22 de julio de1 presente año, a través del cual solicita se informe si f'xisten 

.'.iilto~ de !as personas de    

     
 

 

 

   

             

   

  
       

      
1          

    
'   .. \ :¡ ;;1• ~ 

,,~--,, 1. '~ 

Sin más por PI rr.o~~;~,,,?~.m~,.d_e~Jil·i~ de usted enviándole un cordial saludo. 
'' I - , •,.·--."4f ......... ~,~~ . 

r.(.p. Expediente. 

-:.c.n. rJ!trn. Germnn l:'st~·;ida t.arcdo, Oeler,arlo rí'deral d<' llllM (n Guilnajuil!O. Par;i ~ll conocimiento. 
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Secretaria de Gobernación 
Instituto Nacional de Migración 

Delegación Federal en Guanajuato 
Comprobante de Registro de Solicitud 

Con fecha osi de QCT de 2013 se registró su solicitud con la siguiente informaci<'.>n: 
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·~:;~ \' ;-.~: 1 ;;;-t•",c:ii 1~ECRETARiA DE GOBERNACIÓN . 
. ·. ·· .• .. "·· .... l· .. >.11NSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
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•: ... '·i·,, , ,. ;•,,_,,,.,,QEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS 
OtC ... 0<< .. < .. :..:-.'40CMO) ... ,..H ,.".:," •. o..-""-',···""•'• 
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OFICIO No. DFGRO/AJnJJB/2014 
"•Cf'OfA...-..,... "" "" '" .... .., 
:=J": ... _ ;,;cw¡;;¡;" 

:.~:~- "" ~" """'""' 

Acapulco. (Jro.: a 24 de julio de 2014 
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Datos personales 

. ~ ,.,~\1 ,,,. 
Secretaría de Gobemac~--: .:".i:~ 

Instituto Nacional de Migf~·\:? 
Delegación Regional en Gi.\~1~i: "' . ,~ ' .. -

Formato Básico ,, ' ... ,> • 
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~~:1,;-S~retarfa .de Gobe~ación. 
·i'(i~~~otuto Nacional de Mograclon 
. ~--.1t:~~Qé~aclón Regional en Guerrero 
.::~:;_~~)~"'.?! Formato Básico 

Datos personales 
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SECRETARÍA DE GOBERNAC.,.Si' ; 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGFÍ!I . . 

FORMATO MIGRATORIO PARA TRÁMITES D~~, IA 
~ •:.'~··~ 
~~ ·~:~ 

Pieza: Q_Q_ooooo6]283ª -;.~·;~:: 

'1Goá'"t' 

S<C••<>••IA 
O< <.OU •r'AC<Of< 

"~·~ 111111111111111111/llllllllU 
0000000672838 

~ara iniciar su .trilmit~ debe imprimir es1e formato y presentarlo junto con los req~Qfr"'11:a:si.rtrarhtt~n cualquier Delegación del INM. Este loimato 
tiene una v1genc1a de 90 d1as naturales: vencido ese plazo n<f P.™"é.··~ttllt\lH\. y deberá llenar una nueva solicitud . 

¿Qué desea hacer?: ~    
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ot ~"""~•c'ON 

1111mm111111 n11l111m 
00000006720')8 

Para iniciar su trámite debe imprimir este fotl)jfl~ t!Prf'1~fu!rIO!)&~iJ~~os requisitos para su trámite en cualquier Delegación del INM. ESle formato 
liene una vigencia de 90 dlas natl'irálés; ·venc;i,do ese plazo no podrá ulillzarta y deberá llenar una nueva sollcltud. 

,·' 1~, .,, .,'._.,. .""'""'· ~;~-~ 
-~:: :,;:'"''··:••':• · .. ; . .,.· .. ~·~· 

~~~~~~~~~~~~-,-~~~"'"=C"' .... ~~~~~-~·~~~~~·~~  

  
  

 

 

 

 

 

 

 

• 

• 



(, ,., 

l~M 

Pieza núme
Tipo de soli

-i• ""'o.,:.\~it 
.. ~~- ~··~ ' ;'"'~ t!Jr::.:,~ 

Secretaría de Gobernaci~ ~ .. fí,,~~ 
Instituto Nacio°'I de Migra.=· :'S::)'.~:·1 

Delegación Regional en Gue · --:~~_,,,_., 
Comprobante de Registro de s · ilíiiF 

·~~ '"¡< ':: 
·-:/ .. ·-~:). 

Responsabl

Con fecha os de As.~. de 2Q!.~ se registró su solicitud con la siguiente información: 

Número Único da Tlámlia 
' ' ·'·' 

Noriffere Nacionalidad (País) 

'NUTI 1 

SEGOB 

''"~""~r,.. 
l>E <;<}B<R'1A,;lÓN 

---· 

--

 
  

  
  nto a 

su solicitud. 
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""'"'"º_ .. _ .... 

Pieza -_¡r,[(l.i'-
Fech

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se expide la presente. 
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LAS ACTJVIDADES QUE REALJZO 
S()N: 
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HJ. IE FAX : 55441639 

INSTITUTO NAé:tf.illii'ill b~<l!llf;JRACIÓN 
DELEGACIÓN R~ EN EL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. ''"'>'·'1" 

492- . 
403_ ...... . 5fT'i 

0? JUN. 2011 03:17AM P3 

Por medio de la presente me pennito declarar a usted bajo protesta de decir verdad que 

me hago responsable de la manutención de mi pareja Gonzalo Martin Souza Neves de 

nacionalidad uruguaya. para que continúe radicando en el país bajo mi dependencia 

económica. 

Sin más por el momento agradezco su comprensión . 

c: •... ,_:1,· •. ····'. 

 _ 

~tCR~ ,.• .ic. 
•i<STHUT:·· ,;,'<',' :;: ' ,-

0~1.Er>A..:11:"; RE&,;;,· 

[_o_!~!~ " 
!REC~r:-. ~. 
j REf;tJI, '<i~.: .. ~;1<,¡1 

Af.AF;\'..<~O. c;r;, ·-·-,M-
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' MULTISERVICIQS_BQN_VOYRGE MJ_ DE FAX 

INSTITUTO FEDERAL EIECTORAL 
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55441~. 
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L'"'"' 07 JUN. 2011 03: 16Al1 P1 
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,_;¡¡,e;:-~·.~·,': .'•'· 

~. . ' - •• • 1 .,. 
~·;. "'-~'' ~' 

Sf:¡_ 
fN.(:llf~,:0N,,: 

Q(l(;r,N:1bN l!tt;o. '.'.' 

• 

···-. • 



DE 
.. , . ". ., r , , ,. ,.~,',~, tr 

MUL TISERVICIOS_BON-~''- i.'. ;·.r.~tJ:~f-AX 55441639 

•

,',.'..··.·. 
\ '/;}t' ... ~. "' ' •. ·~~.' 

• 

Q4--r2 

·~ 

m--
J:&:I( 

07 JUN. 2011 03:171'.V1 P2 

' 
¡ 

--~ •. 
"·; ';•. e; ', •,: 

' . 

\. 



DE 

" 

t1JLTISERVlCIOS_8QN_VQyAGE NO.DE FAX 

@eanamex 
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---~ 

_,·~!/~//. Seer~~~~ de Gobernación 
·~~:.t~.({.~:t-. c;t_nstitut?. Naclo~al de Migración 
:·:'.::.7;.-~:.~:~fl&legac1on Regional en Guerrero 
'':,-.~·~~l,~~-~~~probante de Registro de Alcance 
: __ ._';:_;~~~~:\;,'·; .¡;· 

-:._.-' :-::~~_;; .. 

"464-

•

T"'•'' • ...... '"'' 
.:~· 

.... . MU 

.. , .·-· :~:·:~::.~:! 
Con fecha 08 de ~!3R de :?.Q1,__l se·r~gistró la recepción de documentación adicional en alcance o en 
cumplimiento de requisitos para el trámite con los siguientes datos: 

;, 

. ~. •, ... ,,,_._ 
.\_', '. 
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·" .\ 
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~ ·' -~· s:'~ 
' -· ~ .. ~ • ~ 1..,, 

"2011, Año iJel Turismo en.,,...,.,¡,.,::;,,.., .. ~ 
tl'JCI" ... -,:::;! ¡,•, 

' !i ~)~ 
SECRETA~IA DE GQBERlllACJÓ¡t,;·:;, 
llllSTITU~ lllACJOJllAL DE MlGRACi(,111 
DELEGA ÓN REGJOlllAL EN GUERRERO 
SUBDJR CIÓlll DE REGULACJÓlll r¡llGRA TORIA 
DEPART.f,MElllTO DE f!!!'~~MlGRATORIA 
FOLIO 'f'· GR0/585fflP1t-.'.:"'"''•' • ,,¡ ~:·,, .- •. -•• ~.·. 
---~- - ~ ',, ,¡ •;:.., 

ASUNii>· SANCrONjt4?e-~Rlili,1 
''t:oNFORME Al] 

· . PROGRA DE REGUlJ.\\!\zACIÓ~---·-

Acapulco, Gro., a 08 de Abril de 2011. 
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, ., , ,, ,, ,~ ,. "·''"''l'C. HOJA NUM. 01 , ;·_,:;,_;, 
- - - - - - - - En IS::'CJ_tt(j~d·~ krerto"'*~Acapulco, Guerrero, siendo las quince horas con.cinco- -
minu~s ~~ día_,~-~'.\"~ ~":~~Cit, del año dos mil once, constituidos en las oficina·s_ de'-la
Subd1reccron de Re~dl~c.16!1 _ ~gr.?J;?rJ~,¡_.~ependiente de la Delegación Regional en el EStad01 de
Guerrero, del ln$t¡l1Jfd~hfáéi0~~~Wll'g'ración, ubicada en la Calle de Juan Sebastián Elcano
Número uno,_Fra_~_Costa Azul, de esta ciudad y puerto, la suscrita Licenciada 

 Delegada Regional en Guerrero, ante la presencia de los testigos de
asistencia que al final firman -- - - - - ·- - - - -- -- -- --- - -- --- -· - -- -- .. - - - - - -- - .... _ - - ··- - -
- -- - - - - - - - - ---- --- --- - -H AC E CONSTAR r-- - -- - -" --· ... - - - - -- -- - - - - - - -
- - Derivado de la solicitud de trámite con numero de pieza 672838 y registrada en el Sistema
Electrónico de Trámites Migratorios con el numero de (NU.í) 514226, 

  
 

.- - -
- - - -- - - - - - - --- - - - -··- ------ --- .. - - '" .. ··- -- . - .... - - --- .. -- .. - -- -
- - - - -- - - - Por lo anterior, el suscrito ordena se levante la presente acta, para los efectos IP.gales 
conducentes, con fundamento en los artículos 17 y 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3" fracción Vil, 7°, 14, 34, 37, 39, 48 Fracc. IX, 118 inciso c) y 
145 de la Ley General de Población, 1", 2°, 4°, 90 fracción 1, 91 Fracción 1, letra B, incisos a) y d), 
106, 110, 111, 114, 133, 134, 136, 143, 144, 174, 188 penúltimo párrafo y 221 de su Reglamento; 
10 de la Ley de Planeación; 14 y 16 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 
aplicación supletoria a la materia migratoria; 2, letra C, 35, 36 frac(';ión V, 55, 56, 57 fracciones JI 
y IX, así como 70 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de julio de 2002; artículos 1° y 2° Apartado B, fracción XII, del
Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
Septiembre de 2010, y el Acuerdo publicado en el DiaOO oficial de la Federación en fecha 11 de
noviembre del 2008:.!ftl~ tiene por objeto establecer los criterios conforme a ros cuales los
extranjeros de cualq~.ná~ionalidad que se encuentren de manera irregular en territorio nacional 
y manifiesten su i~0 ~'.~e residir en el mismo; puedan promover la obtención de su 
documentación migra~9'1'a::eh la calidad de inmigrante con tas caracterfsticas de profesional, cargo 
de confianza, cienUf!Qq~·:~écnico, familiares, artistas o deportistas, o bien, en la caracteristica de 
asimilado en los casoS._twe de manera excepcional se establecen en el mismo. - - - - - - - - - ·- - - - -
- - - - - - - - - Se hace'.'bóri!   

 
 
 
 

 
 

  
 .. - - - - - - ·· - - - -- .. -- -- - - - --- - - - --- ·· - - - - _ .. - ·· ·- - - - -- - - - - - - -

-- - - - - - - - - - -Protestándolo  
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 - --· - - ---- - - - -- -- - --- -- -·- -- -- • ---- - -- -- - - - - --- --- - - - - - -- --
- .. - .. - - .... - .. - -- -·- - -- ----- - -- - - - - - -- - - - - . - - - - -- - - -
- - -- -- - - ·-· · " •.• En relación al motivo por el que comparece,  

 
  

 
 
 
 

 
 

  

 siendo todo to que tengo que declarar, firmando y ratificando
para oonstancia".-· ~ - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
·- ·· - - ·· -- - Acto continuo estando presentes los testigos  

 
   

 
   

 
  

    

  
  

    
La segunda 

    
   

   
  

     
   

 para debkla const cia legal.-----------------------
··--~--- ................. , --··---------------------------------------- ' -------------------------------
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O" 
IECllETAAIA !)[ GOBl;:l!N!>OON ~J;,;. 

" -·;'•\.:*i;i.:~~ COMPARECENCIA DE 

1 C\\. • 1 M •,¡';l;l1¡ !;PNZALO MARTIN SOUZA NEVES 
1 \.!J ·)~.''\''( sPE NACIONALIDAD URUGUAYA 

""ITfJUTO NACIONAi. DI! Ml<'>l!ACION ':-f;.:·_ftj;T A CIRCUNSTANCIADA NÚM. 005 
-'-~'~.,t.;.;· 220/2011 
_<'.;{· 

--~·~ •. , li .,.... ..... s . 
-;1-,:.-!.'.':.. ··.'.'·'•·'.ti•;,_ ' HOJA NUM. 03 

'·- ...... 
- .•·-· ' 

---EXAMINADOS COM_d~'°~8AA~~~§1~~~ DECLARAN:-   
      

 
 

  
 previa 

lectura de lo anterior lo ratifiC".an al margen y al calce para constancia legal.- .. - - - - - .. ·· ·· - - - - - - -

- ·· - - - - - Con lo anterior, la suscrita Licenciada  
 
 
 

siendo las quince horas con cincuenta minutos del día ocho de Abril del año dos mil once. - - -
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REG\STRO NACIONAL 
OE POBLACION 1 TRÁMITE GRATUITO 

( &hl Clave Única de Registro de 
CLAVE ÚNICA DE ~GISTRO Pobladón ae expide con base en loa 

1 datos que ldentfftcan su documento 
t  -r'--·--...::"'°"c:::"::º::"c:º::.' -----J 

1
1
1
1
1
1
1
1 
1 Hllllilllllllllll 

1
1 

q -5---------·...--..,----
ernntque , dobkt 

•.• ··-··,,._ 
. 

• . 

1 
J ~os datos P11rsona1es recabados serán pro1egjdos, 1 •ncoiltrpo/lll!10i\j tratados en el Sistema de datos peraonales 

SIST ¡tA'"b)¡i_INFORMACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN 

! DE ~ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. co" 

1 

!u!i9ml!iíij:'~ Jos artieulos 36. fracción 1 de Ja Constllución 
P9t¡r~1~1=stados Unidos Me~lc:anos, 65 a 96 de le Ley 
0dtl~"'-'~~oblac16n y 41, 42, 43, 83, e~ y es de su 
~á~i..,uyo. fmahdad es gest10nar y admon1s1tar las 
~~·l1Qitlll. de Registro da Población Quo re so don '"' ¡¡¡ 1 BaSQ(C!6 Dato:> Nac!onal de Ja CURP Dicho i:;lstema fue j t reg1stni~ñftel 11st1u:to de S1!11em11s de Datos Pe~onales 

~ 1 an1e el ~ Fadetal de Accwo a la Información Púbhca 
(www.ilai.org.fux) y los datos on él contenidos podrán ser 

J tr¡¡ns~\lfdos al lnaU1u10 Fede1al Electoral, dependencias y 
i)i""·¡;"> Jf~~J'.1bllcas, para el ejerclcJo de sus funciones. 
'"' '-' ,,, ~ltitl&-de1mras tren11ml$lones previstas en la Ley. Le 
:!p .~. Unj~J1~4cf~ipis1ra1iva ra&ponseble del Sistema de Dalos 
•J ~ ';" s'liillla 011ecciOO General del Regislro Nacional de 

,, ,.fr.:! r*i,.$1.4,'%~.ldenllf!caclón Personal. El inletesado podrá 
~ ~' r· ¡ ·~· e!Wwt.itii: u.ipct10s do acceso y corrección en términos del 

1 iill!m9 párraJ? del arTfculo 66 det Raglamenlo de le Ley 

! 
Fei:lJ1'!tl:Ae'04nspare111•1a y AecesQ a la lolormac1im P(1blica 
GuliEitnamental en el domicilio de la Unidad de Enlace en 
Reforma, No. 99. Plan!a Baja, Cot. Tabacalera, C.P.06300. 

1 Delegación Cueuh1émoc.Lo antetior se "nforma en 

1 cumplimiento del Oecimoseplimo de los Lineamientos de 
Prolecoión de Dalos Personales, publicados en el Diario 

i 
Ollclal de la Federación e! 30 de sep!lembtede 2005. 

< ííiíRíií'lifuliliíiüiíil~'"._""'M 

1ecorte 

~2011, Año del TurtsmoonMéxlco" 

 
PFIE-SENTI~ 

Mexico D.F., a08 de abril de 2011 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) cons!ituye la 1espuesta del Gobierno de Ja AepútMica para permitir y' agilizar 01 ejercicio de 
derechos ciudadanos derivados de trámites y servicios gubornamentales. 

La CUAP sirve, además, para diseñar y conduclr una adecuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composic;ón es el primer 
paso para la integración de una política de desarrollo que contemple a lodos los ciudadanos. 

El registro de 1a CUHP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamen!e que la información contenida en la constancia anexa sea 
correcta para contnbuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la Identidad de ta población. 

LIC

Estarnos a sus órdenes para cualquier aclaración o rluda sobre la conlormar.ion da su clave en TELCURP. marcando el 01 800 911 11 11 
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.&10 
FOLIO No. GR0/5851112011 

-.:.,,,_-y 
-----------·-- «'"'------------CON S 1OERANO0---·-------------------

--, ,!·_-_Qu~- ~sta Delegación ~~ion~!~,Si,i:."~l,ltpfidad competente para conocer d~I presente ~unto, de 
.,~~[l!l~i=!d con las -~Qi:4tctdsll1.~s en el articulo 11 de la Constitución Política de los 
EstaCl'OS Unidos Mexi~.~~~7 .. ~i,Í't~ey Orgénica de la Administración Pública Federal, así como 
los numerales 2 Me~. 35:·-3a-mi&ll>1lv·y .Cuarto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretarla 
de Gobernación, artfcul~-:tf .y;&'f;~ón V del Acuerdo Delegatorio de Facultades para autorizar 
trámites migratorlOs y ef~f.C~t~!Jiversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su 
Reglamento en favor d~'-10'-'•Subdirectora de Regulación Migratoria del Instituto Nacional de 
Migración en el Estado de Guerrero, publicado en el Diario Oficial de la FederaciOn el 13 de 
diciembre de 2000; 3", 7º, 44, 48, 118 inciso e), 141, 149, 150, 157. del decreto por el que se 
refonnan y derogan diversas disposiciones de la Ley.General de Población, publícado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de julio de dos mil ocho, 1º, 2º, 4º, 90 fracción 1 apartado B, inciso a), 
91 fracción l. apartado B incisos) y d), 114, 174 al 179, 210, 220 fracción l. 221 y demás relativos y 
aplicables de su Reglamento, le comunica:-------------·--·----··----·--------
11.ª    

 
 

      
   

 
 

tivo.----------------··----------·---- ----
P~r lo. anteriormente expuesto y fundado, esta Delegación Regional del Instituto Nac'1onal de 
Mrgrac16n: ----·"---·------·--------~·---------··-~·-----··----·------·---·--·····--
-----------------------·----RES U E L 1/ E--------·------------------.. -
PRIMERO.- Se  
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Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional de Migración 

Delegación Regional en Guerrero 
Cédula de Notificación • -

-

Pieza
Fech

Con fundamento en lo dispu~~to por el artículo 35; fracción JI de la Ley Feder~I de Procedimiento 
rj~".:.:.·:1"".M~i~strativo se expide 1a presente. 
-... ,.,,,.~.":'~cd'" · ·"' · 
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"2011, Ano del radsmo en Mt>x.lcn" 

Móxlc::o, O, F., a 1& de nq,,le~ dQ ~011 . .... , ... 
C.  
PRESENTE. 

Con fundarneolo en los artfeu!oo 69 fracci611 111, del Reglamento- Interior de la Secretarla de 
Gobernación Y 1 fracción X, del "Acuerdo por ~I que se delegan fac.:ultades para ~ercer el 
presupuesto autolizado anualmente al lnstltulo Nacional de Migración, y las facultades 
administrativas que se indican en fa11or, del tltular de admln~clón, MI como a los titulares de lrn; 
áreas a su cargo~ (0.0.F. 03Nt!111999), y de confotmidad ton I¡¡ estrnci.ora ofgánica v ocupacioneil 
autor!z.:ida al Instituto, Je comunico que he tel"lklQ a blen expedir a su favor el siguiente: 

NOMBRAMIENTO 

O&namlnaclón del pucstti: ·---

Cód."'OIPl&ze: --
Ntímero de .Emnfeado: -----

J!.R.a cftJpuosfo: ~~ ·-
Denomlnacl6n do/ puusro del :supe
1m--·1co! .... _ . _ ----
An:ra m,, Adscrinc/ón: 1·(f~- --.. -

En 1al virtud, todos lo~d~fuern.os y r:o111unlcac!one& de ~récter oficial derivados del ej$reicio de 
las funciones que ~-~~n al puesto, deberán realiza.e bajo esa r«enom\naclón, a pt\rtlr de \ti 
fecha de rei;epclón de~~-~~l;'!~te. f 
En cumpUmiento a lo ~~to en el articulo 128 de la cckstltuclón Po\Uica de los Estados llnldos 
Mexicanos, ha protestái:IQ ~rdar t::f pidpiá Nonne Fundcinentat y la& Leyes que de ella en1anen. 
comprometiéndose a ~ajar. ~A ·t~~~~· lealtad, pat}lotisma y oonvk:ci6n de r.ervicio en el 
desempeño de su enea~- - _ .. , 1

';-'; - t 
r, "' 

;;

fl:IBI ORIGINAL 
MBUE 
CHA• 

 tM A 

1 
MN 1)1;1- llJOMAOFllll -COl
 SER"'DOR FIOauco 
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•·2014, Afio de Octavlo Pa.t" 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN~ 
DELEGACIÓN FEDERAL F.N JALn;co 

OFl(;fQ NÜM: DF.IAL/JUR/ 120·14 

' ¡\ ., 
. ' ~1 •. n 

• 

Gul-1dalajara, Jal; a 25 de julio de 2014 

Oficio No. INMIDGC0/1742/2014. 
StifficióS il ~a C0;~;t1níc1A EA.zc.5.1/0GCIJJDC0/00001/Requerimientol.21:\-01·2014 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE t;OBEHN.\CIÚ'i 

INSTITI 'TO NACIO~Al IJF \HGR,\CIÓN 
DELEGACION FEDERAL MlCllOACÁN 

OFICINA DEL DELEGAIJO FEDERAL 
• OFICIO No. INM/IJFMICH/IJA.1/157/2014 

"2014, .1110 de ()('fa11io Pu;." 

• 
~~RAi. GE tA LEPUBLll.' Morelia, Michoacán, a 28 de julio de 2014 . 

8~i~'~i:~·~- f,tJiili10í'$, 

COM. GRAL.  +l1~i;k!:'· 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINl\~l!J¡.1!11\<!)ELEGACONES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
PRESENTE.~ 

Por instrucción del Delegado Federal del l.N.M en Michoacán, Lic. Javier Dovala Malina, me permito emitir 
respuesta en tiempo y forma al oficio No. INM/DGCD/1742/2014, de fecha 22 de julio del 2014, mediante el 
cual solicita colaboración para verificar si dentro de los archivos que obran en ésta Delegación Federal existen 
registros migratorios de las personas  

     
    

 
     

   
 . 

 
  

    
         

 -- . .-· 
~ 

• 
C.C.P. Lic. Javier Devala MoHna.- Delegado Federal del INM en Mktioacán. - Para su superior conocimiento.- Presente.
C.C.P.- EKpediente. 
C.C.P.- Minutario. 
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Y, .. , 1>'1'.~RETARÍA DE GOBERNACIÓN 

, .:_ ., ,,_S E 9 l) !L_ 
SEC="'°"'DJ<iru<oiw:IOlt .,_ 

l~M ~ 
IN':if~~YW NACIONAL DE Mt<;RACIÓN 
l))'~F,~'ION FEDERAL MICllOACÁN 
·.:a.~·1e~A DEL DELEGADO FEDERAL >h.IU, IAHIA llf C,<Jhll\NACr()¡.,< 

' .• •'· :.-··~'«" 

i-1.:fl~:IJ:.t~o. IN M/DFM ICH/llA.1/157/2014 
-.J.~:- '~·1·• 

...-.. ~_;~~;:;i "2014, ,1t#o 1/e ()cta1•it1 Paz" 

, .. ' ' ' \''-"' 0 .:. ·,. ·,r..., 

 
 
 

. : ':, , : · · 
·:. r,l,, .. ~ '-'· .. 

Sin otro particular, aprovec!"lo 1:' ~portunldad p~ra reiterarle mi distinguida;.,consideraclón, quedando a sus9 
órdenes para cualquier duda o comentario,; . 

-~· . 

; ~'. 

'' ., 

' 
": '':W!:4r.t1iio (Í(J (?cltll•fP,firz•·. 

·'·--· • >\ ·.:.· ~ • ·-·. ,_.. ',',-- ' 

,,,/¡· 
C.C.P. Uc do federal del INM en Mf~~W..,..f'á.fa su superior conocimiento.- Presente.· 
C.C.P.- E~
C.C.I'.- Minutario. 
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-- -------·- OFICIO N" INM"NL-DAJ-7!16/1014 

""'"' " 
'""''"""'" t 1 C-'l..~l<i. 7' "' V. UJ. .\11.L_lu 
t:,~~~~f,\'~'"~"'""'lWl'l'.l!l"J<'UlWI MONTERREY, N.L., A 24 de .lulio de 2014 

"'"  
""

ASUNTO: SE INFORMA 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. ~ 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
DELEGACIÓN FEDERAL OAXACA fi.l....tj" 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDTCos -
OFICIO: INM/DFOAX/DAJ/373/2014 
"2014, Año de Octavio Paz" ~ 

ASUNTO: Se remite información. 

Oaxaca de .Juárez, Oaxaca, a 25 de julio del 2014. 

COM. GRAL.  
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
PRESENTE 

t 
' Por este medio y en atención a su oficio número INM/DGCD/1742/2014~de fecha veintiuno de 

julio del año en curso; mediante el cual solicita información para ubicar Jparadero las personas 
que responden al nombre de  

 

 
      

 

y  
 

  
     

       

  ::_ t;' 
-., 

·} 

Lo anterior para los efecf;l~:·~é'gales a que baya lugar. Sin más por él rnornento, reciba U!l cordial 
saludo ~;;:·. ·' , -···.-' '-'~ 1· ::,· 

. .- ' ' l-1' - ' e!)¡ .• , ' ' '. .. _ ·.-' . ' 'l:f 
~ .. -... ··.-... '' : ':~' 
,_. •· --.
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~16 

fnsliluto Nacional de Migración 
Delegación Federal en Pueblo 

Departamento de Asuntos Jurídicos 

Oficio Núm.: DFP/DAJ/483/2014 

"2014. Año de Octavlo Paz" 

Puebla. Puebla a 25 de JuHo de 1-0T 4 

 
 

 

 
     

   
      

 
  

     
    

       
      

       
  

       
   

 

     
   

  
     

     
       

  
   

   
 

    
      

    
            

 
 

  

     
    

   
   

"l014, Año de Octavio Pai" 
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1. 'M 
Secretaría de Gobernación 

Instituto Nacional de Migración 
Historial Migratorio 

;Dao.TuO~•e..c•~·~·~·~O~N""L"E~SLlD~E~L.,.E~X+.T'l'l~N;¡,JE~Rfll>i~C90~N'-"N~UEE~' ·~·~·~·~oo~·~•u1,.,~•c_ ___ ,. ___ --

~MAClúN DE CONTAClQ ______ , __ .. 

PASAPORTE O OOCUMENTO·,tó~'e>.:· 
QUE SE IDENTIFICA El EXTR@JEJIÓ :...,. ~,:.;. 

~(' ""'\.'"""" 

'\ 
.. f"'J 

" 
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SEGOB 

fech.1 d~ Cla><fot.Kiów 28·07·2014 
Unid.id Admin1<ua!iv•: Delegación 
fede•ol 

Clasificación: ConF1denc1al Df ~Ch'iS H!.1'.1~!1:11"1"', 
Petiodo de CIM1f;cación; S aíloi 

fundamrmto Leg~k Ari. ?11 de la ley de :)H ·ic.i~lS ; l.;: (.<};Tpj;1i~;i 
M•gr•ción, A11 18, fraoc.11 
delalevFed••«1ldelr~n•po1ene1a~ f ·;. 1 Acce<o a la lnformac'6n Pub he a .,~- !'1:4'?.l".1· '1 
G .. t>efnamental. . 
!lubrica del Setvídor P1í~l1to.4". 

-r---~ 

 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

OFICIO No. OFS/DJ/196/2014 

"2014~ Año de Octavfo Paz". 

ASUNTO: Se rinde informe 

Hermosillo, Sonora, a 28 de JUiio de 2014 
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• DELEGACION LOCAL 
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LIC.  

~' . 
' ' 

' ' 

I ,...-• ·r1 ., ·e "\-r'· • ¡~_1';':!,· 1 i, lit,_·, r.; 
.... \..~··-l-'' .• ,~ • , 

' ' ' 1 ,. ~-\l~~'i\'Ci.:f:l\f:!Tta 1J6 ·· 

~;lfj~~li~~AL DE MIGRACIÓN 
DELEGAC~~'IJ,·DE NACO, SONORA 

~'F't.1:IóisoN/NAC0/81/2014 

Naco, Sonora a 19 D

AGENTE DEL MIHISTfRlO PUBLICO DE LA FEDEAACION 
ADSCRITO A lA AGENCIA UNICA DE PROCEDIMlENTOS PENALES 
PRESENTE: 

Por este conducto me pennlto Informar que el. C. Qd;avf
enlace Bi·Nacional de la patru1a~ fronteriza de EstadóS.'Uni<!oS~ 

<.c,p, ~l<PH>.llN!'E 
~ . .-..p ... >NUTll'llO ' ' 

Li:~•:::: . :,,:·, 
.·:::. ,.{:;(>,: 
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19 d,, Junio. 2014 

Lic.  
})roeuraduría General de la I~cpUblicu 
/\gua Pricla, Snnora. México 

J' ,iel'nc iado. 
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SECRETARIA DE GOBE~~~N 
l~JSTITUTO NACIONAL QE:·MJt:mAClÓN 
LUGAR OESTINJ\00 A LA~~cróN DE MEXICANOS: NACO, SONORA 
CONSTANCIA NUMERO:~ 

- ,Y,: 
~.';-. 

·-~ .'.-~¡ '(' . ''-::- r ~ ¡~ ~- : ", ~"' 1 .. i 

• 

CONSTANCl~:g~;~~f,~J;,CIÓN DE MEXICANOS REPATRIADOS 
         

 
   

: : ';'.~·:;._.:i, 

HECHOS 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

CIERRE Y FIRMA DE CONSTANCIA 
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:,'{: y, ; : rGRACION B 

. ;i, ;1\ 

/11 !ps :/!sis1c111n.s. in<1n1i.gob.nlx:R88 l /rcpatríacion/rcgistroslrno~trar.h1111l'!id=-3952 l O 19/06(2014 
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Formato Estadístico para Mexie$n~";"-~';:.'~-1,..,,....~"'--
E>1._. J11rma1a do he \e• llenoáo d~ m.>n«d lnd<\tod..;f. ·~.'- ·;:·:·:~:: t~'\'~ M 

POflodon>t>icanoqut>l!lnreu .. l.g~dolp•I> •.'-'_ .r· .. ,,._,,, --•-"" 
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~ INSTllUTOFEOERALELECTORAL 
• REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

, CREDENCIAL PARA VOTAR 

. ~ ;:,,·' ~-; :'' '~·.: ·,. 
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SJ()1V1 - l~egistro dt:: repntriación 
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SECRETARIA DE G08ER~~(i:'f6M, 
INSTITUTO NACIONAL DEti>flQR/!l:;IÓN 
LUGAR DESTINADO A LA R!iCEl>tlóN DE MEXICANOS: NACO, SONORA 
CONSTANCIA NÚMERO: 3~~~ 

··:'.1'}/ 
··~~ ,. 

, ¡·" t; <¡f;'1l';r:3Tr~ 
"¡ ·~ ' ·, _,,.. l.J;i.... ' 

CONSTANCIAJ>5.Rffi~~f¡IÓN DE MEXICANOS REPATRIADOS 

Pug.e l of 1 
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HECHOS 

 
 

        
 

 

 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto por tos artlculos 7, 19, 20, 34, 35 y 36 de la Ley de Migración; 81, 83 y 
64 de la Ley General de Población; 216, 217. 218 y 218 bis de su Reglamento; 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal: 2º inciso C, 35. 36 fracción V, 55, 56, 60, 63 y 70 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Gobernación, asl como 62, fracción VII y 63 del Acuerdo por el que se 
emiten los lineamientos en materia de protección a migrantes del Instituto NaclOnaf de Migración, se 

    
 articulo 81 de Ja Ley General de Población. 

CIERRE Y FIRMA DE CONSTANCIA 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REQJSTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
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NOGALES, SONOtRA 
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~~~~;~~R~~gtbzz~g~g~~JÓN l~11~:;·;~ 
LUGAR DESTINl\DO A LA RECEPCIÓN DE MEXICANOS: NOGALES, SONORA 
CONSTANCIA NUMERO: 242737 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE  

F~n Nogales, Sonord, siendo las 11:52 del 24 de julio de 2014, el suscrit  
 

  
 

HECHOS 

Que se presenta  
   

 
 

      
    

 

"Nota.  
    

   

Que deliV<.1do de  
   

   
      

 tJ:>-f .. _· .-Í 
Con fundamento en Jo dispuesto por !os art!cvlos 7, 19, 20, 34, 35 y 36 de-~ -Ley-Ge Migración; 81, 83 y 84 de 
la LP.y General de Población; 2·16, 217, 218 y 218 bis de su Reglamer'lfo; 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2" inciso C. 35, 36 fracción V, 55, 56, 60, 63"-~·:1.b del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Gobernación, asi como 62, fracción VJI y~_63 del Acu~rdg_ por el que se emiten !os 

eamientos en materia de protección a migrantes del Instituto N;!Kt!Ol'Jaf'llifM¡g;~ión, se hace constar que el 
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St-=CREl.ARIA DE GOBERNACIÓN :,.,:'.;:;1:; ~ 
INS'ílTUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

  
c:oNSTANCIA NÚMERO: 139713 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN  

En  
 

 Frónteriza Edificio Puerta México S/N, Centro Nogales. 
Nogales, Sonora. hace constar los siguientes: '.-

,. 
HECHOS 

()ue se presenta un  
  
 
 

"Nota.  
 

. ·~ 

"" <.:On fundamento en lo dispuesto por los articulas 7, 19, 20, 34, 35 y 36 de la Ley de Migración; 81, 83 y 84 de 
lci Ley C;eneral de Población; 216, 217. 218 y 218 bis de su Reglamento; 17 de la Ley Orgánica de la 
Ad1ninistración Pública Federal; 2° inciso C, 35, 36 fracción V, 55, 56, 60, 63 y 70 del Reglamento Interior de 
!a Secretaria de Gobernación. asl como 62, fracción VII y 63 del Acuerdo por el que se emiten los 
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Ó ~ " '!'"' SECRETARIA DE GOBERNACI N j'i.·::!',;::.;~.if: ·'.!·1 i,1;j~·~ 
INSllTUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN ".t • 

 
CONSTANCIA NUMERO: 209988 

CONSTANCIA  

En        
   

 
 

HECHOS 

Que se 
 

 
 

 

"Nota.   
     

. 

Con fundamento en lo dispuesto por los anlculos 7. :19, 20. 34, 35 y 36 de la Ley de Migración; 81, 83 y 84 de 
la Ley General de Población; 216, 217, 218 y 218 bis de su Reglamento; 17 de ta Ley Orgánica de la 
Ad1ninistración Pública Federal; 2° inciso C, 35, 36 fracción V, 55, 56, 60, 63 y 70 del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Gobernación, asi como 62, tracción VII y 63 del Acuerdo por el que se emiten los 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN . · 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN . Cf.;;,¡. ( 

 
CONS!ANCIA NLIMERO: 111178 

• 
' J 

; 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE( MEXICANOS REPATRIADOS 

/ 
En  

 
    

 ;' 

HECHQS 

 
  

  
 

 

~Nota.   
  

Con fundamento en lo dispuesto por Jos articulas 7. 19, 20, 34, 35 y 36 de la Ley de Migración; 81. 83 y 84 de 
la l.ey General de Población; 216, 217. 218 y 218 bis de su Reglamento; 17 de Ja ley Org3nica de la 
Administración Püblica Federal; 2º inciso C, 35, 36 fracción V, 55, 56, 60, 63 y 70 del Reglamento Interior de 
la Secretarla de Gobernación, asi como 62, fracción VII y 63 del ~c;;u~r.AC'~'Pbr el que se cn1itr>...n los 
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CIERRE Y FIRMA DE CONSTANCIA::. ·-~ ,:--·.-.:· 
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SECRETARIA DE <30SERNACIÓN ~;;\S.:._'::~::;:';;:~ .. ·~; 
INSTIRITO NACION/-\L OE MIGAACIÓN . "''~tlf; 

 
CONSTANCIA NUMERO: 55061 

CONSTANCIA DE  

 
   

 

HECHOS 

Que se   
 

   
   

. :. 

"Nota.     
   

Con fundarnento en lo dispueslo poí !os arUculoS 7, 19, 20, 34, 35 y 36 de la ley de Migración; 81, 83 y 84 de 
la Ley General de Población; 216, 217, 218 y· 218 bis de su Reglamento; 17 de !a Ley Orgánica de la 
Administración PUblica Federal: 2º inciso e, 35, 36 fiacción V, 55, 56, 60, 6m70 ~l~.eglamento Interior de 
la Secretaria da Gobernación, asi como 62, l'raccl6n VII y 6:},~1 Ac • t·-'e'' que se en1iten !os 
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SECRE1ARiA DE GOBERNACIÓN 
INSTITIJTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

 
CONSTANCIA NUMERO: 208037 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN  

 
 
 

  : 

HECHOS 

Que se  
    

    
 
 
 

 

~Nota.  
 

. 

Que derivado    
     

   
     

 ;..~ ,, .·.,.:·; ,,i 
y· ,.,,,(1 ' ,' '· 
..:, ' '-·=<''' ., 

(~on fundamento en lo dispuesto por ros artículos 7, 19, 20, 34, 35 y 3a:~~'.!a1:éy'8:1e Migración; 81. 83 y 84 do 
lci Ley General de Población; 216, 217, 218 y 218 bis de su Regliilpt:i.ht«.'·f? de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal: Z-0 inciso C. 35, 36 fracción V. 55. 56, 6tl.·.-6;1\y:c?o del Regla1nento Interior df: 
la Secretaria de Gobernación. asi como 62, fracción VII y 63 del ACLieí-dó por el que se en1iten tos 
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CONSTANCIA DE  

 
 
 

HECHOS 

Que se  
  

 
 
 
 

     

"'Nota.        
       

    , . '•' · ,e_- ... ,. 
. ·.' ··,""'::'....,¡:;;,'.:>::~ 

Que  
   

   
    

c:on fundarnento en lo dispuesto por tos articulas 7, 19, 20, 34, ~:,Y 136.~larl.~ii!fe Migración; 81, 83 y 84 ele 
/a Ley General de Población; 216, 217. 218 y 218 bis de s~~1;1fffllafl~."ltC1JI''W·-de la Ley Orgánica de la 
Ad1ninistración PUblica Federal; 20 inciso C, 35, 36 fracción "t_111, ' 1$6.'r:ij'O~ ~:t¡Jffi del Reglamento lnt.erior de 
la Secretaría de Gobernación, así como 62, tracción VII y § ,1~~~ _ !)por el que se emiten los 
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CONSTANCIA DE  
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HECHOS 

Que       
     

 
     

  
  

 

""Nata.   
  

. wr:~~" 

Que derivado  
 
 

  
 ", ··; ·· ' 

:·,· 

Con fundan1ento en la dispuesto por los artículos 7, 19. 20. 34, 35 y 36 (je la Ley de N1l9tación; 81, 83 y 84 de 
l<i Ley General de Población; 216, 217. 218 y 21$ bis de su Regtam~1·1r·tfe.'' la Ley Ocg8nicc1 de !a 
Achninistración PUb!ica Federal; 2" inciso C, 35, 36 f$cción V, 55, 56, 60, ()3:y 7D.tiE!FFteglan1enlo Interior de 
!a Secretada de Gübernación, asi como 62, fracción VII y 63 del ~~rdC( tior.'°:''.:er que se en1iten los 
Linean1ientos en cnateria de protacci9n a migrantes del: lostiluto Nacionafdtl.Mig"1i!_Oklrf, .. :se hace constar que el 
C. JOSE LUIS MARTINEZ SAtDANA, ingresa al país como REPATRIAOO, e9t.;~[lt2$llrarse ubicado en la 
hipótf~sis del articulo 81 de la Ley General de Poblacíórt. 

CIERRE Y FfRMA l;)E CONSl"ANCIA 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
LUGAR DESTINADO A LA RECEPCIÓN DE MEXICANOS: NOGALES, SONORA 
CONSTANCIA NÚMERO: 156538 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE MEXICANOS REPATRIADOS 

En  
 
 

 

HECHOS 

Que se  
        

 
 

. 

"Nota. La  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artlcu!os 7, 19, 20, 34, 35 y 36 de Ja Ley de Migración; 81, 83 y 84 de 
la Ley General de Población; 216, 217, 218 y 218 bis de stsglame&1 f' la Ley Orgánica de la 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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SEG<)B it:;f¡i l~M 

,,:~~,,.. ¡I> i'"'"'-'\•i",,>. 
·_ 1_ 1·~t·~ ' ................. . 

.. -,.;;¡;.~~-rYo(I 
Ft..:ha dto C1<11ltlcaclon: 23·07 -1014 • · J •· ., 
Unidad Admlnl11<atlv,.: Dcl"f?,1'100 íedernl del mM en T.•m•"llp•> 
Cl.><ifkac,6": COtlr 
f'<'rloOO de Cl~>ilkaclón: 1 a~o 
fun<lom<'.!nto l<'~.il: ART. 75 ílE \.A L/.I. 
Al<T. rn f!!ACC. n DE LA LFTAIP1;. 
Ut!EM\lftHO 32' Dt LOS lGCD!DEAPF 
Amplf11<i6n <!el PNiodo de 
(1Mifícodór1· _____ ~ ___ _ 

Rubrfc~ dcl Totul3• d<' lo Unidad Mmlnhtr~t!va. 
Fecho de dc«:l~~•fkuclon: _____ _ 
Rubrico v cargo dcl INvldor P(1bllcn: 

Comisario General Seguismundo Doguin Garay 
Titular de la Dirección General de 
Coordinación de Delegaciones 
Instituto Nacional de Migración 
Presente.-
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E.A. 2C.5.1ffAMPS/DFn1JREQUERIMNIENTOl23·07·2014 

OFICIO Ho. INM/DFTAM/5693/2014 

Nuevo LarccJo, Tan1ps.2<1 rle Julio 00 201~ 

En atención al oficio INM/DGC0/1742/2014, por medio det cual solicita~ s~ infomle si se tienen 
antecedentes de las personas que se enUstan a continuación: 

Se comunica que al ré-filizar: ~·,tt~u~a minuciosa en los libros de registro,  
  

 

t:, lk ~~ 't'·; ,., .•.. 

!JCión Ff:!dera1 f.::.n1aul!n:? 
· ':_ievr-1 .. :J!'f'.rJr 1';1n1rF -C.c.p.· delegad.> fcderol en Tamaullf>'ll. Por,1 "' cooodmlenlo. 

C.<.¡>.· o del OepatlJ\ml'!'lto d~ "'""to• Jtiridico< "11" Mismo Un. 
C.<.p.- efa del [)q>¡>rtamento <le J\lunto• .lwídlco; "A" ldt'rn_ 

ROIMtTLIMl!'R 
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LIC. HO!lf.HTO OLIVAHF.S MOJI(/\ 

ENCAHGADO DE LA DELEGACIÓN íEDF.Rl\L 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGH/\CIÓN 
l:N TAMAULIPAS 

PRESENTE.-

OFICIO No. INM/DFTAM/GBMAT/039112014 

E.A. 2c.5.1 rr AMPSIGBMA Tf57 /R EQUERIMIE NT<.)124-0 7 -2014 

H_ Matamoros. ·ramrs. 24 de Julio de 2014 

Por 1nedio del presente, 1ne pennito remitir u usted respuesta en atención del oficio nún1ero 
INM/DFTAM/OAJ/0303-/2014 de fecha 23 de  
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c,ibe hclcer 1nenciórt I  
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c.c.p.- 1 1d• f <?d('! •I ~~ 1 ~m.1111!11>,.- l'.1' .1 1u r nrin("'"''"!O 
L.c.p.· l td Pe~J1l.or11•"lnd~ ASUl>I<" IU'*lk_<l\ ",\- rn 1.o 1Jo•lr1;.1unn !~<1~1.1! !lr·l l/U.1~"1,,.,,,,.,1,p.>•, //l•l•no 1,11 
c.c.p .• \ Dcp~uom~11U> d~ ,\u1mn• ~ .. ;,1., "' ·ff' ~" b !J._•lei:•" '"" r,.,1,•1.11 11~1 llJM N• T~m.,.,1,11 ,., ~-1".n" !on_ 
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:r .. \L ;/'r.~\!5B!?ftl. DE RECEPCIÓN 

. ;·,A,~~~ .• ,. Ur·r·'".•"I 
~ .. t. 0:'.·I'·~~· • !'.I •I •' •' • 

- (-n México. Distrito F.~lifilláll;ai~Eial'de!agosto de dos mil catorce - - '··, -,, ,, 

- Téngase por recibidll'~SiffJJiiBFA-Cl-Dl-scv-5499/2014. de uno d<' agost~ di; do" 1Tt1I 

catorce,    

   

     

     !(1~~á·rtíc11kY·~ ~'. y 'l 

de la Ley Federal Contra la [)elin(~uencia Organizada, por los r.irtículos -¡ !), 1 ey; 19 y ~'{18, dt:I 
-r· 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de l;i La\i Orgánica de: la 

F)rocuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del ReglamentcJ lnt(-:'!rnc1, $~-
, j 

ACUERDA-- ---··-·· ., 
- -- .,.,,~-

ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, los d(JCtHT1r~ntdS antf~rior111ente 
·.¡:. 

dt=~sc1 ihJ:o-., a tin dE-) que surtanJc1s efectos legales a que haya lugar \;-.. 
''. - ~ iT 

··Así lo acordó y fir~~el li~~nc~l~ g~nt•c 
del Ministerio F)úblico de~ .F·ecteración, aciscrito a la Uni 1acic)11 

de [)elitos Contra la S~~yd,:_d~- _!~.\ Subprocuraduría {)n (lf-~ 
Delincuencia Organizada:;'/qU¡e~':¿-¿':tijt:J~n forma legal co al final 

~- ·' ' . 
firman y dan fe en términ?,s ~-~1,_?ftíc~~io1.16 del Código Fe lf!S 

· - -.O A M O S F E - ..
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Oficio SFA-Sl-01-scv- 5499/2014 
Expediente: C."f. 2890/2014 V- 6540 
Correspondencia: ·----

 
AGENTE •DEL MlNISTERt@ PÚBLICO DE LA f'EDERACIÓN, 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
CONTRA LA SALUD 
Paseo de la Reforma Norte No. 75, Segundo Piso 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06300 
México, D.F. 

Asunto: informe Expediente A.P. PGR/SEIDO/UIEDCS/331/2014 

En cumplimiento a su oficio número UEIDCS/CGBl8473/2014, mediante el cual solicita se le informe en 
un TÉRMINO DE VEINCUATRO HORAS respecto de tramites vehiculares de altas o bajas, cambio de 
propietario, pago de tenencia vehicular que hayan realizado diversas personas y en czso de ser positivo 
se remita fa documentación soporte requerida par;:i dicho trámite y referir qué tipo Ge vehículos ~;(in los 
oue se enc~1~ntr°'n rea\stcados~s.su -no;nb'.'B. : . 

~I respe:;to y Oe c;:1n;oomidad i~.~--~J Articul:i Is fracción >'.l\i, de la Ley (Jrgáni·:::a ::!e I;::· .l\ciminis1Ta,)ión 
Pública del Esi:edo c'e Puebla;~'l~.rt(:ulo 13, fracción 11!, Inciso h), 52 del Códig8 F-'isca! de! c~;<",do )' 
Artículo 22 fracción 1:111 del ~IEÍmento ln1erior de esta Secrelaria,  
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PUEBLA.·· 
SfCRElftiA!A DE Fl~l.Atll'A~; 

Y ~.DMINISTllACION 

Oficio SFA-Sl-Dl-scv- 5499/2014 
Expediente: C .T. 2.890/2014 V- 6540 

.Y'ii:!t>s ~ 14 c~rnutii<l• 

';tio•cióo 
Respecto  
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- .. E; n la ciudad de México'.,-Oi§fri\óFfgdtJ~I, a primero de agosto de dos mil:; caiorcr~ 
·1·.~,--1.1, .. ,"I'"':-··-· ; (' 

V 1 s TO, el estado cfú~1 1iü~~aa·J?'.,Rresente averiguación previa f~n Qu~ se: act(Jél, y 
\IC,t)~ 1: 1.f. "'¡,.ff.,,¡,~,-·.,, y ·,:· 

rlerivadc) de las diversas lín~<~ inv_estigación de que sigan dentro df: 11-~ismél.. rl':-·~t1lt;,1 

necesario girar oficios a los Procuradores Generales de Justicia del E:stad.Q ·de Cc-1rn1)er:hf?. 

Aquascalientes. Veracruz., Baja C:alifornia, Puebla, Qu8rétaro, Chiapas, .J:~.(fsco, f:(Jatittil;cl 
'.,.,, 

C:;uanajuato, Ta1naulipas, C:olima, ílaxcala, Tabasco, Guerrero. (~hihu:1hu~l C)uint<Jna F\rJ<J, 
• 

Sinah>;:;i, San L.uis Potosí, Zacatecas. Michoacán, Morelos, L'.Stadl> del'Méxtcc). l)1~;tnlll 

Federal; asimism<>. gírese oficio al Coordinador General de SerVicic>s r\-)Rltiales. f-)or le) qui'-~ 

con fundamento en lo establecido por los artículos 2, 3, 168, 180 y 206,:ll~I Cócl1gu Federal 

el(~ f.'Jr<)Cedi1nier1tos f)enales, 1, -t, f1, de la Ley Federal contra la'Delincu~;r1Gia ()rg<ini;_;-1da !J 

fracc1(Jn 1, 1nc1~;0 A) de la L_ey Orgánica de la ~:>rocuraduría Gent-)ía'I de' la r~f-)pl1bhcé1, E-:n 
. ~ 

ífdaci()ll con el 3 inciSC) A), fracción 111, e inciso F), fracción l, v-'29 dei f~(-~'!ilarric~ntc> df~ la l_f':y 
' •, ' 

antes citada, ~~s de ;=:ic<Jrdarse y se:-- -- .. - - -- - - - - - -· .. -
-+ ·¡¡ 

-- --;~ - {-~ - --

t /i 
.. .. .. . .. · ·· ........ · ·· ··A C U E R DA·· ·f· · ·· ·¡;, · 
. . ' ~ ·.·. 

- Unico. Gírese ofici() a la_s autqidades mencionadas en e~uerpo det!Presf~nte ;:ic11(~rd() --
" ¡¡;,J -~ '}' -

····· · ···· ·· ···· · : .... ----CUM1PLASE· . t ... ..f, .. - .. .. 
'_. !, .'f,i 

· · ·· Asi lo acordó y firma él licenciado enic· 

del ~Jlinisterio f)úblico de la ~~d.~~~ciqn, ads~o a la lJnida ciOn 
rlf:~ [)t~litos (.,:c>ntra l;:J ~lalud\_: .. ~~~-~:)_a; -?~,bpr~~raduría l::s  dt' 

Delincuencia Or~1anizada, qú-~:~:.ac .. 41-a: én f~~a legal con t final 

tirrnan y dan fE! en términ<)S del artícUi0 .. 1·5 del Código F(~de '""s ... 

--DAMOS FE 

l 1 

' 
' 
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LIC. . l~GEN'll LA ! 

FEDER-"<',Í>N. • ~ ,.,, ··.·'·'· ~~ ~'fn;.'!J:""" .... ..,..,1,1,¡.¡ ... ~ 
PASEd/¡l.J::!:."-&EFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E.!: D: ~.~ :¡t!OLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHT)ÍMOC, C.P. 06300,,México, D., 

A VERÍGUACJÓN PREVIA. 1; 
PGR/SEIDO/UEU>CS/331/2014 ' 

OFICIO No. I~ 
lli;¡¡¡¡¡;;;o¡;¡¡¡¡;;'"U"E"I;¡¡D"'C"S'"/C¡¡G¡¡B¡¡;/¡¡9¡¡23¡¡¡;0¡;;/2¡¡0¡¡14;;;.=¡;d 

\ 
' 

PROCURADOR GENERAL DEJUSTICIA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

A V. JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, SIN, COLONIA 
SACALUM. C.P. 24095 

J 

!~ 

' 1 ¡ 
l.\i;;¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡;;;¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ..... ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡;¡¡;;;, ...... ¡ 
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1· !C<,1\.";.1 f' .\pi ; i> 1 1 ; 1·' 
l'I"' \ ,,,,., qq ,. ..• 

Subprocuraduría EspecializatJa en 
Investigación de O~lincuencia ()rgani:i:~1da. 

llniclad Especializada en Investigación de 

Uelitoi: Contra la Salud. 

.,,.,, cr,r:r¡ n-;·r:1"111c, 
Pf-\OCURADOíl GENERAL UF JU'.' i' ¡,.¡ .. :,.! · c:i, • .: , ··' ·' .., •· "'! • · 

A.P.: f'GR{SEIOO/UEIDCS/331/2011 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9130/J011 

ASUNTO: El. QUE SE INDICA 
Méxiro, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2011, Año de Octavio Paz" 

DEL ESTADO DE CAMF'E(l Ir:. '. f:~:.~:~/;~ ~->J~1.::;i,¡;f }, 
AV. JOSÉ LÓPEZ f'Ol1Tll. LO. Slf'I \ , . I ( "· 
NÚMERO, COLONIA SACl\LUM. (.~.;·11·:~¡f,.,l' J :~ c:r,~nm 
21095. "'l"';.¡·l>·,¡.,•:,)í¡ 
l'ílESENTE. ' ...... ~, ..r 

En cumplin1ie11to al Al.11• .. 1<>\ .~1 .. V1do dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispu(1Sto por lu• .. 11111.11ilis ,'I y 101 <1partado "A", 119, de la Constitución Polftka de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de l;:i L~·y r .. ·,,; , ,1 (,,,11•ra la Delincuenc!a Organizada, 2 frac'ción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 

del Código Federal de Procedh11'1•!11i.•," 11-1i ~-. 1 1, J, 3. 4, 22 ele la ley Orgánica de la rrocuradurla General de la 
Kepublica y 3°, 13º, 16, 29 y de1n.·1. ,, ! ,;. ·1.', ! 11Jlicables del Reglamento de la ley antes invocada, Convenio de 
colaboración que celebra l;,i Proc111,1•'·''i11 1,··1,t~1al de la República, la Procuradurfa General de Justicia Militar, l<i 
Procuraduría General de Justicia d· !¡ ' 'i ·' il.,, 1 vlleral y las Procuradurías Genera! de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de l<l F edcra<.i< ,, ' ·: , ··:el 1-0 )•I d<-: noviembre de 2011; me permito solicitar tenga a bien instruir 
<1 quien corresponda ;¡ <"ÍeltO <k 'I"' .. ': hil"1·111e a la brevedad posible a es'i:a Representación SociaÍ de la 

:,, ,¡., · ,ie oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser dlvulgado a 
·<··:¡•(":lo de las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
··r'di1111,~111·os Penales, 13 de la Ley. Federal Contra la Delincuencia 
.::1<_,,1 que la trasgresión a lo anterio_r, puede constituir ;ilguno de los 

¡ ¡;i¡_:o de su conoci111ie11lo que el l• ·11,· 
1i11 de salvaguardar dkl1a secfe._1-i 't"' 

urtículos 16 del Cóclige feder;:il '.i·· 
organizada, por lo que ''s h11porl;·,1:· 
i!ítitos que prevé el Código Penal r·~'.¡._ · ·.: 1"'l¿.1 , ión XXVII t. 

I_<: agradeceré que la inforina.;k\1:;:.·\·¡'<,• '. 
;,eguridad y confkle11clalid;1d, ;i 1m;:.::1·,í 
Piso, Colonia Gue1rero, l-'elegaciJfi·\.: 1.1. ¡,· 

Si11 otro particular, reit~!T n <l Usled : , 1i 

.Jefe de Unidad 1:1 t' 

IJ~·litos 1_011t1,1 l.<:, .. : 

Orgá11ka 1.k' la 1'1• ·· ! '' 

,,;;,,' ,:.  las debidas rnedidas de 
:¡, ¡, ,,, ma, número 75, Segundo 
.;111•" 

'
,,1.J1

 en 

 
'·.i. ero 

'.:í·i_!J·:~i.1r:l\1»!,tr:;~t'\ _.,,. :·r¡r 
'.• l: t ~ r~ ~· 1~' ~f r::1 
'~ u 1 <·" ·;-_,,~ 1;n ~" ·''-'''' L"\ "'11r·'."' ~r '" 1 · ,, , 
!,i· '·'~ fl8/\G!;'¡r• ''". p;;, ·1; 1; . ., 1 , 

f) U 'I ,~ ff o"<. ,1 ,, , 

i.!Mll;·/'.p t'~11·:-.:¡Ai ó,~¡i:;·· 
lfl 1.!l.';;'1fl);\''•'':,1; ¡,; f'' 

;' /.·. 

"' 
'~np~·11r·, ,,.,· ,. " ' " ,, 

;\', ,,i, 
~ 
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LIC
AGENT~ .. Dif\: 1• /\f!V~~~TERIO PUBLICO DE LA 
FEDERA'i"l{YN.' '" ,v . . ,r.¡,. 
PASEO Im~A."ii:EFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D . 

r-· AVERIGUACIÓN PREVIA. 

L 
PGR/SEIDOIUEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
; :.: .·. UEIDCS/CGB/9229/2014. 

'"+ ' .l:;;;--=;;;i;;;;--¡¡;o¡¡;¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡;¡¡; .... ¡¡¡;¡=¡¡;;¡¡¡;;;¡;¡=¡¡;;;¡¡¡;lll 
·- ,''• 

l • 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

HÉROE DE NACOZARI. ESQ. REFUGIO VELASCO :e· COLONJA SAN LUIS CALLE. C.P. 20240. Ji 
. .......... "''' 



• 

• 

>,-: 
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J"'•.'<"l'l"\1"•''''' .;1 "f"'' 
'" ' \ "' "'-'''! ,, . 

' ' ' 11\•te-:111;~ ',,[1.~;¡,;0.-~. 

;.i_'.'l":.r.!0s::. !' Co.'tlt\r·)({;., 
PRVCURADOH GENEH/\I fJE JUS 111.I:'.. • • . 

1 

DEL ESTADO DE AGUASCALll'~rl Ü/S:~~.jC~ii) 
1 lf::HOE DE NACOZARI [:~,q. Rl.'.FUt;11: 
VE.LASCO S/N. COLONIA SAN 

LlJISCALLE. C.P. 20240 

PRESENTE. 

Subµrocuraduría Especializada en 
Investigación de [lelincuenc::ia Clrganh:;id<i, 

Unidad Espe~:iali:r.ada en Investigación dP. 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.; PGR/SEIDO{UEIOCS/JJ!/2011 

or. NO: UEIOCS/CGB/9229/2011 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año deOetavio Paz" 

En cumpli1nienlo al Ac.l1c1•'1 ·;, l;1liu •h··ntro de la averiguación previa que al rubro se Indica y co11 
fundamento en lo dis1)uesto por In•:,-,,:¡. "io:, ,:1 ¡ 102 apartado "A", 119, de 1'3 ConsUtución Política de los Estarlos 
U11idos Mexicanos; 2 y 8 de !a Ley ri ,; .,¡ Co1111,1 la Delincuencia-Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 

del Código Federal !.le Procedlruic111u·- ·,i;11<::., 1, 2. J· 4, 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
nepublica y 3°, 13~, 16, 29 y den1<1s f::I;.,.,,.,~ ·· «plic;1Ules del Reglamento de la Ley antes invocada, Convenio de 
colaboración que celebra la Pr0Lt11d•n1 1 \..o','i•'"iill de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justici<.1 11;;1 l •1 !,il.o i"• •l•'r;1I y las Procuradurías General de Justicia de los treintct y un 
c;sl a dos integrantes de l<i Fedf'.radó11, d~ i ~LI 1 : --"1 de noviembre de 2011; me pennito solicitar tenga a bien instruir 

 

 
 

11,1go de su cono(in1ie11to q1n• el ¡~;Jw$;; (. " .tr~ o{icles CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar did1d S(·~Cl-e\~-~~:;:{\{'_'·.-."'i' ·cl'l dé! 1 . actu<0ciones de la averiguación previa, ilnponen los 
artículos 16 del Código f"t>deral:'{l~_J'• :.:~·1 1 t111i1·nt\J5 nales, 13 de la Ley F.,_deral Contra la Delincuencia 
organizada, por fo que es i111portiH,1!· ··_:-: 1.-'< •. ·:<1~' la asgresión a lo anterior, puede constituir alguno de lo:. 
ilícitos que prevé el Código Pena! ¡"(;J~·1,: J · 1 · ; ,: :r ncral s 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

'-"···~ .. 
l.e cigradeceré que la infun11ació11 t¡<¡·;'.'" , ebidas n1edidas de 
seguridad y confidenc.ialidad, a nu>'ILi.t';,,,·:: - mero 75, Segundo 
P"1so, Colonia Guerrero, Pelegació11 t;~;.µ,: ,-

Tk<r. ~_,....

Si11 otro particular, reitei'o ci Usted 111i >i 

Jefedi~U11kladF.i-•',n1 "
Delitoó. C<>nlra 1<1 » ,¡. 

Orgánl<:<1 de la PruLu, ·

'""r ,,,..,,~tr-""'")11r·i;¡\ , 
'.1 ~: -~ .. - ,0'- ··¡·:~ -f:· 1·; r· 
:·"-","l'C~'r'-'··"f:!.•'i'1:0-"1:iA ·" · 
if1Yf'~-f°!':'l\t~(;r,1 "-- ',,, ·:s-

~ ' 1 '' ·'\ ti : 
~i;-.11nf\r.i f'!~-r-1' 1 
1r-1i_:r~f'."fr,:f.··¡(,r· 1· 
!.~ q !1 'l' /.; 

¡1. 
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ji OFICIO No. '~ 
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-,_- '., 

"l'>\ 
~ -~ ·, 

' 
,_.,, / 

l_¡~---·f ~J--, 

,.,. ·-·' ) 
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PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL --·i:: 
ESTADO DE VERACRUZ. 1' 

'i CALLEVICENTEGUERRERONo. 157,COLONIA I~! 
ALCALDÍA, SANTIAGO TUXTLA VERACRUZ DE I¡ il IGNACIO DE LA LLAVE C.P. 95830 .

11

:,I 

!· ~!-----·- ·-- ____ _J¡~ 
~·''':::MEl<~:ll!!!r~a<mUW,..,..,..,._ W;~~c.!l'li~JOi· 
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Subµrocur<.i<luÍía Esµecialilada en 
Investigación de O~lincuenci'1 Organizada. 

Unitlatl Espe<:ializada en Investigación de 

Uelitos l:ontra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO/UE!DCS/331/1014. 

- ""l~'llf"L· J ¡•' \AL DE Lí. ntr ... :I\..., ~-' 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9228/2014 
ASUNTO: El quE SE INDICA 

México, D. F., <l 01 de agosto de 2014 
"2011, Año de Octavio Paz" 

l'HocuRADOR GENEf',1\t DEJus 1~r.h1)S Hnm:i.r1.-.;c,, 
Dl-'-lESTADODEVEílACHUZ. " ·' • '·(~TI,.;(' 
CALLE VICENTE C.UEHf\f.IV.J #157, •l:f'Ylt11S ~ i;¡ _,. " 

COLONIA ALCALDIA, S/\M'J !AGO \if_~~~¡¡t;;.,,., 
TUXTLA, SANTIAGO'! UX l'L/\ 
Vl:RACRUZ DE IGN/\CIO IJF. l./\ LL./1•."L. 

C.P. 95830 
PllE.SENTE. 

En cumpli111iE~l\lu al A1..tlt"•\l1• L-·· <knlro de !a averiguación previa que al rubro se indica y con 
fu11darnento en lo dispul!:;to por lu-; .i; ;_ .• 1¡,., ,,, )' 102 apartado "A'', 119, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; / y 1\ de l;i Ley 1 ::11''- .: l • . , , .-1 1<1 DeUncuenda Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 1i4, 168 y 180 
del Código Federal de 1'rucedi111ie1 ,: "'' . ·, .i;,¡, 1, 2, 3, 4, 27. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
li•.'pub!ica y 3º, 13°, 16, :i9 y den1;'J<, rr~I. :,·licables del Regla1nento de la Ley antes invocada, Convenio di" 
culaboración que celi;br;i la PfO(U1;1-.i•" •.- -.d de la República, la Procuradurfa General de Justicia Militar, la 
Pp¡cliradurfa Gener<JI de Justici;:i dc-•I 1 1 11<) '' •k•r;il y las Procuradurías Genera! de Justicia de los treinta y un 
est;idos integrantes de l<l Feder;:i<:i••1 o, .- ;. • "l.L-' '-1 de novienibre de 2011; me permito solidtar tenga a bien instruir 

llago de su conocin1iento~.tjt,~,~I tu••''' • ,,. -l"'- oficio es CONFIDENCIAL. por lo que no debe ser divulgado él 

fin de salvaguardar Jicll.¡r¿;&recí.i '11 ·to de las actuaciones de I¡¡ averiguar.ión previa, imponen los 
artículos 16 del Código Federal dr.• ,/-" ·,:. 111'i-"'11los Penales, 1.'3 de Ja Ley Federal Contra la Dellocuenc-i;i 
Organizada, por !o CJlle es~itt¡:kirf';f~.(~,,' ~\, ·" ,•1 1 ¡l•e la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Códigc~~J.lrt./:~((\e} ;·, 1 ·:•,1.0.P·- ! 111111<"rales 21.0, 214 fri'lcción IV y 225 fracción XXVIII. 

\!Ei-!C: (·' ' ' 
t·-1 :•'·, 

le agradeceré que la inf(!1-~~ión ·.J'»· 
seguridad y confidencialid,i<l, a nuc•.'r, -.l 

Pioo, Colonia Guerrero, Delegació111_r1,; .. 

s debidas medldas de 
, número 75, Segundo 

'.>in otro p<1rticular, n~itero <1 Usted 10 •i ,, 

c.· r;: 1;,h•L iJ: \::~1!.') (J r~: 
:) ;~ \_ ;\ :-~ r,
,,_,;1;". ''-'lC.f':!!~'f'1't~' \~. 
! '!'('' ·~ "f!Gi ,, 1; :(1• t 

-') '; 1,1 : \ [-i 

_, 
-,.,. , _ 

_ / '', 

,_- .· .. _-~ ~ 
,-

1!t!!i~11¡1 1 >!<''!"( '1' ! ¡ -.1\ "·f\ ., . 

:qvr¡1·.1'"1-;:._I\~'''·"!" 1:1: r>r- to":' 
(' ~' ,-, /\ 
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,r~jf~~~E~~¡¡~~~-,~7:'"'11!1 FEDE~~' . [! 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO !ri 

J"' · (U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, ¡ 
~ELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. ¡! 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. 11¡ 
PGR/sE1Do1uE1DcS/33t12014 ¡

1 
OFICIO No. 11i 
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PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL l' 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. i 

1 BOULEV ARD LUIS DONALDO COLOSIO ESQ. 1 ~ 
l
l. ALVAREZ RICO, COLONIA EMILIANO ZAPATA, C.P. 1~ 

23070. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR ¡1; 

¡ ' -.iw__ W LU*'""'-lilli!WWl'i.,_WaJ"';MIPi_,..f'·'.-~.~~ftc1¡-#; 
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' ---1·-:., 1' .,R¡t r1c'~!"~~.!t1,,, 
<f. !'d; '·" ..,, ··-

PHIJCU RADOR GEN El\AI_ Dl·_ JU~'l!')¡J(K.f ,t•~ 'r 'r·>.1~.~•fo:''i., 
DEL ESTADO DE BAJA (/\l_lrORNlfl S\ .'! · , ''I ~ ~ f''i/' i·i~ 

..J• r.· .. ·:• f'j..;\.,;.: ... \'., 
\Joulevard. Luis Dona Ido Colosiy ~!« '""' · • 
Álvarez Rico, Col. En1ilia110 Zapat~ffl~7~"'ir'l· 
23070. La Paz Baja California Sur. 
PHESENTE. 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación d'" r.lelincuenr:ia Orga11iz;-1da. 

Unidad Especif.1Jizada en lnvestigaci¿,n de 

Delitos Contra la 3alud. 
/\.P.: PGR/SEIDO/lJE!OCS/331/2014. 

OF. NO: UEIOCS/CGB/9227/2014 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, O. F., a 01 de agosto de 2014 
"2014, Afio de Octavio Paz" 

En cu111pl/n1ienlo a! Acue1rJ", '· l<i.lu dentro de la averiguación previa que al rubro se índica y con 
fundamento en lo dispu~sto por lo•; ~111, d". '1 ;' 102 apartado "A", 119, de la Constitución Política de los Est<1dos 
Unidos Mexicanos;). y 8 de la Ley l 'c'cl· 1 i 1.,,'lli" l;1 Delincuenda Organizada, 2 fracdón 11, 113, 123, 1J.4, 168 y 180 
del Código Federal de Procedi1nie11l:!:.: H«• _,, 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de la 
Republica y 3°, 13°, 16, 29 y den1;ls ¡,•!.,,· -1 1•licables de[ Reglamento de la ley antes Invocada, Conven'10 de 
colaboración que celebra la Procu1<1dH••' • •r.:I de la República, la Procuraduría General de Justlcía Militar, la 
Procuraduría General de Justicia th~I Lli·." ·:_., 1 ''d{'ral y las Procuradurías General de Justicia de los treinta y un 
e~tados integrantes de la íede1·acJó11, d·· ,_1.. ! do;. noviembre de 2011; me pennito solicitar tenga a bien Instruir 

.':•, 
llago de su conocirnien~1i-4ue el coi,¡,_ .. , , , :, ,_ ; t~ oficio es CONFIDENC.IAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar di<ltii~-:<¡~recf<l 'i'' ·~i' .,.,,de las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
artículos 16 del Códig~-Pe'deral r.11· l'> -""li11>i-,11tos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo que Í:!$'imporlanl•: ,:. t;v_ 1; ,u'~ la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Códig~-Pf.dal f't:d •1, ·c1 :-1 • ""ncrales 210, 214 fracción IV y 2:z5 fracción XXVIII . 

.':"_·' 

Le agradeceré que la infOi\naCJóí·1~l¡ü:".1: 
seguridad y confidencialidhil;4rFu.ie~tÍ;;, .. ;, 
Piso, Colonia Guerrero, D~k~cióll C\1,ip;,.' ¡',, 

s·1n otro particular, reiteru a Usted 11;1 < 1 

n las debidas medidas de 
rma, número 75, Segundo 

,, ~ ' " 
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PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 r, 
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1 •• 

OFICIO No. f 
UEIDCS/CGB/9226/2014. Ji 

-. 
= ·-· ª'" '·' -----& 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 

. 

L 
I'· !·! 

,; I
·¡ 

BOULEV ARD HÉROES DEL 5 DE MAYO Y 31 ORIENTE. i1 
COLONIA LADRILLERA DE BENÍTEZ C.P. 72150. li' 

11 
1r: 
r 
li. ,!i 

1 
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PHOCURADOf\ GENERA!. LJE JUS 1 ~j,'.;ii,":\i," 
DEL ESTADO DE PUEBI./\. 

Llou!evard Héroes del s de Nlayo y J' 
Oriente. Col.Ladrillera de Benítez. 
C.P.72150. 
PRESENTE. 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia CJrgci11iz~da. 

Unidad Especiali1.ad;:i en Investigación de 

Delitos Contra l;::i Salud. 
A.P.: PGR/SEIOO/UEIDCS/131(2014. 

OF. NO~ UEIDCS{CGB/9226/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de Ociavío Paz" 

En c..umplirnie11lo al Ac111e•1h1 : · c,1· ·l·'lllro de la averiguación previa que ~I rubro se indica y con 
funda1nento en lo dispuesto por lo~ ,•!'•i. 11lcr - 1 / l{lJ apartado"A", 119, de la ConstitudOn Polftka de los Estados 
Unirlos Mexicanos; 1 y 8 d€ la Ley f '.:d;-, .: (,,, 1L1._1 IJ Delincuencia Organizada, 2 fracclórt'll, 113, 123, 124, 168 y 180 

rJel Código Federal de Procedirnie11l_o~ 1' .i,11, :. :i, 3. 4, 22 de la Ley Orgánica de la Prpcuradurla General de la 
Hepublicei y 3°, 13º, 16, 19 y den1ás 1t•I ... ,,s :< .i:•lk;ibles de! Reglamento de la Ley antes Invocada, Convenio de 
coidboración que celebr<i !a Procl1hJdt"11 G•·1n .,d Je la RepúblJca, la Procuraduría General de Justicia Militar, fa 
Procuraduría General dé' Justicia del 1_-, ;1, · i 1·ilc'.ral y las Procuradurías General de Justlcla de los treinta y un 
es lados integrantes de la Federad¡\11, 1 ;. . ,_, 1 ;,, .1 ,!e noviembre de 2011; me permito solidtar tenga a bien Instruir 

' 
llago de su conod111iento q• ;~:-~1:i::~·11L• ·:; 
fin de salvaguardar clid1a 5!.!·cr~c~1 •¡u· 
artku!os 16 del Código Ft,d1'iral:d1' ¡-, 
Or·ganizada, por lo 4ue es i111P_ort;u1l.~ •' 
ilícitos que prevé el Código Pef1'~1 Ft".f,_·1.1: 

,. .<·-·oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
"'·i de las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
- ',_, . , ,., •Los Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delinruencia 

·· '" .u•~ !a trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
1, '' ,, .1erales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

' ' Le ¡1¡:;:radeceré que la infor111acf1i)-i~ \¡11 ·,_: ;· :. \
sPguridad y confidencialiJad, aiiii-J.~;~fr.!¡\ ·".'

a con las debidas medidas de 
Réforma, número 75, Segundo 

Piso, Colonia Guerrero, Uelegac:iói\.l'i"lil' , .. ~ .. ~.... ' 

Sin otro particular, reitero ;1 Usted 11 ii ,;.t, -

Jefe Ue U11iU<1d 1:11• . .i-:.
Dditus Contra [<1 '.'.-•!, 

Orgáni<..,1 Je l<J Pl"!JlHI ,-. ' 

1\f)c.;un1~.u-1J;~r"' · .. -':':~-1 ¡-
t~ ~- A ~:: '· \'-' U '-·' 

""""'"'HCV~Jli{•""I~- ~:1r"1 VJ •: :•¡ 
ll'IV.l•l'l<l ... 1~1<'-'' ~!"' !:'-'' !i1 ;•"' .;'l'> 

(!f!." ,0. "1'i'11 ~· ,, 
'-'-';111,-,•} •.·).~ "'f.1,'!,~ ¡,',; ;• 

1t.1'°'11''-~•-1<1JAC~·:rt1 11;<; •Jr .,_, ''''.: 
e n "" -,- '°' /\ ,, " " ~ , ., ,, 
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T~ 'L '¡E' 1 l'EI''"'' i(· .1, .... L ,., .• u,, .... 

'· "' r r: '. '. r • 1 .. -~ 
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LIC \ 
AGENJ!m~v, MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D • 

aqaww 

1 AVERIGUACIÓN PREVIA. ·¡ 
1 PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 J 
' OFICIO No. · 

,..Liiii. ¡¡;;¡¡¡¡¡;¡;¡;;¡¡¡;¡¡u¡¡E¡¡ID"'c'"s.,1c ... G"'B'"/'"92'"2"'s1 .. 2 .. 01;¡;4¡¡;, """'"'. "" J 

,-.\ .. 

· ll L[i_-~ ,-cr ',.: u{·.~,. 
s~-·-' -:-•-.: ,_._ : .: . _, 
:¡_.,:r,;-'.> ,-- . ·,.:,·.:·::-. 

L ~·'. i1. ~ .. ·"'P'"R;;o;;c;;. u"'RA'"'"D"o'"R"""'G"E'"N"E"'R"'A'"L"""D'"E'"ru"""s"'T'"I c"'1"'A"D"'E"'L""'""""""~~ 
1 ESTADODEQUERÉTARO. 1 
1
1

, AUTOPISTA MÉXICO-QUERÉTARO, No. 2060. ¡, 
CENTRO SUR QUERÉTARO. CP. 76090. [i 

li.-,--... -... -. -.--- , ____ _¡¡¡ 
~ ~-~.... - - -~- .1'.IUl<ffr.:nt'Mll"l'",J_:l'.\l'(''' 
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.~ 
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Subprocural.lurí<.i Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organiza1la. 

Unidad Especializada en Investigación dP. ~·· · ... ,. 
Delitos Contra In Salud. ~. · ' 

lH- < -\ ¡n l'tll'I H ,• 
A.P.: PGR/SEIDO/UElDCS/331/2011. 

··ft:'Ccr1').~ ~11.-.... ,,0~.-~-

1'1~ucuRADoR GENERAi. U E JÜittiniv: l 1• r,o)'.'T!¡;;:i~;i: 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9225/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

DEL E~TAIJO D_E QUERE:fAHO. ••;;ti~;.,.;.;,,-, 
Autopista Méx1co-querelaro, No. 
JOÚO, Cenlro Sur QueréldrO C.P. /'b<_l'o)u 

PHESENTE. 

1:n curnpli111ierito al /\cut-:1 du , , l.: ;, , dentro de la averiguación prevía que al rubro se Indica y con 
fui 1Ua1nento en lo dispue'..lo por· lo:, "' ; , , ·!<.• -- 1 y 102 apartado "A", 119, de la Constitución Política de los Estados 
U11idos Mexicanos; J y 8 de la Ley Fc•d, .. ·i ,:, 1:1.1 la Delincuencía Organizada, 2 fracción 111 113, 123, 124, 108 y 180 
del Código Federal de Procedirnie11l1¡·; 1 ·•1,.i ,, 1, 7., 3. 4, 22 de la Ley Orgánica ele la Procuraduría Gen<'.ral de la 
l\epublica y 3•, 13", 16, J9 y de1ll<Í~; 1<;~1_,,, ciplitables del Regl<1rnento de la Ley antes invocada, Convenio de 
colaboración que celeb1 a la Proci1t-;1dH1' · ; .1 de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia dt>i L·¡.,,,' l ·-dcral y las Procuradurías General de .Justicia de los treinta y un 
f~stados integrantes de la Federad(•1<, ,; 

Hago de su conoci111iento·_qúe·¿¡.r;;>11l1·, 
fin de salv;¡guardar di<..liá'secrecicJ '11'' 
artículos 16 del Código ¡ó~deraí .lh 1 . 
Organizad;¡, por lo ql1e l'S-_imp9r1<111I<: 
ilícilos que prevé el Códl!;o,~~ú1¿iJJ\:{I·." 

'-' 

le agradeceré que la i11íon\!iid9!1 ~11"' ,' 
seguridad y confidencia!ida,~:q ·riue:-l;" 
Piso, Colonia Guerrero, Dekigación (u;11 ,'. 

-'·'I 'Je noviembre. de 2011; me perrnfto soffcit<1r tenga a bien instruir 

• d · !',Ir: oficio es CONFIDENCIAL, por lo qlle no debe ser divulgado a 
·<~',¡ ··•o (le las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 

1i«nlos Penales, 13 de la ley Federal Contra la Delincuencia 
-¡r1c !a trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 

1.,1111erales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

on las debidas medidas de 
orma, número 75, Segundo 

r:.' ., .. -,
Sin otro particul;:ir, reitero a Usted 111i <•i 

"',l; '

-!i--L "' . u..,;+r--
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iq-, · _,1,,_,,~¡.',,, ll i ··I "~ltl "' il' -, ,, 1•1.-/,i·I:: 

]_l!]¡•;¡:,i '·rl<é<.i<dJ;,g>•.'J fp dY"i.\.~•i_ '·L:;,o- 0"'152• 

,. ; 1 ,.,, •. 1 1 r.~.-·1::P!: ¡¡ ; 
!"·r·~.; . L.-• h:... ,_¡¡,.,,., 

°'t'.<::.;h\>~ ~l.;¡:i~'•vfS, 

ll1"""'""'""'1"'1l'!i'!~l""'W'!'l1,Í!!' \!!!!"'~"""""'"""""'*::!:i@!.'i!!!!"-~~?l°-A, ·Tu· 
LIC. Á~~~~NTONIO MÁRQUEZ ESQUIVEL. ~ 
AGENTE. DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ~¡ 
FEDERACION. : 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO ··. 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, f 
DELEGACIÓN CUAUIITÉMOC, C.P. 06300, México, D. 8 

11"1"""'"""!!!!!!!!!!!!!!! ........ !!!!! ............... ...,,.~· i AVERl~UACIÓN PRE~. -- ·-1! 
~
. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 ,

1
~ 

OFICIO No. ~· 
UEIDCS/CGB/9224/2014. .Ji 

r.'~'r~ 1 .. , > 

" ·'~ 
. -~ 

' .. 
,. ·, ,1 
~, . -. • "' 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. 

LIBRAMIENTO NORTE ORIENTE No. 2010, COLONIA EL 
BOSQUE, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. C.P. 29049. 

' 

l
. 
1 

~ 
' !) 
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'-... Subprocuratluría L:.¡,cializ<.ida en 
Investigación d~ [lelincue11cia Organizad•~, 

UniP;;1d Especializada en Investigación df¡' ~ 

Delitos Contra la S<llu.d. 
1 '· 1 \ 1' •.! '"'' 

l'l\OCURAUOR c,E.NEJ\/\l tiF JUS 1:0.J}i::!r;'.1-.-;: ;. ~~i~\''i·1 1~~, 
D_f.L ES:ADO DE CHIA:As. . ,, ~i'ikJtr.: ~· ~~ ·::·/~:;r;~·;.. 
L1bran11ento Norte Orie11te nun1er\1 
2010, E! Bosque, Tuxtla '-Jutié1Tez !!i\lt~~t{·;;.;:~)¡¡ 
Cl1iap;:is. (.P. ]9019- ' 
PHESENTE. 

A.P.; PGR/SEIDO{UEIOCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS{CGB/9114/J.014 

/\SlJNTO: El QUE SE INDICA 

México, D. F., a 01 de agosto de 2014 
"2014, Año de Octavio Paz" 

En cun1pli111it~11to <1!·Artn:nl(, .¡,,_¡,._:. dentro de la averiguación previa que al rubro se indka y con 
fundamento en lo displH·~:,t_o por Ice,"" · 11• , -~1\'102 apartado "A", 119, de la Constitución Política de !os Estarlos 
Unidos Mexicanos; 2 y 3 dP. la Ley J 1"i1 d C·n.t_1;1 l;i Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 113, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimk.1•.L·->·. 11,: !, z, -~· 4, 22 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Republica y 3°, 13°, 16, 29 y de1nc\'.; , ~·I "' " ::plicables del Reglamento de la Ley antes lnvocada, Convenio de 
colaboración que celebra la Procq1.1•: ,, · · ·: ,- 1 «i de !a República, la Procuraduría General de Justici;i Militar, la 
Procuraduría General de Justicí;,i dd 1 ·,¡¡, ,_l•.:ral y las Procuradurías General de Justicia de los treinli'l y un 
e~tados integrantes de la F~derzi(iÓ••. i ; .. , 1 i de noviembre de ).011; me permito solicitar tenga a bien instruir 

! lago de s1J conociinief~-l:1i.:~ue! ti t < J11 i:.. !u J, ',~ oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 

'fin de salvaguardar dt,~i.~~.'sec+ecí:1 ll'' 1• ! ~'de las actuaciones de la averiguación previa, imponen !os 
arlfculos 16 del Códiª-1;>';f~d~al 'J'.' 1, -.(l·1l 1.1,\ir:.11tos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Oelincuenci<l 
Organizada, por lo qu~~'.Jfl"1port,111l''. ·,;,:(.11 que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé e! Có'&g.; Penal !-"l.!dc·,, 1 ui ''\i' 1 ,umerales 210 214 fracción IV y 115 fracción XXVllL 

~."-~ D'.: l, ·-:~.' \ 1 . 
ES;J~1,."'· .. , '-· : 

Le :;igradeceré que la ~cióiiCq1•(• 1 ·•1li\"' 'I
seguridad y confidenc~~aéf.!á""-iiUi'slr,1·- .• n,:il¡-• ,
Piso, Colonia GuerrerofB$~M~ Clii1<1:,:,;n1,,,, 1

n las debidas rnedida:> de 
ma, número 75, Segundo 

Sin otro particular, reill.!ro a Usted 111i .. \ ,·," ·., · li-

'" 

Jefe d•: Unidad l01E ,1• 
lJelitus Conlr;_i ¡,1 ,

Orgti11k.i de la 1'10· '·'·, 

AfJi/1,!1"\ !'·~'.~1'-'·i'· 
 t"~ T P •1 --e .' 
l"I 1i•~<~l,1 ·:,,.,¡- ·;•_:1,' • ~.: 1. • ·¡ 
l.l.:!fÍ¡' ,~ .. ,· ···rct H~'-!' 1 
1,~ 'l 'I t, '\ ' " , ', ;~ f 

!Jl\JQllP i"f{'"''f.'.I( ;._~, r.'.; 
l(i\'~,:;_1~. l'I(~ f1('.!•)tl :,t, )~ I_ , "" 
',·. '-1 111 ,. "· /; 

{< .~ (l . . ~ 
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. ·,,, "'·' ~p;,·1 .. 11, ,,,_¡_. :·:; ! -- !! :,-:;· 

. { .1c;-,- .,; <( 

LIC ·~~ 
1 AGENJ,f..,~ MINISTERJO PÚBLICO DE LA ¡ 

.11 FEDERACION. I' 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2° PISO . 

1 (U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, . . ¡ 
1 DELEGACION-~AUHTEMOC, C.P. 06~ Mex1:º·-:,_1 

'•:<-."'. 
~~ - -~ 
,.,. ·-·· 
'! .. ;¡.:· 

1-:~> AVERIGUACIÓ;;~-;EVJA.---
/ PGR/SEIDO/UEJDCS/331/2014 J 1 

1 OFICIO No. ! 
--~EIDCS/CGB/9223~~~--- : ! _,, _, 

CALZADA INDEPENDENCIA No. 778 COLONIA, LA 
PERLA C.P. 44360, GUADALAJARA, JALISCO. 
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''"L'•¡·• ··-·····" ;"'t"I. :r.ilikt.~J:.:.1\.. 

~- Dtrwc~ ~~-
rv1 rRO. L.UlS CAíl.LOS Nt\JEl~A GlXl~icio~'!1 !4 ~;~~h:'?· 
í!SCAL GENEHAL DFL EST/1fJO DI:, . , , 
JALISCO. r!1~~~1i'tf· 
C<1lzada Independencia No. ;78 Colt•i11 

l<.1 Perla. C.P. 44360, Guadalaíara 
.Jalisco. ;: 

Píl.ESENTE. ; 
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SulJprocuraduria í:speciali:tada e11 

1r1vestigación de Delh1cuencla (Jrga11iz<id<1. 

Unidad Especializada en Investigación de~ 

Delitos Contra l<i S<:ll•uJ. 
A.P.: PGR{SEIDO{UEIDCS/331/Jo14. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/92J.3/2014 
ASUNTO: El (~UE SE INDICA 

México, D. r., a 01 de agosto de 2014 
"2014, Año de Octavio Paz" 

En curnplir11ie11to al Acu»1-,¡,, · 1< :.·,l·J .J('nlro de la averiguación prevía que al rubro se Indica y co11 
fundamento en lo displ1esto por lo~ d. l>< :,1,. 'J1y102 apartado "A", 119, de la Constitución Política de los Estados 
!!nidos Mexicanosj 2 y g de la ley 1 C\i·, ·I t "11!.ra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 

del Código r:ederal dP. ProceJirni<"11l<.'·: i'·•11,1i•"- 1, 2, 3. 4, 22 de la ley orgánica de la Procuraduría General de la 
ílepublica y 3°, 13º, 16, 29 y de1n<Í.' 1i'L· 1il'.'> .;¡ilicábles del Reglamento de la ley antes invocada, Convenio de 
(Olabora<.ión que celebra la Procu1?,1.h1;1 • \<-¡t':l';il de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, l<i 
Procuraduría General de Justicia tk:I 11; '1il< 1-•Í.lr•ra! y las Procuradurfas General de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federad\'!11, ;l·- ;('t.1: 1 ''f de noviembre de 2011; me permito solicitar tenga a bien instruir 

'< "· 

llago de su conoci1r1i'!#_1!fq.que el cu.1: I> : · ,., oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
f11, de salvaguard,11 {Hti,~S secro:>c/1 '¡" ' ':v de las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
a1tículos 16 del cóJ¡go ·fe(Je1al d" , '11 ><cntos Penales, 13 de la ley Federal Contfa la Delincuenna 
01gan1zada, por lo ql]{' "e:> nnpot la11I e · , e:· que la trasgresión a lo antenor, puede constituir alguno de los 
1hc1los que prevé el Cód1g·o Penal f1c<h 1, 1 tn ,, •1nerales 210, 214 fracción lVy 225 fracción XXVIII 

le agradeceré que 1~t1for111ació11'-llll'1 ·f·1il 
s'"guridad y confide11f>Jªliciad, a nuesf.1-1 :·ILi ...
i'i~o, Colonia Guerretq_fJD.degación '-ll<'I' 

1
' :~H ,, 

L/ ~: :_._ 

con las debidas medidas d12 
fonna, número 75, Segundo 

Si11 otro parti<.ular, reitero a Usted 111i ': 

' 

P1·1:r..:s;¡..i1·~1\t)tJri~ •' 
1) ll t ~ 11 ~ ~' ,. f1 
"1''"rr~()~;1•l't!>J)110!!t1 · 1·, ·! ,,. ·1·.~ :; l\.t''· 
lf~Vfi:ij'f!,Jllf1r,~_¡(>t) i'"' ···>: lt'•'•; "',. ¡ •, 

011.~f,IJ<, \P., 

;11111:1'-.1l tf~1'~1;.;:i ·.r ,~ 1,,, ... 

IM'ff:l';-l'l{~.l\Gl!)r/ •1P, n;':~_ra,·. 
'' o 11 r n "" 
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r ::;;r~00:n'.i:r! .. •1. ,, ·-·-----------------··1 ........... :q\~~!S ~~-=~'"'""~"'"'l'·1 
LIC. Á\'¿~ ~J:ITWt{j@::!\iÁRQUEZ ,ESQUIVEL. • 
AGENTE . DEJ~ MINISTERIO PUBLICO DE LA ¡' 
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PROCURADOR GENERAL DE .TUSTICIA DEL 
ESTADO DE COAHUILA. 

A VENIDA HUMBERTO CASTILLA SALAS No. 600, 
CENTRO METROPOLITANO DE SALTILLO C.P. 
25050, COAHUJLA, COAHUILA. 
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l'R(.>CLJl\ADURIA <;r~' r !L\t 
Df L-\ Rl:PU\\!IC' 

PROCURADOR e¡ EN ERAL DE JU~)~i•h·~~ }~i.JiJ!~lf'i~~, 
DEL EsrAoo oE coAHUllA ::t.. 1•:;.··,:: ~ \; Goo-;ur~ .. ~ Av. Humberto Castilla Salas #600: 'Ce(1l1 (> 

Metropolitano de Saltll!_o·c.P.: 25fgO~~;;.:·K~~1 
Coahuila, Coahuíla. ~ 
PRESENTE 

,59 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvestlPción de 

Delitos Contra la Salud. 
1 

A.P.: PGR/SEIDO/U~lDCS/331f2b1+ 
OF. NO: UEIDCs'/CGB/9222/2014 

ASUNTO: EL.QUE SE INDICA 
' México, D. F., a 3ode julfo de 2014 

"2014, Año de Odavio Paz" 

En cumplimiento al AcuerU<> <·i:t;, _' dentro de la averiguación previa que al rdbro se indica y con 

fundamento en lo dispuesto por!os a111· t'lt•· 'Ir 102 apartado "A'', 119, de la Constitución Polftrca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de Ja Ley Fetlu i ,_, .it1 a la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimie1-1lv> 1:,c11c1: ... ·1, 21 3. 4, 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
Republica y3º, 13º, 16, 29 y demás rel.oi.i•1os ;· .;1>1icables del Reglamento de la Ley antes invocada, Convenio de 
colaboración que celebra la ProcuraUu1 ,_, G·. "'-'1<JI de la República, la Procuraduría General de Justicia Mllítar, la 
Procuraduría General de Justicia dd l)i_,i1ilu r ~deral y las Procuradurías General de.Justicia de los treinta y un 
estados Integrantes de la Federación, d•.: recl1' ;.¡de noviembre de ~011; me permito solicitar tenga a bien instruir 

Hago de su conocimie~!~:éi'~~~el co11i.c.' ,i· :,¡ ,: .. ,,1:~ oficio es CONFIDENCIAL, por.lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar di~'.seérecíd qu' j<~·_,,,.. \.lo de fas actuaciones de la averiguación prevía, imponen los 
artículos 16 del Códig?_-Fefderal de ¡•,,_,_, ·1,,1entos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Dellncuencia 
Organizada, por lo qu~ •. T~)!qRqr~RnLt¡ :P.>;;tt'· •; • ¡ue la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Có~?;'!;:~t0;~l,:(~'.~<:'.r;I' •1p1.1:, numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Cl!;_ 'J~:.:,, ~ .~.·t;t > . .o:,;«. [)A.' 

Le agradeceré que la i~~~~~~~~\J.~~·;::·:l~~ las debidas medidas de 
seguridad y confidenci~lid'áa', a nuestr<i~ , ,r¡,_·1 a, númer-o 75, Segundo 
Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cu<1'-1: .: .11; 

Sin otro particular, reitero a Usted n1i ;11. '1L<1 i

RIA GEMERAL 
O'F. LA REP!JBl!Cr\ 
<l>J&PllOCUl'l ... llURlA l'!Qf'F.CIM,Jil:,~O/\ i:H 
ll('J.!8TtGACIÓI':! DIE !Jfl.iNCUll!tlC!A 

01lOA•l%AlJA 

IJ'lltlA!;) l!SP!CIAl.IZAOA ¡,;,~ 
INVl:STlGACIÓN DI! DELITOS 
C O N l R A L A ~ A ~ U o 



i ·: \ .;,, __ _ 

• ' 

• 

··"-~ 'I d .... 1 / -45-9-.:.11Jp1nu1ra una l:~~JlPc'la 1:o:r1,i en 

ln1·e~!i11.acióo de D~l1nc1.1enci~ Q)qwnnada 

Unidad E~~cci~lizarl2 l'.n ln1-e$1iJciónd~ D~liros 
Contr~ ia Sail1 

" 

LIC. ÁJll6'1ÍJi¡¡~@MARQUEZ ESQUIVEL. 
AGENu>-::'.!Hil~i MINISTERIO PÚBLICO DE 
FEDERACIÓN. j 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2' PISO , 

' J (U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, . 1 
DELEGACIÓN CUAUllTÉMOC, C.P. 06300, México, D!j 

' ' ' 

' \ 

.f 
,; 

, 
' 
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 AVERIGUACIÓN PREVIA. · 
PGR(SEIDOIUEIDCS/33112014 
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PROCURADORGENERALDEJUSTICIADEL 
ESTADO DE GUANA.JUATO. t 

~~~~AS~~~~~~ii~~~G~';\~~JUATO, 
GUANAJUATO. C.P. 36250. \ 

\ 

i 
' l 

' \ 

\ 
' \ 
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PGf{ 
l'ROCl ll(,\!_)\ll' JA Gl"~l f ll~l. 

Of L/\ !Ul'!_T~U~'·\ 

PROCURADOR GENERAL DEJ~f~1f\) f >¡[•'.¡:~C·~S. 
DEL ESTADO DE GUANAJAUTO,-\'i~\;j·~ .1 ~j r (,;1~:_.,~i(-; 
Camino a San José de Cervera ~~4.~ ~.?~ 
San José de Cervera Guanajuato ·•·'$-···:•,!\ 
Guanajuato. C.P. 36250 

PRESENTE 

Subprocuraduría Especializada ir'n 
Investigación de Delincuencia Silrganizada. 

Unidad Especializada en lnvestJgación de ,, , ~ 

Delitos Contra la Salud. J 
A.P.: PGR}SEIDOtiJEIOCS/331/2014. 

OF. NO: UElq.ts/CGB/9221(2014 
ASUNTO:f_L QUE SE INDICA 

México, D. F., a¡3o de julio de 2014 
"2014, Año de r;Jctavio Paz" 

1 

En cumplimiento al Acuen.ki '1•.la,;,! dentro de la averiguación ·previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los art1•.' 110,; 1 y 102 apartado "A", 119, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Ley Fecl•.: ,,! Ct·;ilra la Dellncuencla organizada, 2 fracción {I, 113, 123, 124, 168,'Y 180 
del Código Federal de Procedimientos ¡·,·,1ei ~. 1, í 1 3. 4, 22 de la Ley Orgánica de la PrÓcuraduría General de la 
Repubfica y 3Q, 13Q, 16, 29 y demás rel<>i .is _. ''I !!cables del Reglamento de la Ley antes Invocada, Convetílo de 
colaboración que celebra la Procurac.1•11•.· G•:•'·.·r.d d'e la República, la Procuraduría GE!neral de Justicia MUitar, la 
Procuraduría General de Justicia del L'i I < ilo 1 E.!<leral y las Procuradurlas General de Ju$trda de los tÍ'einttl y un 
estados integrantes de la Federación, ci' · l .~cl ,,. :·1 de noviembre de 2011; me permito so11$itar tenga a bien _f!'lstruir 

' 
Hago de su conocirTI\kOto que el co11t•:1•i,i· • li' :_e oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardaf.:#ha secrecía 'l\11 ;esl'' _:,i de las actuaciones de la averlguaci6ri previa, lmponén los 
artículos 16 del C~_f,flgo Federal Je f', u·~•~di1.ri•'nlos Penales, 13 de la ley Federal Contra la Delincúencla 
Organizada, por lo 'que es importante 1l':~la(,,-1 <¡'.te la trasgresl6n a lo anterior, puede c~nstituJr alguno CIE! los 
'ilícitos que prevé el ~á!:1!~o:f'.en._;¡¡I Feq,~1;;1 "p XXVIII. . 

r:: 1 ... :_,, ., '· ~:. " ¡ 
;::;~.': ''»,:~ 

'Le agradeceré que ltt-;i\'lfQrmacióMqlf 1 < la~ debidas medida~ de 
seguridad y confiderltialiüaGI, a nueslta·., a1 húmero 75, Segundo 
Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuaui·

Sin otro particular, reitero a Usted rni ;J L,:

"SUl

Jefe de Unidad Enc¿1-b

PROCU ADURIA GENERAL 
oe LA REPUBUICA 
9\1 ... ROCURAOURIJ\ E9PEClAliZADA !H 
INYl8TIGACl0N DI! Ol!LINCÚ!NCIA 

ORGA"ilZADA 
l)N/DAO E8PECIAltlA,tl-A E"I 
l:~VE!$'t1GJACIÓN DE DEL1'1-r:1et 
t .O M T ~ ~ L A a ~ ~ u o 
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• 

PGR 
""'" '"' "" ''"·' <;1.~r ,.~, 

Subprocuraduria Especializada en , ' 

h1vesti¡wció11 Je Delincuencia Organizada. 
{Jnidad Especializada en !nYt'stigación <l>· Delito~ 

Contra lu ~:1lud 

?.• ¡ ;·1f:' r; 1.•r•n'·¡'l I' "".,,.1, •.•..• :t.l l ... '·· 

f\4~.:f""~ IJ,.,.,,,, 1., • 
.,~ •.• _.!,.-'~ ··~"·~·~ri·~1 ... 1 

LIC.  
AGENTE, MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No~ 75, 2" PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, : 

,, , . °''~,J.!"~\;~<'/~ .l;J,!~~MOC, ~.P. 06300, ~éxico, D. 
.. ,· .. ', '• ' 

!' 

~-· 

'• 

AVERIGUACIÓN PiEVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCSf83112014 

. OFICIO No. f . 

· . 

. . ·,. VEID~S/CGB792'.?0i'20!4 •. 
'li;¡;¡¡¡¡¡;¡¡;¡¡'· ....... ··~'&'¡¡¡;¡¡;¡¡'¡¡¡¡¡&¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡ 

·,,_ .• - ' 

. ·~;-

'.'., ,~·Í"."··' 
't '<'."'j ( 

- ·'· /. 

'!' 
'""" 

' 

" '~ 

' , 

A VENIDA JOSÉ SULAIMAN CHAGNÓN 
ENTRONQUE CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS, C.P. 87039. CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

'• . 

' 

--··' 
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PGil 
r1to<:!JRAf.lllRIA ,_¡tNU<·IL 

D[ LA Ril'UBl IC.•. 

D.;H.-chc·~ Hurr:a~t>:>, 

PROCURADOR GENERAL DE)~~ J..¡·t•,'G':'~Í~h, 
EN El ESTADO DE TAMAULIPA~·'•-~·'·• j(. 
Av. José Sulaíman Chagnón entfóii~ '-~1 LilJio. 
Naciones Unidas C.P. 87039. Ciudad Vicl··1·la 
Tamaulipas . 
PRESENTE 

subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvestigacl'ón de . . . 
Delitos Contra la Salud. • 

A.P.: PGR/SEIDO/UE!DCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9220/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 01 de agosto de 2014 
"2014,Año de OctÓvlo Paz" 

En cumplin1lento al. Acue1 du 1 llctat.10 dentro de la averiguación previa que al rupro se Indica y con ' 
fundamento en lo dispuesto Por los ar U•. uk>_; 11 y 102 apartado "A", 119, de la Constlt1.,1cJón Pi;¡lftlca de los Estados: 
Unidos Mexicanos; i y 8 de la Ley F<e:Llc~• ,·I < ... 11t1·a la Delrncuencla Organizada, l fracción 11, 113. 123, 124, 168 y 1scf:· 
del Código Federal de Procedlmie11ll!$ 1··~1< ':,, 1, 2, 3. 4, 22 de la ley Orgánica de la Procufaduria General de I~ 
RepubUca y 3°, 13º, 16, 19 y demás 1·el,,Civ· ·, :iplicables del Réglamento de la Ley antes ltlvocada, Convenio d~ 
colaboración que celebra la Procuratlu. í '·' : '"r<1I de la Repúblrca, la Procuraduría General .de Justicia Miiitar, fa 
Procuraduria General de Justicia del f_ií. 11<" ¡·,~deral y las Procuradurias General de Justf¡:ia de los treinta y ~n 
estados inte&rantes de la Federación,• l·. '-;,_:,. '·'I de noviembre de 1011; me permito sollcl~rtenga a.bien inst~ir 

1- - ., ·~· 

Hago de su conocimie~t_t_J~~ el co1
fin de salvaguardar-dt~-~-ª ~crecla 
artículos 16 del Códi¡}O_.f.ederal d
Organizada, por !o que·es importan

1 
ilícitos que prevé el Cód!gofP,enil1 Fe~

-~; - ,--, 

e ser divulgado a 
via, Imponen ·los 
 la DeUncuer'icia 
uir alguno de.los 

VIII. 

Sin otro particular, reiterO.a·,Us:t.ed r11

i\_ • ;_· 

"

Jefe de Unidad Enc

\ i \ 
· .... ·• 'ci'J[t \ 

~·,JF , 
~ ". % 

PROCURADURIA 0f.Me.tr,L 
DE LA REPUBLl.~A 
llU!llPROCU"JIOURIA 1!8PECIALIZAOA; E11 
ll'IVESllQACIÓ" 01 DELl'-ICUr!.HCllA 

ORGANIZADA ~ 

UNIDAD· Ell'l!CIA1.ll ... C!i\ ,,. 
·11tVE8T1GACIÓN oe D!lllCI·) 
e o H T ft A L ~ • ~ L u D 



• 

• 

5ubp1ocura<luría l''sptYrn!izada en • 

!nv~stigación de Dd1ncueucia Ü<gm1iza<la. 

Unidad E:speciahzuda en Jnvt'.~tigación 1.k Dehlo~ 

C.ontríl b ~alud 

. , r ¡,¡ ·;·••1: • .. ,., .... 
• . • g .,._ ! "'' 

LIC. ÁNGEL ANTONIO MÁRQUEZ ESQUIVEL. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEODELAREFORMANQC75,2'PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, . 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México,D. 

···'· 
- ~ .;, 

·~-~ .. i_. t1 / i 

' . 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de f:?elincuencia Organizada. 
Unidad Especializada.en Investigación de • ·1 , '

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SElDO{UEIDCS/331/2014. 

~~,~;1·:\:hc·~ ;~; !ilf 1:!',. ), 

"'-~·í'ic:i."';il ;~1;:--·r¡'..'· 

OF. NO: UElDCS/CGB/9219/2014 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, D. F., a 01 de agosto de 2014 
"2014, Año de Octavio Paz" 

PROCURADOR GENERAL DE JUmti~~~-:~ .... 
EN EL ESTADO DE COLIMA. 
Complejo Administrativo del Gobierno 
del Estado 3er An!Uo Periférico, Esq. 
Ejército Mexicano S/N. Col. E Diezn10. 
C.P. 28010. 
Colima. Colima 
PRESENTE 

En cumplimlento al Acuerdo ·'•et~,;,, dentro de la averiguación previci que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los a1 >.i .' 1lt>, _:;_: y 102 apartado "A", 119, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la ley Fede1.,¡ L''lli.1a la Delrncuencla Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimientos l'e11<.1lr::;, 1, 2, 3. 4, 22 de la ley Orgánica de la.Procuradurla General de la 
Republica y 3º, 13°, 16, 29 y demás rel.3\1\0s ¡' ,iµlicables del Reglamento de la l~y ar'ítes Invocada, Convenio de 
colaboración que celebra la Procuradu1 í,i i.;c, :er·;iJ de la Repúbllca, la Procurad uña G.eneral de Justicia Mllltar, la 
Procuraduría General de Justicia del Ui-'>i'"ílo i-1~Jeral y las l_'rocuradurfas General de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de Ja Federación, ti:_, í •oc: • .-1 l<\ de noviembre de 2011; me permito solicitar tenga a bien Instruir 

Hago de.su conocimient~ ~~e el cor1llé11i· iu ,: r' loi··uE! no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar díc~<i .recrecía qu·~ 1~<¡ veri ación previa, imponen los 
artículos 16 del Código:_~~deral de f"1·.•cet Fed al Contra la Delincuencla 
Organizada, por lo que ifS importante d• .-1·,1 , puide constituir alguno de los 
illcitos que prevé el Cód"1g_~ ~!~~l.:F_eder<ii -"-'..'  225 ficción XXVIII. 

''· ~ \ ~, . . .. .. , 
Sin otro particular, reitero.l!'l·Vsted1'1Íi a,I.':\' ,- ·J 

¡_:.-. - ... • 
,'.;.~_,,_.,,¡: '1 

"S\Jl·i>A\ ·x· 

Jefe de Unidad Enc-.ir tigación _ 
Delitos Contra la 5<1i• de la Ley \ 

Orgánica de la Procur, ·f.,¡¡· af0Tercer°\ 
\ 

/ 

\ 



• 

PGR 
Subprocuraduría Esp':'cializada en 

!uvro'sligación dt• Dehncul:'ncia Organizada. 

Vn1dad E~pn:ializada ~1 lnves11g~ción de D<:htoo 
,.,,,,, <'<lAf)!""' '""<O l'A¡ 

f''- ,,., l'-l,i'U!'ii('A Contr3 la 5ah1d 

'{:' 

\. 
' 

' ' 

LIC. ~fSiit':ÁNfÚÑfb'iúRQUEZ ESQUIVEL. 
AGEN111!••'.'üWf• MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN.. . , ... 
PASEODELAREFORMANo. 75,2°PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN .CUAUllTÉMOC, C.P. 06300, Mé~cu, D. 

' 

, 

,;.,_ .. ',· 
·..,.' 

'- , .. )- r''' 

¿\·/- ·' ·-

·, í'iocliiwmll<iENERAL.Dll IDSTI 
ESTADODE'i:LAXCALA. ' ' ' 1 

DEL 

" LIBRAMIENTO PONIENTE SIN. COLONIÁ UNITLAX, 
TLAXCALA, TLAXCALA. C.P. 90070 \ 

\ 
\ : 



• 

• 

PGlt 
~-

J'.Ro<:•.'1>..1Dt11\ 1,\ <_;r ¡,1 [f~/1.1 
DF lA Riflll'll(.",\ 

. • '! , • l' r· [ ~ ~·' ::( l'j '(.• :.!1.'J,1!;', -~' ,.,¡. · .. 1.J .1 

. Ll(:fe:'Jr·.:-: :i 1,:rr,J-1·:,f), 

'.J;~~·v ú:: ~ \;: ·_>:1111:~ki• 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICI/\ , , 
EN EL ESTADO DE TlAXCALA.' 1 ]':\.:i:\i_j;,,;~ .. L 
Libramiento Poniente 5/N Col. Unitlax, 
Tlaxcala, Tlaxcala. C.P. 90070. 
PRESENTE 

Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCi/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9218/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, O. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavlo Paz" 

• 

En cumplimiento al Acuerdo ,_:oct<>do dentro de la averiguación previa que al rubro se índica y ton 
fundamento en lo dispuesto por-los arlh 1110·; 11y102 apartado "A", 119, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la ley Fed..;1,;J Co11L1a la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168f180 
del Código Federal de Procedimientos l',.11,,h, '• 11 2, 3. 4, 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generalj{je la 
Republica y 3•, 13°1 161 29 y demás relaU·1os y ,1¡i!icables del Reglamento de lá Ley antes lnvoi::ada, Convertfu de 
colaboración que celebra la ProcuraJu11 . .J Gf.'11,_1 <'11 de la República, la Procurai¡:lurfa· General de Justicia Milít'ar, la 

~ A 
Procuradurfa General de Justicia del LJi:,u·it<.1 1-·~deral y las Procuradurías Gertf!ral de Justicia de los trelnt_t·y un 
estados integrantes de la Federació111 \:- Jed .. :, 1 Ue noviembre de 2011; me p~tmito solicitar tenga a bien iflStruir 

Hago de su conocimfe{ít~ue el coi 1tt'1;;. :o o debe ser dlvulgitdo a 
f!n de salvaguardar diéha' secrecía r_¡ue '" n previa, imponen los 
artículos 16 del Cód¡gQ,_'.'.federa1 de l'iuc1 Contra la Delincuen_cia 
Organizada, por lo que:es·_importante <l·~st onstituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Cóiligo Penal Feder<; ·en ón XXVIII. · . 

. . --.-
Sin otro particular, reitero a U,st_ed rni <:I ·.::l

'.-. '_i 

"0.:1 •- ' \',.~ .... ' 
... 

Jefe de Unidad Enc¡111.- · .,_. n 

o 
Del!tos Contra i<J S;i',, · '"

Org<J1ka de !a Procu¡,1· ., 

I 

PROC!Jl?A!lUrllll 9~~Ef<.AL · 
O E L h. ~ E !? '-~ ~\l., i (! A 
1¡,11J:r.PROCUll!ADURIA !!'1P":lJW_.iz.r.J)1" ~fil 
Ht'l!STtOACIÓE\-1 !JI!': r!~.1.114CU!!it~CIA 

OROANll'.'111:1/1 

UMIOAD l!SPl!CI!\~ 11..A:1A f!I! 
INVESTIGACIÓN O~ ili.'!.l.1108 
ct1UTRA ' . 

-466 



• 

488 
Sl1bprocuraduría E~pec1ai1¡¡,¡1lla ci1 

\n"estigaciiln de Delincuencja Or!wni?ada. 

. . . 

Unid.1d Espec1al1zada en lnveot1p.ación de l.Xlito.<

Contra la 5nlL1d 

LIC. ~~Wl~~~ill'J.ÁRQUEZ ESQUIVEL. 
AGEN;f¡¡;.~~-li<fu, MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDE:tU1Cir1t'l:- · .. 
PASEO DE.LA REFORMA No. 75, 2" PISO 
(U. E. l. D. C. S), 'COLONIA GUERRERO, · 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

· .. · 

-•:-_, 
. . 

.· .. , -~"".--~~t'~"\ '.-
' '· ''" 

• 
h' f¡' ,_, 

· .. 

' 
' '8'. 

-~ ':· b .,,.,p;, ~-~:·¡~A~\~'E··· ·.;;Rl .. G"'u"'A"'c"1"'ó"'N"'P"'RE .... VM..;;'.;;• ---'il:.:. 
~f' 

PGRÍSEIDO/UEÍDCS/33 !/l014 
-. OFICIO No. \ 

UEIDCS/CGB/9217/201'1. ,., 
I~.................. ... ..................... ;ijl' .................. ~~ . ' 

~ ~: t ' .. . 

·"' ·.•-

1 

j¡'¿ 
~ ¡, .. 

PROCURADOR GENERALDEJUSTICIA DEL 
ESTADO DE 'ÍAllASCo~· .. . 

AVENIDA PASEO USUMACINTA No. 802. COL GIL y 
SAENZ (ANTES AGUILILLA) C.P. 86090. 
VILLAHERMOSA. TABASCO. 
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PGR 
PROt;llRAl.lLIJ1 I,\ G~~'I R-\l 

DI L\ Ril'!.fl'IJC·' 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

_Unidad EsP:ecializada en Investigación de 
·Delitos Contra la Salud. 

• 

."'f1 ~ r n•· •• pr. 1¡r'-.. 11'", 
-_Lfl:'>'.,U.~ L-:. .,L: e!,.,,\. 

_·;., C::r~~t.•j: ~·:;r.,¡r,~1. 
PRocuRAooR GENERAL oE_.J~i;;..:\~ ~ i-3 c.:,.,,unJ.:lt 
EN EL ESTADO DE TABASCO. · • ·~ , . ,, , 
Av. Paseo Usumacinta No. 8o~)lf~(~!Gtenz · 

'(antes el Aguililla) C.P. 86090. ' 
Villahennosa Tabasco ¡i 
PRESENTE 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEJDCS/CGB/9217(2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2914, Año de Oc ta vio Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento _en lo dispuesto por los drtlculoS 21 y 102 apartado "A", 119, de la Constitución Polftlca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la ley FPdera[ Contra la Delincuencfa Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Proceditnle11tos Penales, 1, 2, 3. 4, 22 de la ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
Republica y 3e, 13º, 16, 29 y de1nás relativos y aplicables del Reglamento de [a Ley antes Invocada, Convenio de 
colaboración que celebra la Procur<idurfa G~neral de la República, la Procuraduría General de Justicia MUitar, la 
Procuraduría General de Justicia del OistritO Federal y las Procuradurías General de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federai:id11, de fecha 24 de noVlembre de 2011; me pen'hlto solidtar tenga a bien Instruir 

Hago de su conocimi~fo'p~ue el c011tenid ser divulgado a 
fin de salvaguardar dkba''.-secrecía que r , Imponen los 
artículos 16 del Cód~~ ;'ífederal de Pro a Delincuencla 
Organizada, por lo qi.j:'·irs imporlaute des  alguno de los 
Jlfdtos que prevé el Código P~l)~l,F•~f¡i.;'l'.'.J~ . 

L":l.f,~,t-1.:<\lu,., 

:i¡;_¡:1~ •. !.i '',J.~ EN 
Sin otro particular, ro-i 1 ¡~f?.:~\ffl"~~~'1~.~íl~

M •'·'/'CSTl•;,1c;',C1t-1 
¡,,_v,::;,;;:LL'O .. • I> 

'' .rUFR

Jefe de Unidad E1 l('I! :;ad
Delitos Conlr¡1 la Salud

Orgánica de la Proeo.1rad

P;{QCURAOÜRfA GENERAL 
c1e LA REPUBLICA 
thJl!IPROCURADVRIA ESPECIAllZAOA ll'N 
IHVfSTIOA.CU)" DI Ol!LINCU!!'CIA 

OllOA•IZAQ• . 
UNIOAQ 11E8Pmc1: I' \ l!'M 
INVESlll.ilACIÓH Di: . ~os 
e o N T R A L ~ a ~ ~ u o 
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l'l'.<11 (' tl~º""'" (¡ 1 ~ "'" 
'"l ¡,, l>f,"l'BLlr '· 

• ,, 

. .. 
LIC. ~~~MÁRQUEZESQUIVEL. 
AGE])/if~bQ!I~ MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACÍÓN. .· 
PASEO DE•LAREFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. I. D, C. S), COLONIA GUERRERO, .. 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, MéXico, D. 
'. ' ·., _·, 

'· 
AVERIGUACIÓN PREVIA. 

l'GR/SEIDOÍUEIDCS/331/2014 

UEIDCo;~c¿~1'~~612014. \¡ 

ll¡¡=¡¡¡¡¡;¡;i;;==----=------¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡=11· ~. ' ,;·~· 
', \~ 

! .. " ··:·-:-:- ') _.··: i .. \ 
(J ,,- '-· . ' -t . •. 

;< -

i-
s·.:· '·--i' ' 

.. :,· ·,_:fj~,.' 
··. ','. ' 

•. / \ . '' - ,-'.';,~',:-: '.~//1 -<f .• '.'··<·' l e • 

~~~f. . -:> .. ( ~¡., 
: '~ '- ' :',:r,.!!!~,, ._!l.,. I!!, -.,¡...!!!!!!!!!!!!. ."·"·. "· !!!!!!!!!!!!·-·"·""""""· .. !!!!'!_i~!""!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!ll 
,,, • PR.oeb¡µnoRGENERALDEJUSTIC~ DEL 

'
l·.-" \ · · AD ~•~nn~n · • 'EST · ODE ~~o. 

BOULEV ARD RENE JUÁREZ CISNEROS SIN. 
ESQUINA JUAN IlMÉNEZ SÁNCHEZ, COL.EL 
POTRERJTO, CHILPANCINGO DE LOS BRAYO, 
GUERRERO. C.P. 39089 . 

. 
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PGfl 
l'R~JCl.'RAD_llllJ -\ <_;¡·~, ll•AL 

LICENCIADO IÑAKY BLANCO EÁ~R~$¡,f 1-i i,:,~.i:*'.·~:_:~ 
PROCURADOR GENEHAL DEJ~§l¡!}ti~)¡: 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. " 
Boulevard Rene Juarez Cisneros s/11 
Esquina Juan Jiménez Sánchez, Col. l-1 Fotrr-~r ito, 
Chllpancingo de los Bravo, Guerren', C.I'.: 3~r;98 
PRESENTE 

. ' 
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Subprocuraduria Especializa~a en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

U!lldad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud, • • 

A.P.: PGR{SEIOO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS{CGB{9216/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de OctavJo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo ~Jir:Lado dentro 'ele la averiguación previa que al rubro se indica y éon 
fundamento en lo dispuesto por los ;n t1~11los ),l y 102 apartado "A", 119, de la Constitución Política de los Esta' dos 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de lo ley Fet!\.'rill Loni:ra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 
del Código Federol de Procedimiento< l'en¡¡les, 1, 2, 3. 4, 22 de la ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
Republica y 3~, ~3º, 16, 29 y demás rel.1l(v('!' y aplicables del Reglamento de la ley antes Invocada, Convenio de 
colaboración qUe celebra la Procuradu1 ia General de la República, la Procuraduría General de Justicia Miiitar, la 

' Procuraduría General de Justicia del L•istrito Federal y las Procuradurías General de'Justtcla de los treinta y un 
est<fdos Integrantes de la Federación, 1 :. : f ~,d·o¡i 24 de noviembre de 2011; me permito ~o licitar tenga a bien Instruir 

. " 
, ' 1 

Hago de su conocimietitó:cfye el <.011C que, no debe ser divulgado a 
fin de salvaguatdar díc;h<i Sécrecla q guac~n previa, imponen los 
artículos 16 del Códig.O·.F,ederal de eral Contra la Dellncuenda 
Organizada, por lo qu~'~~ -¡~"port;inl\~ ede ~nstltulr alguno de_ los 
ilícitos que prevé el Có~~,Penal Fc;dt·1 racción XXVlll. 

- ' . 
Sin otro particular, reitlilró:~ Uste"d 1h1 . 't 

Jefe de Unidad E1w;1
Delitos Contra la ~

Orgánica de la Prue.i

\ 

ión en 
Ley 
ercero 

'· ' 

' ' 

r :~oCURA.OURIA GENE°~AL 
OE LA RE.t<'UBLl~A 
JU !l"·PROC U rt.AOVRIA !!8f'ECIAU%ADA'\ l!.tt 
ll'!ESTIGACIÓN PI Dl!llNCU'!NC-JA 

ORGANIZADA 
UNIDA.O ESPl!CIALllADA !tÍ\, 
INYE8TIGA.Cl0N DI! D!LITO!I 
C O • T N A l A a A ~ U O 
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:,ubprocuraduria E~pt>ciaÍizad~ en J 466-r 
h1\·e•tigacion deo D~\111cuencia Onmni1:ada. /'\ 

/ 
~ 

Unidad Especializad~ e11 lnvcsti!rnción de Dchto~U 
Contra la 511lud 

nr r • ,., ..... -.,., ,, 
. iJL i.. , r.::.:· ~ ': :.r1... 
·C~OS Htt.r1¡r,~t!, 

LIC. ÁN~$.NTONIO MÁRQUEZ ESQUIVEL. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. . ·· · . 
PASEO DE·LAREFORMANm 75,2ºPISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUIITÉMOC, C.P. 0~30jl,M:éxi<o; D. 

'·" '<_ -;., - ' :_,_\-~"·"'<;,___ '·_ _, • 

\' , 
\ 

·-· ,1 ' 

'· --~:·:·· "--

: ~~~~d''. ·:;· .; 

··~ticüíW>OR GENÉRÁL»EJusT1c1A DEL 
ESTADO DECHIHUAIIU~ 

¡ 
VICENTE GUERRERO Y ESCORZA No.616, COL NIA 
CENTRO. C.P. 31000. CHIHUAHUA. 

'i,-
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Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. • l'ROCURAOURÍ,\ <J[NLllAL 
Of. li\ Rí.PUl)l!CA 

PROCURADOR GENERAL DEJU:i ¡;¿l~·~'fi::!')$ ~ ¡IÍ CcrriLJi,; 

A.P.: PGR/SEIDO/UElDCS/331/2014 
OF. NO: UEIDCS{CGB{9231/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Afio de Oct:avlo Paz" 

, . .. .. 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. ,i; ,:1r:sr'!]1Ci"il 
VICENTE GUERRERO Y ESCORZA 61(¡. 
Col. CENTRO. C.P.: 31000. CHIHUAfll .. ·n. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al AcuerJ·, dktado. dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y .i::on 
fundamento en lo dispuesto por !o·; 11 Ur.ulris 21y102 apartado "A", 119, de la Constitución Polltlca de los Est;fdos 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Le): Fe(J-~1·;_11 Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y.'180 
del Código Federal de Procedhr1iento5 l'i-.11ales; 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley orgánica de la Procuradurla General tfe la 
Republica y 3°, 13°, 16, 29 y de1nás rel;_1UvP5.Y apllcables del Reglamento de la Ley antes Invocada, Convenfo de 
colaboración que celebra la Procunid•11 fa .-·,eneral de la República, la Procuraduría General de Justicia MUifur, la 
Procuraduría General de Justicia del Dist11:.0 rP.deral y las Procuradurlas Generai de Justicia de los treint~ y un 
estados integrantes de la Federacidn, lle f,_d1;1 J.4 de noviembre de 2011; me pennlto solicitar tenga a bien lristrulr 

Hago de su conocimier.to que el c01~•··11ido de este oficio es CONFIDENCIAL. por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar· didi'á':secrecía r¡11·~ res.jlecto dé las actuaciones de la avérlguación previa, impoO~n los 
artículos 16 del Códi&O· federal d~ !'ro'.edliientos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Deliné~encia 
Organizada, por lo·q~ 'es_.importa11t•~ ile'/,1~-J que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno1de los 
ilícitos que prevé el cóilfgo·P,enaJ Fe(_]r,1,!1 <_ ·1 'tli numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. ,

1 

::,e:>._-,-.·:; ' . .:; 
,,-:' 

Le agradeceré q~e la ¡¡i;f~'r-ffi~clón qy:·_: r!~1~  d,ebfdas medi~s de 
seguridad y conf1dencl~dad;.a nuestl ,-1;. 0J1 numero 75, se!:f!.Jndo 
Piso, Colonia Guerrero,~égi3<:ió11 C11;;tilht 1~ ! 

;;":: •.. ::,' .. : '' l 
Sin otro particular, reiteft~~-.'ÍJdt~-d\1~':~{.~J '{ 

'''" ''e'.' '·', '
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"""' -, 1Jt•rn·1'"' •. 1 ~ - "" 
r>l V."' L'~OLI(;' 

Stihprocuraduría E~pccml1zada en 
Investigación de Dd1ncueucia Orgw\i;ada 

Unidnd Eipccializada en lnve~ti¡rnciún de Delito~ 

Contra la 5nlud 

·. ¡*~ ,~· 
-· '-Y 

_-.-, 

LIC. ~!iiij\¡;¡¡qPm~ffuitQUEZ ESQUIVEL. 
AGENTE Dtl"''"MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. .. .· ·· .. ; 
PASEO DE LA REFORMkN0• 75, 2° PISfil 
(U. E. L D. C. $);COLONIA GUERRER,Ó; 
DELEGACIÓN CUAUHTIÍMOC, C.P. (\i;300,México, D. 

'N ', --S.\¡. .; .-. "',:·, e --.e~_,, Í ' 

' ' 

-4-fa-
,45g -

~ 
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l'ROCl 'i\Al'llll),\ <JI '·'T·"·IL 

--, -- ,, - , .. ,i ;;· ¡;' 
-" ·, .. _, -

. ·•' 

PROCURADOR GENEHAL DEJU~-.H(J¡i, , , 
DEL ESTADO DE QUINTANA RO·(,;~.~~~·;:~·i! 
AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATE.OS 1-I!..'. 
500 ESQUINA NAPOLES, CHETUMf\L 

C.P. 77516. CANCÚN, QUINTANA RUC!. 
PRESENTE. 
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Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

1 lnldad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO{UEIDCS/331/2014 

OF. NO: UEIDCS{CGB/9232/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 01 de agosto de 2014 
"2dl4, Año de Octav/o Paz'' 

En cumplimiento al Ac'l('t'do <1¡, i,,t\o :dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por lo~ ,"1 [;· 11:. ,., ·i 1 y 101 apartado "A"; 119, de la Constitución PolftJca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la ley fer_¡,~, ,JI· f.llllra la Delincuencia Organizada, l fracción U, 113, 123, 114, 168-y 180 
del Código Federal de Procedimir:!lll(;•; l'-;1-,.les, 1, 2, 3. 4, ll de la ley orgánica de la Procuraduría General de fa 
RepubUca y 3°, 13°, 16, 29 y de1nás rrlnlh,'1'"• y ap!lcables del Reglamento de la Ley antes Invocada, Conv@Mlo de 
colaboración que celebra la Procu1 c1-_:._., i.i -: 1 "~r ~I de la República, la Procuraduría General de Justicia Mllftar, fa 
Procuradurfa General de Justicia tk·I L', -11,. • Federal y las Prot;:uradurfas Geheral .de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federaciói 1, , ¡, · f · • l .. 1 ~4 de noviembre de 2011; me permito solicitar tenga a bien instruir 

Hago de su conocitnlento ~I conl .,,¡¡J,. ,¡,, 1!ste oflclo es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar d1cf1!')s.eci'eda 'I ,, 11 "·:_to de las actuaciones de la averiguación previa, imporien los 
artículos 16 del Código .Fifderal ele l'·u~" i. .-11,~ntos Penales, 13 de la l'ey Federal Contra la DelinCUenda 
Organizada,' por lo que es Ímport<H •I ·~ 'le~~·"-·'· que la trasgresión a lo ant .. rior, puedé constituir alguno de los 
ilícitos que Prevé el Código"' Pena.! Fedr~1 .,1 e11 ·;•r· 11u1nerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. ~ · " -- : 

Le agradeceré que !a infortfi~dón r¡111. r11
seguridad y confidendalida!t e liue'Sb 1:" 011,
Piso, Colonia Guerrero, Delegác1611 C•1,1i •l 11

. 

" . " 

as debidas medidas de 
a, número 75, Segulldo 

Sin otro particular, reitero '.:f \)si:.€1) u tl- ·,11 
, C'v'"-,•-' ·- ' 

Jefe de Unidad E11c<1. 
Delitos Contra la s,:;1 

Orgánica de la Prot111 .> ;, 

OU~iA t~ENERP1t 
rl'::-:ll"l!Rl'(;A. 
!0!/1 !IU!f'l!!i:!V-J.J.t/'.!),.\ i;;ri 
~~ rll! f!l!!!.l~CUl!NCIA 

9R~-'11iJit/IDA 

IJlJ!DAU \!!:fll"'~r.IAl.!ZADI\ lEM 
IN\f¡;:8TIÓ¡ACIÓN !}t! D!:ll10"l 
C o IJ T ~··A l i'.. ~ ,~ ,_ t• o 

\ 
\ 
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Subprocuraduría EspPcíalizactai~1 .- 4 7 Ü :( 75 

!nvestigacióu de Delincuencia Organizada. 

------ Un1dad Especializada en !11v·:S!i!,J.nción ck Delilo> 
Contra I¡¡ 0,Rhrd ITOt'tltl,H}H'<' (,l NI l"E 

I'[ ,,, KffUtuc, 

, , . 

, 

• ·•. ' "• .:.. \-¡,,_,,:_>, •'..:• 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DEL'lREJ!'ORMA No. 75, 2' PISO 
(U. E. LD. C. S), COL-ONIAGUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUIITÉMOC, c.P:.063ll0, Méxi~o, D. 

""'"~\!/\'-t,-

, , 

,, \' 
,.·,: 

'~ .. , 

----·' 

,f, 

'-·?' 
"'!':" 
<1 

' 

' ' '~~uRAOORG,~EÍ .. W~EJUSTICIA DEL 
'"'"'' ESTADO DE SINALOA. ' 

A VENIDA MARCIAL ORDOÑEZ, SECTOR CENTRO. 
C.P. 81200, SINALOA. 

' 
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l'ROCl.•r\.\DURÍ<' c;rNJ:ltAL 

i:>t li\ Rrl'Ul\I (C.~ 

··::.:,~:.:;,;,,'. :·.::··:<<:;v.¡; J::. . . 
PROCURADOR GENERAL DEJ1.JS.1J{:..i;·j::::1::_:l 
DEL ESTADO SINALOA. • 
Avenida Mardal Ordoñez, Sector 
Centro. C.P. 81200. 
Sinaloa. 
PRESENTE. 

• 

; 

/ 
Subprocuraduría Espec· !izada en 
Investigación de Deli encia Organizada. 

Unidad Especializada 
Delitos Contra la Sal 

Investigación de 
• ' 

A.P.:'P SEIDO{UEIDCS/331/2014 
OF. O: UEIDCS{CGB{9234/2014 

UNTO: EL QUE SE INDICA 
México, . F., a 01 de agosto de 2014 

"2014 /'\ño de Octav/o Paz" 

! 
¡ 

; 
En cumplimiento al Acuerdo dittado dentro de la ·a~erlguación previa q~e al rubro se Indica y con 

fundamento en lo dispuesto por Jos <irlíCulos 21y102 apartado "A", 119, de la ConstlfucJón Política de los E~tados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Ley Fede1 al ·contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 161j y 180 
del Código Federal de Procedimientos Pen;iles, 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley Orgánica de 1.1 Procuraduría Generit de la 

. t ·• . 
Republica y 3°, 13°, 16, 29 y demcls rf!l.iiJV(•"' y aplicables del Reglamento de la Ley ántes Invocada, Conv.tnlo de 
colaboración que celebra la Procura,!Lirí;i '.eneral de la República, la Procuraduría teneral de Justicia Miiitar, la 
Procuraduría General de Justicia del [ii.'\r ::.' 1 Federal y las Procuradurfas General d~ Justicia de los treí~ta y un 
estados integrantes de la Federación, ,¡,~ 1 ".\ l 1a 24 de noviembre de 2011; me permito:$ollcltar tenga a bierf Instruir 

. 
Hago de su conocimiento que el conl•·o1iJ(' ,:~: este oficio es CONFIDENCIAL, por lo quC! no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dfcQ;l.secrecía q1P: I• , .. ~cto de .las actuadolies de la aVerlguatión previa, Imponen los 
artículos 16 del Código,'. r'ederal de ¡-, "' <ii;i1ientos Penales1 13 de la Ley Federal Contra la DeUncuenda 
Organizada, por lo que e;}}rnporta11t1: :· __ ,: ;,_,;r que la trasgresión a lo anterior, pued~ constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el Código l'.enal Fedc1. ,! '" ,. c~lón XXVIII. . 

' l 
Le agradeceré que !a infon'nación q11c 1' 11:· .• n4as debidas medidas de 
segúridad y confidencialidad, a i~u_eslP'J '. ¡ •, rn1a, número 75, segundo 
Piso, Colonfa Guerrero, Dereg.3i:i.ó11'(U<!•,' ;\· 

~·" .- ;.. 

Sin otro particular, reitero a't~sted ffi"¡ nl ;I .

.--· ~· " .. 

Jefe de Unidad Encd• ¡ ,,r · '
Delitos Contra la ),;111:~. 

Orgánica de la Proc111, ¡,_,, 

\ 
' 
\ • 
\ 

1 

~ 
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Subprocuraduría Especializada en 

l11vcstigació11 de Dclincucncrn Orgm1izada. 

º"''' '·'"-""·"""'"'1_1.;,l 
rJl L."\ Hl'UBlh ·, 

Unidad Esrccializada en ln1--e~;!ip.ación de Ddito~ 

C:ontn1 la Salud 

LIC
AGE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE:LA<REJ'ORMANo. 75, 2" PISO 
(U. E. I. D, C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUIITÉMOC, C.P. 06300,Mkxico, D. 

~,-_-, _ _.,,_ >"','-~_< ,,,,,. .·-· ,_.' '-~,--· ;·--

" ·;: ' ... \-
, .,··,_ 

r ,., ' '~'.' -i-' 
-~~ f 

.-__ ~;_)_ .. ,.::~ .• ~1\!!;;:!!l~·--~-.;,;;,-...... !!!!· .... ,.,~,_ .. • 1 .. · ·,~~ .. -'.~ .. • !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!11 

A VERÍGUACIÓN :PREVIA. 

·-~~--- -'-::; . 
' --:,_, 
' ,_ l; ,_ 

z-:~-:' --.:. ; ... ·_:;_; 
. . 

~ .\, . , 

1 

PGR/SEIDO/UEIDéS/331/29lil 
· OFICIO Nó'; . 

-OEIDCS/CGB/,9 ,5/2014. 

~< 
~-. 

1 
J 
,¡,_ 

\:_ i&- .. 

-~· \ 
\ \ 

'i 1 
_,.-,_, . 

' · t>imc~óR. oiNÉRALDE .11 •TICIA DEL 
;i,• - . !lSTADODE SANLUISPOTOSt , 

EJE VIAL No. 100, ZONA CENTRO. C.P. 78000. 

' .. 



• 

• 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especialb:ada en Investigación de 
l'R.OCIJR~DUJl.i,\ (;[NI R;\I. Delitos Contra la Salud. •· 

Df l.A RfPl.'l\LlC~ 

'I' .,,1 .••• ':~J'"'~ .. ,., 
'· .,.' \."' .;·¡'1 lt· ... .1~1v• , 

PROCURADOR GENEHAL'DEJUS'tfcl},. ~:. :. t- ., .. ~..¡ 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSl:.~!'/:'.:\f~•'.i ~ !3 ·~ i,.'~¡,,u;lit 
Eje Vial No. 100, Zona Centro. C.P.'. ,-,,,., . .-,1.¡¡o; .<!;,¡ 
78000. ..·.'<··~··"· 

PRESENTE. 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDCS/331/2014 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9235/2014 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 
México, D. F.,a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

En cumplimiento al ACuerd(~ cf1c: .-iJo dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por lo~ ~1 iculo;; 21 y 102 apartado '!A", 119, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la ley Fedf:1 a! (.ontra la Delincuencia Organizada, 2 fracción ti, 113, 123, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimiento~ l-'e11nles, 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Republíca y 3•, 13•, 16, 29 y d<;más rel,,tivf'' y aplicables del Regla.mento de la Ley.-antes invocada, Convenio de 
colaboración que celebra la Procura(]ll, la ,eneral de ta República, la Procuraduría General de Justicia Mllrt~r, la 
Procuraduría General de Justicia del L>i;;t1 i\'1 Federal y las Procuradurías General .de Justicia de los treinta ·y un 
estados integrantes de la FederacióP, di~.f('tl'l:i 24 de noviembre de 2011; me permito solJcitar tenga a bien Instruir 

~¡ . ~ 

Hago de su conocim'1ento que !l conl~11i<.l•> ,_:,,este oficio es COÍ-lFIDENCIAL. pof lo que no debe ser dlvulgado a 
fin de salvaguardar dkha sec~cfa qtw r<·',¡Vi:cto de las actuaciones de la a'{é;rguaclón previa, Imponen los 
artículos 16 del CódigO',~~P~r:'fl de l'"<><.·"li111ientos Penales, 13 de la Ley ·~ederal Contra la DeUncuenda 
Organizada, por lo que es,impórtantf' d:.::; ··.,1r que la trasgresión a lo anterlo,.puede constituir alguno de los 
i!icitos que prevé el Códlgo:rernti .Feú~1 ,_.1 '· .u ón XXVIII. 

. 
.1·. 

Le agradeceré que la info.rin'acJ~~ ("]ll'c' 1,"111•: 1, 

seguridad y confidencialida'q,- a-r1t,1est1 :1' .•i.' i; 1 

Piso, Colonla Guerrero, Dt=il~gª~iÓn ,C,\J,Jt•; l · , l• .. 
.. , .. 

Sin otro particular, reitero ?· .. U.sted 111! '1l• 
\ ~ \ 

1•.'· 

"'.>U• , 

Jefe de Unidad Encar-r
Delitos Contra la': ii·.' i ' 

Orgánica de la ProcurJ ·· · · .1 •
1 ; •

las debidas medidas de 
a, número "75, Segundd 
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_. (-

'ªº Sllbprocuraduría Espe<:ial12ada en 

!nvesrigación <le Delincue11c;a Orga.nil:a~- ~ 
Unidad Especializada en !nv\'SIÍ¡?.ación d(' Deli10~ 

(ontrn Ja f,a\ud 

LIC
AGE LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2° PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLQNIA "GUERRERO, • . .~ · 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. . .. . . 

\ 
-- - •, 

'' ', 

·-- ·IJ' ~ ''¡'-- r_.., 
',J ' .., 

<;·_ 1 
\\ 

:.: :PRqq~o;RQiNi:RÁLriErusT IADEL 
ESTADODEZACATECAS.· 

CIRCUITO ZACATECAS No. 401, COL AD 
GOBIERNO, ZACATECAS, ZACATECA C.P. 98160. 

\ 
\ : 

\. 

'\ 

• 
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--=-P----G-"ll-'-__ 
l'ROCLIRADURÍ'- f_1[Hí.RAL 

DE LA REl'U~l IC,\ 

4St 
Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de.Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

PROCURADOR GENERAL OEJu·stit:)~A:. :·:;: .. ::' ~-; C·:·;':':'J~.:r.i:-

A.P.: PGR/SEIDO{UEIDCS/331/2G14 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9236/2014 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 
México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavlo Paz" 

bEL ESTADO DE ZACATECAS. .·•· ,. :: .. :: __ '1 ·'·. Circuito Zacatecas #401, Col. Ciudád · · 
Gobierno Zacatecas. Zacatecas. C.P. 
98160. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al Acuerdo Ji•." .·Ju dentro de la averiguación preVla que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los ¡irti.1il· - ~1y102 apartado "A", 119, de la Constitución Política de los Eiltados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Ley Fe~h..'1 «I '· •·iitra la Delincuencia Organlzada,,2 fracción 11, 113, 123, 124, 16li y 180 
del Código Federal de Procedimientt.l'.' ':!: ·.ic!5, 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley Orgánfca de la Procuraduría Gener~I de (a 
Republica y 3°, 13•, 16, 29 y demás 1 t~l,,,j', r ápllcables del Reglamento de·_!i:l Ley antes Invocada, Conv~nlo de 
colaboración que celebra la Procuradl'• '·' · ·neral de la Repúblrca, la Procu~duría General de Justicia M}litar, la 
Procuradurfa General de Justicia del l'i·,\: ·: ,, Federal y las Procuradurlas GE!iieral de Justicia de los treirlta y un 
estados integrantes de la Federación, ,_1 •• : : • : ,,,i 24 de noviembre de 2011; me Permito solicitar tenga a blerf1nstruir 

Hago de su conocimlen~~\l~ el conii.:11•·; :· .11; este ofldo es CONFID.ENCIA4ior lo q~e no debe ser dlvuliado a 
fin de salvaguardar dlcR_a ~~cia 'I'·"' ' ''"'cto de las actuaciones de la 'áverlguaclón previa, tmponf!n los 
artkulos 16 del Código. feder·a~ de 1·, -lunlentos Peiiales, 13 de la L~ Federal Contra la Oelinc~.enda 
Organizada, por lo que es rilipbrtan nstituir alguno ~e los 
ilícitos que prevé el CódigQ PerJal Fed  XXVIII. i'· 

'
Le agradeceré que la infÓºrmaéión ql
seguridad y confidenclalidad, a ·nu.cs
Piso, Colonia Guerrero, OeJeg'acfón Cu

'•' .·. 

.

Jefe de Unidad Ene

l 
; 

 debidas medid& de 
número 75, Segu'ndo . 

Delitos Contra la
Orgánica de la Pro
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\l~IA l!fiPt:!:ClAl.-llAO•l. !Hl 
)~·./:i:~Tl~At:!Ó~ '-11!'! Q'L!~CUE~CIA 

OilltilAtJl-e.ADA 

UNIDArJ ~$fl'~e1t-1l1zAUA f:N 
!N~fESTIGACIÓN O~ ()f.tlY•~"> 
C U M T ~ A L A $ A ~ ~ I' 



PGR 
l'LL\Rt""Unll<:o 
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~..-4-Tir 
SubprDcuracluria Esp<'<'iÜZ11 

Jnvestig:ación tle Del1ucuen~it• Organizada. 
Unidad Especiali:i:ad¡1 en Inv~stig¡1ción de Dclitoo 

Contra la ~:1iud 

.' •• - ~ t. "'" 

LIC
AGE  LA 
FEDERACIÓN. . 
PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2º PISO 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRE~(), 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P 06300, México, D. 

,,J;. 

"' ll""'"""'""""f"""'"""'!!!!!!!""'"""""""'f"""'"""'"""'""ll,,, 
AVERIGUA ÓN PREVIA. 

·- ~--

PGR/SEIDOIU IDCS/331/2014 
OF:IC No. ~ 

ll;;¡i;¡¡;~fiU&E;¡ID¡¡¡¡¡¡¡C;¡S/;¡C~/;¡92;¡3;;i;6/;¡2¡¡01¡¡4.¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;i;;/I '.¡. 
:~>•M fa 

·. -.-._.-

.--- - ' •' /· ., -•, '" 
• PRDCURAl>OR GENERAL DE .riJsTICIA DEL 

ESTADÓDE TAMAULIPAS: ,., • 

A VENIDA JOSÉ SULAIMAN CHA@-ION 
ENTRONQUE CON LIBRAMIENTO ]'lACIONES 
UNIDAS. CP. 87039. CIUDAD VICTÓRIA, 
TAMAULIPAS. 

,y( 

·'· 
i /¡¡ 

' 

\ 

.. 
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• 

l'ROC!_llV.D\OJUc\ ''l'N f.R\I, 
l'f. IA l\tro_rn1 lC-\ 

Subprocuradurra Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. ,, 

~ ;·::;~·.::-:-:, ;:,·.;:;:: .. ;~.:1;, 

A.P.: PGR}SEIDO{UEIDCS{331/2of4 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9236/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, ci. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavio Pt1z" 
• • • f , ..... ~,.·~'.¿ .. 

''.;'~~'1!~:;::~ ~ ¡;_¡ ·,.¡~;.,,~,,¡ ,. 
PROCURADOR GENEHAL DliJUSTICl/1 · · 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. ·;',';'~·.:;i~i!.G;(..I\'." 
Av. José Sulaimán Chagnon entrunqu<o 
con Llbto. Naciones Unidas Cd Ylctori.1 
Tamau!lpas. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al AcuerdL• · ¡¡, ' , ;u dentro de la averfguació.h previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto pór !os d1'l1·;.ul. 1:· ).1 y 102 apartado "A'', 119, efe la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de~la ley Fe1k1<1! •>•1itra la Delincuencia Organl~da,·2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimiento~ P';1 -,¡~~., 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley oigánica de la" Procuradur/a General de la 
RepubUca y 3°, 13°, 16, 29 y demás rel,11.i''t' ';aplicables del Reglament~de la Ley antes Invocada, Convenio de 
colaboración que celebra la Procurad1.1• ¡,·, 11r:ral de la República, la Procuraduría General de Justicia Mllltar, la 
Procuraduría General de Justicia del l!i ,t1 ; r·ed,eral y las ProcuradurfaS General de Justicia de los treirita y un 
estados integrantes de la Federación, d· : .· ; 1a 24' de noviembre de 2011;lne permito solicitar tenga a bien instruir 

Hago de su conocimier\fa qUe el conll"i ·I' ;. 
fin de salvaguardar di~ha, secrecía qr',' 
artfculos 16 del Cód!gn:·Federal de ¡·,, 
organizada, por lo que'es import,ant~'· ,1 :- \

ilícitos que prevé el Códige P.eilál F~l!t':i_ :: . ... 

;!. ' 

este oficio es CONFIDENclA1.¡ por lo que no debe ser divulgado a 
•'cto de las actuaciones de'la averiguación previa, lmponeh los 

Contra la Delincuencia 
onstituir alguno de los 

ón XXVIII . 

r-"· '·. :_ ...... : . 
le agradeceré que la in(~;]:~i01)_ <~<'ie .::; 
seguridad y confidendalkiM;--a··nLléslr" · ·;
Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cua•.<: ··: 

las debidas medidas'· de 
a, número 75, Segundo 

Sin otro particular, reitero a Usted 11li Jl · ·· 

".>\ 

Jefe de Unidad l011c011 
Delitos Contra la <:;,1; 

Orgánica de Ja r1-oc1H,, · 

• 
PROCURAOUR1A GENERAL 
D f L A R E p U B L ! C A 
svePaoCUAACIURIA f.i!!'f'l!f;lALIZ/\D,t, !EM 
Utl:li!STIGAC!ÓH oe Of!.LINCUEHCIA 

OROAJ!llll:ADA' 

UNIOA.0 ESPECIALIZA.O" !"I 
INVESTIGACIÓN DI! DEL!1,·~ 
tQtt"TA.A LA aA1.Vil 



• 

. • 

Sub¡Jrocuraduría Espectalizadn en 

PGR 
------

I' ~' ll ''I• 'Dl 11!1 A (,J "l E'A' 
í'! ! ,'. "' l'<rnUC' 

l11vestigación de Dt'lincuencia Org¡uüzada. 

lfriidad fsp!.'cial•zada en lnvt'sli7ac1ón de Dd1lo; 

Contra li1 Salud 

1 . 
• 

Lic
11

AG MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. .. 
PASEO DELA.REFORMANo. 75, 2" PI$0 
(U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRER(J, . 
DELEGACIÓN CUAUIITÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

- _, ,, . ' ·.,_ 

AVERIGUAC{(iN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIÍICS/331/2014 

. OFICIÓ No.. . 
· .. ·{JEIDCS/CG~237/2014. 

. .. "• ' "' 
(j f p 

.. 
t 

PERlFIÍRICO INDEPENDENCIA No. Sooo, . ' SENTIMIENTOS DE LA NACION C.P.'~8170. 
MORELIA, MICHOACÁN. :, , 

\ , 

] 

" ; 

' 
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PGJl 
('RO(."l.'R-'DURIA 1.;rNrllAI. 

D[ LA IUl'(llll !( ,•_ 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

PROCURADOR GENERAL DE JLJ.{Wi~~K'·.n.: ~ ~ C1j(f1~Li\!;i. 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. ILl''!!!!¡?CÍ':".l 
Periférico Independencia #5000 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS{331/2014, 
OF. NO: UEIDCS{CGB{9237/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 01 de agqsto de 2014 

"2014, Año de Oc ta vio Paz" 

Sentimientos de la Nación. C.P. 581¡0. 
MORELJA, MICHOACÁN. 
PRESENTE. 

En curnpllmlento al Acuerth: 
fundamento en lo dispuesto por lu~ <11 li 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Ley FeU·:. 
del Código Federal de Procedimiento5 
Republlca y 3•, 13•, 16, 29 y den1;ís rel;i;: 
colaboración que celebra la Procuradtu' 
Procuraduría General Ue Justicia Uet L'i· 

estados Integrantes de la Federació11, d· 

'.,·~ 

Hago de su conocimie\}t_á:;que el cunl':1, 
fin de salvaguardar dkl"?a''st;crecia tp1 

artículos 16 del Códig(i· F~deral ·de 1·; 
Organizada, por lo quEi·eS:importanle l. 

ilícitos qu~ prevé el Có<!_lgó Penal Fede1 :·· 

Le agradeceré que la info,rihadÓ;·/ql;\~ '- -\
seguridad y confldenciat)Cl~d, a i11.iest1·;·.·-' 
Piso, Colonia Guerrero, ~k,1egad~1j.cr1d\.ll>,¡.)

,,, _,. ""'. 

Sin otro particular, reitero a Usted 1ni <;J\,_ 1 

· 111 dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y OOn 
·:= i1y102 apartado "A", 119, de la Constitución Polftka de los Estatfos 
•J11tra la Delincuencl;i Organliada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 yiao 
.i'2s, 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General dí:! la 

y aplicables del Reglamento de la Ley antes Invocada, ConvenlO de 
'llf11al de la República; la Procuraduría General de Justicia MIHtdr, la 
' redera[ y las Procuradurfas Gerieral de Justicia de Jos treinta y un 
,,, :>:4 de noviembre de 1011;'me permito solicitar tenga a b!en instruir 

, ;, .. este oficio es CONFIDENCIAL. por lo que no debe ser divulgado a 
·r~cto de ,las actuaciones de 0 la averiguación previa, imponeri los 
·,:,,11lentos Penales, 13 de la .Ley Federal Contra la Delincueiicla 

e constituir alguno de los 
cción XXVIII. 

on las debidas medidas de 
rma, número 75, Segundo 

":,\•_ 

Jefe de Unidad E1JC.· • 

Delitos cOntra la ·:,,¡ 
Orgánica de la Procu,: 

AO!JinfA f~Ef'i!Er-!,"i.L 
DE tA ~l::i~U§itiCA 
S!JlWffO<:URAtl!Jfi!IA l\!f;lf'tl\CW..IZAVA f.{';! 
l~'Jl!!"flQ.(\t;:IÓ~ 01'! l:i~ll!'CIJl'!WCfl: 

'Or-l:QA~l.Y.A~i', 

UNIOAD E8i'ECIAllZAlJA í:rJ 
INVEST!r;JACIÓM D!! íl~LtT(':.~ 
COMTRA lA 8;,,.w¡) 
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• 

·;~·:Jl .. ~l. ;;:: '~.i\ R!~f1 (ii:L!f} 
·., l';~rP'+"(' l.!11~0 ~1",,_.,. 
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48li 485 
Subproc11rarluria Especiali;iada en , ;~ 

l!n-estii;aciú11 <le Dd1ncue11cia Ur¡!ani7a<la 

Uuidad Esperializada CTl lnl'esrigaciónde De\ilo~ 
Contra h1 S11lud 

LIC.
AGE  LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE LA REFORMA: No. 75, 2' PISO 
(U. E. L D. C. S), COLONIA "GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

,,,,., ---¡.;..,.,_._! f·-~: ~ i'- '""' ,._,c,-~):)"("'.A · '<»-

,.- \z· .-/·~; 

t..'' --

· AVERIGU!CiÓN PREVIA. 
-PGR/SEIDOIUEIDCS/331/2014 

OFICIO No. 
· VJ;:Il)CS!g.TB/923812014. J 

ll;¡;¡;¡¡¡;i¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡;~.¡;;;;~:;¡;¡;. ._ ..... ;¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡;ll :j 

'•i ~ ' '\ .. 

. -~<i:' 

ST!CIADEL 

A VENIDA EMILIANO ZAPATA No. 803, COLONIA 
BUENA VISTA. C.P. 62070. CUERNA VACA, MORELOS. 

483' 
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Subprocuraduría Especiali:Zada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

··;~ .• :,-; ... ,.. ~· h ";.l"·•·•,j"'"' 
'·,' '' .-<;.-.> ..... l."'"'"'"\."' 

A.P.: PGR{SElDO/UEIDCS/331/2014 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9238{2Ó14 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 
México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavlo Paz" 
PROCURADOR GENERAL DEJU51).Cl1\ .. 
DEL ESTADO DE MORELOS, .';'S:,'~~:;{;¡\ 
CUERNAVACA. 

Av. Emiliano Zapata #803. Col. 
Buenavista. C.P. 62070. Cuernavaca, 
Morelos 
PRESENTE. 

En cumplimiento al Acuerdo . :1 , "lo dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en 10 dispuesto por los arli•-'11.,:; ;tt y 102 apartado "A", 119, de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Ley Fed,:1 ;I 011tra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimiento~ :•r, :l<;;S, 1, 2, 3· 4, 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 

. Republica y 3°, 13°, 16, 29 y dem;\s ncl..r<' · aplic::ibles del Reglamerito de la ley antes Invocada, Convenio de 
colaboración que celebra la Pro<.urad1n; ·.i ~ral de la República, la Procuradurfa General de Justicia MUitar, la 
Procuraduría Genera( de Justicia dlO'I l ,; : ederal y las Procuradurías Getieral de 'Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federación,~:·. '-,, 24 de noviembre de 2011; me permito solicitar tenga a bien Instruir 

Hago de su conocímiJ;f{¡ .~ue ,1 co11l0::•·· : 
fin de salvaguardar dfiJ1a·;secrecla ql'' 
artículos 16 del Códig?.~ f."ederal de i , 

Organizada, por lo quef~. lmporlanlé' ·' 
ilfcitos que prevé el Códl~Q -Penal FeJe1, ·. 

"5te oficio es CON.FIDENCIÁL. por lp. que ·~o debe ser dlvulgado a 
•.to de las actuaciones deila averiguación previa, Imponen los 

· '.1· "lentos Penales, 13 de la ley Federai Contra la Delincuenclc\ 
· ;; r¡ue la trasgresión a lo antérlor, puede constituir alguno de los_ 
··_. 11umerales 210, 214 fracción~ y 225 fracción XXVIII. 

:;~l:-··-·., 

Le agradeceré que la ir~i:.matiói,1.'(J~\') ! ,_ ;· 
seguridad y confidenciaji~d, a nu'eS.tl::í '~' \, 
Piso, Colonia Guerrero, (JP.legación Cu;n'.: .~t.

 con las debidas medidas de 
eforma, número 75, Segundo 

,:,,.,,~J.;. . . 

Sin otro particular, reitero a Us.ted 111i _i; ·· 

":.;u, 

Jefe de Unidad E11c,,11¡· 
Delitos Contra la S.\:: 

Orgánica de lii Prucur,,·' 

~CURADURiA GEtiF..RAL 
 .. A REPU.S!..ICA 

J<!i:l,.ROCIJl'tllL'UfdA ~8P!!CIAUlAf>ll 11!1'1 
l.ll"'.'i:l~T1'1ACIU~ Pl!i; Ol!Llfl!CUIEt~CIA 

O~r.l<\111:tADA 

UM!DAD IESl'!l!Clt\1..IZADA !"! 
lf\!VrESTl(iiACIÓN ill! 'oet!T{).'>, 

, __ !'-, 
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" ' 

, St1bpr0curad1Jria E~pecial1za<l~ \ll.1 '8 2 _, 
h1vesrigación de Delincuencia Organizadl ~ 

Lnidad Espccializada e11 Jn.-~s!i~ación de D°]¡~ c-t81 
C:Pntra la 5ah1d 

'1 1·,; • .• ~: rr;;''[I 1r·, ,_.,., ... ' ......... .... 
fr!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'l'l!!!IJ!i,~.~.".~·'--~"~'--1!', ~!!!!!!!!!!!!!!!!_!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~· 

LIC
AGENTE bEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. , , _. 
PASEO DE LAREl!ORMA N" 75, 2° PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

r' ( 

'"'' ' 

:"~. ' 
.J.·· 

., ' ' ·, 

' ·- -.- -' ' ' 

AVERIGu~CIÓNPREvIA; ' 
PGR/SEIDOIUEIDCS/331/2014 

. OFJéIONo. ..,. 
(p. :· : .. <•<'.\A · VEIDCSIC:GB/9254/2014. ·. 

'· ' , '-, \ ",, . ' l¡i 

' '. 
i·' 

~u;·, 
,[:,. 

;r_, '-

",.-. 

~' _, ... 
A VENIDA MORELOS ORIENTE No. 1300 SEXTO PISO 
CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA, COLONIA SAN 
SEBASTIÁN. C.P. 50090, TOLUCA ESTADO DE 
MÉXICO. 

¡f': 

•· 
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• 

··~' l ''f" 1, ff¡:'J:~';¡¡¡ !(• .J.., 1'"' I_¡. 1.f\ {1.,1 l,!., • , 

·¡,Jr,rhA~ uu~J'" S :,, •. -~ • .¡~~ r1 :11 1.vr, 

;Jv1~-!,J::?, la C·.:im~r.fdi 
DR. MIGUELÁ,NGEL CONTRERAS:~l1Uz~!Ói1 

"' 
Subj>rocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada·en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. • 

A.P.: PGR}SEIDO/UEIDCS/33t/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB{9254/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 03 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavlo Paz" 

PROCURADOf{ GENERAL DE JUSTICl/\"i • ,,_: ' . .> rADO DE MlfxlCO 
Avenida Morelbs Oriente No. 1300 Sexlu i ,_;o, Centro Estatal de Justicia, C.olonla San Sebastián 
C.P. 50090, Toluca, Estado de México 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo ,;¡,_,'do dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por lo~ ci1 u:,•:• 11y102 apa-rtado "A'', 119, de la Constitución Polítlca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Ley Felll:I ,¡J \_ontra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, i23, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Procedl111le11lt>; i'e11:1les, 1, 2, 3, 4, 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Republlca y 3º, 13º, 16, 29 y demás rel;itivP> y apllcables del Reglamento de la Ley antes Invocada, Convenio de 
colaboraclón que celebra la PfOCuradu• í<i • ;eneral de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del üisl.r'"' Federal y las Procuradurías General de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federaciórl, Lle f,·,_ha 14 de noviembre de 2011; me permito solicitar tenga a bien Instruir 

Hago de su conocimiento que el contc1.!d1J ,\  no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha secrecfa q"- 1 " ión previa, Imponen los 
artículos 16 del Código Federal de ¡-,,_.. d  Contra la Delincuencia 
Organizada, por lo que? ,~s importan\ e , ' .:r  constituir alguno de los 
ilicitos que prevé el Códi~b~~al Fede1, i · :, ción XXVIII. 

le agradeceré que la inili'fmac1ón l]l"~ 1 •:;,' · 

seguridad y confidencialld~ld, a :nuestr<.1s oli· «
Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cu;ir,i;I· ·1

 las debidas medidas de 
ma, número 75, Segundo 

1,., .. 

3 

~ .. : 

"Sl'' 
¡,;~··. ·- ~' ~· • 

Jefe de Unidad Enc;ir: 
Delitos Contra la 5.1:,,-' 

Orgánica de. la Procur ,.,, ~· 

i

 en 
 
ero 
 

P:tOCURAOURfA GENeRAL 
O E l A 'R E P fJ B L 1 C A 
l:IOIN"flOCIJRADUl'l:fA ll!O:PECIN.JZADA 'l"l 
lltVl&T!OACIÓl'il IJ!i Ol!llllCUl!HCIA 

ORQA~lir.ADA 

UNIDAD l!SPl!CIALIZADA !N' 
INVE8TIQACIÓN D·I! OEl!l'·)i! 
C O H T ~ A L A 3 ~ L v O 

~. 
ilB-3---

/ 

i88· 
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St¡\Jprocuraduria Especi~!izada en·."' 

lnve~tigaciún de DelincueJH:i¡¡ Organizada. 

"!" " t' p '"' '" -\ (, • ,_ r. ' '-" 
[)[t,,1!a.1"1!l'J.f<"-,• 

Unidad Especializada en !ove~l(l'.acidn de: Delit0s 

C\mln1 la &allld 

LI
AGE E LA 
FEDERACIÓN. 
PASEO DE,LA REFORMA No. 75, 2° P!So 
(U. E. l. n. C S), COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, México, D. 

'<.. ,, 

'',", 

A VERIGUAGÍÓN PREVIA. 
·PGR/SEIDOiuEIDCS/33112014 

OFICIO No. 
UEIDCSICGl!/918912014. 

·" ' 11 ("qll;¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡¡;¡¡¡;' =-º&'' ¡¡¡¡;¡¡;;;¡;;;;;;i¡¡¡¡¡¡¡¡¡~ ( W- ·:,"<, 

/'' 

·f<-, 
' 

e-11·~· ,, 
_i;· 
" , 
·-\.,_ 

··:. t~.-.-.. ~-_;_ ,'.¡:·: :· 
··)p~r;:;_:.'.:j~·-0): ,~l'~ 

F""!!~!l!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!l!!!!!!!!!!!I!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~ 
·'-· > ', 

¡:" ' 
¡\,',-.,' , :~&'.~oRCENERAL :ol,,PsTICIA DEL 

EStADO·DE MÉXICO. ·· "º 

A VENIDA MORELOS ORIENTE No, 1300 SEXTO PISO 
CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA, Í::OLONIA SAN 
SEBASTIÁN, CP, 50090, TOLUCA ESTADO DE 
MIÍXICO, 

• " 

,_; 

o~ 

_!M-· 
'489~ 
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1' R(>r;i,11\.\1)(,1111,\ ' ; 1 l~l:fü\ l 

l;>f. !A !U'l'l.11'1 ;,-,, 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Deljtos Contra la Salud. '1 

..• , .• "'"'' \f-'r.¡1¡'¡'Q¡'¡C• 
~<' ... :'.L ~;t:. L.. íl'~- ..,:i" •· 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIOCS/CGB{9189/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 30 de Jullo de 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz" 

!,,,,,.,,i. ... ,., l·,'11rf',?:\fJi) 
•"" ....... V O "" .. 1 

: (•t': .·,, .•• 1 ~ r f,,'f\r¡r. ·1~. _..,TI'.,;,:>"·""'''""",.., . .. 
--~·es'.1go,:1cn 

DR. MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS MIE 11_ 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICI/\ 1. 1 ·.-¡ ADO DE MÉXICO • 

Avenida Morelos Oríenle No. 1300 
Sexto Piso, Centro Estatal de Justicia 
Colonia San Sebastián 
C.P. 50090, Toluca, Estado de Méxlr:o 
PRESENTE 

En cumpllmlento al acuer·d'J ,;¡~' 

fundamento en lo dispuesto por !os a1 [í, , ' 

Unidos Mexicanos; 2 y B de la Ley Fed•.:1.:i 
del Código Federal de Procedimiento:; 1 ·1 
Republlca y 3º, 13•, 16, 29 y demás rel,¡ii'· 
colaboración que celebra la Procuríldt'' ,., 
Procuraduría General de Justicia d~I C'i 
estados integrantes de la Federación, LL 

Hago de su conoci1nier1to que el to11t1.1 · 
fln de salvaguardar dicha secrecfa q11· 
artículos 16 del Código Federal de J1

; ·. 

Organizada, por lo que es Importante ,' 
illcitos que prevé el Código Penal Fcdcr, ; 

Le agradeceré que la información que , 
seguridad y confidencialidad, a nuestra~.· · 
Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cua\11' 

"5lJ. 

Jefe de Unidad Ene<",'-' : ' 
Delitos Contra la S<ii':: 

a de la Proe111 <l' • 

:,, dentro de la averiguación previa que. al rubro se Indica y con 
.u y 101 apartado "A", 119, de la Constitución Polftica de los Estadós 

· 'i1lra la_ Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 114, 168 y 180 
·I·~·;, t, j; 3•'4, i2 dE! la Léy Orgánica de la Procuraduría General de l:í 
¡ ;ipllcables del Reglamento de la Ley antes Invocada, Convenio d~ 
·¡.eral de la República, la Procuradurla General de Justicia Militar, fa 

1 ederal y las Procuradurlas General de Justicia de los treinta y un 
·, 1 24 de noviembre de-2011; me permito solJdtar tenga a bien instruir 

ue no debe ser divulgado a 
ación previa, Imponen los 
ral Contra la Dellncuenda 
de constituir alguno de los 
acción XXVIII. 
-¡ n~' 

··~ 

·t91 
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. ' 

"'' 

" Subprocuraduria bspecial1zadrr;;n 
Juvestigación de Ddincuencia ()r~anb:ada 

llnidatl Esp<o'cializada en lnveo1igación ck Deli!()S 
Contra la ~alud 

F.AL DEL\ REl'IJRLIL' 

LIC. 

~~:~ggt MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

PASEO DELJl.REF-ORMANo~ 75, 2º PISO 
(U. E. l. D. C. S);'COL-ONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06300,·México, D. 

' ' t:,.,' ' : ' 
A VERIGUAflÓN PREVIA. 

PGR/SEIDO/tiEIDCS/331/2014 
. OFI(:IO No. 

, ·UEIDCSiqpB/9256/2014. 

' ' 
' 

-:Y . -·: 
;/./' 
' ·' 

' 

.( I_,, - ,,'f'R.ocuRAD1'>Jl.GENERALD:.;rusTICIA DEL ESTADO ·- . - •' .,,,' ' 
~- .. ,, 
J; ~:-\ 

•'DE GUE!UlER<t ' . :• 
' ' ' 

',i':';• .. •· :, llOULEVARD RENE füÁREZ CISNEROS SIN ESQ, füAN 
".~ - > JIMÉNEZ SÁNCHEZ. COL EL POí¡IBRITO, , 

CIDLPANCINGO DE LOS BRAVO. GUERRERO. CP. 39098 

\ 

" 
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l'l<OCURADUl1111 <..iJ,NC.l!i\l_ 
DC l.-\ Ríl'll~l IC,\ 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR{SEIDO{UEIDCS/331/2014. 

"'I º·'' 1 •.i'L'lf''fr• , , UL ._., l,U,f !.H •. '-" 

OF. NO: UEIDCS{CGB/9256/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de jullo de 2014. 
"2014, Afio de Octavlo Paz" ·.·;·.,,..:,.-.( li''rrto/.~.~í.., 

LICENCIADO INAKY BLANCO cA1J~i;.J~)I:' '' ~ ....... ·~'., 
PROCURADOR GENERAL DE Jl:1.Sl)l:;fi\; ~ ;;.~ C•)f¡i\!ílif\~ 
EN EL ESTADO DE GUERRERO ••• ::,, •• :.'., 
Boulevard Rene Juarez Cisneros S~J··:. •: .,;,:;, 
Esquina Juan Jiménez Sánchez, Col. FI ¡ .,u' 1 ¡;, ~, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.! .: J''l'J8 
PRESENTE 

En cumplin1iento al Acuerdt ~¡, ".lü dentro de la averigUación previa que al rubro se Indica y con 
fundamento en lo dispuesto por lo' arl".l1l· .; !I y 102 apartado "A", 119, de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Ley Fed(~I 111 · ,_,11tra la DelJncuénda Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimiento~· t'\' 1 • hs, 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
Republica y 3•, 13•, 16, 29 y demás reJci·; y apl!cables del Reglam~nto de la Ley antes Invocada, Convenio dé 
colaboración que celebra la Procura di 11: : "-'ral de la· República, la Procuradurfa General de Justtc!a Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del IJi - (· ederal y las Procuradurías General de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federació11, (I•· , ' · l 1;i 24 de noviembre de 1011; me permito solicftar tenga a bien Instruir 

~.~ ... ~"~' ,¡ 

 <¡ue no debe ser divulgado a 
uación previa, Imponen los 
eral Contra la Delíncuencia 

Hago de su conocimiento que el conlc
fin de salvaguardar dicha secrecía r

artículos 16 del Código Federal de
Organizada, por lo que es importan
iUcltos que prevé el Código Penal Fede

ede constituir alguno de los 

Sin otro particular, reitero a Usted rr1i 

"

Jefe de Unidad Encargado' de lei 
fundamento en los artículos 31 de

• 
i 

fraCción· 

·~ 



• 

• 

,, 
Subprocuraduría E~pecial1zada e1t 

Investigación de Del111cucncia Org<1nizada. 

U1iidnci Especializada <"11 lnves1ígación de Ddilo~ 

e onira Ja 5ah1d 

"~.' -., .. l'·r:¡ l"¡ 
' . '~ ~.:- l!.i:..J.' ..... 

LI
AGENJ'E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN.. . . . .. · . 
PASEO DE LA REFORMA No,¡¡'5, 2º PISO 
(U. E. I. D. C. S), COLONIA GUÉRRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06360,.Méxioo, D. 

<:.'..·. '"::' ' ' -

: 

~ -: 

' ·1 ;_. ~-
'··-

~-- ' 

:·~:.;~~;:: ~·.·:' ''. 
·;·;:· ~ .j 
¡~¡ .... : ~~Cié:' "'"'OR. Gl!lNERAi :6trus:ncIA DEL 

ESTADO DEL Di:STRITO FÍ!:IÍÉRAL . 

CALLE GENERAL G~RIEL HERNÁNDEZ No. 56, 
COLONIA DOCTORES. C.P. 06720. MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

. 

• • 

. 
" 

,,, 



j 

' . ; ..., . "' , .. 
- ': \. ··•.: ·','•'; :· '~::.::· ,:,i, ~. 

PROCURADOR GENERAL De:JUs'n1·:u1: . ,, .• ),. 
' ,, • ·. '¡,. ~.-·r;1;'~'·''' 

DEL DISTRITO FEDERAL. · :, '.~-¡·:'..<.·/: ~ ··- .,,,., ,.i..;i,.,..• 
CALLE GRAL. GABRIEL HERNJ\~í]~~.t.i.'.-: 1 
#56, COL. DOCTORES. C.P.: 06,~0. "' 
PRESENTE. 

Subprocuraduria Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. " . '\,_, 

A.P.: PGR/SEIDO{UEIDCS{331{2014 
OF. NO: UElDCS{CGB{9233/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al AcuenJ•• •ii· ;ido dentro de 1a·averlguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por !os ,iHlH.ul· '~ 21y102 apartado "A", 119, de la Constitución Polítlca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la ley Fffe1 a! Co11tra la Dellncuencfa Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 
del Código Federal de Procedlmien .. l'e11<1l~s, 1, 2, 3. 4, 22 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
RepubUca y 3º, 13°, 16, 29 y de1nás·#;IJv('o; y ;ip!icables del Reglamento de la ley antes Invocada, Convenio de 
colaboración que celebra la Procu.ría i .eneral de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuradurla General de Justicia ct'tl'Pi~lr;;" Federal y las Procuradurlas General de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federaci¡j".· ~'' f,_.J.1a 24 de noviembre de 2011; me permito solicitar tenga a bien Instruir 

\' 

Hago de su conocimiento que e! co/¡.fl:~ '"~ este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dich~ secrecía}~\1\··:··:>i"~(tO de las actuaciones de la averiguación previa, imponen los 
artículos 16 del ~?-~edera! &f t ~·t~ntos Pepa les, 13 de la . Ley Federal Contra la Delfncuencia 
Organizada, por lo·gué'es .rmportant~:·1 ?'·'. ,~ .. ·.'s ue la trasgresión' a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos que prevé el:CQ.digo:fenal Fc(•.i.-·I ¡f ~· ón XXVHI. · 

:·.· . ' . ~·· ~" ;._, .·. •·

Le agradeceré que lé'friformación qLJI·:· ·::~~ las debidas medidas de 
seguridad y confiderkiaiidad, a nueSfr;i.s 1<'1.1· a, número 75, Segundo 
Piso, Colonia Guerre~?· ~-e~eg~ción 1~~<l,\':,1·!.-:·=

Sin otro particular, r~~~~:~ .Usted 11~}t~I,'~~ -"
' .~ ~.. . ·~ ~·

' . •f.,·\ ~e .•.. 

. 
"'.'t '· ;1 ,

Jefe de Unidad E11(:,1,. 111· 
Delitos Contra la .',;,full 

Orgánica de la Proc· .. · .h,; 

495 
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l'ROCURAl>lJ!tlA <OfNT l<Al 
Of !A H fl'(rJH l~:A 

'r:s u~:·',::~'-: 1-'..:!~:j~.~·.-~. 
. . ' ' . ' 

) :~·;:\:·:·:·~~; ;5 ~~r::~:'1!0.'.\ 

.-. :r·~ri~.t:r:,.r.i::;l 
., ······ ·;,. . 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 

e • 
.•. -· 

Suhprocuraduría E~pecializada en Investigación de 
Delincuencia Organi7..ada. -~ A n__,,.... 
Unidad Especializada en Investigación ele Óelitos _..-,Vi 
Contra la Salud, 

¡ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/9199/204'96 

Asunto: designación de perito en 
medicina y perito traductor de Inglés al 

Español. 

México, D.F. a 01 de agosto de 2014 

URADURIA G~llEt«>'
L A REPUSL,t:,'{._ 

9U8"1:0CURAOURfA l:BPl!eu\UiAOA i:O!I' 
,. 1NVl9TIGACIÓN Dt! oeLl9i!C:U\t'!':!O':!t. 

ORGANIZA.DI'. 

oe.i~ii-u:· 

:-: J, " ll' ·: 
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496 
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Subprocuraduria E~11ecializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. ~ 

Unidad E~-pecia!izada en Investigación de' Delitos . L4- '1 J. PGR 
P~OtlJR~DURIA GENERAl Contra la Salud 

PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 -4:-9-if 
CONSTANCIA MINISTERIN,,"~!j'l;;N.'l"lleGA.l!íE DOCUMENTOS A f'ERITO OFICIAL PARA 

TRAD.l,l<;::(¡IQl!l,.D~l,..IP,,1.qMA INGLES AL ESPANOL. 
'. ,_ . ,., ... ' ·"·· - -· ' 
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.¡¡. 
,--i{¡1 ._:·.'. __ -~r·;::rcsr.:·:' ·''~~ 

.,f fl - - - - - -- -- - - - - -- - - -e--·-,:A\;Ul,;RDO DE DILIGENCIAS. - - - -- - -- - -- - -- •~ 
. - _.,,, .. -. ··- ,_ ·-·- ··.'f 

- - - En la ciudad de MéXico:,':DistrilO"Jfü1ideral, a cuatro de agosto de dos mil catorpe 1~ 
- - - V 1 S TO, el estadti:~·oe·11uarda la presente averiguación previa en que .~e., lúa. y 

. ·. ' 
derivado de las diversas líneas de investigación de que sigan dentro de la mi~[n, /resulta 

necesario girar oficios a los Coordinadores Generales y Titulares de esta Sub~q_'.· :1 

raduría 
.. ~ ; 

Especializada, asi como, al Secretario de Finanzas del Estado de México y · .Stado de 

Guerrero. al Director del Instituto de la Función Registra! del Estado de México, 

General de Justicia del Estado de Guerrero y del Esjado de México, al Gere: 

de la Agencia Automotriz Nissan Iguala, G.erente g~neral de Autocamiones 

de C.V., Instituto Registra! y Catastral de Puebla, al .Secretario de Seguridad 
~~-

Estado de Mexico. Por lo que con fundamento en l~~stablecido por los arti 

180 y 206, del Código Federal de Procedimientos Péhales, 1, 7, 8, de la Le· 

la Delincuencia Organizada; 4, fracción 1, inciso A) de la Ley Orgánica df, Procuraduría 

General de la República, en relación con el 3 inciso A), fracción 111, e inc/ili/ , fracción 1, y 
_,// 

29 del Reglamento de la Ley antes citada, es de acor~arse y se:- - - - -/:' -
-""' tf, ¡;. / 

- - - - - - - - - - - - "'' - - - - - - - - - - - - - - A c u E R D A'r. - - - - - - - - - - iP - - -

- - - Único. Gír~1?~ los oficios a las autoridades me~cionadas en fi cue del presente 
\\~ \'·· ._. i 

acuerdo.- - - - - - ;,_;:: :~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _·,_ - - - - - - - - - - - - - --

------------i>'_ --------, ----C U M P L A S E'.- - - - - - - - - - - - - - '' - - - - - - - - - -

- - - Así lo acord!Íc'-.Y firma el li~enciado
' --·· 

del Ministerio Púl:\Íi~b de la Fed~r!'ción, adscrito a la Uni~d
de Delitos Cont&~\~'·salud, de la Subprocuraduría E~ec
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con t~

' 
firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código Feder~

----------------------------DAMOS FE----

. -
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uría Espe~ializada en 
'ón de Delincuencia Organizada. 
ecializada en Investigación de 

ntra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9263/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

M F.¡ a 03 de agosto de 2014 
., .. 1 ~.~·,r.~f.:•1?\~XJ;t-s, ~'\ QS 14'7 

1 
eOctavloPaz'' 

· ... .'' :• ""•t~~¡¡,,.,1,, *"· ,r110A 1-., {.:.> 
c. cooR01NAooRAcENERAL~i,a·1 y·" ' • J tfr • .._..;t<··¡z.,.$5 ~!'~. _.>: 

ENCARGADOS DE LAS cOOPJ)!f.JliA.l:10NE5 "A" "C" y "D , " ~' v:i 
e: .J 1" Je('• 1 ll f1) o ºo ;;. DE LA U.E.l.D.C.S. i 

PRES ENTE 5 i e C 6 AGO 2014 ' ~ 
' ro,..,. ~ 

~ ... 

~ <;'. G , . " 'ION • CJ.t' 
En cumplimento al acuerdo ministerial die o déi;ltrb' á~~I~ '-A'jf3 · 'ón Previa al' 

rubro mencionada, y con fundamento en lo dispu por~rtícM' 102 Apartadq 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unid ción 11, 168, 180 
relativos y aplicables del Código Federal de Praeedimien ' , 4 fracción 11 inciso A) 
fracción 11 de la Ley Orgánica de la P~ocuradurfa General de la República; 3 inciso A) fraccidn 
111, F) fracción 1 y 29 de su Reglaméhto, agrcideet?ré a Usted, se sirva girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, ~fin de que ~e informe a esta Representación Social de 

,• .- ·,: 'i<' 

Lo anterior, por t:11ecesario par~ I~ lnteg;~~IQn d~ l~\-~~gatoria _qu_~,-~I rubro se indica. ~ 

Sin otro particul~!~;, p ra enviarle .\l~:-~~I~ ........ · .,...,, 
Id -~··--- ·.··-S':·Jil'i-~1"""·~1···. sau o. :.~-::.-.:·o:. ,_ · -··Y" 1 ;-;. 

C·;·: : . ~-

;~, · .. ·• . 
,r_., .- , 

,, 

AGEN IÓN. 

 

:l 

',. 
~-- ' 

~~;_;.,:in· -~ 1 .>.• 
~ '"~ . ·-1~' .lÓ" 

( '·''''.'\'1:)\11\I';!()\) ,'• 

\ 
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'.,.. '. ,, .:.J 
;f. ' ,-- -.-:... ' ' ""··~,,"-·¡ '( ' 

.~;/Ji, \ u1 J~-~\:\:l,'._;:.1.:'.',~·.;U~:...l .... · 
. , -... _,"' ':'2i"C~~«:S r:l'.¡;·,¿¡~(1fS, 

~~~~~~=C~~~~~~~~~O~~~~~~~~ESTROS. 
C. TITULAR DE LA UNIDAD iiSl'!!t\A'ti'fXDA EN ~ 
INVESTIGACION DE TERRORISMO, ACOP  .• ,_ 

TRÁFICO DE ARMAS ¡ ' °' ·· .. 
c. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZAP / :-:-:~'·. 
INVESTIGACION DE OPERACIONES CON ·-:::..,.< ..> .. 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y DE FALSIFIC \-°3--
ALTERACION DE MONEDA, 0 g 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZA 014 -~' 
INVESTIGACION DE TRAFICO DE MENÓ_R . -.::! 
PERSONAS Y ORGANOS \J ti 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZAf O "-. 0 

INVESTIGACION DE ASALTO Y ROBO DE i -~ ,~, 
PRESENTES ' 

RECIBID(.'. 
S.E.l.D.O. 

O 6 AGO. 
¡· 'lf 

uN'tDAD ESPECI  H' 
INVESTIGACióN DE PSIJ. rr 

Y ROBO DE VEHÍCIKO~ 

·;
En cumplimento al acuerdo m dentro de la Averiguación Previa al rubro 

mencionada, con fundamento en lo (lispuesto··por los artículos 21 y '10:2 Apartado "A" .. de la 
Constitución Política de los Estados Unid_Os Me>cjcanOs, l)~cción ll,168, 180Jelatlvos y aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracciOn 1; friclso_ A) fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gene~F la República; 3~inclso A} fraccióji'lll, F) fratción 1 ··y 29 de su Regla~ento, 

Sin otro particular, por el mo ~rl~~il?JJuii· .D :t._ ) 
' P. G. rt. s. 11. l. o. o. ! 

n 6 l\GG. 2c·~ 51 
AGENT ÓN.. \' A , 

PECIAllZADA EK 1 VEST. Al;\..,~ 
llllil~~· 

-Z' 
N 

1 

'.•/•' 

,-"u.:;¿¡:~_.~,. ,:,·.¡;::1;:1. (;.,:,:.:..:/' J \}~~ 1 •. t. ·""·~f"'J<ll..''""'. 
¡:,:¡:;--..;¡::;·uci~;··.';l.t 1): ,L.\ e,··' '~t~J.fttllAOl'I EN 

l}J\.'G...~.cP.~1ÚiJ ú...: Odl'1Cl!i'?.!CAOXGl1"'1V.OI 
l!;JElW ~;:'.?~C(·AUV'~t!l4 IMOTie.l"ICIÓ' 

~ ·~-::·~ ry~ r:;/NYf7!\ ! ,\ 'if~l l'TI 

/3 ºº 
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·rR\' T''' r 1 l"'f•[', 
1. •• __ 1, ,J:. '·-' te,· 1.8L!C. 

f,~ E~~ 
i AGE  LA , 

1! FEDERA'.e''."~l·Jt1 ~ 
i PASEO DE LA REFORJ\fA No, 75, 2" PISO 1: 
! 1 

,1 (U, E, L D. C S), COLONIA GUERRERO, jf 
,: DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CP, 06300, México, D, ,¡ ,, ___ , ______ , ___ , ___ , --- _J. l<i·<lY!r,< __ ,_,_.,_._,__. __ , __ • ____ >'.._, .... _.,~ 

,, ,,, , 
" 

--'.~ 
"'-" ••' .-;,i'\f 

""''""'1'1':: --~~2& 

.. 

-~~ ;f.1'~ .. ~-... -... -..- .,,.,-~,,~"""""'"'"'"-
¡j\1 ' •1}"'--· ....... -:-----...,- -----· --------·- ------·--·[ 

,,: SECRETARIO J!E FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 

1 ;:¡ ESTADO f)E MEXICO. · f_ 

¡1 r 
, A VENIDA LERDO PONIENTE NÚMERO 300, PRlMER " ¡1 L 

•'¡ PISO, PUERTA 250, PALACIO DEL PODER 11 
i:_, EJECUTIVO, COLONIA CENTRO, C::.P. 50000. ,,: 
¡, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, j'. 
;_. ' ' ., 

M;~k- ~_i¡¡:;:·;o;;¡¡;..~..-;¡w.w.uiiii..-~¡;'~'""'1i.m;¡¡¡¡,;;,,~~J'.. 
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Subprocuraduría Especializada en 58'3 

PGR 
-~-~--

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. PROC:VRAl)()~j,, <;í.Ní.JIAl 
or lA REl'Ü~UCA. A.P.: PGR/SEIOO/UEIOCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9253/2014 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

' . . . . 
México, O. F., a 03 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavlo Paz" 
'· ,. .... ,,•·.r-'·1'·" 
-~ :,,, .. ,,~ • .::i:i·~.v11. 

C. SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
Avenida Lerdo Poniente número 300, 
Primer Piso, Puerta 250, Palacio del Poder Ejecutivo, 
Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca. 
PRESENTE. ' . 

En cumplimiento al AclJerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y 
con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21 y'102 apartado ''A" de la Constitución Poiftica de 
los Estadqs Unidos Mexicanos; 2 de la Le·y Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción ll, 113, 
123, 124, 168 y 180 del Código Federal lie Procedimientos Penales/11 2'~11 4º de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica y 3°; 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Ley antes invocada; solicitó a Usted se sirva girar suS instrucciones a quien córresponda, a fln de -que 
informe en carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a esta Represenµición Social de la Federación, si 
en Ja base de datos del área a su digno cargo existen antecedentes de las personas que a continuación 
se citan y en caso afirmativo remita la dq~umentaclón soporte corréS'pond[ente: .. 

Hago de su conocimfe~to que el conteni~o de este oficio es CONFID'ENCIA'-t por lo que no debe ser 
divulgado a fin dé,Sil~aguardar dicha SE!crecfa 'que respecto de las.}ictuaclones de la averiguación 
pref.'ia, Imponen JQS~~r-tículos 16 del Códigó Federal de Procedlmfént~s Penales, 13 de la Ley Fl:!deral 
Cofitra la Dellncue~_é._ta'()rganizada, por lo._que·es Importante destacar Que la trasgresión a lo anterior, 
puede .constituir al~~~ de los ilícitos tjpe p~vé el Cód,fgo P~nal .Fed~ral elj ~us numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fra'c;i;:i.~n XXVIII. ,,,~. .,., · · ~ · .;, 

; '·._f ".'"' ' '! 

Le agradeceré que¡~· jnf,QJ'.Tnac;[@-.que re:mita con motivo del presentej sea ehviada con las debidas 
medidas de seguridJ~}1;-~-:Fqí»l(rencJalidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la 
Refohna, número 7~~$~,i,LQ1dl.1.~1ii!Y,l\01onia Guerrero, .. Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 

·-'· ' ~lf\\' ¡ ·- " ,_ 06300. ¿,. •,-;·'·.~:..:··,,-,\ ·- :· j ~~ :: ~. 

~\·~".':-::  _¡,, .. • ' 

Sin otro particular, reitero : 

,, 

1t; 
AG ÓN')i. 

1 

~ 
 · 

' '' ¡' \ 
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• r~~f:~:~::::~;;~:~:.--=~~~,--~ 
t,' PGRISEIDO/UEIDCS/331/2014 il 
,1 OFIC!Q No. í! 

¡' ·--·---· UEIDCS/CG~)92511201~ ¡¡; . 
\>,..;''"',_........,-..........,.--""'<W~~ .. ,,..,r,·~-.:~,o,,k 

• 
,.,',.-',,t,c 

'' '. 1 . ..... ,•,> ,. ~ '·. ' :~ " ' ., ', ;; 

~' •.. ''J;iiR.lEÉroR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA ·----¡, 
,1 .• !. ~FUNCIÓÑ REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO T l. 

' ' ~: ~· 

¡'! A V DR. NJCOLÁS SAN füAN SIN, CASI ESQUINA ¡ 
1
, CON ALFREDO DEL MAZO, COL EX HACIENDA LA k 
, MAGDALENA, C.P. 50010. TOLUCA, ESTADO DE t 

'" MEXICO Í 
' J f~ ----· 1' ~ '"·""'-"""·"'-"·- .. ,,,.,....-o;.~__....;;...,.., ..... ~., .... ~ 

' 

·"".·'/O 
·Ali.$ 
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PGR 
PROC!_ll\ADUIÚA fJ(NfltAL 

D( LA l\Er(n<LICA 

i 
,f 

... ·.·.···~'tl'r·~. 
~;~;"i':.!'..'~? ~f, l.·v: 11,. 111,.r 

· · ., , •i~,·c',·.\,~-
~ ,.,_,·. , ' ' 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITÜTO DE LA 
FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
Av. Dr. Nicolás San Juan S/N, 1,. 

Casi Esquina con Alfredo d~l Mazo, 
Col. Ex-Hacienda la Magdalena, 
Toluca, Estado de México, C. P. 50010. 

PRESENTE. 

~ 

.• 505~ 98 
subprocuradurfa.ESpeciallzada en 
Investigación de Délincuencla Organizada. 

' Unidad Especializada en Investigación de , 

Delitos Contr;:i la Salud. 
Á.P.: PGR/SEIOO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9251/2014 
A,SUNTO: EL QUE SE INDICA 

~éxlco, o. F., a 03 de agosto de 2014 
"1014,Ailo de Oetavlo Pat" 

:: 
.¡ 
¡ 

En cumplimiento al acuerdo_ dictado en la Indagatoria ¡ij rubro se indica, y con fundamentó en 
lo previsto en los artículos 16, 21 y 102 aJ).~rtado "A" de 1a1Conttución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 7, 8 de la lei'Y Federal Contra la D lincuehcia Organizada; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 168 y 180 y demás relativos y apficables dél Código deÍal de Prdcedimientos Penales; 1, 4 
fracción 1, apartado A), inciso b), 11 fracción l, 13 y 22 de la ley rgánica de la Procuraduría General de 
la República, y 3° Inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29Q d 
Procuraduría General de la República, s~licli:ó a usted tenga a 

1 Reglamento de la ley Orgánica de la 
n designar personal a su cargo a fin 

Hago de su conoci~~1:o que el ·conte~o de este oficio es co~·flDENCIAl; ;or 1'0 que no debe ser 
divulgado a fin de sálV.i:iguardar dicha secrecfa que respecto de ias actuaciones de la averiguación 
previa, imponen los ··ari:'~ulos 16 del Sóqlgo Federal de Procedimientos Penales, 13 de la ley Federal 
Contra la Delincuencia:· o'rganizada, por 10. que es importante· desta&r que la trasgresión a lo 'anterior, 
puede constituir a"lgÓ~ci de los ilícitos q~e prevé el Código Penal ~deral en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 frac~!Ón XX.VIII. ( · ·. ·z · 

-~·' ¡; t ~-.' • '- ,- ,- ' .w· , 
le agradeceré que la~~Qlinatí6n. qv'e remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas 
medidas de segurid~.·-~y_·~otlfide'r.t"c~licipd, a nuestras· oficinas ubiccidas e·n -Avenida Paseo de la 
Refonna, número 75, ·~gin;ido Pfsti; hP10nia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 
06300. .'\U-·" ; -' • • . , .: . , 'i.• .~ 

Sin otro particular, reitero a Usted mi at1nta y distin&:uida· cOnsideración • 
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H·t<f• •- ' ,, '' 
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t AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA I 

FEDERACIÓN. '.' 
;¡ PASEO DE LA REFORMA No. 75, 2" PISO 1 
1 ' 

·: (U. E. l. D. C. S), COLONIA GUERRl1R~~ 
' ' ~~X1"°l-I. lflU..n.t;M~ i DELEGACION CUAUHTEMOC, f.P. O .. ·-:i•.xreu;·v~t 'i~REP(lfl!JC• 

-~-í;,;¡¡¡¡,¡¡¡;¡¡,.-_---~-:K - ; """-5~.Jj :, ·;··._ - .· .. , 

" ',) 
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E. 
( '· 

Ot:· •. : 

·-; 
,•' 

F-·~i'!"'!:,~._.il!,~.:!!'"~~!!:~~---·=~!!'::..:·~!!..~~:: ~ 

r1i A VERJGUACIÓN PREVIA. :: 
r ! l'GRISEIDOIUEI;JCS/$3112014 L 
::¡ OFICIO No . . , :: . 

• ....,,.;:____ . ---~EI~~~/CGb/9255t6 '.~----J 
.;.·.;·;"'-1!0 • __ ... _. __ .,..,.,....,.._,~·-""·- ""''f.,'ll'." __ _,,_ •. ,,., 

" 
' 
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PGR 
l'RüCl.'R.AflUllÍA f_iLNLRAL 

OE LA REPÜBLlCA 

.. 

'.1 ,., ~ I • .,, .. ·,;PI! I' 
;_,. ~,.;·_ L."c.'..f.: ':i;.,.-•. 

- '' .'·, .,· ,,,.,;~ 
LICENCIAD :. ::: ~~ • ... ~: :1·.:· 

DELEGADO DE LA PROCURADY~~:~.~ , 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTAPO DE GUERRERO •. 
Acceso al Tecnológico no. 3. Colonia; Predio la Cortina 
ChUpancingo, Guerrero, C.P. ¡¡9090. 
PRESENTE 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delíncuenc'a Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. JI>.• 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9255/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 03 de agosto de 1014 

112014, Affo de Octavlo Paz!' 

En cumplimiento al Acuerdo 'dictado dentro de la averiguacló~- previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artfculoS 21 y 102 apartado "A" de jii Constitución Polftlca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 de Ja Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,'.2 fracción 11, 113, 123, 124, 168y180 del 
Código Federal de, Procedimientos Penales, 1;- 2°, 4º de la Ley Orgánica de lá'-Procuradurfa General de la Republlca y 
3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del. Reglamento de la Ley antes.Jnvocada; solicito a Usted se sirva girar 
sus instrucciones ~ quien corresponda a fin: de que Informe con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a esta 
Representación Soclal de la Federación, si et\ la base de datos del área a S'i.J digno cargo existen antecedéntes de 
las persona, alias así como de los veh~ulos (si.tienen reporte de robo) que~ continuación se mencionan: 

" -. ·! 

Hago de su conocimlent¡; qu~ el conienido dé este oficio es CONFIDENCIAL. por lo que no debe ser dlvut'gado a 
fin de salvaguardar dl~}~Ei;t(a',.q_U,e,_re'.s~cto de las actuaciones de.,la· averiguación previa, Jmpon_en los 
artículos 16 del Códig~,..f~~~~). ¿q.é :i:'r.?.ce~{mientos Penales¡ 13 de la Ley-federal Contra la Oellncl,lenda 
Organizada, por lo que J~íq.Rq~~n:t"e, q~~Cijlr que la trasgresión a lo anterior,: puede constituir alguno 4e los 
ilícitos que prevé el Cód · · .f>~~.~r8$ral en.-~ numerales 210, 214 fracción IV Y 225 fracción XXVIII. ·, 

' . ~ ' 

Sin otro particular, reitero·a 

,

 

->· 
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CIÓN. ~t-.'1 ' 
 "-

.'OCURA.UtmiA GENEAAI.. OE lA REPUSl1V-. 
SUl!PROCUAADURIA Eill'fQAIJZADA Ell 

STIGACIÓN DE DEUNCUEllCIA OllGANllADA 
Ul!IOA!l ESPECIAIJlADA ElO lllVUTIGAOON 

DE nEUT08 CONTRA LA SAlUfl 
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''')Jll'" ~ .... ' .• . ,,,, "¡111r ... ¡p,r· 
'' '' ·'' ! '• . 'l .ce.! •. !;!....\ • .' 

' ._ f'~k -- --.. ,,,_.., .. _ ,, -2:11!'~ 

i[~&LEGADO DE l,A PROC~~RÍA GENE~ -DEI! 
':,.LA RE~'ÚBLICA EN ELESTADO DE MÉXICO. ¡!• 

'I DR HÉCTOR FIX ZAMUDIO No. 105, COLONIA PARQ\.lE jf• 
il CUA\.lHTÉMOC TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. l 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO !' 
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PGR 
ORllC\l!\,\flORiA (;fNf.ML 

[)(\.,RU'UBLJ<A 
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·509.~ 
Subprocuraduria Especial1:uida en 

Juvestigadón <le Delincuencia Org¡1nir.athi. 
Unidad Especializada 1.m lnvcsligución tJ¡_- Delitos 

Contr~ Ja Salud 

e;. -
_~, 

DR HÉCTOR FIX ZAMUDIO No. 105, COLONIA PARQUE 
CUAUHTÉMOC, C.P. 50010 TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 
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Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Deli_ncuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

599~ 

5~ 

---~--

PROCl.IR,,01.IRÍA l3CNf.RAI. 
or. LA Rrr1.h<U(:" 

Delitos Contra la Salud. ,, 

:;~·rJi:~::r;. J ;~ t,:r:1l.!n!:il 
.. ,~ ... ,,, ... ·.en" 

LIC. RAULARROYO ~~t.-¡;'l~• ¡ 
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAJ. 
DE LA REPUBUCA EN El ESTADO bE MÉXICO 
Dr. Héctor Flx Zamudio no.105, Colonfa; ParqUe Cucluhtémoc 
Toluca Estado de México. (.P. 50010. ;¡ 

PRESENTE 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS{331/2014. 
OF. NO: UEIDCS{CGBf9252f2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 03 de agosto de 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz'' 

En cumplímJento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los E!tados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal contra la Oeflncuencfa Organizada, 2 fracción JI, 113, 123, 124, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1; 2•, 4• de la Ley Orgánica de la Procuradui-fa General de la Republlca y 
3°, 13, 16, 29 y demás relatJvos y aplicables d~l Reglamento de la Le~ antés Invocada; atentamente le sollclto, se 
silva girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fln de que se Informe ton carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIAL a esta Representación Soclal de la Federac_lón, si en la bas!! de datos de la Delegaclón a su digno 
cargo, existen antecedentes de la persona y el vehículo que a continuación se mencionan: 

, •A 

Hago de sU conocimiento que el contenido d~ este oficio es CONFIDENCIAL, por lo q~e no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dicha secrecía que resj:¡ecto de las actuacfol'les de la averiguaé:fón previa, Imponen los 
artículos 16 del Códlgfi:Federaf"'1e Proced,lmientos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la OelincuencJa 
Organizada, por lo que ;;J importante destat,ar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
Ilícitos que prevé el Códl@ Pen.al Federal en ~Ls nutTIE!rale! 210, 214 fr~ccló.n IV y 225 fra.cclón XXVIII. 

; /') "'' ·. . 
I:.:'' l.~ ' 

le agradeceré que la inf~6nación que remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas medidas de 
seguridad y confidenclaU¡Jad, a nuestras oficjrias ubicadas en Avenida Paseo de la Refoi'ma, número 75, Segundo 
Piso, Colonia Guerrero, rfelegación Cuauhtérripc, Dlstrltp Federal. (;P1 06300. ·-· 
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:\c. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓNjí 
1 DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. i 
1 PALACIO DE GOBIERi'lO, EDIFICIO ACAPULCO, if 
' PLANTA BAJA BOULEVARD LIC. RENÉ JUÁREZ 'i':::. 

l
, CISNEP.OS No. 62, COL. CIUDAD DE LOS SERVICIOS ' 

C.P. 39074, CHILPANCINGO, GU2RRERO. ;¡ 
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C. SECRETARIO DE FINANZAS YAi>M.íNt5'rRAcJóN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Palado de Gobierno, Edificio Acapulco, Planta Baja 
Boulevard Lic. Rene Juc'irez Clsneros No. 62, Col Ciudad de 
los Servicios C.P. ·39074. ChUpanclngo Guerrero. 
PRESENTE. 

Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGRJSEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS{CGB/9257/2014 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, D. F., a 03 de agosto de 2014 

' "2014,}Año de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se lndlc<I y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los ~stados 
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168y·180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1;' 2°, 4• de la LeY Orgánica de la Procuradurfa General de la Republrca y 
3•, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables d41 Reglamento de la Ley antes Invocada; solicito a Usted se silva girar 
sus instrucciones a quien correspon.da, a fiÍFde que Informe en ccirácter de URGENtE V CONFIDENCIAÍ. a esta 
Representac\ófl Sodal de la Federación, si en la base de datos del área a su digno car'g:o existen antecedtntes de 
las personas que a continuación se citan, .de los tramites que hayan realizado para alta vehicular, calnbio de 
propietario, pago de tenenda y todo ·ro re.f~cionado con tramite$ vehlculares y en Caso afirmativo (emita la 
documentación soporte co~e.~~ondiente: ; 

Hago de su conoclmieti.to(qu!!-'E!fl6~6inldo de este oficio es CONFID&:NCIAL. por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar d)tba·seér~lli qÜe respecto de las actuaciones de. ta ayer1guelción previa, Imponen los 
artículos 16 del Códl~·~f'l!i:teral dé "Procedimientos l'enales, 13 de la Ley Federal Contra la Delfncuencia 
Organizada, por lo que es importante desta~ar que la trasgresión a lo anferlor1 puede constituir alguno de los 
flfcJtos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 114 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, seá enviada con las debidas medidas de 
seguridad y confidenc_ialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Réf<?rma, número 75, Segundo 
Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. o6300. 1~. 

Sin otro particular, reitero a Usted mi atenta y distinguida consideración. 
!''' 

 t 
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C. GERENTE GENERAL DE LA AGENtlA 
AUTOMOTRIZ NISSAN IGUALA. 
CON DOMICILIO EN: JUAN ALDAMA NUMERO 154, 
COLONIA CENTRO. C.P. 4000, IGUALA GUERRERO. 
PRESENTE. 

51~ 
Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Esp~cializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9259/2014 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, o. F., a 03 de agosto de 2014 

112014, Año de Octavlo Paz" 

--51a 
~ 
~· 

En cumplimiento al Acuerdo didado dentro' de la averiguaé:lón previa que al rubro se lridlca y 
con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftlca de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 
123, 124, 168 y 180 del cpdigo Federal ~e Procedltnientos Penales, ,11 2°, 4º de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Genei;al de la Republica y 3~1 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Ley antes invocadai solicito a Usted se sirva' girar sus tnstrucclones'a quien corresponda, a fin de que 
informe en carácter, de URGENTE Y CONFIDJ::NCIAL a esta "epreseptación Social de la Federac.lón, si 

, -.1 ' 

Hago de su conocimieflt~-.que el contenido de este ofició es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser 
divulgado a fin de sal\.la'guardar dicha ~crecía que respecto de las:actuaciones de la averiguación 
previa, Imponen los alil:(C:UlOS "16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencicf:O/-gahliada, porJ~ue es Importante destacartjue la trasgresión a lo anterior, 

"' 1 '. ,,.. ' ' 
puede constituir algun?:dé ·1o_~:ilfcitds .qüf;!·, prevé el Có.dfgQ Penal .Federal_~n sus numerales 210, 214 

fracción 1v y 225 fraccim~u1;_' ,~_. ,J~-·.,!. 't· 

Le agradeceré que la Información que remita con motivo del presenté,.séa enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicada.s en Avenida Paseo de la 
Refonna, número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegaclón Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 
06300. ., '- ''· ' . 

Sin otro particular, reitero a Usted mi at~~ta y distinguida consideración. 
·!t1 . ,.-

~ 

' > 

,J 

' 
! . 
. 
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Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
--- ,------

Delitos Contra la Salud. ' f RO C: U AA O U l l! f'. G(NERAL 
Ot LA REJ'ÜBLIC/\ 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9260/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 03 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavlo Paz" 

C. GERENTE GENERAL DE AÜTOCAMIONES 
GUERRERO S.A. DE C.V. 

DOMICILIO: CARRETERA NACIONAL y OERIFERICO 
S/N, COLONIA CENTRO, C.f?. 4000, IGUALA 
GUERRERO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y 
con fundamento en lo dispuesto por los' artfculos 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la L~y Federal Contrá la Delincuencia Organizada, 2 fraccidn 11, 113, 
123, 124, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 11 2º, 4° de la Ley Orgánica de la 
Procuradurla General de la Republlca y 3º, 13, 16, 29 y demás relativbs y aplicables del Reglamehto de la 
Ley antes invocada; solii:.ito a Usted se sirva girar sus Instrucciones a quien corresponda, a fin de que 
infonne en carácter de URGENTE Y COf<l!FIDENCIAL a esta Representación Social de la Federación, si 

,_,__ '_¡ - ., 

Hago de su conocimi~_!o··que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser 
divulgado a fii1 de sal,"'.ag!J_ar~ar' di~h~ Jecrecfa que respecto de las actuaciones de la averiguación 
previa, imponen Jos a!}fculo,.s_ 16 del··có.O,igo Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia~ganizada, por lo que es Importante destacoar que la trasgresión a lo antetior, 
puede constituir algur{<?__.~e los ilfcitos. que prevé el Códigó Penál·_Federal erl. sus numerales 210, 214 
fracción JVy 225 fraccid~lll. -~>, . ·· • _~1. , ' .: 

Le agradeceré que la infonnación que remita con motivo del presente, sea-enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la 
Refonna, número 75, Segundo Piso, Co!Onia Guerrero, Delegación éuii.uhtémoc1 Distrito Federal. C.P. 
06300. 

' . 

Sin otro particular, reitero a Usted mi at¿tlta y disti.ngulda consideración;:,:·. 
¡, 

1
AGl::

, 
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L::~:.LA ~.::~-- --·~-Jl 

' ~···· 



• 

r: • 

PGR 
l'ROCl!l\/\DURÍ,\ ~;~Ní.R/\l 

ur LA.RéJ>ÜllLIC~ 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA. 
11 ORIENTE 2003, COLONIA AZCARATE. 
C.P. 72501. PUEBLA, PUE. 
PRESENTE. 
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Subprocuradurfa Especializada en ~J. 8 .,m-
lnvestigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. ~ , 515 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014, 

OFICIO: UEIDCS/CGB/9271/2014. 
ASUNTO: SE SOLICITA DOCUMENTACIÓN. 

México, D.F., a 03 de agosto del 2014. 

En cumplimiento al acue~·do dictado;\::lentro de la presente indagatoria y con fundamento en lo 
establecido por los artículos 16, 21 y·102-apartado ~'A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2 fr~cción 1, 7: 8 de lc.f L:.ey _feder'al Contra la Delincuencia Organizada; 1 
fracción 1, 2 fracción (1, ··168 y, 18b y demás rélativos y, épllcables del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, apartado A), Inciso b), y IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3, 161 y 29 fracción 1 del ReglamE;nto de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la Rep@Hca, sol.icito:Se · proporCione información respecto de los 
nombres ;_de los propietarios pe lost :;igulE!tites.:· lnitiuebles asimisino solicito se proporcione Ja 
documentación de lqs ·expedientes ~¿e se;!'. hayari formado con mot,lvo de ia compraventa asf 
como de cambio de ptopietario y todos IQS trli.mitel relacionados Con los ihmuebles de referencia 
que a· continuación se mencionan, p9r Jo que Solicito que las copias ce.rt:Jflcadas séan remitidas a 
esta "Representación Social de la f~.deraclón en un término de 2.4 horas ya que es de suma 
importancia para la integración de l~i-~\'.-~f:i?uació~.{'r~.vra en la,_que ___ s~ actúa,  

   .¡1-. t',~,·' -~· , •. , );:·-:_. , ·· ·.'._ - , 'r ._ ·· 

Con apercibimiento. que de no entrtgarsEl en .el tiempo de·Vt:INTICUATRO HORAS se impondrá 
una multa equivalente a ·treinta días:. de salarió JTi(nir:no geperal vigente en el Distrito Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fracción 11, del Código ,.Federal de Procedimientos 
Penales. · ·· .j.. ·. -·-•· _ :~. 

Mucho le agradeceré que la comunÍ~ación .que remita con ~~_tivo del presente, sea enviada con 
las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 
Paseo de la Reforma, número 75, Segundo Piso, Colonia Gl.Íerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. C.P. 06300. 

Sin otro particl\la

1 

aS- s 

; ., 
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j C. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN ¡ 
., G 
1 DEL OBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. 1 

:¡ PALACIO DE GOBIERNO, EDIFICIO ACAPULCO, f 
·:¡ PLANTA BAJA BOULEVARD LIC: RENÉ ruAREZ 11 
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: CISNEROS No. 62, COL. CIUDAD DE LOS SERVICIOS I' 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud, 

···s2F 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

. 
C. SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, Planta Baja 
Boulevard Lic. Rene Juárez Cisneros No. 62, Col 
Ciudad de los Servicios C.P. 39074. Chilpancingo 
Guerrero. 

PRESENTE. ¡ 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9249/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, O. F., a 03 de agosto de,:to14 
"2014, Año de Octavlo Paz11 

' •\: 
En cumplimiento al Acuerdo dic¡ado dentro'.de la averiguación previa que al rubrq se indica y 

con fundamento en lo dispuesto por los'artículos 21 y 102 apartado. "A" de la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Léy Federal Contra la Delfncuerlcia-organrzada, 2 tra'tclón 11, 113, 
123, 124, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4° de la ley OrfJánlca de la 
Procuraduría General de la RepubliCa y 3~; 13, 16j 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Ley antes invocada; sol!cito a Usted se sirva girar sus instrucciones ,a quien corresponda, a fin de que 
informe en carácter de URGENTE Y CO~FIDENCIAL a esta. Representación Social de la Ft:lderación, si 
en la base de datos del área a su digno c~rgo existen antecedentes de las personas que a tontlnuaclón 
se citan y en ~aso af),~~~tWo remita la d~t~~e~t.¡:ic[óri soporte cortespondíen.~~~: 

Hago de su conocimi8ntd que::e1--Cóh\el'.lldo de este oficio es CONFIDENCIAL; por lo que no debe ser 
divulgado a fin de s~~} dicha "'s'~crecfa que respecto de las actuaciones de la averiguación 
previa, imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedímiehtos Penales, 13 de la Ley Federal 
Contra Ja Delincuencia Organizada, por 1~ que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, 
puede coristituir alguno de los ilícitos Que pr'evé el Código Penal .Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. · •. - ·· 

Le agradeceré que la información que r,emita con mOtlvo del presente, sea enviada con las debidas 
. ' medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la 

Reforma, número 75, ~egundo Piso, Colonia Guerrero,\pelegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 
06300. - ,.!¡, ' \ 

' . 

Sin otro particular, reitero a Usted mi atlnta y distinguid~ consideración. 
' 1 • 1 
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LICENCIADO DAMIÁN CANALES MENA 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
Marie Curie No.1350 Esquina Paseo Tollocan 
Edificio Kosa Colonia San Sebastlán 
C.P. 50090, Toluca, Estado de México 
PRESENTE. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS{331/2014. 
OF. NO: UEJOCS{CGB{9250{2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 03 de agosto de 2014 
1120141 Año de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se Indica y con fundamE!nto en 
lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los E~tados Unidos Mexicanos; 2 

de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 124, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 2°, 4° de la Ley Órgánlca de la Pro'cüraduria General de la Republlca y 3º, 13, 16, 29 y 
demás relativos y aplicables. del Reglamer\to de la Ley antes Invocada; solicito a Usted se sirva girar sus 
instrucciones a quien corresponda a fin d~ que lnfonne en carácter dé URGl:.NTE Y CONFIDENCIAL a esta 
Representación Social de la Federación, si en la base de datos del área a su digno .cargo existen antecedentes de 
las personas que a continuación se mencionatl: 

• 
Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar dl~crecfa que res~ecto de las actuac:folieS dlit la averiguadón previa, Imponen los 
artfculos 16 del Códlgi:)-,féderal de Proce~fmlentos Penales, 13 de la Ley Federal' Contra- la Oellncuencla 
Organizada, por lo que=.eS-·!rnportante destatar que la trasgresión a lo anterior, puede i;::onstitulr alguno de los 
ilícitos que prevé el Código PE!nal Federal en S'lis numerales 1101 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. : ; 1 ··. . .. · .· . ·. .. . 
Le agradeceré que la Jn.fójmaclón que remita con motivo del presente, séa enviada con las debidas medidas de 
seguridad y confidencraYdaci, a nuestras ofici~as ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, número 75, Segundo 
Piso, Colonia Guerrero, 6~·17~~~i.ó_~.<;-~~~:.~té,oc, Distrit.o Federal. ~,P. 063~_0. ~ · · 

_,_:- '",• 

" 
. .~ 
'AG ÓN. 
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.l- t,: 
1F·~t.'f¡' 

·:,i; {i~ 
.'.'( .;~'1 
·A{ ilJ 

~'.:.••,,\ r.r 'I ,~,,",~f', ,,,,' ,J>r, 
-·"~' ... ; .. _,¡,.,.•.. •• ..;~· 

- - - En México, Distrito Feife:ffif, ~!~~¡¡,¡i6e agosto de dos mil catorce - - - - - - - -:'~·;1f _ 
~, 1 .·". :i 'ii 

- - - Téngase por recibido 'dlefamen con folio 50764, de once de julio de dos ni 'torce. 
f~ 

suscrito por , perito en materia de Balística Forense medi ._· 

concluye 

. Documentos constantes de quince fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - ~; 

' - - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, , 

culos 2 y 3 

y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley anica de la 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno., se::. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R DA - - - - - ' - - - - - - - - .. ..C - - - - - - - · 
~ ' )• 

- - - ÚNICO. Agréfl~ese a los autos de la indagatoria, 'los documehtos i teriormente 

descritos, a fin de q-~~;surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - .; _ - , ,1! ---------
- - - -- - - - - - - - - -- -- - -- - -- - -- CÚMPLASE-------- - - - -- - - -1;' --- ------
- - - Así lo acordó ,Y. firma .. e.\ licenciad e 

del Ministerio Públi~q'de laf~ración, adscrito a la Unidad Especi n 
~ ' - ·-. 

de Delitos Contra 'la; Salud~" de la Subprocuraduría Especializa
\_·\~, .... _.. <··"' 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos d l 

• firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código Federal de Pr

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - -
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PROCURADURiA GENERAL 

Df. LA REPÚB!JCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR.IMINAL.s-) 
Coordinatión General de Servicios Periciales -~· ' 
Dirección Cieneral de Laboratorios Crimina!ísticos. -

Departamento de Ballstita Forense • '. 

Licenciado: 

' . 1 r,,..,' j ""'"'""t lr --. , L;i:. L.i 1if,! L'l1, ._.,' 

-.. :"-(\~ 1 I~ (r1r¡'lt¡i1!!' l: .• l~vl.'1'1 JI.'\,.,,,_ 

' i;r, '' ::;ll ~"::0~1~' 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FOLIO: 50764 

ASUNTO: SE RINDE-DICTAMEN EN BALÍSTICA CIBISl 

México, D.F., a 11 de julio de 2014 

El que suscribe, Perito Oficial de esta Institución en materia de Balística, adscrito y propuesto por la Dirección General 
de Laboratorios Criminalísticos perteneciente a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República, para intervenir en lo relacionado con la indagatoria citada al rubro, y en atención a su petición, 
rindo el siguiente: 

~ DICTAMEN 
ANTECEDENTES: El presente,..~dpcumento se emite para dar contestación a la petición del Agente del Ministerio 
Público Federal, con número de·o'úcio UEIDCS/CGB/8244/2014, de fecha 11 de julio del año en curso, y recibido en 
esta Coordinación General en l~fílisma fecha. 

>·· 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:.textµalmente se solicita lo siguiente:" ... le solicito a Usted, con.carácter de 
EXTRAURGENTE en las instalacic\óéS-Perito"'en la especialidad de que a continuación se mencionan, a efecto de que 
intervengan de acuerdo a sus atii~uCto'r:ies; . .'j,~. 

i ,· 

    
 

No omito reiterarle que el dictamen que emitan los peritos que se sirva designar, deberá remitirse de manera 
EXTRAURGENTE en las instalaciones de esta Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada (SElDO) en el inmueble ubicado en Reforma 75 Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, Tel (0155) 5346 0000 ext.   

 

DOCUMENTOS Y /O ELEMENTOS DE ESTUDIO: 
 
 

·  

1 

Rev. l Ref. IT-[\F-01 -08 

1 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C~IMIN~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios CriminalísticosS25 

Departamento de Ballstica Forense _, PROCURADURfA GENERAL 
Dh LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCSJJ23/2014 ~ 

FOLIO: 50764 

. ' . . . 

. ~i V~~; ~1::2 ::: C· :1 
l. UN ARMA DE FUEGO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS· 

TIPO, 
MARCA: 
MODELO, 
CALIBRE: 
MATRICULA: 
PAIS DE FABRICACION: 
SISTEMA DE DISPARO: 

2. (   
 

  

 
 

MÉTODO DE ESTUDIO: 
Para la elaboración del presente dictamen, se procedió a utilizar el método científico (el cual consiste en la observación 
directa y minuciosa, medición, experimentación y análisis de los elementos sujetos a estudio); así como el método 
comparativo a los elementos balísticos TESTIGO obtenidos mediante prueba de disparo al arma afecta y técnicas 
propias de la materia, con el fin·~ar-á una conclusión objetiva y veraz. 

- . ,., 

La metodología de la investigación seguida por el suscrito fue la siguiente: 
> Inspección física y manual deJ ;irma de fuego, cargador y cartuchos. 
> Prueba de disparo al arrna de fuego descrita en dígito 1. 
> Ingreso de datos e imágerlfis :de los elementos balísticos testigo del arma afecta y posterior correlación en el 

sistema l.B.l.S. TRAX-30.. . · 
-,-.. -.< 

Equipo utilizado: .. ,- -- ·, '~1 

RESULTADOS: 
Resumen de indicios del orden balístico, puestos a la vista para estudio: 

• 

2 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

.. ~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA'52S 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios CriminaUsticos. ~ ,... ,Á 

DepartameRto de Balística Foreose ~ . -~ 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FOLIO: 50714 

Resumen de cantidades de elementb~~i~f:~~i testigo, obtenidos de la prueba de disparo: 

l.  
 

 

   
   

  
 

   
 

        
 
 

 
 

    
          

    

' 
: ·: '· ,,1 - ' ' •, \ ~ 
o\ '<, " " '~ CONSIDERACI08f$ 

A.    
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN c:'.RIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciale~2? 
Dirección General de Laboratorios Criminalístko'1 , 

PROCURADURfA GENERAL 
D~, LA REPÚBLICA 

Departamento de Balfstica Fo;ense ~ 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FOUO: 50764 
• !-', ..... ~,-,~· 

   
   

  

  
 
 
 

 

  
 

 
 

CONCLUSIONES: 
PRIMERA:  

 

  

 
 

  
 

  
 

ANEXOS:   
 

BIBLIOGRAFÍA: ... '.'·:' .,._ .. _:,~·,\, 
MANUAL DE OPERADOR DEL SIST~Ml\,1:s:1i r_llAx-~D. 

-. - ' ,' ' 

Nota: los elementos balísticos teJttgo obt~~ldos de la prueba de disparo, quedan en este laboratorio de balf51:ica para 
futuras confrontas. El original del formato 11 de Registro de Cadena de Custodia fue requisitada y devu~lta a la 
autoridad solicitante posterior a su recepción, debido a que en ella Se encontraban descritos otros indicios IÜS cuales 
serian materia de estudio para otras áreas de servicios periciales 

"SUFR ÓN" 
PERITO EN RAX-3D 

4 
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.PGR 
PROCURADURiA GENIRAl-

,. 

• 

,, . .,~¡.,.¡ t1 .• ,,.,~r;c~ 
-· •. !y'•·¡_,., l ll.'ln•'· I ';:, 

,,,;,; .• ;r1c ~:a rom ., 
,, .¡,,\,,· ci, "' 1 un11i.~ 
,. . ::•.- ~ -¡ . 

EVIDÍENCIAS AL AMPF 

Averiguaci6n Previa No. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20 
14 

Unidad 
Admtiva. 

Entidad 
Federativa 

Del. o Mpio. 
No. de registro (folio o 

llamado 
C.G.S.P. DISTRITO 

FEDERAL 
CUAUHTEMOC 50764 

2. TIPO DE EMBALAJE Y CONDICIONES EN QUE Sl!: ENTREGA EL EMBALAJE. 

3. DOCtJMBNTOS (FORMATOS, PARTES POLICIALES. OTROS). 

DICTAMEN. 

4 • OBSERVACIONES AL ·ESTADO EN QUE BE RECJ:BEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS. 

NINGUNA . 
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Licenciado: 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN~A~~. 
Coordinación General de Ser\iicios "'Periciales 
Direcci6n General de Laboratorios Criminalfsticos. 

Departarrlllnto de Balística forense 

A.P/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FOLIO: 50764 

ASUNTO: SE 11.)ND't.DlCTAMEN lli BAÚST!CA (\BIS) 

México, D.F., a 11 de julio de 2014 

El que suscribe, Perito Oficial de esta Institución en materia de Balística, adscrito y propuesto por la Dirección General 
de Laboratorios Criminalísticos perteneciente a la CoordiÍlaci611 General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República, para intervenir en lo relaciorÍado con la iridagatoria citada al rubro, y en atención a su petición, 
rindo el siguiente: 

,,, ¡ .. , . 

'' . DICTAf\,IEN .. 
ANTECEDENTES: El presente docuniento se em!te para. -dar c-qrltestación a ··la petición del Agente del Ministerio 
Público Federal, con número de oficío.UEIDCS/CGl3/8244/20.14;::·de .. fecha 11 de julio del año en curso, y recibido en 
esta Coordinación General en la miSma fecha. · · 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:'·t'extÜa/
1

~nte se-solícita ·/~·siguiente:" ... le solicito a Usted, con carácter de 
EXTRAURGENlE en las instalaciories P~iito.en.fá.'é!lpecialidad de _~Ue a continuación se mencionan, a efecto de que 
intervengan dé acuerdo a sus atribi}Cio(leS: ·, · 

.-\ . ' _, 

.... -. 

   
 

No omito reiterarle qu'e el dictamen que emitan los peritos que se sirva designar, deberá remitirse de manera 
EXTRAURGENTE en las instalaciones de esta Sobprocuradurla Especia1_ií:ada en lnvestig'.ación de Delincuencia 
Organizada (SEIDO) en el inmueble ubicado en Reforriia 75 Colo11J:;¡:·Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, Tel (0155) 5346 0000 ext. 8210, toda vez qlle se está trab~jando con detenidos y es indispensable su 
dictamen por triplicado para poder consignar a ta brevedad." 

DOCUMENTOS Y /O ELEMENTOS DE ESTUDIO' 
Para tal efecto, en las instalaciones de la· Coordinación General de SerVici.os Pe , lo 
siguiente, con original del formato 11 de Registro de Cadena de Custodia, el Cual fu idad 
solicitante quien la solicito en ese momento: 

1 
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DE LA REPÚBLICA 

l. UN ARMA DE FUEGO CON LAS
TIPO: 
MARCA, 
MODELO: 
CALIBRE: 
MATRICULA: 
PAiS DE FABRICACiON, 
SISTEMA DE DISPARO: 

··-~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓ~~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Direqión General de Laboratorios Criminallst!,cos. h ,,_;;/ .. · ¡ 

I Departamento de Balfstica Forense _...a-z ¡r 

I AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FOLIO 50764 
1 

MÉTODO DE ESTUDIO: 
Para la elaboración del presente dictamen, se proC~diÓ a_,utili~ilJ el rh~,do -científico (el cual consiste en la observación 
directa y minuciosa, medición, experir!lent.;ición y\a:n~lisi$ 'de-los el~ento~ st1jétos a estudiO); así corrio el método 
comparativo a los elementos batWk!>s TESTIG(),Ob~eni.;IQ~, m~di~~··Pi"Uebá de 'd!spáro al arma afecta y técnicas 
propias de la materia, con el fin 11~-~j>na'. conClustón objetiira y ver~ .:-- ,:, ,., ' , 

la metodología de la investigacióh ~¡d'a po~ _el suscrit<i,tUe 'l~-~¡gµí~te: 
> Inspección física y manulirdeljir;ma de fúego, cargadór'y tartbthos. 
}>- Prueba de disparo al arm~1:f~·flf~gÓ'''descr_itá en digtío·1. , 
> Ingreso de datos e imágéri"eS.'de los ~l~i"nri-0~ 'bal~ticos te'stigo del arma afecta y posterior c9rrelación en el 

sistema l.B.l.S. TRAX-3D. ::_,·.: _ 1;;''.J---"· --~ .• 
,k·.' _:,:·. ¡:; ', :.1\. '•,. 

Equipo utiHzado: L
0

' •• :·· , , ;. 

> 

> 
}>-

RESUL TAl>ÓS: 
Resumen de indicios del orden balístico, puestos a Ja vista para estudio: <; 

ARMAS DE FUEGO: CARTUCHOS: ' , ... CARGADORES: 

2 
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531 ~-
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN • J:: ~L ( !i ~ 9 . 
Coordinación General de Servi~:es < 

Direcci6n General de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Balísti~a forense 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FOLIO: 50764 

Resumen de cantidades de elementos balísticos testigo, obtenidos de la prueba de disparo: 

CASQUILLOS BALAS 

  
 

 

 
 

 

 

    
          

  
E        
  
  
   

       
   . .· 

', :· . .-.. - 't 
.. ; .:.. ··~ ' 
.... 1 :· ,\~ '. ' ' ~-

ACIONES 
A.     
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓ 
Coordinación General de Servi 
Dirección General de laboratorios CriminalíSticos. 

PROCURADURfA Oí:NIRAL 
Of. LA REPÚBLICA 

Departamento de Balística Forense 

' 
AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 ~ 

r.r i ~ Q¡:"!'l~·:r¡i ff• FOLI0·.50764 ,.., ~·'L .. , VI••_. 

· ..•.. ; ... '1·1•-.~ "'l'I''" 
     

    
 

 
   

 
 

 

 
 

  
 

'CONCLÚSIOl'IESo . - - - ' 
PRIMERk    

 

 
   

 
 
 
 

. '~--

' 
ANEXOS: 01-un arma de fuegó y 01-un c-arga~or para a_i'ma_de fuego, de-!itttos en el presente documento; así como 
formato 111 de Registro de Cadena de Custodia driginal. ~-

: l~,\ :· ... -- ; • ' 

BIBLIOGRAfiA: ~¡;\'_,;_,:·:. ,,,, ':. 

MANUAL DE OPERADOR DEL ~S~Á~(,8.i~~iRAX--30. ~'-
¡¡.¡· :~::;-;'· •· . . ·:~- -

Nota: Los elementos balísticoS.'ee~gti·obtenidos de la prueba de.dlSpa·rO,-qo~án en este laboratorio de balística para 
futuras confrontas. El original del formato 11 de Registro· de taélena de Custodia fue requisita.da y devueltlr: a la 
autoridad solicitante posterior a_ su recepción, debido a que -e"n elÍa se encont~ban descritos otros indicios los cuales 
serian materia de estudio para otras áreas de servicios pé~tiales · ,, 

ATENTAMENTE 
"SUF CIÓN" 

PERITO EN S ~X-3D 

4 
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PllOCURADURfll GENIR/11. 

• 

Unid.ad 
Admtiva. 

C.G.S.P. 

EntidaCf~ .. :;:, ( ¡;¡ \"D'''i:. "'· 
Federati_v;a.:::.~: ,, e • 0 Mpio. 

DISTRITO CUAUHTEMOC 
FEDERAL 

Averiguaci6n Previa No. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20 
14 

No. de registro (folio o 
llamado 

50764 

4. OBSERVACIONES ~.:.ESTADO EN QUB SB RECIBEN LOS INDICIOS O KVIDENCIAS. 
'' ' 

NINGUNA . 



PGR 
PROClJRAPURfA GENJ'RAT. 

DI' LA RFf>Ü~llCA 

Licenciado: 

1 :..,:. r 1 q¡"'1'U'11n 1r ·. , •- ~ • • '·, uu.1--. 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

.. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. ~' 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Direo;<;iÓn General de Laboratorios Criminalísti(o5, 

Departamento de llalístka Forense 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FOLIO: 50764 ~ 

ASUNTO~ SE RINDE.DICTAMEN EN BAÚST!CA <IBIS) 

México, D.F., a 11 de julio de 2014 

. • El que suscribe, Perito Oficial de esta Institución en materia de Balística, adscrito y propuesto por la Dirección General 
de Laboratorios Crimlnalísticos perteneciente a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República, para intervenir en lo relacionado con la indagatoria citada al rubro, y en atención a su petición, 
rindo el siguiente: 

•

~ 

~:;.. 
S> \1

':. DICTAMEN 
ANTECEDENTES: El presenttitifQ4imento se emite para dar contestación a la petición del Agente del; Ministerio 
Público Federal, con número d~'..uliQo UEIDCS/CGB/8244/2014, de fecha 11 de julio del año en curso, y ~ecibido en 
esta Coordinación General en l~~WiSma fecha. · 

G;· \ ~ 

' ... 1 • :: '"'.''/"; .~.' • 

PLANTEAMIENTO DEL PRolJ;Q4.A:· .. ~~:tV~!filente se solicita lo siguiente: " ... le solicito a Usted, con cartcter de 
EXTRAURGENTE en las instala~.PM"s···P..t:!íft.P,en,'lii especialidad de que a continuación se mencionan, a efeofoicle que 
intervengan de acuerdo a sus atllb~'tifa(l~;'· ~· ·· .. ~ ' 

\~w·..;··~·'_-, , 

 
 

 
 
 
 

DOCUMENTOS Y /O ELEMENTOS DE ESTUDIO, 
Para tal efecto, en las instalaciones de la Coordinación General de Servicios Pericia vista, lo 
siguiente, con original del formato 11 de Registro de Cadena de Custodia, el cual fue ll utoridad 

/ solicitante quien la solicito en ese momento'  

1 
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Coordinación General de Servicios Peritiales , ~ 
DirecciórtGeneral de Laboratorios Crimiñalísticos. ~ "- · 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA Rl(PÚl!l.ICA 

Departamento de Balística Forense 

- ')~ ¡ • 'Jrp(t" 1' 
_· ~ .• \ ~'~- ·.:, :. C ;.. \ J ,t, v LJLi\. 

·.~tí.:;... f-C~:.;:: '.iJ;,·:z-~.C>l'S, 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FOLI0:50764~ 
, .; ;· ;~!::1-.·i,:i(,:; :· ':\: C(·ir:ur!i<' 
.:;.;; lir~·::~=.is;~(;; :• 

l. UN ARMA DE FUEGO CON LAS 
TIPO, 
MARCA: 
MODELO, 
CALIBRE: 
MATRICULA 
PAIS DE FABRICACIÓN: 
SISTEMA DE DISPARO: 

-

• • 

2.      
 

  

 
 

MÉTODO DE ESTUDIO: 
Para la elaboración del presente dictamen, se procedió a utilizar el método científico (el cual consiste en la observación 
directa y minuciosa, medición, experimentación y análisis de los elementos sujetos a estudio); asf cQmo el método 
comparativo a los elementos balís~icos TESTIG9 obtenidos mediante prueba de disparo al arma af~cta y técnicas 
propias de la materia, con el ftll.1.~ar a una cond¡fs\ón objetiva y veraz. ;. 

La metodología de la investiJ~'5~guida por el\lcrito fue la siguiente~: 
> Inspección física y m~~.1.de_I arma de fuefc. cargador y cartuchQs. ' 
> Prueba de disparo al ~~U~ fuego descrifen dígito 1. ;.. 
> l~greso de datos e irrág~ties de los elemeptos balísticos testigo del arma afecta y posterior co~elación en el 

sistema l.B.l.S. TRAX-30. ~~ 

Equi:•     
  

   
  · 

RESULTADOS: 
Resumen de indicios del orden balístico, puestos a la vista para estudio: 

ARMAS DE FUEGO: CARTUCHOS: CARGADORES: 

'·~·-

2 
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Departamento de Balístic; Forense 

i;r.:~ ~: :; , ;:: ~: 1:·:1 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FOi.10:50764~ 

Resumen de cantidades de elementos balísticos testigo, obtenidos de la prueba de disparo: 

l. DE LA INSPECCIÓN FÍSICA Y MANUAL DEL ARMA DE FUEGO, CARTUCHOS Y CARGADOR:  
   

  

 
 

 

 

   
 
 

 

         
          

        

A. 

B. 

c. 

"'• 
·;·, {,,- ;' 
.... __ , , ; .,r. ,- :-' "'· 
::<;·:-' .. ,_ ,,_,_, .. ··,:.~"' CONSIDERACIONES 

   
 

 
 

 

   
 

 

  
 
 
 

3 

 08 
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CONCLUSIONES' 
PRIMERA'  

 

  
 
 
 
 
 

 

' • 

• 
ANEXOS:    

  

BIBLIOGRAFÍA: 
' ;' ... , 

MANUAL DE OPERADOR DEL Sl~:f~M[\ l.B1tS:'.TR.'AX-3D. 

Nota: Los elementos balísticos ti'stigo_Qbi;fi)¡~Q~~e la prueba de disparo, quedan en este laboratorio de b,alística para 
futuras confrontas. El original tiét; fbrlfi~to n ·et~ }legistro de Cadena de Custodia fue requlsitada y devuelta a la 
autoridad solicitante posterior alW~teCepéión, debido a que en ella se encontraban descritos otros indiciÓs los cuales 
serian materia de estudio para otras áreas de servicios periciales 

"SUF
PERITO EN -3D 

4 
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Unidad 
Admtiva. 

C.G.S.P. 

-i. r-. .;,-·c~- ~ ~ ·~·" ...... i..1: !J .. ,t r: 1 J~ 11i.J11t1u,JiS, 

.. -S.:r;iri r " ". ,j 

DISTRITO 
FEDERAL 

CUAUHTEMOC 

Averiguación Previa No. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20 
14 

No. de registro (folio o 
llamado 

50764 

4. OBSBRVACIONBS AL :j:ST~O EN QUE SE RECIBEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS. 
\ ·;:-. ,_ 

._, __ .. 

NINGUNA. 

-~·- ,. 
·-"' 

.• <-'' 
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.,~,,. ",11hp1·1w111·;¡¡hni<1 I ~jll'c1al11~1tl:1,_·¡1 11•\t:,!• - .... ~ "• 

• ~:~";_,.',;/..~~~ l .l11id<1d J.~r,·1·1:111.--.hl.· ,.,1 !n·., 1' · 

·-:~~~f~f~t~~~~~'-· ' ' ... , 1·~¡_ 
,.(~_!,• .. --~ ... ·,--- r.~ 
.,..~_-._-<:·•:·,• S'"' 1 _.- , -, .. , ''" - . 11'- .'i}l- ~ • 
·:.'-':::~~-~~~ (.IJ - , '!"¡! r ~ 
-.~,'.-'.''":::'- ~--*' 
·,,,::¡.·_· __ '',!,.f ~-- ji, 

: : : ~-n-1~ -c;~d-a~-~~ ~~~~c;:-t;~~~:::~a~: ~~~;:::c~:o
5

st~ ~~-~;s-~~I ~~;o-r~I: t.-: 
- - - V 1 S T O, el estado q~~~~:-~.9-~(J~;:f~~-:ÍJ_resente averiguación previa en que s,. a Júa, y 

derivado de las diversas lí~.~s,i)r~~¡~ación que se siguen dentro de la mis'i(a ,,esulta 

necesario girar oficios a 1 OirmtigecGeneral de Normatividad Mercantil de la S~~r., .. ria de 
,~- i ' 

Economia, al Director General de Control de Procesos Penales Federales,., · irector 

General Jurídico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trab · 

Estado, al Director Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social, Directo< .. eneral de 

Asuntos Policiales Internacionales e lnterpol, a la Coordinadora General. Servicios 
... "i 

Periciales, al Instituto Nacional de Migración, al encargado del Centr,~h-; .·acional de 
!1 / 

Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia . P lo que con , 
fundamento en lo establecido por los artículos 2, 3,168, 180 y 206, del Códi ·Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 7, 8, de la Ley Federal contra la Delincuencia : 

fracción 1, inciso A) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la .· 
' 

relación con el 3 inciso A), fracción 111, e inciso F), fracción 1, y 29 del Regla ...._, . ' 

antes citada, es de aC:E>.rdarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· .. - - -

- -- - - - - -- - -- -- _ ;~-"-- -- - -- - -ACUERDA---------- - - - -- - -' 

- - - Único. Gírense ~bs: oficios a las autoridades mencionadas en el cuerp·
1 

acuerdo.- - - - - - - - - ~,:_'~·"_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 

," . ' ' C U M P L A S E ' - - - - - - .. - -· - - - - - - -¡:--.'"' -.- - -·- ·--~- - - - - - - - - - - - - - - - - -
·- . ·1'1 ._,¡ ''" . ' .. 

- - - Así lo acordó y iijrma el'lioenciad

del Ministerio Público~~ fa l"ederaci6Jl..¡¡dscrito a la Unidad 

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduría Esp

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con te

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código Feder

- ·· - · .. ., -- - - - - - - -- -- - - - - -- ----DAMOS FE-----
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S¡,.1bprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331(2014. 

• 

,; '> 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9175/2014 -~--

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

• 'Í' 
•/ 

LIC  
C. DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMfA 
Av. Insurgentes Sur No.1940, Piso 1, 
Col. Florida, México D.F. 
PRESENTE. 

Méx.lco, o. F., a 30 de julio del 2014 
"2014, Año de Octavfo Paz" 

SUl!fCRtt~kl~ M COl.IPí!ITIVlpÍ.() 
V ~klil~tlVtOAD 

n-~1tc10N ''~º·~~ or 
<~~-·',';'."~·~:' ~'l'<l&T•11l)llOM[k{•MTil 

T~-~· AGO. 201~ 
~ECIBfl'.:fO-

En cumplimiento al acuerdo dictado en Ja in ~ria al rubro se indica, y con 
fundamento en lo previsto en los artfculos 16, 21 y 102 apattado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 2 fracción 1, /, 8 de ta [ey e eral Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 fracción 111 168 y 180 y demás relativos y aplicables 
del Código Federal de Procedin1ientos Penales; 1, 4 fracción 1, apartado A), inciso b), 11 
fracción 1, 13 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3° inciso A) 
fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29°del Reglámento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, me permito solicitarle muy atentaniente, de no existir 
inconveniente legal alguno, gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que INFORME y relllitcra esta Representación Social de la Federación1 si en su base de datos 
cuentan con inform'aa.Pn r~lativa a la siguiente persona: 

¡      
    

  

     
       

'.\f"· 

Hago de su conocimi~tO q~e ·el contenido de este oficio es CONFll>Í:NCIAL, por lo que no 
debe ser divulgado a fm-éle· salvaguardar dicha secrecfa que resp!:'cto de las actuaciones de 
la averiguación previa, imponen los artfculos 16 del Código F~deral de Procedimientos 
Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,·por lo que es importante 
destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus numerales 2101. 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, sea enviada con las 
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 
Paseo de la Reforma, núm ón Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. C.P. 0630

Sin otro particular, reitero 

AYEN

 OURIA GENERAL 
DEL" REPUBLICA 
•U.,.flOOUftAOOlriA !SPl!CllJ.JZADll f.M 
llfY•STlllACIÓN Dll Ol!LIMCUl!NCI~ 

oaaANl.lADA 
UNIDAD ~IPICIA\.IZADA EM 
INVEITIGACIÓN DI O!LITOS 
eowTR,.. LI>. Sl>.t.UD 
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PGR 
rROCl•RADIJRÍA G(~lrRAl 

nr •.A f\C.~1'•111 ICA 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES 
Av. Insurgentes No. 235. Col. Roma 
Del. Benito Juárez. México, D.F. 
PRESENTE. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9171/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio del 2014 
"201_4, Alío de Octavio Paz" 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la Indagatoria al rubro se Indica, y con fundamento en lo previsto 
en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; t, 2 fracddn 
l, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1fracción1, 2 fracción 11, 168 y 180 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Proceclhnientos Penales; 1, 4 fracción 1, apartado A), inciso b), 11 fracdón 1, 13 y 
22 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República y 3° lndso A) fracción 111, inciso F) fracdón 1y29° 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República, me pennJto soliclt<lrle 
atentamente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de qlle INFORME y remita er1 su 
caso, a esta Representación Social de la Federación, si en su base de datos cuentan cori información relatrva a las 
siguientes personas y vehículos: 

/  
 

    
 

    
  

   

   
 

     
 

   
   

 
  

 
 

Hago.de su conocimiento que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo i:¡ue no debe ser divulgado a 
fin de salvaguardar la secrecla que respecto de las actuaciones de la averlguaclón previa, imponen los artículos 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la DelJncuencla Organizada, por lo 
que es Importante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la informaci n las debidas medidas de 
seguridad y confldendalidad, a ma, número 75 1 Segundo 
Piso, Colonia Guerrero, Delegaci

Sin otro particular, reitero a Ust

' 

CURADUR(A GENERAL 
-"-~ 'UBl-'kOLuAAuuti.1A uc vOt'.! 1 t,,___, l)i E L A R f P U 8 L 1 C A 

S REGIONALPROCEDlMIENTOS •UWftOCUflACMlftfA 1• .. IC~lV.OJ!o. r;H 
"f'P( \J'·: Utwl•T1•ACt0• D• OlLl.CUEffCll\ 
'~-" . ~ O A di A M j Z A DA 

U)lllDAO llPICIALllADA a~ 
· \l lifVllTIGACl6M DI DELITOS 
e C :o M l " A L A. • A t. U D 

':~_; 

f·< L.-------
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Subprocl,lradurfa Especializada en ~ 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOCS{331f2014! " 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9178/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 30 de julio del 2014 
"201if, Afio de o,tavlo Paz" 

. !rr1trti~~ción 
C. DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DELi[STADO. 
' PRESENTE. •· 

Con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 14, 16, 21 párrafo primero, parte 
segunda y 102 apartado '4A1' párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7 y 8 de la Ley federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 del 
Código Penal Federal¡ 2 Fracciones l, 11y113 del-Código Federal de Pr.ocedimientos Penales; 1, 
2, 4 Fracciones 1, IV, V, 14 y 22 Fracción ll de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y 1, 3 inciso A, Fracción 111, inciso F, Fracción 11 16 y 29 de su Reglamento, 
atentamente le solicito, gire sus apreciables instrucciones a quieli cdrresponda, a fin de que 
en apoyo de esta Representación Social de la Federación, se informe si dentro de los 
archivos con los que cuenta en su base de datos se encuentran registros de las personas que 
a continuación se indican: 

/

Cabe señalar, que el presente documento tiene carácter de confidencial, por lo que su 
contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecia que respecto de las 
actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 13 de la Ley Federal Contra Ja Delincuencla Organizada, por lo que 
es importante destacar que la trasgresión a lo anterior pude constituir alguno de los ilícitos 
que prevé el Código p cción IV y 225 Fracción 
XXVIII. 

Sin otro particular, agr
presente. 

e se sirva brindar a la 

CIÓN 

l.S.S.S.T.E .. 
:J D;recctón Jurídica 
r---i 0 4  

 -TCY'
CIAU

~~CI CONltNCIOSO j 
--·-- --·-----

/ 

OCURADURIA UENER_AL 
E LA REPUBLICA 

fU9PROCURADURlA RIPl!CIALIZADA IN 
n•v••"tleACIOM DI. DBLINCUl!•CIA 

ORGAMIJADA 
UNIDAD l!IP!.Cl,lt,LIZADA IN 
IWVEISTIGACIÓN DI! DllllOS 
couTRA LA. &ALUO 
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C. DIRECTOR JUR(DICO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Paseo de la Refonna No. 476 
Colonia Juárez. 
Delegación Cuahuctemoc 
C.P. 06660, México, Distrito Federal 
PRESENTE. 

Subprocur!'ldurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. , .,, 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIOCS/CGB/9177/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

.. 1'TUTO MEXICAN 
' ' 'UUC:O SOCIAL 

e'.'· .. ;·.:

, Año de Octav/o Paz" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 párrafo primero, parte 
segunda y 102 apartado "A" párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos¡ 1, 2, 4, 7 y 8 de la Ley federal Cdntra la Delincuencia Organizada; 1 del Código Penal 
Federal¡ 2 Fracciones 1, 11y113 del Código Federal de Procedlmientós Penales; 1, 2, 4 Fracciones 1, 
IV, V, 14 y 22 Fracción 11 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbllca y 1, 3 inciso 
A, Fracción 111, inciso F, ·Fracción 1, 16 y 29' de su Reglamento, atentamente le solicito, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, a.fin de que en apoyo de esta Institución, se informe 
si dentro de los archivos con los que cuenta en su base de datos se ehC:uentra dada de Alta ante el 
Instituto del Seguro Soclai las siguientes personaS: , . '· 

/"

/ 

Cabe señalar, que el presente documento tiene carácter dé confldenclal, por lo que Su 
contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecfa que respecto de las 
actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y 13 de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es importante 
destacar que la trasgresión a lo anterior pude constituir algun_Q de los ilícitos que prevé el 
Código penal Federal én sus numerarlos 2101 214 Fracción IV y 225 Ftacció_li XXVIII. 
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LIC. CARLOS DIAZ DE LEÓN 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES 

INTERNACIONALES E INTERPOL 

PRESENTE 

Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de. _,. 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB{9179(2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Méxlc(I, D. F., a 30 de julio del 2014 
"2014, Afio de Octavfo Paz" 

En cumplimento al acuerdo dictado en esta misma fecha, dentro de la averiguación previa al Tubro 
mencionado, con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102, Apartado "A'', de la Constitución Polftlca 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2• y 8°, de la Ley Federal Contra la Dellncuenda Organizada; 2°, 168, 180, y 
demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales; 1•, 4º, fracción 1, lndso A), sublndso b), 10, 
fracción X, de l;:i Ley Orgánica de la Procur;:idurfa General de la República; así como los artículos 3°, intiso A) 
Fracción UI, e inciso F)fracdón r, 4°, 10, 16, y 29 del Reglamento de la Ley antes invocada, soHclto a Usted, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda ¡¡ fin de que se sirvan lnfonnar a esta Representación Socia! de la 
Federación si en su base de datos cuentan con antecedentes de órderies de presentación o localiiai!'lón, de 
aprehensión o cualquier' otro mandamiento de carácter ministerial o judicial en contra de las pers~nas de 
nombre y alias: 

Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio es confidencia!, por lo que no debe ser divulgado a fin 
de salvaguardar dicha secrecfa que respecto d_e las actuaciones de la averiguación previa, Imponen los artfcOlos 
16 del Código Federal de Proéedlmientos Penales, 13 de la Ley Federal Contr'a la Delincuencia Organizada, en 
términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. · 

Le agradeceré que la documentac  sea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidenc aseo de la Refonna, número 
75, Segundo Piso, Colonia Guerrer 6300.  
Sin otro particular hago propicia p
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Subprocuraduría Especializada en , ~ 
1 nvestigación de Delincuencia Organizad~. -

PGRl Unidad Especializada en 1nvestigacÍÓ1n de ~ 
rR<)Cl.tl1A[11Jl'.ÍA 01 NrJ\Jll 

" . .r:i, 

Delltos Contra la Salud. <-

Q.F.B. SARA MONICA MEDINA ALEGRIA 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2ow 
OF. NO: UEIDCS/CGjl/9174/2°'4' 

ASUNTO: EL QUE SE INDI~ 
:Ji 

México, o. F., a 30 de jullO.~el 2'.!J?, 
112014, Año de Octf1io Pafu 

f'• ::» ' 

Con fundamento en Jo dispuesto por los articulas 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución PolftJca de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15 y 161 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4'fracclón 1 apartado A¡' Sublnclso b), 22, fracción 1, 
inciso d) de la Ley Org·ánica de la Procuradurfa General de la ltepúblicá, 13 y 29 fracción 1 de 
su Reglamento, y ·en C!Jmplimiento al acuerdo dictado der¡tro de la Indagatoria al rubro 
indicada, atentamente le solicito, se sirva designar pers,Pnal a su digno cargo, con la 
finalidad de que INFORME y remita en su caso a esta Representación Social de la 
Federación, si en su base de datos c~e_ntán ton informacióif relativa a las personas (Jue a 
continuación se indican: 

Hago de su conocirriÍénto-qkie el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no 
debe ser divulgado ~:f.iíi·~e: ~alVaguardar dicha secrecía qu~·res¡Jectó de las actuaciones de 
la averiguación previa, imponen· los artfculos 16 del Cód,lgo Federal de Procedimientos 
Penales, 13 de Ja Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es importante 
destacar que la trasgresiórí a lo anterior, puede constituir alguno de los ilfcitos que prevé el e Código Penal Fedt:;ral en sus numerales 2101 214 fracción IV y 2;25 fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del ·presente, sea enviada con las 
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras" oficinas ubicadas en Avenida 
Paseo de la Reforma, número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. C.P. 0

Sin otro particular, rei

IÓN. 

OCURAUURIA GENERAL 
E L A R E P U B L l C A 

•O.,RCX:Ul\APUfll:lA ltPfCIAUZADA l!N 
IWYl•TIGf>CIÓN DI Dl!l.INCUll!lfCJA 

ORQAiflllt•DA 
llNIOAD 1!8Pll!CIALlt·ADA EN 
! · 'IEST!Q;ACIÓN 01 Dl!LITOl!I 
C O N l R A ~ A a A L U O 
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C. TITULAR DEL INSTITUTO 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de, , 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9172/2014 

.-". 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

\M~fico, D. F., a 30 de julio del 2014 
· >'- ¡ 

112014, Año de Octavio Paz" . ,.,,._ : 
_-, ·-

NACIONAL DE MIGRACIÓN. ,-
Homero No. 1832, Col. Los Moral~S---~.ó.l¡¡tnéo,'Del. .. _;.~; 

... - ' ' ' 1 ._ • 

Miguel Hidalgo, México, D. F. C. P.11510 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria al rubro se Indica, y coh 
fundamento en lo previsto e.n los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2. fracción 1, 7, a ·de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia organizada; 1 fracción 1, 2 fracción U, 168 y 180 y demás relativos y aplicables 
del Código Federal de Procedirnientos Penales¡ 1, 4 fracción 1, apartado A), inciso b), 11 
fracción 1, 13 y 22 de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ja República y 3° inciso A) 
fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29º del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Ja República, me pern1ito solicitar muy atentamehte;a Usted, gire sus amables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que INFORME 'y remita en su caso a esta 
Representación Social de la Federación, si en su base de datok cuéntan con información 
relativa a las siguiente personas: , , ,_;. 

Hago de su conocifil!~nto qLle· ~!.contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no 
debe ser divulgado,a.fin de·sa~vaguardat dicha secrecía que resp_ecto de las actuaciones de 
la averiguación pr~tci; -in:iP9n~n los artículos 16 del Código F'ederal de Procedimientos 
Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,.:por lo que es importante 
destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fr~cción XXVIII. 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, sea enviada con las 
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficin,as ubicadas en Avenida 
Paseo de Ja Reforma, núm , Qelegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. C.P. 06300 ' 

Sin otro particular, reitero ación. 

AG,NTE >Cl 

 

PROCÚRADURIA GENER•l 
OE LA REPUBLICA 
808f'R0CtlftADURIA llPl!!Cllll..l.UiDA !!M 
INV•8TIOACIÓ1'4 1)11 01!.LINCIJl!'MC.!A 

0-RGAMltADA 

UHIOllD IE~f"!':IALllAOl F.N 
tNVl'iST!OACIÓN 01!!: 0!::•.11·;,, 
C 0 W T R A L A ~ A L ~ ~ 



•• 

',..~''{ ~- ..... 0,",,.:11_,~~l.l'w~I 

MTRO. TOMÁS MARTINEZ SÁNCHEZ 
ENCARGADO DEL CENTRO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 
PRESENTE. 

547 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en los articulas 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción 1, 8 de la ley Federal Contra la Dellncuencia Organizada; 2 fracción 11, 168, 180 relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, Inciso A) fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y.29 de su Reglamento Al respecto, me permíto 
solicitar a usted, se sirva girar sus apreciables insttucciones a quien corresponda, a efecto de que 
informe a esta Representación Social de Ja Federación sl en su base tle datos se cuenta con 
antecedentes de las personas y vehículos que a coritinuaclón se indica: 

•C 
e 

Así como de los sigul,ente~ vehículos con las siguientes características: 

Cabe señalar que el presente docu1nento tiene el carácter.de confidencial, por lo que su contenido no 
debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respeCto de las actuaciones de averiguación 
previa, impone el artículo 16 del Código ~ederal de Procedirnientos Penales y 13, de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilkitos que prevé el Código penal Federal en sus numerarios 210, 214, 
fracción IV y 225, fracción XXVIII 

Lo anterior, por ser necesario  se ~ctúa. 

RAPURf ... OENERAL 
/\ R E P U B L 1 C A 
RADU"IA llPfBWJZADA l!N 
 .... CIÓN 09 DILINCUl.~CIA 
OftGANIZADA 

UNIDAD ll!IPl!CIALIZAOA lN 
IHVl:STIQACIÓll Df Ol!LITOS 
C O h l ~ A L A & A L U o 
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rcito 
ra todos 

Comprobante único de 
Transacción en V$1tanilla 

·1 de Agosto de 2014 

Sorvícío de Admón y Enajenación 
de Bienes 

' ' 1 

Con la recepción de este comprobante, el depositante aceÍt_ta que 
verificó que los dalos asentados en éste son correctoli. Los 
Documentos de otros bancos se reciben salvo buen cobro\ Esta 
ficha será vé.lida cua11do contenga la impresión de la certific~ora, 
sello y firma del cajero. \ 

' ,_, 

Firma de conformidad_.del Cfiente /Depositante 

Origjnal Banco Cnpia Clier;te FBC0-4808 

"'547 
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- - - En México, Distrito Eed.~r~:i a cuatro de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - . 

- - - Téngase por recibido oficio PGR/SEIDO/UEITA/9830/2014, de uno de los corr 

i ' 

suscrito por el Maestro  Encargado de la Unidad Especi 

en Investigación de terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, mediante el cual inform. 

se localizaron antecedentes de lo solicitado. Documentos constantes de una foja.-¡¡,¡ 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artl~ 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, lfy 
Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley clfgá a de la . . 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno. se:- - - - - - - .. 

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1- - - . - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, los documentos ant. ormente 

• 

descritos, a fin de que surtan los efec¡ps legales a que haya lugar- - - - - - - - - - -
-· - ~ 

~»- . . 
- - - - - - - - - - - - - ---'.C'<>- - - - - - - - e.u M p LA s E- - -~ - - - - - - - - - - - - - - ----··' . . 
- - - Así lo acordó &:'.fii_ma el licencif.t

del Ministerio Públicó'i.leia Federacitii', adscrito a la Unidad Especializada en t, 
';' 

de Delitos Contra ;¡{'Salud, .de •. ·ta 'subprocuraduría Especial

Delincuencia Organi~ad~ .. qu;en. ac¡úa en forma legal con: testig
¡,:_ ·_::~: : . - .- ' .__ .. .'~¡: 

firman y dan fe en tél'mino~•dél arti<iulo 16 del Código Fedi>ral de
t,;¡~-~'- .'. -_-- .:. 

- - - - -- - - - - - -- -- - --- --- -- - ---DAMOS FE- - --- - - -

gente 

. 
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SUBf'kOCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 5 4 9 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESP~CIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ··• ·550 
TERROR1s:o, ACOPIO y TRÁFICO DE ARM~.s ,_L~r'~J~· i;/, 

OFICIO No.: PGRISEIDO/UEIT A/~~3of2014 .. ,. '·· 
-,-- ,_ ... " 

l 

~-· 

. '.::':~:;~::;~~~~'il 
LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN "B" 
DE LA U.E.l.D.C.S. 
PRESENTE 

._,_·y 

C.!M.O.S. 

. ,,_ ~: -

_1 

. q,)(,Ut~i10UMlfo E8PECIA! . .J;{fl>llA <:~ 

.¡,s1t\J"' .,, .. , Df OEl.INt::(i~_il>lC~-"'
ORQAM IZAO..,_ 

:1'·'""" t5Pf.'Citi..l•lA!Ji' E~ 
;·¡Ql'J Df TE;.;-~(lR!P:W!O 

•·~~.-•V Y 1-lt.Af!CO r.Jfi 14.R:A<..Aeí 

Av. Paseo de la Reforma 75, piso 1° Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, México, DF 06300 
Tel. (55) 5346 0000 Ext.3864, FAX (55) 5346 8282, www.pgr.gob.mx 
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_;í .lif'J ;:J{i!é1 '''"'"'''r"'''' ,, ''" 
.. '-' ·::·;. 

'o, • ' . 

" '~ a.:!·,~~· 8. ,1\I· 
.~-. .<~1· 

.·' '1' J:íf• 
·r i-~?-

, h 
"'' ,,, .. ' ~,~,!¡ílii(1 ''@· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - _:~~,:~:,~~:;;;ROO DE DILIGENCIAS. - - - - - - · - - - . j._ --· ----
•••••'•-v~~:J, -1 

- - - En la ciudad de Méiiíe-O¡iDi&lli~rJPdral, a seis de agosto de dos mil cal ;''.é.- ------· 
- - - V 1 S T O, el estadi>~i~l.iarda la presente averiguación previa en '. l,: ! se actúa, y 

' derivado de las diversas líneas de investigación que se siguen dentro de 1 ,. isma, resulta 

necesario girar oficios al Director de Área de Cooperación de lnterpol Méxi ' al Secretario 

de Transporte y Vialidad en el Distrito Federal, al Titular de CENAPI, al Dire r Regional de 

la Administración Antidrogas (DEA) en la Embajada de los Estados Unidos 

ciudad de México, al Agregado Regional de la Direcqión de Inmigración y ' 

la Embajada de los Estados Unidos de América en la' ciudad de México, al ; -:J 
de la Dirección de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos (Ji/. 

1 

regado Interino 

.'), al Agregado 

Jurídico del Buró Federal de Investigación (FBI) en la Embajada de lo~E dos Unidos de 
r' 

América en México, y al Coordinador General d~ Servicios Pericifes ar lo que con 

fundamento en lo establecido por los artículos 2, ~ 168, 180 y 206, del :digo Federal de 

::::~:~~1e~t:i:::~:~:s,la1 ·L:~ 8~r::~:~e:e~:d:;!c:~an;~~i~a ~=~i:~a~e~, º:::::l~c:~; ~ 
relación con el 3 incls(!A), fracción 111, e inciso ·F), fracción 1, y 29 del Reflmento de la Ley 

antes citada, es de a_C9r~arse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · ~:- - - - - - - - - - - -

---------------'--X:- ---------A e u E R o A - - - - - - - - - - - - - -
1
,; - - - - _____ . __ 

- - - Único. Gírense:fos, pfiQios:·a las autoridades mencionaOas en el G l-·t-po del presente 

acuerdo.- - - - - - - - - ~it:'~;~~}\~ --------------------------f#- -------.. ---
- - - - -- - - -- - - - - - -""'- º' 41, - -- -- CUMPLAS E -- - - - -- - - - - - ¡¡;- - - - - - - - - - - ·· 

ru~~w··-~ 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado , agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad E tigación 

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduria Especi ción de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testi

firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código Federal 

----------------------------DAMOS FE------

,~ ,_ 
k' ·-. , ,., 

· wt 
f!''· ri, 

e al final 
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DIRECTOR DEL ÁREA bE COOPERACIÓN 
DE INTERPOL MÉXICO 
PRESENTE. 

SS2 

Subproi:;uraduría E!:Opecializada en 

Investigación de Oelincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9262/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
México, D. F., a 01 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictadq dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y 
con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 21y102 apartado "A", 119, de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Ley Federal C()ntra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 
ti, 113, 123, 124, 168y180 del Cótligo Federal de Procedimierttos Penales, 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la Republica y 3°, 13°, 1_6, 29 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley antes invocada; me permito solicitar tenga a bien instruir a quien corresponda a 

Hago de su conoc·1rftief)tO\'€¡ye el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser 
divulgado a fin de Salv~g-4-<3foéjar dicha secrecla que respecto de las actuaciones de ·1a averiguación 
previa, imponen los:_a~-.f-cúl~S.'.16 del Código Federal de Proc.edirnientos Penales, 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuenda-9rg-ail'/Zada, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, 
puede constituir al&%i:u;1-4E!"los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracciónlVy225fracC~ó~XxyJl).--- · · '. 

Le agradeceré que l~,1~Íormación c¡u:e remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas 
n1edidas de segurid~(j,!y.,confideincialidad, 'a nuestras oficinas ubicadas. en Avenida Paseo de la 
Reforma, número 751 Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 
06300. 

Sin otro particular, reitero a Usted mi atenta y distinguida consider'.ación. 

AGE,T _1óf\f, '<' 

,, 
1! 

.. ' JL 

\! ' " ' ' 

·,:; 
;" __ 

a:asa 
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PGR 
rROcURADUR1A GIN[RAL 

O~ LA. R~l'ÜBLICA 

A c . .,, 
c. SECRETARIO DE TRANSPORTE Y VIAL!0AD EN EL 
DISTRITO FEDERAL :I 
Av. Alvaro Obregón número 269, Roma N'orte, 
cuauhtémoc, Ciudad de México. ' 
PRESENT~ ~ 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/l.iEIOCS/33t/lot4. 
OF. NO: UEIOCS/CGB/9258/2014 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 
México, O. F., a 03 de agosto de 2014 

112014,Año de Octavlo Paz" 

' 

En cumplimiento al Acuerdo_dicfado dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y 
con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la LeY Federal Contra la Oellncuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 
123, 124, 168 y 180 del Cód.lgo Federal ~e Procedimientos Penales, 1; 2°, 4° de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica y 3¡; 13, 16, 29 y demás relativos Y. aplicables del Reglamento de la 
Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva girar sus fnstrucci.ones a qulen'cotresponda, a fin de que 
informe en carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a esta Re¡)resentación SocJal de la Federación, si 
en la base de datos del área a su digno :~rgo existen al'.lt;.ecedentes de la persona que a continuación 
se cita, de los tramites que hayan realizado para dar de alta vehicular, cambio de propietario, pago de 
tenencia y todo lo relacionado coh tramjtes . .vehl~u{C!_res·y eri,~~o a.firmativo.,temita la documentación 
soporte correspondiente: •1'-'' -- : .. '._,. ·-~ : .. ...: .-·-~-'. · 

Hago de su conocimiéi;rto.·que el conteni~o de este oficio es _CONFIDENCIA~ por lo que no debe ser 
divulgado a fin de saJY:aSuardar dicha· sécrecfa que l'especto':de las attuaclóoes de la averiguación 
previa, imponen los a!tft1:1k>s 16 del Cócfi~o Federal .de Proc~~lmientos Penales, 13 de la Ley Federal 
contra la Delincuenc.ia'-Oíganiza.c!a, por ltf que es importante destacar que la tra!:gresión a lo anterior, 
puede constituir algunh CSl\!JO~:il,ftjtos q'úe prevé el Código Pehál Federal en.sus numerales 210, ·214 
fracción IV y 225 fracc!éfiXXY!11~·. '-~· ·.. i. \h ~. , ·.,, ·, 

' ;~·;'::.·.: .. :;··:«·.~, ,.,~- ., ' _._} ·~~.-. . .,, 
Le agradeceré que la 1ftffi~9~~ que rfmita con motivo del -Presente, sea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidpd, a nuestras oficfrías ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma, número 75, Segundo Piso, Colc:i'nia Guerrero, Delegación Cuauhtémot1 Distrito Federal. C.P. 
06300. ' < ,.,_ ' ;• ' ,_. 

Sin otro particular1 reitero a Usted n1i at~iita y distrngutda consideración. 
. 

Ó 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 55 1 

Unidad Espl!cializada en Investigación de • .'f ~ 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/t.iEIDCS/331/2014. t'li t:..t=.A <kT;::J 4 

·,.;·-:•:,,,'./.- :, 
C. SECRETARIO DE TRAHS~i.l'f..lf'VIAUDAO EN EL 

' DISTRITO FEDERAL t 

Av. Alvaro Obregón número 269, Roma ~arte, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
PRESENTE; 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9258/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 03 de agosto de 2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se ltídica y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la t.i!y i:-ederal-c()nt~la:oelincuencia Organizada, 2 fracciórl 11, 113, 

123, 124, 168 y 180 del Código Fedet'al_-,_e ProcedlmientOs Penales, _1¡ ·2°, 4º de la Ley Orgánl¡;-3 de la 
Procuraduría General de la Republh;:a y 3 , 13, 16,-29 y demás relativos Y apílcables del Reglamento de la 
Ley antes invocada; solicito a Usted se sirva girar sus.in_strucciones a qólen-C:drresponda, a flrtde que 
informe en carácter _de URGENTE Y coNFIOENCIA.L_ a esta J:tépresentación Social eje la Federi:lción, si 
en la base de datos del área a su digno ~argo exlsterí a(í~c;:édentes de la persona que a contfíluación 
se cita, de los tramites que hayan reallz;do para dar-de itta:·vehicular,' canlbto de prop_letario,, bago de 
tenencia y todo lo relacionado con tra"11tes. ye~i_tp!a.~e_Si)'~~i:(fa~_o_~fim:iatiyo_ />emita la docunJ~tación 
soporte·correspondlenté: ':>·;_'_.·-~f::!, -·- -:: ;_::-;'. ~'.-i ~:7J_ , ::·k·-_'._':" _ ·, ·--. _- ,·t -'~~-

Hago de su conociri\l_~~o que el cohte~!do de-~s~·Ófici!):,es-(ONFll>~lljtlALt;,por'Jo que no de~_e Ser' 
divulgado a fin-_de S-al\!"aguardar diGhcrSécr'ecra.,qlle,l'esp~cto de las aGtuil~lónés de la averigüáción 
previa, impo~en. los_ ai;tfculos. 1_6-4~ .Có~~o F~dé.ral_.de Pr,~~Q_iJni~ntos Peni'llE!s¡' 13 ~e I~ Ley ~_'. __ - É!tal. 
Contra: la Delincuen~O~ga~1t~d&;:'R9!:,_~~ c¡ue e~ 1n'lportah~'i:festacat que la trasgres1óh a loan . ór, '" 
puede ·constituir alg_~9. d~. 1Qs'.~~i!fs,q;ue-prevé'.ef~ódi$~ fe,~1 Fj¡!del'~l-C!n-._sus numerales 21 _ ¡i14 
fracch)n IV y 225 fract:wn·~r.u,· - -~-: _: , _ _. ::'l L -''_ · -~, 
, T _¡:,~ . '·- - '-$-- -;@ ¿_ _, 

"·~-'-'-' ._ , ~ 

Le agradeceré que la info"'1ación que'r~mita _con· mpti_r,_o:déJ_ 'pr_esente, sea ~nv!ada con las deb··, as 
medidas de- seguridad ·y confidencia119'id, _a nuesttas ofic;~as µbica~as el'l-Avenida Paseo· d la 
Reforma, !'lÚmero 75, Segundo Pis_o, C,o16nia·Guéfr~\b,,D~le~i.ón .. Cuauhtém.()é, Distrito Federal; C 
06300. ''; -~ .- ' - "?vi.. , )«.'- '. ,_, 

j '- ,
-c. 

Sin otro particular, reitero a Usted mi at4nta y distin8:ulda con~!d~t'ación. 
j ,_ '~ -- \ 

  
 

' . 
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Subprocuratluda Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizad<i. 

Unidad Espet:ializada en Investigación de .. t 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9261/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 03 de agosto de 2014 
"20141 Año de Octavio Paz" 

• 
! 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se indica y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado "A", 119, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 8 de la Ley Federal Contra la IJellncuencia Organizada, 2 fracción 
11, 113, 12-3, 124, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 3. 4, 22 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la Republica' y 3°, 13°, 16, 29 yi demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley antes invocada; me permito solicitar tenga a'lbien instruir a quien corresponda a 

Hago de su cono-cirhiento que el contenido de este oficio es CONF1DENCIAL, por lo que no debe ser 
divulgado a fin d~ salvag.up.r:dar dicha secrecfa que respecto de las actuaciones de la averiguación 
previa, imponen IOS ·a'rt(éü.iOS· 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal 
Contra Ja Delincu~Á1ej_a'-9f.~anizad3, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, 
puede constituir ~g~,~_Ode JoS~~fc;itos que prevé el Código Penal F'deral en sus numerales 210, 214 

fracción IY y 225 fr~<t_<,:!ón XXVIII. - 't 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubic.3das en Avenida Paseo de la 
Reforma, número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cua~htémoc, Distrito Federal. C.P. 
06300. 

Sin otro particular, reitero a Usted mi atenta y distinguida consideración. 

CIÓN. 

i;.,,\~,:"l-¡l;VG:,"L;ll·;·.~,.r ·,,,. -··' · 

~-'·, b.~- .i-./.J u~ t.o.Lh ,' 
...:" :.-·l1 t _:rt.1 :¡_,;_ L' "''-),,, -L--
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/9267/2014. 

ASUNTO: SE SOLICITAN INFORMACIÓN URGENTE Y 
CONFIDENClAt 

México, D.F., a 03 de agosto del 2014. 
"201.¡,AÑO DE OCTAVJO PAZ~ 

555 

·r··· 1 1"~ •.•,,.,,~l'""--4 -\, \:;..! ";: i \\,hl.•~ l•,¡1 :;, • 

;f'Vit!:J~ ~~ I~ t~,-j-~.!~:;··.kb. 
0'55;t' 

-f- #.// bJ!d-e<>o.. bit-t~ 1/1 ,.,;.,J,,, PAULE. KNIERIM. .. " 
DIRECTOR REGIONAL DE IA ADMIN'ISTAAtlóÑ 
ANTIDROGAS (DEA) EN IA EMBAJADA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA EN IA CIUDAD DE MÉXICO' 
PRESENTE. 

njo~I 
&? :30 

Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1°, 2° fracción 11, y 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 2º fracción 1, 8°, 9• de la Ley Federa;! Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 4•, 
fracciones 1, inciso A), subindsos b) y f), y IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, inciso A) 
fracción 111, inciso F, fracción 1, 16 'y 29 de su Reglamerto, me permito solicitar a Usted, se sirva Jnfonnar a esta 

Hago de su conocimiento q~:·l!i_·Í'lresente oficio tiene el carácter de CONFID~ClAL, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado a fin de salvaguarifur,ia secrecfa que respecto de las actuaciones de Ja averiguación previa imponen los artículos 
16 del Código Federal de Prót~ctliriiénto la Delincuencia Organizada, en relación 
con el artículo primero de t'á-9fci,Í'lar or General de la República; por lo que es 
importante destacar que la t~S~ión s ilícitos que prevé el Código Penal Federal 
en sus numerales 210, 214 frafüOn IV y 2

Sin otro particular, aprovech~,~-~~~l~:ff ~ ~ 
._,._;._.-.. : .. - . ~1 

;,:·'---:_:~ ~.' 

!W . .i.·. :. 
AGEN

 LA RSPúau cw.ll'Ao.ti EN 
t,1,0RGA~tr-:-,. 
M'rn'N"'l r , ... 

" . ---· 
.. :·· 

O 



Df_ •_,o 
REPUf-\LIC,\ 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Qelincuencia U&f: Organizada. 

,,.,~ ·w ~ 1. ,, '" . ' .. -•• ,i:-., 1 •,.] 
'::!'·~· ""' ~:-.: .;:.· ¡,,·1: 
:c.·S~· ,.., 
'!_-;:.·,J¡;-'-
·'·4''• e• 

v !. r !1".' r !. r;r."1U' "Lll .. 
'"~"''-··•'-'·¡ L . 

A.P. PGR/SEIDO{UEIDCS/i31/2cf14 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/9268/2014 

ASUNTO: SE SOLICITAN INFORMACIÓN URGENTE Y 
CONFIDEfl.ICIA~ 

México, D.F., a 03 de agosto del 2014, 

"2014, AÑO DE OCTAVJO PAZ~ 

55B 

0555 
-'~r-·ic:·.· ~ 1. , •• ,.,._,,; ~,,., 
,. __ :. -~-~,ti'..' ... ~~l,;.¡,.Jl·.4'1 

TIMOTHY TUBBS. . . , , 
AGREGADO REGIONAL DE 1A DIREC~fóN~[Jti(«"¡ 
INMIGRACIÓN Y ADUANAS (ICE) EN LA 

[/-U.AJ A :};t+ 1 /vJ f IJ / vo,¡,} 4' 

. 1z}t}1 
EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
EN MÉXICO. 
PRESENTE. !!Jf: >O 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación; 1º, 2º, fracción ll, '} 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2º, fracción 1, 8º, 9º, de la Ley Federal C~Íltra la Delincuencia Organizada; 1°, 4°, 
fracciones 1, it1ciso A), subincisos b) y f), y IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría t'.ieneral de la Repúbl!ca y 1, 3,: Inciso A) 

En caso de existir. antecedentes, le agradeceré remita copla autorizada legible de la documentación que ''soporte su 
información, con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad a nuestras oficinas ubicadas en Av. Páseo de la 
Reforma número 75, Colo1"1ii..GL1errero, Delegación Cuauhtémoc, México, Di~to Federal, Código Posta['-06300. Lo 
anterior, por ser necesario par~~ debida integración de la averigua~ión previa que-al rubro se indica. 

Hago de su conocimiento qÜe':er,Presente oficio tiene el carácter·~e CONFIDENCIAL, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado a fin de salvaguardar ]e secrecfa que respecto de lás ~ctuádones de la averiguación previa imponen los artículos 
16 del Código Federal de Proceglrpféntos Penales y 13 de la Ley federal Contra la Delincuencia Organizada, en relación con el 
artículo primero de la Circular riúmero C/06{96, emitida por el Procurador General de la República; por lo que es lfnportante 
destacar que la trasgresión a ró anterior e prevé el Código Penal Federal en sus 
numerales 210, 214 fracción tVy_í2~·ITacci~

• . - . . ' 
-

Sin otro particular, aprovecho l¡~-~~.~
·~. , .

' 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

OFICIO No. UEIDCS/CGB/9270/2014. 
ASUNTO: SE SOLICITAN INFORMACIÓN URGEtfrE Y, 

CONFIDENCIAL 

KITH HEINSERLING. S~í;'iCl·~¿ J :2 ,~:C;'." . .t.,:~¡'.d~ 
AGREGADO INTERINO DE LA DIRE<;CIÓN,DJ._~<;.f'HO(, 
TABACO, ARMAS DE FUEGO Y EXP~~!¡¡~~ 
EN LA EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~: 
DE AMÉRICA EN MÉXICO. 
PRESENTE. 

México, D.F., a 02 de agosto del 2014. o-5-§..G 
"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

fµf!.'1- W"- Aµ,ttll <A<HJ"' 1yopl' 
&f.',}¡) 

Con fundamento en los artículos 16, 21, y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1°, 2ºfracción 11, y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1•, 2º fracción 1, 8ºy 9º, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 4• fracciones l, inciso 
A), subincisos b) y f), y IV, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República y 1, 3, inciso A) fracción 111, inciso F, 
fracción 1, 16 y 29',cle su Reglamento; me permito solicitar a Usted, si se cueptan con registros de antecedentes de 

Hago de su conocimiento quei_e1:J~ente oficio tiene el carácter de CONFIDENCIAL, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado a fln de salvaguarda~Ja:Se-¿recfa que respecto de las actuaciones de la averiguación previa Imponen los artículos 
16 del Código Federal de Proce~¡i1)tj;.~tos Penales y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en relaéión con el 
artfculo primero de la Circular ri~O C/06/96, emitida por el Procurador General de la República; por lo que es importante 
destacar que la trasgresión a 1~;:~riierior revé el Código Penal Federal en sus 
numerales 210, 214 fracción 1v.¡2·i~

Sin otro particular, aprovecho 1J¿~~~;
iC-' ; ·:. ·' i

~~.: ~.:. :;
AGEN t~ 

< 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/9269(2014. 

ASUNTO: SE SOLICITAN INFORMACIÓN URGENTE Y 

CONFIDEflé.IAL 

México, D.F., a 03 de agosto del 2014 • 

"2014,AÑO DEOCTAVIO PAZ~ 

· •. l~ r¡,r·-·i·•.: L'·1-~•':":"'l't¡; ,;;;. ; .. .: !·:. t~.:·~~ ~-·· ;,- .... ,,,,_., 
RENE MEDINA. r , • • .. • J 

AGREGADO JURIDICO DEL BURÓ:~~RM,;c:::~; :~ ¡.~ :.. -~~:·.~'.:~;\'Ía 

f,.,, • 1J.jo.).. Ar-i-~rt, ,_,,,,¡,, 

1/&t/1 DE INVESTIGACIÓN (FBI) EN LA &~~~:~~ 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA' tril' M~1co;• 
PRESENTE. "? '.Ji) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfc:ulos 16, 21, y 102, apartado ""..:' de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1º, 2" fracción 11, y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2° fracción 1, 8" y 9• de la Ley Federal Contra la Dellncuencia Organizada; 1•, 4" 
fracciones 1, inciso A), subincisos b) y f), y IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República y 1, 3, inciso A) 
fracción 111, inciso F, fracción 1, 16 y 29 de su Reglamento; me permito solicitar a Usted, se siiva informar a esta 

Hago de su conocimiento qd6'.~pre5ente oficio tiene el carácter de CONFIDENCIAL, por lo que su contenido _no debe ser 
divulgado a fin de salvaguardar la secre<!Ja que respecto de las actuaciones de la averiguación previa imponen los artfculos 
16 del Código Federal de Procedimieótos· Penales y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en relación con el 
artículo primero de la Circular rtúmero C/06/96, emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 
importante destacar que la tra~resión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal 
en sus numerales 210, 214 frac;q~1f1y·y 2

Sin otro particular, aprovecho'.~'--~~~ióf
" '- .. - ·,'

' , 
\ · . , 

'A.GÉ
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuéncia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. ~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/33t/2ot4. 
OF. KO:UEIDCS/CGB/9266/2014 

ASUNTO: Opinión Técnica. 
México, O. F., a 03 de-agosto de 2014. 

112014, Año de Octavio Paz" 

En cumplimiento al acuerdo de la ~ndagatori_a que al níbro se cit.a, y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos- 2Í y 10_2 "-pa,rtado ~~A'i de la Con_stitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; · · 50 de la Ley Ofg:!niéa del Poder Judicial de la 
Federación; 1°, 2°, 3° y 8º de la Ley Federal contra Ja Delincuencia Organizada; 1° 
fracción 1, 2° fracción 1, 168 y 180 del -Código FeG(i!ral de Procedimientos Penales 
vigente; 1°, 4° fracción 1 y IV y 22. ~e la Ley Org~nlca:Jie'la Prócuradurfa General de la 
República; y 29 frac~? 1, de su i;!'glamento, solicltll a Usted tenga a bien desjgnar 
perito en materia d!!,,gúfmica a ef~cto d.~!que emi~una opinión· técnica respeto del 
Cloruro de Benz~l~a.n~,~·>' Alco.hol ~entiJ!~.~;~hes p.r~_rSor:.q~r':"i~ó .o_, sustancia ~ffS'.~ 
para la ~laborac_16~:dl!, 90rcót1cos,asL.c(>h'lo'éU~le~·iu ~·P•'. pata 19 cual deberá i!n;utir 
su opinión técnica i"n'U!l ténni~óíd~ x~11111c:~atro'.íl'bras a•part1r;, de la recepció~ .del 
presente oficio \)" · -~- · ;\ ·:· ·. '· -:- ., ·.-.· .,. · '.: · < --) " . ·- .- · ... · '1;. ·, - -"'.t.-. 

. ~·::-' ._,., .. _ -•..,.'---,::_·t-.~-\~_';,' ·' -.•. :;·i.:\ ,. '> ' :_:;· 

~:ns~J:~a~~~~to ~/,f,~rticular, • ~. l~lter,o · 1a ~,uridad de. mi atenta y dis(:nguida 

t-·: ¡]' 

t• 
J 

í 
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Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

~P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/92651'2014 

ASUNTO: Designación de perito en materia de 
grafoscopla . 

. México, D. F., a 03 de agosto de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

En cumplimiento al acuerdo de la. Indagatoria qu,~~I rubro se cita, y con fundamento 
en lo dispuesto en los artlculos 2Íy102 ApartadlJ·''A" dé la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; ~ 50 de la L.ey :Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1°, 2°, 3° y 8º de la Ley Fedéral. coQtra·la Delincuencia. Organizada; 1° 
fracción 1, 2' fracción 1, 168 y 180 del Código ·Pederal dé Procedimientos Penales 
vigente; 1°, 4° fracción 1 y IV y 22 de la Ley Orgá~Íca de la Procuradurla General de la 
República; y 29 fracción 1, de su ~gla¡rle~to;:so)iclt<! a,Usted tenga a bien designar 
perit~ en grafosco~·;.fétecto' ~~ q~~~·_:~in1ta',~-'~'é'J1~1'1'_, en ·-.su·_~ater:ia respec~.~ ·de 
documentos que se;te•p.ondrán 6 la. v1sta·Y q4@,01?ran dent~o .de .l.a A.P. citada al 
rubro, para lo cual ,de~~rá de present~tse;:en'pÚnto,.de' las 10:30 diez hora~'con 
treinta minutos el ~ ;tli~tro de ª'gasto ·de d.os tlill'~ator.ce en las lnstalaclones•que 
ocupa esta Subprodír;idúría. ·', •• · i·\; · . . . 

- -. . ' o':f ~,';, -~ o' ' ' ';·. ', ·., • 

Sin otro asunto en 1partJ~~1¡¡r, 1Eil;reitero' la seguff9ad de mi atenta y distlngul~¡> · 
consideración. ~ • ~i· 

.~~'¡·- ~M.1 

:.. ,, 

§S9 

• 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9272/2014 

AStlNTO: Aclaración de Dictamen. 
Mé?tlco, D. F., a 03 de agosto de 2014. 

"2014, Año de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al acuerdo de la indagatoria que:alfubro se cita, y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos_i1y1Q2 ""pa,rtado\~" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; · 50 de la Ley ~ánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1°, 2°, 3° y 8º de la Ley Federal, cent~' la Delihcueflcia Organizada; 1º 
fracción 1, 2' fracción 1, 168 y 180 del ·Código· Fl!l!eral de Procedimientos Penales 
vigente; 1', 4' fracción 1 y IV y 22·qe la Ley Orgáni · •.ll.é)a Procuraduría General de la 
República; y 29 fracción 1, de.su i;!!glarnento, solí ·· .. a Usted tenga a bien glt<Jr sus 
apreciables instrucciones al --perito·-__ en: · materja, "· .. cri11,1lnalí$ti~a ··de canipo  

 arªA~e ~a).ite J~ ~cJarác'. ,~esj)e~ti>~11,las consideraciJ1~es 

,.r._. -- - ··_''. ;_¡ ,,./,'Y'.t:,-- . _ --· ., '~ t' " 

Sin otro asunto e~~p~rt~G~~ mi atenta y distinguid~· 
consideración. ':"'.'.:, -:. :... . . 

"' ••»-
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.~.:,,·.!1;;:) 1r;.i11...,. '"~ ¡;. _ 

- - - En México, Distril\),'if~~ de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - ~ J 

- - - Téngase por recibld~tiiltio UEIDCS/CGB/ANT/1326/2014, de cuatro de 1of 'tientes, 

suscrito por la licenciada , Coordinadora Gene~)· ,.:. 'de esta 

Unidad Especializada, mediante el cual informa que no se localizaron antec .. ~-fes de lo 

solicitado. Documentos constantes de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t. 11- --·· ---· , . 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por lo 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 1 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Le 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno,, 

- - - · - - - - -- - - - - -- --- - -- --- - -ACUERDA------------ - --

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, los docum 

descritos, a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar- - - - -¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - !. 
¡:;-~ti_,,_.·'-" .. -

- - - Asi lo acordó y firma el ficenciado 
' - ·:. 

del Ministerio Público de !~.Federación, adscrito a la Unidad E

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduría Espec
-- ' . -

Delincuencia Organizada, -quiE!n actúa en forma legal con test

firman y dan fe en término~delartículo Tl'i#!!i Código Federal
·- .· .. . ', .,,_' _··. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - , ·-D"A M O S F E - - - - - -
,- ~ ' ' ' --

": culos2y3 
' 9 y 208, del 

anteriormente 

agente 

ción 
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PGR 
Subprocuraduria Especializada en Jnve~tigación de 

Delincuencia Organi:t..ada 
Unidad Espccialí:rada en lnvestigación áe Dclít~ 

Contra la Salud PROCURADUPlA GENIRAL 
D"E [A REPÚBIJCA 

Oficio No. UEIDCS/CGB/ANT/1326/2014 
Asunto: Contestación de antecedentes 
"2014,AñodeOctavioPaz" 

• ' ' . 

'México, Dii:kito Federal a 04 de agosto de 2014. 

;f!i;i(' 

LIC  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA COOBJJINAClÓN 
GENERAL 71" i>E LA UEIDCS. 

;{!_ 

'"(;;, 

~·>-
~,, ___ _ 

~ '•• . ~~ \ 

PRESENTE. · ···. . . . •. · . ""·· 

C~ fun~to. en lo dispu~sto :~o~·-10_~- -~culos 21- .Y 102- ~~IJ~An cte· ht Co~tución ~oH.tlca de~Jos _Estados 
U rudos Mexicanos; 1, 4 y 10 de ~aUyOrgáñíca de Ja PrócW'aduna_~ de'la Repúbltcaj 1, 3 mclSo f), ftácc16n I, 16 
y 29 de su R(,glamento. En contéstaclón a su divetro UEIDCS/CGB/9Ji'66/2014, ·relacionado con la averi~ión previa 
PGRISEIDO/UEIDCS/331/2014;·-Y de acuerdo ·a la· ínfcírmación Pro~ ¡)ar' lós F:iScaíes y Agentes ddJ. Ministerio 

'1 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

- . -- ' 
}, ,, 

' 

'', 

'~- '-;;·_~"'''-
' · --;,_._ .. . Ateniam'ente_ 
:, ; . 
i:_· 
~.'.' 

)'i; __ 
~;}'.; 
~--

,._ ~ ;fj 

Av. Paseo de la Reforn1a No. 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtén1oc, C.P. 06300, México, D.F. Tel. (55) 5346 0000 ext. 821 O. 

\VWw.pgr.gob.1nx 
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564 
Subprocuraduria Especializada en 565 
Investigación de Dellncuencla Organl2ada. 

Unidad Especializada.en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. •· 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9280/2014 

ASUNTO: Se solicitan fotografías de manera 
urgente. 

México, o. F., a 04 de agosto de 2014. 

"2014, Año de Octavlo Paz" 

COOHDINADORA GENERAL DE 

SERVICIOS PERICIALES DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA, 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo de. l~ 0 1n~agat0r'ia q~e·;ai';·n:bró se cita, y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos i1 y 102 Apartado "A" c\é .la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del, Poder Judicial de la 
Federación; 1°, 2°, 3e y 8° de la Ley fedéral co11t(~ !&.Q.elincuelicia. Organizada; 1° 

fracción 1, 2° fracción 1, 168 y lBo del Códígo Fedef.Íil d&''Procedimiétitos Penales 
vigente; 1°, 46 fracción 1 y IV y i2·;de ·1a .Ley órgáflica ~~~ PrOcur;¡¡durfa Genetal de la 

República; y 29 fracción 1, de SU1reghu:neptb, s~,1.it:í,tO~.~µ,steQ t,~nga a bien girár sus 
    

 
 

     
     

    
, ;•é. ' ,< · ' t 

I~.-·-•... '.' --'''/':j,·" ,-·~·<'', ·.·-·.: '· , ·=-~~--·· ' . ,··:-
Sin .otro asunto en p~rti  atenta y distinguida'' 
consideración. .,,,, 

l.,--: .•

. .. 
,' 

P•~GE-..i.DElf>RB'Ol!l.ICA 
falF~~

''''A':ITTIGACIÓllDf Dfol M>==""' . ·~t'1!.'JJE8F~9JP : 
-_ ... ,~ .... ,~,., ......... ,"'"'.'. q.~.·~~-

-, 
' ' 
\ 
\ 
\ 
\, 



• 

• 

'· 1hp• · ,, '" 'i.i•111.1 1 '·P', i;,l1i't·' · 
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- - - En México, Distrito.f'i99,E1t~lf!fitr!iifMfu,de agosto de dos m[I catorce. - - - - - - - - -·~[ - - ·· - -

- - - Téngase por recit)ldo·.wiJa~teD2dlTlediante el cual ;emite informe con folioi~059, de 

uno de los corrientes, ''sii.iOO!~'\:>or la Doctora Inés Rej~na López, Directora 1~Área de 

Especialidades Medico Forenses, mediante el cual infqrrna que el personal a s largo se 

'· encuentra comisionado en diferentes Fiscalías, por lo que en el término de siete¡ · iez días 

será asignado un perito. Documentos constantes de tl)!s fojas.- - - - - - - - - - - - - l 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento eh lo establecido por los a 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1' 
Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 frac_éión 1 inciso A) de la Ley O· ' nica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 defReglamento Interno, se: 

- - - - - - - - -- - -- - - .. -- - - -- --- --ACUERDA'--- - ---- - - · -- ·· - -- -· 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, los documento 

descritos, a fin de q\'le surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - ; 
' ,', 

:--
- - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - - C Ú M P LAS.E - - - - - - - - - - - - - -~ - - ;' 

- - - Así lo acordó •Y firma el licenciado 

del Ministerio Públic0 de la Federación, adscrito a-la Unidad Es
' . 

de Delitos Contra •1a Salud,Ale la Subprocuradurla Especia

Delincuencia Orga~rzada, q~:iet¡ .actúa en forma leg~I con testig

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código Federal d

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -D A M O S F E - - - - - - -

l. 

: 
' 

) 

'(, 

-~. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 

J'G ll EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
----,.. .,_,, "' 567 

' 56.t ."::·:,_',.~)<-· 

Volante: 38207 No R*'ferencia: 56059 Folio: 8902 

. ¡fecha ~~~1Da12014 
, 

Fecha de recepción: 04/08.12014 
, ,, ~;· !Fecha tennino: ¡, 

Destlnario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

, 

Asunto: EL QUE SE INDICA Anexos: o 
SE EMITE INFORME 

r.t: :v,, "-" 
- - - -, 

>:. 

Instrucciones: 1 !Tram~e:· ,· IPARASU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PROCEDENTES 

RECIBE: 



i 

r

568 

Dirección General de Especialidadc' Médico Fore11>c{J~ 
Depafiamento de Medicina Fo1cnso 

Número de folio: 56059 PGR 
PRl1CtJRADURIA GENERAL 

PI 1.A REl'UBl.ICA 

PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 ~ 

ASUNTO: Se emite informe. 

México D.F. a 01 de agosto de 201_4. 

·-·,-,- ~ -'"; ., ;_-rp: i'!'¡\1 
LICENCIADO: ·"-~ '· i: .. ;.:. ,._,. .. J~·., .. 

, 
AGENTE DEL MINISTERIO D¡1¡:J;'\'fü!9Jl).\~~l!Í:J1 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.C.S.RE.~!).¡l~.D.0 
PRESENTE ...... _..,. ... , 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6,12,40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficlal de la Federación el 23 de julio de 2012, y __ ef~Ac~erdp A/238/12 artículo primero, fracción XI, 
numeral 2, en atención a su oficio U~DCS/C$B?9h99t~:Li- de f€1(:ha 01 de agosto y recibido en esta 

j;·· :" ~ ' _, ,--- ,_ --

Sin otro particular, reitero a U_S:teVr1as s~;~~\'iidadt!s~ ffii atint? V'-di'Sting'tJtda:-co~id'eración. 
/'"· i•--· .. ,~···"---· :-:: ' - -
,;• 

- '" 

-· 
C. c. p. Q.F ,I, a¡<i!=:fl~r~_I, (1~,,~p-,ericiaÍ~.- Para su superior coriocimiento_ 

" -- -. • ·- " ·:,,,, • .-·_-- __ # .. Archivo_ 

Fev/jirl 
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,. ~ ~'~v.J>~~a. : i:;, pedalilo"4dil en IL\VC$tigación de 
DclinWl:nc"' Otpl'li a.du. 
U11Uiad E'q'>ec\jl)i2~di1 m lnvemipcl&i de Deli~ 

.,Coa.b11 h1. Sdud. -5-66-
A.P. PGR/SEIDO/UEIDcS/331/20i4.Ü ~ 

· OFICIO No. UEIDCS/CGB/9199/2014. 
~--"'>::"~nto.: designación de perito en 
medicina y . (itci tniducto; de Inglés. al 

· Español • 

. . . Mi!~co, o.f. a 01 de agosto d~·2014: 

,. 
-~ ,4,., . .., ..... i-,: . ..,.._ ... 

-· ·-. . . 

tenga.a <' 

.. 
: · · 

 · . 

. . . 

Jllªª'°"''~· .. ····. . 

. ·.· .. 

;,=i' 
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",11bpr'" 111;1du1í:1 I \jl•:,·i<1l11a,!,, '· '' '' 

ll11id:idl.'-Pl'<.Íal1f.i•I. ,,,]n1 

\ ,. '. ' ! 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En México, Distrito ~~~lil!~ de agosto de dos mil catorce, - - - - - - - . 

- - - Téngase por recibid<iÍ<,iti1,;1'1$'3M\l;'mediante el cual remite informe y dicta 

56009, de uno y cuatió'1ifli'~8s corrientes, el primero suscrito por Isabel 

Directora General de Laboratorios Criminalíst'1ca, en el que informa que se p 

perito en materia de Dactilosaopia Forense a

en ca folio 

rez rres, 
¡ 

pon<J' como 

en 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los rticulos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 1 9 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley rgánica de la 

Procuraduría Generar.:cfe la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se . 
- - - - - - - - - - · - - - - - -'·, - - - - - - - - A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO. AgrégtÍese a los autos de la indagatoria, los documentos 

descritos, a fin de que.surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - -

----------------~e' "' ~: -·.- --- C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - -
] ,. ._. -· . 
.. ~ ~'-;.-..'.to, 

- - - Así lo acordó y ry,r.n~a:,¡jJ.J1cen~iad

del Ministerio Público de 1a ~éderadón, adscrito a la Unid

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduria Es

nteriormente 

gente 

igación 

ión de 

• Delincuencia Organizada, quien actúa en forma lega! con  al final 

firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código Fed

- · ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - -



571 -5'7'--
SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA ~ 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 
. ~----

'' 

Volante: 38222 Folio: 8917 
' 

Fecha de recepción: 04/0812014 - -,,., o to::... 1 'IF>ciianolt' ,. 014 1 Fecha termino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 1 EL QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
PROPUESTA DE PERITO 

-~, -·•,:·. 
~ '· -" 

'• 

Instrucciones: 1 ~;-~.:·;,':!Tramite: jPARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PROC~,~;, '· :,'_,'::·~~ .Í 

. ' ':-' ~ •1J \.'. ~\.·. ' , 

RECIBE: 
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PGR 
PROCUllADURiA GENERAL 

DF. LA RFl'(JRl.ICA 

Licenciado 
·," .... ,.,,. 

·.: .•·,·:· 

572 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~ 

nación General de Servi<:ios Periciales ~ 
neral de Laboratorios Criminalísticas. · 

Subdirección de Identificación Forense 
Departamento de Dactiloscopia For'eílse. 

: PGR/SEIDOIUEIDC/331/2014. 

NÚMERO DE FOLIO: 56009. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, D.F., a 01 de agosto de 2014. 

 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la UEIDCS de la SEIDO. 
Presente. 

Por instrucciones superiores· y con fimdamento en los artículos 1 O, fracciones IV y VI, 22;.Fracción 
I inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publi~ada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los nwneraleS 3 incisos 
G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40. fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII~ XIII, así 
como 88 fracciones 1, II, IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Fei;l.eración el 
día 23 de julio de 2012 yen atención a su ofició número UEIDCS/CGB/9174/2014 de fucha 30 de 
Julio de 2014 y que fuera recibido eo esta Coordinaci9n General el 01 de Agosto de 2014, en el cual 
solicita se proponga perito en la materia de Dactiloscopia Forense (Confronta Nf>minal), al 
respecto, me permito manifestarle lo siguiente: , 

Me doy por enterada <J.¡l .. éóiltenido de su oficio, inforinándole que hao sido propuesta cbmo }'erito 
eo la materia de DAC'rlloSCOPIA FORENSE,  

 iell'.:~áftfcrimplimiento eri tíempo);-forma a su atenta solicitud. ~ 

Sin otro particular, ap~~o la oportunidad para rei~le mi más alta consideración. 

Ref. IT-DF-01 FO-DF--01 
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PGR 
PROCURADURÍA GENFRAL 

DE 1.A Rf\'(JIH.ICA 

Licenciado 

573 
, 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAÍ. 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticas. 
Subdirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia F'Orense., ~ 

A. P. : PGR/SEIDO/UEIDC/331/2014. 

NÚMERO DE FOLIO: ~009-0Ji:Tt

.: : :,·,, ''" !.'. r:a(EÁ!ÍÚNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
: ·: '··.''.:: "•'DAaflLOSCOPIAFORENSE (CONFRONTANOMÍNAL). 

'; ',' :: . . ·. ,., '' .. ., . ; ... 
. ·- ·'' ..,:.¡ '~, 

. " ... ,_ --.. ;; ' 
Ciudad de México, D.F., a 04 de agosto de'2014. 

 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la UEIDCS de la SEIDO. 
Presente. 

La que suscribe, Perito en materia de Dactiloscopia Forense (Confronta Nominal), ~adscrita y 
propuesta por esta Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en relaci<}n a la Acta 
Circunstanciada citada al rubro, y con_ fundamentt?- en lo establecido en los artículos 22q, 221, 225, 
234 y 235 del Código Federal de Procedimientos 

0

Penales, los artículos 22 fracción I ind.iso d) y 25 
de la Ley Orgánica de la Institución, así oomo de la Circular C/002/2011 emitida por el frocurador 
General de la República, se permite rendir a usted él siguiente: 

DI c· TA ME N 

1.- PROBLEMA Pif~TEADO '., 
,·_.,. ·,:-. -;> ,,_ 

Realizar confronta noaj~~ de las personas mencio~as en Su petición contra el Archivó Nominal 
del Departamento ®,:_,.Dactiloscopia Forense dependiente de esta Coordinación General, 
determinando si cuenqut· o no con Datos RegiStrales.'-,_ 

- . ~ i 

2.- MATERIAL DE EST.ffi)i<>~,\)OCUMENTOS, 
. l~:: '·;'., . __ ,-_',,,-,• •,·-:.:"''' -<_ 

riginal de la petici~n ;,,;-;i,;~;¡~~licita informes nJ,ninales de: 
-, 

1 

·
El  

 
. _.," 

' Rev.2 Ref. IT-DF-01 \ FO-DF-05 
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PGR 

l'ROCUUADURÍA GENERAL 
DE LA llfl'llBIJCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticas. 

. e; "LJ-'' Subdirección de Identificación rorense ..:'d"T J. 
Departamento de Dactlloscopia Forense. 

A. P. : PGR/SEIDOIUEIDC/331/2014. 05'/2 
NÚMERO DE FOLIO: 56009. 

     
 

 
  

 

 
 

 

         
       

 
 

  

 

        
      

   
   

 P  
  º~'~j .--- .~:,.-,.,-,\ 

R·lt<:c.>..Rcr'·:·-::' 
J-. .,, • , ¡- 'I 
,-.:-~~~',_'.\'J:~,,\\.·' - 'r J. '· '°' ' • ' - - . ·' 1 l'-.it\, 

t-!C\..1t_l,LC1.'~ '.:: ;'',':'. ',-~· -.~ ,~ 
;i;, í:H !,'::'.''=): '°..'·'~' .J• ,.í 

és de haber realiza~el 1-~~e ;~dio, se formula la siguiente: 

Rev.2 Ref. IT-DF-01 FO-DF-05 



• 

-, • 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE l.A Rf\'OBL!CA 

" • • 1 e ., 
'! ;:,:¿iV1CiOS J .] \..CiT11JOil.lJ 

575 574 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN ... 'I. ' ~ 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de LaboratoriosCriminalísticas. 

Subdirección de Identificación Forense 
Departamento de Dactiloscopia ~orense. 

A. P. : PGR/SEIDO/UEIDC/331/2014. 

NÚMERO DE FOLIO: 56009
0 5 73 

": :,-,,1~c:iu~ri6n 
...... ·. 5.- e o N e L u s I o NE s 

PRIMERA:   
 

 

 
 

 

 
 

 

Rev.2 Ref. IT-DF-01 

'" 
PRóCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIAL.ES 
DlRECCIÓN Gl::NERA1. DE LABORATORIOS 

c::o1\11~1~U:.T•cos 

FO-DF-05 
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PF. 'CUAADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
' 
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i 

' \ ¡· ~" ~·'.', ~1>("1 '(j}f $ 

__ - - - - - - - - - - - - - - -"'"·;· p_c-,,cAC""''°""" DE DILIGENCIAS, - - - - - - - - - - - - -1.1.1,.\ . .J, 1,1.'n .• ~!'!'-~~.v. 

- - - En la ciudad de Mé~il:Jó'/™lrlt!ff'E;(i)l!ral, a seis de agosto de dos mil catorce · 

- - - V 1 S T O, el estaH'd'ii"\l.~ºht~lif~>j~~resente averiguación previa en que 
:e !¡-¡vesu9ac1cn 

derivado de las diversas líneas de investigación que se siguen dentro de la mi 

necesario girar oficio al Director General de Normatividad Mercantil de la S c 

' 

ctúa. y 

, resulta 

taria de 

Economía. Por lo que con fundamento en lo establecido por los artículos 2, 8, 180 y 

206, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 7, 8, de la Ley Fed r 1 contra la 

Delincuencia Organizada; 4, fracción 1, inciso A) de la Ley Orgánica de la ocuraduria 

General de la República, en relación con el 3 inciso A), fracción 111, e inciso 

nte 

Investigación 

ón de 

Delincuencia Organizapi;¡, quien actúa en forma legal con al final 
' ' . '• 
-' ' ' 

firman y dan fe en té~.míiios del artículo 16 del Código Fed ales. 

- - - - - - - - - - - - - - - : ' - - - - - .. -• - - -DA M OS FE - - -
;· '· . , , ::c.'.'~'. ,vr"· 

.-
.. :·~·;·: .. .. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9357/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Méxlcg. O. F-L2_05 de agosto del 2014 

' 

·578-
~ 
~·· 

' 

·" . . 
·.'1·)~~.·,·:-. ·.:.· .. ~: ..... ·:-.i Aliq PmlMo~u 

~) Y ~OllMAflVIOAO • 
LIC. ELSA REGJNA AVALA G\)l'ifli~·,t' .. :: ,; 
C. DIRECTOR GENEllAL DE Nül\¡\,1AÍIVlPAD MERCANTIL 
DE LA SECl\ETARÍA DE ECONOl\.1(1\ 

Av. Insurgentes Sur No.1940, Fisu ·1, 
Col. Florida, México D.F. 
PRESENTE. 

En cu1nplimientu c.il acuerdo dictado en la indág,;t_o_ri~;l ttm-_J 
fundamento en lo previslo en los artículos 161 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de lds Estados UniJos MexiCanos; 1, · 2 frac:ción i, 7, ,8 de Ja Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; ·1 fracción r, 2 fracción 11, 168 YJ8o y demás relativos y aplicables 
del Código Federal de Procedirnientos_ Penales¡ 1, 4 fracción 1, .apartado A), inciso b), 11 
fracción I, 13 y 22 de la Ley 01 gánica de la Procuraduría General de la República y 3° inciso A) 
fracción lll, inciso F) fracción 1 y 29°del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúblicz1, 1ne pe~-mito solicitarle n)uy 'atentamente, de no existir 
inconveniente legal alguno, gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 

   
 

  
 

 

  

   
  

    
 

         
   
  ;¡_ .. -~> 

Hago de su conoci1niento que el contenido de este ofici~ Js CONFIDENCIAL, por lo que no 
debe ser divulgado a fin ele salvaguardar dicha secrecfa qú~rrespecto de las actuaciones de 
la averiguación previa, i111µ-011en los artículos 16 del Códjgo Feder_al de Procedimientos. 
Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organl_i;ada, por lo que es importante 
destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir af1uno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus nun1erales 210, 214 fracción IV y 2~5 fracción XXVIII. 

e>. 
' 

Le agradeceré que Ja infon11d(.ión que remita con motivo del·:presente, sea enviada con las 
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 't>flcinas ubicadas en Avenida 
Paseo de la Reforma, nún1 legación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. C.P. 0630

Sin otro particular, reitero

OCURADURIA GÍl!Nl!RAL 
 LA Rl!PUBLICA 
PROCURAOUR1A UPl°f:"•1 P•DA 111 
l!'8TIOACIÓM DI DILlaCUl!MCIA 

OR9Altll:ADA 

UNfDAD llP!C.fALl!ADA 111 
-INVESTIGACIÓN DE Dl!LITOll 
C."ONTRA LA 9A\.UP 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

' ;., 
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:"·,.,,._),•,.· l~"Y~-~-~ 

- - - En México, Distrito ~~ª!ir~!;;~·;~~~\~,'.~~ agosto de dos mil catorce - - - - - - - - - -
_,. •' . ·' "' '~-..... ,·.,!hJ •. 

/- - - Téngase por recibidoQfj¡¡io,fGR/SEIDO/DGCPPAMD0/11781/2014, suscrito or sabel 

Pérez Torres, Directora General de Laboratorios Criminalística, en el que infor a e se 

propone, de cinco de los corrientes, suscrito por la licenciad

agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Dirección General d 

Procesos Penales Federales y Amparo en Materia de Delincuencia Organizada, 

cual informa que se encontró información relacionad

ento constante de una foja.--,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o ,.trol de 

e~ante el 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamen~~ en lo establecido por los a ulos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley O áníca de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: 

- - - - - - - -- - · - -- - - - - - - --- ----ACUERDA- - - ---- ----- - - -- - --, 
- - - ÚNICO. Agréguese.a los autos de la indagato,lia, el documento anteríorm : te descrito, 

a fin de que surtan lo~'-eJectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - .. · - - -

- - - - - - - - - -- - - - -·" - _·,_ - - - - - - - C Ú M P LAS .E - - -- - - - - - - - - - .. - - - -
' - - - Así lo acordó y firma el licenciado agente 

··~-· 

del Ministerio Público de Ja Federación, adscrito a lá Unid..  

de Delitos Contra l<i Salud, de 'la Subprocuraduría E e 

Delincuencia Organí~¡i_d?;-qulen'actúa en forma legal con

firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código Fe

l 

-

-- -- - -- - - - - - -- -- - --- -- - -- - --DAMOS FE"- -

\ 

\ 
' 
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uzOJ4, Año de Ocfavio Paz'.':,.•· 
SUBPROCURADURÍA ~.-.:;~A EN 
INVESTIGACIÓN DE D~CIA ORGANIZADA 
DIRECCIÓN GENERAI:/blf:~NrROL DE PROCESOS 
PENALES Y AMPARO EN'\IM_'ffiR.JA DE DEIJNCUENCIA 
ORGANIZADA >''·'..-> '.i 

. ·~·;:,.:_;,~'.;'¿',· CAUSA PENAL: 32/2014 
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::¡~/._!. ;;-[:' I .. ~ ~2F{1~LiC. 

i:c·:~-:!;~-~ :~~'::.::.;::::, 

PROCESADO (S): GONZALO MARTIN SOUZA NEVES 
ALIAS "EL URUGUAYO" Y /O "EL GÜERO" Y /O. "EL URU" 
y JOSÉ BAHENA SALGADO ALlAS "EL CHAPATilf'. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
OFICIO: PGR/sEIDO/DGCPPAMD0/1I78i/2014 
ASUNI'O: EL QUE SE INDICA. 

México D.F., Agosto qs del 2014. ,'-, / y ' 
~aÓJ , 

PRESENTE. t· 
' ' ' ., --- .. , .'.• " . ., -

     
       

     
       

     
      

       
       

. .. _ \'!.;,·•, '·" 1 
' - _;/;;:\ .. 

           

       
    

    
     
      

 

  ' ''' -·· · ' 
_ ;/-, .- - .,, .. ;-~:. :, o;i,'."_' ~ 

       
       

    
   

   
     

    
  

  
 

  
 

Sin nlás por el n1on1ento, le envío u

,,, -

' .. D~:i'.. 
: "''IG,, 

' . :f.1.:l.'tO~< 
-'·¡:;:_.\_ S~' . 

>JA r·t-·' 
O 1< 

~H_i;<f;., 

,.-~ E '' 
' :; :... ~ -- , 

C.C.l'. Li...-. ÁngclJ01 A¡¡uirre. Gotl7,;ílcz. Diredor Gen<'ml d<· l'roct'!os Pcimlcs y Arnpmo en 1\-f;ilrri;i (k Ddinrncnri;o ()r¡¡ani7~ld:1. l'ar;i Sil ~uperior 
ronocinlicn(o, PrcseHle. 

Av. p,~<cn ck la Ud<•rnm, i'lio. 72, Pdnl<'r l'is<l, Col, Cnctn:ro, 
Dcleif1dó11 Cimnhtérnor, C.l'. 06300 l\-1é~ko n. V 

'l'défrl110 (.'i.5) .5.'l·IG--Sl!íl!\, "'""·!'¡.,~.¡¡oh.no~ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN .,.,1, · · ·.~ i • ,.._ .. --·-,,r ,, 
_ "L,L\t. !~'~ ;. :_:.:~\"l,.,',;t;.I\_.' 

' .f 

- - - En México, Distrito f~i~t l'l~IM/il!/;ílgosto de dos mil catorce. - - - - - - -

- - -Téngase por recibidW~~iIDGCPPAMD0/1083912014, de treinta y uno d ]ul de dos 

eral de mil catorce, suscrito por el licenciado , Directo G 

Control de Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincuencia Organizad m iante el 

cual informa que se localizó la causa penal 3212014, del Juzgado Octav e . Puebla. 

Documento constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: 

- - -- - - - - - -- - -- -- - -- - -- - -- - - A C U E R D A - - - -- - - - -- - - - - - - - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria. el documento anteriorm 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - . 

-------------------------CÚMPLASE-----------------. 

los 2 y 3 

208, del 

. nica de la 

te descrito, 

- - - Asi lo acordó y firma el licenciado gente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la U
"' 

de Delitos Contra la S'ált.id, de la Subprocuraduria 

tigación 

ción de 
,,.,---

Delincuencia Organizada, quie¡n actúa en forma legal c

firman y dan fe en términosd.el artículo 16 del Código 
' 

- - - - - - - - - - -- · - - - - - e - ' - .- -- -- 'D A M O S F E -

 al final 

na1es. -

1 
\ 
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Subp11Je11nHJuda f,~peclali1:ada en l11Y<'St!g11ch'111 d<' 
Odincuenda Orl!~ni1~1<ln PC1R ------

rrt1Kl.'1<.\f>URiA <.;H.lfl\,\l 

l't 1' 1\11'1'"'"'' 
Oirecd<in t.'enend d(' ('ontrol de rro¡·esos l't•1i5t83 

A111pn1·u en nmtcria de Oclineuer1ri11 Orgnnl!aúa. 
"2014, Aílo de Orla vio rui.". 

OFICIO No: DGCPPAMD0/10839/2014. 
ASUNTO: se contesta requerimiento. 

-[I:"_jJ. D? ¡ .'t FJ::PÜDLi~é~ico, o. F., a 31 de julio del 2014. . ' ' 

~~~ t.~~~.~~ ( .· ···• 
ADSCRITO A LA UNIDAD•~s~'4!;~A E.~ 111lv!&TIS~96N .,. 
DE DELITOS CONTRA LA sA.Lub. •t' ' 

PRESENTE. 

-: 1-': ' !-

Sin otrO'·i)án;_JcUlar, lé ertyfo· un cordil:if Saludo.~" 

S PENALES 

-'f 

- 5Ba-
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1 l 11id;1d .] '•!'\ 'l í. ti 1 ' ;· ! .: :.1• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN • 
_;::::.1.1 !'•:.' 1 ~ RE?L:HLI(} ,._,_ '--'~'· '-·" 

· ·. En México, DistritÓ,~~á~~~::~~~~;w. agosto de dos mil catorce · · · · · · · · • · 
.~t:".'lt-1·.·~;;. !...l \.0ffi(.'íit:V-

. /\ 
-~ l 

. ··Téngase por recibii;\RflJ¡l;li.o/.JlGCPPAMD0/11195/2014, de veintiocho de julio d mil 

catorce, suscrito por el licenciado Angel Jorge Aguirre González, Director General d ntrol 

de Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincuencia Organizada, median cual 

informa que se localizó la causa penal 32/2014, del Juzgado Octavo en Pueb ontra 

· · · Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los arti s 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 19 08, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Org · ica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 1.3 y 29 del Reglamento Interno, se: · · 

····························ACU'ERDA···················· . 

. . . ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriorme 

a fin de que surtan los efectos legales a que. haya lugar.· · · · •... · · · · · · · . .,f. · 
. . f 

··························· CUMPLASE···················'· 

···Así lo acordó y ,/irni'll' el licenciad
f .• 

del Ministerio Público)le I~ Federación, adscrito a la Unid

de Delitos Contra la:;Salud, de la Subproc!Jraduria Es

Delincuencia Organiz8da, quien actúa en forma legal con 

firman y dan fe en términos dél articulo 16 del Código Fed

................ é: - . - .. :· .. - -D A M O S F E · · · . 
, ,( _, .. ~ .. 

escrito. 

gente 

ación 

n de 

l final 

les.· 



PGR 
Snhprncun1durín Especiall~Pda t'JJ l11Y<'sti!(:t!•5 

U~llnr11endn Ori,>tJIQ 

Pf<<.K!)llAP>Ulli.\ U• Nl IHL l>in·1·d(ín Geuernl dr Control de Procesos Pt>1'~1le.~ y 
1\1upa1·0 <'U 1naied11 de Ddiucucnda Oq,~11uin1da. 

"2014. Afto d~ ()1·b1vio l'1u". 

OFICIO No: DGCPPAMD0/11195/2014. 
ASUNTO: se contesta requerimiento. 

:;~E:'·.L ¡;f i..~ nsvr~8btW D. F., a 28 de julio del 2014. 

OíS 
LI  ,i,,., ·· 
AGE !l'J.. •· 
ADSCRITO A LA UNIDAD BSPÉCIA~flillNVE~IGÁCIÓN 
DE DELITOS CONThA LA SÁLUO .. 
PRESENTE. .¡ 

• 

•En at@nción ~I ~licio uem¡;S/ctB;~22ÍÍ!2p;4¡¡~~'..di~cioé~t1le julio del año.en· curso, derivado de la 

A.P.PGR/SEIDO/UElóas/331./foi4;· pór n:ie~io,H.él <Llal\sollclta se iliforme a esa Representación Social de la 
-- . -.. '. __ .- '> -,<~-,;~t-_J;;,>' \;,0 - ,, _ _>:~,_"•, ,_ ' , ' --

F~defaéiótl, si en lá -base .f{e ·datós._,~é i-t~;ri~~: ·ffií'~~ht~'eed,,9;,1JtEí~'.~,_(h.~órrf1a\:ión de l~,S personas que se 

erili§tan. ~· J ~.:- :: :,.i ·'' -""···. ·\ ,,.::·· ~'-· 
- ';· ;,." " ', ', \; \ 

-,· •' ' -~:"':'it.:'(.\;.''.· __ ··.i\ .. _; .• ·," .. -... _7(:":"·· :.·.·;·, ', ¡ 
. Al respetto Y. ~<?º fundan'l.~n\J 1tit.)h' ál.sP~~~t~ Por lo~_rtitulos··:gb d~ la \Ley Federalftontra la (.;>. o·~ji~cuencia o~~hiz~Ch1, 4º,. fratCi~n. l~;·,d~· ·1~ Le;:Ót~~·ni·~~·-de 1'~)r.b:~lJr~duífcl.Gei1eri:1 de la. Répiiblica y 57 

'· . .. - ·: -. " ' ' "· : .. - ... '' ' ' .-• '.'t "· ; ,'
0 

' 

, ~~~p·~ Reglatn~nto, ~é per:rtúto tnfotrtiarlé"qUe·d~sP_~J!i'.~'e habe~ealiza~o .u.ria Jj~S~:Üeda e><.hiCi'u-{\iva en la 

... ,,·:.·b~~~ .. de <latos ... de .és~á'Dire~cióh Genera); 11rltcifmé~t;·;sé.i~ent~ ~-:·.llt sípuíe~te ihJ~~mad6ri;· ' .. : ,,; 
- ' " . <-;,;" ·. 
- •' l 

' l . ' ' 
Sin otro partidil?r, 1.e envío_)in cotdial.saludó. 

584--

-0583 
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' -.- • ~·-'. "r~•f'1" 1 I' 
•• ~ • ; 1 " - -· "·· r 'Jb · \ ... ' .. ,;, '' ~ L" "'· ._.,¡ • 

';" •. ~" ~ ,. +1)', ..... ("'" 
- - - En México, Distrito Fecf.it~];!';~:,~?!.~ .. ?&i~~~osto de d;os mil catorce. - - - - - - - - - - -

: '~ 

- - - Téngase por recibido ~.':'1~.~58, mediante el cual remite dictamen con folio en teria 

de Química Forense, suscrito por , Perito en la Materia A rito a 

la Coordinación General de Servicios Periciales; mediante el cual concluye e· las 

fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artí ul 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1 y , del 
' Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley O áni de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: 

- - - - - - - - -- - - - -- - -- - -- --- ---ACUERDA-------- - -- -- - - ---

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anterior ente scrito. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - -

-·------------------------CÚMPLASE----------------
.,...-: 

- - - Así lo acordó y. firma el licencia ente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad E

de Delitos Contra la.' Salud, de la Subprocuraduría Especi

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testi
" - ' 

firman y dan fe en términos del a¡ticulo 16 del Código Federal 
~ ,' . ' 

---·------------.'•.-,---~,·~---DAMOS FE------

ción 

 de 

 inal 

s. -



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA O~ANIZADA. 

:>87_ ~-

Volante: 38583 NÓíiiiilé!eíli:@l S~"4'J!:V•_ 
' ' 

Folio: 8958 
,"-•i ' ·~. ,.·. - ; i', --

Fecha de recepción: 05/0812014 ":-._.l.~~·~ª o¡:i~~: .. I05ftla12014 IFecha termino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 1 ~L QUE SE INDICA 

SE RINDE DICTAMEN QUIMICO 

Instrucciones: 

..... ,, 
~<(~ 
''· ~-, 
- -.... ---

1 
' 

··, '·', 

T~amite: 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PROCEQENTES-

JAnexos: 1 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

RÉfiJBE: 
•¡ 

\_ 

• 

o 
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l'ROC\JllADURIA Gl'NER/\l 

DJ' lA R~PlJRLICA 

LICENCIADO 

SU\ if> 587 
. . - -- .. il5&l .. ~~ 

 INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
 General de Servicios Periciales 
 General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de t:!uímica 58 ~ 
""· Departamento de Química Forense 

,, . .;:·· _ ?\1\ \? ·.;-¿ FOLIO: 56494 

.• c~11:fül\t.i ii\::\BUC. A.P .:PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

<••:•·.::•: :::,;;;rnxs: ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
" .< :·, ::••.'.' !:. GoJ1¡n¡j:. Ciudad de México, a 04 de agosto de 2014 
, 'r.,., ~:,,.,,..: . ., 
• : .. l ~.:.~;;-·~·~111 

ERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.C.S. 
EN LA S.E.1.D.0. 
PRESENTE 

El que suscribe Perito Químico Oficial de esta Institución, propuesto para intervenir con 
relación a su petición, rinde la siguiente: 

'i~ 
.. ., 

Planteamiento del problema 

OPINIÓN TÉCNICA 

Se me solicitó emitir uná la opinión técnica con respecto  
   

 
 

·.:~,,.1v¡.r 
'lk ~" ' ' . 
:1,: .... ,,c1r~~ 

·"'"' TÉCNICAS EMPLEADAS 
Revisión Bibliográfica 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

l

2.

1 de6 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Pericia&§ 8 ':/ 

Dirección General de laboratorios Ctiminalísti 
Dirección de Laboratoriós de Químka 

Depa1tarnento de QUím1c<,¡,Forense ~e; 
0 

('o . ·~ 

FOLIÓ: 56494 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

3.

4. 

5. 

6. 

7. 

'\ 

' 
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-~+'~ - -. ..,~~;:-.. ;/'1"' Coordinación General de Servicios Periciales 
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;· '-''; _:;¿-:> FOLIO: 56494 

l'ROCUl\ADt!lllA <1fN\:RAt. 

.'..''E:'\l 1::. LA :lr7ÚhL!C A.P.:PGR/SEIDO/UEIDCS/331/20~ 

a.

!l. 

\ 
¡ 

i;.
~

En la teoría   
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓ~ ~~I~ 
Coordinación General de Servicio$ Periciales 

Dirección General de laborator"ros Cr'1minalísflcos 
Dirección de Laboratorios de Química 

Departamento de Química Forense 

-05sg 
FOLIO: 56494 

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
··'· ~ 

;.:-

' .,. .. 

 
 

  

 

 
  

   
. •· 

Usos ilícitos 

 
 

e 6 



PGR 
l'l\OClJl\ADUR(A Gl'.NU\AI 

lJ~ LA 1\1:1'\Jl\UCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

Departamento de Química F°1)'5 !) ~ 

FOLIO:S6494 
A.P.:PGR/SEIDO/UE!DCS/331/2014 

.r; .. ~.· .. -'.: ... ~·•·\~' ~ 

.

-

Usos lícitos 
.'¡ 

Usos ilícitos 

• 

Con base a lo antes expuesto, se formulan las siguientes: 

539 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticus 
Dirección de Laboratorios de Química 

Departamento de QuírTJICJ forense ~ 

FOLIO: 564<Ji58 l 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

... ' a.· r '' 1 • • ? lf' ,¡· ', ! ,•,•, '" ,. 
'l ,e i .. io .. ' "ttiN USIONES 
'.;, "t>J.i>i~~ , .. _.;(°<· 
~ ,¡. r:;:,>l'!r: .. 1 ' 

Notas/Observaciones/Consideraciones/ Aclaraciones/Coníentarios 
l. Libro de Química Orgónica, Me Murry, 5 edición., capítulos 10,11,17 y 24 
2. Unites Nations Clandestine Manu~cture of substances Under lnternational control, New York 1998, p.p. 

133 -11 
3. Químicos utilizados ett. la producción de drogas, Organización de Estados Americanos, 

http://cicad.oas.org/mainl,dt;fault_spa.asp 

ATENTAMENTE 

de 6 
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PGR 
1'1\0CIJIV\OURÍA GfNlRAL 

DE Lil ltl:l'Ül!l lCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dire<:ción de Laboratorios de Química 

Departamento de Química Forensr 

-----

FOLIO: 564Jt582 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDCS/3:31/2014 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.1.D.C.S. 
EN LA S.E.I.D.O .. 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 03 de Agosto de2014 

En atención a su oficio número UEIDCS/CGB/9266/2014, de fecha 03 de/Agosto de 
2014 y recibido en esta Dirección General el día 03 de Agosto de2014, me~ante el cual 

• solicita Peritos en Materia de Química. A.I respecto, me permito manifestarle lo ~guiente: 

Por acuerdo superior y con fuod;lmentó a lo establecido en el artículo 10, frac~ión VI de la 
Ley Orgánica de la Procuradurf<l/General de la República, publicada, así como deqos diversos 
3 incisos H fracción XLI; 12 ihic~iones 11 y V; 88 fracciones 1, 11 y V de su ~eglamento, 
publicado en el Diario Oficial d~la/ederación el 23 de Julio de 2012, rne permitb comunicar 
a usted que se propone al C.  dará cumplÍlniento a su 
atenta solicitud. ,. · . · .:· •: 

Sin otro particular, aprovecho la i>portu~iaad.para reiterarle mi más alta consideración. 
'' > , ... 
¡;: .. ATENTAMENTE 

EL 

c.c. onocimiento. 
c.c.
c.c.
GCV 

Avenida 10 consulado 715, Planta Baja, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06430, México, D.F. Teléfono: (5S) 53 46 19 40; Fax (SS) 53 46 19 80 -www.pgr.gob.mx. 
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'-11bp1'P,l!ldd111í<1 I ~pcr1,1]1;¡¡d~1,·1· '•\I ·'· 

1 l111d.1d j ~P<'<·i.1!J, ,. i · , ;¡ ln1. 

. . • , , , ,AQ!¡HiRDO DE RECEPCIÓN 
-- '. ,, . ; · .•. \ .-. ' ; ,_, _.¡,¡-..; 

' ! 'r ¡ . • ' ¡ ~ 

- - - En México, D'1strit0Ji'ooe1is,';Q-<\:te agosto de dos mil catorce - - - - - - - - - -

Téngase p<fflil¡U1ilfu'bido volante 8969, mediante el cual remi 

INM/DGCVM/DEM/323/2014, de uno de los corrientes, suscrito por Ricardo 

lbarra, Subdirector de Operación en Estaciones Migratorias del Instituto Na 

l oficio 

!~atierra 
~nal de 

' Migración. en el que informa que no se encontró información solicitada. O umento 
' 

constante de dos fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
! 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artic los 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 08, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Org ·ca de la 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E RO A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _j _ ------
- - - ÚNICO. Agréguet·; los autos de la indagatoria, el documento anteriorm1' te 

a fin de que surtan los,.~ctos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
'· ''• 

- - - - - - - - - - - - - - - - '-~ '- - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma .el lice~ci

del Ministerio Público de-la Feder.~bón, adscrito a la Unida

escrito, 

te 

ón 

de Delitos Contra la ,Salud¡ d~' la Subprocuraduria Esp--'· _, . ., . 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código Fed

de 

al 

. -

- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - -

. 
\ 

\ 
~· 
' ' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

·~ 1·
·,~' 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
---- ---· 

Volante: 38596 No;~~!~ridial[ft~MitSGCVM/DEM/0323/2014 Folio: 8969 
' - ,,~~·" .. -

Fecha dE'! recepción: 05/08/2014 1
1. ""~ J r,ecna 1-.!.º o: j f6Mf12014 j Fecha termino: ¡~ ' 

Destinario: 

• • 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 

SE DA CONTEST

. . 

Instrucciones: 1 1'.ft~m]le: . IP~t "'SU ATENCJÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PROCEDENTE:t:· ·. ,~ .. '· 

" • J i 
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DIRECCIÓN GENERAL DE éÓNTR~ 

Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA · . l ~ 
DIRECCIÓN DE ESTACIONES MIGRATORIAS ~~ 

OFICIO No. INM/DGCVM/DEM/0323/2014 
ASUNTO: Búsqueda de 02 extranjeros r.:¡ o L 

"2014, Año de Octavió Paz" ~ 

México, D.F., a 01 de agosto de 2014. 

;· .• ,-!.,",' •;,~,,·, !1C 
~·:;;; ., .. .., ~ ¡ '"'. , 

  • 
AGENTE DEL MINISTE;!lJQ,f,~J;ll.ICO DE LA FEDERACION 
UNIDAD ESPECIALIZÁi'fil'i'!!N''fl'iVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Av. Paseo de la RefoITTla No. 75, Segundo Piso, Col. Guerrero 
Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300 
PRESENTE 

Hago referencia a su oficio UEIDCS/CGB/917212014 de fecha 30 de julio de 2014, mediante el 
cual solicita apoyo a efecto de que se informe si en las bases de datos de este Instituto se cuenta 
con información relativa a las siguientes personas: 

, 
~---·:, \) 

Al respecto, me permito a Usted para los efectos legales a que 
una búsqueda y revisión én el Sistel)la de Control de Aseguramientos y Traslados
Migratorias (SICATEM), stn encorifrtlf'antecedentes de las personas antes cita.das. 

:. - · '· ".,-- .-·e 
Lo anterior expuesto, se t;a_ce:_d~ 'sti:.q--5nocimiento para los efectos legales a que h
fundamento en los artícul<{~.1_l ~i-f?;v1;·20fracciones11, 111, IX, 48 Y 103 de la Ley d

ecretaría de Gobernación; 3, fracciones 11 y VI
0, fracción VI y 22, fracciones 11, 111 y IV de la 
ión Pública Gubernamental. 

/--· 
'":-.;;.;,~'--:i.~l: ,.' 

~ ·'.'*''1)f,;!-{ i ' 
U8i'."•.''.., ,, 

1 



• 

• 

Sta '597-
·,-&n 

'.-11hrrr'Llll',Hl111Íi1 1 ~PL'LTiili,-ad:1' i' ¡,'\•' 11 t 

1 l111d;1d l ~P' v1,ol1. .1.i ,, i1n 

''""1· rt\A n;:n(igL[(·. 
\c;,,L •'" · ',:\t~i=RÍ:>O DE RECEPCIÓN 
...:- r•t.¡•c~0s H:¡;,1~n..,r.i, 
•. !;: ,,,.. ~ ' 

y s~rviclos a \3 C011lllrtii1, I·, 

- - - En México, Distr~<¡¡,f~' a seis de agosto de dos mil catorce. - - · - - - - - - - -

- - - Téngase por recibido volante 8966, mediante el cual remite informe con folio 5 93, 'e 

cuatro de los corrientes, suscrito por   

 perito en materia de Documentoscopia, adscritos a la Coordinación Ge ral 'de 

Servicios Periciales, mediante el cual solicita que en relación a la muestra de e - itura y 

firmas a nombre de Jase Bahena Salgado debe présentarse en original para su otejo y 

dictan1inarían_ Documentos constantes de tres fojas.-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artíc 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 19 y 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgá 

Procuraduría General de l~.~'1Rúbli,ca; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - -

· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\:._-~ _:'.;, - A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ~ - - -

s·2 y 3 
¡ 
8, del 

a de la 

- - - ÚNICO. Agréguese a lqs ~ufos de la indagatoria, el documento anteriorme e scnto. 

a fin de que surtan los efectós''jegales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - · - - - - - - - - - - - - - -,'. ~ - - • C ~ M;pl
1 
L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' . . :.-

- - - Así lo acordó y firma _el licencia

del Ministerio Público de la F1ed6facióD, a la Unidad E

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduria Especi

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testi

firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código Federal 

· - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - -

te 

ón 

de 

nal 

 -
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAllZAp~ ·1'.1-~\-r ,, ... ~, ,_ 

'·-"""';""~' G '. ~,,,1 .. ' '"' .. EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
,:. to;(..o:..' 1 y; 
--"· _:/1,· ·-,¡ ...... •t 
!:--·.p 
~!'.. , 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACION EXTERNA 
:\l. Df' 

Volante: 38592 NG'°R.etetencia: 56493 Folio: 8966 ... .. 
Fecha de recepción: . 

Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA !Anexos: 1 
SE EMITE REQUERIMIENTO EN GRAFOSCOPIA 

, . .. . 

Instrucciones: 1 !Tramite: !PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PROCEDENTES 

RECIBE; 

o 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Pericialfl:s 

D11 ~''' (,c·fl~1,il ,¡, ''i"--' i dnladt·~. ! i 1,¡ ,,,¡,. ¡;.,,, 111,_1<:'•\,lli" 

Dcµ,.r1.1111< ntG de Dn( UlllC'l l(U~ l UCS!•un¿id(,,, 

AIC-CGSP-Folio: 5'64~3. 
Expediente: A.P /PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

ASUNTO, SE EMITE REQUERIMIENTO EN GRAFOSCOPIA. 

México. Distrito Federal, a 04 de Agosto del año 2014. 

LIC. ANGEL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
CONTRA LA SALUD. DE LA S.E.l.D.O 
PRESENTE. 

Los suscritos, Peritos en materia de ·Grafoscópfa y Documentoscopía propuestos para 
intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, ante Usted exponemos: 

Fue requerida nuestra intervención a fin de atender su oficfo de petición, dirigido a la 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIQS PEÍllCIÁlÉS DE LA·PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA; mismo que en su parte <:6hduéente a la tetra di-e€: 

Al respecto nos pe'tmitimos in:fó~rle lo-siguiente: ,. 
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PROCURADURÍA GF.NtfiAL 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordin<:ición General de Servicios Periciales 

[)11 l'I < ¡(.Ji (;( 1 L~í ,1 I rf,, • 1 ' I '' 'l i"l1cl,,tll·' f' l 11' ¡, dt '· f '<" l 11 "" 111Jh ' 

Dq:i;i· 1.ltrn·1.;c; fi<" Doc <111.c·J>:o~ l ur,,t1onJJ9s 

A!C-CGSP-Folio: 56'193. 
Expediente; A.P /PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

-598-

Una vez cJmpt¡~d ~1fifo~~nterior, estaremos 
encomendada a la;~~ad posible. 

en la posibilidad de realizar la tarea ,~9 

Lo anterior le hacemos de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar, 

NT
 P

........., 
'• . 
·~. 

><·'.;, 
:\·, -!, 

'· -: 
' ¡-
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• 

\11hp1·'" urad1ll'í<1 I '>\ll'.,·i;tl11ad;, .I' ::1\<.,\11 ·. 

l lnid;1d 1 ~pcc1;tl1/,1cl:·' :1 111 , 

\ 

•• 

- - - En México. Distril8'?e'li~al, a siete de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - -

- - - Téngase por recibido volante 9006, mediante el cual remite oficio SFA-

549912014, de uno de los corrientes, suscrito p Subdi 

l-scv-

Control Vehicular del estado de Puebla, mediante el cual informa que únicamente . localizó 

información relacionada con García Rodríguez Olivia. Documentos constantes de 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los arti 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley O 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: / 
.lf 

- - - -· -- -- - -- -- - - - --- - -- --- - -ACUERDA---- - ---- - - - --- - - --'-" 
j[' ' 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriornjen 

a fin de que surtan los ele¡:tos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - -1--
~--...i/f ,_ . 

- - - - - - - - <i:,;"' ! - - - - - -~ - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1·~~,'!~ f 

- - - Así lo ~ y firma el licencia

del Ministeri~f~lico de la Federación, adscrito a la Unid
<'."··. 

s fo1as.

' los 2 y 3 

208, del 

íca de la 

descrito. 

gente 

ón 

de Delitos \9D\.é<! !a .s~.I~, de la Subprocuraduría E de 

Delincuencia¡prg~ni¡l'ada,~uien actúa en forma legal con 

firman y dan 61,!'fl)~:rminéls_ del artículo 16 del Código Fed

- --- - - -- -- - - - - - - -- - - -- -- ----0 AMOS FE---

al 

. -

A 

599 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

PGR ·;,~~ ""· 
;,~~4\-·\: 6 

EN INVESTIGACION DE ÓELINCUENCIA ORGANIZADA. 

......... ~l V - . ·~ .:, ~).~·.! --~ 
:-·"~-"" \!• 

CONTROL'l'$EGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
603 .. 

.-· ~-. 

Volante: 38734 1'19. !!il9i.ólfo]~~WilXPOST EE83771 Í'989MX Folio: 9006 
. ~--', '.': ;,"-';r r.:..-

Fecha de recepción: 0610812014 _· . _·. ~ . LF1:.c~~~p.a:, j06f0812014 !Fecha termino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Tumadoa: 

Entidad: 

!Asunto: IELQUE SE INDICA !Anexos: 

¡SE REtl.~ITE SOBRE CERRADO. 

1 
. _J 

········1···~ ....... . ... , •..... , ... _ ...... ~., 
' 

Instrucciones: 1 '~ : ·: .. \~' !Tramite: !PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTO&'PKOCEDENTES. 
·' l - ,~ 

o! 

1 
+ 
1 

!·'--------------------' 

RECIBE: 
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• i) ' \ \ ' . . ~ 

'·""-"' 
. ".: ; .• :·, '~·~"''' 1:1~·:0. 

Oficio SFA-Sl-01-scv- 5499/2014 
Expediente: C.T. 2890/2014 V- 6540 
Correspondencia: ----0-~o=-cc-

1. 2 g ·; c;' 
•• , ......... "1 .. r ••• ~ 

. " ¡.4 

· .:.·-.,:::i;: "Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 01 de agosto de 2014" 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
CONTRA LA SALUD 
Paseo de la Reforma Norte No. 75, Segundo Piso 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06300 
México, D.F. 

Asunto: Informe Expediente A.P. PGR/SEIDO/UIEDCS/331/2014 DESPA<tHADO. 
En cumplimiento a su oficio número UEIDCS/CGBl8473/2014, mediante el cual solicita se le}informe en 

 
 

       
   

. 



• "20_14, Año de Octavio Paz" 
"2 14, año de la Pluricultura/idad en Puebla" 

11.lf' ••• PúEiiA 
SECA~TAAÍA DE FINANZAS 

Y ADMINISTRACIÓN 

  
  

 
 

¡·; 

,.,,_._ 

.- Coordinador General Jurídico.- Para su conocimiento.- Presente 
1a.- Jete del Departamento de Coordinación de Tenencia.- Para $U conocimiento.- Presente. 

• 

• 



•• 

i 

' - •" ---, . ~ ..... 

liO!i 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación 'de 

Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Contra la Salud . 

• 
A.P. PGR/SIEDO/UEIDCS/331/2014 

co~~./\~~º~~1~H
;,-~!f.:·-··~.!',"' .1~-•)~1~ · ~I

-- En México, r;>li!INÍ!lJFt>\l!il>lll~·do las 10:50 diez horas con cincuenta minutos 
del día siete de'•i!ició~e dos mil catorce, ante el suscrito licenciado  

, agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad en Especializada en Investigación en Delitos Contra la Salud, 
perteneciente a la Subprocur~ía ,.¡!e Especializada Investigación en 
Delincuencia Organizada, de 1,álfr~cUJlidiuila.~ner~ de la República, actuando 
legalmente con la asislenciac·~e)d9,~61¡Wl:tl!)ue ~ ¡1 firman y dan fe, con 
fundamento en lo dispuesto pCl!"ios artículos 16, •.1 'J. ~">apartado "A", de la 
Constitución PoU¡Jpa de lós Estado~ ~~~os., exicanos,;• , ,2º,,~'?,'>..y 8º de la Ley 
Federal Co911a,~;t:íelincuencia OrQarlJ~~'4' ~·ón r; ~~,,~e<;il'n 11, 15, 16,y 
1~0 del ,c9,dig¡¡.,Fed~.ral de p~<l'~¡aii"\'.IS'r~ · , 4º 1rAi;.df6p>11¡¡inciso A), 

~~~;,~jfl~¡ Je~~~ 1de 1~=c~;~· ¡·~¡i¡. · 1 i !) ~~~~ •. ~~á;~ d~e ~~ 
Regl¡i,menló, com¡íarec 1en ª'es !> acto
se \dQ.ll!i.\ica con CREDtNclALt u
fav¡lt pót el Instituto . .
mímé!'Q') de 'cle.~en~l, ~'I! ~' hgul inf~rio
den~c~Ó present!!' \¡r¡tl) fo\ográf' ataj'l i& , · n ló , ~~gos
til!oí\ói'nicos de'lá,, c(lj'.nparecient<0. ' en .~inos
de lo ~ispllestci'pc;i,t,el'arlículó 2ó eral e tos PE!,nales
y s¡il'',llrd~¡¡volyE\r:.a,,la comp cóp a df} · T.º
~~~~!~;~~~~~~~~ª egae 11 c~~i~ ~iW~:
VI<~~~; fi1tei1ehii;,. \~n : t$rminos del ~ ,~ .. F al°' de
P~'!\nijen)bs ~!!r@les, y se lefa~~tlli p sla~e e1·· . 247,
fra~O!l~g.<Jel Cod©"ó•fenal: Fe,!!,cl'J;iilf' . . ¡~ pe gu lldad
pú~'"1Jf¡¡tint11e~"')j·iiJ.udictaf, i11>i41i... d"losµS f ~ ~ ' n mo ellas,
faltai&,~:i\Z~lf,..~;•(f!anifestaQ,lio l'.f~j fí ""~ffse cotlt,v1 if en. la
presenl~~\{ig~;{y~¡,.:ir.sus g~~:¡· , :11 ~ffto h dllldll escrito

 y en relación a los hechos que se investigan compareciente a quien se le 
hace de su conocimiento lo dispuesto por el artículo 127 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para designar un abogado que lo asista durante la 
presente diligencia, y enterado de ello, manifiesta que se reserva el ejercicio de tal 
derecho, en virtud de que su comparecencia es libre y voluntaria. Acto seguido, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 243 y 247 del Gódigo Federal de 

-, 
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CONCtPTO 
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INSTRUCCIONES 

Es1a declaración será llenada a máquina o n la1ra de molde, a tinla negra o azul. con 
bollgra!o y las cttras no deberán ln~adir los U lles de los recuadros. 

En caso de que éstil sea llenada a mano, u1ili e núm&ros y letras mayUsculas como las 

·,_ siguientes: [ O [ 1 ! 2EI~~F s 1_IJ 8 .[ 9 .. 1¡ 

5. 

•• 

7. 

8. 

9, 

.. ¡¡1 conli'J;\ly:enle deb~ adherir la etiqueta con 'código de barras·. Si ~l. 
·· ruen!a Ctih"dieha e\iq'lieta deberá anoter su nombre y la clave del ragis1r0-

conlrlbtl)!el'l,IB;S .a di:lce·o trece posiciones. SI se le entregaron las etiquetas 
de barra§" y nci laS'ádhiere, se le impondrá una mulla .. 

Debtffá ~ÍtÍe~~~~tomo úllima declaración la no~al o la úl1ima compleroo~ • 
caso. T. 
No se pOOrá prasen1ar en una sola declaración el pago de obl!gaciones en 
extemporáneas. 

Para efectuar su pago en Nuevos Pesos, el mon1o se redondeará para que 
canlidades de 1 a 50 centavos se ajusten a la unidad del peso lnmediala arH 
cantidades de 51 a 99 cenlavos se ajus1en a ta unidad del peso inmediata 
1) 150.50: 150 2) 150.51: 151 

544 y 545 PAGO PROVISIONAL l.A. Deberá anclarse la canlid3l1. 
de acrOOilar el pago provisional del l.S.R. En el caso de que 
pago provis!onal de1erminado, deber.! anotarse cero. 

455 PAGO PROVISIONAL l.V.A. Deberá anotarse el resul1ado dar 
trasladado del periodo el acredilable de! perlodo que CO!'responda, en caso 
sea igual o mayor que el impuesto a su cargo, deberá anotarse cero. 

062 BEBIDAS ALCOHOUCAS. Tratándose da pagos por e_n~~ 
aguardiente y otras bebidas alcohólicas deberán incluirse e•f.R 

10. 021 OTROS CONCEPTOS OEL l.S.R. Serán utilizados por pe~·/t{ic~~ 
aquellos impuestos por ingresos de otros capltulos de la ley qul'ñ~e~ 
desglosados. 

11. 637 PARTE ACTUALIZADA DE IMPUESTOS. Deberá utilizarse cuando h 
más de un mn.~a techa 11n,guad~ó en1e1arlas conforme dispone el C · 
de la Federacp-. ano1ando I~ \:lifiy_eíi~a en!re sus impuestos y la actualizac" 

12. 362 RECARGOS. Para efec1~r:~Ü.cá~lo. deberá considerarse !a suma de 
conceptos total de impues!os)ná_s ·p"arte actualltada de Impuestos. 

13. 618 CANTIDAD A COMPENSÁR tV.A. Deberá ano1arse el saldo en 1.V.A. 
compense conlra el l.S.R. e l.A .•. cOnrorme a las reglas emi11das por la SHC~ 

14. Tratándose de ac1os accidentales en materia del l.V.A. no p1oced~rá..e~acr 
u, .-.·~~ 

15. Los conceplos~9-1'a "párte iilferiór de la columna derechas~~~!'-~.~: 

a) 901 l.~,.~:ÁCREDITADO EN El PERIODO. Deb,@"fn~f*.~.B(m 
da esle ihiPlie.S.!o s~ acredite para el pago provislonID:l~(jJJA,_~rl 
co1respondt'la·ptesenle declaración. .{¡. ··_>:.,:-:':'_' ~~ 

'• ' !",, •,, - ,, ·-~~§ 
b) 9021.V.A. TRASLADADO DEL PERIODO. Oeberállbota~ 
corresponda al !otal de las acllvldades realizadas durante'..at ~de 
declaración. .., ·''l/, 

ero de 
_ 

E ~ 

9, Por cada número da crédito que adeude, deberá usar una de estas formas. 

Cuando se efectúe pago en parcialidades, es!e fo1ma10, deberá 
conlener únicamenle la Información del pago en parcialidades a efeciuar. 

NOTA: Es importante que proporcione la Información de los rengk>nes 073. gs• 
linde que su abono se 1egis!re correclamenle. 

20. 026 RETENCIONES SALARIOS, Se anotará el monto del 1.S.R. retenido por a: 
empleador por concepto da pagos por salarios y en gene1al por la prestaciim 
servicio personal subordinado. 

21. CREDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO. Ot!berá anotarse el monto 
efectivamente pagado a los trabajadores por concepto de crédito al salario e~ 
a que corresponda el pago. 
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Esla forma debe~r%i¡&~rse en un banco aulonzado, con cantidad a 
lavar asl como la P-t'declarac1ón sin pago En al primar caso el sald 
cubrirse en electivo o ~~e ~; 

TRAIANOOSE DE OEClARACION COMPLEMENTARIA. ADEMA SE OEBEAA LLENAR EL SIGUIENTE CUADRO· 3. El contribuyente deberá adherir la etiqueta con •código de barras' Si,:¡¡ e F'E R I' 
CO'<CEPTO 

IMPUESTO 

oo• ,, SOBRE l..'. RENTA (l.S.R,) 
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lTAL DE lr.IPU~,,:,;~· ----i-
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1EOITO 1.1. SA.1..ARIO PAGADO 
!EFECTIVO , .. 
100~-~~~~
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INSTRUCCIONES 

CA IOAO PAGADA EN LA UJ,TJMA OEClAAACIQN ~~mW'fif'eberá anotar su nombre y la clave del rngislrol :t 

&-i~l~&·~~-1eS'á ~óCe o t¡ece posiciones. Sisa le entregaron las atiquelas 1, 
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de bálr!IS',iiinf.!'-lfi<Nlii se le impondrá una multa.. ! ~;_;C.ti._ ll 
"'-' ' . 

4. - ·~ber¡te.rJl~:tf1'4'-~~i~lima declaración la normal o la Ultima complem 
1:a~o. ,:,,.,.\\,/! "~· I t<llY!UI 

No se podrá pres~"fi~il/,~ha sola declaración el pago de obligaciones en 1-J, ... · ____ '¡ 
extemporáneas. t 1_:IJl::.N, 

5. 

' . 

'· Para efecluar su pago en Nuevos Pesos, el monto se redondeará para que 11l 
cantidades de 1 a 50 cenlavos se ajusten a la unidad del paso inmedia_ta an1{ F~F~ l:?i] 
canlidades de 51 a 99 centavos se a¡uslen a la unidad del peso rnmed1ata~· 
11 150.so = 150 2) 150.51=151 , :.<!_'.~:. ~- i:::·F·:iJP 
544 y 545 PAGO PROVISIONAL l.A. Deberá anclarse la cantidat!,. ~. ~'. l. 

a. 

9. 

de acreditar el pago provisional del l.S.R. En el caso de que ésle se ~al o -
pago provisional determinado, deberá ano1arse cero. , • 

455 PAGO PROVISIONAL !.V.A. Deberá anclarse el resullado de reS<ar ali 
lrasladado del periodo el acredilable del periodo que corresponda, en caso de · 
sea igual o mayor que al impueslo a su cargo, deberá anotarse caro. 

062 BEBIDAS ALCOHOLICAS. Tralándose de pagos por ena\U3jó~~ 
aguardiente y olras bebidas alcohólicas deberán incluirse e•rrA'if'· 

10. 021 OTROS CONCEPTOS DEL l.S.R. Serán utilizados por per~l:lfi-/~·¡c~ e. 
aquellos impueslos por ingresos de otros capi1ulos de la ley queñ~e~11 _ 
desglosados. · 

11, 637 PARTE ACTUALIZADA DE IMPUESTOS. Deberá ulilizarse cuando ha)'! 
más de un mes de la facha en que debió en1e1arlas conforme cf1spone el C_. -
de la Federación, anclando la diferencia enlre sus impuestos y la actualizaciooi;;:·' 

12. 362 AECARGOS.·:P_ara efectu~~c~li!~be'.á considerarse la suma de ic(, 
conceplos 1otal de impuestos ,m~ par.te·-a_ct_t!allzada de Impuestos. r 

IJ~.3. 

' e 

,, 

13. 818 CANTIDAD A COMPENSAl{!-.V~i;:-Oebé(á ano1arse el saldo en LV.A. quet· 
compense conlra el l.S.R. e l.~:,:·c_on_lqílf!e-a_tás reglas emitidas por la SHCP, ~ 
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Zü e 

14. Tratándose de actos accidenlales en- máteria Qel LV.A. no procederá el ac1edil1f 

15. Los conceplos de la parte inferior de la tioJurrnla derecha son informativos: 

a) 901 1.$.~-Ai;:REOITADO:~N El ~~~IODO. Deber~ anotarse el monlo~ 
tia esle impue$lO. s~ acredita para_ el.-p~'º provis'1onal del l.A, del perlodo~-
corresponda ta·presenla decfaración; , · .. . . . ' ~ ' 

b) 9-021.V.A', TRASLADADO OEL)1:ERIODO. Deberá anclarse el ímpuest'. 
corrasporida al total ae IBs ácWldiKré6Trealizadas duran1e el periodo de la 
declaración. ' 
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1- rá anotarse el impo.. _) , 
agadoconmotivo 

! e la declaración. ; ·:ca 
,, "·'·' t  ~notarselacanlidad~ ar 

[ rior (X) menos la sullll-'.· las 
l periodo anterior sin '. 

'" ¡v¡, má• '" d•~•: .•.r·,· 
X·(Y+Z) 

resul1ado de la s1gu1ert ;:;f 
,, I< 

 al acl1vo, conforme ah 'I; ~ 
ará en cuen1a las T r:: 
), debiendo utili~ar segi 

1
• ;•·-

 (l.S.R.) (001 ), Ajusta I! · .i-

. ~r~c 
iones da los puntos 902:... ... f 

.. 

~-------·----~--

Esta declaración será llanada a máquina o con le ra de molde, a llnla negra o azul. con 
b<lllgrafo y las cifras no deberán inVadir los limita de los recuadros. 

En caso de que ésta sea llenada a mano, ulilice n meros y letras mayúsculas como las 
siguientes: \ 0 [ 1 ! 2J!f4-f5[61 ·1e·r9-·1 
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Subprocuradurfa EspeC:ializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos: 

Contra la Salud. 

A. P. PfRISEIDO/UEIDCS/33f/2014 

 DE AS

e tengan 
url'iti\'al 182-A 
tte d~ntro del 
ft, a efecto de 

ntrario causara 
ado en el nurri"éral ya 

. f de Control y Regisi¡:o de 
Servicio de Administración y 
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• 

···; ,::-fl!¡, 
·~< i 

\! 
~11hp1-,"- 1'1·,id11n;1 !·~pe·, ial11¡11I·• 

1 '11id;:d 1 ~p,·¡_ 1.il1 ' ! 

1 ', 1\ ·, i ' 

\ ·,• ¡-

.... ~.,,.,,~. 
\ ·' ; ,. : '•ACtlEFttlO DE RECEPCIÓN 

.. ,' ·- . ; :_ ·,._·: , ',:;_~;. 
- - - En México, Distrito Federal, a ocho de agosto de dos mir catorce. - - - - - - - - - -

',' .. " ' .-
Téngase por recibido volante 9051, mediante el cual oficio 

SEllSUMAJ/313712014, de cuatro de los corrientes, suscrito por el Ingeniero Saúl H ández 

Garc'1a, Subdirector de la Dirección General de Procesos Penales Federales, me nte el 

cual informa que no se cuenta con antecedentes. DocumEintos constantes de dos fo s.-- - - -
• 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en ló establecido por los artícu s 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgá 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - ,; 

- - -- -- - - - -- --- -- ---- -- - ----ACUERDA------ - --- --- - ---- - __ _j . ~ 

• . l 

- - - UNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormentw . 

a fi~-~e qu~ ~~rtan '.~s- ~f~c~o~ -l~~~le~ ~ :: h::a~u:~r:-_-.-_-_ -_-_ -_ -_-_ -_ -_ - - __ -_-_ -¡-
- • 'l"W"~ 
·~·o 

- - - Asi lo acorllií y firma el licenciado  . ·- . ' ' " 

dela 

scrito, 

gente 

del MinisterioPúpÍiCo de la Federación, adscrito a la Unidad ción 

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduria Esp  de 

Delincuencia Organizada, q~en actúa en forma legal con t final 

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código Fede
, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.-~ - - - - - -DAMOS FE - -- -: .. ,¡,-, . , .. ,,,. "'-·"-
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~ -~·:_.'if,r-, --:,~;_~ SUE;IPROCURADURiA ESPECIALIZA~A ~ 
PGR • .. J~~w~~ '•; ENINVESTIGACIÓNDEDELINCUENCIAORltW~ 

CONTROL:•YJifGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

,,, ,.,, ... .,", 

··.-.,_., 

Volante: 38893 ~.~faleiliil~S!SiiitSUMAJ/3137/2014 F'ólio: 9051 .. - -'· .. .. ',:· :·~ 

Fecha de recepción: 06/0812014 ' ... : : ·.1~~cti.a. 9-~~::J04108J201~ !Fechatermino: 

Destinarlo: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

j 
ASJ.Jnlo: 1 EL QUE SE INDICA !Anexos: 1 

~: 

' • ' 
SE DA CONTESTACION A SU OFICIO CGBf9171/2014 

---> .·-· 

- : -

Instrucciones: f , -. _ : · 1Tramit6; 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PR.óeE:OENTES :\ 

.. · ,·\. 
' ~ - ' 

' ,. 

IATENCIÓNNORMAL 

RECIBE: 

¡ 

" ' ' ' ' ' ' 

. 

o 
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PRDCURAOURÍA GEN~l\Al 
DE LA IU~PÜBUCA 

Sin 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Dirección General de Control:de Procesos Penales Federales 

UNIDAD DE coNsLLTA DEL SISTEMA ÚNIC0°DE 
MANDAM'iENTOS JUDICIALES "SUMAJ". 

'• 
pt¡cio No. SEl/SUMAJ/3137/2016r-~ 

México, D.F., a 4 de agosto de 2614:~ oJ 

'· "2014, Afio de Octavl(f Paz" 

,, 
"', " ''!, 

•' ' ' 
Av. Insurgentes Sur No. 235, Qyínto Piso, Esq. Con Coli1na, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémo\é:.P. 06700, J.VÍ~co, D.F. 

TeL: (55) 53 46 00 00 ext. 8416 W\-vw.pgr.gob.mx 

\ 

\ 
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\ l111d;Hl 1 < I'' e ¡,¡11 ;.i i•¡•. 

1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En México, DistritP)Rellel-á't,:ifl5€ho de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - . 

Téngase p¡¡,-,--:ifi§i:iiJi~tF'J~~Blante 9079, mediante el cual remi · oficio 
:.,. ''- -~:" .. ~ :.; "' 

INM/DGRAM/3924/DR',1(72\'Hl('cte cinco de los corrientes, suscrito por   

Ríos, Director del Instituto Nacional de Migración,   

  

s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - · - - - - - --

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los arti,. 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, * 
Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley O 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: -

- - - - - - - - -- -- - -- --- - --- --- -ACUERDA- --- -- - --- - - - - - -- - - - - . 

los 2 y 3 

08, del 

ica de la 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriorment escrito . . 
a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

1
. :- -- - - - -

- - - - - - - - _ ,,,_,.,_.,,,_ - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - . - - - · - -
e~<~;, • 

- - - Asi lo acot!i(),_ y firma el licenciado agente 

del MinisterioPúbi¡co de la Federación, adscrito a la Unid

de Delitos Co_ntra la Salud, de la Subprocuraduría E ión de 
' 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con al final 

firman y dan te.en.términos d~I artículo 16 del Código Fe
:· .. -, 1 

- - - - - - - - - - ;.e:.- - - - ·-" - -·-·- - - - - - -DAMOS FE - - -

! 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
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Volante: 38981 Folio: 9079 
~ ,_ . 

Fecha de recepción: 07/08f2014 ~ '~:ti:_ .. :lféclre.t'lóCttt·'I0?/0812014 IFfchatermino: 1-

Destinario: 

Remitente: 

Tumadoa: 

Entidad: 

Asunto: !EL QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
SE REMITE SOBRE CERRADO 

• 
-'.; 

' :-;, 
' ., 
-·,;· 

Instrucciones: 1 - ; : :::' -' .JTramite: IPARA su ATENCIÓN y ~ECTOS 
PARA SU ATENCION Y EFECTOS-PROC~Etiffl;$ 

. - '- ~--.. ·, 

.... ". ' '\-

• . 
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SEGOB 
;,_ ', .~60~ 

"2014,a11[1dl'f)¡·ta,·inl':n''' 

HIRE< :< ·¡(J;'ll (iE.~ER:\I, DE REGI l .. \{'!(°)\' \' :\R( l llV<) '\11(; RA 1 ()HUl. 

01-Hl.-CCl()r-., llE l"'FOR.\I,\( ·1(1:-.. l{t;(;ISl'I(() \',\CIO'\,\L Jll·: FXTR.\1\.Jl"I{( )!-' 
-· ~'' "'.' 1 .\ ¡\!-:f'L~i{i.(\-(l \JT(;R.\TORIC) 

··:-:'.::".:;:;$, Ofl( IO~o. 11\;~l/()(;R \'J; 3 9 2 4 11.ll{ \, 1
·• 

.\ 'il ''\¡T{l: RESJ'ITEST,\ ·\ S(llJ<TTl 'O Dl·~ INFOR\JA( 'J(),'\. 

· ... .. ·'·· 
LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Avenida Paseo de la Refonna, Número 75, Segundo Piso, Colonla Guerrero, 

Delegación Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06300. 

PRESENTE. ' ' 

,, 

,, 

México D.F., a 05 de agosto de 2014. 

En atención al oficio No. UEIDCS/CGB/9172/2014, rel~ionado con la Averiguación Previa 
PGRJSEIDO/UEIDCS/33 I/2014, mediante el cual solicita se infonne a f;_sa Representación Social de la Federación, si 
dentro de la base de datos de la Institución,  
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 . 

q1tl110 N,\,·1 .. 11.11 d~ ~11!:lac1nn.- llt'!-C.lll?íl íll' \1>iante ~IJl-1:2:<~4. 
-:rc'•nn ( il'll~I ~¡ d~ ( '1111trnl y V ,-111'ic-,luP11 \-1iv1al(i~{a.- Pc11 ,i <,11 c(•!l(h'1rn1cntn. 

1\ 1;111a J c11l'llld;i ( iard,1 \ 1ll.1h'l'l'~ l laddad - 1 l1lC>'l<•1 :i ( •Cllc'l':tl ,J,· rc·_~11]:1cit>ll 1· Ard1n,1 l\li:!r~[(ll ¡, 1. f:ie,,·ar!'-:t <Je vi,l:mll' 240Yi7 I 
Cnnlrnl de: ( Ít''l •Ún <i<.: J,1 [ ),,,.,,.1,,11 de !11lu1111:1;·11HI C< Rl''.!l'IJn ~,;:<~l<>Hal d.: ¡: \hH!ljeru' y .-\;·¡;/¡jv" l\1ighi101it1.24(l::'.(l27. 
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~ 'l 
•! . '-. - ·~~ 

': :· -

- - - En México, Distrit~,[~d~rat,~oc~~~e agosto de dos mil catorce. - - - - - - - -l---· 
- - - Téngase por recibi'éió"voianie 9074, mediante el cual remite oficio 8252/20 , , de~uatro 
de los corrientes, suscrito por el Mae ente . 1 Mi~]sterio 

. ~ ,¡· 

Público adscrito a la Fiscalía General Metropolitana del estado de Puebla, meci ,nte 'el cual 

informa que no se obtuvieron antecedentes de lo solicitado. Documentos const es de tres 
1 

fojas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a , ulQi; 2 y 3 . ,-

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 1 ' 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Or 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - :I'- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - ' ~- - - - - - -

- - - ÚNICO, Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormen 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - • - - - - - - - - - - - - - - : 

--------------------------CÚMPLASE----'---------------

- - - Así lo 11\ordó y firma el licencia

descrito. 

te 

del MinisteriÍ%,Público de la Federación, adscrito a la Unidad. ón 

de Delitos ~ontra la Salud, de la Subprocuraduria Esp
f .•

Delincuenciá Organizada, quien actúa en forma legal con te

firman y dan l~:ei(términos del articulo 16 del Código Fede~
- - - - - - - - ~_:-:,- '-/, - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - -
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADD.Ji.81! 

PGR 
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... ' -···'·i ('.) EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

. _;-.:-:~:'_} -~~; 
. . ·1 

·. ':·; -... s.. 
CONTROlY SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

Volante: 38962 Folio: 9074 
.. • 

Fecha de recepción: 07/08/2014 ..... . ,.,,,., • : 107/08/2014 jFechatermino: 1-. . . 

662 

Deslinario: 

Remitente: 

Tumadoa: 

Entidad: 

Asunto: 1 EL QUE SE INDICA 

SE REMITE SOBRE CERRADO. 

Instrucciones: Tramite: 

r 

.. 
' 

!Anexos: 

PARA SU ATENCióN Y EFECTOS 

RECIBE: 

1 
. 

~·· 

659 
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66J 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

FISCALÍA GENERAL METROPOLITANA. 

FOUO: 8252/2014 

OFICIO: 

ASUNTO: SE RINDE INFOR 

C. L
AGE ACIÓN A sPRITA A LA UEIDCS DE LA 
SEIDO ' 
DOMICILIO AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NORTE NÚM. rs, S O, COLONIA 
GUERRERO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO D.F., C.Pl-06300 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido por 1 artículos 1 de la Constituci6 Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Ley Orgáni e esta ln$t!t ción, asf como por s diversos 
3 fracción 11 y 4 fracción 11 de su Reglamento, cláusula dec a apartado B .·. ión 11 del 
Convenio de Colaboración celebrado el 24 de oviembre de 0201 en la Ciudad e' Acapulco, 
Guerrero, entre la Procuradurfa General de la República, la Procu fa G ral ~e Justicia 
Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurlas Generales de 
Justicia de los 31 Estados integrantes de la Federación, y efy contestación a su aténto oficio 
número UEIDCS/CGB/8471/2014 de fecha 18 de julio del ano 2014; me permito infonnar a Usted 
que,  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 ' 

 

EL AGENTE DEL MINIST

C.c.p.: Lic. Vlctor Antonio Carrancá Bourg~t, Procurador ener 1 de Juii.tidi:~~l K~~~liJt~pió_tl, al volante de control 
de gestión número P JEP/4 112014 .. - PRESENTE. 

VARD HÉROES DEL CTNCO DE MAYO Y ESQUINA CON 31 ORIENTE COLONIA LADRILLERA DE BENÍTEZ, C.P. 72539 
TEL 2 117900 EXT. 4021, 4022. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. •• • PÜEBLA ~- ... · ·:;/' FISCALÍA GENERAL METROPOLITANA. 

PROCURADURÍAGENER·A~·:.~-t-•' ~OLIO: S2S2/20t4 1. -,, {;' 66 ;. 
DE JUSTICIA DEL ESTAD_C{ ,.-.- , , , .- , 

1 
r;~· ... 'p¡i ¡r-. OFICIO: \J ..-.,.t) . ~ 

:_:. ~,',-~:. ·_;¡-' ~ •• :·.tt;,J_,.,_,, ,t· ASUNTO: SE RINDE INFORME . . . ,, . . ~< ,;._-;·:,'_ ·.:".fiiW~~PLURJCULTIJRAUDADENwhLAw 

: I:,·: .• ; ;: _-:;:;; '.-!\ 
C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACl0tf·ADSCRITA A LA UEIDCS DE .LA 
SEIDO ~ /r. 
DOMICILIO AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NORTE ~M. 75, SEGUNDO PISO, CO~ONIA 
GUERRERO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO D.f:\ C.P. 06300 ;; 
PRESENT~ . 

Con fundamento en lo establecido por los articulas 21 de la Constitución ¡·))ruca de 
los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Ley Orgánica de e~ Institución, asf como por lo ',,~iversos 
3 fracción 11 y 4 fracción 11 de su Reglamento, la cláusula decima apartado B frac ... n 11 del 
Convenio de Colaboración celebrado el 24 de noviembré de 2011, en la Ciudad de J\capulco, 
Guerrero, entre la Procuraduría General de la Repúblic8~ la Procuradurfa General d~· Justicia 
Militar, la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurlas Ge~rales de 
Justicia de los 31 Estados integrantes de la Federación{ y en contestación a su a~to oficio 
número UEIDCS/CGB/8471/2014 de fecha 18 de julio del ~no 2014;  

 
  

 

 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

  
 

 
 

 
 

 
.\., 

\ 
]; 

Igualmente le informo que no se han distribuido las fotografías para su difusió'r( en 
las oficinas de esta institución, por no contar con ellas. 

EL AGENTE DEL MINIST

C.c.p.; Lic. Víctor Antonio Carran

4 
L MEi4POLIT ANA 

EVARO HÉROES DEL CINCO DE MAYO Y ESQUINA CDN 31 ORIENTE COLONIA LADRILLERA DE BENÍTEZ. C:P. 72539 
TEL 2 11 79 00 EXT. 4021, 4022. 
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'"1hr1,,. :ir;i,lilJ'i:i 1 ~pr:< ialifiHLi · 

1l111d<1d1 ·,¡J\'tl.dl/1·! 
i ' " '· '1 
,, :11· 

.s 
::.~:. c'é : .. \ ;oOOM~DO DE RECEPCIÓN • 

' \ .• ·· , .. ,'" ' ¡ 

; '..:~:·~:::·:s ::1¡·: 1 ~~CT:, * 
- - - En México, Distrllom;;,ie~~1\ií~ de agosto de dos micatorce. - - - - - - -· · - - -

- - - Téngase por recilild&i/t\\flnte 9100, mediante el cual re,Ínite informe con fo 56 . 5. de 
~ 

cuatro de los corrientes, suscrito por  rectora General d ab atorios 

Criminalisticas de la Coordinación General de Servicios P'riciales, mediante el. 
(~ 

que no se ha podido efectuar la notificación al perito Josa Hernández Herrera, 
·. [· 

que se encuentra de comisión. Documentos constantes <;fe dos fojas.- - - - - - -
. !) 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en !E> establecido por los 
;''· 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, Po/ los artículos 15, 16, 
•' ' 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 tracciólfl inciso A) de la Ley O: 
Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: 

- --- -- -- - -- -- - -- --- - -- - --- -ACUERDA-_: ____ - --- - - - - -- - -· 

ua nforma 

n azón de 

ulos 2 y 3 

y 208, del 

ánica de la 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, eí documento anteriorm te descrito, 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar·.- - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

--------------------------CÚMPLASE----

- - - Así lo ~· y firma el licenciado agente 
,;--.,,•·,!-, 

del Ministericy•~~blico de la Federación, adscrito a la Unida igación 

de Delitos Qi)ntra' la Salud, de la Subprocuraduria Esp ión de 

Delincuencia~O-tganizada, quien actúa en forma legal con t  al final 

firman y dan f~~n términos ~el articulo 16 del Código Fede
~- • ,_ • - 1 . . . . . 1 - - - - - - - - - - : -:- • - ' - - - --1- - - - - - -DAMOS F E - - - , - - - - - -

} . 
T _J~ 

CIA 
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SUBPRQCURADÜRíA ES~-~li.A.o~ 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Volante: 39054 No.Re~~¡;¡~: 56495 
.·-·· .. , .. '.-.o<-·'. 1 

Folio: 9100 

Fecha de recepción: 07/0812014 ·: .. . '. :.;¡~~ !07f08!2014 !Fechatermino: 1-
Destinaría: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 1 EL. QUE SE INDICA 

EN A TENCION A SU OFICIO CGB/927212014 

Instrucciones: Tramite: 

PARA SU ATENCION Y~~~~?1?;s1·r~EDENTES 
W'~ - ~:.\Cl(,'i 

/>. --.- '~ "."; ' 

HTRF 07!081201414:40:06 

!Anexos: 1 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

RECIBE: 

o 
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 DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
iOn General de Servicios Periciales. 
General de Laboratorios Crimlnalístkos. 

PROClJRADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

..,.....,,0 de Criminalístka de~· 
•·  

f 
J FOLIO, 56495 

A,P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
f 

; ._ ;: 
·:. · ... '.· '.":::::;:::~. 

;·.::· ..... ,:-.: ... ·.-.'· '•,•,,-,;~ 
. ·-." ~ •· ••. ¡.;¡,¡~.¡). 

', .. ~ (' ,. ... ' •• ,-,.¡ 

LI
AG RACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

ASUNTO, EL QUE SE INDICA 1166:> 
, México, D.F., 3 de agosto de 2014 
' 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículoS: 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generaí de la República, publicada efi el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relaci6h a los numerales 3 incisos G} fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, " XII y XIII, así como 88 fracdones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Fedeyación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio UEIDCS/CGB/9272/2014 de fecha ·3-: de agosto de 2014, recibido en esta 
Coordinación el día 3 de agosto de 2014, me permito hacer de:Su conocimiento que no es po e llevar 
a cabo la notificación personal del perito en materia de, Criminalfstica de Campo   

 en virtud de que actualmente se eficuentra comisionado desde él día 2 de 
agosto de 2014, por lo que se notificará el día que se presenté y comparecerá en esa representación 
social. ,... ~··-· ~ ,, 

Sin otro partic~~:-~·p_rovecho la lportunidad paré} reiterarle mi ~ás alta consideración. 
·-o,' . , ,_.. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
.

'

_:•

nocimiento y debido cumplimiento. 



• 

• 
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' ::·,.· ·.; ::c'.Alfri:ffERDO DE RECEPCIÓN f i 
;, " • : '·,,,.,11 -,i.J: i" .. ·': .. ~' .J " •. 1. .. 1 .. U41' 

'~:1_ -:.~::~~: 
- - - En México, Distrito Federal, a ocho de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - ~ -

- - - Téngase por recibido volante 9120, mediante el cual remite informe con folio 5660f 

cuatro de los corrientes, suscrito por   General de laborar .ri . 

Criminalisticas de la Coordinación General de Servicios Periciales, med'1ante el cual inf. ma 

que se propone como perito en materia de fotografía forense a 

Documentos constantes de dos fojas.- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -. 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los articulo . y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 19 y 20 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánic 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - -.. :· -
• :-i ,. 

- - -- -- --- -- - - - -- -- -- - -- - ---ACUERDA-------- - - - -- - - - - - - -,f¡'- - " 
" - - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormerjfe d rito, 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - . - - e f_ - - - : 
-~ , . 

- - - - - - - - - -)(,,;e -,,- - - - - - - - - - - - C U M P L A S,E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo ad~r'~ó y firma el licenciad
·-' _,, ,• -, 

del Ministerio 'público de la Federación, adscrito a la 
-'"'' 

de Delitos Cónfra la Salud, de la Subprocuraduri a de 

[)elincuencia Gr9~fzatja, quien actúa en forma legal ue 
-~· -·~--· ,' .' . ' . ' '~ 

firman y dan f~~~n térm_ipq~--~I artículo 16 del Código Pe 'les -

-----------''·''''''""Jc __ :'': ______ DAMOS F --,' 

\ •, 
' . 
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CONTROt.:YSEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

Volante: 39075 Folio: 9120 
. . .. 

Fecha de recepción: 07!08J2014 ; fFeciia-Bocti:)~l"l"7!08/2014 !Fecha termino: 1-
Deslinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: IELQUE SE INDICA !Anexos: 1 0 

SE REMITE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA EN RELACIÓN ALAA.P. PGRJSEIDOllJEIDCS/331/2014. ' 

• 

·"'· 
Instrucciones: 1 ·' · · · :'· ITiamite: IPARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU CONOCIMIENTO Y•l!.FECTOS PRQCEDE!NTES. 
' . _, 

• . 

RECIBE: 
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670 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

al de Servicios Periciales 
 Laboratorios Crirninalia\icos 

rtamento de Fotografía Forense 

FOLIO: 56608Q#i_h_~ 
PGR/SBIDO/UBIDCS/331/2014 ~ A.P: 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

''·.·.· ' .. '.~:/ ··. '~ '.i'.:;:.;:c..::~ 

LIC.
AGEN ERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN·:immSTIGACION 

México, D.F., 4 de agosto 2014 

DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artí~Ulos 10, l"racci6n IV y VI, 
22 Pracción I, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federa'.ción el día 29 de mayo de 
2009, con relación a los numerales 3 inciso G}, fracción I y H) fracción XLJ:, 12 
fracción J:I, 40 fraccion;es J:, l:íI, .:rX,·X,XlJ:' y XIII, así como 88 fracciolies I, II, y 
V, del Reglamento publicado. en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
julio de 2012 y en atención a su oficio· ·mui>CS/C<;49/92.$0/2014 de fecha 4 de agosto 
2014, a través del cual f!Olicitá se desigrie P~t'itc::>. ~.~.materia de Fotógrafía. Al 
respecto, me permito maniféstéirle lo si9Úieiite.: · 

Me doy por enterada del contenido de su ofieio, informándole que se p~.opone como 
Perita en materia de Fotbgrafía PóréJjJfe a la uien dará 
el debido cumplimiento a:1 contenido de su petició

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta 
consideración. 

Copias 
Perito (a) Oficial.~' Para 
Archivo ¡; ,;., . 
IPT/REL~SLJ/dbmr* 

Rev. :2 

N" 

su -~~o~~nto y debido cumplimiento 
. .. -

Ref.: IT-FF-01 FO-FF-03 
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. ·' ACUERDO DE RECEPCIÓN 
'' • e., J' o-n";/!BIJ'' 
:.:~c,!'~!.,~.:~:i.-~. \A 

\ ' ' ! '! . '~ ' l : ) ' 1 , ~ ~ ' ¡ , ·GBe 

· -· 1 "" L'1·--~;-~-~ ~ 
- - - En México, Distriti:rFeee~Y;'ii'O,::ho de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - ' - - - ·· -

- - - Téngase por reclbi88\5fi~rí~rJ1[:,fEP/JUR/2014/4311, de seis de los corrientes' uscrito 
•,r;•t.>.;o;:o't• .. [J '. 

por licencia argado de Despacho de la Dirección ge 

Policia Estatal Preventiva, mediante el cual informa sobre la novedades as del 

diecinueve al treinta de julio del presente año respecto del domicilio custodiado. D · . 

constantes de cuatro fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - - -

i h 
- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los arti · os 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articules 15, 16, 1911 08, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4fracción 1 inciso A) de la Ley ürf11ca de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - -
______ .. -- - - - ·· - - -- - - - - - --- --- --- ---AC U E ROA----- --- - - ---- - - --- - - , 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormen 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - · - - - - -

""""' . ----------l!it- ---·- --------- CUMPL -

- - - Así lo adr;afdó y firma el licencia

del Ministerio',~blico de la Federación, adscr n, 

de Delitos Contra la Salud, de la Subproc ti 

_ J 

descrito. 

ente 

tigación 

al final 

nales. -
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•• "2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

~;¡ 
"2014, afio de la Plurahdad en Puebla", .J" 

• y((.111/1~'~.--'1' 
Pl.E, .. . BL. A ~-:.:-v(j. ·~ 1 ~ 

•1:1 tY "''~,;·,,, 
SECRETARIA DE .~ ', __ ~~1:\ ·.;'.-: 

SEGURIDAD ~lJBLICA f;;'.tJ~i-:!}::\ ~ , 
SECRETARIA DE SEG~ill"'UBLICA 
SUBSECRETARÍA DE ~QRtliNACIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL 
DIRECCIÓN GENERA!l~'.LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA 
OFICIO No DGPEP/JlÍM014/4311 

672 
-~p11 .,-1, •)-rr. '·1 r~ 

c.•.c· .•. "º' ';,cil!BL!u Cuatro veces H. Puebla de Z., a 06 de Agosto de 2014. 
, \)~:~r;) 1 :¡s H~1;r.~1;:¡,~1 ASUNTO: Se rinde informe. 
·". :.: ·' ~, r. _,.·_~ .. 

. LICENCIADO . •· ll;·:!·•~ :.. l·3 ..:·_·fr,¡''.,l~ 

A FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.EJ.D.C.S. DE LA S.EJ.D.O. 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 75 
SEGUNDO PISO EN LA COLONIA GUERRERO 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO DISTRITO FEDERAL, C.P 53600 
PRESENTE. 

" ANTECEDENTES: Oficio UEIDCSfCGB/SNl2013, derivado 
de la Averiguac'ión Previa 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331!2014. 

En atención al oficio citado en antecedentes, mediante el cual solicita la Guardia y 
 
 

 
 

 
  

 
 
 

  Lo que 
hago de su conoéimiento para los fines y efectos legales a los que haya lugar. 

,,, -

Sin o¡to particul<Ír le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

C.c.p. ARCHIVO. 
DGPEPIJUR/EQ.4/0focios Jur Revisado"°' ll"GFU_ ElaDoro JOJ 
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ASUNTO: INFORME QUINCENAL. 

H. PUEBLA DE Z., A 30 DE JULIO DE 2014.9ft12 

P. l. No fj3 /Q 

ME )'ERMITO INFORMAR A USTED LAS NOVEDADES OCURRIDAS, DURANTE LOS DIAS I9 AL 30 DEL 
MES ACTUA.L, EN EL SERVICIO ASIGNADO A LA COMPAÑIA EN PLAZA, MEDIANTE MEMORANDUM 329S DE 
FECHA 19 DE JULIO DE LOS CORRIENTES, SIGADO POR LA C. LIC.  
DEL. AREA: JURIDICA DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA, Y EN RELACION AL OFICIO: NUMERO . . . . l 

'""'""" U~IDCS/CGWSN/2013 DERIVADO DE LA AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014, SIGNADO 
""""•~;¡¡>QR EL C. LIC. , AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA fl<F'é¡i¡ ACION. _,. 'i ··e;, 'i 

' ~ 0(1) . 

" .. .. .. h , MEDIANTE P.I.N. 8132 DE FECHA 24 DE JULIO DE 
.;:;."  

  
  

 
  

  

 

  
  

: 
-:: 

. · <, ': NO HA'BÍENDO MAS QUE INFORMAR LE REITERO MI SUBORDINACION Y RESPETO 

i: 

. 
'-' _,-: 
í', ;~ ':' 

• 

';·,. 

(_~ f>. ~RCCl!VO 

. . . 
,¡, .- e,; C. O 



,,.,.---

~Sí-· .. -:,,,. 
ll'""·' .,, 

' .. 

EN LA HEROIOfe~EBlSAn~ ZARAGOZA, A SEIS DE AGOST ' DEL 
AÑO DOS MIL ~E, EL SUSCRITO LICENCIADO

LICiA ESTATAL PREVENTIVA, Y EN USO LAS 
FACLÍL TADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 7 FRACC . N VI 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SEGlJRIDAD 
PÚBLICA. ¡ 

; 
' 

i era/de 
íc stata/ 
Ventiva../" 
- . QUE LA PRESENTE COPIA FUE EXTRAiDA DE LAS QUE OBRAN EN EL 

ARCHIVO DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL, CONSTANDO DE 01 FOJA 

• 

ÚTIL. · 

 

' ' 
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•'il' 

"~"t' 1 r·r I' v•(!t' IC - - - En México, Distrito' éa~ra~ ~'ochii de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - -
. Gf .~e.oc~ , , !rt~ri.rJl:('i., 

- - - Téngase por re~¡9ig.q,,lllif¡i~~/~IDO/UEIDMS/1227/2014, de seis de los orr ntes, 

suscrito por licencia iscal Coordinador Mi o scrito 

a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, e ante el 

cual informa que no se encontraron antecedentes de lo solicitado. Documentos o stantes 

de cuatro fojas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - ·- - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a los 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Or · nica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: -

- - - - - -- - - - - -· - -- - - - - -- - - - - -- A C U E R D A -- -- - - -- - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anterior e e descrito, . 
a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - -

---- - ---------------------CÚMPLASE-------------
":1- --~ 

- - - Asi lo addrilO. y firma el licenciad
. ' gente 

del Ministerio Públibo de la Federación, adscrito a la ac1ón 

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuradurí ón de 

Delincuencia Org.anizada, q4'en actú~ en forma legal l final 
'- . - ~l. 

firman y dan le.en términos .~el artículo 16 del Código ales. -

- - - - - - - - - - - • ·' --' -'·- -•'- - - - - -DAMOS FE
- "·'\\ 

' ''" ,, ,•. -~-. 

' ''j 
·A ,, 
' ~-
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SUPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

LICENCIADO 

"'"'··•!'¡'!--,~~ '¡'-·~,:~.-,,~ ·: ~:"::'11;.·l·•" li.l.o,;i\J i '), 

·:' $e1~i-0s a\; C0r1ur:i~~1' 
t¡,·;~~';.:jltn 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UEIDCS. 
PRESENTE. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAGIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/1227/2014 ,, 
AP: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

México, D.F., a 06 de agosto de 2014. 

.. 
'C 

'· 

En atención al oficio número Uf/DCS/CGB/9264/2014, de 

curso, mediante el cual solicita se informe si en esta Unidad Especializada en liivestigación de 

Delitos en Materia de Secuestro, existen antecedentes y/o registros relacionados con los hechos, 

que menciona dentro del oficio de petición; al respecto me permito informarle, que una vez que 

se realizó una minuciosa búsqueda en las bases de datos correspondientes a esta Unidad 

C.C.P. 

~,:~.;¡,:''i 
~;····' 

~.; .:~ 
Sin más~·por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso sah.Jdo. 

' • 

.. ' ; ,, 
''· " :···. ATENTAMENTE ~,,- ,.._,,.._,,~1?,f)\. 

·~¡'¡¡,.1 E;~,r r "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" , 
;Alf.S. '_ ~ EL FISCAL COORDINADOR MIXTO ,_· ~:~.L.,· .. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

L'.X'LlJl-\_l~~t_· 1>(l.'\'pt¡ ¡\ • 
- - - En México, Disu'"'"''""""'éf,'.'á oc~o de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - -

- - - Téngase por rj;¡,\\%~~' R~~1~~GR/SEIDO/UEIDCS/CGA/7101/2014, de 
r.: y $trf1CH.;"~ z. "

corrientes, suscrito ¡¡,o¡;J~~ Fiscal ene . 

Coordinación General A, mediante el cual informa que no se encontraron ante 

lo solicitado. Documento constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a 1 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley O 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: 

---------------------------ACUERDA-------------------· 

' 

1s de los 

a· o dela 

d ntes de 

los 2 y 3 

208, del 

nica de la 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriorm te descrito, 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - -
'· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - -t 
""" - - - Así lo Í¡,cbrdó y firma el licencia gente 

del Minister~lÍ"úblico de la Federación, adscrito a la. U tigación 

de Delitos ¡:;entra la Salud, de la Subprocuraduria ción de 

Delíncuenci~,OrQ<ln.~a¡ia, quien actúa en forma legal e al final 

firman y da~·re "'ri 'terl)jinos del articulo 16 del Código enales. -
¡·,¡e . ,- .. ''. ~·,;_ 

- - - - - - - - - ¡S·¡_._2J- - ---i- - - - - - - - - - -DAMOS FE 
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---- -~".·(!_•:-§.1;!/~) ~':1"·:':11,· .• 

'''"';::~~':::':'~,,;',','~"" -:~2!~'':4i 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEió'éS'/CGA/7101/2014 
ASUNTO: Se contesta~:'~~E~~~~('~'~íJ~1 
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SUBPR(lCURA[)l IRÍA FSPl't '\A!..l//\ f),\ l ·.1'.i 

INVES'J-¡(;A('l(>N DF DE!.lM{'llF.NCI;\- ... 

ORGAN\Zi\I)¡\ 
IJNIDAD F.SPEClJ\f.IZADA EN INVFSTf(iACION 
DE DELIT()S ('(JN rR,.\ LA SALUD 

COORDINACl()N tirNl'RAL '\,\," 

-.¡ dt [1..;:~c.!·1(;~ ll~}.~l[,C~~- ,~: ~'e r.'. 
: y s.r~;Ci?t · a_l~'.C~mwi\ldi' :·r".i Mékico1 D. F., a 06 de agostó de 2014 

'it: ~1Vt!l~C~c\(.ri . -. 
LI .. 
A.M.P.F., ADSéilltd A ÍA.COORDl¡l¡JÍfujl'J G~NERAL ~Íl'1 • 
DE LA U.E.l.D.C.~. Ef..i LASJ.1.0.íl. ·· . . • 
PRESENTE. 

' 

-Ct!RAOURfA Gf:N,~:t-; 
.: ~. 1-: f: P ~; 1~ l" , . 

'~PIJ{~;\(1i_IRIA l!":!lf't:C:'l ll l/A;l~ 
8 ·1 • •¡ •'. ~-· 1 i' ,." u E b '' L ¡,.e'.' e·"·,--

-'J"' <'· ·' N f Z; A t.I -~ 

!-1,} •-'·~"~CtALrz,,_r¡f, (""' 
'º~:o~ r>,:.;1.1r,:. 

Fi ,, l ~- '· "' ; ,, ,. 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 31 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA Y 137 PÁRRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO 

!'aseo de fa Ref(111na N\\rte No. 75. Segundo Piso. (\•lonia (Jue1ren1. Delegaciún Cu:n1hté11H•c. l\1~xil'o. D F 
Td.: {55) 5·_~ .1r, 3g 36 '"'v\v.p,1t"T.~ob.111x 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En México, Dist¡itQ'.fji~1aaoilil:ho de agosto de dos mil catorce. - - - - - -

- - - Téngase por ilm!isií'fci 161ial~~R/SEIDO/UEIDCS/CGC/5738/2014, d 
1,,,.:;,,.,..xió1

corrientes, suscrito por-nc-é iscal en 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por lo 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 1 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Le 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, s 

- -- - - - - - -- - -- - - - --- --- - -- --ACUERDA---------- - - - - - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anterio 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - -

------------- ------------CÚMPLASE-------------··--,..,,, 
- - - Asi lo ~Órdó y firma el licenciado.. ,_ 

del Ministeri~ f,'úblico de la Federación, adscrito a 

de Delitos G6ntra la Salud, de la Subprocurad,_,. 

Delincuencia 0[9<i,nizada, quien actúa en forma le
F '-" - ' 

firman y dartle em términos del artículo 16 del Cód
'.'. ; '.' .. ·.': ,:· .. : : . --;~·-;., 

- - - - - - - - - ''' '·' - -·-'- - - - - - - - - - - -DAMOS 
L\s:•:·,~. . .:.. 

680 

- - - - -

Sel de los 

rga o de la 

artí los 2 y 3 

19 208, del 

r nica de la 

te descrito, 

gación 

al final 

ales. -
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INVEST!GACION J)E DFLIN('llEf\!Cli\ ( 

(JR(IA,NiZAD¡\ . · .. , 
UÑIDA!) ESPE('JALJZ.A.íJ1\ FN INV.fS'f l(iJ\('ÍClN ·' ' 

·· ... ~ l)E DEI JTClS ('( INTI~ A LA SA'LU Ll 
CQ()RDINACf{)N (lENEl~Al "("' 

. 
• 

i . 
~ 

M~Xico, D. F., a 06 de agostó de 2014 

LI  . . . ' 
A.M.P.F., Aoscfiitd rJ Gl:NE~AL 1•e•l. 
DE LA U.E.l.D.C.~ •• EÍ-l LAlf,1.0.6 .. ' ; .. • " 

1 PRESENTE. 
. ',, 

\-,' 
- _, ,, ·' " . ."• ,, ' ·. . 

Por medio di!f prest!rité y en débld~ res~U_k~i~:ii !;~_\jfk:ló' iíJffi~ro o'MbcS/t:GB/8.ll"i/2014; re racionado con 

. ' ''· . '¡ _,' ,, '' 

' . ' . _· " '- • ' ,. - -, " _. :'. ; ~J ,¡ : 

• .. 

,,'! ': --.-.-' 

·-; ATÉNfAMENTE~~1 

i'a.<;t·n dr In Ref\1nr1<1 N1>1te No. 75. Segundo Pi~n. ('(1lonin U11('ll't1'0. {)elegnci\>n Connl11r'·n¡n•:. ~·1l·~i1·\1_ fl_J· 

Te!: (5.'') 5_141>1¡: 1(¡ \\ \\'1\'.pg:r.goh.m~ 

.. . 

. .. 
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-e ~ 

. -"·.¡_~~-~·(_, \ ' . ! ' .t~~ . 

. ·: ·;:-.~:~~'~ ~ ,:; ¡' 
'~\:,} ·~ .. 

i/~- L' ,,, .. ~5~ERDO DE RECEPCIÓN l··''· • 
. ~·~·}.L ur .. , ""' ~ 
, , . ~ '..'.\:r1 t¡··Ji;,, . 

- - - En México, Disútll&'Peil,erj, ~ggho de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - . . - - -· - -

- - - Téngase por r~fiij~~cÍ~~EIDCS/CGD/5714/2014, de seis de los corriente uscrito 

por licenciado Gatl'r¡¿f·ie:¡eléndez Arias, Fiscal encargado de la Coordinación G eral D, 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artí · os 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1 08, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orfá,.,a de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se:-. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A · - - - - - - - - - - - - - -· - - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anterior 

a fin de que(~ifán los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - . 

------··--'~-'-------·-----CÚMPLASE----------------

- - - Asi lo acordó y firma el licenciad

del Ministerio.Público de la, Federación, adscrito a la 

nte . escrito, 

ente 

ción 

de Delitos Cdntra 1a· Salud, de la Subprocuraduri  de 

Delincuencia~QrgaÍlii:ada/~uien actúa en forma legal final 
, e 1 .... 

firman y dan re en término~ del articulo 16 del Código s. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - -D A M O S F E 

" 
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UEIDCS/CGD/5714/2014 
ASUNTO: Respuesta de antecedentes 

México D.F., a 06 de Agosto de 2014 

Pa~c0 de la Rcfo1111a No. 75, ScgunJo Pi,;o. ('(}Jonia Gue.rrcro, -Delegac1ón C'ui1uhtérnoc, :Vl éxk-0, D.F. (~J'. 0();,(l{J 
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:;;!~t~} ACUERDO DE RECEPCIÓN I ~ 
o,~:- l 

. · . . ·,:· ~ . º-~ 
... - íf f 

... En México, D1~)1itc¡, Flldli!i'á(iÍi~o de agosto de dos mil catorce - - - - - - ~- - ~ - - - - · · 

- - - Téngase por iebibl!foo,liU¡J\t8'i!tte con folio 56059, de uno de los corriente.Jsu rito por 
, faMcio' a la Comunidi J¡ 

l1cenc1ado Gabriel 1vrerefla~zAnas, Fiscal encargado de la Coord1nac1ón Gener~ O, ediante 
._ '!.1.~~:QaciOr• ~ 

el cual informa que por ermomento no es posible que acudan peritos para efec _ar ecán'1ca 

de lesiones relacionada con la indagatoria, en virtud de que los peritos se cu ntran de 

" comisión. Documento constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· - · Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los rti · los 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 9 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: . .. 
- - -- -- ·· - · -- - - - - • ---- - -- ----ACUERDA- - - ---- - ---- - --- - - - · 

nica de la 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriorm te descrito. 

a fin de que s\i(l'an los efectos legales a que haya lugar.- .• - - - - - - . - - .. - - •· 

- - -- -- -- . ;. ";_ -- ---- -- ---- CÚMPLASE-- - ---- · · --- - - - ---

- - - Así lo acordó y firma el licenciad e 
;,. 

del Ministerio>Público de la Federación, adscrito a la Un n 

de Delitos C.\lntra la Salud, de la Subprocuraduría 
·- . ··~ - _.. '. ' 

Delincuencla ?r9anizada,"~~~ien actúa en forma legal c

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código F  -

' ' }. 
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-, 
llin.~ci6nGc111.-rnl do E•pi:ci~lid~dcs Médko.&lh:n•cS 

O..partllme11l<ldc MOOfoina Fore= 

Número de folio: 56059 

~·, 
v~·--

h. 
. A.P .- PGR/SEIÍ>O/UEIDCS/331/2014 Ü ~ 

"' 
<i •• ,, 

.. 
ASUNTO: Se emite informe. 

·:-i:ho~ Hu:"':i-!l'l\'rs, México D.F. a 01 de agosto de 2014. 

-v:ci•JS 11.1 COf1\u11id'-

J'\Ú~JC\{·11: 

AGENTE DEL MINISTERIO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.C.S DE LA S.E.l.D.0 
PRESENTE 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6,12,40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012. y el Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción Xl, 
numeral 2, en atención a su oficio UEIDCS/CGB/9Í99/2014 de fecha 01 de agosto y recibido en esta 

Sin otro particular,:;(éii·erd a Usted las seguridades de mi atenta y distinguída consideración. 

f. 

j,' 

~:: .... - \' ',, 

.

 

i; .. 
•: .. 

~- '' 

C. c. p. Coordir1adr:ra General d,o:- ser.-1,105 Pendales - Para su superior conocimiento. 

Archivo. 

Fev/jirl 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
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' 

. 
.... r; ji;, .. ~ 

- - - En México, Distrj~'f:!W~ftlf,fiiti¡;¡¡¡q de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - -
' i "¡¡_ 

t 
Je 

- - - Téngase por recíbililí•~{ffipcs/CGB/ANT/1354/2014, de ocho de agosto d 

mil catorce, suscrito ~á oordinadora General B, me 
¡ !;".'~,~~-~~.C!o'oü 

el cual informa que no se lbcalizaron antecedentes de lo solicitado. Documento consta 

una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los articulo 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 2 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Organi 

·- Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se• - - - - -

t - --------------------------A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CÚMPLASE---------------- .. --

·1~:i 
ela 

- - - Así lo a¡;,~ y firma el licenciado gente 

• 

-_;,-. 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad ación 

de Delitos Contra' la Salud, de la Subprocuraduria Esp · n de 

Delincuenciél~Qrganízada, q~ien actúa en forma iegal con te

firman y dan le en términ9s qel articulo 16 del Código Feder
-\ - - - - -- - - --;-" -- - --- -;.~-- - --DAMOS FE----

1., 

1 final 

ales. -
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Subprocuraduria Espcciuli7~1da en ln~~ión de 
Delincuencia Organizada ')O t PGR 

Pl1.0CURAOtJR!.A GFNfRAl 
DE LA REPÜBl.JCA 

Unidad Especializada en lnvestigllc¡ón ¡!~Delito~ 
Contra líl Salud 

t'fr~ieit..n 
LI
AG
FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA COOBDINACIÓN 
GENERAL ')l" DE LA UEJDCS. 

PRESENTE. 

Oficio No. UEIDCS/CGB/ANT/1354/2014 
Asunto: Contestación de antecedentes 
" 2014, Año de Octavio Paz" 

México, Distrito Federal a 08 de agosto de 2014. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 'apartado "A" de la ·Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 4 y 10 de la Ley Orgánica de la Procurá:duría General de la República; 1, 3 inciso f), fracción I, 16 
y 29 de su Reglamento. En contestación a su diverso fUEIDCS/CGB/9263/2014, relacionado con la avéiiguación previa 
PGR/SIEDO/UEIDCS/331/20.14; y de acuerdo a la información proporcionada por los Fiscales y Agentes del Ministerio 

Sin otro particular, reciba wi cordial saludo. 

•-"· .. ' 

-684 

A v. Paseo de la Reforma No. 75, Segundo Piso. Colonia Guerrero. !)eJegaciún Cunuhténioc, C.P. 06300. Méxic0, D.F. Tel (55) 5346 0000 ext. 8:! l O. 
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.f, 
... ,...1'.''''""t:["'JJ(.t .~.r 
·:.:\.~i. L;'. !... .. ~".! ]¡' t' i 

- - - En México, DistrittYF'~Mtófl~~ho de agosto de dos mil catorce - - - - - 4/- -- -· ----
- - - Téngase por re~~\~W:9;,(?¡¿i¡Jg7f5cs/CGD/5620/2014, de cuatro de ag~to d dos mil 

catorce, suscrito por el· lice Fiscal eJarga · de la 

Coordinación Gener

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Jf;- - - -·.:.- - - - - - ... 
'¡~ ¡ 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por I~~ arti4'1os 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Del'1ncuencia Organizada, por los artículos 15$.; . 19J 208. del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la .:Y Orq~nica de la 
' ' .\ 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento lnterno.t$e: - <- ----·· --
m' ·" 

- - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - · - - - - - -~ - - _:'. - - - ·· - - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anter~rmf~te descrito, 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - ];.- :~}- - - - - -· - - ·· ·· 

- - - - - - - - _..,.., - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LAS E - - *' _,._ ------·· ---
~' 

- - - Así lo ácórdó y firma el licencia gente 
·-

del Ministerio:P~blico de la Federación, adscrito a la Un stigación 

de Delitos ypntra la Salud, de la Subprocuraduria ación de 

Delincuencia. Organizada, quien actúa en forma legal c e al final 
,-.· ·.' ··~ 

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código F enales. 
t . . ~ 

----------<~.L-,.c.--c: ________ DAMOS FE- -------



PGR 
J'HOCURADURÍA G~NE!l.Al 

[)~ 1A ll,FPoil\LICA 

. ~· - (if' . 

. ~-i~ -~'f~ 

\!'~;4,,~:i. 
". 

¡ .. ~ ' . ' 
.Y 1;'-¡-l(f·('~ 0.,1[(~,";¡¡,'!r' - ~ ..... ' ...... tha_,. "Í 

clónde ~ 

';'- ... ,,,,-,)_ :.·_' 
:- •_i;,t' ;;.- _. 

-;: .. (~';·\:~:~~·· 
o, t. ¡. 

Paseo el~ la Refonna D.f, ('.P. 06300 
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~ 
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- - - En México·. Diátrlltí<F'~&ii!li~'¡j'.6~o de agosto de dos mil catorce. - - - -

- - - Téngase por t~2ftili:fÍí'°afj~i~,;~~~/SEIDOIUEIDMS/1203/2014, de uno 
\"' lrY'"' 1 

suscrito por el licencia iscal ads 

corrientes, 

it a la Unidad 

Especilaizada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro, media e cual informa 

que no se localizaron antecedentes de lo solicitado .. Documento constant.Ejfd<fi. na foja.- - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido po. o rtículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 1 1 19 y 208. del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la• Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento lntern · 

-- -- -- - - - -- - - - --- - -- --- ----ACUERDA------- - - ---- - .... '- - - - - - - - - - - -

.l 
- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento ant · 'rmente descrito, 

J. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - ---------
- - - - - - - - - - --~· "~ -:-: - - - - - - - - - c u· M p L A s E - - - - - - - - - - - -' ',_ - .,. 
- - - Así lo ac9rd6 y. firma el licenciado gente 

del Ministerio Público.de la Federación, adscrito a la Unid vestigación 

de Delitos Co~tra la Salud, de ,la Subprocuraduría Es igación de 
•.. -· '• : 1 

Delincuencia Organizada, quien a_~túa en forma legal con que al final . •, 
firman y dan fe ·~n· términos del. a~;~ulo 16 del Código Fed s Penales. -

- - - - - - - - - - - - ; -- - - - - - - - - - e: - -DAMOS FE - - -. . ' ... -· . . ---------
~ ' 

'.;~ 

" 
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LICENCIADO 

;~:~:;~::~~¡~{{~. ~- .. , -6-88 
:.'' , ~:, . .'_~:;:::,._;,::·,_ f;', UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAOÓN DE 
-;~'.._', .. ., . ., . ''/,; :_::: DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

,_-. 
. ,-

'. --· . "- . . . .;.)::;~·,_·.-.-· OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/1203/2014 

AP: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 
' 

México, D.F., a 01 de agosto de 2014. 

AGENTE DEL~- INISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA UEIDCS. 

PRESENTE • 

curso, mediante el cual solicita se informe si en esta Unidad Especializada en lnvéstigación de 

Delitos en Materia de Secuestro,  

 

 

   

  

" 
Sin más p~r e1 niomen.to aµ(ovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 

' 
·' \ ,_ 

:- . .---
ATENTAMENTE . 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" .::'.:1~;'.~í:~:~i"-~~ . 1 · . 
ADS • 

·" 

._-. -,, _.. , 

;;_E,..._i·,·<fl'.! 

"'> o;\f;G;~1 

VF.'$ Th.-.~i:,'11::.--' 
~::,{;tt;:~''fll 

C.C.P. 

Pase<) de la Reforma 75. Primer Piso, Colünia Cuauhté1nnc, Delegación CuauhtCmoc. ,\1éxico. D. f. 
Tel.: (55) 53 41:> 38 h7 \VW\'.,pgr.gob.111~ 
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·;':.2:;·~ :;:~~IERDO DE RECEPCIÓN f ¡ 
,>,;,.~0"'" 1 .... .< .... , J. 
:vi>io• i.~ C·m"ríd3 ~ ¡¡¡ 

- - - En México, Drstrifb r.e'~~rar:a once de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - -F ~ - · -

- - - Téngas~"v'~~¡";'1recibido volante 4177, al que adjunta e' .~fiero 
PGRISEIDOIUEITMPO/ANT/111212014, de uno de los corrientes, suscrito por el li ·~§ciado 

r General de la Unidad Especia, if da en 

los 2 y 3 

208, del 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artí 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1 ' 
~ 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley O¡jl .nica de la 
' Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se:¡' -

,.¡.· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡;~ -
. - , 

- - - UNIC0.''Agr.$gÜese a los autos de la indagatoria, el documento anterifrme . . -~ 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - -l'- ---
. . 

-------------"------------ CUMPLAS

- - - Así lo ai;;ordó y firma el licenciado

del Minísterio:Publico de la Federación, adscrito a la 

de Delitos Contra la Salud, ?e la Subprocuradurí  

Delincuencia :org:ani_zada; qu~h actúa en forma legal 

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código

-- -- -- - - - - -- - - -- - -- - -- - -- 1 --DAM OS F

descrito. 

agente 

sti~Jación 

ación de 

ue al final 

enales. -

\ 



PGR SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA DE INVESTIGAC1ÓN 

,.,,.,,,,,,.,,,, EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad o Coordinación: 

Fecha de recepción: .• !.'.!'., ·. ~.iJ(.llj/..:ti1'L:,: •-:uw\.C" 1 Hora de recepción: 

Tumadoa: ". IJ' ... • 1 ·~·,.· M'''"'""-"'(-"·=-"! t'l•;,,,,'J~ _,.:¡.,:,.,, .¡~, 

Nombre: 

Cargo: 

De' 

Cargo 

Tramite: PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTÓS CORRESPONDIENTES 

Remitente: 

• Cargo: 

Oficio: 01/08/2014 

Docto. con termino: 

- ---
Asunto; '> .' ,, ' 

'..!,:.- • -

SE DA CONTESTAOON Asµ bflao CGB/9167/2014 

' 

' ' ' 

'\ 
' ,, 

lnstruéciones t:t>mp!ementañris:' ' :- •'' ·• ·. ;.;.· -- ~' .. < . 
. ·. 

PARA SU ATENOON Y EFECTOS PROCEDENTES 

• 
, 



• 

'-\ \ Y'l .. 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEITMPO/ANT/1112/2014 

ASUNTO: CONTESTAClON DE ANTECEDENTES . 
. -·· 

México D. F. a 1 de Agosto de 2014. 

Or1~rJ10S H1JiT:3.;l(•ii, 
LIC

AGENTE DEL ~J§'f;ERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA UEIDCS LA SEIDO. · 

PRESENTE. 

'• .,, ...... . 
''· 

J•-,. 
;..,'., /_. 

()fi,··¡,..,_, iil S~>i\:1.1 ... .-.. _;e_,=;::.:;:....., 
Me refiero a su · oficio, UEIDCSICGB/916'7/2014 emitido dentro de la A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 de la cual se solicita informe si en la base de datos de esta 
Unidad, existen actas circunstanciadas, averiguaciones previ

Lo que se 'ihfóriµa

. . 



• 

• 

'>11hrn" ''l':1d11rí;1 1 ~11··1·1ali,a<I' ;, 1 .. :, 

' ::< 11111.l;¡d 1 -p1 ¡-1.111-.;.: 

·'_:-_ - ._, J.-. \ ''i ' 

' 
~ 

( d ACUERDO DE RECEPCIÓN 

.'t 1 1 
... En México. Distrito f.~~~r~l,.,il'.;9]il,lt9e agosto de dos mil catorce. · · · · · · · · · ·l:'! ···V! 
... Téngase por recibi<;iH,~~,~~,9. mediante el cual remite oficio 0382/2014. d, 1 cin~o 

de los corrientes, susc(itc:ipei1ta.li ~00ií

· · · Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los articul 2 y 3 

':. J 

,:-• 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 19 y 8, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgá. · 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: · · l· 
' · · · ·· ·· · · · · · · · · · · · · · · · ·······A C U E R DA··· - · - - · · - - - · · · · - - · - Í-

. I 
· · · UNICO. l\\J,<éf!<Jese a los autos de la indagatoria, el documento anteriorm¡ITTte 

a .fi~-~e q~~ ~~rta~'.º_s_ efe~~º~ -l~~~le~ ~::~:a ~u:~r.-_-.-_-_-_-_-_-_ · · · .. -¡~ -- ~ · 
···Así lo acordó. y firma el licenci

ade la 
-; ____ _ 

·¡· . 
scrito, 

nte 

ación del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la U

de Delitos Contra la Salud;'-de la Subprocuraduría 

Delincuencia Oi,génizada, quien actúa en forma legal c

 ón de 

al final 

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código ales. · 

............................ DAMOS FE

 
¡ 

' ·. 



'"·~-, ,, -'-' 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZAD/\ 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZA;~ 
.• ' 693' PGR ----

,.,, '""·''' ""-" 

CONTROL\Y~~.UIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
., .,,:-·::·.<· ~_·, 

696 

Volante: 39500 NÓ'Ref~~ncia: MEXPOST EE843820282MX Folio: 9219 . , ·, 
'' 

Fecha de recepción: 08/0812014 - .\:;iFecha Docto: IOB/0812014 IFechatennino: 1-
Deslinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 1 EL QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
SE REMITE SOBRE CERRADO 

• 
·~':e~ •• -- • --

' ;\ 
.' ' 

Instrucciones: Tramite: PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PROCEDENTES 

RECIBE: 



• 

• 

•• • 
~ 

FISCALÍA GENERAL JURIDICA, DE DERECHOS HUMANOS Ü ~ 
Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO ,,-

UNIDAD DE SEGUIMIENTO DEL DELITO DE TRATA DE PER!>ONAS _ ~9 SUPERVISIÓN DE AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICQ. 
9 7 

85 'J 
PUEBLA . OFICIO: 038212014Ü 

PROCURADURÍA GENERAL-. .:-:_:,~'¿~~.. Asunto: Se Rinde Informe 
DE JUSTICIA DEL ESTADO:)\-~--~<-'-¿-... 

\:'_;-.-~:~:,:,~\ñ' ·:?, 
LIC.
AGE
PASEO DE LA REF~f.íO. 75, SEGUNDO PISO 
COLONIA GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC 

:~~cSoE ~~T:.ITO ~~ F,'Ñ)/HJeP 
'1.,;i•a.···'; 11,1_.,,, . 

. ; •• :~• .. 11.·~ i11.:•:10••\i1S, 

Por medio ·;,1-1:•ac~ste conducto y en atención a su similar 
• 

UELDCS/CGB/8471/2014, dirigido al C. Procurador General de Justicia del Estado de Puebla, en 

el que solicita informe relacionado con las personas de nombre: 

•  

  

  

  

   

  

  

  
 

  

  

  
 

  

  

 

 

 

 

Reitero a usted las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE. . 
:-·'' 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.",./ f' 
CUATRO VECES 14 

LA SU

i, Ot J\Y;·1 ic.v 

UEBI .< 

O OELm:u;' 
SON.1\:-:i 

~~UPfJ;V1S!fli'' 
C.c.p.· Lic. Enrique José Flota ücampo, Fiscal General Jurfdico de Derecho Humanos y Atención a Vfct1rlólS del Delito; Para su superior 

conocimiento y atención correspondiente a su Volante de Control de Gestión Folio 531 P-4, Registro 4289 
Lic. RodoHo Alejandro Alducin Flores; Secretario de Apoyo Técnico y Ejecutivo de la Oficina del C. Pr...curador, Para su conocimiento y en 
atención a su Volanta de Control de Gestión número PGJEP/432312014, Presente 

6 Norte No. 1003 
Col. Centro C.P. 72000 

Puebla, Puebla 
unidaddetratapuebla@yahoo.com.mx 



• 

• 

~·11h[11L" 111-il•lilr!;I f-~j1l'\1-di:;¡,j;,' I j,,, 

jo. \ :11id.id i _:,!1\'\ i.ilL- ,,¡ 1 1; !11 ' 
,. --..· .. 

\ ,_ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

. L D :·:J .. -\ t~l'.!;~:;:LJ(.• 

'l -' :¡; 

,?ptt' 

' 695 

- - - En México, Distri\~:Bffi~~o~. once de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - -

foticio 

_ estro 

- Téngase fl:Q¡¡ ;lai¡ij¡¡~d.¡-. volante 4104, mediante el cual remi 

PGR/SEIDO/UEITA!TUif9'96/2014, de ocho de los corrientes, suscrito por el 

 Encargado del despacho de la Unidad Especia 

Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, mediante el cual informa 

' 
tlda en 

ue no se 

localizaron antecedentes de lo solicitado. Documentos constantes de dos fojas.- >i- - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artí los 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley 0.< nica de la 
' . 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se';'-

- - - - - - -- -- - -- -- - --- --- --- --ACUERDA----- - ---- - ---- - -l-, 
- - - ÚNICO. l\:~g'uese a los autos de la indagatoria, el documento anteri .me descrito. 

a fin de que su-rt.an-· los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

-- -- -------e-------------- c ú M PLAS E-

- - - Así lo acordó y firma el licenciad gente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Uni gación 

de Delitos Contra la Saltliil, de la Subprocuraduría ión de 

Delincuencia Organizada, q¿ien actúa en forma legal co al final 

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código F

·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - -

ales_ -

' \ 



PGR SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN mo697 ,, 
---

""'·"•' ·"' 

Unidad o Coordinación: 

Fecha de recepción: 

Tumadoa: 

Nombre: 

Cargo: 

De• 

Cargo 

.. Y• 

U.E.1.0.C.S. ·:;~:\·:~:) 
-~ -·: ' "' 

'l ~ 1 1 ,e: 1 .~ 1-. 
' ' 1 '~' :1.... 

%1?~/f.1~ ~i. :·"'i,i+liíSJHora de recepción: 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

Númerodefolio: 4104 

,e~ 

699 
·-&!}fy 

Tramite: PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES 

• ' 

• 

Remitente: 

Cargo: 

Oficio: 

Docto. con termino: 

Asu~: -~; 
SE REMITE RESPUESTA A j)R(:Ib UEIDCS/CGB/9264/i014. . ' --

' ::;. 
' 

\ 

\ ,, 
' 

lnstruccionescomplementatl!IS: " "' 

PARA SU ATENOÓN Y EFECTOS PROCEDENTES. 

08/08/2014 

; 

' ' 
¡.~· 

' '· 
' 
' 
' 
¡ 

•', 

t 
; 
~ 
¡ 

\ 



• 

• 

' ,, 
1 "-.'. __ _ 

' " •' ., I'"' • • I • "· \ 

-- ' '""•·'-' 

.°,11hpP1\"l:~~L{j\lrÍ:! f;\]>,TÍ:lil7.:J;\,I ~·¡: in·,·c:-:t/'g-~¡·j~¡-. 
,¡t' D<>Jii-¡¡,;uc:11~i:! (j:·'.'::1Pi.',1-i.! 

L'tltdad [.:pcci:ili:"-\d:1 cr. l1~~c,;11,cao,iéintcoo--6 9 7 
l t'IT\'i 1sr;H, Au1:i10 :- Trau"l' Llt' /1.nn:i'. 

Oficio Núm. PGR/SEIDOIUEITA/TU/1996/2014 

México D.F. a 8 de agosto de 2014 

LI
A ERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.Cñ:c~s 
PRESENTE. 

En contestación al oficio UEIDCS/CGB/9264/2014, en el cual solicita se informe si existe algún 
antecedente relacionado con lo siguiente: 

•

Sin ot'l' particular, recibal cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL ENC GADO ACHO DE LA UNIDAD 

C.c. p. MTRO. RODRIGO ARCHUNDIA BARRIENTOS.- Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Para su Superior conocimiento. Presente. 

:'\.venida r~1S<:!l lit:¡" f{C1Grtl\~! :.u1n~·r,, ::-. Col'.'111~ (ju,~rn:rr. Dclcg:1ción Cuci1ii>!(·n1ol. :·.1·1rii~n f'IJ'!;cl ()(,~()\'. "'~'\1~" !_)~_;:nf1· ;c,_.,~c·1·:::: .. 
Tck:ti)no: ¡11111:':>"1 -;:>-il''-3'--\·-· -



• 

• 

" ' . ,. __ 

·-· 

'-t1hprncul'aduri<1 1 \pcc·ialinJd;1 ,,, ]1t\(" 11 
\ !11idad l>l'll'i.ii1/,l<I, :" 111'' 

\ ; ' ' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

.. 

, i h 

~~/ 

701 
:.1 

- - - En México, Dif,j~füadlil:allnartince de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - -

Téngase;S;J;if¡illi~~~olante 4111, mediante el cual rem oficio 

PGR/SEIDO/UEIT~"~1131/2014, de siete de los corrientes, suscrito por el 

, Coordinador General de la Unidad Especi 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a ulos 2 y 3 
' : 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley q · nica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se:!: 
., 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - -/-

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriorme e descrito. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - J-- - - - - - - -

------------------------··CÚMPLAS. ..__ 
7'1., 

- - - Así lo al;tlrdó y firma el licenciado
.'i_'~ ·'!,~ 

del M1nisterio<f;db,1ico de la Federación, adscrito a la

de Delitos C~~a la Salud, de la Subprocuradur

Delincuencia '.ÓJJJªnizada, quien actúa en forma lega

'.i:~~n y _d_ª~_tr,~J!{?~n?~_e'. ~~ic_u'.~: ~e~ c:d~g
í'M'~~.',\.·_,,. 

nte 

gación 

ión de 

al final 

ales. -



PGR ---
''"' '"" 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
. "-· 

Unidad o Coordinación: 

Número de folio: 4111 

Fecha de recepción: -.r.:·P~.~9'\~L\ '.{L,l'\.J~derecepción: 1

Turnado a: 
.. 

"·-~r\ "~ i\q:r.4f,C¡j, 
Nombre: 

Cargo: 

De• 

Cargo 

Tramite: PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES 

Remitente: . 

Cargo: 

Oficio: 07/08/2014 

Docto. con termino:

Asunto: . 
. - '9-.· 

' 
SE REMITE RESPUESTA A OFl'QÓUEIDCS/CGB/9264/2014 • 

. 

! 1 

Instrucciones complementail~.s:-- . -•"(• 

' 
PARA SU ATENOÓN Y EFEci.QS.PROCEDEITTES. 

·~'-··' ,,, . ' ',. 

ANGEL ANTONIO MARQUEZ ESQUIVEL 

™º~ 
,r~· 

702 
JlU-. 
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---~. "'·--~-·~. 
PROCURAl)UllÍA Gl'.NERAfi• _., 

l)E LA REPl)BLICA ..., .. - ':q_ 

• · ¡ ·~r', i::'·1:Í'->i1""( .. .' ... :.~.L .. :.:.:~;,¡,¡ .t 

}'.:,-::r;~._::; fJ¡;r;~1i:OiS 1 

. ~v· 
Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada ..-
Unidad Especializada en Investig~ci,ón Qe -~ 
Tráfico de Menores, Personas y Organos. 10"3"' 

tj-\'I 1 
OFICIO: PGRISEIDO/UEITMPO/ANT/1131/2014 

ASUNTO: CONTESTACION DE ANTECEDENTES. 

780 

¡¡.;;,;: i-'\:ii_ J;;c-._,_ --~ 
(! 1. -~ .,, __ '._i '' ¡ ¡:¡ ¡,_ 

¡jllb-.l'ólCt;i',:i,·.<.11'"'' :.!·C, .'.'"• :.(.>''"' 

~00'.'é~-f1~»,1'.,1 __ H «;- •"' i.~>..-L'-.' ,. 
,,.·,¡ ... ¡, ,., ! ~ ,,, 

üNit•.\0 IOS"!, . .:;,~t >/._Al-'.· 
¡;~v,;;,¡..¡p: .. _·:;;0•1 U. : 'f·' 
•. , .. ! ''""'~" "_,..., ''"'"'" ... <• , ' 

Paseo de la Refonna Norte No. 72, 4ºpiso, Colonia Cum.1hté1noc, Delegación Cuauhté1noc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 cxt. 8208 www.pgr.gob.1nx 



"-11hr11·1., 111·:1d•1ri:1 r-~¡i,-, i,1li1;nl:., ,. 1 . .,' i; 

7:~ l ·11i,l.1d f '·f"--"l'l.111•.<,I ":,, 
"' 

"(1)' 1 .-.·' 1' :Jf~'it~¡ !('¡ 
•. ,_,; \. ·, ,: . !' '.'. __ j '-'·~¡, .. 

- - - En México, Distr'1tq {,e:!l~r;ii;.'!.~R.~ de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - i - f. - - - · 
.......... ,.i.'. .,_, ..... ~ .. , •' ,1 

- . - Téngase por recibiSk\:-t~lali~:920.]lamediante el cual remite oficio DEGR0/0 ;3Zlli2014. . . . 
de seis de los corriente<l'\'S\iisérifo por el Licencia Dele dÓ: estatal 

r-r 
de la Procuraduria General de la República en el estado de Guerrero, medí ti( el cual 

•:,' 
·' informa que no se localizaron antecedentes de lo solicitado. Documentos consta S1de cinco 

1 _,~J 
-. ;¡,~ to1·as.- .. - - - - - - - - - • - ......•......••.......•••...... _ .. _______ ..... _ 

-~.;¡_· - - - - -

· - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a '.'ulos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 1 V 208, del 

• Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley O ánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se:,( ·r -------

• 

'·} ~-

. - - - - - ·· · - - - - · - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - (J - - - - · 
"' 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anterio~e .e descrito. 
¡:~ •• 

a fin de que sul)p,ro;os efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - -'/' - - ,- - - - - - - -
'::t' . ,~. . ' · · - - · · · · - · · {~it< · · · · · · · · · · · C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - •·- - . - .... 
·---:--::i\ ,,_ 

· · - Asi lo aco~~!'.t firma el licencia gente 

del Ministerio P~p1íto de la Federación, adscrito a la Uni gac1ón 
' 

de Delitos Contra '.lá Bálud, ·,.de la Subprocuraduria 

Delincuencia Or~a~i·z~d~,··q\!iitln actúa en forma legal co
, .. , ,,\ . ,_. ·' 

firman y dan fe e'n.téYminos·dil1 articulo 16 del Código Fe

······-·····----············DAMOS FE-

't 
,:;,. 
f:. 

r 
\ 
' 

ión de 

al final 

ales. -
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZA~: y3 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA OR~ANIZAD~-

Volante: 39448 Folio:9207 
. " 

Fecha de recepción:· 0810812014 j~e~h1a D~~":1' 014 !Fecha termino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA 

SE REMITE SOBRE CERRADO 

- . -"'· . . ',-_.,,..· 

'] 

Instrucciones: 1 1~~ ,. ,,-,, _ ; !Tramite: 

PARA SU ATENCION Y EFEt;TOS'PROOEDEN.'J'ES 
~ 1 .. , :: 1 ¡,·,~r i 

!Anexos: 1 

jPARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

RECIBE: 

.. 

o 
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PGR ------ ··""\ 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL 

PR\ 1n•!V.ll1JRI~ GfN!RAI 
01 1 A i\¡r(IBI l(A 

,,, ;<''l'L'"' ~ ., ,,n;\ :-;•:111,r!vjJ ,v 

Oficio No. DEGR0/07328/2014 

Chilpancingo, Guerrero, a 06 de Agosto de 2014 

LICENCIAD
AGENTE D
ADSCRITO A LA UNli> ~~f~IALIZADA DE INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONT·~A IL'#'S'i!lltJD. 

Con fundamento en los artículos 21 y io2, apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 3º, io2 y io3 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, y en atención al oficio UEIDCS/CGB/8464/2014, hago 

de su conocimiento que acorde a la información rendida por el Subdelegado de 

Procedimientos Penales "A" y los Encargados de la Subdelegación de Procedimientos Penales 

... 

• 

•
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Ácceso al \ecno\ógico No. 3 Col. Predio la Cortina Ch1lpancmgo, Guerrero,(. P. 39090 
tel. 01 747 47 1 l)6 02/ 47 1 96 45 . 

r1ff%; 
~ 
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PGR 
PROCllRAfl\ORIA G!~ERAI 

nr1Amr1i~11CA 

•
•
• 
• 

- .- _. ::;: . 

01r1'f'q¡J 'í 1 ,_.,.,. 11 ;~¡; 1: r "~h.l l.• 
_j['.~c(,c_.ULl._,¡<..,. _, • 

'• i' • '~ ·-;, ~ 1 1';1',")1lí·'i .-~ u2:l'',,¡¡I.,;. 111<;1,¡;,. •' •. 

..• •·J'h 
 t .. X,;l,. •4 

 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL .. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

•p•b 

"' ~-· :.,..· 

1 -~' •' . ~ 
~---: '~\:_

" ' ~-- -... 

Ácceso al fecnolÓg1co No. 3 Col. Predio la Cortina Ch1lpancmgo, Guerrero,(. P. 39090 
tel. Ol 747 47 196 02/ 47 l 96 45· 

707 
oUí 
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• 

SUBPROCURAOURIA DE CONTROL REGIOW A~·· 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. , ·· . ,-f.r1J / 
OELEGACION ESTATAL GUERRERO. . 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ES.TATAL. (, y-6 
Oficio No. DEGR0/07274/2014 7·08 
Chilpancingo, Guerrero, a 05 de Agosto de 2014. 

SUBDELEGADOS DE PRO~~Dll!l~N,W,S1¡\q~~LES 
"A" Y "B", Y ENCARGAD!l''i)l!JLASuiluEl.'!'GACION 
DE PROCEDIMIENTOS P~N'AtEliM;nc,r>, 
P R E s E N T E s. Strvicic~ a\¿ .:'..~r1iJf1irln. 

i .. ,.:.i.,~;·w~:.:,.-. 
·,' ........... ' 

Con fundamento en los artículos 21 y io2, apartado "A" de.Ja Constitución Política de los 
• 

Estados Unidos Mexicanos, así como 3º, io2 y io3 del ReglamEihto de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, y en atención al oficio UEIDCS/CGB/8464/2014, signado por 

el licenciado Ángel Antonio Márquez Esquive!, Agente del Minfsterio Publico de la Federación 

' Adscrito a la Unidad Especializada de Investigación de Delitos Corjtra la Salud, instruyo a ustedes a 
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Ácceso al Tecnológico No. 3 Col. Predio la Cortina Ch1lpancmgo, Guerrero, C. P. 39090 
tel. 01 747 47 i 96 02/ 47 i <;6 45 



• 

• 

' ··''..) 

• ~ 
~PG_R__, .. ;.·'.~ .... ·.t .... ::,·.'·.~, 

FRl\ClJRAllllRÍA(ifNfRAI f ·' , 709 
oprl 

01 IA Rff(IMI ICA -:<_ ·'-;'..~·;~ {?, 

• 
• 

. -:-: ~;! 

--. -'~ 

.. ,,;•e•· 1~·r:{¡~-'lC 1 
  

  
      

    

  

  

Asimismo en caso de ser positivo, se deberán enviar los datos generáles y la media filiación 
' 

de los responsables, así como el estado que guarda su situación jurídica . 

Sin otro particular, les reitero las seguridades de mi atenta y disti~uida consideración. 

- .. -,,., 
' ~<,; 

.. 

:i.:··:: .\' ,-
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'" ,, __ _
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Ácceso al fecnológ1co No. 3 Col. Predio la Cortina Eh\lpanc1ngo, Guerrero,(. P. 39090 
tel. 01 747 47 i 96 02/ 47 l 96 45 
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- - - En México, Distnt~~f,~~¿~~~,;i~~~';-~e agosto de dos mil catorce .: . -1:- ----· -
- - - Téngase por reciti~.o oficiQod@;iWllt de los comentes, suscrito por el 'enci.~d

ÁW -.rtJ "' ' ~ 
;;~~tor de Area, del Centro Nacional de Plan .'ción,fl'nálisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia, mediante el cual 1ntor qt:Se obtuvo 

información relacionada  Documentos 'nst "tes de tres 

foJas - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - 1~ - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fl1fldamento en lo establecido p 'os l\iculos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 1 •1t·· 9 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción l 1nc1so A) de la rgantca de la 
' . Procuraduría General de la República, 3, 13 y 29 del Reglamento lntern i, - - - · - - - --

-- -------------------------ACUERDA-------------- ·· ----- ··-··--

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento ant ormente descrito. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - · - ·· ·· 
-- . ~ 

: : : ~~~ -1~ -~c~fri·; ;;;~~ -~1-1;~~c~ nt~ 
del Ministerio Pliblico de la Federación, adscrito a la U tigación 

de Delitos Cor¡)ra ia Salud, d!" la Subprocuraduría ión de 

Delincuencia Or{¡anizada, quieri~ctúa en forma legal  al final 

firman y dan fe en'términos de1 a'rticulo 16 del Código nales. -
,,': t - ,"e' • ' 

- - - - - - - - - - - - , .. , ,._,., ., .. _ - - - - - - - - -D A M O S F E - - - · - -

TESTIG~ 
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·~!\AL P.E LA RE?('.HIJCJ 
!)erethl); Hwr"1r,~<, 
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LICENCIA
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SEIDO-UEIDCS-CGB 
CIUDAD. 

'•,] 

,\ ;·: (\-

., 

, . , 

\' ,· 

'· 
{ 

' ' ~· 
, , 

l\1.éxico D.F .. a 11 de agosto del 2014. 

Con fonda1nento en los ;ntículos 22, frncción IJ,.inriso e) de Ja Lt>y Orgánirn de la Procnrnduría General de la 
República; y 12, ñ:acción IX, así como el artít·ulo 93 fr,,cciún;{lI, del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuradtu·ía Genernl dC' la Repúhlic.1, 1· Pn ntenrión ,1 su (Jficio No, UEIDCS/CGB/9168/2014, de fecha 30 

1:--
... A 

• Ln infonnación obtePi(Jl1-.\:e>fit'fE' _un·_~glstro dt> reclusión con los siguiente~ dat~'" 
1,..:.;' . ". '- \ 

Non1bre: 
Estado Ciyil· 
Fecha de nacüniento: 
T.ngar de nnci1nientn. 
CIB: 
lnsliturión emisora; 
No. de control: 
Fecha de aC'h1alización: 
No. de proceso: 
Fuero: 
Clasificación Jurídica: 

'.·,\ 

1 



. ( :_:::. ,_. -. 

. .- .. 
_ .. ,. 

: '; ·:--. · .. , 
._,_~- ._.; 

'.,

_.:_,-~:~;·.)~ ~ :..: i~.~>it~io:i.'\ 
.-.... --~r.:'1..-· . ,,;.: ... _;.r,.. .... ~¡. 

• Se localizó un registro de expediente de i11\'estigaei6n con lus ~iguientes datos: 

• Se localizó un registro di.' <''-Jlediente de inYestigación ('on lo<;: '.liguicntcs d,~tos: 

• Exü:te tn1 registro d'e--reclu_si6t1 ·con Jos siguientt.•s lli1to,e.,: 

Nombre: 
Estado Ci\'il: 
Fechn de narimiento.' 
Lugar de nacimien10,. 
Institución emisora: 
No. de control: 
Fecha de .1ctnalizaciú'ñ; ·' ' 
No. de proce&o: 
Fuero: 
Clasificación Jtuidica: 
Delito: 

2 
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-; :: .::.'; ,: :: ·:::-~::i1;,;:\\~~ 
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En términos de los artÍCltlos 12 tracciónX.x,·1r \' q·_} fracciones II -y 111 del H.eglnn1e11to de la Ley Orgánica de. la 
P1ucuradurín General de la República, ln infot'mflción que proporciona este ()rganri es de carácter referencial, 
considerándose con\·eni('nte corrobore Usted la misma con las autoridades que se <itnn en este documento; 
no se descnrtn la posihilidad <le que la informnrión qne be proporcionn, pudie1a {'Ol'resprinder a hon1clnímos. 

Sin otro paitit·ular, hago propicia la oc;.1~í0n pa1 <1 en\Ítil'lf' nn r.on:hal snhido. 

(

3 
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1

~1:;·~·¡~··.~~~;~:~~Jt ,~ :i 
- - - En México, Distrit<¡ .. ~~¡i.~I!'IL a once de agosto de dos mil catorce - - - - - - - - . · .. - - - -

- - - Téngase por recibid~ ~~j~~te 9264, mediante el· cual remite el oficio 095462, 2
1 
'11979. 

de D1v1s1on del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual 1nform q no se 
l .' 

obtuvo información alguna. Documentos constantes de dos fojas.- - - - - - - - - - ,'. - ·. - - ·· - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a 1 los 2 y 3 
•• 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15. 16, 208, del 

Código Federal de Procedimientos penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley nica de la 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se:, - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - -- - - - _: 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anterior 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciad

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unida

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduría Es

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 

firman y dan fe entérminos del'\lrtículo 16 del Código Fed

- - - - - - - - - - - - -·'-•·•e - ~ - _._:,,[ _ - - -DAMOS F E - - -

' 

ación de 

ue al final 

enales.· 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAt'.12,ADA.~-
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA.~ 

CONTROL Y SEG\l)f¡llJ¡;:t¡;ro DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 715 
-·· -·: '•·'·~-4:,. 

Volante: 39705 
'::.:·''./'- .. , ,._;,, ...... ~.,-
·~B-~·~r;r,~¡·~··09~24A22/1979 
•.. ' ,_ '·" ~ .. : .. {¡¡,¡.,,; 

Folio: 9264 

Fecha de recepción: 11/08/2014 r;::··; ;~~-];p¡~a Docto: 104/0812014 IFechatermino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
SE DAATENCIONASU OFICIO CGB/9177/2014 

Instrucciones: 1 _ - .- .-_ ¡Tramite: !PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTO$·¡;'ROCEDENTES 

RECIBE: 
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MÉXICO 
DIRECCIÓN JURID!CA 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURiDICOS 
COORDINACIÓN Dll !NVllSTJGACIÓN Y ASUNTOS Dll 

DllfRAUDACIÓN 
DIVISIÓN DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 

r_; ,___ .-.... = - -- "2014, Afio de Octavio Paz" 
n .• ,-~,· --.-·,. ~-;;';¡.'·¡n;r. 

; ·. '_•.e: . , • ' ; -· . , '.> -. --' ;_-u' ,,... 

,--, ·.'.', .-, .. ~, .. ',' .·-:·-~:;:~. 

e:.- .,-.;·;·· 
(,.':, 
ce: 

-. " ·.' 

Licenciado · : 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Procuraduría General de la República 
Presente 

México, D.F., a 4 de agosto de 2014 

09 54 62 4A22/ 19 79 

RESERVADO'. En sutolal'ldad 
FECHA DE CLASIFICACIÓN: 4 de agosto de 2014 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 13, Fracción V, 14 Fracción N 
LFTAIPG 
PERIODO DE RESERVA: 12 años 
LIC. GRISEL CASTILLO CERVANTES 
Coordinador de lrwestlgación y Asuntos de Defraudación del 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

 
 
 
 

  
 

 

La anterior información. se proporciona para efectos del oficio que se contesta, y conforme a lo 
dispuesto en el articuló 22, fracción 111, de la Ley del Seguro Social. 

Atentamente 

V
mmpa 

", -

··- ' ... ' -· ·' 
.. "' 

. ' ·-

. . ,., 
' . " ' íl 
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. .. --~~~~R.O DE RECEPCIÓN ,· fl 

- - - En México, Distrit~.'F.~ral; ,a·~~~~\¡;¡¡,, agosto de dos mil catorce. - - - - -1~ --1- ------
- - - Téngase por recibici<fvólánié'9252, mediante el cual remite el oficio DE\ 46 /2014, de 

cinco de los corrientes, suscrito por el Do leg 

de la Procuraduría General de la República en el estado de Puebla, median el 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por 1 a ,kulos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 1 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Le · 'gánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, s 

- - .. -- - - - - - -- --- --- --- -----ACUERDA-------- - ----- - - -

- - - UNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anterior ente descrito. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -

- - - - - ·· - - - - ~--- - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - -
";''.";--._ 

- - - Así lo acot-0,6. y firma el licenciado gente 
. ' 

del Ministerio Púb.lico de la Federación, adscrito a la Unidad E gación 

de Delitos Cohtra la Salud, de la Subprocuraduria Especi ón de 

Delincuencia Or9anizada, quien actúa en forma legal con testi al final 
'

firman y dan fe ion términos d_el articulo 16 del Código Federal 

-----------~~.---.-•----~~----DAMOS FE------" " . 
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PGR 
> . ·~l!i'~ ·.~ . ~·-~~·~ 
CONTRoDY:SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACION EXTERNA• )t5 

- -- ~- - - -_;-

' ' " ""'""' ' 

:~--- -

Volante: 39670 . ' ,, "~º''!'9,'t~~;C_MEXPOST EE843825262MX Folio:9252 

Fecha de recepcion: 11/0812014; :':-:-::, ... : 1 -¡i:tecwa·~c10: ¡11/0812014 (Fecha termino: I· 
Destinarlo: 

Remitente: 

Tumadoa: 

Entidatl: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
SE REMITE-SOBRE Cl:RRADO 

Instrucciones: 1 IPARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

<e 

RECIBE: 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DELEGACIÓN ESTATAL PUEBLA 
OFICINll,pEL C. DELEGADO 

-ttBo~ 
~-

.. ,,._,' 
.'.:r.:·s Af,r "2014 Año de Octavio Paz" 
•;~e: .. :;:~'...!/.-, . 
';~:·\;fJ~~~·9FICIO NUM: DEP/4610/2014 
'_·~·~-~'.~;'.'\~;\ '::;-. 
·, ~·-·-·.':-~:_-·-.~'.! '.).SUNTO. Se contesta oficio UEIDCS/CGB/847012014 - ._._,_ .... ,. ··~ ' º- ,. ,._., 

_ _,•'" 
:-.--;¿_~-';-Puebla, Pue., a 05 de agosto de 2014 

," .. - ... i .-:~ 1 .\ ~1 ':¡·!~:~11c..i 
LI • 
A DERACION 
ADSCRITO A LA U.E.l.DcC;s: Di:':t::A !ÍEIDÓ 
MÉXICO D.F. , , . •· · ' 

.. 

• 

En contestación a su oficio UEIDCS/CGB/8470/2014 de fecha18 de julio del año en curso, 
mediante el cual solicita si dentro de los archivos físicos y electromagnéticos de esta 
Delegación Estatal existe alguna denuncia relacionada con las personas que en el mismo 
se detallan, 

Al respecto, adjunto similar PGR/AIC/PFM/UAIOR/PUE/6847/2014, suscrito por el 
Encargado de la Unidad Administrativa que integra la Organización Regional de la Policía 

 
 

 
 

  
 

\''. ~~ 
,~ ' ' 

Sin otro particular, tta90 propicia la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo. 
'·- ,. 

L'SIRUgedll 

,·.; 

''Á TE NTA-M·E N TE 
J; •i
; . 
:, '_,

Km. 2.5 Recta Puebla-Cholula, Col. Exhacienda de Zavaleta, Puebla, Pue., C.P. 72150 
2 (222) 223 8101 y 223 8102 www.pgr.gob.mx 

?19 

45--
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

, . -·, ¡i~t1 (TElJC~ 
' '· !__.' ,_, 

- - - En México, Distf'.1~1iili1i)i\ii~·~ºÓh~e de agosto de dos mil catorce - - - - - -

- - - Téngase por (é6i&f88'&if8ci:;¡ló~tAIC/PFM/UAIOR/PUE/3847/2014, de 
, __ , ,_,~:-~7,;\

corrientes, suscrito pdrérlng ubinspector,. 
' 

la Unidad Administrativa que integra la Organización Regional de la P 

' 

'mto~ 
720 

.. 71 l 

de los 

gado de 

Federal 

Ministerial en el estado de Puebla, mediante el cual informa que se obtuv
1 

1 rmación 

respe

Documentos constantes de dos fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·:· - ', - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los. _ í,, ulos 2 y 3 
;, ~i 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, -. y 208_ del 
!l! 

• Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley ánica de la 

• 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - :;. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.:.A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - -';l _ -------
- - - ÚNICO. Agréguese <rl<ll\~fil& de la indagatoria, el documento anteriorm ílte descrito . .. -' .. -:-- ;-. ~ ---~ -- . :, ·:; 
a fin de que surtan los eteétós·J~¡iies, a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - í- -------
-------------------~ -,\:_ Cé C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - , ' - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma elJiCehbiaq agente 
- ' 

del Ministerio Público de la Feder"ición, ·adscrito a la Uni ción 

de Delitos Contra la Salud, cie lá $ubprocuraduría 
.·- ·'' 

Delincuencia Organizada, ql.lien-áctúa en forma- legal co

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código Fe

- - - - - - - - -- - - - - - --- - -- --- - ---DAMOS FE--

 de 

final 

s. -
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"1.!ll\ -· 
' 1 .(;V . "~ ,--tri u . 

Agencia de Investigación Crin1inal 
Pnli<'ía Fe1leral 1Vfiifo).~!i¡a1 

Dirección General de Mandanlientos MinistE'riales y ,/ufl.i(i¡~,s 
llnidad Administrativa que Inttgra Ja Org;1nización Regio{l.at de , 

la Policía Federal rviinisterial en l'l Estadn de Pnehla 

N2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ". 

Oficio Núm.: PGR/AIC/PFM/UAIOR/PUE/6847/2014. 

Puebla, Puebla., a 04 de A<.i<)STO de 2014. 

DR
DE DURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 /- '' 

Kilon1etro 2.,') Recta a Cbolula. Colonia Ex Hacienda Zavak'ta. Puebla, Puebla. C.P. 7~!1,')0 
Tel.: l222) 2238140 \\'WVv.p¡;r.gob.nlx 
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Ministerial 

Mostrando 1 regist

.•-.. 
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Mandamie

Ministerial 

Mostrando 1 registr
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. _: : . ,_e::: ', fflMt~O DE RECEPCIÓN 
, ,, . t0.,,...,•r.~•t '. ·, . . , ; '•' ·. ,_:.¡-, ... l.·_ ·~1 

\ i' !'• 

- - - En México, Distri¡o·Fiilitér>i1; :a:~n~"cle agosto de dos mil catorce. - - - - -
, '--'""'~ ... ,,:~ .. 

- - - Téngase por redDldo-ÍIOlilnte 9245, mediante el cual remite dictamen n 

traducción con folio 56060, de ocho de los corrientes, suscrito por 

o en la materia, adscrito a la Coordinación General de Servic s 

mediante el cual realiza traducción de documentos afectos a la indagatoria _p 

ateria de 

ericiales, 

umentos 

constantes de veinticuatro fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - · - - -

- - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los , Í<1Jlos 2 y 3 
' !, 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: 
,. 
--------

- - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :· - · -- -· - · - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriorm .te descrito, 

a fin de que surtan~'!Elctos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - , - ·· - - - - - --

----------------·"e_ ------ C Ú M-P LAS E- - - - - - - - - - - - - ·· · - - ,,- . · - - - - - - -

- - - Así lo acordó y. fírma el licenciado
. . . 

del Ministerio Públiq'.> de la Fede~~cíón, adscrito a la Unidad E

de Delitos Contra fa· Salud, de W Subprocuraduría E:spec
f' ' ,' ·""-

Delincuencia Organif~'da .. ·~i~n,~-~a en forma legal con testi

firman y dan fe en teit\Yínos del artículo 16 del Código Federal 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - -
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SUBPROCURADURiA ESPEGt'AUZAD~-

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

o~ 
721-724 

Volante: 39605 ~N~~f{~f~rencla: 56060 Folio: 9245 

Fecha de recepción: 11/08/2014 ·~: :: ~.:' '.~ '.Jf.~~.~~~iM.;!~812014 1 Fecha tennino: I· 
Destinario: 

Remitente: 

Tumadoa: 

Entidad: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
SE EMITE DICTAMEN EN TRADUCCION 

Instrucciones: 1 ' lTramite: . ' !PARA su ATENCIÓN y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS P89CE:DENTES , 

RECIBE: 



• 

-

• 

rROCt1RADU1UA GENERAL 
DE LA RErÚl>LICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIM~m··
Coordinación General de Servicios Periciales ~ 

t'. '"'1 01recc1ón (;eneral de Espec1al1dades Per;c1ales Oocum~nr ;,le> V 
Departamento cJe TrddLH_C<Ót• 

Folio: 56060 

' "1 .. -'. , · -: ~ .'· 1·:-:'Pl.'.eLll~ 
. : ,, ' ¡ ·- ¡_._, ··'·· 

A.P.PGR/SIEDO/UEIDCS/3 31/2014 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN TRADUCCIÓ~ 2 5 
México, o_ F. 08 de agosto de 201J . 

. ;_-.::·_'.:~·;:·::: :>.'1':i~:.::is._ 
. . ¡. ('•·¡'1"<1-':l 

LICENCIADO ·-; '.~-;::":;::'~ '.l.!I\ ... ;.• .• -" - , 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
CONTRA LA SALUD; SUBPROCURADURÍA E:SPECIAllZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE: 

El que suscribe, perito traductor propuesto para atender su peticion mediante oficio 
UEIDCS/CGB/9199/2014 mismo que en su parte to.nducente dice: " ... un traductor del idioma 
inglés al español. .. " emite el siguiente dictamen: 

PLANTEAMIENTO DEL PROllLEMA 

Traducir del idioma in~l.~~_:itespañol 19 fojas en copia simple. 

~;_::>:':5~.¿~:,, 

(.

(_

' 

Rev.O 

! 

DEStRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE ESTUDIO. · 

., , 
.' ·'' ,_ 

- --~ .·,- FORMATOS VARIOS 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLH.~ 

~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRll),llNAl ~- .. 
Coordinación General de Setvicios Pericialés 

D1recciÓP1 General de Espec1al1clades Peri(iales Docurnentale> 
DepartJrnento de Traducc1611 

Folio: 56060 a~ 
·726~ 

MA'rilil.IAL·fí!!)~sULTA PARA LA TRADUCCIÓN 

-· .. 
.. '· !:1·~:·1·." 

WEBSTER'S INTERNATIONl\t'SPANISH DICTIONARY 

Wiley Publishing, lnc. 

MÉTODO 

1.- Análisis y Traducción del docurnento 

r i 2.- Corrección del documento traducido 
-·~ 

._} 

• 

3.- Cotejo del documento original con la traducción efectuada 

)f.":~~~ ',.-,----_4b- - . \",, 
Previo análtsls, traducción;_CbfteC.ción y cotejo, se procede a emitirta siguiente: 

'• ' "" r '-

'. ' ' ~ ,- - ),~ADUCCIÓN 

. 
La cual consta de 19 fojas iÍtiiesy corren agtegadas a partir de la siguiente, las cuales se firman 
al margen y forman parte del presente dictamen. · 

Rev.O IT-TR-01 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CJ\IMl['IA~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Documental<'~ , ~-r -
Depa1 tamenlo de T raducc1ém v· ~ ,,1.· 

Folio: 56060 ¿:. 

727 1 

. JU-

Nota: Esta hoja está en español 

., 

',.·'\ 
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J)( lA R.U.>ÜUl.ICA 

d'.', :-· • ,-

~ ~~·· 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN €ltlMINAúla?"' 
Coordinación General de Servicios Pericla1T: ._ 

Dirección General de Esrecialidades Periciales Docun1entc11l-, 
Departaniento dE' l'J<1uc,ión 

Folio: 56060 

728 2 
No.1622 

o~ 

, 
• 7~ ..,-r¿: ;J 

Nota: esta hoja tiene sus traducciones al español. 

~, 

•• 1 

Favor de referirse a la hoja original 

_.,_) 
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VOLCANO 
BUS LINE 

.··.~ 
',.. '·, ,. 

.... m~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Espe(ialidades F'er1<1<1li~" Documentales 
Departarnentodr, íradulCió11 

Folio: 56060 

729 3 0)21 
No. 683 

' 

Nota: esta hoja tiene sus traducciones al español. 

Rev.O 

Favor de referirse a la hoja original 
(No tiene información) 

·, .: ..... 
.e 

IT-TR-01 FO-TR-07 



•

• 

.. 729· 

PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN·é'RIMIN~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

------
PRDCURADUR{A GF.NfRAl 

Df !.A RfPÜll! !CA 

D1re~c1ón GenP1al de Especialidades Peri<1ales Do1urnentJles 
Departamento de T radun;1ón 

7 
? ,.R;' 

Folio: 56060 o~.., 

730 4 
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:.-'" TARJETA DE LICENCIA EN CABINA ASIGNADA 

Expira: 31 de agosto de 2014 

,. ,_; • ·- .. ·~ ··- ·-··

• 

. . 
.. ': 1~· '· · ·
.::.

1 Propietario/Arrendador 

La tarjeta de la licencia asignada en la cabina debe portarse en el vehiculo en todo momento 
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Boleto No. 
99661861 

•• 
BASCULA 

CERTIFICADA 
AUTOMATIZADA 
DE CAMIONES 

CATSCALECOMPANY 
P.O. BOX 630 
WALCOTI IA 52773 
(563) 284-6263 
WWW.CATSCALE COM 

Rev.O 

,,.,.1<)<)\ lf.<-

¿;>~~'ó':' ;~)}/}:,::; ~
~~ '·:~(i:; .... •i"'~~t~ :;. 

. ;¡~~ ~iZ{~});·-~? 
:; ¡,; ~~:J~ ,,•}· 
)'(:';·~-"·- ··?'" 
. '"' ;:-.;.<:,_ • --. ' -,,. ") ,_ 
·: .····'1)~ [.fl 

'<, '":~ \~ 

-'.·'• 

-q-31). (' . 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 
Depart<1mento de Traducción 

Folio: 56060 

~"\>_;,.,;-, .]!_ 
::~!·~.:~·:,

- • J~ 
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_,.• 
• 

. ~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN eRIMI~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D1recc1ón General de Especialidades Per1c1ale> Documentale> O· ~----: 
DepJrtamento de T r~Uucción .J.4 1_11 

Folio: 56060 

Número de recibo: !¡

Año de registro: 

Fecha de vencimiento: 

Nombre legal: 

DBA: 

Número USDOT: 

Número MC: 

Número telefónico: 

Estado base: 

Dirección del negocio: 

Dirección de correo: 

Clasificación: :::."l 

, ... .. . ,·-· 
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u.s: Department of Transportation ,. ··· :; '·.;. :~ ¡~ '..,\ ht.l' •):.J,, \.• 
Admil'listradóri Federal de Seguridad di! TrañSPOrte de. ~otor # r~ 

.-;;; :'o-: :1;c;·!'~·S ;-,;.·~;:.}f;v, ~~ 
,. . . • :• ' t ;.1-.. "! •';.1·,:~,-··".'. .". 1.~_ ·~•.~f¡¡)I,.,•, · ... '-''" ..... 

~~--
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D1recc:ón General de Especialidades Pericial·'> Docurnentdle'; 
DepartL1111,;nt0 de Traducción 

Folio: S606U 

1200 New Jersey Ave. S.E. 
Washington, OC 20590 

11 de octubre de 2013 

 
 

 

  
 

 
 

 
 

  
  

  
 

  
 

' ' "· ' ' -,. ' " . 
 
 

. 

Rev.O 

 

 
. 

IT-TR-01 FO-TR-07 



PGR ' J 

'73 3- -'-•· 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~ 
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!)( L/\ l'Ul'ÚllllCJ\ 

D.rección General de Ls~~cialidades Per1crale~ Dorumentales 
Departam\'nto de T raducc'rón 

Folio: 56060 07%.! 

•

• 

' ' 

tQ~ . ~·-~>'~11 ·r& 
'.. : • ;.:; i -·. \•_¡·,;·:_1.~.,l~ .. . . - .... 

,,_.,._.,... - ·,. "\ '! 
U.S. Department ofTransportation . . - . ' • ' ,, 
Administración Federal de Seguridad cre·rrariSpi:lrte ~e Mo~Qri.~ 
Licencias y Seguros Pú.Plicos _. :. -'.:_< ··: 1.;~ '.. _.,, ·_¡~• l:' i ,T 

·Detalles del Transporte de Motor 

7348 

... 

Seleccione opciones del menu ..¡.. 

~\\">~ ··--· ~ 
•V' . ',', 

BOC-3:SI /;• ,('•.·vJv 
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Comentarios: 

1••• Seguros rechazados: \ 
' 

Rev.O IT-TR-01 FO-TR-07 



•

• 
Rev.O 

.. -.- .... 

Insured / Nombre del Asegurado 

Pollcv Number / Número de Póliza
Effective Date / Inicio de Vigencia
Expiration Date / Fin de Vigencia

" 736 ~ -
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~ 
Coordinación General de Servicios Periciales -

D1recc1ón General de Especialidades Pericialeo Documentales 
DepartamPnto de Traducción 

Folio' 56060 

10 

Insurance Company / Aseguradora 

Información del vehículo: 

'"iN.ota: toda la página tiene traducción al español 
• •· 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Direrción General de Espeualid<1des Pr1ic1alr,s Document~les O 
1
~ 

Departamento de T raducc1ón 
Folio: 56060 

74014 
No. 664 

'· ! 

·- _:: 

'. ·_: •, '· 
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BUS LINE 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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folio: 56060 

741 15 
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REGISTRO DIARIO DEL CONDUCTOR 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Pe11ciales Documentales ')~. 
Departamento de Tradw;ción 
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17 
No. 0~74 . ' 

Nota: esta hoja tiene sus traducciones al español. 

Favor de referirse a la hoja original 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oirecoón General ele Especialiclatles Peric1,1les DocumentJlf'S 

Departamento de Traducción Q # l'ROCURADURfA GENERAL 

Df. l.A JtEP\lll!.lCA 

7 "Ji., 56060 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

):1v~ici;' la Cornwi1id¡ Mé)(ico. D.F. a 1° de Agosto de 2014. 

· •t-".'tii1·v:r.-, 
···~~r'"-4 .... 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN; 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
CONTRA LA SALUD; SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

" " 

Por instrucciones superiores con fundamento en el artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procur'~duría General 
de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso 
G), 6, 12, 40 y 85 del Reglamento de la citada ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 d~ julio de 2012, 
y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 1, en atención a su oficio UEIDCS/CGB/1)199/2014 de • 
fecha uno de agosto de dos mil catorce y recibido en esta Coordinación General el mismo día, a través del cual solicita 
se designe perito Traductor del idioma Inglés al Español. Al respecto me permito manifestarle lo siguienté: 

Con fundamento a lo previsto P...O! J~s numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúblic~ículo 12 ~~acción XXI y 85 fracciones 1, U, y IV del Reglamento de la citada léy, me doy por 
enterado del contenidQ~~ su oficio, \nformándole que se propone como perito en materia de Trad4cción inglés-
español al  quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. -

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

C.c.p 

R8v.O

·: ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL 
-. :-~ ~ ' 

L

¡\ 
,, .. ;;_,_ 

itular de la CoordoJlilción General de Servicios Pericial e..- Para'" cor>acimiento_- Presente 
bido cumplimiento - Presente 
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Su.bpromirnd\lria. E> pecfo.li)(ada 
Dolincui;rÍcia t.>rgan i r.a¡I¡.¡, 

01 AGO. 2014 09:27AM Pl .. m 
Sb'060 

~· 

Unidud E$t'>ecia.liz~d<I en 1nvestip¡ci6n de Oe\itoo 

Coulra la Sall.ld , . . . O~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/33l/2014. 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/9199/2014. -r .Ll-/ 

Asunto: desi ación de .perit"o e~· 11*"' 
medicina y· per" · ' tl n al 

pañol. 

:tenga.a .. ~= .... · ·' · 

.' ·'' 

'· 

" ... 

':;.' 
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':: __ ... 

. '1 ¡ IÍ _,.,.,. - •s 
:zl..~!:~ .. ~~-1~\..'1'•·"'1.:' , 

.1, ' ,,, • 

- - - En México, [¡l~~~~Wnce de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - -

- - - Téngase po~·i~ii'iMlí' volante 9262. mediante el cual remite dictamen en at. ria de 
' . criminalistica de campo con folio 56495, de veintidós de julio del año en curso. s. 1to por 

' . r1cenciado , perito en la materia, adscrito a la Coordinacr n , eneral 

de Servicios Periciales,

de cinco fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- · - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a culos 2 y 3 

• de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada¡ por los artículos 15, 16, . ,y 208, del 

• 

< 
Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracqión 1 inciso A) de la Ley 9 · nica de la 

\ t 
Procuraduría General. de la República; 3, 13 y 29 del'Reglamento Interno. se'! - ;- - - - · · · -

)._.,,\- ' 1 /l ¡ ' 

-- -- - · -- -- - ;/~: - -- -- -- -- -- - A C U E R DA L -- -- -- -- -- - -- -- -- -- -- - -- . 

- - - ÚNICO. Ag~.¡gu¿$e a los autos de la indagatoria; el documento anter ",me. e descrito, 
. . 

a fin de que surtán los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - -

---· · -· -· · · <, ~-- · · --.. "'' --· C Ú M P LAS E - · · · - - - · · · · - · - - · · 
~ ', ' : J ' 

- · · Asi lo acor(jo y firma e1·11i:enciad

del Ministerio Público. de Ji¡, federación, adscrito a la Uni
'}o>' : ' • L ' 

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduría 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal co

fir~~n y d-a~ _re e_n_ t~:m1n~~ _d_e'. ~~'.c_u'.~ ~~e~ C:d~g: ~

agente 

ción 

 de 

final 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 0 7,J?{ . 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. /- -.-
PGR 

Fecha de recepción: 

Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 

·-.-- ·-.:.. . 
;','.'<·'::··;~ 

.. _-_. 
, 

'i.• ., 

CONTR<?,~.~~~UIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

Folio: 9262 
·' ·--·-·}. ~ ·' '"~·-.·1"'' 

' •. 

11/0812014 "'"'A .'. F h.¡Do~s>; J22!07/2014 !Fecha termino: 1- .-i 

IEL QUE SE INDICA TAnexos: 

:,. 

" 
l ( 

DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA DE CAMPO J 

Instrucciones: .- Ttarrii 

PARASUATENCIONYEFECTOSPROCEDENTES j ·'-.. . ~ 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

RECIBE: 

l 
f • 1 
1 

o 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL . o~ 
.... Coordinación General de Servicios Periciales_ ~-
t: Dirección General de Laboratorios Crimin¡_IÍ!ti(9s. TU .J 

Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 56495. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/20t4. 

Licenciado. 

, -~·r' 1 1~c ~ .1 1·::'~~,'Bl lCJ ..·. ;: : ·;rr rmn _-, { 6~µi;¡¡;o, JillCT AMEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
'~ ·J•:,~" n.i~ ~'¡~~ti:~, tk.tM1iQAli>TICA DE CAMPO. 

1 S2MciJs ~ 1a Corr1u;;$ 
·, . .. México Distrito Federal a 22 de Julio de 2014. 

w !lt'('~1t!~i '.¡(, 1..¡,, 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACIÓN DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD DE LA SEIDO. 
presente 

El que suscribe perito en materia de criminalística de campo, adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciales y propuesto para intervenir en relación a la averiguación previa citada al rubro, me permito emitir 
con el debido respeto el siguiente: 

DICTAMEN. 

ANTECEDENTES. 
1) Se recibió en estas oficinas con fecha 19 de Julio del año en curso, el oficio con número de folio 
UEIDCS/CGB/8505/2014, 2uscrito por el Licencia gente del 
Ministe(io Público ~la Federat!ión de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Cd'ntra la Salud de 
la Subprocuraduría,Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud. _:, 

2) En esta misma:'.f~-~ha, se realizó la propuesta del suscrito, como perito en materia de c.riminalística de 
campo, con el núrf).er(?:de folio 53063 con la finalidad de dar debido cumplimiento a lo solicitado_ 

3) En fecha 19 de Julio del año ·en curso se realizó la intervención en materia de Criminalístita de Campo, 
en las afueras de las ~t.alatíone's de la SEIDO, a cuatro vehículos afectos a la indagatoria. 

4) Se recibió en esias- oficin'as e"t Qficio con número UEIDCS/CGB/9272/2014, de fecha 03 de Agosto del 
2014, suscrito por ·el _Licenti,i,l_do !, agente del Ministerio Público de la 
Federación de la Uhtd:rd fsÍ)€cializada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud. 

5) En esta misma fecha, se realizó la propuesta del suscrito, como perito en materia de criminalística 
campo, con el número de folio 56495 con la finalidad de dar debido cumplimiento a lo solicitado. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Mismo que se desprende del contenido de su oficio con número de folio UEIDCS/CGB/9272/2014,, d
fecha 03 de Agosto del 2014, que a la letra dice:" ... (. . .) solicito a Usted tenga a bien girar sus apreciable
instrucciones al perito en materia de criminalística de campo , para que realic

Rev. 03 Ref. IT-CC-01 FO-CC-07 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. . 
Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 56495. 

A.P . PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014~ 

la aclaración respec~~~.jpp:;+o¡¡Jji;t~~es vertidas en su dictamen con número de folio 530883, toda 
vez que hace referenc(p-!J.¡;¡,~du.,q~~.m\Q;~arretera de Texcoco-Calpulalpan, hechos que por obviedad no 
tienen relación con 1d4~s~tf1~$t:Jbii,''i);~tfcual deberá de presentarse en punto de las 10:30 diez horas 
con treinta minutos 1$1~s&jsct~1de agosto de dos mil catorce en las instalaciones que ocupa esta 
Subprocuraduría .. » 

MÉTOOO DE ESTUDIO. 
Por la naturaleza de nuestra intervención fue necesario realizar un análisis minucioso y detallado del lugar 

, motivo de la presente intervención, para así poder estar en posibilidad de llegar a un conocimiento general 
con respecto a este, partiendo de los que establece el método inductivo-deductivo. 

ESTUDIO DE CAMPO. 

Ubicación: inmediaciones donde se encuentran ubicadas las oficinas que ocupa la Subprocuradurfa 
Especializada de Investigación en Delincuencia Organizada, cito en paseo de la Reforma número 75, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc en México Distrito Federal ' 

Constituidos en debida y legal forma en el sitio antes señalado y siendo las 09:00hrs, (nueve horas) del 
día de hoy 19 {diecinueve) de Julio de 2014 (dos mil catorce).  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIÑA't ~ ~ ... 
Coordinación General de Servicios Periciales . ·~ 

. '~' 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos_ 

Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 56495. 

--'. -. : - ,.- .. -
·· · 

, 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/201.f .. •. 

,-,,..·:·; :~;:" :_.t.~1,::11 Dr,uc.t 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 56495. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014:' 

l.    
 

  
 

   
  

 
 

  
 
 
 
 
 

CONSIDERACIONES . 

a.  
 

 
   

 
 

  
   

   
  

 
 
 

  i 
>l-- l 

Vo.Bo. 
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\uhpr'" 11rad11rí;1 1 ·,pl·,·i;iliI<:d:1' !•1'. , .. _\: , 1 

1 1111d-1d 1 "!'( ( i.i!t. ,1 i. '" iq 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
.. _-~ 

_____ , .... , - , "''T'":11L 1r i 

.... En México, Disflii~.fe~~r~j;'<t~nce de agosto de dos mil catorce · · · · · · · 
.. -: ~:··;-~ ... ·_ ,:, .. .,,..,.)1., 

· Téngase 'i Sl?Rf::v:f~!!il?~n~1VOlante 9258, mediante el cual r 

SG/SAVD/JSCOSN~2014, de seis de los corrientes, suscrit

' ' 

ite ficio 

Jefe de Servicios de Instituto de Seguridad y Servicios Soc· les e los 

Trabajadores del Estado, mediante el cual informa que no se localizaron antec 

solicitado. Documentos constantes de dos fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.... Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se ' 

·· ·· · · · · · · · · · · ...... ··· .. ·A C U E R DA -- · - .. -- · · · ·· · · ·· .. -

- · - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anterior , 

a fin de que surtan los efectos legales,a que haya lugar.·· - · - · - - · · · · · · , -. ' ' 

~ ~ , . . · .. - .. · .. --·'•" - ....... -- .. CUMPLAS E ............ · .. --
~. ' 

- · ·Así lo acqf<JÓ'., y firma el licencia

del Ministerio P:ül¡fico de la Federación, adscrito a la Unidad 

de Delitos Co~trn la Sall.Jd, de la Subprocuraduria Espe

Delincuencia org·anizada,- quien actúa en forma legal c9n te

firman y dan fe ~n térmírios del articulo 16 del Código F~dera

............................ DAMOS FE.: ....

en 's de lo 

iclos2y3 

208, del 
._,. 

nica de la 

te descrito. 

gente 

ación 

n de 

l final 
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·~ SUBPROCURADURiA ESPE~~~ 

'' '" .. "" 

·:~;'~~·~~~:?"' EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. om 
CONTRolf\i'$\iJ;u1MIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

PGR 

·,--.:': _- .. ' .. ;·· ,. 
·~. ::::',";.;-. 

Volante: 39686 No Referencia: 13256 e Folio: 9258 
·JC:~ ·; 11:. LA /!,[(1.JRLI ... 

Fecha de recepción: 11/0812014 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: IELQUE SE INDICA 

SE REMITE SOBRE CERRADO 

s:-·--

. 
" ~- ' 

!Anexos: 

-· 

' 
Instrucciones: Tramite: ,\ PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PR~CEDENTES 

' 
:. -· '.' 

... -· 
' ' , .. 

RECIBE: 

1 o 
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l'!l.AHA <AL•<'>i<li~~-f{tf'.c~SÍ!i.lJd, 

:--~~- .. <~-::,; _;;~ 

-' , 

SECRETARIA GENERAL :; ·· ·,,:·.·.:j 
SUBDIRECCIÓN DE AFILIAClóff:'\(\lkiENCIA DE DERECHOS 

" 

JEFATURA DE SERVICIOS oE~-(3:Q6RDINACIÓN OPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACIÓN Y VIGENCIA 

• • • 1 ~r:' • :-r:pOELlü 
1~1 Ley Federal deT;~_~;~~-Hw ¡\i¡f,;)r.;, v::::r:; Acceso a la lnform~ci611 M'!1C'.á . 

OFICIO No. SGISAVD/JSCOSNAV/1325612014 
México, D.F. 06 de agosto de 2014 · 

ISSSTE GuDemary~ir.iliS a i_• Cornun¡ja 
Fecha de Cla$ificaclón: 06 de agosto_9~~~~{i~~~: 
Unidad Ad111lnlst1aliva: Subdirección J'e Afiliació!1'y 
Vigencia de Oereytiw;., 
Confidencial ~ 
Fundamento Legal: Articulo 30 fracción 1 y Artículo 19 

de la LFTAIPG. 

Titular de Ja Unidad Administrativa: Lic. Carlos Augusto 

Mercado sanctie~ 
Fecha de Desdasiflcaclón: 06 de agosto de 2034 

 
 

 
 

 
 

  

 
. 

':;"-. 

ISSSTE_ 
'"'"" '" "' '•"•' "'"'" '""''"''''''"'"'"'''"'"' '""""""< "" "'"'"' 

SECf°'ETA!'<IA Gl::NERAL 
SUSOIRECCIÓN DE AFiLiACi\"fJ Y VltlENSIA DE DERECHOS 

JEFATURA DE SF..RVICIOS 01=!. 51S1'EMA NACIONAL OE 
AfiLIACIONY 'llGF.NCIA 

L..~~__.:.;.:;;cc:;;.__c.'-~--~ 

 
   
  

 
 

 . 

• 

C efa de Departamento de Asuntos Penales.-En atención a su oficio No. 

1\' ¡,,,.(,. (:,1-, i\ (, '''11:\ 11() !'tSC) ¡\l,\ ·¡¡ Cnl. r>1H''1<1\1i<:_" ~),- ;-;•;:<:hl "rn:-.. l •. ;, ~1r•:>. [) f" (f.' ,'f, .i<,r¡ 

l•·I ·.~;;_,r,¡,_:¡(19G'7-~ 17'!' 17)?.~ ', _.9 www.i:;.sste.¡;nb.111x 
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~,•1!~(:•·,,. 111aduri;1 I ~¡1r1.1,il11;1,I-' 1,,, 

l 111·!:.d 1~rw•1.il1;_,,; ''" 

ii 
" 

' 
\ ',; ", ,_ 

, , 
·· - - - - - - -.,.,~,,-•,é'.-c-•.::p~CCIERDO DE DILIGENCIAS. - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - -

\,;.,}_ •• \' ~.L .. ',\, 

- - - En la ciudad €ll'JW!ilied>\;;li:)i~lfllo Federal, a doce de agosto de dos mil cat . · 

- - - V 1 S T O, et ~g ~¡,~0~1TM~a la presente averiguación previa en qu e actúa, y 

derivado de las dlv~?~~~iT~~as de investigación que se siguen dentro de la 

necesario girar oficio al Encargado del Centro Nacional de Planeación, Análisis nfor111ac1ón ,. 

para el Combate a la Delincuencia y Director General de Asuntos Policiales In rnacionales 

e lnterpol. Por lo que con fundamento en lo establecido por los artículos 2, 3, 1 180 y 206, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 7, 8, de la Ley Fed 1 contra la 

Delincuencia Organizada; 4, fracción 1, inciso A) de la Ley Orgánica de la ocuraduria 

General de la República, en relación con el 3 inciso A), fracción 111, e inciso , ,' acción 1, y 

29 del Reglamento de la Ley antes citada, es de acordarse y se - - - - - - - - -

- - - - - - -- -- - - - -- ---- -- --- --- -ACUERDA------ - - ---- - ----

- - - Único. Gírese oficio a la autoridad mencionadas para los efectos señala 

del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - -

s el cuerpo 

-·--------------------------CUMPLASE--- --- ---· __ ,_ .. , , ' 

- - - Así lo acordÓ.''y firma el licencia gente 

del Ministerio Púi>lic~'pe la Federación, adscrito a la Unidad

de Delitos Contra. la Salud, de la Subprocuraduría Esp

Delincuencia Orgáiíizada, q.u.iE¡IÍ actúa en forma legal con te

firman y dan fe en: términos de[iirticulo 16 del Código Feder

- - - - - - - - - - - - - :,- : : : - : e e~ - - - - -D A M O S F E - - - - -

gación 

ión de 

al final 
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MTR
ENCARGADO DEL CENTRO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 
PRESENTE. 

•1 758 

Subprocur~duría Esper.1'1lii:ada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
llnidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGRfSEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIOCS/CGB/9609/2014 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 
México, D. F., a t2 de agosto de 2014. 

112014, Año de Octavfo Paz". 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en los artículos 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción 1, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiziida; 2 fracción 11, 168, 180 relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A) fracción JI de la Ley 
Orgánica de la Procuradurra General de la República y 29 de su Reglamento Al respecto, me pennlto 
solicitar a usted, se sirva girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que 
infonne a esta Representación Social de la Federación si en su base de datos se cuenta con 
antecedentes de las· personas y vehfculos que a continuación se indica: 

. 

Cabe señalar que.,e!-iJresente documento tiene el .cará..t..tf.~tQnfidenclal. por to que su contenido no 
debe ser dlvulg'~o, a fin de salvaguardar la secrecfa que r$peLto de las actuaciones de averiguación 
previa, impone 'ef'artfculo 16 del Código Federal de Proce(IJmientos Penales y 13, de la Ley Federal 
Contra la Delinc-.1:1enCia Organlzada, por lo que es Importante destacar que latrasg~. 
puede constit!J.fr a\gí.ino de los ilfcjtos que i>revé el Códigd·Penal Federal en sus numerarios 210, 214, 

fracción IV y 225, fr_¡¡u~ción XXVIII 

Lo anterior, por.serr:iecesail~ '~ara la debida integración de la indagatoria en la que se actúa. 

... ·A 
Sin otro partic~~·r'.poreLmo~:rto, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

AGEN N . 

RA.Iajílft'l 9ErH2l'i,L ~-'\·. ¡ 1, ~~~~~'1!\.~W\ 
SUF.i?f!.Ot~Vf'l.:'.I ~l.IH1fl. ERl;·r.G~·'lli ~.~DA C:H 

li'NEJ:lTIGACIÚ!'! !I~ nC!JMC!.f~:nr,1An~G.'lr-~1?J\f)/, 
UNIDAD ESPfiC\Al llf\DA [\~ f~iVF~iS/\Ctl.if' 

Df: f!f".l..lfD:c;N1~rfr·:,:. ! "-'.~!'1.•¡n 

.. -~ 
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PGR i 
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fR, lC• !!\.\llll~ Í~ !.'fNl 1\ \! ./ 

Df l.\ Rl l'l!~L'C'I 

' ' 
:·.·,, ., 

• • ' '' { '; ¡ :: :. :. .. . 
·.!"YICl~S "t ... , ,i,,,~· .... . 

.,., .. ·;:-.a:"ión , •• .,f, 1 ~ 

LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES 
INTERNACIONALES E INTERPOL 
PRESENTE 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvestigació11 de ., 
• 

Delitos Contra la Salud. 
A.P.: PGR/SEIDO{UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9610/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 12 de agosto del 2014 
1'2014, Año de Octavlo Paz" 

En cumplimento al acuerdo dictado en esta misma fecha, dentro de la averiguación previa al rubro 
mencionado, con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 21y102, Apartado "A'', de la Constitución Política· 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1•, 2• y 8º, de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2º, 168, 180, y 
demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4º, fracción 1, Inciso A), subinciso b), 10, 
fracción X, de la ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; asr como los artículos 3°, inciso A) 
Fracción 111, e inciso F) fracción 1, 4°, 10, 16, y 29 del Reglamento de la ley antes Invocada, solicito a Usted, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que se sirvan Informar a esta Representación Social de la 
Federación si en su base de datos cuentan con antecedentes de órdenes de presentación o locali2ación, de 
aprehensión o cualqul~r otro mandamiento de carácter ministerial o judicial en contra de la persona de nombre: 

Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio es confidencial, por IQ que no debe ser divulgado a fin 
de salvaguardar dicha seGr.ecfa que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, Imponen los artículos 
16 del Código Fed~~ Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en 
términos del artfcuktt~,fle¡I_ Código Federal de Procedimientos Penales. 

·::::~ ,:; ,\ ~· 

Le agradeceré que lá·~~uri"ientaclón sóporte que remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas 
~idas de segurid~ Y ~ohfldendalidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, número 
j!r,Segundo Piso, CQ.1onla Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 06300. 

:·:··-.. - - .. '\ 
~n otro particular h\igO proph::ia-'p~~a envlarle un cordial saludo. 
-e ·. ;_. •, . ~)> 

flfüX:ll'RADURIA G1ZNER . .\L O!"~ IJ.. REPi'IBL!C • .'\ 
SU8PROCURA.!'.>1W !/\ ~SP(C!Af.!lNJA i:i'! 

INVESTllJ/\CIÓN HE. 015.LINCllENCIA QR:JAreQ'..A!:Jf.I 
UN1DM l:~~Fi:::.~.!l.~J.ltiJEH !N\/ESl!O,'\Cf(l"-'. 

OE. Hfi.1 lü:; COl>ITP..A t~\ IJf\.1..1![1 

015 'f--

1 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En México, DistritQ::Fedlírál;::;. doce de agosto de dos mil catorce - - - - - -

- - - Téngase por recibiwifoiafi@Í~23, mediante el cual remite informe con 
• • • • r 

veinticuatro de julio del año en curso, suscrito por el licenc

Perito en la Materia, adscrita a la Coordinación General de Servicios Perici 

informa que no se llevó a cabo dictamen en materia de valuación en razón de 

bienes muebles en el domicilio. Documentos constantes de tres fojas.- - ·- - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley 
' 

s, n el que 

o existían 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, s f ------ ·· --
:~, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - -!(-- - - - - - - - - -

"""~:':~~~:; ~::::~· :::;;~.:' ··~~"'" ·t· .. -~"'º . ·:_ .. ;. .' 

- - - Así lo acordp:y firma el licenciad gente 
~.~- ~ i : ·, 

del Ministerio Púbfic<:::de la Federación, adscrito a la U tigación 

de Delitos Contri{ la Salu¡J,_ cJll la Subprocuraduría
; -. - '' ,\ \ ~ 

ción de 

Delincuencia Organizada, qlllelJi.'ectúa en forma legal  al final 

firman y dan fe entérminos del' a'rtículo 16 del Código enales -
'.;. , .. -·' ' . 

----------------------------DAMOS FE

\ 
\ • 
' 
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Volante: 39961 Folio:9323 

Fecha de recepción: 12/08/2014 IFechatennino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

- Entidad: 

Asunto: 

SE RINDE-INFORME 

IEL QUE SE INDICA 

" l/_ 
•, . ·, 

'. ., 
''·'-' 
'. , 

·'·· 

!Anexos: 1 

Instrucciones: 1 ,1,-. _ ~-i !Tramite: IPARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU·ATENCION Y EFECTOS-'PFl:OCEDENlt:S 

• 

RECIBE: 

711 
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l'R\)(; '~ADURiA Glh'fRAl 

Licenciado 

, ." U e )12-m. 
 DE INV~TIGAd~RIMINAL ! ~-

ción General de Servicios Periciales ;..;;:} '~" 
Dirección General de Ingenierías Forenses 

Departamento de Valuación 

NÚMERO DE FOLIO, 53658 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2.D'!.4 "U;-fY 

ASUNTO, SE RINDE INFORME -¡ J 7 

Página 1 de 2 
México. D. F., a 24 de julio de 2014. 

"2014. Año(le Octavio Paz" 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Unklad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 
Subprocuraduría Especializada en la Investigación de Delincuencia Organizada 
Presente. 

La que suscribe, Perito Oficial en m~teriaide·YALUACIÓ~ de esta Institución, designada para intervenir 
en relación al Juicio Oral Mercantil, arriba· .. citado, ~elacio.riada con el oficio UEIDCS/CGB/8873/2014, 
de fecha veintidós de julio del presente año,' por mediO de la cual ·solicita Ja presente intervención, 
·desprendiéndose el siguierite: · 

IN.f-ORM E 

Enterada del ofi~io que me.fue proporcionadO.~n todaS'.y·-c'atlá Una,de las._partes que lo integran, con Ja 
finalidad de dar cuínplimiento a su.solioittJd •. f)focedo . .al slguief'lte:· · 

· .. ~~NTf~IENTO-;óElfi~tMA ,.n 

r - " .f 
'· '_.;!!·';,., " '· . -. ' ' - ' '•, '·. ' '' 

" .. .Jos peritos que se·Vvd'f:/esig·nm"'debe'rcín ·pre9€!f1t0rs€ a-J115 05:00-·óef. dfa··veíntitr-ésrJe juüb del año 
curso, en .vehículo ofiCíaJ~PoraJC¡ue junto-c.ori .. eJsoSirito Se,reálicehdi'Versas dll.igenciOs ministeriales, 
cuales se.JJevaran a cab--O·en :el-Estado deiPuebla.:·~,J>9T'lo:q~e-prót-edó·a IO·sig'tJiente: ~.. ·!" 

' >":.· - ' . - . ' """ 

•·· .. ·.··. ' .:.~f\M.ENT-0 UE ESTUDIO 

A) Su Atenta solicitud:,·.:·-, . · ':-- ·' ~ · . ' ·:-:·~ ' ,_,, 

Habiéndome Pi:éSen-táGO en ti~mpo .y forma establecrdo ~n Su ofic~o, .en las hficinas ·a ~u dig
cargo ubicadá~~·-~n~·xvenida P.aseo de la_ Refor~a ... _'N(). 1·s, ·colonia Guerrero, Delegaci
Cuauht-émoc en esta Ciudad..-donde en . .coinpaffia de personal.·minister~at' policial -Y .pericial n
tra5.tad3mos al Estado,de Puebla; con la ... .fJnátidad de llevar .a ·cabo diligencia en-el domic

     
   

 
n. 

- ·.-

Rcv· 2 Re!: IT-·YA-01 
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'.•e e\ ;;:¡•(~ERDO DE RECEPCIÓN 

_\ :' ' ''. 

,,,:.'."·~, 
. j~ 

.. 

• 

·:·r:J ;1urr12J1(1(5, ·. ·I 

- - - En México, Distritci"f~i'l\Í<lfoce de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - -

- - - Téngase por recill!~'volante 9312, mediante el cual remite dicta en e ateria de 

criminalística con folio 53655, de veinticinco de julio del arío en curso, crito · o

, Perito en la Materia, adscrita a la Coordinación nera e Servicios 

Periciales, en el que concluye que se realizó la ubicación, fijación escri y pi imétrica del 

lugar de investigación. Documentos constantes de seis fojas.- - - - - - - - ,. 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido p 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 1' 
Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de 1 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento lntern" 

- - - - - - - - - - - - -- -- - - -- - -- -- --ACUERDA----------- - - - . 

:----------
' 

. lo rtículos 2 y 3 

1 . 19 y 208. del 

e. , Orgánica de la 

- · - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento ant" ormente descrito. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - ·· · · ·· ·· 
~' 

- - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - -
h.('I; 

- - - Así lo acoril<f; y firma el licenc ente .... -. 
del Ministerio PúbUco de la Federación, adscrito a la Un ción 

'-.,< 
de Delitos Contra la SaJud, de la Subprocuraduría  de 

·:_' :. ~ ; -:" ·' ,~-~ _'¡ 

Delincuencia Organizada: qyien actúa en forma legal co
'\•. '', :, ' • V· 

firman y dan fe en-térlllirios•del artículo 16 del Código F es. -
,L\:·., .. ,":_ ,. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - -
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CONTROLY'iEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
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Volante: 39939 Folio:9312 

Fecha de recepción: 12/0812014 ·:11" •. , .•• ¡,_..... • 1 ocio: 125/07'2014 JFechatermino: 1-
Oestinario: 

Remitente: 

Turnado a: 
. 

Entidad: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA 01: CAMPO 

. -<·' 

Instrucciones: 'framite: PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS AAOc'EoENTES 
,. ·,' ·-

RECIBE: 
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA -----¡"• _,, <l '~'.- ¡ _, ;,.\., :.; 'L. 

;,._,,1~,_;., ..... .,_ ·' " 

-., , 1u-=¡¡,;¡,¡¡, pfl 10 ! ~ 
'.;t!'{t¡,·iJlnJ '- '' .. ,1-SUNTO: DICTAMEN EN 
'.',~ .. ~~:10~ t 12 (Vi1•WJ.~·RIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD. 
SUBPROCURADURJA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

LA ESPECIALIDAD DE 

México, D.F. a 25 de Julio de 2014. 

La que suscribe, perito oficial en materia de Criminallstica de Campo de Ja Procuraduría General de la República, adscrito a 
esta Coordinación General y propuesta para intervenir en relación con Ja averiguación previa citada al rubro, con el debido 
respeto rindo ante usted el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 
Oficio con número UEIDCS/CGB/8873/2014, suscrito por Usted y dirigido a la Coordinadora General de .Coordinación de 
Servicios Periciales. 

PLANTEAMIENTO ~J. "PROBLEMA. 
De acuerdo al contenido_ :de'" .su oficio de solicitud, donde a la letra dice: " ... a efecto de que intervengan de acuerdo a sus 
atribuciones ... CRIMINÁ:-ljs_TI'.CA DE CÁ.MPO ... para que junto con el suscrito se realicen diversas diligencias de 
ministeriales ... ". 

MÉTODO DE ESTUDIÓ.: , ·t 
Dada la naturaleza de n~tra !nterveiwi~ ~e considerada como adecuada la observación deductiva, directa y estructurada 
del lugar y objetos de la i!Jvesti.gación que P.~steriormente serán seftalados, así como el método descriptivo, deductivo, co1no 
complemento al método cientlfico que és.'hi'base de la metodologla criminalística. 

' c . • ESTUDIO DE CAMPO. 
 

   
 

 

  

1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Labor111orrns Criminalisiico•. 
Departamento de Criminolistic• de Campo. 

FOLIO: 53655. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
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AGENCTA DE TNVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servi,,ioa Periciales 

Dirección General de J,aboratorioa Criminalieticoa 
Departamento de Criminalística de Campo 

POLIO: 53655' "7~~ 
A.P: PGR/SBIDO/UEIDCS/331'/2014 -t"'tT""J 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., 22 de julio de 2014 

... · .... ·.· r,.¡ .......... .. 
; •.¡ ~-:;v,._>1'. •• :1 .,, #' '"""" ...... 

LIC.  
AGENTE DEL MINrsT!:R'ro;!:P'tla't.rco DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los articulas 10, Pracci6n 
IV y VI, 22 Pracci6n I, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G), fracci6n I 
y H) fracción XLI, 12 fracci6n II, 40 fracciones I, IIJ:, IX,X,XII y XIII, 
así como 88 fracciones I, II, y V, del Reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su 
oficio UBIDCS/CGB/8873/2014 de fecha 22 de julio de 2014 y recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha, a través del cual solicita se 
designe Perito en materia de Criminalística. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

    
            

     
      
. 

• ·q 
Sin otro p¡¡i:i;-t;.icular~.\ ._provecho la oportunidad para reiterarle mi más. alta 
consideraci6.fi: · \ .. ·. \ 

> ,' 

'"SUFR  

LA

ara su conocimiento y debido cumplimiento 

Rsf.; IT-CC·Ol FO-CC-03 

' 
' 
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- - - - - - - - - - - - - - • 11rcrT;,¡¡¡:o•l\!11:!1'RDO DE DILIGENCIAS. - - - - - - - - .:! 1--· -· · ·- · ·· 
- - - En la ciudad dEl~~~¡~~,Q~o Federal, a doce de agosto de dos mil '· tirce. - - - - - - -

' _,\ 

- .. - V 1 S TO, el 'a'S't~'~ª la presente averiguación previa e ·qfle se actúa, y 
• ,. j -· 

derivado de las dive~~ifrfeas de investigación que se siguen dentro de 
1 

lnisma, resulta 
-, :1 

necesario girar oficio a los Coordinadores Generales y Titulares que cbnforman esta 
' ' ,, 

Subprocuraduria Especializada, al Encargado Interino de la División de 1 <!lStigación de la 

Policía Federal, al Titular de la Dirección del Registro Público de la Propied 

f'or lo que con fundamento en lo establecido por los artículos 2, 3, 168, 180 

' ~ 

iy del Comercio. 

206, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, 1, 7, 8, de la Ley Federal contr ¡la Delincuencia 

Organizada; 4, fracción 1, inciso A) de la Ley Orgánica de la Procurad General de la 

• República, en relación con el 3 inciso A), fracción 111, e inciso F), fr ión 1, y 29 del 

• 

Reglamento de la Ley antes citada, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - -

---------··------------------ACUERDA------------- -

- - - Único. Gírense oficios a las autoridades mencionadas para los et to 

cuerpo del presépiJ:acuerdo.- -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' .. - __ -"\ ¡_ " ---- ------ -->• ~'. -·:- -- --- -- -- -C U M P LAS E -- -- -- - - --

- - - Así lo acorC!!ó y firma el licenciad

del Ministerio Público de la f~{!ración, adscrito a la Unidad Es
' de Delitos Contra la Salud, di! la Subprocuraduria Especi

Delincuencia Organizada, quien 1actúa en forma legal con testig,,,.. .. - ' • ..... 
firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código Federal d

-- -- -- -- - -- -- -- -- -- -- - -- -- --DAMOS F E -- -- -- -

eñalados en el 

<-------------

' , 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada . 

Fl E G 1 ta-1 00, _.,, .... 

S 1 t~. D O. ~ · P G. R. ir' 
\ 

·I< ,¡ 3 AGO ,n,, 
Unida o 1· sF&;1alizada en 
Investigación de Deliios 

'\ Contra la g¡11.1d. ' ' 

; COO!IDIN/.ClON GENE .. • INADORA GENERAL "B~··-· 
ENCARGADOS DE i.As COORDINACIONES "A",
DE LA U.E.l.D.C.S. 
PRESENTES 

t Año de Octovlo Paz". 

En cumplimento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa al 
rubro mencionada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado 
11A11 de la Constitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180 
relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A) 
fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso A) fracC.ión 
111, F) fracción 1 y 29 de su Reglamento, agradeceré a Usted, se sirva girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a fin de que se informe a esta Representación Social de 
la Federación, si en su base de datos cuentan cOn antecedentes de la persona que a 
continuación se indica: 

.:.',~~:\·\;' 

  
    

 
. ;, 

·- ' ' ·\ t 
Lo anterior, por ser· necesario p~ra 1~ integración de la indagatoria que al rubro se indica. 

é 

Sin otro particular, .por el ~orxie~to aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial 
saludo. ·; .. 
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Subprocuradóría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. . .. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9608/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 12 de agosto de 2014 . 

"2014, Año de Octavfo Paz'' 

C. TITULAR DE LA ·j~¡- EN 

INVESTIGACION DE b'dfft>s EN MATERIA DE SECUESTROS. 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACION DE TERRORISMO, ACOPIO Y 
TRAFICO DE ARMAS 

C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y DE FALSIFICACION O 
ALTERACION DE MONEDA, 

C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE TRAFICO DE MENORES, 
PERSONAS Y ORGANOS 

C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACION DE ASALTO Y ROBO DE VEHÍCULOS 
PRESENTES 

i.>.-"' 

·,;._ 
__ , -, 

En cumplimento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa;.a1 rubro 
mencionada, con fundamento en to dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitu.cicfn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180 relativos y aplica-~les del 
Código Fedefál de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A) fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuradu~>Géneral de la"República; 3 Inciso A) fracción 111, F) fracéión 1 y 29 de su Regl~mento, 
agradeceré:i:i>Usted, se sirva girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que se 
informe a ~~ta· Representación Social de la Federación, si en su base de datos cuentan con 
antecedentE:f'éle las personas y vehículos que a continuac~ón se indica: 

.l. Je~ .l LJ 1:_') 
 G R ., " a 

'~IDAO ESPECIALIZADA EN INV'rSTIGACIÓM 
Sin otro particular, por el momento aprovecho la oportunidad p~~--' 

MAVUi~/I\ nf:d:Ri>.l Of. l.li ::¡::~A)m.JCA 
E\lt:'IPROCL!Rt,.~¡'JI"< IA l'.SFl~CIAlft.t•nt-1 :!l'J 

IWIEBT~ACIÓ'" f}~ l}f:.LINCUE~G\,'\ 'Ji'./Jih!l!:01[it, 
U+l!OAO í:!".tlt·' '· ~·- !lALlfdO~! IPJVf:DTI( .'.~!" • \' 
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.-.. •M:.t·il\•1 ., .. ~r-··· 

r .. 

México, D.F., a 12 de agosto del 2014 . 

COMISARJOJEFE, .. 
ENCARGADO INTERINO DE LA DMSIÓN DE IN\IESTlGAOÓN. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo de la indagatoria qué ·al rubro se cita, y con 
fundamento en lo dispuesto en los articules 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1 º, 2º, 3º y 8º de la Ley Federal contra la D~lincuencia Organizada; 1 º 
fracción 1, 2º fracción 1, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales vigente; 
1", 4º fracción 1 y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 29 
fracción 1, de su reglamento,; solicito a Usted, emita sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a fin de designar elementos a su digno cargo, con la finalidad de que 
realicen una investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, para 
lo cual deberán li&~entarse ~nte esta Representación Social de la Federación a efecto 
de que tengan a~!=l.S~ a las act~ciones de la averiguación previa en la que se actúa. 

'co>' ·"'.\- :.'.', 
'-; . , . . . , .. 

No omito manife~~r qUe las oficinas del suscrito se ubican en la Avenida Reforma número 
75 de la Colontc;!--_ Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, de esta ciudad, Código Postal 
06300, teléfono ~3460000 ext~i$ión 8210. 

' ' - 1 

l 
Sin otro paft1cular, a aludo. 

~ . '· 
;;, ' -~' 

~OCURADURIA GE!;i:f.!~L IJt lJI. f;~p(~!-l'.f'li 
6UBPROCURADUR!.\ t;SPEf!JiJJ!.Ar?A L?J 

lí t1Jf.5Tf€ACH'.IN Oí: OE11NCUEltCrJi C!."~íJ,'\.~! l!J','.},r, 
\JN'lDAf) EePCC!At!Y.OA EN 1:-l\-'f. ::·no1\c:.(Jl 

DEOi=.lJT(l.'3CO~:ITf!J;1 · · '';'l 



• 

,/ 775 

,., J'. 

Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

LIC
RE

MINISTERIO PÚ Ó EDERACIÓN ADSCRITO A 
LA UNIDAD E$ROO~ZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75. COL. GUERRERO, 
DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06300, México Distrito 
Federal. 

' ,-. 
'l :()ti,.' 

>"\" '·"··· ':' 

INo. de oficio: UEIDCS/CGB/9526/20141 

DESTINATARIO. 
JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
CALLE OSA MENOR #82 ALA SUR 
CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI. RESERVA 
TERRITORIAL ATLIXCAYOTL C.P. 72810. 
SAN ANDRÉS CHOLULA. PUEBLA 
PRESENTE. 

-;· 

' 
' 
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PGR 

C. JUEZ DlCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO 
PRESENTE. 

DE PUEBLA. 

' " 776 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de. " 
Delitos Contra la Salud. 

OFICIO: UEIDCS/CGB/9623/2014. 
AMPARO: 1154/2014, 

ASUNTO: SE RINDE INFORME PREVIO, 
DENTRO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

"2014 Año Octavío Paz". 

En respuesta a su oficio cOn húmero IV-3311-2, derivado del juicio de amparo número 
al rubro citado,  

   
 

  
  

 . · 

     
   

     
         

  

  
 

 

EL AGENTE DE
A LA COORDI

EN IN
DA 
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Df LA Ril'ÜBU<;A - • >. <;t-1'''~_,,.,,', 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

·.-·.=,: ·.: '. ~:::.:':r,t:,~; . - -... - - .:. ........ 
. - :, í .. ,::·,,:,~::i: 5, 

.;···-·.·: -. i-~' -... ¡,J •• 
.. il-= .. ~· ., ..• 1 ... -~1 .... jlw· 

., '". ·• ... 
REMITENTE. · .... 
LIC GENTE DEL 
MIN ADSCRITO A 
LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75. COL GUERRERO, 
DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06300, México Distrito 
Federal . 

~ ':. ' ,. 

,, . 

INo. de oficio: UEIDCS/CGB/9611tfo14j 

' j 
' 

DESTINATARIO. , 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.' 
AV. JUÁREZ, ESQ. QUINTANA ROO, EDIF. 
GENERAL VICENTE GUERRERO, 
SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO. . . 
CHILPANCINGO GUERRERO. C.P. 39000 
PRESENTE. 

-125 -

~ 

~H! 
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, 
Subprocuraduría Especializada en ·•· .,... ~ 

-/ 
', ,•: 

TITULAR DE LA DIR~écréNfnll.:ijE'<ffiT;"!ll 
PUBLICO DE LA P~?~~DA.1?,:~~ Y DE COMERCIO 
EN EL ESTADO DE GUERR.t:rto:· • 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOCS/331/2014. 
OF. NO: UEIOCS/CGB/9611/2014 

ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, D. F.1 a12 de agosto de 2014 
"2014, Año deOctavlo Paz" 

AV. Juárez Esq. Quintana R9º· .fdif. General Vicente Guerrero, 
Segundo piso, Colonia; Centro. 
Chilpancingo, Guerrero. 
C.P. 39000 
PRESENTE. 

En cumplimiento al ¡:¡cuerdo dictado en la indagator1a"a1 rubro se indica, y con fundamento en 
lo previsto en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Corlstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Oel!ncuencla Organizada; 1 fracción 1, 2 
fracción ll, 168 y 180 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 
fracción 1, apartado A), inciso b), 11 fracción l, 13 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, y 3° iilciso A) tracción 111, inciso F) fracción 1 y 29d·del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, solicitó a usted tenga a bien designar personal a su cargo a fin 
de que informen dentsli>de los tw días siguientes a la recepéión del presente, a esta Representación 
Social de la l="e~-~i:i, si dentro de la base de datos coh que cuenta eXisten antecedentes de 
propiedades a nQ)'ribi:•):Se: .' . . 

Hago de su cono~hi:tlento que el co_[ltr,nido de este oficio e9 c;oNFIDENCIAL, pór _lo que no debe ser 
dfvulgado a fin de.salvaguardar_·díéha Sécrecfa que respecto de las actuaciones de la._averfguaclón 
previa, Imponen j9S arifct,1los 16 -dél ~digo Federal de Proc!'!dlmlentos Penales, 13 de ia LeY Federal 
Contra la Delincu~_nc.i_a Organizada, p¡)(¡Jo que es im~ortanté destaC:ar que la trasgresló'1 a lo anterior, 
puede constituir alguno de los ilfcit,ps 'que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 

fracción IV y 225 fÍii;i<;~iónXXVJl1'.' · "~ 

Le agradeceré que la información sea entregada a elementos de la policía federal previa 
identificación vigente, ton las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, o en su caso sea 
remitida a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo da la Reforma, número 75, Segundo Piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 06300. 

Sin otro particular, rei

' 

~··· 
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• . • 1.1- 1. rr··i· ... 11--( iF , 
- - - En México, Distrita)"ed'éral. '¡{<foce"de agosto de dos mil catorce. - - - - - JI- L - - - - - - -

,_:¿·:·::.:!;:~ ~·.~'.T;;nvr-J. ": t 
- - - Téngase P?{.-.i:f~~\li~&;,,,¡l(5l1.ante 9346, mediante el cual · rerhite oficio 

FGJDHAVD/DADSVFj¡l~!IJ~ílf.~/2014, de seis de los corrientes, suscrito aj la Maestra 

maría Bertha Juarez Olalde, Directora de Atención a Delitos Sexuales, de l<lhcia Familiar 
. ;t 

y Delitos Contra la Mujer de la Procuraduría general de Justicia de Puebla,.'.; i4diante el cual 

inforn1a que no se encontraron antecedentes de las pefsonas menciona '~- Documentos 

constantes de dos fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -L~ · 
- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido po 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 1 

artículos 2 y 3 

• Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la y Organica de la 

• 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del ~eglamento lnter 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA- -- - - - - - - - - - -
. --~' ' 

- - - UNICO. Agré!IU!¡se a los autos de la indagatoria, el documento a t •)ormente descrito. 

a fin de que surta~ iC>,;;~fectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - -
. ' , .. ,. . 

- - - - - - - - - - - - - -~ .~i - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - -v- - ¡- - - - - - - - - - - - -

- - - Asi lo acordó y ·firma el licehci  

del Ministerio Públiéo de. la Fedeflltión, adscrito a la U  

de Delitos Contra 'la. Sálud,_ de lá Subprocuraduría  
' --- ' • .. 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal  

firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código 

- - - - -- -- -- - - - - - - --- - -- -- - ---DAMOS FE
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SUBPROCURADURÍÁ~SPEJ.&lo~/
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

''"'"'""''''"'"'''"" '·', 

CONTROL•-Y'SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
-· - " ....... -; /'-'. 

;,,_:.'. .. : .: ,.·~"'"' 

Volante: 40014 N~ )'lofo~encJ~: MEXPOST EE843820185MX 
. -~· .:· • ... ! 1 ' •• - .. - ·- •• ,., 

Folio: 9346 

Fecha de recepción: 12/08/2014 ·=rv+Ci~.f rt i '' : 112/0812014 IFechatennino: 1-
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: El QUE SE INDICA Anexos: 

SE REMITE SOBRE CERRADO 

t -· 

Instrucciones: 1 , !Tramite: .,_ IPARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PROCEDENTES 

RECIBE: 

o 
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· · .. .()L 781 'ffl& 
·C"!!ill. •',-Lm 

:·: 'r.~.-, Fl~LIA GENERAL JURiDICA1 DE DERECHOS HUMANOS 
- :t..'-'"", Y ATENCION A ViCTIMAS DEL DELITO PUEBLA .·.:.-_:·· ')i/~ECCIÓN DE ATENCIÓN A DELITOS SEXUALES, DE VIOLENCIA 

PROCURADURÍA GENERAL-·_. - .... ~- ··il FAMILIAR y DELITOS CONTRA LA MUJER. 
DE JUSTICIA DEL ESTAD9 .-- ·. , -- :· é. -; 

. . . 
__ ·/ -· ... 

. -· ' 

OFICIO: FGJDHAVDIDAOSVFDCM/08121201~. 
REGISTRO: 5304 

Asunto: Se rinde infonne de búsqueda. 
- ;:·- ':::,:.f.::.' 

· '·-tof4.-Áño de la Pluriculturalidad en Puebla." 

LI
A ACIÓN ADSCRITO A LA 
UNIDAD ESPECIAU~D.lt'EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA 
SALUD, SUBPROCURADURÍA ESPECILAIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE 

En atención a su oficio UEIDCS/CGB/847112014, derivado de la 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UIEDCS/331/2014, en el que solicita se le 

informe si existe registro alguno de Averiguación Preyia, Constancia de Hechos o 

Expediente de Investigación en el que se encuentren relacionados los CC. 

 

 

       

      

 

       
 

   

respecto me permitcf hacer de ~u conocimiento que después de haber realizado 
. -: . . . ' 

una minuciosa b:úS_q~_-éd.a. ·en·· ~!os registros con los que cuenta la Agencia 

Especializada en l\)elilosBexu~l~s y Violencia Familiar y la Agencia Especializada 
~' : . ' ,. 

en Justicia para AdÜlescentes·,  

 

"SUFR ''' • 
CUATRO VECES HER ÍÍ~~;2014. 

DIRECTORA DE ATENC ~,~:~AR Y 

 •" , r:º-. 

. ' ¡~¡/'. f;;!_-;~'f:t;¡f\I 

MTR  º'''·'· ,,,,f;:\nc;~ 
DE /t'f!Si~l(;¡;);1~ 
Sf:Xll.M.L[;S 
!' F<'.\t~¡11¡ !,\P y . 
r::!Á ifl, ~~ÍiJJr;::r<i 

c.c.p. Lic. Enrique José Flota Ocampo; Fiscal General Jurídico, de Derechos Humanos y Atención a Victimas derDelito. 
Para su conocimiento y en atención al Volante de Control de Gestión Folio 0531 P-4 Registro 4289. Presente. 
Lic. Rodolfo Alejandro AlducJn Flores. Secretario de Apoyo Técnico y Ejecutivo de la oficina del C. Procurador. Para su 
conocimiento y en atención a su Volante de Control de Gestión PGJEP/4323/2014. 
Archivo. 
M"MBJO/l'ea7e 

10 Oriente No. 414 
Col. Centro C.P. 72000 

Puebla, Puebla 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
_ .. _~ '.~·~ I __ ': '.":l:?~:Jt!C.• 
.... ~._. ·; .. ~-1'--·~-c 
...... ,_.,,: .. _•J:,l>I~, 

- - - En México, Distri~:li,<Ec;lp]"~ki!;J~ce de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - -
\· 

) 
Téngase -~.fig¡,¡(.¡recibido volante 9430, mediante el cual remite· oficio 

PGR/AIC/PFM/DGAPll/652/4523/2014, de cuatro de agosto de dos mil catorce, sus 'ito por 
" el licenciado Director de Enlace y Cooperación Polióal 

' :/ 

Internacional de la Policía Federal Ministerial, mediante el cual informa que no se en ntr~fon 
antecedentes de las personas mencionadas. Documentos constantes de dos fojas. - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artic o¡; 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 :,08, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Org' fea de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - ·· - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - c.:-- - - - - - - A CU E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡ ------
- - - ÚNICO. Agrég~e a los autos de la indagatoria. el documento anteriormenl ·descrito, 

a fin de que surtan liís efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - -. ' 
•'-• 

--------------------------CÚMPLASE---

- - - Asi lo acordó y firma el licenciado gente 

del Ministerio Público de)a F_ederación, adscrito a la Unid tigación 
' '.1 

de Delitos Contra Ja <¡alud, de la Subprocuraduria Es ción de 

Delincuencia Organiit~d~. ,quien actúa en forma legal con e al final 

firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código Fed enales -

· - - - - - - - -- -- - - - - -- --- -- -- -- -DAMOS FE- --
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAl,..fZ\PA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

• 

Volante: 40335 ;No R~~,,~~~ rfGR/AIC/PFM/DGAPll/652145 
, , , , , ''~312014 

Folio: 9430 
" _;:-· ',. ic :\~·.::.,-:.J.a o •. , •• 

Fecha de recepción: 13/08/2014 . :· .. ,.IFe:cha Docto: 104/0812014 !Fecha termino: 1-
Destinarlo: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

As Unto: 1E.\-.8UE SE INDICA .... ,, ... !Anexos: 1 o 
SE DA CONTESTACIONA SU OFICIO CGB/822112014 

___ ,,_ 

,, 

Instrucciones: 1 -!Tramite: 1 PARA SU ATENCl~ Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PROCEDE~.TES ,, 

RECIBE: 

782 
rn-· 

,. ·-
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• 

Agencia de Investigación Criminal Policía 
,- .-- :_.,, \rt 

. ·,e!.•'.,.. Federal Ministerial Dirección General de Asuntos '1 a/ 
Policiales Internacionales e INTERPOL O ~ ,..., 

PGR/AIC/PFM/DGAPII/652/ · ~ 5 2 3 /2014 

 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UEIDCS 
Presente. 

México, D. F., a 04 de agosto de 2014 
n2014, Año de octavio Paz" 

En relación a su oficio número UEIDCS/CGB/8221/2014 recibido en fecha 22 de julio del 
año en curso, turnado a esta área para su atención, por el cual solicita se informe si las 
personas que se mencionan cuentan con registros de antecedentes penales en su contra. 

( R!CFLA CA YETAN( l 
C'ATARINO. OLIVIA GARCÍA RODRÍGlJI.;/'. ... ) 

 
 

  
. ~::':-:;~;;P·;·: 

Lo anterior de conformidad-~1:~'&Jispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicauos;.2:l}fracción I, inciso b) de la Ley Orgánica,de la Prociü·aduría 
General de la República, 24y 82' fracción XIV de su Reglamento. ' ' 

- ::::;.; 
·:- ' • ' . G') 

Sin más por el momento, ap1ovecll6 ~\t'oei\sí& para enviarle un cordial sáliid
' ' ' _, - . ' ~ ;----< 
.· -· , : ?r- C.·-, 

ActO

e.e. p. Vidal Diazleal Ochoa.- Titular de la Policía Federa) Ministerial.- Para su conocimie

Av. de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México D.F. 
Te!: (55) 2122-6771 interpobnexico@pgr.gob.mx 
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- - - En México, Di~i~r~~:r~~~~l~:r_:·~:t1~~g'de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - ~~ - - - -

- - Téngase por- recibido volante 9407, mediante el cual re ite ~~oficio 
,.¡: 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/13501/2014, de cinco de agosto Q$s mil 
·ii

catorce, suscrito por el licenciado , Director 1~a del 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la D lincjfiencia, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a . ícülos 2 y 3 
•' /• 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, Y 208, del 
<J 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracGión 1 inciso A) de la Ley ' anica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 de~Reglamento Interno, se: 
r 

- - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E R D Af - - - - - - - - - - - - - - - - - i. 

- - - ÚNICO. Agrégu~'M•·19s ·autos de la indagatorif, el documento anterior._,. 

a fin de que surtan lo-s e~i:tds legales·~ª que haya 1itiar - - - - - - - - - - - - - -\'

---------------->, -------- C Ú M P L A S -

- - - Así lo acordó y dirma el licenci~~
-- ' r-" '\ I[" ,'4; ~ 

del Ministerio Público de la Federaci~~;\adscrito a 1 U

de Delitos Contra 1a-: Salud, de-J¡¡('8ubprocurad 

Delincuencia Organizlma; quien·lfctú·a en forma le 1 c

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Cód' o F

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S 

i 
¡ 

E -

~ 

~
t 
" " .,. 

·nte descrito. 

agente 

gación 

ón de 

al final 

ales. -
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SUBPROCURADURÍA EsPEc1ALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

CONTROi.Y S~GUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
·' • 

Volante: 40386 ·:·:~-~-FM~~n~ra;GlK1R/AIC/CENAPl/DGIAD/DC 
SR/DIADCS/13501/2014 

Folio:9407 
. :·,'._-::. ·.,..,,,,, ·.-,~·;_.,.. 
; ••••.•• -• 1 ... ·-· .• l.:<, 

. 

Fecha de recepción: 13/0812014 ·::_.~ ... ;,. ¡,_i ;f 5~~f,j~3/08/2014 1 Fecha termino: 1-
Destinarlo: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: EL QUE SE INDICA .. 
SE REMITE SOBRE CERRADO PROVENIENTE DE CENAPI. 

Instrucciones: 1 

~:r;'fl~1¡ •. 
' ..... -. ' . -. --

.·v. l 
- ~ ·, 

".r - '_ (Tram.¡te:· lATENCIÓN NORMAL 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS PROCEDENTES. 

Anexos: 

RECIBE: 

o 
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México, D.F., a 05 deª&º~~~ de 217'32-

LICENCIADO .,.· .. _._ ·0 :,;¡·::'3, " • 

 

AGENTE DEL MINISTER.1,0 PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN .. 
ADSCRITO A LA UEIDCS-SEIDO 

CIUDAD. 

Con fundamento en los Artículos 22, fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repüblica; y 12, fracción IX, así como el Artículo 93, fracción 111, del Reglaml nto de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Reptíblica, y en atención a sn Oficio No. UEIDCS/CGC/4855/2014 de fecha 01 de julio de 2014, recibido 

en este Centro el mismo día, mediante el cual  
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l11forn1aci•í11 p:•nt el (:01,.(,;uc J ln i)<:lin.:u, ncia 

\)jrccciÓ;) c:cncral Je !11j{,nnaci1in Sohrc 1\ctivi<la<l<'S !J,·lirl ÍV>I'> 

l)ircc<-iáu (;cncn~l ,-\djunta de J 11f(1nn01ci<'in de l)clitos (:ontra la S;•lnd y l{clo1•·i•>1Ja(!o~ 

l)irccciá11 1\c l nforn1aciór1y1\n:ílisi" d.;; I)cli1or, (',,111ra t1 'ial~!,l 

()ficio N{un. P(;HJ1\l(:/(~ENAPI/i)(; IAJ)/i)(~SR/l)l 1\l)('S/IJ'iO 1/10 ! -1 

, . . " 
• La infonnación o~~~~~§~~~~-~nte registro nacional de Person?Ll de Seguridad Ptíhlica: 

• 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: 

R.F.C. 

cmp, 
Estatus: 

J_,a información obtenida, refiere el siguiente registro nacional de Personal de Seguridad Ptíblica: 

Nombre: 
r.-; ·l""l 

Fecha de nacint'k:nto: 
·,> ·-:i. 

R.F.C. ·· ·.\ ·~ 
~...,e::, .:.:.. 
,. ' . ,j 

Dependencia~;~.J:'· 

Corpora.ción: 

F ecl1a de Separación: 

Estatus: 

• .. 

l 



PGR ------
''"(}( l •f. \DL :1n \ ,¡¡· .; 1 KAI 

Dt l\J'f•'\•hii< \ 

,\gcncLt ck lnvcstip;i<c ii.11 (·',,,,;,,,ti 

.,S-"' :. w";!_·~"f'.~'cntro N.u~ional de Pl~11l!!<ltión, 1\n,\Ji,_¡, ,_ 
..... . ...... - ... ·' 

{-;· -:~:' ~!'!'*~1;u:itln p<1ra el Conibatc a !:> f)clincucn.:_;a 
- . ~ .,.,. 

• Oirc<:cí(iji~,1t"i<~(Jl;;'~nlOrn1;1ciú11Sohrc1\ctividadcs l)clictív.t·· 
Ji ~ ...... ' :• •. , 

¡,Yirccción (;cuera! 1\djunta de ~~'.u;i_ttf_i~~.l~:~c Delitos {_'"11tra la. SahHI) Rclacion,1dos 

Dircc(·ió11di!J~;fO~~ai:iúnv1\11,ílisis dt: Di·Htos Contr,1 la Salud .•.. · .. : ,.,· . 
()n(10 Nlun. IlGit/ 1\IC/CENAPJ/J)GL\U/DCSil/IJI, \ IJCS/ J ~r'io 1 !];() \.\ 

,. ,~,· .: . , ' 

~f,C~.: .. '-:. 1
' 1 • ' 

- ~·:'. '"; .,', ·:. - ' ·: ·~·- . 
En términos de los Artí ulos 12, fracción-<XXVII y 93, fraccio\;s~,Il ·y·(ll, .~di llq~hu:qento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General d la Rep1íblica,·l~ información que ~~~i:~í~~~,_:~~~·:_·(5~~10 es de carácter referencial, . ,,. . . " 
consider.í.ndose convenie te corrobore us~ la misma con las autoridades que se· ~i;;~ ~~este documento; no se descarta 

la posibilidad de que los robres que se diencionan, pudieran corresponder a homónimos. 

Sin otro particular, hago ropicia la oca.si9n para enviarle un cordial saludo. 

.{ 
:; 
··~ 

ATENTAMENTE 

svFRAGIO EFE CCIÓN. 

DIR

,.,•, 

;;·i''.'t-."C·~; ·,:\.~ '. ;_:;·:,_.)·;,--.' . 
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De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

 p.m. 
13501 

. "'. r-;-.·:'•:¡•1 fi.t ,. : ';,: .. • .. ·~ ....... 
El mensaje se ha entreg.~~Q :'\ .. ~._~guientes destinatarios: 

. : _.;_,., '....... ..... 
1:~: .. :J,,:._tf:. 
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'~11!Jpi''> lii-¡Hj¡llÍ~J] ~j\,'\'l'¡il;J\Í · I,, 

l 'nid,•d J ·-r'·' 1.i!1 .:·i ·;11 
.ft. o:unr 
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.. 

,,, .. ,,_ . 
· ·:' · :.'i''AOl§l::RDO DE RECEPCION ··'. •- . 

- - - En México, Distfit~ifJJ~/~\'~-'.J~·ifr~ce de agosto de dos mil catorce. - - - - - -
.. -··. ·' 

- - - Téngase por recibido oficio UEIDCS/CGB/ANT/1390/2014, de trece de 1 

suscrito por  Coordinadora General B, d 

Especializada, mediante el cual informa que no se localizaron antecedente 

constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los. 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley. 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno. se 

· · - - - - - - ... · -- -· .... ·-· --- --ACUERDA----· --- · - - ·-· - .. · 

- · · ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anterior 

a fin de que su~if~.:;efectos ISgales a que haya lugar.- - - - - - - - - - -

'"""·"' ..,:.·· ;. 

' t 
' '! 

-.,~. . . ~ ·_;¡.p;r 

- - - - -

s co rientes, 

est Unidad 

D u mento 

-·-----

rtí los 2 y 3 

9 208. del 

rg 
' 
nica de la 

-'-------·· 

1 
nte descnto, 

· -- --- ~;.;;,.~-:.;e' _________ CÚMPLASE-------------
·}->...'-:! ... _ 

- - - Así lo acor:di'f~ JÍrma el licencia agente 
\\--·--~ 

del Ministerio P~!~~d_e _lq_ f~~~ción, adscrito a la .Uni gación 

de Delitos Contrac;!lf·:Salud,;, .·. la Subprocuraduna ón de 
_:1'i .'.'.,-:'.' ., --· • • -

Delincuencia Organizat1á·. q'Uien 1,:túa en forma legal co
,- . '. ·, " ,,, .,, ..... 

ales -

'· 
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LIC
AG
FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA COORDINACIÓN 
GENERAL "JI• DE LA UEIDCS. 

PRESENTE. 

..() 79f U-~ 
Suhprocuradurh1 E~pcciílli7~11.b en Jn11c5tiga).ión ~n" 
Delincuencia Organiiada ·• (1JtJ 
Unidad Especializada cn lnvc~tigi1ci,-lll de Ddito~ 

Oficio No. UEIDCS/CGB/ANT/1390/2014 
Asunto: Contestación de antecedentes 
"2014,AñodeOctavioPaz" 

México, Distrito Federal a 13 de agosto de_-2014. 

Con fundamento en lo dispuesto poi· los artículos 2 f y 102 apartado/"A" de la Constitución Politi~a de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 4 y 1 O de la Ley Orgánica-de la Procuraduría Geberal de la República; l, 3 incis6 f), fracción I, 16 
y 29 de su Reglamento. En contestación a su diverso UEIDCS/CGB/~07 /2014, relacionado con la aYeriguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014; y de acuerdo a la información prop<tcionada por los Fiscales y Agerttes del Ministerio 
Público de la Federación adscritos a esta Coordinación General, .fe informo que no se localizaron registros de lo 
solicitado. f 

' ¡ 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. e 

f 
i 

www.pgr.gob.1nx 
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... En México, Distrito Federal, a trece de agosto de dos mil catorce · · - .. 
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- - - Téngase por recibido oficio de trece de los corrientes, suscrito por el lic c1 • 
o Marco 

nálisis e ' Cesar Zaldivar Hernandez, Director de Área del Centro Nacional de Planea· ón, 

Información para el Combate. a la Delincuencia, mediante el cual infor a ue no se 

localizaron antecedentes. Documento constante de una foja.- •••....... -· . ~- ...... · -

···Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por lo a~iculos 2 y 3 
j:!' 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 1 19 y 208, del 
~~-

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Le , rgánica de la 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, s · • · - · · · · · · 

··············--·--·----···ACUERDA-··--···--······· 
-~ ; 

· · - ÚN1co;;Í'\¡jréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteritr ente descrito. 
Cfo/ ¡· >. _,• ¡. 

a fin de que -~ra~n los efectos legales a que haya lugar.· • ..... · · · · · • ' · · · · - ·· - . · · 
·'-"\- :;- ' ......... ,_,,.,, ............. CUMPLASE···----·--··· ......... .. 
'-, .,¿ 

· ·· · Asi lo átordó Y. fir~ el licenci ente 

del Ministerid-.'.-~~~~~?~~~J. Federación, adscrito a la Uni tigación 

de Delitos Cior>tra la.-Sl!I d, de la Subprocuraduría E ción de 
',, : ' ' "' .,.. 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal co  al final 

nales. 

· - · · · · - · -- -- · - · · -- · · · .. · · - · ·D A M O 5 F E · -
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LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDER~CIÓN 
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'· L . ( ·--

·~-'ll,!, .1C.i·· 
_. '· :L:·: '<: 

-:, ··l":0~Co:-·r: '- · 
L -_.:¡ . - . ! 1. ~ 

México, D.F., 11 13 de agosto de -:!.014. 

ADSCRITO A LA COORDINACIÓN GENEML "B" DEL\ UEIDCS-SEIDO 

CIUDAD. 

·o~ 

Co11 fui1da1nento en los ,\rtícu!oS 22. fi·accíOn II.~.iñci~o" el de t'fte): OfgáliiCa "áe"fa""P1:0Cüi-aiJí1iia--OCúeiirñe~""'- -s;-=·,_~, 

la República: y 12. fracción IX, así con10 el A1t1culo 93. fracción 111, del Rcglan1en10 de la Ley ()rgánica de 

la Procuraduría General de la República, y en atención a Sil Oficio No. UEIDC'S/CGB/926112014. de fecha 

03 de agosto de 2014. recibido en este ("entro el día 05 del n1is1no n1es: a11o 1nediante el cual solicitó 

   

             

       

          

        

    

. 

•· ,, ,'°':c.:,'.'j 
: ' -' ··- --- .. _::- ·, :. ' 

Sin otro particular. i"écib-a.-un '¿Ord·¡~}~ludo. 
\ ·:J, 1 .¡; •. ''.,'·'·'1 ; 
r¡>_:._ :_,. ·' , ••• 

ATE
"SUt.RAGIO EF CCIÓN" 

C.c.p.. l:n.:or~od" <l.-1 llc<píldu' dd 1 iwl;ir ,Id ("l;:-..11'1 - l'.orn 'l' Su¡\~,.¡,,¡ C<11~1cimi~nl<>.- l'rc.•~'11<, 

Jlm:,'< iún ( :ci1<·m 1 <le luforumo iO•n :-;.,¡,...., . \c!i,·i•fad.:> llclic1irn;. ""'~"'"-
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- - - En México, Disfrito Federal, a trece de agosto de dos mil catorce. - - - - - -l' - - - - - - -
- - - Téngase por recibido oficio AJl/EUA/285/08-2014-A, de trece de los corr n s, suscrito 

" ' 
por la licenciada Directora de Asistencia Jurídic 11 ' rnacional, 

mediante el cual hace del conocimiento a esta autoridad, que se solicitó · f mación a 11 

Agregado Juridico Interino del F.B.I en la Embajada de los Estados Unido ¡d América en 

México Documento constante de dos fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l : --------
- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por · articulos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia_ Organizada, por los artículos 15,: , 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Orgánica de la 

• Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno,'. e: - - - - - - - - - -

- - - - - -- --- -- - - - --- -- - -- ----ACUERDA--- - -- - - - - - -- -- " - - - - - - - - - - - -

• 

- - - ÚNICO. Ag~µ;r~,ª los autcis de la indagatoria, el documento antefjrmente descrito, 

a fin de que surt~' fqs efectos legáles ~que haya lugar.- - - - - - - - - - - -:'1- ------·· ----
--------------C----------- CUMPLASE-------------·c ---------·--·· 

._' ; ,' !' 

- - - Así lo acordé:,/ iirma el l_icen gente 
' ~e j , : ' ' • • ' '' ' 

del Ministerio Público- de la Federación, adscrito a la U

de Delitos Contra _la Salud, de la Subprocuraduría 
·- \' . ' -

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal c

igación 

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código nales. -

------·---------------------DAMOS FE -----

.... 
- ' 
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t-~014, Ai'lo de Octavio PazH 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y -~ 
DE ASUNTOS INTERNACIONALES. • ' • v 1 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAf() 7. ~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE '.>"°.., 
PROCURAOIJflÍA GENERAi. PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. ]JJ.f 

Uf'-~-

SR. ERIC DRICKERSEN, 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA 
JURÍDICA INTERNACIONAL. 

EXP. AJl/EUA/285/-08-2014-A 

OFICIO Nº DAJI/ 8 Ü 7 9' / j 4 • 
México, D. F., a ,1 3 AGO .2014 

AGREGADO JURÍDICO INTERINO DEL F.B.I., 
EN LA EMBAJADA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA EN MÉXICO. 
PRESENTE. 

Hago de su conocimiento que esta Unidad Administrativa recibló una petición de 
colaboración de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la S<ilud de la 
SEIDO, de esta Institución, la cual tiene por objeto recabar diversa inforltiación y 
documentación relacionada con diversa personas, las que se mencionan más adelante, 
cuyas constancias serán aportadas a la averiguación · previa 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014,  
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.. .. Con/inría al reverso. 
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Lo anterior coó'Jl,l(ldamehtb: los artículos 5, fracción VII, de la Ley Organice de.la 
Procuraduría Generál'de'¡\ª Repúblía; 3, inciso H), fracción V, 6 y 52, fracciones VI. VII y ~ 
VIII, de su Reglamentó.,.,. . . • '1 JB , .. 

saludoSin otro particul¡  enviarle un cordiaO ~ 

. :.
.: • .~ 
,, 
~j. 

íi 
C. e_ p, Lic. José Manuel Merino riadrJt Director General de Procedimientos Internacionales. Para su c(ln0cirniento. 

Agente del Ministerio Püblico adscrito a Unidad Espéc1al1Zada en 
Contra la Salud de la SEIDO, de esta Institución. En atención a su oficio 

4. Presente. 

12014. 

' ,- ,- ' ' ' - ' •'. . 
. r e ' ' ',, ·, \1 
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-- ..... ,,, ·•" 
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- - - En México, Distrito Federal, a catorce de agosto de dos mil catorce - - - -¡- -7 - - - - - - -

- - - Téngase por recibido dictamen en materia de mecánica de lesiones con fli~ 56059. de 

catorce de los corrientes, suscrito por  en la ~t~fia, adscrito 

a la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cu

Documento cons!antEJ_de ocho fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e;~ -----------
- - - Por lo anteri~\e expuesto y con fundamento en lo establecido por J~s artículos 2 y 3 

de la Ley Feder~'~".63ir~ la Delincuencia Organizada, por los artículos 15.~6. 19 y 208. del 

Código Federal ®Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la L.illY Orgánica de la 

Procuraduría Ge~éfal. ~.e. la,.República; 3, 13 y 29 del Reglamento lnterno1~e: - - - - - - - - - -

-------------'.'"e -----------A C U E R DA- - · - - - - - - - - - - - - j!- -----------
- - - ÚNICO. Agr~uese a· los autos de la indagatoria, el documentoianter)rmente descrito, 

,,,,.,-,,_., '"I' >'\¡ 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - -'- - - - -f~- - - - - - - - - - - -,, 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - ---- ·· ---
- - - Así lo acordó y firma el licenciad gente 

del Ministerio Público de la Federación. adscrito a la Unid estigación 

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduría E gación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con ue al final 

firmar: ~ -d-an-fe _e_n_ t~'.~'.n~~ _d_e'. ~~'.c_u'.~ ~~e~ ~d~g~ ~~~~  Pe-nale_s_ : 

'* -:r, 

'~ 
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PROCURADURfAGENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

LIC

---~ ··cm-· 
AGENCIA DE rN...!sr1GA'f19'8:RIMINAL 

Coordinación General de Servicios Perlcialen, '7 ~ 
Oireccion General de Especialidades MedicaV )"'°O 

Departamento de Medicína Forense 

FOLIO: 56059 
A.P. /PGR/SEIDO/UEIOCSl331/2014 

ASUNTO: MECANICA OE LESIONES 
México, Distrito Federal a 14 Agosto de 2014 

AGENTE DEL Ml~J~S.'f:.f:~'O PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE. · .... -.!Jl..,\/•"I 

.. 
• 

El que suscribe, Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, designado para intervenir en la Averiguación Previa que al 
rubro se indica, rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... designar perito en medicina a efecto de que se reálice mecánica de 
lesiones de los inculpados 

 
" 

METODO 
El presente dictamen se realiza con base a los fundamentos técnicos y científicos que utiliza !a Medicina Forense a 
través de! método analítico-sintético, inductivo y deductivo, así como la técnica descriptiva y la bibliografia 
especializada correspondiente, examinando minuciosamente y por separado,.cada una de las documentales que obran en 
e! expediente para su evaluación de manera integral, con la finalidad de llegar a una verdad histórica de los hechos. 

MATERIAL DE ESTUDIO 

1. Petición M"1nisterial 
2. Puesta a disposición 
3. Declaración del indiciado 
4. Dictárnenes y Certificados Médicos 

, v:---"·. 
ANTECED:tll'J"ES ._. >. >1~ 
Se me prop¡:irCiODo''pa.ra la realización del dictamen de la presente indagatoria, la puesta a disposición, las declaraciones 
de los indiqi!ldos, averiguación previa a efecto de analizar las docwnentales, que por su contenido en elementos 
periciales, sen tomadas en cuenta para la realización del presente dictamen, las cuales se resume lo sigúiente y que a la 
letra se desciib_c:.y~e lee: 

A.- PUESTA A DJSPOSICION 

t.-    
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 

 ,.. J:_: 

B.- DECLARACION .. "'!)'.·-~.> ·· ,., .•. •."'l· 

1.-   
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C.- DOCUMENTOS MEDICOS 

1.-  
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CONSIDERACIONES TECNICAS 

La traumatología forense, lesionología o medicina legal traumatológica. tiene por objeto, preciso y determinado, el 
conocimiento de las lesiones internas o externas del cuerpo humano producidas por toda clase de agentes traumatizantes 
que actúan sobre él voluntaria o accidentalmente. De esta manera se busca establecer entre otras cosas, el momento de 
ejecución o cronología de las lesiones, la naturaleza del instrumento u objeto que las produjeron, su mecanismo de 
acción o consecuencias mediatas e inmediatas derivadas de su producción. 

Para el caso que nos ocupa, la literatura nacional e internacional médico-legal, señala que la~ contusiones son lesiones 
muy frecuentes, producidas por la acción de cuerpos duros de superficie roma, que actúan sobre el organismo por 
intermedio de una fuerza viva más o menos considerable, bajo los siguientes mecanismos de acción: presión, percusión. 
fricción ylo tracción (Vargas A/varado). Este elemento o instrumento contundente debe reunir dos condiciones para 
tener idoneidad lesiva: ser de consistencia dura y con bordes romos o, si se quiere decir de otra manera. de solidez 
suficiente y con ausencia de filos, tales como los guantes de boxeo, toletes, martillos, culatas de armas. órganos 
naturales como manos, pies calza.dos, dientes, uñas, etc. 

Así pues, la ciencia forense divide a las contusiones en simples y complejas, dependiendo de los mecanismos 
implicados en su producción. Los mecanismos únicos producen, por lo general, variantes morfológicas simples, como la 
equimosis o Ja escoriación, mientras que los mecanismos combinados generan las de mayor complejidad. La 
descripción médico legal de dichas contusiones simole.s debe ser come/eta. detallada. metódicq y ordenada. 
refiriéndose para su estudio. el tioo de lesión. el tamaño, la tormo. la ubicación; la coloración. los fenómenos 
agregados {por ejemplo. inflamación. presencia de costra. sangrado. infección. etc,J, a fin de poder determinar su 
mecánica d""P'!tducci6'Tí:d"-{11ecánica de lesiones. 

La equimo°ifo;:Es una contusión simple caracterizada por la ruptura de los vasos sanguíneos en el espesor del tejido 
celular sub~t$leo, con hemorragia e infiltración, ocasionada por la acción del agente traumático, a través de un 
mecanismo~ Jlresión, y con indemnidad de la epidennis. Es una lesión superficial, que al exterior se visualiza como 
una mancha~'.en.;Ja piel sin hacer relieve. Para su formación, se requiere ruptura de venas y pequeñas arterias, circulación 
sangulnea, ~lón arterial o venosa adecuada, coagulación sangulnea y extravasación de glóbulos rojos y blancos. Hay 
también otrúS factores que influyen en su apreciación cromática como son: la edad, el estado nutriciona!, la fragilidad 
capilar, la coloraciórri;te •14 J)ie! y, sobre todo, la apreciación directa del médico que la obsenia. 

& una lesi'iN·.~ttil ~~:.~encía y nos indica que ha habido una contusión, pero no la forma. ni el tamaño del 
instrumento c'\J¡iiUnde.tJ~:··J?r¡ ocasiones se producen las figuras que en línea de probabilidad indican la naturaleza del 
instrumento y"~Q,bjc;iq ~w.oductor. La importancia de su estudio médico legal es de gran relevancia, ya que por medio de 
los cambios de coloración que presenta, en ra=ón de la transformación de la hemoglobina, a medida que transcurren 
los días, se determina su tiempo de evolución. Al respecto, existe gran diversidad bibliográfica médico legaL pero para 
fines prácticos se contemplan las siguientes coloraciones y su cronología: 

•!• 
•!• 
•!• 

·:· 
·:· 

ROJA, el primer día, debido a Ja hemoglobina . 
NEGRA/VIOLÁCEA, el segundo y tercer dlas, debido al pigmento hemático o hemoglobina. 
AZUL, del cuarto al sexto día, por la hemosiderina. 
VERDE, del séptimo al duodécimo día. por la hematoidina. 
AMARILLA, del décimo segundo al vigésimo primero días, por la hematina. 

La escoriación es también una contusión simple, y constituye una de las ·fonp,as lesivas más frecuente y superficial. Se 
caracteriza por el desprendimiento traumático de estratos que alcanza áreas de Ja 
dermis papilar. por lo menos., aunque también reticular, a es ejercida en forma 
tangencial sobre la piel por lo que el mecanismo de prod ascular y edema tisular. 
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se produce la sali~,qi;¡; ligui¡:lo¡;. ¡¡t. l{l, SHJlYrficie de la lesión. La exudación de fluidos y los fenómenos inflamatorios 
sobrevinientes evótUtfortah~ii!r::i:llfbl-~CRSn de una costra, la cual puede ser principio solamente serosa, y luego 
serohemática, y ~ite-p.el:6rplinar su cronología. El proceso reparativo cicatriz.al continúa, y la costra se deshidrata 

' . ·• 
progresivamente, secándose y cayendo espontáneamente en 10 ó 15 días. La excoriación se resuelve sin secuelas. Los 
estigmas ungueales constituyen una variedad de escoriación. 

En los hechos donde se producen este tipo de lesiones y hasta la pérdida de Ja vida, con el estudio de ropas y superficies 
corporales de los participantes en la comisión de los mismos, se puede eslablecer criminalísticamente si existió o no, 
previamente o durante su consumación, forcejeo, lucha o defensa. Durante el forcejeo se pueden provocar desgarros, 
descoceduras, desabotonaduras y desorden violento de las ropas superiores, principalmente. Pueden ir acompañados de 
ligeras escoriaciones o estigmas unguea!es, as! como zonas equimoticas en brazos, antebrazos y muñecas por 
compresión o sujeción violenta. Los signos de defensa incluyen especialmente zonas equimoticas y escoriaciones de 
consideración sobre caras postero externas de antebrazos y muñecas, así como sobre el dorso y palma de la~ manos. 

Las huellas observadas en casos de maniobras de sujeción, son aquellas en las que se observan o encuentran indicios 
o lesiones, que nos detenninan que el sujeto en estudio, fue sujetado de una o varias zonas anatómicas, eli afiín de evitar 
que realice maniobras de defensa, de lucha o bien de movimientos diversos (desplazamiento para alejarse del lugar o de 
evitar ser agredido). Esto se observa particularmente en muñecas, tobillos, cuello. boca. ojos, etc. 

La hiperemia activa se produce debido a la combinación de tejidos de la hipoxia y la producción de met.abolitos 
vasodilator. En el primer caso, el oxígeno de suministro a los tejidos de Jos vasos sanguíneos, es menor. Por lo tanto, 
estos tejidos ahora empiezan a exigir de más oxigeno, y esto a su vez conduce a la vasndilatación. En el caso de este 
último, la ampliación de los vasos sanguíneos se produce debido a la relajación de Jos músculos lisos que se encuentran 
dentro de las paredes de los vasos sanguíneos. Las sustancias llamadas vasodilatadores, tales como iones de potasio, 
óxido nítrico, dióxido de carbono y la adenosina. por lo general desencadena este proceso. Segundos después de que el 
aumento de metabolismo de los tejidos, la hiperemia activa se hace evidente. El aumento en el tejido del metabolismo, 
también aument.a el flujo sanguíneo, que vuelve a la normalidad sólo después de que el metabolismo se restaura a su 
estado normaíJ,.>-;,~·-.· 

Lesiones de fdreha\?Defensa y/o Forceieo. En los hechos donde se producen lesiones y hasta la pérdida de la vida, con 
el estudio de:~ Y'; superficies corporales de Jos participantes en la comisión de los mismos, se puede establecer 
crimina/ísticain~t1te s1,'.existió o no previamenle o durante su consumación. forcejeo. lucha o defensa. 

Durante el fotCe}ejJ se pueden provocar desgarros, descoceduras, desabotonaduras y desorden violento de las ropas 
superiores. prltidipalmente. Pueden ir acompafiados de ligeras escoriaciones o estigmas ungUeaJes, así como zonas 
equimoticas en.:~, antetiráios y muñecas por compresión o sujeción violenta. Los signos de defensa incluyen 
especialmente ;:zonas IXJuimotit:as y escoriaciones de consideración sobre caras postero externas de antebra7.os y 
muñecas, así cQntb sobre el_ dori!Ó-y palma de las manos. 

Huellas o indiéfus obsen:ados. en casos de maniobras de sujeci@. Son aquellas en las que se observan o encuentran 
indicios, signos propios y en su caso, lesiones, que nos determinan que el sujeto en estudio, fue sujet.ado de una o varia~ 
zonas anatómicas, en afán de evitar que realice maniobras de defensa, de lucha o bien de movimientos diversos 
(desplazamiento para alejarse del lugar o de evitar ser agredido). Esto se observa particularmente en muñecas, tobillos, 
cuello, boca, ojos, etc . 
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Tablas incluidas en el cuerpo del presente dictamen. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

. :r" ' . ' 
< 

- - - En México, Distrito Federal, a catorce de agosto de dos mil catorce. - - - - - -
' . '. ":'.•: ~ '- ::r';-1·;~~~ 

- - Téngase.:~o_r.'. }~~-~lki volante 4251, mediante el cual ~mi, oficio 

PGR/SEIDO/UEITM~QjANf/;(1,~~016, de catorce de los corrientes, su~rit . por el 

licenciado  Coordinador General de la Unidad ~p, ializada 

en Investigación de      

.- - - - ~'- - - ~r~ -· 
• 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los a, Julos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15; 16, 1 '' 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley O, ánica de la 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se:!.I' ~- - - ·· - - - ·· 

- - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - . ·- - - - - - - -

- - - ÚNICO. ~uese a los autos de la indagatoria, el documento anterior . e ·-
ªfin de que s~aJl los efec\os legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - -

~~~ ' 

-- -- --- --- -'¿e f - - - - - - - - - - - - C Ú M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asi lo acoJ'.ci6 y firma el licenciado
~ -

del Ministerio RúbJicó!fefa Federación, adscrito a la Unida

de Delitos Coritra: lá Salud, de la Subprocuraduría Es
'. '.-::: . 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con t

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código Fede

descrito, 

gente 

stigación 

ación de 

ue al final 

enales 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - .. . 
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. ~·. .. EN DELINCUENCIA ORGANIZADA: 

Unidad o Coordinación: 

Número de folio: 4251 
- . 

Fecha de recepción: .. T4/08/2014'~: ... , " .. ~~ J Hora de recepcióri: 
' . 

Turnado a: ~;,_:·,.:.:-1:· :. :,, ._, .-......... w 

Nombre: 

Cargo: 

De> 

Cargo Titular 

Tramite: PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES 

Remitente: 

Cargo: 

• Oficio: 14/08/2014 

Docto. con termino: 

Asunto: 

Ó11 . 

• )J 
- ' ,-. ' --~ 

r·' . ! 

lnsll\lcciones complementarlas: 

PARA SU ATENOÓN Y EFECTOS PR 

ANGEL ANTONIO MARQUEZ ESQUIVEL 

c.c.p. 

. 
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Snbprocuradul'ía Especializá.da e~ 
Investigación de Delincueneia Organiza<ia 

llnidad F:specializada en Investigación de 
l"ráfíco de Menores, Personas y Órganos. , 

/: ¡·· '"' / OJJ.m -'·l .) ., . ,_ 

OFICIO: PGRISEIDO/UEITMPO/ANT/l I66/2QI4 . . 
.. • , ..•• ···· ·• '·:" ;r ,l\SUNTO: CONTESTACION DE ANTECEDENTES. 
·~' e: • "' • -••~ -

LI

Paseo de la Rcforina Norte No. 72. 4n piso. Colonia Cuauhté1noc. !)elcgación Cuauhté1noc. México. I>. F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 e"t. 8208 >vww.pgr.gob.111x 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
·;_ ... 

·'·ni'"> - ,- · · -,~:r•.Jc .... !iA' 

- - - En México, Distritó Feder'lirlíl c;.torce de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - -
' ' . ' ' ,., , 

- - - Téngase por i~cibi_do ~Olafli~475, mediante el cual remite oficio 226060000/DGAJ-

AJ/01013529/2014,-,¡j~l!!oée de agosto de dos mil catorce, suscrito por el licenciado Javier 

Mociño Barrón, Director General de Asuntos Jurídicos , de catorce de los corrientes, suscrito 

por el licenciado Coordinador General de la Unidad 

Especializada en Investigación de Tráfico de Menores,   

_ - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

• Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - ·· - - - -

• 

. 
- - - - - - - - - - - -7""'- - - - - - - - - - - -ACUERDA- - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·':<, ,_¡.--, 

- - - ÚNICO. Agréfuiese a los autos de la indagatoria, el docu_mento antenormente descrito, 
' ._-. 

a fin de que surtan :1.0s efectos legales a que haya lugar.- - - -:' - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - -

- - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - C Ú M P LAS E - - - - - - - -· 

- - - Asi lo acordO: ''i'.' füma el licenciad.,_, 
del Ministerio Público de la federación, adscrito a la Unid ación 

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduría E

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con l final 

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código Fed ales. -

----------------------------DAMOS FE---

i 
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\ 
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CONT!lQL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

Volante: 40585; : e'.. ·,,¡,;:~cla: 226060000/DGAJ
AJ/01013529/2014 

Folio: 9475 

Fecha de recepción: 14/081201~··.;: ;·,:·~-~'.-;;,:~ .. a Docto: ¡121oa12014 1 Fecha termino: 1-
Destinarlo: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 1 EL QUE SE INDICA !Anexos: 1 
SE DA CONTESTACION A SU OFICIO CGB/918112014 

Instrucciones: l ·. ··.:. ,·, ·.-'.·.\~!Tramite: 1 PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PFi!OCEDENTES' "' , ... 

RECIBE: 

o 
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ESTADODEM .~Q>.~'. "~ 
-';>; ."•·::· -:f 
·,,:~;~gdf~. A!\10 DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN" 
·.,·.- .. , . . ¡ ·--~ 

ssc 

Toluca de Lerdo, martes 12 de agosto de 2014 

, ':·:,~: :_·_. ,-.; :. ;_-,:_: ·:.,-. <;.:-rs1 
•' ' ' -....... ¡c1z, 
d (~, 1-,:: •. '.~~ .·~ _,' ·,J,:1v:, 
} " . 

c. AGENTE DEL Ñll!\l~:iemQ.:j::lueLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA UNIDAD ES°PECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS CONTRA LA SALUD, CON SEDE EN MÉXICO 
DISTRITO FEDERAL 

226060000/DGAJ-AJf0101352912014 

ASUNTO: SE DA RES~TA A OFICIO 

A.P: PGR/SEIDO/t:l~lpCS1331f2014 
'1_.~:) 

DOMICILIO: PASEO DE LA REFORMA, NUMERO 75, 
SEGUNDO PISO, COLONIA GUERRERO, DEL. CUAUHTl:':MOC 
DISTRITO FEDERAL C.P. 06300 
PRESENTE. 

, 
_,,'.:".". 

En respuesta al oficio numero UEIDCS/CGB/9181/2014 de fecha 30 de julio de 2014, mediante el cC.81' solicita: 
 
 
 
 

 " 

Al respecto y con fundamento con fundamento en lo establecido por los artlculos 5 fracción VI, 6, 8 fracción VI, 12 
fracciones V, VII, XIII, XIV, XVII Y XIX; 18 fracCión IX Y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, comunico a Usted que esta Institución esta imposibilitada legal y materialmente para dar cumplimiento a 
su requerimiento, toda vez que no se tiene la facultad de acceder a la información en comento, ya que a partir del 1 
de febrero del 2007 es la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México quien cuenta con la Base de 
Datos del Sistema del Padrón Vehlcular y de Licencias, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artlculos 
7.4 fracción IV y ~igo Administrativo del Estado de México . 

. :;e' "~~, 
   

  
 

  
 

  
 

  

~se sirva dejar sin efecto el apercibimiento decretado en autos. 
·.·~ . ' ' 

Sin otro particular, áprQvEl<¡~ci l¡;i ~

• ,.,,.\~ ..... ~ • ., 

D

~ECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

" ' "' 

AV. FIDEL VElÁZQUEZ ESQ. 28 DE OCTUBRE COL V~RTICE, C.P. 50090, TDLUCA. ESTADO DE M~XIOO 
TELS. (017221 2.79.62.12 

. ' '" . ., '" " '~ •' 

'\ 
·, .\ 



• 

• 
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G :! ssc 

GOBIERNODe!f,-: -Í 
ESTADO DE M~~C' 

:~·(f,f¡~.14. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN" 
- 1 -.·,~ 1~1 - , , ~ . 

. :_ -.-~· ~:;I·IJ Toluca de Lerdo, martes 12 de agosto de 2014 

226060000/DGAJ-AJ/0101352912014 

, , _ ... _· ::e· :,~,:rs, 

ASUNTO: SE DA RESPUESTA A OFICIO 

A.P: PGR/SEIDOIUEIDCS/33112014 

C. AGENTE DEL- ~-l~isJ-~~;~~Ul.E LA FEDERACIÓN 
DE LA UNIDAD SSP6é:iA.l'ltll.b),"eN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONT~~~itl..W, CON SEDE EN MÉXICO 
DISTRITO FEDERla:"' '' 
DOMICILIO: PASEO DE LA REFORMA, NUMERO 75, 
SEGUNDO PISO, COLONIA GUERRERO, DEL. CUAUHTÉMOC 
DISTRITO FEDERAL C.P. 06300 
PRESENTE. 

En respuesta al oficio numero UEIDCSICGBf9181/2014 de fecha 30 de julio de 2014, mediante el cual solicita: 
 
 
 
 

 

Al respecto y con fundamento con fundamento en lo establecido por los artículos 5 fracción VI, 6, 8 fracción VI, 12 
fracciones V, VII, XIII. XIV, XVII Y XIX; 18 fracción IX Y XIX del Reglamento Interior de la Secretarla de Seguridad 
Ciudadana, comunico a Usted que esta Institución esta imposibilitada legal y materialmente para dar cumplimiento a 
su requer"1miento z que no se tiene la facultad de acceder a la información en comento, ya que a partlt del 1 
de febrero del 2  

 

Asimismo hago cimiento que la información relacionada con el padrón vehicular,  
 

   
   

   
  
   

 : . 

Atento a 10 antes expüest~. solicitO a~ se sirva dejar sin efecto el apercibimiento decretado en autos. 
' - ' ' '.. . " ,,, ~ 

Sin otro particu!ar,.'<iPfovec::ho la 0Cas
..... 4~1 ~,.,_ 

-;u.~¡.~,,·,;-, -

DIR

.~ECRETARÍA DE SEGURIDhD CIUDADANA 

AV. FIDEL VEIÁZQUEZ E5Q. 28 OE OCTUBRE COL. VÉRTICE, C.P. 50090, TOlUCA, E5TAOO DE M~XICO 
TEJ..S. (01722) 2.19.62.12 
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'' i 

' . .. 

i 1' •• , 

... En México, D1sÍfifó.f!élÍl!l'<il•)dtcatorce de agosto de dos mil catorce.·············· 

... Téngase por réciliiclo' volante 9487, mediante el cual remite oficio AJllEUA/285108-2014-· 

A, de trece de los corrientes, suscrito por la licenciada Keila Román Villegas, Directora de 

Asistencia Jurídica Internacional, mediante el cual hace del conocimiento a esta autoridad. 

que se solicitó información al Agregado Jurídico Interino del F.B.I en la Embajada de los 

Estados Unidos de América en México. Documentos constantes de dos fojas.············ 

· · · Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo estableci,do por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artíctJlos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A)de la Ley Orgánica de la 

• Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del ReglamentoJnterno, se:·········· 

• 

· · · · · .. · · · .. · · · .. ·· ........ A C U E R DA ........ · ...... ··· .. ·· .. ·· .. · .. 

· · · ÚNICO. Agr~.sé a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito, 

a fin de que surta(tJll,s'efectos 1eba1es a que haya lugar.- · • .... · · · · · - - . · · · · · · · - · · · , ' 

............. ,,·e;~,: ...... ·. C Ú M P LAS E .. · .. ··· .. ···· .. ·· .. ····· · · · 

···Así lo acordó :y 'firma el liitenciado  agente 

del Ministerio Público dela F'e'tláracíón, adscrito a la Unid tigación 

de Delitos Contra: la Salud,' lfe la Subprocuraduría E ción de 
'. . ' '•·' 

Delincuencia Orgar'!izada/quien''actúa en forma legal con  al final 

firman y dan fe en términos del artículo 16 del Código Fed enales.·· 

............................ DAMOS FE ... ..... . 
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SUBPROCÜ,ÁouR[ 11.,~~l~LIZADA 
PGR EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

---~-

" '" """ 

.;~ 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
. " - ' . 'r, •. ''.'f ·r· 

- . ;_.:, ~:::.1 J 

Volante: 40645 
- . ,,. >-,.,.,. 

· filo·Refér~nCla: DAJl/8079/14 
''. :.;l"J'l1Í-i~ 

Folio:9487 
.. - .:. ,, ,._,,,. 

Fecha de recepción: 14/0812014 • : 1·.:.·,, · (Fecha Docto: l 13/08/2014 !Fechatennino: 1-.. .. ~ .. 
Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: jEL QUE SE INDICA )Anexos: 1 o 
SE REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN RELACIÓN AL OFICIO SEIDOIUEIDCS!9148/2014 . 

• 
-· ·. . , ··~m ....... 
-~ 

,,. Í• 

''·.' . 
' •: . . 

':1 
' ...... :. 

',' :· '. . _-.,~ 

lnstrucclones: 1 . " 11 ramite: IPARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 
. 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS PROCEDENTES. 

RECIBE: 



• 

• 

DE LA 

Rt:PÚ9LIGA 

"2014, Ano oe úctav10 Paz' .... ~, e e- , t. 

' '' ROCURADURiA :IÚRicllÓ·. ~ 7

>·- :~~6~T~:~~~~T~A5LES 1 
Q ~ 

. ., RNACIONALES Y AGREGADURÍAS 0)-""L" ·. q~! CIÓN GENERAL DE 
. - EDIMIENTOS INTERNACIONALES. 

' , ... . , 
_,, '-· 

. ·-; -~{r"T fii..! 
. "' .• 011.c ... 't.• 

··-LltRE.(;CIÓN DE ASISTENCIA , Mz-
JURÍDfcA INTERNACIONAL . 

EXP. AJl/EUA/285/08-2014-A 

OFICIO Nº DAJI/ B o 7 9 / i 4 
México, D. F., a ,! 3 AG() .2014 

conocimiento que esta Unidad Administrativa recibió una petición de 
colaboración la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Saiud ae !2 
SEIDO, de esta Institución, la cual tiene por objeto recabar diversa información :,1 
documentación relacionada con diversa personas, las que se mencionan más adelante, 
cuyas constancias serán aportadas a la averiguación previa 
PGRISEIDO/UEIDCS/331/2014,  

  
        

 

   
   

   
 

    
 · , ·· 1 ·. t 

1.           

 
 

2  
 

Continua ai reverso 
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.. ,;, ACUERDO DE RECEPCIÓN 
' _ _.' 

. . , ." T' l\"};:¡';rlff' 
- - - En México, Disfüt,i_f;~~~,Í~~fªtorce de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - -

- - - Téngase por rec¡íl¡id<J,l(Cl\¡¡f:J~.'.lil460, mediante el cual remite oficio 3162014.003953. de 

ocho de los corrientes, suscrito por  Subdirector de 

Procedimientos y Normatividad Registrales, mediante el cual informa quS: no se localizaron 

antecedentes Documentos constantes de cuatro fojas.- - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - -- - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 1:5, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - '> --------------
' - - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento a$eriormente descrito, 
' ' a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - 4- - - - - - - - - - - - - - -

:'Jt..-;.--.-· , ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - -~".- - - - - - - - C U M P L A S E - - -

~·~ 

- - - Asi lo acordó y'_ firh~ el licenciad agente 

del Ministerio Públic~: d~'.:~á_ Federación, adscrito a la Uni stigación 

de Delitos Contra la ·:Salud, de la Subprocuraduría 

Delincuencia Organizada',' qUieh:'a~úa en forma legal co

ación de 

" .· .. ' ' 
firman y dan fe en términos del .á~tCulo 16 del Código F ·Penales 
- - - - - - - - - - - - - - _':''~ '• ,., - - _,j _-DAMOS FE - -



PGR 
"""'"'•''·'''" 

Volante: 
' 

Fecha de recepción: 14/0812tf'l4.!':. '' L- ,: '._-,: ;: -
o: 114108/2014 

r •• 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Folio: 9460 

!Fecha termino: 1-

O.fot5' 
. !llt 

Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA !Anexos: 

SE REMITE SOBRE CERRADO 

i:·"f}:~,,.:~-
-,._ ., __ 

._., ', 

. --· -. 

Instrucciones: 1 !Tramite: 1 PARA su ATENCIÓN y EFECTOS 

PARASUATENCIONYEFECTOSPROCE!JENTES·:·- · '~" ' 

·:11\° 
·,,. 

~--,: ... .. /• -~ 

RECIBE: 

1 o 



• 

• 

"2014, Año de Octavio Paz~ 

SE ---- S11bsecrer;uia de Contpetitivid¡1d y l\'orniatividrul O~ 
J)irerdón (j .. nel'Ml de Norn1M1iv;dad i\1errantil 

' ,_.-; .,. 

. -· .. / Oficio: 316.2014.003953 

Asunto: Respuesta a solicitud de información. 

México, D.F. a 8 de agosto de 2014 

 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Paseo de la Reforma Nº 75, 2º piso 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, México, Distrito Federal 

A.P., PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

Presente 

,,, .. ·: . ·. í 
En atención a su ofiCio uE.:rncst_CÓB/9175/2014, de'.~~:-~~ de,Jttlio de 2014; en eL que solicita se efectúe 

una búsqueda en los archi_Jo~ OOn que Cll;enta _\!•~.Yrii'~--~t!\?t1a.~
0

·y _que ert caSo de existir información 

  

   
. . "_. ,. .-. --·- - , , i , -, 

• ~:_: _,.,,' '.;._;, _-, '--~'·,·:-:::~)- ' " O :-i ; '.,-.:' '.- 'O A-:,,;, O ' ,' O -- -~:·'; > ' 

         

     
         

  ~ 
• 

   

  

 

  

 

 

 

ln<11r::c;~1\!C> Sur 1941), f'iBn ~. Col. Florida, C.P. 010~0, :Vle<ico, J).F. Tdéf(!no (.'i.'í) 5229 (¡] 00 Ext . .1_l)29 



SE 

"2014, Año de Octavio Paz" 

" .... " <. 
~-·:/ 

Subsecretaria de l'ontl,ct;il-i~d<lll y Nom1atividad 

f)in~~dóu (>en~ra~-~orinatividad 1\-lercantil 

t.,.,,.~ ... -,--. + ··~' 
~\:.;.?\.~'-- !.1., .:/ ... ·~ ... ,__ 

      

     
 

  
 

  

   
 

   

 

Lo anterior con fundam oto en los artículos 18, 20, 20 bis del Código de Comercio, 34 fracción XIV de la Ley 

Orgánica de la Admi stración Pública Federal, 18 fracción II, último párrafo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso la InformaciQ_n Pública Gubernamental, 4 y 23 del Reglamento del Registro Público 

de Comercio, y 22 fracci nes I, II y IV~'del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Sin otro particular, apro cho el prese~e pll(a enviarle u~ c;r~al salúdo. --
-Y~ .. 
~ __ ,_.-

¡ : _-_ 

~· j~ .. 
- ';-; 

j 

(• 

Gó ~. 

nteo S lf 1940, f'L~o 'í, Col. F[<¡rida, C.!', 01030, :Vléxi\'t>, J).F. Teléfono (~5) 5229 (j]()(l Ert. J \'í29 

• 

• 
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• 

"2014, Año de Octnvio Paz" 
\, 
" 

" 
,• 819··" m. .. 

.·~ 
Suh;ccr.;:1.1rl;1 <1<':' (\'•n1¡~1irivi.rh1<l 1 !\'orn1;1!h itl.id: 

LJ;1-e<"d<'11 (;;•uen<I de Nnnn:11h-j<l,1<1 l\1truuitil 

• 

Oficio: 316.2014.003953 

Asunto: Respuesta a solicitud de información. 

México, D.F. a 8 de agosto de 2014 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Paseo de la Reforma Nº 75, 2º piso 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, México, Distrito Federal 

A.P., PGR/SE!DO/UEIDCS/331/2014 

Presente 

t,r~~ 
~-"'-,;, ' - --..... ~ ,._ ' 

En atención a su oficio ~r;i_CS.(CGB/9175/2014, de.fi;di! 3.0 de _ _jttlio,.de 2014, en 91-:que solicita se efectúe 

una búsqueda en los ar~V~.S~~ que cuenta estaJÜAfd~·A.dfru;nstratiVa,·y·que en casO de existir información 

siguiente: s: '. . .;:: .... -. 
,:_'_·'-. "¡ \, ;~_ -. ''. 

.:~-".:·_.~--... ' .. ··"',:-:.:·!¡' ,·:·--;~·:_._; ' ' -, ', 
       

  
      

  

          

     

        
    

  
  

. 



e "; ,')J'i, 
----

 

 

 

 

a 

~2014, A1lo de Octavio Paz" 

-.~ 

'-*k'-t,11r.\A1J ~"5.in~~eólivida1l y Norniati>'iihid 
' - - .,..J __,,,., 
~· -~ )j!"~ór(\~~l tl,. !\iormaü,~dM J'l-·h·n:,ullil 

! ... ,__~, . ...,,-:;;.- ·' <-4 ' .. ... 
::-. \~··:'. ~:~ 
~:·. ~--~~- ~-~ 

~~¿~-:_;~; ._,, '· 
e  

  

  

  

  

 

 

 

Lo anterior con fundam nto en los artículos 18, 20, 20 bis del Código de Comercio, 34 fracción XIV de la Ley 

Orgánica de la Admi "stración Pública Federal, 18 fracción II, último párrafo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso la Infonnación Pública Gubernamental, 4 y 23 del Reglamento del Registro Público 

de Comercio, y 22 fracci nes I, II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

'i 

; _..' 

. - Directora Gen~ de Nonnatividad Men$Í'lril,• P=eme 

• 

• 



• 

• 

"2014,Año de Octavio Paz" 
./'. "8-19 

,,t' 820 
Sf ·--- --- St!1'~crr..:t¡tTÍ;1 ~'le {_'orn¡~tilivid;11t y Nonn:11h·itl;1d 

l!il c'rrir\n Geucral dt• N Llrn•aÜ1-i<fad ~c1crnmtil 

.-.. 

;,;'/·-~;.:,, 

Agente del Ministerio Públi,cp·de. li'_Federación 
·-·--. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Paseo de la Reforma Nº 75, 2º piso 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, México, Distrito Federal 

A.P.• PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

Presente 

Oficio: 316.2014.003953 

Asunto: Respuesta a solicitud de información. 

México, D.F. a 8 de agosto de2014,: 

Jt'.,,~ 
En atención a su oficio.~CSICGB/9175/2014, de.~~ 30-~e~jttlio. de 2014; en el que solicita se-efectúe 

una búsqueda en los ar~ ~n que c~enta e~~ J)ni~a:d~:.J\,.~niftra.~, y ~ue en caso de existir información 

siguiente: ~~·:,-,-·.,_.: ,.,C',>.t. ' , , __ -; 

1;t-.C»,:-~~~r~~'.~ 1.:; • ·-'.\ ~- • ~ ,,i,·· :_:--,__ · . : 
     

 

 . 

'' - \ ' . ' ' -· .-/. --

  

 

 

  

 

. 



SE 

 

 

 

 

      

 

   

   

   

 

 

 

     

 

Lo anterior con fundam nto en los artículos 18, 20, 20 bis del Código de Comercio, 34 fracción XIV de la Ley 

Orgánica de la Admi "stración Pública Federal, 18 fracción II, último párrafo ae la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso la Información Pública Gubernamental, 4 y 23 del Reglamento del Registro Público 

de Comercio, y 22 fracci nes I, II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. e 
Sin otro particular, apro cho el presente p~a enviarle un cordial saludo. · 

Górn 

.. ,, 

) . : ... 
,4t<:n•-~ 

-•. -e· 

.-D¡.rectora General de Nonnatividad M~til~ Pl):1erite 

.. ,. 

• 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
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o§J>.Y 

• 

- , . -·· .,, .. ··r4 
- - .. En México, Distritof<Úleral~'a'i::iitorce de agosto de dos mil catorce. - - - - - - ·· - · - - - -

· ·.:-:. ·_ ::º:: .: ::· ".·. • ~·:::·.:r .l · i 
- - - Téngase por recibido voJante 9479, mediante el cual remite oficio 220-1/12522/2014, de 

,_ ' ~- . ,' -' 
doce de los corrientes, suscrito por el Director General Adjunto, de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, mediante el cual informa remite información financiera relacionada 

. Documentos constantes de veintiún fojas.- - - - - - . - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por:los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208. del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la ,Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Internó, se: - - - - - . - - - -

- - - -- - -- - - -- - -- -- -- -- - -- - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - " - - - - - - - - - - - - - -

• - · ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito, 

• 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - ¡' - - - - - - - ·· - - - - - -
-- - - - - - - - -- - -- --- -- --- ---- CÚMPLASE-- - - - -

- - - Así lo acordQ ~ma el licenciad gente 

del Ministerio Públíco'de la Federación, adscrito a la Uni ación 

n de de Delitos Contr'l .1!' Salud, de la Subprocuraduría 
•' - - ; .·.: 

Delincuencia Orgarjízada, quien actúa en forma legal co
e'•' ' 

l final 

firman y dan fe en t$rminos•del;articulo 16 del Código Fe

-- - - - - - - - - - - · - ':~- - ~- -'--.-'---DAMOS FE--
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PGR 

•" 822 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZAD~ 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZA~' .J v 

Volante: 40515 · · · No Referencia: 220-1/12522/2014 Folio: 9479 
~, /,,., 

Fec~a de recepción: 14/0812014 · · 1Féch'a'Cót:ro: J14f0812014 !Fecha termino: 1-
Destinario; 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: JCONTESTACIÓN PARCIAL !Anexos: 1 o 
SE REMITE SOBRE Y OFICIO PROVENIENTES DE LAC.N.B.V. EN RELACIÓN CON LAA.P. PGR_/SEIOOIUEIDCS/33112013 . 

.. 

Instrucciones: Trimii PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS PRot;:EDENTES. 

-,.· . 

RECIBE: 



.-

• 

·-·.f. 823 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

PGR EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. . 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE CONTROL Y ANALISI(} _.a,~ "'·" '"- '"'"·'' ... "''" 
"''"""''"'' "2014, Ano de Octavio Pazg , 

CONTRO~ ~SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA tj4,,-f ( j 
.. 

No Referencia: 220-1/125221:2014 • · • · - r ¡' . ., ... '~:;,;1.:/..IC1 Volante: 40515 
•' 

Fecha de recepción: 14/08/2014 ~-1:31~~··.-~' ·•!!"echa Docto: l 14/08/2014 !Fecha termino: l#Error 
Destinario: - UEIDCS -

Remitente: 

Entidad; 

Asunto: 

·~ 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES - NO TIENE - SHCP 

DISTRITO FEDERAL 

!CONTESTACIÓN PARCIAL !Anexos: 10 
EN ATENOON AL OFIOO UEIDCSf9147f2014 DERIVADO DE LA AP PGR/SEIDO{UEIDCS{331{2013 SE REMITE INFORME 

', 

',,-• 

lntrucciones: ':l; .. Trámite: PARA SU ATENOÓN Y EFECTOS .-.... --

PARA SU ATENCION Y EFECTOS PRO

SEIDO 

'" 

'· 
 1' •' 

' 

SEIDOIDGACA/F0/002-2 



•• 

o· ~ 
.. U(;,) 

SHCP ·.;t 
. ~-~ 

r .. 824 - ), lcNBV¡- ~ 
\._ 

S[CRlTAJr.iA Dl' HACIENDA 
y cRErnTo rOsuco _ •.. 

"2014 Año de Octavio Paz·~.--
.. _ . ., ~ _., 

COMISIÓN NAOONAI, · ~-••• 
BANCARIA Y DE VAL9Rf:S ~ 

'·.• COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos 

nirPrriñn (,pnpr.:il Arli11nt.:i rlP AtPnriñn rlP RPnl IPrimiPntno:; Fc;nPri.:ilP<; 

PRO~URADURIA GENERAL.:~:¡¡, LA 
REPUBLICA . . . . • . .... '• 

' - ' . ' ' ' ... .,~._.. 
Subprocuraduría Especiáli~~d.lén-.~-.- ª -

Investigación de Delincuencia Oi-ganizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
contra la Salud 

Av. Paseo de la R€:forma No. 75, 
Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc 
C.P. 06300, México D.F. 

Mtro. Rodrigo Archundia Barrientos 
Subprocurador 

Fecha de 
clasificación: 
Unidad 
Administrativa; 
Reservada 
Período de reserva, 
Fundamento legal: 

Confidencial 
Fundamento Legal: 

Ri'.ibrica: 

CNBV 220.467

Oficio No. 220-1/12522/2014 
México, D.F., 12 de agosto de 2014 

12 de agosto de 2014 

Vicepresidencia de Supervisión de Procesos 
Preventivos 
Todo el documento y anexos 
12 años 
Artículos 13, fracción V, y 14, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; Vigésimo Cuarto, 
fracciones 1 a IV, y Vigésimo Quinto de los 
Lineamientos Generales para la clasificación y 
desclasificación de la Información de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal 
Todo el documento y anekos 
Artículos 18, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso ·a la Información Pública 
Gubernamental; Trigésirfü'i_ '.Primero y Trigésimo 

X y XVII de los 
clasificación y 

ación de las 
 Adrninistrac1ón 

· EKpedient€: 14080233-M. , .... 
' ' , .. , .. ·_ .. '··> ~ ·--..... :. . . -'~ • . .• . 

.. , ASUNTO: Se-atii!!i'.lde su reqúef1h'úento de in rma n. 
''-- __ · _,: ... -\,·,",' ;,,--.,·-.:.--.:.' .. : ... ·-,_ ~- ' ' 

Hacemos referencia a-su~ núiiiero PGR-)SEIOO/ÜÉ.IDCSi9147/2.0.14 derivado de la ave· uación" 
previa PGR/SEIDO/UEIB>t::s.i;33 i/:iOi4, -~- med[a.nte, ~r ::- cuai" ., esa ,AUtOridad Solicitó . informa~ión y 
documentación de las c~~~#~que ·se lc;li:ali·cen\i-nori1Qre de--las Persónás' q'ue e~_el mismo se señalan.\\ 

·-··: :.··:, ·-· ·:. ' 

Sobre el parti~ular y dé ~b~fÓqhidad coh lo dispuesto por el artícul_o, 1_4~ 4e,- ia Ley _de Instituciones \de 
Crédito; fracción 1 del artítúto;-543 Bis del Reg1ámento lntérior de la Coí'ni$i'6n· Nacional- Bancaria y de 
Valores, con.~I presente ~V;~i.f.l.ní~s a u_~t~~- ~pia del informe _que r[ndió BANC'O._INBURSA S.A., así como !a 
documentac1on que en es~ s.~ 1!}.d!C;a;' __ , __ .··. · \ __ , · 

Es ~e señala~ _qtle la infor~~¿t~:~,:~~~:,.~i-.-t~·Rk- es _bajo lá ~~s estricta resp~'nsabilidad d:~ __ esa Autoridad, 
debrendo salv~g_uardar en·::todó ··.-".11otri~nto~ le'~rev1sto-. por la ley Féd_eral de Transparencia Y Acceso a la 
Información Pú_blica Gubér~me:htcfr,"'ás( como al artículo i42 de la ley refericf,a en el párrafo anterior. 

Por lo anterior, se da por atendido de manera parcial su requerimiento de información, manifestándole las 
seguridades de nuestra disting

j 3 A60. 2014 
rado E.CC\ÓN GENERAL 

\;i,~UNTA Dl ATENCIÓN Of. 
R[gumMilNTOS ESi"i.CIALfS 

1971, Torre Sur piso 9 Plaza lnn, Col Guadalupe lnn, C P 01020, Deleg t1on Alvaro Obregón, 
México, D F, Tel 52S5 14S4 6000 www.cnbv.gob.mx 

e • 

' . 
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• 

SHCP 
SCt:k.EfARfA 01 ltAC:IENDA 

,/' 

COMJSlÓN NAOONl\L 
BANCARIA Y DE VAtORE.S 

• 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos 

nirPrriñn \,pnpr;:¡I Arli11nt.:1 rlP AtPnrilÍn rlr~ RPn11PriiniPntnc; Fo;;nPri;:i(p<; 

Oficio No. 220-1/12522/2014 

~~~8J{~f URIA ~:~~'E'~~-?~, LA 
Subpr'?cur~duría Es~eci'!~!~ en . 
lnvest1gac1on de Dehncill!in'C1a Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
contra la Salud 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, 
Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc 
C.P. 06300, México D.F. 

Mtro. Rodrigo Archundia Barrientos 
Subprocurador 

Fecha de 
clasificación: 
Unidad 
Administrativa: 
Reservada 
Período de reserva: 
Fundamento legal: 

Confidencial 
Fundamento Legal: 

Rlibri(a. 

México, D.F., 12 de agosto de 2014 

12 de agosto de 2014 

Vicepresidencia de Supervisión de Procesos 
Preventivos 
Todo el documento y anexos 
12 años 
Artículos 13, fracción V, y 14, fracción 11. de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; Vigésimo Cuarto. 
fracciones 1 a IV, y Vigésimo Quinto de los 
lineamientos Generales para la clasificación y 
desclasificación de la información de las 
dependencias y entidades de la Administración 
PUblica Federal 
Todo el documento y anexos 
Artículos 18, fracción 11, de la ley Federal de 
Transparencia y Acct'so a la Información Pública 
Gubernamental; Trigésimo Primero y Trigésimo 

I, IX y XVII de los 
la clasificac'1ón y 

ormación de las 
 la Administración 

CNBV 220.46
Expediente: 14080233-M 

ASUNTO: Se atiende su requerimiento de información. 

Hacemos referencia a su oficio número fil!:)R/SEIDO/UEIDCS/9147 /2014 derivado de la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEl~/2014, h,iediante ef cual esa Autoridad solicitó información y 
documentación de las cu~h~e se Jocalic~n a nombre de las personas que en el mismo se señalan. 

' "'' ~- .•. ~ 

Sobre el particular y de c!bkii}i1'idad con lo. dispuesto por el artículo 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito; fracción 1 del artí~U10: .43 Bis del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, con el presente e~~i~bs a usted copia del informe que rindió BANCO INBURSA S.A., así como la 
documentación que en ese;·~~:i?~i~,~«'-.>',_,~.1:) \ 

~' _" e';.: '; ¡ 1 0 ; \' '•, \, .:t j 

Es de señalar que la inforrr)~Ciói71~q[ue.se;t~rh0 es bajo la más estricta responsabilidad de esa Autoridad, 
debiendo salvaguardar en ~.Qd6 -rrióri1i'érlto ·10 ~revisto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubern~rr;!Jantci.~'.a!~c6rnc5'\I artículo 142 de la ley referida en el párrafo anterior. 

Por lo anterior, se da por atendido de maílera parcial su requerimiento de información, manifestándole las 
seguridades de nuestra distinguida consideración 

1 3 AGD. 111¡1, 
e cerrado ., ( ( iON (;l ~,¡[J(}\1 

AD\liNíA Cl ~ ' , 
!_)IR'- ' AT'f'1í'')'' 

PJ_Qllf~.JM\f N}Q~. , 1.,, 

s Sur 1971, Torre Sur piso 9 Plaza lnn, Col Guadalupe lnn, e p 01020, Delega"c'Tóñ Álvaro Obregón, 
México, D.F, Tel 5255 1454 6000 www.cnbv.gob.mx 



LIC.  

" . .. 826 .. ' 

México D.F., a 12 de agosto de 2014 . 
• • 

Dirección General Adjunta d~_Atiifición de Requerimientos Especiales. 
COM1SlÓN NACIONAL BAN(;A~1' Y DE VALORES. 
PRESENTE . -· 

Oficio Núm.: 220-1/1140928/2014 
Fecha: 06 de agosto de 2014. 
Publicado: 06 de agosto de 2014. 
CNBV: 220 
Expediente: 14080233-M 
Follo: 49724 
OFICIO No. PGR/SEIDO/UEIDCS/9147/2014 de fecha 06 de agosto 
de 2014. (SEIDO) 

OSCAR ALEJANDRO BUSTAMANTE RUISANCHEZ, en mi carácter de Oflcial de Cumplimiento de BANCO INBURSA S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA, (Banco lnbursa) personalidad que tengo debidamente 
acreditada ante esa H. Comisión, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos las oficinas 
ubicadas en Avenida de las Palmas No. 736, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, en México, 
Distrito Federal y autorizando para Jos mismos efectos y para realizar cualesquiera gestiones a Miriam Camargo Gómez, Sandra 
Patricia Hemández Camacho, Eunice Azucena Mora Correa, Gabriela Corona Sánchez y Juan Carlos Torreblanca Cuéllar por este 
conducto manifiesto lo siguiente: 

En atención at Oficio girado por esa Comisión en relación con el Oficio suscrito por la Subprocuradurfa ES:pecializada en 
,Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuradurla General de !a República, mi representada informa que:· 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

   
   

   
    

 
 

 
   

fiesto que la iq~~a(;~,,;~:~i~~- dlerá ser considerada como información reservada en términos de! artículo 
14 fracción 1 de la Ley Federal .(j¡¡frTra~atel1Cia V·A~o a la lnformac'ión Pública Gubernamental, en relación al artículo 142 de la 
Ley de Instituciones de Crédito;,'~~~encjo _m,~~r':Su .cfnfidencialidad en términos de la ley referida. . 

Por lo anteriormente expuesto, A·É&TA'.'tl/A'U;foRtbÁo'. atentamente solicito se sirva: 

PRIMERO.- Tener por presentado el presente escrito en tiempo y forma en términos del oficio dirigido a esta Institución y dentro dei 
plazo concedido por esa autoridad. 

¡-~ OFICIALIADEPARTES 
~~ Con antxo(1) 10003744 12108/2014 12138 

11111111111111111111111111111111 llll llll lll lll 
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.. ' 828 .·.~ 27-

CONTRATO CUENTA CON SANBORNS 
iill Banco "\ 

BANCO INSURSA. S.A., INSTl~<DE BANCA MúLTIPiiE, GRUPO FINANCIERO IHSURSA 
lnsurpenro,.- Sur-JSOOF!.S., Col.·~f'ó.b"1', Ds/Qg•t:lón Tf81pan, C.P. 140tl0, M6xlco, D.F. 
wwW.Jnbtlf'l«.Com •. ~ • • ,- _'. ~-' :. 

r'ErtSONA FISICA 

,~,~o,~,0~"~º--1-2_5_6_1_0 __ ] 08ZI)' 

 

 

 

domlclllo 11n M9xlco ra _.....,_Ir ca.-re ·--n1Í9ncla\ ' 
CALLE Y NUMERO l '-'OLuNIA 

CODIGO POSTAL 1 DELEGACluN O f\.1UNICl~IO 1 CIUDAD O POBLACION ENTIDAD FEDERATIVA (ESTADO) 

PA1S l'"':». ITELt::.FONO PARTICULAR {Lada. c...a local y No. tel. 1Z dlgltos} 

.. ''' '' ''' 
Ei'll CASO DE SER RESIDENTE EN EL ~~.._,._ERO. MENClONI¡ LAS RAZONES POR LAS QUE PRETENDE CELEBRAR ESTE CONTRATO EN MÉXICO. 

• •_l 

·825-
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Banco 
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C·.• ,-:.. - 1 
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:_.: ~' .-' ''.:' 

México, D. F. o:f~~Ágosto de 2014 . 

. _':1 '.~'.ti 0C'Jf~~Uñ 
¡ , , I '' .r -\ •• "!'11\..~ ... --~· ,'f", ' l o•Jj\,.,, " 1 

º""'"' l~•IOI 

en carácter de Funcionario Autorizado de Banco 
Inbursa, Soci ad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Inbursa, y con s fac;ultades que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168 de fécha 30 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

ertifico que en términos del 
artículo 100 de la Ley de Instituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinc de fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 

 que represento, correspondiente al número de cuenta 

11~v:; ··,--~·-·_-. 
L':,, 

\ \ :~· ~~ -~' 
··-~ 

,-,. 

• 

• 

AV PASEO DE LAS PAlMAS 736 COL LOMAS DECHAPUL'f'EillK: 11000.- MÉXICO, D.F. TEL S6254900 E-mail: banco@inbursa.eom.mx 



··-·--------------- .. 
TERCERO{$ AUTORIZADO(S) 

---------------------oo"A·J OS GEN E_~~.1,- ES 
APELLIDO PATERNO, MATERNO. NOMBRE(SJ ... .,. -"'. 
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!CIUDAD O POBLACIÓN 

' 
DEiEGACLON o MuNlc1P10 ENTIDAD FEi.JERATIVAiESTADO) pAfS' 

tos y/ 
ados 
os y 

ior d<! 
ntera 
e los 
gales 
ATO. 

:--:·-
EL CLIENTE 



• 
SA 
Banco 

. en carácter de Funcionario Autorizado de Banco 
Inbursa, Socie ad Anónima,.dnstitución de Ba'nca Múltiple, Grupo Financiero 
Inbursa, y con 1 s facultades que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168, de fecha 30' de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

certifico que en términos del 
artículo 100 de la Ley de I~stituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinci e fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 

rédito que represento, correspondiente al número de cuenta 

~ :, . 
¡~.'V~:•: ... , , . 

l ''·· . , .. _ -·- '_-

• 

• ·-

AV PASEO DE LAS PAlMAS 736 COL LOMAS DECHAPULTEPEC 11000.- MÉXICO, D.F. TEL 56254900 E-11111il: banco@inbursa.com.JllK 
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.... ll'!BURSA · .,. .,.. C~EN~l CON 1 , Bonoo -~/,¡ ~ . ~ 
BANCO INSURSA, S.A~ INSTJTUCfW!f!#~ MúLnP2..E, GRUPO FINANCIERO INBURSA ~A...-.:~ -;:'f o 5 . 

TASA DE INTERl!:S 

-..,_,_ '.::> CUADRO INFORMATIVO CUEN'!_A ~~ ~==~--------
~ . .,,_~--~---º~~_!ótl Pa,!1.Y! ... 

GA~o!IJJ"'UAL CDMISll'JNES RELEVAHTES 
TOTALNJTft"(GAT) 

- . ----~ ------.-- ' 

o Tarjeta 

, . ..., 
'.• 
G Banca Electrónica 

ComerclO!i afillado& 

ESTADO DE CUEHTA 

IMBURSA 

' 

1 



' 

'•'INBU SA 
-·· Banco 

.. ,. 
T .. , . ' . .. 

Mex1co, D. F. 07 de Agosto de 2014. 

' ~ :;:¡; .• ·· :..'.:'._\• .::·;1: 
-~¡_-:· ~;·:·;'_'.._;._.¡~,;¡-~'.] 

n carácter de Funcionari~illii:Jtt!rizado de Banco 
Inbursa, Socie ad Anónima¡ Institución de Banca Múltiple, Grupo Ananciero 
Inbursa, y con s facultade~ique tengo conferidas mediante esc
Libro No. 1168 de fecha 3CÍ de julio de 2007 ante la fe del Li

 del 
artículo 100 de la Ley de lÁstituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinc de fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 

Crédit:Oque represento, correspondiente al número de cuenta 

- ·, _··-

- ... ' 
IN 1/~·s : .. · ·· -·,: ., ._ ._ .. _ 
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' , ; '. -~ ' -

• 

• 

AV PASEO DE lAS PAlMAS 736 COL WMAS DECHAPULTEPEC 11000.- MÉXICO, D.F. TEL S62S4900 E-mail: hanco@inbursa.com.mx 
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l41'1NBU SA 
Banco 

• 

i carácter de FuncionarioiJIÍlllJÍ"izado de Banco 
Inbursa, Soci ad Anónima, .rfnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Inbursa, y con 1 s facultades que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 

de julio de 2007 ante la fe del L
el Distrito Federal, certifico que en términos del 

artículo 100 de la Ley de Instituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinci e fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 
de la Institució de Crédito.que represento, correspondiente al número de cuenta 

- .·? ''' 
,: ·,.' :;:: '• 

PR:2:': :- . .-·:., 
(,,• 

U'...:_.. 
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• 

AV PASEO DE LAS PAIMAS 736 COL LOMAS DECHAPULTEPEC 11000.· MÉXICO, D.F. TEL 56254900 E-mail: banco@inbursa.com.mx 
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l''INBU SA 
Banco 
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.. ;- ~r, .. -~i·:· ,'." :: .=:~:. ·,· .:--

arácter de FuncionaricJ.0.Ai:itót.iirado de Banco 
ución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa, y con 1 s facultades que tengo conferidas mediante es
Libro No. 1168 de fecha :fo de julio de 2007 ante la fe del 

, certifico que en términos del 
artículo 100 de la Ley de Instituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinc e fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 

Crédito• que represento, correspondiente al número de cuenta 

¡:,.-:· 
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:.' · .. \~ltr·r¡<; _~--

, '<!.":. ___ , :_.,·-.'.-~-::2~~ 
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AV PASllO DE LAS PALMAS 736 COL LOMAS DE CHAPUL'IEPEC 11000.- MÉXICO, D.F. 1EL 56254900 E-mail: baoco@inbursa.com.mx 
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J'''INBU SA 
Banco 

. 
• 

México, D. F. o7 ele AgoSto de 2014 . 
.' . 

' . '·· ' . ::.~ ':··, ' 
/ ;~.l} .. ;:;.; . ' . :.- ,. e 
18:,~ .. ·· ., ,_.,. j -· ._ ....... ' C'\ ... 1·~~1\,1·~·· .... . .. l 

carácter de Funcionario ~m.orttado de Banco 
stitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa, y con 1 s facult s que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168 de fec 0 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

  , certifico que en términos del 
artículo 100 de la Ley ~ stituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinc e fielm@ite con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 

élfto que represento, correspondiente al número de cuenta .,-, 
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n carácter de Funcionario A~liado de Banco 
nstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa, y con 1 s facul!Jildes que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168, de fec~a 30 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

 que en términos del 
artículo 100 de la Ley .de Instituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinci e fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 

de Crédito que represento, correspondiente al número de cuenta 
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DETALLE DE MOVIMIENTOS 

REFERENCIA CONCEPTO 
BALANCE INICIAL 
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.• OL 712 

-· , .. _, D.F. 114 >17 8000 ~ 
Centro de Ai.ncl6,fl a Clienta~ 

lnlerlor d• la RepObllca J. 
01 eoo eo eoooo 
-.lnburu.eom 

CUENTA CON 

CARGOS ABONOS --. SALDO 
0.00 

Si desea recibir pagos a traVés de transferencias bancarias alactrónlcas da fondos lnterbancarkis, deberá hacer del conocimiento da la person$ que le enviaré el o los pagos respedivos, 
al niJmero d9 cuenta que a continuación se indica: 036272500162354718 asl como el nombre de este Sanco. 
Saldo Promtidio Mensual mlnlmo requerido para no cobro de Comisión por Manejo da cuenta $30,000; si cuenta con un productodomlclllado de Grupo FlnallCiero lnbl.ll'S8 será de $15,000. 

¡ACTNA l\J NUEVO TRANSFER INBURSAI Y podrés realizar operaciones bancarias en todo momento desde tu TELCEL: en vlar y recibR" 

diriero, rellrar efectivo en cajeros y recargar tiempo aira, ¡Activa tu cuenta ysl Marea •5555 desde tu Telcel o al 01 800 

249 5000. Banco lnbLnB siempre en tu mano. 'T--on--• ~-dol0-do(lodo--90d ... JIMO-'ll""""""""oomnpo- ">. 
• En._,..R>bpo.,.._do--do-olConWdo.......,,,.,.,aCl!er<oO.Ban<o1-.. . ..... ____ ..,..,,_ ...... 1 ..... _""'_ ... _ 

• - p,. •--<lopoobdo °" ol ~. BANCO !NBURSA, SA, INSTITUCION DE BANCA MUL TlPlE. GRUPO FIHJIHCIERO IN!URSA 
.- INSURGEl>fTES SUR No.3500 PD ~ P_~~ !!llE!<LQQ º,F,.J:,P" l~f.R.14091, R.F.C. 0119310CMP61 
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n carácter de Funcionario Autorizado de Banco 
Inbursa, Socie d Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnbursa, y con 1 s facultades que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168, de fecha 30 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

fico que en términos del 
artículo 100 de a Ley de Instituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinci e fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 

e Crédito que represento, correspondiente al número de cuenta 
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DETALLE DE MOVIMIENTOS 

• 

REFERENCIA CONCEPTO 

.. 

1 
Cent"' de Ahlnc16rl J Cllentelf 7 ~ 
D.F.64478000 • '-" - ~U 
Interior d• la R11ptibllc111 · 
01 BOO 90 90000 

www.lnburea.com "' ~ 

CUENTA CON 

CARGOS ABONOS SALDO 

SI desea reclllr pagos a través de transferencias bancarias electrónicas de fondos interbancarios, deberé llacer del conocimiento de la persona que le enviará el o los pagos respectivos, 
el niJmero da cuenta que a cootinuaclón se il"ldlca: 036272500162354718 asr como el nombre de este Banco. 
Saldo Promédio Mensual mlnlmo requerido para no cobro de Comisión por Manejo de cuenta $30,000; si cuenta con un produc:to d001lclllado de Grupo Financiero lnbursa seré de $15,000. 
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en carácter de Funcionario Autorizado de Banco 
Inbursa, Socie ad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Inbursa, y con 1 s facultades que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168 ! fecha 30 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

 certifico que en términos del 
artículo 100 de lalley-de Instituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinc d°fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 

ito que represento, correspondiente al número de cuenta 
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DETALLE DE MOVIMIENTOS 
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Centro d• Alenol6n e Clh1nte$ 
D.F. 64 47 8000 ~ ,~ 

lnlllflor de la RepUbUca .. •. 

01 600 90 90000 
www.lnbur111.1:om 

-- . 

CUENTA CONC 835• 

¡ 
\: 

SI desea recibir pagos a través de traosferenclas bancarias alactrónlcas de folldos lnterbancarios, deberé hacar del conocimiahto de la persona que le enviaré el o los pagos rasp&ctivos, 
al mlmam dl;I cuenta que a continuación sa indica: 036272500162354718 asl como al nombra de este Banco. 
Saldo Pmmidio Mensual m1nlmo raquar1do para no oobm de Comisión por Manejo de cuanta $30,000; si cuanta con un producto domidllado de Grupo Financiero lnbursa seré da $15,000 . 

• T __ , .. _,,,,,_ 

: ~o::~'"..:1:'::.0~.'::::::""..::::.=c'!.o~":':'~:.·~-..... -~-·-,.,--·-JIO'-do--. • _,ti' ol - -dopo&lado"" ol -· BANCO INSURSA, SA. INSTITUCION DE !!.'INCA !dULnPLE. GRUPO FINANClERO IMBURSA 
·. tNSURGIONTES SUR Ho.lSOO PB PERA POBRE !dEXICO D.F., C.P.14000 C.R. 14091. R.F.C. Bll931004P61 
l ~""'"'~" ~'~""' • Dc;.•••c•• """'"""' "e' cv .,.,.,,,,...,..,'""'"'ce 
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 carácter de Funcionario Autorizado de Banco 

Inbursa, Socied d Anóni(fla, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Inbursa, y con 1 s faculta4es que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168, de fecha"30 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

certifico que en términos del 
artículo 100 de a Ley dé,dnstituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinci e fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 

 Crédito que represento, correspondiente al número de cuenta 
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D.F. 54 47 8000 
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01 800 90 90000 ' r-ri::t
wwwJnburGa.eom 

\ 

ENTA CQN-fl-3"0' 

SI desea recibir pagos e través de transferencias bancariilS electrónicas de foodos lnterbancarios, deberé hacer del conocknlanto de i .. persona que le enviará el o los Pa(IOS respectivos, 
et nOmero de cuenta que e contlnueclón se Indica: 036272500162354718 esl como el nombre de este Banco. r 
Seklo Promedio Mens1.111I mlnlmo requerido para no cobro de Comisión por Manejo de cuenta $30,000; si ruenta con un producto dortlr.illado de Grupo Fll'IBl'ICiero lnbursa llBl'ÍI de $15,000. 
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 carácter de Funcionario Autorizado de Banco 
stitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa, y con 1 s facultades que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168, de fecha .:30 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

   
 el presente documento es una 

copia que coinci e fielmente coh la imagen obtenida del sistema de microfilmación 
rédito que represento, correspondiente al número de cuenta 
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Centro dil Alel'ICl6n • CllVflles 
D.F. 114 47 8000 

Interior de la Rep~~lloa ' 
01 800 90 90000 '
www.lnbllrsa.~om 

CUENTA CON 

 

·:·· 

• 
SI desea recibir pag06 a lravés de transferencias bancartas eledrónlcas de fondos lntarbancallos, deberá hacer del oonodmlento de la persona que le enWirá el o los pagos respectivos, 
el niJmero dfl cu&nfa que a oontlnuación se Indica: 036272500162354716 asl como el nombre da aste Banco. j'"' """'1"º Mooo~I mlol~ "'"""' P"ra oo oobro do Comlo•o P" "'"'''do ~ma $30.000, ol w•"' ooo oo '"""'" domk'1•do do Grupo ""'""'ro lolrurao ~•"' $15

1

000 . 

. T_o_on_ ........ . 

. ,. ......... ...,,,. ...... _ ............. ,.... .... ~ ..... '""°""'°""'"""'-· 
· Eooooooo roti¡lo_oo_, _,... .. _"'""'*"""__,•aioriodoBwloolnbu!u . . ... _.,... ___ ,,, __ ........ por_ .. _ 

• - POI - -dopoobdo onol ,..._, ~ INBURSA, SA INSTITUCION DE 111\NC.0. MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INllURSA 
IN;?!!~G~ ;?U_R ~~F'B-~.~ fP!~~ ~-~!?,~:._C,i;',_1_49!11!.f.R.14091, R.f.C. 811931004P61 
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, ·en carácter de Funcionario Autorizado de Banco 
lnbursa, Socie ad Anónimá, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnbursa, y con 1 s facultades(jue tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168, de fecha 30 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

, certifico que en términos del 
artículo 100 de la Ley deJnstituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinci e fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 
de la lnstitució de Crédito qae represento, correspondiente al número de cuenta 
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, Centl'O d• A«iru:lón • Cjlenl•• 
D.F. 54 47 8000 

- lnlarlor da la Repll"b~ca· -¡_ ? '7 _ 
01 800 90 90000 • \.. • ~ 
www.lnborsa.com 

CUENTA CON 

Si desea recibir pagos a través de transferencias booc:arlas electrónicas de fondos lnlerbancarios, deberá ha<:er del conocimiento de la persona que le enviará el o los pagos respectivos, 
el número de cuimfa que Q contlnll8cl6n se Indice: 036272500162354718 asl como el nombre de este Banco. 

Saldo Prornédio MensUlll mlnlmo requerido para no cobro de Comisión por M11nejo de cuenta $30,000; si cuenta con un producto domlclllado de Grupo Firumciem lnbursa será de $15,000. 

·y--.. --.. • Apor>tOol0..0...0ofiftóo,_.,oo._90,. .. ,......,....,,. __ "°""_lenlo 
• En-.do_o_óo--óo-OIC"'"""""""""""ª""°'*'"°Bonoo....._,, 
ºlo-~--..,-- ,_ .. _por_ .. ,_. 
• -: fto OI - -~ on OI - BANCO INBURSA. SA INSTJTUCION DE l!ANCA MUl. TIPl.E, GRUPO FINIWCIERO IMBURSA 

: INfilM!?~~ªl,lft~~~-~~~~_!o!~':2!!:~:·-C.J'."}~f·R14091, RF.C.1111&31004PS1 
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México, D. F. 07 de A'gosto de 2014. 

en carácter de Funcionario Autorizado de Banco 
Institución . de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa, y con 1 s facultades que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168, de fecha 30 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

certifico que en términos del 
artículo 100 de la Ley .de Instituciones de Crédito el presente documento es una 
copia que coinci e fielmente con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 
de la Institución de crédito que represento, correspondiente al número de cuenta 
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AV PASEO DE LAS PALMAS 736 COL LOMAS DECHAPULTEPEC 11000.·MÉXICO, D.F. TEL 56254900 E-mail: banoo@iobursa.com.mx 
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: Centro de Atanttón • 91r.ntaa 
D.F. 64 47 8000 

Interior de la Replibllca ~ 
01 aoo ao 90000,." ,,., _ 1 1 O..... 
-w.lnbur1111..com 

CUENTA CON 

SI desea recibir pagos a través de transferencias bancarias eledróolcas de fondos lnterbancarios, deberé hacer del conocimiento de la persona que le enviaré el o los pagos respectivos, 
el nClmero de cuenta que a continuación se indica: 036272500162354718 asl como el nombre de este Banco. 

Saldo Promedio Mensual mlnlmo requerido para no cobro de Comisión por Manejo de cuenta $30,000; si cuenta con un prodllClo domlcllladode Grupo Financiero lnbUl'Sll seré de $15,000. 

PROTEGE A TU FAMILIA AL INSTANTE CON VIDA EXPRESS, El SEGURO DE VIDA QUE CONTRATAS CON TAN SOLO UN CLICK EN TU CAJERO AlJTOMATICO 

INBURSA. FACIL Y RAPIDO CON CARGO MENSUAL A TU CUENTA INBURSA 

"T---°" --· ... ,,..., .... _ ... rw. ..... - ............... ¡¡.,._, .. _.........,....., •. . ~-"""""'º_ ... ___ ""_"'°""'"""--•C.0...dollAnOo_ .... __ .....,.,_.,, __ ,,._P""_ .. I ......... 
• -· E>•--~.,,.,_ BANCO IHBURSA, SA. ~ION DE !!ANCA MUI. TIPLE, GRUPO FINl\NCIERO IHBURSA 

1~!!!!!:~~!1':'~ ~~~~~~~~ J!Ei!L~~~-·~Cot;°.:.'~~.R. 14D111, R.F.C. 811931004P61 
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, en carácter de Funcionario Autorizado de Banco 
Inbursa, Socied d Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Inbursa, y con la facultades que tengo conferidas mediante escritura No. 65,247, 
Libro No. 1168, e fecha ·30 de julio de 2007 ante la fe del Lic.  

  
 el presente documento es una 

copia que coinci e fielmeote con la imagen obtenida del sistema de microfilmación 
de la Institución e Crédito que represento, correspondiente al número de cuenta 
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1 ACUERDO DE RECEPCIÓN 

,.- ·"'C'i(::o 
' ., ·. ''·'·' \, ,._ ... 

- - - En México, Disttjt~:.~!l~'illr;\l catorce de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - · - - ·· 

- - - Téngase por recilJiH~ Q~/SEIDO/UEIARV/7563/2014, de doce de los corrientes, 

suscrito por el Liceru: , agente del Ministerio Publico de la 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de 

Vehículos,  

- - - - - · - - - - - -- -- - -- - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - · - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - A C U E R D A - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - . - - - . 

- - - ÚNICO_ Agréguese a les autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito, 

a fin de que surtah'l<¡s efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 

-------------·--------------CÚMPLASE-------------·---------

- - - Asi lo acordó y firma el licenciad. -·: 
agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unida gación 
_ .. ,,,,,., ·,(;~, 

de Delitos Contra'-,1a .'$'alulli, _,<¡e la Subprocuraduría Es ón de 
~- ' ' ': :- ' ;.· .. ,, ¡,,__,,; 

Delincuencia Organfz<id,a:•cQUü!~ fctúa en forma legal con al final 

firman~ _d_ª~-fe en_t~~'.im~-d-e~ ~~ic_u'.~ ~~e~ c::g~ ~~~e ale_s : 
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SUBPROCURAI>UR1A ESPllCIALl7ADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTICJACION DE 
ASAJ.TO Y ROBO DJ.: VEllÍCULOS 

OFICIO PGR/SEIDO/UEIARVI 756312014. 

México, D.F., 

J>;¡:,co Lif" la Rcfonn;1 Norte# 75 Tt•r,·cr Pi'<l. Colonia Cu;1uhtc1nnc. Dcleg¡1c1on Ctrnuhténior. 'v]l<,ico. D.F. 
Tel.. (55} 53 46 3X 54 
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• 8.41~ 
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- - - En México, Distrito Federal, a catorce de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - -

- - - Téngase por recibido oficio PGRISEIDO/UEIDMS/125312014, de trece de los corrientes, 

suscrito por el Licenciado , Fiscal de la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, en el que informa que no 

se localizó antecedentes. Documento constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208. del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - ·· - - -

• - - - - - - ·· - -- - -- -- ---- -- - --- --ACUERDA-------- - - --- - - ---- --- - - - ·· - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito, 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - .. - - - - - - · - - - - · 

• 

· - · - ·· · -- - --- -- · - -- -- -- - -- · CÚMPLASE--- -- -- :--- -- ··--- · - -- - - -- · -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado te 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Es ón 
__ -, •.}• 

de Delitos Contra¡-.\ló\:·~alud, de la Subprocuraduría Especia de 

Delincuencia Orgaiíjza<il'a, quien actúa en forma legal con testig al . ~ 

firma~ ~_dan-fe _e_n t~';~n::·::;~u'.~ ~~e~ C:d~g= ~~~~ra~ ~  -

·¡;;~:_, ·~·~\~~-:~:~'~' - ,,'. -~ ·. 
\\-· '·" . 
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~:~::~;·~~';;: SUPR~URADURIA ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN DE DEUNCUENOA ORG:I~ PGR 
D> LA l'.~rt'>~l.JlA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGÁc~J.lo~ 17 B Ü 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/1253/2014 

AP: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

México, D.F., a 13 de agosto de 20!4. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA UEIDCS. 

PRESENTE. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

En atención al oficio número UEIDCS/CGB/9608/2014, de fecha doce de agosto del año en 

curso,  
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''; ~?.i~\ ~1 
Sin más por el ~nt ión para enviarle un afectuoso saludo. 

~ .· 
e • • ' 

.',) '- e -

- l :; MENTE 
Htl"-·' . ·1 , O, NO REELECCIÓN" 
 i:.W! :¿'{ ~.;,\\.A) INADOR MIXTO 

o
e

~(>:··. ~,,,_~ •• 
~~(/.' 

""'.;;¡ ·¿
C.C.P. 

Paset• de Ja Refom1a 75. Primer Piso, Colonia Cuauhtéinoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 ?18 67 \V\V\.V.Pb'T.gob.1nx 
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... En México, Di~Witc'ii~¡,deral, a catorce de agosto de dos mil catorce · - - · · · · · · · · • · -

- - - Téngase por recibido oficio PGR/SEIDO/UEIDCS/CGA/8111/2014, de trece de los 

corrientes, suscrito por Maestro , Coordinador General A encargado del 

despacho de la Coordinación General C, en el que informa que no se localizó antecedentes 

Documento constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -

· - - F'or lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: · • - - - · 

•. ·-················-······--ACUERDA---····-····················· 

• 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito, 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.. - -- - - - - - - - - - - - -- -- - - -- · · - -

-- · · - -- -- · - · .. ·,· .. · - -- .. · -- · C Ú M P LAS E .. · -- -.- -- · - · · ·· · · · - -- · · .. · · · - ·· 
·"""' ft,- lf(" 

· · ·Así lo acorqt>¡'i?~':~ el licencif gente 

del Ministerio Pú~o.\l<!"la Federacié:Jl, adscrito a la Unida tigación 
·,~,- •'/'•' ,• 

~:li~=~i:::i~~~:~~!a~i~~:e~ea~:ú~S~~~:::~:~:ilaco~s~e i:lnfi:~ 
firrnan y dan fe e~~~~minos del artict 16 del Código Fede enales. -
.............. ,; .... ., . .,----•'DAMOS FE----- ..... . . . 
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rROCURADURiA GENfRAL ·' --~,:'' 

DE LA REr(lllUCA .·, • .-_-/ 

, 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDCS/CGl\f~~i!l(f¡914 

ASUNTO: Se contestan iili~~~"~~~~~iS, 

V

,,r • '.B'41!:4:á-,.. ' 

SLTBPR(>CURr'\D! !RÍA Estfc1AL1&4BEN 
JNVESTJGr\CIÓN DE DLLINCUf::Nt'.IA iil O r _7 !);!

ORGANIZADA ' ~- "'TO .1. 
UNII)Af) ESPECIALIZADA l~N INVEST!liAC:llJN · 

DE DELIT()S CONTRA LA SALUD 

COORDINACIÓN GENERA.!. --e·· 

Paseo de la Reforma No11e No. 75. Segundo Piso. Colonia Guerrero. Delegación Cuauhténioc. Í\1éxico. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 38 36 \Vv1\\.pgr.gob.n1x 
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. .. . · ,. , ··-¡ACUERDO DE RECEPCIÓN 
,,·;~ '•' '·"•'} .. , 

- - - En México, Distrffóif'll!deral, a catorce de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - -

- - - Téngase por recibido oficio PGR/SEIDO/UEIDCS/CGA/8123/2014, de trece de los 

corrientes, suscrito por Maestro , Coordinador General A encargado del 

despacho de la Coordinación General C,  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - -

- - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito_ 

a fin de que surtan !=.efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~' -~ 'h ' , - - - - - - - - - - - - - ,._,.,_,_ - - - - - - - - - C U M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
: .-.~\"-~~ 

- - - Así lo acordó:"·y:,\fll:ma el licenciado gente 
'-·;"':, •''.' 

del Ministerio Públi¡:o,ile la Federación, adscrito a la Unid

de Delitos Contra·:·J~--Saluil;''Bll la Subprocuraduria E
1 - •""''' t-•-

Delincuencia Orga~f~~~~; ~~~btúa en forma legal con
"' _,\ ~fl';:,;o 1\-J . 

firman y dan fe en t~!)\)(JP~-IÍ€1 articulo 16 del Código Fe ales. -

ón de 

-- -- -- - -- - -- -- - - -- -- --- --- --DAMOS FE--
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SllBPR(lCUR/\DllRÍA ESPECIALIZADA EN 
lNVESTICJACJ()N fJE DELINCUENCIA ,. "' LJ '-" '18-z 
ORC1ANIZADA 
UN!DAIJ ESPECIALIZADA EN INVESTIGACICJ~ 
DE f)[~~LIT{)S ('(JNTRA. LA SALLID 

---- ----. - ·' ·' .. 
PROCUIV\DllRiA GENERAL. 

. , 
[)f; LA REPÜ~LICA COORDlN/\CIÓN GENERA!. "A" 

OFICIO: PGR/SEIDO/ÜEIDCS/roíi:fi!'W/2014 
ASUNTO: Se contestaj\\¡¡n~ • 

. 2;.,.i;;:-,) ~ 1;, Cornunki~ 
·vr:lij,;c;,:_., 

" 

LIC. < ..... 
;·--A.M.P.F., ADS(~fÍ'()Jl~,~OOR()!~AR~¡Í(.l;:at~~\~! .. 

DE LA U.E.1 •. D.C.S: EN LA S;EJ.Q.O ••••• <. : :· ·. : .V·· .. · •• .. 
" ' - ( 

PRESENTE... . : .. :: 
', -' -. ¡: :' 

e ! ,,. "° 

Al   
      

"~,--r ,- .- -- · :·.; · -.-! 
,- -; ' - - ' ' ,_. --· 

Sin otro p~~l~U;~f aProv~~~~·-,16~~:¿6~--P~-r~,~~-vi?1eiLrfco-rdiaf:~~1~·do.· ·--- .. 
-- ' ~;._:'..',":,,,_,, ·-- \'.'",,_-,-~·:·_,_,:: ,~-~- -

.-:

:- ~~ :'.!?. 
,,: l.! '"" , .... ,l~-

'f:l\~Cl.iRADllRÍ.¡¡,, OENt:nA\. 
J-G LA REf'lJ['~lC~ 
'!~PROCllRAOURlA F!!PGC!At..E./10 ... C~A 
ÑVESTIGi\.ClÚM Ol: td!llMCUIN 

QK~ANLZAOA 

J:fi~6GHO e f!; p I! e 1 Al~ l ZA DA ! M 
.-i\'ES·r1G.'\CIÓM OF. DELITOS 

1 TRJI. LA 8AlUO 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El TfCÜL8 Ji 

DE lA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA ENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y 137 PÁRRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 

P<l~eo de ln Rcfonna Norte No. 75. Segundo Piso. Coloniti Guerrero. Dclegaci(1n Cuauhtén1oc. Mé_\:ico. D.F. 
Tel.: (55) 53 .J-638 36 \\'\V\\·.pgr.gob.n1x 
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- - - En México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil catorce. · - - - - - - - · - - - · - ·-

- - - Téngase por recibido volante 9516, mediante el cual remite el oficio 

DEGR0/07575/2014, de trece de los corrientes, suscrito por el Licenciado  

 Delegado Estatal de la Procuraduría General de la Repúbliéa en el estado de 

Guerrero, en el que informa que no se localizó antecedentes. Documentos constantes de 

cinco fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - -· -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

.- Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se; - - - - - - - - - -

• 

- - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - -- - - - A C U E R D A -- - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - · - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito. 

a fin de que surtan lii$'-~s legales a que haya lugar.- - - -- -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
' ' ' .. _,.,\ 

,\ -~ , - -- - - -- -- - -- - - - ,_, ,,,., __ --- CUMPLAS E------ - - - - - - - --- - - - - - -- - - - - -
": :.~ 

- - - Así lo acordó y. lirma.<el licenciado ente . _ _,. 

del Ministerio Público<Je'lá Fed_er~'<\(/ri, adscrito a la Unidad 
- " - : '\·,_· .... ' 

de Delitos Contra la SalUd., ,d~': !i! "'~ubprocuraduría Espe n de 
' "' ._, ·'':'..··;;,, .. J -

Delincuencia Organiza(ja, qüíe.ri:''l.ttqaAn forma legal con tes  final 

firman y dan fe en térrllíri~s·a~1·;rtículo 16 del Código Federa les. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - -
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

''"'"' ''""'"'"'""" 

·CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA .. 

Volante: 40133·- • ...... f,!'!!)':!Mffllencla: REDPACK 547991309 Folio: 9516' 

Fecha de recepción: 1li.I08®1-4·,;, • .,,.,,.,.., "'' ., J Fecha Docto: l 15f08J2014 [Fechatermlno: 1-
Destinarlo: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 

SE REMITE SOBRE CERRADO 

. ' 

Instrucciones: 1 !Tramite: 

PARA SU ATENCION Y EFECT06: PR~C~~S 

':: ; ..... 
•". •' : ' "'"'\•• ,. 

1 PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

RECIBE: 

~; 

t 
?t. 

' \ 

o 
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SUBPROCURADURÍA DE CONT~OL R~Jí&"A~ ~ ~ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL 

Oficio No. DEGR0/07575/2014 
Chilpancingo, Guerrero, a 13 de Agosto de 20i4 

LICENCIAD
AGENTE DEL lllÜ'jlSittRIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD. 

Con fundamento en los artículos 21 y io2, apartado "A" de la Constitución Política. de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 3º, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánicá de la 

Procuraduría General de la República, y en atención al oficio UEIOCS/CGB/9185/2014;: hago 

de su conocimiento que acorde a la información rendida por el Subdelega4.o de 
• . ~ 

Procedimientos Penales "A"   

   

s: 

    
  

   
  

   

 

   

   
  . 

Así como de los siguientes vehículos con las siguientes características: 

 

 

 

Ácceso al fecnológrco No. 3 Col. Predio la Cortina Ch1lpanc1ngo, Guerrero,(, P. 39090 

tel. 01 747 47 l 96 02/ 47 l 96 45· 
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SUBPROCURAOURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL 

      
 

    
  

     

   

 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

••• 

•'{ 

Ácceso al Tecnologico No. 3 Col. Predio la Cortina Ch1lpancmgo, Guerrero,(. P. 39090 
tel. Ol 747 47 l 96 02/ 47 l 96 45· 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL 

lll IORTrillllll"A ·-,.•:;.¡ <.'I 
' .-. ·: . -
._;-:··).1 
-~/ 

' 
·--"~, •:_ -.~ ~ _:. r. ;;:x:::1.1. 

Oficio No. DEGR0/07575/2014 
Chilpancingo, Guerrero, a i3 de Agosto de 2014 

, - ,,,,._··-·~ 

LICENCIA  
AGENTE DEkl\\INIS'llUI~ PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A l,f,;,\liefilfilAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS ttJ'"TRA LA SALUD. 

Con fundamento en los artículos 21 y io2, apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 3º, io2 y io3 del Reglamento de la Ley Orgánic:a de la 

Procuraduría General de la República, y en atención al oficio UEIDCS/CGB/9185/2014, hago 

de su conocimiento que acorde a la información rendida por el Subdeleg~do de 

Procedimientos Penales "A" y los Encargados de la Subdelegación de Procedimientos Penales 

"B" Y "(", en  

 

 

 
 

   
    

 

 
 

  

Así como de los siguientes vehículos con las siguientes características: 

 

 

 

Ácceso al f ecnolog1co No. 3 Col. Predio la Cortina Ch1lpanc1ngo, Guerrero, C. P. 39090 
tel. 01 747 47 1 96 02/ 47 l 96 45. 

-786· 

~ 
~ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL 

" 

      

   
   

     

     

 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración . 

••• 
Ácceso al fecnolÓg1co No. 3 Col. Predio la Cortina Ch1lpanc1ngo, Guerrero, C. P. 39090 

tel. 01 747 47 l 96 02/ 47 l 96 45· 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

~ 

857~ 
' . . ,. ! !l 

-" 

•.• , 1·_ ~ 1 ~- :~ __ : r:'~ :· 
- - - En Méxicct.tJi~t(il<;>·F¡.,~eral, a quince de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Téngase ppr ~.,q;'bido'oficio SSP/10244/2014, de siete de los corrientes, suscrito por el . . ' . . 

Doctor Tranqui)in6;Jiiarez Ortega, Director General de Asuntos Jurídicos y Representante 

Legal de la Secretaría de Seguridad Pública en el estado de Puebla,  

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16. 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

• Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - -

-- - - -- - - - - - -- - -- ---- --- --- -ACUERDA----------- - --- - - - -- - - - - - - - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , _ - C - - - - - - -

- - - Asi lo acordó ~a ~1 licencíad ente 
~ ·¡ 

del Ministerio Pública'd~ la Federación, 

de Delitos Contra la _Salud, de la Subprocuradurí  de 

Delincuencia OrganizaQa,.quien actúa en forma lega final 

firman y dan fe en tér,ji\~o~.del artículo 16 del Códig es. -

- - - - - - -- - - - - - - - - - '' - - - - - - - - - - -D A M O S F 
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Dírección General de Asuntos Jurídicos 
20 Oriente No. 1416 Col. Xonaca 

Puebla. Pue. C.P. 72228 Tel: 2293300 ExL 2486 '788-

PUS8J..A 
No, SSP/07/10244/2014 ~ 

ASUNTO: SE INFORMA 

SECRElARiil DE 
SEGURIDAP '11.lBLICA 

EN RELACIONA la A.P. PGR/SEIDO/UIEDCS/3~1!~014 -~ 

LIC.  
AGENTE D_l¡ÚÍllNISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SIED(//UEIDCS. 
PRES EN •Tf .. · ;.c•c;.;· ' : '~· ; . ' - '' - ' ... 

cdn. fundpñ:iéi:ntc en los artículos l 02 Apartado B de la Constitució.n Política de 
los Estad6~··ÚhidOs· Méxicanos; 17, fracción XV, y 48, de la Ley Orgánica de la 
Administro:ci6tl.; ~."Pública del Estado; en atención su oficio número 
UEIDCS/CGBÍ8474/2014, relativo a la A.P. PGR/SEIDO/UIEDCS/331/2014, en donde se 
solicitó la colaboración de esta Secretaría de Seguridad Pública, para que informe si 
en los registros de la misma, existen antecedentes  

 
 

        
 
 
 
 

   
 
 
 

 . 
' -- ·. ' ' 

Sin más por el .. n16rr\é~tÓ.~ le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
. ' ' ) 

consideración. 

C.c.p. Archivo. 

ÚBLICA 

.QS_ 

Reviso: l' SCTI L' DJMM/ Elaboro: L' LAGO 
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"2014 año de la Pluriculturalidad en Puebla" 
·'2014 Afio de Octavio Paz" 

~~ 

'BU~-~ 

Oficio No. SSP/511/2014/1310 

. , .• t '-'' 

DR. TRANQUILINO JU~Z ORTEGA • 
DIRECTOR GENERAL·l;!J: ASUNTOS JURIDICOS 
PRESENTE ..• 

En relación al O~clk;~~.:·:i~P/07/10212/2014, signado el Lic. Angel Antonio Marquez Esquive!, 
'.;' ~": ·;.; ·: , '· .: •. ~i :·.·1 -'r 

Agente del Ministerio~,~~-?J\c.~¡~~.:l;~'.f.~ración adscrito a la SElDO/UElDCS, en el que solicita: 

., '· ,':,, 1'": -'¡' ., 
~ ! I·, -,,! " 
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Sin otro ocasión, para reiterarle la Seguridad: de mi Atenta 

Consideración . 

C.c.p. Archivo. 

ATENTAMENTE 
"SIJil'AGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

CUATRO.~$ H. PUEBLA DE Z., A 07 DE AGOSTO DE 2014. 
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- ·- - - - - - - - - ";\';"~ - - - - - - - - ACUERDO DE DILIGENCIAS. - - - - - - - - - - - - - - - - -

'.!~·:•·-~ () 
- - - En la ciudl\id~&México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil catorce.- - .. - - -

- - - V 1 S T Ó,·~/estado que guarda la presente averiguación previa en que se actúa, y 
.... 

derivado de las diversas líneas de investigación que se siguen dentro de la misma, resulta 

necesario gir~r:~·¿¡~¡d:f-~JIBS= Coordinadores Generales y Titulares que conforman esta 

SubprocuraduÚa. ésiiédil¡zada, al Director General de procesos Penales y Amparo en 
. ., .. , ' - ' . ".'.:': '~'I 

Materia de Delincuerida 'organizada, Juez décimo de Distrito en el estado de Puebla. 

Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el estado de Guerrero, Titular de la 

Secretaria de Seguridad Pública en el estado de Guerrero, Titular del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio en el estado de Guerrero, y al Director de catastro en el estado de 

Guerrero. Por lo que con fundamento en lo establecido por los artículos 2, 3,168, 180 y 206, 

•· del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 7, 8, de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; 4, fracción 1, inciso A) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, en relación con el 3 inciso A), fracción 111, e inciso F), fracción 1, y 

29 del Reglamento de la Ley antes citada, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- - - -- --- - - -- - --- --- -- - ---ACUERDA-- -- --- -- - -- - --- - - - -- - - - -

- - - Único. Gírense oficios a las autoridades mencionadas para los efectos señalados en el 

cuerpo del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -- -- - - - -- --- --- -- - --- -CUMPLAS E-- - --- - - - --- ·· --- - --- - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciad

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unida ación 

de Delitos Contra la Salud, de la Subprocuraduria Esp ón de 

• Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con t al final 

firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código Fede ales. -

- - -- -- - - -- - ··- - - - --- --- -- - - --DAMOS FE----
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación• " ._ 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9715/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

C. COORDIN~-~:GÉN&'RAL "B" y 
ENCARGAD.QS.p.E,~ COORDINACIONES "A", "C" y "D" 

,- - '·,'',-.!·.· 

DE LA U.E.l.D.C.S. 
PRESENTES 

En cumplimento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa a ro 
mencionada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180 relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A) fracción 11 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República¡ 3 inciso A) fracción 111, F) fracción 1 y 
29 de su Reglamento, agradeceré a Usted, se sirva girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que se informe a esta Representación Social de la Federación, si en su 
base de datos cuentan con antecedentes de las personas que a continuación se indican: 

 

 
 

 

Lo anterior, por ser necesario para la integración de la indagatoria que al rubro se indica. 

Sin otro particular, por el m viarle un cordial saludo. 

-----~----

"
AGENTE 

' 

CIÓN. 

PllOCURAOuRIA GENEJW. Df LA RfPÚ81.ICA 
llUIPROCIJRADUfdA ESPECW.IZADA EN 

lllYUTICMCl()o DE DElHICUENClA OAIWllZAllA 
UNIDAD ESPECIAUZADAEN INVESTKW::tóN 

DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
. . l . 

(~ ri 

1 

• 
.



• 

• 

. · ., 
,· -891- ~ 

892· . "8-.2.i: .. 

~"' -· ' -

PG R ~,.,{,, ---<-:}:·:,:~-:_;:J-t; 
-,-,"-.,--1,1-~,-·,ui1ciA_.6,,_·~~"-,- "!;;;, -·;y~~~r:;// 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación .. ~ 
de Delitos Contra la Salud. 

Pf lA Kfi'liJll)f)r ~'~--;•·•-'/<" 

~_}'.,~:? 
_'.-;~·:· 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9716/2014 

ASUNTO: Se solicitan antécedentes 
llrgmte. 

México, D. F., a 15 de agosto del 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz" 

C. TITULAR~ !J\.l/,l;l.~~.D ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGA(;ION QE l)EJJTOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 
C. TITULAR¡i~~ÜNTDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGAC!ó~·ÜE TERRORISMO, ACOPIO y 
TRÁFICO DE ARMAS 

C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y DE FALSIFICACION O 
ALTERACION DE MONEDA, 
C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE TRAFICO DE MENORES, 
PERSONAS Y ORGANOS 

C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE ASALTO Y ROBO DE VEHÍCULOS 
PRESENTES 

..-r~"'t; 

En cumplime~1~1 acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa 1 rubro 
mencionada, con fuhdQJ:riento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política ·_d'é-. los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180 relativos y 
aplicables del Códig.i:r:Féderal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A) fracción 11 de la 
Ley Orgánica de la R,~CÚradwJar~Íleral de la República; 3 inciso A) fracción 111, F) fracción 1 y 
29 de su Reglamentb1 ,agr.aei·E!:céf'é:~~Jt.ltted, se sirva girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a fin de __ -.que ~~ ~i_ry~il''a.*sta Representación Social de.Ja..fYEª~ t~ T ~ O 
ba:e ~e datos cuenta_r _cQn·~~é:~~entts";-elacionado con la persona y Aq8ea ~ .. i..~<:'~~ · .. 
se 1nd1can: · - :, .- S. E. J. fJ. O. 

  . 0: 1 5 AGQ, 201~ tJ 
En caso de ser positiva su respuesta, se sirva remitir a esta Autori\INllWP~~~~~ ~~~~~~ 
documentación que soporte su información, asf como número de la indagaV~'ÍtS~WV~AQ~,Níl~ ' 
del Agente del Ministerio Pub go. Lo anterior, por ser 
necesario para la integración 

d.:K·-~~ otrq' -~~ .... ul:r, por el mo iarle un cordial saludo. 

,0,., 
/''··f ~ ''\ 

1--I__·· 1 11'. _" "' !J. .f>.Q. ·~AGENTE N. 

EZ 
 GENERAL 418" 

CURADURiAOENERAl.Di LA J(U'¡,,"" ·· 
J1PROCURAD1J1 Elll'UW.llMlA EO 

INYEITIQACIOM DE OEL.INCUDCIA OltQNMZAI 
utlQM) f.8PECtAL~Etl llfYfSTI(U.tir-,· 

DE DELITOS CON 

:-- ;· 



• 

LIC.  
DIRECCIÓN GtNERM.· ::ot--~ PROCESOS PENALES Y 
AMPARO ~ ~:·; ':.MP.t..l'EBIA DE . DELINCUENCIA 
ORGANIZADA:,,pf;,~~.1._o~o. 
PRESENrr····' .... "'·'•'·• ~ . . ' . . 

.D }_; ::~v~~·1!84CI'. 

··' '89-a 
Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especialil:ada en Investigación A • 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9726/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INblCA 

México, D. F., a 15 de agosto de 2014 
"2014, Año de Octavlo Poz" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con 
fundamento en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organliada; 2 
fracción JI, 168, 180 relativos y aplicables del Código l=ederal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A) fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 29 
de su Reglamento Al respecto, me permito solicitar a usted se sirva girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que informe a esta Representación Social de la 
Federación si en su base de datos se cuenta con antecedentes relacionados con la siguiente 
persona: -<, 

"'· ~.!!'/,;-, 

  
  

 
 

',, . r' ,_r-".;-',";,, 
• ' -·- •' 1, • ' ".1' -., 

Hago de su conocimié[lto _qu~:e1':w~~~riÍd,~ de este oficio és confldi:!nt:fal, por lo que no debe 
ser divulgado a fin cte. sal\iagilll_rdi'r dicha secrecfa que respecto de las actuaciones de la 
averiguación previa, inlPoné'n !Os artículos 16 del Código Federal de Procédimientos Penales, 13 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia OÍganizada, en términos del a'rtfculo 16 del CódigÓ 
Federal de Procedimientos Penales 

Sin otro particular por el m viarle un cordial saludo. 

AGE ÓN. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

• 823 . 

Delitos Contra la Salud. ... c-89± ~ 

REMITENTE. ,__. _ ... - _, ,_ '· 

LIC.  AGENTE DEL 
MINISTERIO l'!ÚflLICú>J;>IE:tA FEDERACIÓN ADSCRITO A 
LA UNIDAD -ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS ' .,, ·' éONTRA LA SALUD 
AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75. COL GUERRERO, 
DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06300, México Distrito 
Federal. 

y 

INo. de oficio: UEIDCS/CGB/9707/201 ª 

.. 

DESTINATARIO. 
JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. CALLE 
OSA MENOR #82 ALA SUR CIUDAD 
JUDICIAL SIGLO XXI. RESERVA 
TERRITORIAL ATLIXCAYOTL. C.P. 72810. 
SAN ANDRÉS CHOLULA. PUEBLA 
PRESENTE. 
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Subprocuraduría Especializada en 

8-94- 0§00' 

895 '814' 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. •··" 

OFICIO. - UEIDCS/CGB/9707 /2014: 
AMPARO: 11S4/2014 

ASUNTO: SE RINDE INFORME PREVIO, DENTRO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

"2014 Año Octavio Paz". 

C. JUEZ D~CIMQ.111í.'!llSTRITO EN EL ESTADO DE 
" PUEBLA. 

PRESENTE. 

En respuesta a ·Su oficio con número IV-3311-2, del veintiocho de julio de dos mil 
catorce, y recibido el catorce de agosto de dos mil catorce, derivado del juicio de amparo 
número al rubro citado, promovido por   

 
 

Al respecto me permito manifestar  
 

   

 
 
 

 
c.ri;iÍ.\'€,1..\ 

.-~.\ ,,, .. ,~:-1 . 
Por lo anteriormerite:eXJh~~tcY,~o respetuosamente a su Señoría:· 

'• - .- :. ~"- (' ........ .' 
,_ .. ___ ·"' ·- ~{;1\•.\.,~ ·\ 
" · ·'e o · ~· 

ÚNICO.- TenermfÍ.Pri-C¡sr~ntaa'O, rindiendo en tiempo y forma el informe solicitado y toda vez 
que esta Represe·hla~iÓn Social ha informado lo conducente,  

. 
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896·~· 
Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

REMITENTi;. ., .... ...... . . 
LIC.  AGENTE DEL 
MINISTERIO'PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A 
LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75. COL. GUERRERO, 
DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06300, México Distrito 
Federal. 

. . 

DESTINATARIO. 
LIC. MIGUEL AMELIO GOMEZ. 
DELEGADO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 
DOMICILIO: ACCESO AL TECNOLOGICO 
NO. 3 COLONIA PREDIO LA CORTINA. 
CHILPANCINGO GUERRERO C.P. 39090. 
PRESENTE. 

' 
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" 
'\·',' 

,., 

.- :: '- ::· :· ,:¿::01:. 
LICENCIA~O"Mf<W,~LAMELIO GÓMEZ 
DELEGADl19é i*~ckuRADURÍA GENERAL 
DE LA REll!:!itÍCIA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
Acceso al Tecnológico no. 3. 
Colonia; Predio la Cortina 
Chilpancingo, Guerrero 
C.P. 39090. 
PRESENTE 

897 
s~1bprocuraduría Especlalizílda en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. 
A.P.i PGR/SEIDO/UEIOCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGB/9730/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 15 de agosto de 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la averiguación previa que al rubro se in~ica y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A'1 de la Constitución Polftf(a de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 
113, 123, 124, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2°, 4° de la Ley Orgánicá de la 
Procuraduría General de la Republica y 3°, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamerlto de 
la Ley antes invocada; solicito a Usted se silva girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de 
que informe c~'arácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a esta Representación Social tle la ...... . 
Federación, si eñ~se de datos del área a su digno cargo existen antécedentes de la persona¡ alias 
y evento que a ·¿a~i!1µación se menciona y en caso afirmativo remita la documentación soj:>orte 
correspondiente:·---:.:~··::_': ~i . - __ , .:. 

'~·~;/ . 
  

   
 

 
,,'_.·. :~:,. -·~~ 

Hago de su conocim~t'ó' que el contenido de este oficio es CONS:IDENCIAL, por lo que no debe Ser 
divulgado a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación 
previa, imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lb 
anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 
210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, reitero a  

AGEN IÓN. 

ffOCURADURIA GENERAi. DE LA llEPÚILICA 
~UPECIAUlMlo\111 

. INVl!ITl!MCION DE DELINCUEIOCIAOM'
UNIOAD EIPECIAl.IZMJA lll lllYUTllMC10I< 

DE DELITOS C()frrrRA l ~ ~•l •tr-
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud • 

. ·~ . 

LIC GENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A 
LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75. COL. GUERRERO, 
DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06300, México Distrito 
Federal. 

DESTINATARIO. 

.. )= .... 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 
DOMICILIO: PALACIO DE GOBIERNO 
PRIMER PISO NORTE. BOULEVARD 
RENE JUÁREZ CISNEROS. NO. 62. 
COLONIA DE LOS SERVICIOS. C.P. 
39075. EDIFICIO ACAPULCO; ACAPULCO 
GUERRERO 
PRESENTE. 



• 

• 

·,r .. 
·-~-·<' ,-,,, ,,..._ 
:;¡_~· -~. ' 

PG Hi;-¡ ~,í 
---- ' . - '.,: :.';· 
l' 1« '~ '!JlA 11\ HU,\ {; ~/'{! l'<"

Df l.\ I\! l'('Bl.J':,f·;,,~ 

-',-,-· ..... -
" ·. ,• ., .. ,._, .. 

TITUU\R DE üf~~~JlRIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO 
Palacio de Gobierno Primer Piso Norte. 
Boulevard Rene Juárez Cisneros No. 62 
Colonia: De los Servicios; C.P. 39075, 
Edlffcio Acapulco; Acapulco, Guerrero 
PRESENTE. 

.,; ~98 
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Subprocuraduria Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. • , ·-

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOCS/331/2014, 
· OF. NO: UEIDCS/CGB/9727/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 15 de agosto de 2014 
112014, Año de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al Acuerdo dictado dentro de la avertguación previa que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftic~ de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 2 fracción 11, 113, 123, 
124, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2º, 4º de la ley Orgánica de la Proc:uradurfa 
General de la Republi.ca y 3º, 13, 16, 29 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes 
invocada; solicito a Usted se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que informe en 
carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL a esta Representación Social de la Federación, si en la base de 
datos del área a su di~o, ca~ existen antecedentes de la persona, alias y evento que a continuación se 
cita y en caso afirmati~~ la documentación correspondiente: 

~.:~~:¡::;,\,~<. 

Hago de su conocimierito~ qµe: el coritenido· de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser: 
divulgado a fin de salvaiú~fi:l.ar~dic;:hacS.éti~~fa'. que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, 
imponen los artículos 16,..derCi}dig_o_.-Fec(~~1:.(e Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada,. ·~19r ~? -.Q\Í~~·'e\~fupoftante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los il~jto·s:qu~·p~í::Y:~ el ~igo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225fracclónXXVlll. ···:. .. 0 "' ·• ,. " 

I~" :, ' " "' 

Le agradeceré que la Información que remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, 
número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 06300. Se 
deja a su disposición el número telefónico: 53 46 0000 extensión 8210. ,:' 

Sin otro particular, reitero a Usted mi atenta y distinguida consideración. 

A N. 
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Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud . 

REM
LIC  
MINISTERfó·'fiúBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A 
LA UNIDAD . ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA . LA SALUD 
AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75. COL GUERRERO, 
DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06300, México Distrito 
Federal . 

... -

DESTINATARIO. 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
RAÍZ Y DE COMERCIO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 
DOMICILIO: AV. JUÁREZ ESQ. QUINTANA 
ROO. EDIF. GENERAL VICENTE 
GUERRERO, SEGUNDO PISO COLONIA 
CENTRO. CHILPANCINGO GUERRERO. 
C.P. 39000 
PRESENTE. 

' 

: '. 1J ',_:! ':: 
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,_,, Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
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~ 

OS8"J 
de Delitos Contra la Salud. ' 

. ' ... 
TITULAR OE 1.A DlRECOóí.f DEL REGISTRO 
PUBLICO_:ÓEtAiMoPíEDAtJiRAfZ y DE COMERCIO 

EN EL EST'.'\\11-!1:\!E. ~Vll!\&~l!li. 
AV. Juáre7~~Sq:;9.l!~~ana Roo. Edif. General Vicente Guerrero, 
Segundo j:ilSb/Cttib'l'ila; Centro. . 
Chilpancingo, Guerrero. 
C.P. 39000 
PRESENTE. 

A.P:: PGR/SEIOO/UEIDCS/331/2014. 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9729/1014 

ASUNTO: ~L QUE SE INDICA 

México, D. F., a 15 de agosto dé 2014 
"2014, Año de Octovlo Po2" 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria al rubro se Indica, y con fundamento en lo 
previsto en los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Ol'ganizada¡ 1fracción1, 2 ~racción 
11, 168 y 180 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fricción 1, 
apartado A), Inciso b), 11fracción1, 13 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la Re~ública, 
y 3~ inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29" del Reglamento de la ley Orgánica de la ProctJradurfa 
General de la Repú~lica~icitó a usted tenga a bien designar personal a su cargo a fin de que informen 
dentro de los .tres' lÍJi(s\'j;j~uientes á la recepción del presente, a esta Representación Soci:ll de la 
Federación si dentro·_d.e·la 6;;.se de datos con que cuenta existen antecedentes de propiedades a nombre 

. ' '\ de: __ ···\ :-_. 
'_,. 

Hago de su conocimien_to·_q~~-~-;~dri~Jim~ de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe s~r' 
divulgado a fin de salv~Ú~d~rJ!i~~~~t~ª\iue respecto de las actuaciones de la averiguación ptevia, 
imponen los artículos 16 dE:..L~Cótljg0<-f'~.deraf ~~Procedimientos Penales, 13 de Ja Ley Federal Con~ra la 
Delincuencia organizada~ P.or:)ci .que 'es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, pt.1ede 
constituir alguno de los•irréitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción .IV y 
225 fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, 
número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. C.P. 06300. Se 

deja a su disposición el número telefóntco: 53 46 0000 extensión 8210. 

Sin otro particular, reitero 

-.



.... 991 
.. 902 
~ Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

LIC
MIN
LA UNIDA,P. ,i;SP,,E¡;:ll\LIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS. ' :e,, · '"·' ·•ÓÓNTRA LA SALUD 
AV. PASE;Q-,PE::•U\!;F.t,EFORMA NO. 75. COL. GUERRERO, 
DELEG. , .CUAUHl~~C. C.P. 06300, México Distrito 
Federai.' ·, :'._,·.i.~ ~-'" .._., •. ,,, 1""-

INo. de oficio: UEIDCS/CGB/9728/201ª 

' ,- ' .,, 
'·<< ''· . -- .;. 

··: ·:- ·:::_,¡ 

DESTINATARIO. 
DIRECTOR DE CATASTRO EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 
DOMICILIO: JOSÉ ESTEBAN SOLIS. NO. 9 
COLONIA CENTRO. C.P. 41700. 
OMETEPEC GUERRERO 
PRESENTE. 

t 

, ,. ' 



• 

' .. 

''',,"t; <G':':->,.¡':D~ 
"'•-'-'- ~UL. 

c. DIREC~~·!-?~,~~I~.~~~liC. 
EN EL ESTADO DE.GUERRERO. 

' -- ''. '. ·, ··¡ . (' 
José Esteban·sot<!i· Nb. 9. Colonia: Centro 
C.P. 41700. Ometepec, Guerrero 
PRESENTE. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

• 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014. 

OF. NO: UEIDCS/CGBf9728/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 15 de agosto de 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz" 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria al rubro se indica, y con fundamento en lo 
previsto en los art¡culos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftíca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada¡ 1 fracción 1, 2 fracción 
11, 168 y 180 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, 
apartado A), inciso b), 11fracción1, 13 y 22 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
y 3° inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29° del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurfa 
General de la República, solicitó a usted tenga a bien designar personal a su cargo a fin de que Informen 
dentro de los tres días siguientes a la recepción del presente, a esta Representación Soclal de la 
Federación si dentro de la base de datos con que cuenta existen antecedentes de propiedades a nombre 
de: ! v;-~~Ü 

--~- 4;. _.- ' 

Hago de su conocimi~nt:6;:tj~'e el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe ser 
divulgado a fin de salvagaaidar dicha secr.ecfa que respecto de las actuaciones de la averiguación previa, 
imponen los articulas 'í6 d~ .Có-dtg'6. 1~eral de Procedimientos Penales, 13 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organiza~~,p9[Jb.~ij4~:~1 itlportante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los.ilícitos gue-pí.e'.5i~ é'I Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225fracciónXXVlll. . · · - ',.,_.·:,;_-~·-;j 

ji.-· .. ''.,'»• .. 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, sea enviada con las debidas 
medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, 
número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito FetleraL C.P. 06300. Se 
deja a su disposición el número telefónico: 53 46 0000 extensión 8210 . 

Sin otro particular, reite

- ' 

-962-
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
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-··- ,-'.,.,, ,. 
- - - En México, l',lislrilo J'éaéral, a quince de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - -

- - - Téngaiiepor réc\bl.ciÓ·.~ticio UEIDCSICGBIANT/1408/2014, de quince de los corrientes. 

SUSCritO po Coordinadora General B de esta Unidad 

Especializada, 8rí ·e1 que informa que no se localizaron antecedentes. Documento constante 

de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ____ - - - - - - -~ - ________ .. ___ _ 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los articulas 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulos:15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de:la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - -

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento ahteriormente descrito, 

• 

a fin de que surtan los efectosJegales a que haya lugar.- - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - ---------------~1'--------C Ú M P LAS - · -·· --
- - - Asi lo acordó ~J)f}ma el licenciad agente 

del Ministerio PúblicO'li la Federación, adscrito a estigación 
/ 

de Delitos Contra I~ _ ~~l:~,.Q-\1 ,S;' la Subprocurad gación de 

Delincuencia Organi~~;._;\l~illh:íi'ctúa en forma le ue al final 
1--· - 'f-' '"" J 

firman y dan fe en términlí!l''itlilmticulo 16 del Cód .,Penales ... 
'.).. ¡_,..._;>-):(,'JJ_ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S - - - - ·-
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UC
AG
FEDERACIÓlli;~O A LA COORDINACIÓN 
GENERAL "il" DE LA UEIDCS. 

PRESENTE. 

Suhprocuraduria Especi<tli;.-a<la 90'51igación de 

LJclincuencia ()r~ani:-a<la . . . . o a~ 
Unidad Espcc1a\1za<la en lnvc~tJg(lCll'n de f)chtos ~, '-' 

Contra la Salud 

• 
Oficio No. UEIDCS/CGB/ANT/1408/2014 
Asunto: Contestación de antecedentes 
"2014,AñodeOctavioPaz" 

• 

México, Distrito Federal a 15 de agosto de 2014. 

902 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de· los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 4 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genefal de la República; l, 3 inciso f), fracción I, 16 
y 29 de su Reglamento. En contestación a su diverso UEIDCS/CGB/9715/2014, relacionado con la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014; y de acuerdo a la información proporcionada por los Fiscales y Agentes del Ministerio 
Público de la Federación adscritos a esta Coordinación General, le informo que no se localizaron registros de lo 
solicitado . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

'-; ,-
' "-~ .', _,¡ 

'-· •. •: . 
_-: .. :··-·-

~ ,,. 
. -~·

P~OCURAD~~IA GEM~RAL 
oe LA REPlJBl.fCA 
atJIWROCURAOUi.:IA !O:?IFl":ClALIZADA. d 
H.'"/l!:UTIGAC•ó·i. ')f'. 1)i!LIMCUtMCIA 

Oll:il,. ,1, ¡_ .. OJll 

'!HIPAD f!JI<·~· .- , _IZADA lflll 
, •1VESTIQAC10,..- oe: DEl.l'fOI 
~ (l N T R A L A • A l U O 

1 , 

Av. Paseo de la Refom1a No. 75, Segundo Piso. Colonia Gt1~ro. Delegación Cu11uhté1noc. C.P. 06300. l\1éxico, D.F. Tel. \55) 5346 0000 ext. 8:!1 O. 

\\ W\\ .rgr.gob. mx 
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~--

,-,--11 ._, . : . __ . ·-

- - - En-México, oistrijp_F.ederal, a quince de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - -
. ''. '.;'_ . ' .. 

- - - Téri~as.e.por-recibid6volante 4282, mediante el cual remite oficio CG1/F6/1997/2014. 

de onc_~ .. :.d.a: .. ·ios __ :.cdrrientes, suscrito por la licencia agente del 
:'. :,·-~ '. - - .. 

Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 

Operaciones con Recursos de procedencia Ilícita, de Falsificación y Alteración de Moneda. 

en el que informa que no se localizaron antecedentes. Documentos constantes de dos fojas

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) dé la Ley Orgánica de la 

• Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - -

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento ánteriormente descrilo. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - ·- -:- - - - - - - - - - - -- - ·· - - -

---------~J ,-: _ ------------ C Ú M P L A S E - - - - - - -- - - ---
'-' ',- ,-·-_. 

- - - Asi lo aC(i[dó y firma el licenciado gente 

del Ministerio)''úblico de la Federación, adscrito a la Unida

de Delitos OÍ>~i;a __ la $a\ud, de la Subprocuraduría Esp
.·.: ' : . -

Delincuencia í'ir~nizadll, qliien actúa en forma legal con ue al final 

firman y dan fi~~ 1~;min6s' del articulo 16 del Código Fed Penales. -
1J ;-,""·--····-·· 

- - -- - - - - - - - - - - -- --- --- --- - --DAMOS FE- - -

gación de 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA DE 1NVE:~~IGA~7 ·•. r • ..... 1101i 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. ~ ,. 

Unidad o Coordinación: U.E.l.D.C.S. 
"{,. 
' " 

Fecha de recepción: 

Tumado'a: 

Nombre: 

Cargo: 

De: 

Cargo 

·Tramite: 

Remitente: 

Cargo: 

Oficio: • Docto. con termino: 

Asunto: 

·~~ . 
.-.'.:.'; {? CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INTERNA 

\, '~ ',-, 
·1•': !'f 

·_;-,1~:-
·.;-! Númerodefollo: 4282 ., -

15/0812014 j Hora de recepción: 

Titular 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES 

11/08/2014 

... _,_ ' ' 

._--_. ' . . 

···.· . 

•· 
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• " 

OFICIO NO. CGI/F6/l997/20!4 

. ·" México, D. F., a 11 de agosto de 2014 . 

--
LIC.
AGE RACIÓN 
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN GENERAL "B" DE LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD DE LA S.E.l.D.0. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número UEIDCS/CGD/9167/2014, del 30 de julio de 2014, mediante el 

cual solicita se infonne si en esta Unidad se tiene alguna investigación en la que se encuentre relacionado 

 

 

 

 

  

 . 
' 

- . '.1 
Sin tnás por'e:l-U!.Orri:ento, aproveJ:;ho la ocasión para enviarle un cordial saludo . .. 

·-'·' 
·.,.,, 

· ·, . ATENT AJ\.IENTE. 
' '·, "S

AGENTE C 
,' ' ' ':;'

I'.<-·' . l < ·" 
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- - - En México,Ois.tritv Federal, a quince de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - -... , .,_ .. , ... 
- - - Téngase ppr ríooi~volante 9568, mediante el cual remite oficio 227814100/2237/2014. 

de catorce de I~§ corrientes, suscrito por la licenciada , Subdirectora 

de Regularización del Instituto dela Función registra! del estado de México, en el que informa 

que no se localizaron antecedentes. Documentos constantes de tres fojas.- - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso AJ de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA----------------------··---···-··· 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito, 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -

- - - - - - - - -- - -- -- -- - --- -- --- CÚMPLASE--- - --- ----- - - -- -- - -- - - - - - - -

- - - Así lo acor~ firma el licenciado .. '• _, ;;, 

del Ministerio PüblttQ de la Federación, adscrito a la Unida ión 
- .,' '" 

de Delitos Con\Í:a:. I~ Salud, de la Subprocuraduria Esp.. - .,, 
Delincuencia O[~aiilza~~·qui~~ a~túa en forma _legal con t

firman y dan fe en t~rmU1QS delj1rt1culo 16 del Cod1go Fede

·- --------- -~i-~··;_--~:: .. ~-~: ~-- ----~~i ~ ---O AMOS FE - - - -
•• ,., A 

,,, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

,."'" "'"!'""" ,,, ",." 
'" '' '"''"'". 

. - ~ j 

CONir°ROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
• • ., •; 

Volante: 40896 N.o ~ferencia: 227814100/223712014 Folio: 9568 
.·_,. 

Fecha de recepción: 15IOSJ?014·. . [Fecha Docto: l 14/0812014 IFechatermino: 1-,,, 
Destinarlo: 

Remitente: 

Tumadoa: 

Entidad: 

Asunto: 1 El QUE SE INDICA !Anexos: 1 o 
SE DAATENCION ASU OFICIO CGC/918412014 

·.· .. _· . 

. 
Instrucciones: 1 ·: ::; ·1Tramlte: 1 PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU ATENCION Y EFEC'fbs PA:oCEPENTE¡S 
' ,, . ' ,_,., . ' -

RECIBE: 



• 
"201 oyucan" 

---·----

'"";.,'O:;i "'·"-.<l"<! :'.r>'< 
n~J\f<.'61~ M(;<{ ' 

. ' .. 

·-·227_¡;¡14100/2237 /2014 
Toluca'ae Lerdo. México 

14 de agÜsto de 2014 

Averiguación Previa.: 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

LIC
AG DERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
Paseo de la Reforma No. 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero. Del Cuauhtémoc, D.F. 
PRESENTE 

Por instrucciones del Licenciado Roberto González Cantellano, Director General, en 
términos de lo dispuesto por el Manual General de Organización del propio Instituto y en 
atención a su oficio número UEIDCS/CGB/9184/2014 de fecha 30 de julio del 2014, 
recibido en esta Subdirección el día 12 de los corrientes, mediante el cual solicita: 

~ -~·.::·~~::': ·:~: 
En términos ci~J.~ informes ~nd"1dos por los e.e. Registradores de la Propiedad y 
del eomerció;,·eh el Estado. tde México, previas las búsquedas correspondientes 
realizadas en :Sl'.JS'-ieSrSe.ctf~~s larchivos.  

   
' '·~ ·' ' 

. ·:i.; ·-:,.~ .. :•,\! 

Sin otro partic'~.l~Í~.,i~~e

C.c.p. Lic. Roberto González Cantellano, Director General 
Lic. Patricia Díaz Rangel, Directora Técnico Jurídica. 
Memorándum: 1876 FolioºDG: 3698 FolioºDT J: 3265 
SRA/EGP 

o \)0~01:.¡>o. 
~ ~ 
:e o 
~·..¡1RJ: 

<!'-< s a'll'~,..,. 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGJSTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 



G 
GOBIERNO DEL GENTE QUE TAABAJA Y lOGAA 

ESTADO DE MÉXICO :,:C°F 
. .- . enGRANDE 

• 

• 

·~ 

· .. ·., ··.~ 
- 1 'e'' 
-; 1:1 

"2014. Afio de los Tratados de Teoloyucan" 

• r • 

. "· 

227814100/2237 /2014 
To!uca de Lerdo, México 

14 de agosto de 2014 
., "' . ' 

.-,' ..... ~ 
1, ::. '. ' 

... _, .. Averiguación Previa.: 
PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

LIC
AG DERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
Paseo de la Reforma No. 75, Segundo Piso. Colonia Guerrero, Del Cuauhtémoc, D.F. 
PRESENTE 

Por instrucciones del Licenciado Roberto González Cantellano, Director General, en 
términos de lo dispuesto por el Manual General de Organización del propio Instituto y en 
atención a su oficio número UEIDCS/CGB/9184/2014 de fecha 30 de julio del 2014, 
recibido en esta Subdirección el día 12 de los corrientes, mediante el cual solicita: 
". .. informe  

 
 
 
 

e 
   

 
' -" . ':. 

En términos d~.~~9~--.-irifÓrmes rendidos por los e.e. Registradores de la Propiedad y 
del Comercio ~n ·:er---Estado de México,  

 
 . 

- ' ' .. '". " ,, 
Sin otro particu1aí.:-1e·'en

r ' ' ' 1'_. - .. ' '_, 

\\r-01~,·:·n111 n 
'( ,,..., 
.'Í ,'; ,• 

._,,') 
.--""\ \? 

,,.. ? 

·\.,~.~·· ?~ 
~ i\ ~ 

1,~J g 
~·~ 

:¡.1 
,1'''° 
l~~lg~ 

REGULAl{\l 
C.c.p. Lic. Roberto González Cantellano. Director General 
Lic. Patricia Dfaz Ranget, Directora Técnico Jurldica. 
Memorándum: 1876 Follo*DG: 3698 Follo*DT J: 3265 
SRA/EGP 

~º;¡º1·<'0. ~º <:> 
"" 1:P 

::E o 
uialRJC 
.... d' ~ 
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INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAl DEL ESTADO DE MlXICO 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN • 

-91~ 

0%1 

- - -- En México Pistrite:federal a quince de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - -
• __ ·,;_:' ~- ',_, ~ ;· ,··~ ,)L,¡\,, ' 

Tt\riga~ . J1!'1ffl, recibido volante 9555, mediante el cual remite oficio 
'•' - J 

PGR/AIC/Cl;iNARllOGll!i®Í~SR/DIADCS/13773/2014, de once de los corrientes, suscrito 

por el licenüi!lat irector de Área del Centro Nacional de 

~-:>laneación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, en el que informa que 

se localizaron antecedentes relacionados ocu111entos 

constantes de cinco fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - -

- -- - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA-----------------------------' 

- - - ÚNICO. Aq1~ese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito, 
'~~-,_-1::, 

a fin de que surt!líf!l;>s efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- -------.:i_/- ---------- C Ú M P LAS E - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - --

- - - Así lo acoriíc\' y f~m¡i·al-licencia
. - ,_ - .- ' 

del Ministerio pwj¡j¡,(j de ra:'Bé<leración, adscrito a la Un vestlgadón 

de Delitos Contra:''~.:S.~i~d'.~ la Subprocuraduría tigación de 

Delincuencia or98~i~~da, quien actúa en forma legal c queJal final 
,_, 

firman y dan fe en términos del articulo 16 del Código F s Penales. 
' - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - -,, - -- --
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

• • c. ~; .~~ 

i~CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
/ 

.... ,. --

No Referencia: PGRIAIC/CENAPl/DGIAD/DC 
SR/DIADCS/13997/2014 

Folio: 9555 

Fecha de recepción:·.· 
,_ .. 
,-· ',, .. ,,,-.. !Fecha Docto: j 15108/2014 1 Fecha tennlno: 1-

Deslinario: ·

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: IEL QUE SE INDICA JAnexos: 1 o 
SE REMITE SOBRE CERRADO 

~;:~:"::NCION~EFE~~~~--~~~~;~~ra_m_1te_, __ ~IP_A_RA_s_u_A_TE_N_c_10_N_Y_E_F_EC_T_o_s _____________ , 

',: ::-.. ' ,: t:: :i~·,t, ~. 

RECIBE: 



/. 

P(J'R 

, . .. 915. ~ 

'''tt1<.L'~AEWtlTA Gl.Nc1l\l 
1)( ',\ 1" n,¡q 1,·;. ! 1i1·('('l:Íé>i 1 (),·:H·ral ,\J_i11nl<1 d(· In l\1¡ n1atiún (1~ i )t'lilD:; Contra l;1 ~;al 1id y J{rl:,l'ion,H_i,i:; 

])', l'C'('é"ÍiJn dl' Inlonn: .·i ',11 v Anii li.•;i:; de Dcli'.o:: Con! ra la é~.1\11(1, 

(Jficio N"i'un. J'(;R/ 1\lC/CENAl'l. r¡ l r;IAJ)/l)CSl{/DIA l)(:S/ 1a77:J/!!014 

• 

• 

,• /~· 
·-.·_' 

C\1éxico D.F., a 11 de agosto del '~014. m 

LICENCIADO
AGENTE DELlllfl1ffilfiRIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SEIDO-UEIDCS-CGB 
CIUDAD. 

Con fundamento en los artículos 22, fracción 11, inciso e) de la Ley Orgáni::-a de la Procnradu1ia General de la 
República; y 12, fracción IX, así como el artícttló 93 fracción 111, del R1,~lamento de la Ley Orgánica de la 
Procurnduría General de la República, y en ~tencióri a su Ofiéio No. U.EIJJCS/CGB/9168/2014, de fecha 30 
de julio de 2014, recibido en :este CentJ:o ·e¡ día 01- de a,g9sto d{li m_i.s'll.o año,  

      o  
 
 

   
 

      
   

      
     

 
     

        
      

Y;~ .. ~:~::::;:::~-~~~·;;_:~·¡_·;~-- ---·· -.- ·-__ .. \'.~.,._-_":_.,··. _ 
_ .... , ... :~. -~·~ ~,;:~'· :·~; ;J    
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.,. ,. 1\i>t'11ci;1 dr lllY\':,ti¡i;1cit"111·Cri111i1¡;1i 

_'.~ ,,¡¿j.'.;:. - ,,·'.,i:':: .- c .... ~.Na\'ÍOll<\I dl' P\;11Jca,·iú11, l\núli.óis \:' Infor'"\' (_'ión p·1:r<1 el Cnn1bale a-Í.1 l)L•lin('l!('ll\'i,1 

'l:.,~~ <:~ ~ · l)i1\·(·ci{n1 Ge11t'1·~1l dr ~r·fon11a('iiln sob1'(' i\eli,,idade:, l)t•l i,·I í1·d,; 
·:;'~'ijl·i~' ,,, J)i1ección (~cné'ral Adjunta dl' Iuforn1ación d~ Delitos Conlr<t bi S:dlld y Rl'L1cio11;irlo~;I ·Ql O yf 
', ¡',',",\ ito J)ireccióu de I1tfonna.~i '¡n y Au;\li:;is dt' D!.'litos Contra la Sa!11d ~ Lf 

'·;~_:.._:~·_:_!: ::1 ()licio Núni. l'(!l{/1\J(;/(:F.NAl'l/_!)l}IAl)/l)(~Sll/llli\llCS/1;~77;~,'2014 "" 
--~;'.-.~'¡ 

; 

• - • -. •· ' ' :; '-:: f.,-'I !'i 1 !' : 
•  

' ' 
' - '-. - ; '. ·, .. " :., 

• 

•     
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/\g1_'nci a dt• I1 l\ P·;tiga ci 1í 11 l'ri 1n i 11: ,¡ 

Cvnlr(i Na(·in1wl d\' l'h111,·;1ci:H1, Anúli~is \' Jnf<)1·u1; ,·ió11 para el Co1nbal(' ;1 i:1 DPlin,·11<'•H·Í:1 
J)1n•,·,·iCn1 GcuL'ral de ', i fo1·1n;K·it'>n .\obn· Acli1·id;1dl\.; D{'!i:·til·;i.~ 

J)j¡e.~ci(,n G~·nc1·al Adi11nt,1 de lnfo11nac-iú11 d~ Dclil:1:c; Co11\r,1 la ~~alud V Rclaeionad>J.'º·Q~ 
J)1r·,•ctión de luforn1a< i .. Jn y 1\Háli'.;i;; de J)dito.-> Contra la Salr,d~ "' 

Oficio Nú1n. l'(;R/;\J C/<;EN1\I~I/l)GJ Al) /l)CSl{/J)J1\ l)('.S/ 1;;77:1/ 2014 

<' 

 
   

     
    

  
  

 
 

En términos de los a1tículos 12 fracCión XXVI.! y 93 frácciortes JI y 111 del· l?:eglamento de la Ley Orgánica de Ja 
Procuraduría General de.la Rep(1blica,"la información que prÜporcióna esfe Órgano es de carácter referencial, 
considerándose conveni.eJ?,te corróbore Usted la misma con las auto1;dtHles que se citan en este documento; 
no se descarta la posibiliélrid·de que la información 'QHe se proporciona, pu,die1·a corresponder a homónimos . 

' ,. 

Sin otro p;uticu~~~·; ~~go propicia la,~sión pru lsalud'.i,. 

,, l • 

' ' 

c.(

,¡ L 

·il 

' ¡>· 
l l>espuchn del {'Jl,NAPl;--,Para ~(1 S11¡1cri.;;. ctnlól:itni<.'ntb:O'Prc.sent~;·\ 
nerul de Jttfo1~n8dún soJn-tl Activldadl's Oclictiv3s,- P'r<.'scnte ' 
 de C'ont1«)I dc-Gcstiúli del CÍ~NAPI. 8551 1: 

·r· 
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Zona Centro 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

tyf~es, de Agosto-de 201411:44 a.m. 
!;"~frf~~~ado: EN RESPUESTA A SU OFICIO UEIDCS/CGB/9168/2014. 

:-~ :!; 

El mensaje se ha entrei¡JÍdo a los siguientes destinatarios: 

. , ,-~ .'.~, rt 
1 

' ,: :~' I_ ¡,,.!-.._,. 

Asunto: EN RESPUESTA A !;\lcQF/8.0 !Je!l),CS/CGB/9168/2014. 

-.. -.c.:·>>:.::,1r 
,--;,. :¡.~,; Í"·! P.iic1 oº'.'1' Ll'.:"'J:')" '.-;,.,: .-er ; fJt.)-:' 

• 
':_.-. -

"' \ 
'·: 

.. ·---- -- ,_, 

-' - -

• 

1 
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>•1hpn" 111.1d11rL1 1\11,··1;il1/.ui.1. · l11,,·,i1 · 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
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" • 

-~;·:rt \~ 
- - - En Méx¡Cj},d\listrito Federal, a trece de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - -

. " 
- - - Ténga~~or recibido oficio PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/13997/2014, de 

trece de los cerriefll~)!Jl~Crito por el licenciado , Director 
-- , _ _. -· . " .. ---- -~ , 

de Área del;J)entio::Náí:>onal de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia':Íit\ i¡,fl~~ijf\(6, ma que no se localizaron antecedentes. Documentos constantes 
, - i· ,_ ~ - : •• ~ 

- ¡;;:;.d.;..,\ l·.11t de dos foja,. - > - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los articulas 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - ·· - - - - - -

---------------------------ACUERDA-----------------------------

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito, 

a frn de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -1,.c-' - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asi lo aco;dÓ:;y firma el licenciado , agente 

del Ministerio Púbiic'o de la Federación, adscrito a la Unida

de Delitos Contra' la Salud.,,de la Subprocuraduría Es ción de 

Delincuencia OrganiZáda,'qiJié~ actúa en forma legal con e al final 
.-_ - : . -- - ' - - ' ., t' 

firman y dan fe enté.n:ilí~6s 9¡lfiartículo 16 del Código Fed
~ , .. - ' -

-----------;,-,;,;;_:· .. ~------:----DAMOS FE--- -------
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J\gencí<1 de llLvestigación Criniinal 
('entro Nacional de P!ane<ición. Análi:;is e Infonunción µara el ('01nba1c li 1::1 Deli11cucncid 

f)irección Gen~ral Adjunta de Infonnación de Delitos Contra l<1 Salud y RelacionadrÜ ~ 
Dirección General de I111'onnación Sobre Activid;ides {)elictivas~ 

~ · Dirección de lnforn1zición y An~lísis de L)e!itos Contra la Snlul 
()ricio Nún1. PGR/ AIC/CEN 1\Pl/OGIAD/OCSR/Ol1-\l)CS/t3997/201 4 

México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

, ..-.. --, __ -... 
LICENCIADO •·· 

 

AGENTE DEL ~ll!llSTElltló'>!iÍIBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LÍliCOOllDlN~el'óN GENERAL "B" DE LA UEIDCS-SEIDO 

CIUDAD. 

C' on fitñda"i11eHtO . e·n T oS A1:tí CUTOS-ZT,'íf'ac"C i001T,íi1c iSb""é)""--~1; ·. Ley""éf gi\ñíCT\Cfeiá'P'rocúr<idüíl'a "Uené"r'árde=--~ ="'·= ------= 

la República; y 12, fracción IX, así con10 el Artículo 93, fracción 111, del Regla111ento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, y en atención a su Oficio No. UEIDCS/CGB/9261/2014, de fecha 

03 de agosto de 2014, recibido en este Centro el día 05 del 111ismo n1es y año, 111ediante el cual solicitó 

conocer de la existencia de antecedentes de "  

 

    

 
 

   
 

   

  . 
- . . . - -o~ 
•"' \_ ' ,_, f 

Sin otro particular;,j¡ecíba ÚÍ\·yorgj(,~ludo. 
,f• ._._- ____ ,,-~"-

ATENT
"SUFRAGIO EFECTI CCIÓN" 

o tkl IJc'pad10 dd Titl11ar del Cl.-NAPI.· P;,rn <ti St1rer1or co11('1.;i1nicmo.· l'rc<elllc. 
 Genera 1 de l 11formac ión Sob"' Acli1·idadc' Ddictivos_- Prcscnlc. 
.¡5_ 



 

De: Microsoft Exchange 
Para: 
Enviado el: 

·m 
9 21 r-&l-5-·· 

:52 a.m. , 
'· Entregaao:-)10SPUESTA A REQUERIMIENTO NO. UEIDCS/CGB/926f/2014. CON OFICIO 
'(PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/13997/20",4 ' 

Asunto: 
_, 

"·-s 
1 º" 

El mensaje se ha entffiJado a los siguientes destinatarios: 
' . 

  

Asunto: RESPUESTA A REQÜÉRIMIEiii'ciCí!o. UEIDCS/CGB/9261/2014. CON OFICIO 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/D~R/J;>l,~~/13997/2014 

- , .. 
:·:. ·~ :~; ·~·:·;i\IJ:'::·~~-

.. ,;'.~ ::~.::1 
,-,,,,.,";º :)(); r,1,:; •.. :olt ,_x,~l;éJn-;r; :;, :'. .•r ,_():i,' 

. 
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·.-!"--- ~ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

922 

' • 

"'~\ B. 
- - - En Mé~,p. Distrito Federal, a trece de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TéngaillÍ por recibido oficio PGR/SEIDO/UEITA/10310/2014, de trece de los corrientes, 

suscrito Pº.U'\l ,M¡i<! , encargado de la Unidad Especializada 
''.,,; -~ 

en lnvestiga.c~c\n.;_<!~J)'rrorisrno, Acopio y Tráfico de Armas, en el que informa que no se 

localizaron antececteñiés. Documento constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo.aoteribrmente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - ·· 

·· - - - - - -- - -- -- -- - --- --- -- - --ACUERDA---- - --- - - - -- - ·· - -- - - -- - --- - - ·· 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - ~e - - - - - . - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -"• - - - - - C Ü M P LAS E - - - - - - - - · - ·· ·· 

- - - Así lif'J¡''¿¿;fd6'y firma 'el licenciad agente 
··~· 

del Ministerio.P'@,l~p de la Federación, adscrito a la Unida vestigación 

de Delito{ {;;orÍíta'/•ia Salud, de la Subprocuraduría Es tigación de 

Delincuene:ia•Or!Jíi~iza\lj'. quien actúa en forma legal con que al final 

firman y da!)fe~~;Í~J11r,(rios del articulo 16 del Código Fed s Penales -

- - - - - - - -''-c,'.'·~L.~il~•- - - - -.- - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - -
e:~ .. ;; ... : .. ;,'~ .. -, .. ,::...:!~ ~-

' ' 

' ' \ 
' 
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PG.R DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ 
------

L>J' 11\. Rll'li15l lt:A 

•,' ,' ·'! 
:>~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
TERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS 

OFICIO No.: PGR/SEIDO/UEITA/10310/2014 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITO:.~ LA 
COORDINAClóN'':l!I'• "'. 
DE LA U.E.~~·o.c;&:·:·ff;'Jf;\·~d 

C.!M.OS. 

r,: 

', <. 

Av. Paseo de la Reforma 75, piso 1° Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, México, DF 06300 
Tel. (55) 5346 0000 Ext.3864, FAX (55) 5346 8282, wWw.pgr.gob.mx 

~ 
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- - - En MéxiQ9:.0isfrllii"~ederal, a quince de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - -
' . '_:;. ·,: ~- .. ~' ;, 

- - - - TénQa,'!~:P?fr;,fJ~ru!>ido oficio UEIDCS/CGD/5952/2014, de quince de los corrientes, 

suscrito por-, , Coordinador General D de esta Unidad 

Especializada,  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los.artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

• Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - -

• 

- - - ·· -- - - - - - - - - -- -- -- --- --- -ACUERDA---------- - - --- - · --- - - - - ·· 

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriórmente descrito. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i·:;-'1 . - - - - - - e:_:-'•:, - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asi ~ ;aGPrdó y firma el licenciado . agente 

del Mtnisf~rio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Es

de Delitoi( Con(ra, la~Salud, de la Subprocuraduría Especia

Delincuencia Qrg"ªili~<:la. quien actúa en forma legal con testig

firman y d'a~/e,eH1él,hinos del artículo 16 del Código Federal 
¡. "" -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-, 

 



., 

925 m 
~~•tJgaclón de 9 92 3 

PGlt 
l'IH,>(,(,11(,\lll>l\Í.\ '·f •-.J•_l~Al 

nr LA ''"'llC,l_I,,\ 

'~,:,.. ·-' --<~~· ... 

UEIDCS/CGD/5952/2014 
ASUNTO: Respuesta de antecedentes 

LI
AG
FEDERA:Ciót( ADSCRllO A LA UEIDCS. 
PRESENTE 

Estimado Licenciádo Márquez: 

México D.F., a 15 de Agosto dé 2014 

j 

'iÍ , 
~' 

' ' !: 
.,,,, 

En atención a su oficio· ~úmeró UEIDCSICGB/9715/2014; de 15 de agosto dél 2 . 4, por el 
cual solicita Sii lnform~ :-~¡en a-lguna de las averiguacio'hes J?te~1aieto_--a~tas circun nCiadas 
que actua.  

al respecto ~dh-"fUh~Ari10htil .en lo l§puesto 
por el articulo 21 y 102 apáf!ado A de la Constituéión Pólltia~ ~de ros. gstad Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 1y180 del Código Fe.deral de Prot:edlmlénlo~ ¡;¡,H~les. 1, 2 y·4 Ir .c~lón IV, 
párrafo segundo de la ~ey Orgánica de la Procuraduría Genefal de la RePÍJblifa: 1, _13 
fracción 1, 16 y 29. de.··su reglamento; le comunico . qllé de aOuerdo a r/· 1nfi>nnac16n 
proporcionada poi' IQs Fiscal.es y agentes del Ministerio Públicd ~"~ I~ r=edetaciói1' atls,critos a 

      
 "~ ·-

0~ . . • 
Sin o!rtfpiiri\cular: reciba un cordial saludo. 

"~~ .,, - '· " - ' 

l'a~cu ti.; la Rcfr•n1111 No. 75. Scgun<lP Pisi'. ( '11lonin Gu(·ffc1·0, Dclegndón Cuauhtén!(>c, lvléxic.o, ll.F. ('.l' 06300 
Tel.. (5~) 53 ~(¡ .~.~~5 11 W'" pg:r.2:t>!'>.1nx 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

926 1925 

- - - En México, Di,strito Federal, a quince de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - -
';: ! l ri;;p"f11 ¡r¡ 

- - - - Tér5~~~i~nuf~·r recibido oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/1270/2014, de quince de los 

corrientes~:;;¡i~~M1i1Jil@! el licenciado , Fiscal de la Unidad 

Especializ~tláTien Investigación de delitos en Materia de Secuestro,  

 Documento constante de una foja.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Órgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - -

• - - - - -- - --- - - -- -- - - -- - -- -- --ACUERDA----------- --- - ----- - -- - - - - - -

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento antetiofmente descrito. 

a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - -

- - !<-- ~" - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - -
~'l!:t1¡-, . 

• 

- - - Así lo"'4eordó y firma el licenciado  agente 
'."._~~:,\', 'f 

del Minislio!rl~ ·Público de la Federación, adscrito a la Uni stigación 

de Delit;;/t~ntra la .~alud, de la Subprocuraduría E ación de 

Delincue~c;ia-orgiii-íiZf;~a. quien actúa en forma legal co ue al final 
:: ': ,' '', ·.~·:".· .: ' '¡,\¡,l 

firman y dan f~ _en t<j,f_l)]j¡fS del articulo 16 del Código Fe

' . ''"-~ DAMOS FE - - - - - - - 7¡,.;i- ... _., ___ --::. - - - - - - - - - - - - - - -
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SUPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

• 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

OFICIO: PGR/SEIOO/UEIDMS/1270/2014 

AP: PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

México, D.F., a 15 de agosto de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz" 
- ' .... , .. , '·' 

LICENCIADÓ:; i i;·: :~ ·:: :.;. ·:·~ ... ~ .. ~~1,1 .-~': ! 

 
AGENTE DU MINf$jtt~iO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA UEIDCS. 

PRESENTE. 

En atención al oficio número UEIDCS/CGB/9716/2014, de Íecha quince d~ agosto del año 

en curso, mediante el cual solicita se informe si en esta Unidad Especializada en· Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro,  

 

 

  
·\'i·.·' .... :··\ 'Í' , .. _ :·.-·-·,:,.;¡ 1,,, 
._.' ; -. ·.: 

. ·.:·-

',_. ;·,.::; ·~ 

Sin ffi'~s. por_et·N11b'rl9~nto aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 
''·'·--" "' "·'>\-.'" 
-·~~_:_ '-. ':~·-· 1 •. :>r:,<.Of· ,, \_ ~ ,.-...~ 

::~ _.,.,,, 1 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

EL FISCAL COORDINADOR MIXTO 
A TOS 

C.C;-P,1· ,v : .·, 'LIC ,· . l:''l"-l OE LA íU:.+'\.•Üi..J(,;>, 
A ESPECIAl.IMOA &N 

._ . ., .· Ot!DBJNCUENCIA 
C '• ,_ ... A."'t'oO 
,c-e - - _,, .. t ,-.· ~-O#I· 
-"..!.$_, 1 ~ . I Qi l'\~'h<lc l;1 R!.:fr>mw 75, Pri11a:1· Pi~<\ Colonia f:~rnuhté1noc:. Dcic.(!al·H'111 Cuiu\JHJDAQ:~AENI~ 

"""'-~f .. _ \. .. Td .. (55J 53 46 :;x r,7 ,1.\,ii·.r~ 1-_i!nb.in\ ~~~m:tfMM11fE.qJ-AOE ~ECtJ!SSTRO 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En Mé1x<cd;'Olslií!~-f;éderal, a quince de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Téflg~sé·:por''ik,ibido oficio PGR/SEIDO/UEIARV/7683/2014, de quince de los 
-.,,,:,· -_-- :~ '. (.:· .. <::',~·~:: 

corrientes, -suscrilc:¡ por la licenciada Nayeli Ortuño Albarrán, agente del Ministerio Público de 
":"i; .. ;:;. ~~¡-~,\ 

la Federación' adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de 

Vehículos,  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - ·- - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, '19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

1 Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - · 

- - - - - - -- - - - -- - - - --- --- -- - --ACUERDA---- - ---- - ---- - - --- - -- - - - - - - -

- - - ÚNICO. Agrégu~se a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito . 
. ...- .. \ . 

a fin de ~-sMrtan los efectos legales a que haya lugar,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - ::_·'.~·:'\~ - - - - - - - - - - - - - C iJ M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así (bc:acordó y firma el licenciado  agente .-. - . 

del Minis\íÍtlo-Públic!) de la Federación, adscrito a la Unidad igación 
• _ . _ .• , _--~·.:·i_¡F".l_ J-~ 

de Delittj~ _l';a_n(fa_;¿f;~S,<)lud, de la Subprocuraduría Espe ión de 

Delincueri&i,rórganitádi!i, quien actúa en forma legal con te  al final 

firman y d~~i;¡;;·,;;,·t-¿~mi-nos del artículo 16 del Código Feder nales. -

----------------------------DAMOS FE---- - ---

• 
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Sl'BPRO('llRADl;RÍ \ ESPECl1\l.l7.ADA E~ 
l~VJ;STIGACIÓ'.\ DE DELJ"'('l-E"'CIA OR(,ASIZAOA. 

llNIDAD ESPECIALIZADA E:"li INVESTIGACIO'\¡ Dt.: ASALTO\' 
ROB() DE VI:lllCl.J.OS 

OFICIO PGR/SEIDO/UEIARV/ 768312014. 

México, D.F., a 15 de agosto de 2014. 

'e .. 

929 ·928 
'849 \ 

92fi 



• 

• 

,,,,_. 

939 . . 

Subprocuradurfa Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de • 
Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

.• RATIFICACIÓN DE PROMOCIÓN PRESENTADA POR JUAN 

·. ·~. ; .. '. '..CP:'<''..'.C VAZQUEZ PALACIOS. 

-- -En ·1~.'6i:i~~d, de México, Distrito Federal, siE!ndo el día dieciocho d!! agosto 
de dos mlf"cil~; ante el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada para la Investigación de Delitos Contra la Salud, de la 
Subprocuraduría de Investigación de la Delincuencia Organizada, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, comparece en 
forma voluntaria la   se le protesta para 
que se conduzca con verdad en las diligencias en que va a intervenir haciéndole 
saber de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante 
autoridad diversa de la Judicial en ejercicio de sus funciones tal y como lo 
disponen los artículos 247 fracción I del Código Penal Federal, en el sentido de 
que puede comparecer con abogado o Defensor Público Federal, y manifiesta 
que es su deseo no hacer uso de ese derecho por así convenir a sus intereses 
acto continuo se identifica con credencial de elector con clave de elector: 

  documento que se 
da fe de tener a la vista en original y del cual se obtiene copia fotostáticas, para 

''.Qm!"l.ina vez certificada sea agregada a los autos de la presente indagatoria, 
:.·:_-deVQlviéndosele el original a el compareciente, por así solicitarlo y por no existir 
· inc9tiveniente legal para ello, manifestando por sus generales,  

 
 

  
 quien en relacion a los hechos que 

'.motivan•'sú comparecencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"{í?A \,.A~'.',~ ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DECLARO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparece ante esta Representación Social de la Federación a efecto 
de ratificar en todas y cada una de sus partes el escrito del veinticinco de julio 
de dos mil catorce y que fue recibido en oficialía de partes, del veintiuno de julio 
de dos mil catorce, documento el cual tiene a la vista, y que ratifica en todas·y 
cada una de sus partes, reconociendo en este acto la firma que aparece en el 
mismo, por haber sido estampada de su puño y letra, asimismo  

 
 
 

 una  
 
 
 
 

argen 
y al calce para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - ·-
- - - - - - - - - - - - - - - e - - - -• -

~ ) 

\ 
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- - - En Méii&. Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - ---· -~-· 

- - - Téng.a~~ ppr.r~!¡i~ volante 9583, mediante el cual se remite el dictamen en materia 

de Dactilo.i9bpia .F~e~se con folio 60023, de dieciséis de los corrientes, suscrito por - ·, . : ... ' .. ·. .. . . . '. ' 
eritos en la materia adscritos a la 

Coordina.9.i.<iti.:~ral de Servicios Periciales,  

 Documentos constantes d<tseis fojas - .. - -

- ·- - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido pof 19s artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 46. 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de I¡:¡ 4'Y Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento lnterhoi;se: - - - -· - - -- - - -

---------------------------ACUERDA---------------é-------------

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento ¡¡ntefiormente descrito. 

a fin de que ~an los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - .. ·· ·· 

- - '-~- - - : - -·.- - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A~~\lo acordó y firma el licenciad gente 
- .·. 

del MiniMerio Público de la Federación, adscrito a la Un estigación 

de Delitós __ <:;?pt'I' la Salud, de la Subprocuraduría gación de 
- ._ 1 : 

Deli~CJ)encia Org9,nizada, quien actúa en forma legal co que al final 

firm~g:y dan fe ~~J:érminos del artículo 16 del Código F  Penales. -

- - - -··_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - -
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Volante: 
Fecha de recepción: 

Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: 

m 
93~ \852 ' 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

.,_ 
~~~ .. ::.\ 
··~QNTROL Y SEGUIMIENTO, DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
'.- ,' -\ '-·' ,' -- .. ,. 

' . ·-.' 
__ ,-. ,_' 
41)999 

' . _.~, 

~----

.. - 18/0812014 

No Referencia: 60023 Folio: 9583 

jFecha Docto: l 16f0812014 IFechatermino: 1-
" 

,,

EL QUE SE INDICA Anexos: o 
SE REMITE DICTAMEN Y PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE DACTILOSCOPIA EN RELACIÓN A LA A.P. 
PGRISEIDO/UEIDCS/33112014. e 

-

Instrucciones; Tramite: PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

S fS"R.OCEDENTES. 

' 

! , 

RECIBE: 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Ci;:iordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Identificación forense 
Subdirección de ld~ntifit<'ICión Auton1atizada 

Depart<.imento de Dactiloscopia Forens<e 

EXPEDIENTE, A.P. PGR/SE IDCS/331/2014 
~UQ,60023 

Ciudad de México D.F. a 16 de Agosto de 2014 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITOS 

• 
 

Agente del Miií~t~iió p4~1.~e~e la.~ederació.n 
Unidad Espec1al!~'<!d<l''eti lifvest1gac1on de Delitos Contra la Salud 
de la SEIDO. ;;-ci;;;·.·:n 
Presente. 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 

inciso d) y 2S de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X. XI, XII y XIII, así como 88 
fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio 
de 2012, en atención a su oficio número UEIDCS/CGB/972112014 

de fecha lS de Agosto de 2614 
-· y que fuera recibido en esta Dirección General, el día 16 de Agosto de 2014 

• 
a través del cual, solicita se proponga Perito en Materia de Dactiloscopia Forense, al (especto, me 
permito manifestarle lo siguiente: 

r • 

. ~ 

'. 'I-;:"\ 
Me doy pq"f:·;~terado del contenido de su oficio, informándole que han sido propuestos como 
peritos en· ~téria de DACTILOSCOPIA FORENSE, los C. C. 

• : 

. -:;· ~ 

quienes darán:c~Afprt(\iiE:/i\o en tiempo y forma a su atenta solicitud. 
' ' ·- '•' '. 1 
,- '-.· ."' ,, :' ,,~.(.",{) 

Sin otro partleftilar:a~~~~ho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
, ~r···¡,.. .. l.-v ,·,·¡ 1 'r..·· -. ,-

C.c.p.- Peritos Oficiales.-Pa mplimiento.-Presente 

IPT /LRG/JFR/JLCL/RM

Rev.:2 .:IT-DF-01 

. ; ' , ·:.¡: 
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r... ..·~ •· 
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935 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR,IMINAL ~ 

Coordinación General de Servicios PeriCiales · 
Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos 

DJrección de ldentifkación 
Subdirección de Identificación 

Departamento de Dacl1loscopii\ Fore11se !)3¿ 

EXPEDIENTE, A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

NÚMERO DE FOLIO, 60023 

ASUNTO, SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA 
DACTILOSCOPIA FORENSE (CONFRONTA NOMINAL) 

Ciudad de México. D.F., a 16 de Agosto de 2014. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 
de laSEIDO 
Presente. 

Los que suscriben, Peritos en materia de Dactiloscopia Forense prbpuestos por 
 Co~i~ión General para intervenir con relación a la Averiguación P~via citada al 

., .. oro, y éon fundamento en lo establecido por los artículos 220. 221. 22!;. 234 y 235 
:~~el Código Federal de Procedimientos Penales, así como por los artículos 22 fracción 1 

• 

! 
• '.'iiftiso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted se permiten rendir el 

.o · sl15uiente, 
' . 

. . ' 

' ' ', ·' ') D 1 C T A M E N 
':-·· :- .' . 

De acuerdo al su oficio UEIDC5/CGB/9721/2014. donde solicita se designe personal a 
su digno cargo, con la finalidad de que INFORME y remita en su caso a esta 
Representación Social de la Federación, si en su base de datos cuenta con información 
relativa a la persona y alias que a continuación se indica: 

Rev 05 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL . 

Coordinación General de Servicios Periciales 

PROCORADURl1\ GENERAL 
DF LA REPÜBLICA 

NÚMERO DE FOLIO: 60023 

. 2.- "'.'!!\J.ijl¡IAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 
'·-.~ \ \ ¡\t,' IJ• • 
.,~ . .,·-· ., 

-933 

093-4. 
1 .. ,., • 

... ,.:.,-,; ~'Jí\'11' 

''.·"; •• .,.Original del oficio de petición número UEIDCS/CGB/9721/2014 
":•,.·,'. solicita  

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

en donde 

El presente dictamen se fUndamenta en la aplicación del método ALFA FONÉTICO, el 
cual tiene como finalidad localizar' posibles homónimos en el archivo nominal del 
Departamento de Dactiloscopia Forense y en el banco de datos del Registro Nacional de 
Huellas Dactilares. 

• •  
   

  
    
  

 : 
.. 

, , ;r·~·-'•CA 
- . " 
: 4.- RES!& T ADO 

' -. . '_, -
 ·'· 

iTF .    

 
 
 

 . 

Después de haber realizado el presente estudio, se formula la siguiente: 

05 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

D1rección de Identificación 
Subdirección de Identificación 

Departan1ento de Dactiloscopia Fori;nse 

EXPEDIENTE, A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 

NÚMERO DE FOLIO, 60023 

UNI~  
 
 

   
  

 
 

Re

ATENTAM

::~~ILO

-
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ICIOS 
PERICIALES DElAP.G. R. 

PRESENTE. 

938 

Sub¡>rocuraUurla Esped~liz;_id~ e11 
Investigación de Delincuencia Organi,; ¡h. 
U11ídad Espedal!zada en lnvcstfg;_idón 

de Delitos c:.1;:~=~~J~~~~/UÉ1ccs1331/2014. ~ 
OF. NO: UEIDCS/CGB/9721/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Méidoo, D. F., a 15 de agosto de io14 
ª2014, Afio lle Oetavi<> Paz" 

Con fundamento en los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitiíción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos;Penales, 2 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, 37 fracciones 1, 11 y 111 de la,Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 3° inciso A) tracción 111, inciso F) _fracción 1 y 29°del 
Reglamento de !a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República ~en cumplimiento al 
acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro indicada, solicito a uste!d de !a manera mas 
atenta y respetuosa infonne designe personal a su digno cargo, con ·1a finalidad de que 
INFORME y remita en su caso a esta Représentación Social de la Federación, si en su base de 
datos cuentan con información relativa a la persona y alias que a continuación se indica: 

. 

Hago de su conocimiento que el contenido de este oficio es CONFIDENCIAL, por lo que no debe 
ser divulgado a fin de salvaguardar dicha secrecfa que respecto de las actuaciones de la 
averiguación previa, imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedli-nientos Penales, 13 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia organizada, por lo que es importante destacar que la 
trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal 
Federal en sus.numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la información que remita con motivo del presente, séa enviada con las 
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 
Paseo de la Refonna, número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. C.P. 06300. 

Sin otro particular, reitero a Usted mi atenta y distinguida consideración . 

• ·-· 
. 

\ 
! 

~GEMERAl.Dí :.,..lifPOllL.ICA 
~E8'ECWJZADAEK 

IMYEtTIGACICll DE DEulfCIJPCIA ~D~ 
UMICl.llD Etl'EC!AIJV,D.\ E• 1•Vf.STl(µCIÓI< 

0EOf.Llf0SC0f'!-CF·.,~·.' ,.-

\ 

\ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
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939 ·938 

- - - En.M$Xi<;~.oQi~t¡j!o Federal, a dieciocho de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - .. 
,'···' , ·'. '• -· ' 

- - - Tér19~11 ·p.or r.eCibido volante 9610, mediante el cual remite oficio 316.2014.003956, de 

once dé . li>s'' ·é~ir'ie'iittis. suscrito por , Subdirector de 

Procedimientó'~ y Normatividad Registrales, mediante el cual informa que no se localizaron 

antecedentes. Documentos constantes de tres fojas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los articulas 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los articulas 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento Interno, se: - - - - - - - - - ·· 

---------------------------ACUERDA-----------------------------

- - - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito. 

a ~~,p_'1ue súi'ftin los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- f~ ~:º': ------------------- CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - .. - - -

- - ~.'/\si .lo acordó y firma el licenciado . agente 
-.. 

del-Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unida estigación 
./:::~~ . 

de "°ehtos Contra la Salud, de la Subprocuraduría Es igación de 

Delincuencia Org!lnizada, quien actúa en forma legal con t que al final 

firrij'¡in y dan fe en'términos del artículo 16 del Código Fede  Penales. 

-- - - - - -- - - - -- - - - -- - - - - - - - - -D A M O S F E - - -
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

. t ,l.,'t- ~ ~ 

3ti~NTROL Y SEGUIMIENTO DE [\OCUMENTACIÓN EXTERNA 
,.,.~.>~';'. ~(, 
,:_,·-···' l.'J 
'}, "'• ':: :-_ Volante:·· if1<Ji7 No Referencia: 316.2014.003956 Folio: 9610 
-·· . 

Fecha de recepción_o :. • ~8/0812014 1 Fecha Docto: ¡11t08/2014 !Fecha termlno: 1-

.. 

Deslinario: 

Remitente: 

Turnado a: :

Entidad: 

Asunto: jEL QUE SE INDICA TAnexos: T 
SE REMITE RESPUESTA A OFICIO UEIDCSICGB/9357/2014. 

'" 1r' • L ,."\ 

,·· e 

lnstruccione&: 1 !Tramite: IPARASU ATENCIÓN Y EFECTOS 

PARA SU P.:, rt:NClvN Y EFECTOS PROCEDENTES. 

RECIBE: 

o 

°'933 



~2014,AñOde Octavio Paz" 941 

SE ------
'·' IW.',' i" '''' ,,,·1.r•. 

Subsecretaria de Competitividad y Nom1ativid;1.d 

lJirección Ge.neral de Nornmtividad Mercruuil 

Oficio: 316.2014.003956 

Asunto: Respuesta a solicitud de información. 

México, D.F. a 11 de agosto de2014 

. , .. . ":~" :r 
 

' 

Agente del Ministe~.f.:iiRlico de la Federación 

Unidad.ESpecialirada en Investigación de 

DelitO~ Co~~~ Í~ Salud 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada 

Paseo de la Reforma Nº 75, 2º piso 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, México, Distrito Federal 

A.P.: PGR/SE!DO!UEIDCS/331/2014 

P_re sen te-
:~:~.~~. 
~-·;:,. -__ ' -, -(""''''" " " '.~ 

'.~~-a.t~fción a su oficio ~IDCS:f(ÓB/9357/201~, ~'.-~{-~ª.~~«~e-2014; ~'.~jue s~~ci~a se efec~e 
·,una busqueda en los archivos ~n que cuenta cm '-~1t&\i-m~a~)' ~en caso fe ,exi.stJ.r 1nformaaon 
-~.-- -. '.." ;;:,>-;-) .. _.,· .. ,·,-. '.•·. ,.. . •." '¡-· 

:~       

   

     $. 10 .~Ó/1¡0p;) ppr. ~edio <i'1 presente se 

.. ~~~~~~-~~·~,~~-h~ÍtiPo r rohtia et ~~~fb.'de ~·.~~~~~~~:SU:~~~~~~Aº:~enJ; 
~·;, 'A'· "-'. · ~1,.:~,:\\~;.; :- " ',_:;·· _ _ ;. -;~ :-:,, 

Después de haber reali~ una b,1#~~·~-,~~~~~,~~~:~~tj·~ del Regis;;,j~bJl~ d~,~~ercio con la 

información proporcigzia'4t en ef~cOr~o'-'clot·~·d~ m'Wto;'11!:.~~f~ que-~~e l¡¡,+liitrÓQ:antecedentes 

:~=e~0  
   • . , .. , 

   
      

  

   
   

,,, 
lnonr::.;~nttf. SLJr 1940, Pi~o 'i, C1iL Florida, C.P. 010.'\0, ;\-Iéxko. TJ.F. "l'ckíono (~)) 5229 (}] 00 Ext . .l.\'i29 

' 

l. 



SE ----'---

"2014, Año de Octavio Paz" 

Subsecretaria ~~npetitividad~~!ffl.\"'~vidad . ' . 
Dirección {;ener.1J ,\e N&r~ti,~·~rcantil 

¡,\•,,/ 1¡,{1i::,;;,,··.;: 
-- • ,:¡ ""'¿,-\;~·::::.~;: 

r ~f ~~;~::~~<~.:~\-!~~! 
   

  

. 
:'.Df:ul~DUPJ\ GE\: 1.: 

,-: ,., \. .. ,,-•,.,;.- ,.'. ·-' 
. 1."11J¡¡RfC•;,11:1:·.!·:, .• ~ ,_.~e:· .. 

     

   

 

 

   

 

   

 

f 
Lo anterior con fundamdtl 

• 
Orgánica de la AdmihiB 

Transparencia y Acceso a 

de Comercio, y 22 fra_ccio 

Sin otro particular, aprovec. 

• 

--~ ~:, 

--_'; ~: 
'"~l_._,.,-_ 

. ·- -·--"'"' 
' ·,~,::···,,.;;.,)e;.,,,,,'". ·1 ··""'·~ ·'. 

~ !-0•4'. .., ~ ;, 
e 

("' v; 

'., ·.· , .,._ 

e 
ez - Directora Genel'al de Normatividad Mercantil.- Presente 

ur 941), !'~~o ~, CoL~orida, C.P. 01030, i\'kxico. D.F. J'clc<fono l5~) ~22<1 r,100 l•:xt. 3 l'i29 

• 

• 
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uc:Elsi\ l:\iGINA AVAlA GóMEZ 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDCS/331[2014. 

Of. NO! UEIDCS/CGB/9357f2014 
ASUNTO: El QUE SE INDICA 

México, D. F., a 05 de agosto del 2oi4 
">Ofof, AJic> de oett>~la Pal" 

C. DIRECTOR GENERAL DE MORMATIVIDAD MERCANTIL 
DE LA SECl\ETARfA DE ECONOMIA 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Piso 1, 
Col. Florida, Méxko D.F. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la indagatoria al rubro se Indica, y con 
fundamento en lo previsto en los artfculos 16, 21 y 102 apartada "A" de la Constitución 
PolCtica de los Estados UÍlfdos -MeJdcanos; 1, :z. fracción ·1, 7, 8.de la Ley Federai Contra la 
Dellncuenc!a Organizada; 1 fracción 1, 2 frai::ción 11, 16~ y 180 y deniás relativos y aplicables 
del Código Federal de Procedimientos._ Penales; 1, 4 fracción-¡, .ápartado A), inciso b), 11 
fracción t, 13 y 22 de la ley Orgánka de la Procui;aduría General de la RePúbl!cil y 3ª inciso A) 
fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29ºdel Regla.mento de la. Ley-Orgánica de la Procuradurfa 
General de la República, me perrnito·~solidtarle muy . .'átéhtamerite,·- de no existir 
incon~niente.legal alguno, gire sus. a_mablés instruccioiles a quién corresponda, a·efecto de 

~
' 

.

'.

,
' ' 

Hago de su conocimiento que el contenido de esti{ofldo es CONFIDENCIAL, por lo que no 
debe ser dlvulgadq a fin de salvaguardar dicha secreda' que respectp de las aottuacioiies. de 
la averiguación prevía, imponen los artlculos· 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 13 de la Ley Federal Contra la Delfncuencia Organizada, por lo que es Importante 
destacar que la trasgresión a lo ante;rior, puede constituir alguno_ de los lllcitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus numerales i10; 214 fracdón IVyns.fracción XXVIII. 

Le agradeceré que la 1nforn1ación que remita con motivo del presente, sea enviada con las 
debidas medidas de seguridad y confldenclatklad, a nuestras oficinas ubicadas en AVf!nida 

¡¡;¡¡¡';;:¡:,-~ !lllltilil.,núfnero 75,'.Segundo Piso, Colonia Guo:!rrero, Delegación Cuauhtémoc~ 
63
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- ... •' -__ _ 

- - - En _ _1'!1~~i9"~ ,()\")~.~~ Federal, a dieciocho de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - ·· - - -

- - - Téngas!O:Por1e:Cll;>ido volante 9617, mediante el cual remite oficio SEFINA/J/413/2014. . : ' . . 

de tre"l' ·de:Jo8' ~0irientes, suscrito por , Secretario Finanzas y 

AdministraeiÓ!vdel estado de Guerrero,  

Documentos constantes de tres fojas.- - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - --

- ·· - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 2 y 3 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por los artículos 15, 16, 19 y 208, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 4 fracción 1 inciso A) de la,'Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 3, 13 y 29 del Reglamento lntenfo, se: - - - · - - - - - -

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - "{e - - - - - - - - - - - - - -

-_- - ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, el documento anteriormente descrito, 

~~e qué\urtan los efectos legales~ que haya lugar.- - - - - - - - - - ~- - - ·· - - - - · · ·· · - -

;;-·~- - - · - _.,_ - - - -- - - - -- --- - - CUMPLAS E- -- - - -·· - - - - -,· - -- - - - - ·· - - - ·· -
"' ' f f 

• 

·)e:• 'Ási lo acordó y firma el licenciado . agente 

~r Ministerio Público de la Federación. adscrito a la Unid nvestigación . -~ 

c1l:[)eí~((\!j,C\:::ontra la Salud, de la Subprocuraduria E stigación de 

Q~linc'u~tJ~~'Organizada, quien actúa en forma legal con a que al final 

tMna'·hu~. darrle en términos del artículo 16 del Código Fe os Penales 

- · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - -

' 

t 
'• \ 
\ 
\ 
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SUBPROCURADURif', ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

'""'"'' ""'"'' '''"'"" '" 11 .. ,.,,.,,,' 

; J¡-.... 
-.,_,~t.,/_.., 

?:;~~~CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

: ':"':._ '' ·-~~ 

Volante:' '_:41088 No Referencia: SEFINA/J/413/2014 Folio: 9617 
'· .. 

Fecha de recepc16h: 18/0812014 IFechaDocto: 113/0812014 IFechatennino: 1- _ 
Destinario: --.. ,.-.. 

Remitente: ' . ' 
Turnado a: .... _ .. 
Entidad: 

. ,, . ' 

Asunto: 1 EL QUE SE INDICA !Anexos: 1 
SE DA ATENCION A SU OFICIO CGB/846912014 

' 

jPARASUATENCIÓNYEFECTOS ~ 

PAt-<.<>iSU ATENCl~~fEFECTOS PROCEDENTES 

:~. ,,•,C•ÓN 
~t...-. ->r.~0D. 

RECIBE: 

'. 

\ 
' 

\ 

o 



• 

~-•JI 1¡;) 

't ·_:- .;.... 
-e~~' L-r 
~¡;-~. É .... ~~ ,_-, 

%E~ET ARÍA DE 
FlNANZASY , 
-ADMINISTRACION 

. ''./''F --GUERRERO ~ l ';"·1 ·1 • ' 
\\!'. ' . ' 

. ' 
" 

' - .. ,.-"' - . .. .~-:.•,.·;, 
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Oficio Número: SEFINAf¡l/413/2014, 
•' -•:. 

~; 
Chilpancingo, Gro., 13 de agQtto de 2014 . 

LI
Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Procuraduría General de la República 
Pres e n te. 

. · 

• ... 
+ 

' 

En atención a su oficio número UEIDCS/CGB/8469/14 de fecha 18 de julio del año 
en curso y recibido en esta Secretaría de Finanzas y Administraciórl, el 05 de 
agosto del año en curso, mediante el cual solicita se informe si las pet.Sonas que 

·~t~?~~~~i~~. su escrito, cuentan con antecedentes en archivoS'-- de esta 

:. ·- '--~- ... 
• -- A • 

"'" :l"ot lo ónterior, adjunto al presente, remito a usted original CÍel oficio 
"{·DGAyDP/DAP/4817/2014, signado por la Lic.  Qirectora 
~-¿~General de Administración y Desarrollo de Personal, mediante el cual :- informa 
'•L 1_-que~n~00"'6ncontró registro al respecto. 
·?'. ,., ':N 
v . '>'1lfa,D, 

1 · Sin ial saludo. 
1),-.,. -'· .. ,,

~ 

CIÓN. 

'\ JSL • JMS•ebg. 

'z-
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LIC. . 
SECRETARIO.PARTJCUl-AR 
DE LA SEC~ETA~íf<Qé¡FINANZAS 
Y ADMINJS'tRÁOIÓN.' '' • 
PRES ENTn)>. 

946 945 'J' 

Subsecretaría de AdministraclJ!i..; 
Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal 

Oficio No. DGAyDP/DAl?/48.17/2014 #J
Asunto: Se envía infOrmaciónO'S-44. 

Chilpancingo, Gro., a 11 de Agosto de 2014 

"2014, Año de Octavio Paz". 

. -i 
En atención a su Volante de Turno SEFINN10382/7015/2014 de fe,l\ha 5 d.e Agosto del 

presente año, con el cual turna oficio número UEIDCS/GCB/8469~014, signado por el 

C.  Agente del Ministerio Público d' la Fedbración, en el 
! 

cual solicita información si cuentan con antecedentes en nuestros ·flrchivosdas personas ¡ ' 
que relaciona en su oficio antes mencionado. ¡ 

1 ' ' . 
 

 . j ~ 

. ,o:-

"Sin ot~o P!!,.rticular, aprovecho la ocasión para enviarle 
.- -r,'J?llCA 

un cordial sal~do . 
l 

""'' -:r, El~ 
~.:01\~:1ZAO.t 

-~ACICN 

l 
\ 
l 
' 

•ECRETARIA DE R.,.,. "'
JEFATURA 

"lilLP4f\ICINGO, Gltfl 

' . , 

 SILVERIO SALGADO LEYVA.- Secretario de Finanzas y Administración.- para su conocimiento.- Presente 
 HUGHES ALCOCER.- Subsecretario de Administración.- Para su conocimiento.- PreaEtnte 

Palacio de Gobierno, Edificio Costa Chica, ler piso, Cd. de los Servicios C.P. 39074 Chilpáncingo Gro . 
. (747) 47 197 oo, 47 197 83 www.guerrero.gob.mx : -~.:;,, Guerruo 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 9 4 7 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad o Coordinación: U.E.i:fi't:t. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INTERNA 

Número de folio: 4330 
. 

Fecha de recepcióñ: 18/0812014 ¡Hora de recepción: 

Turnado a: -.... ' .,-v·•tll r 
Nombre: 

Cargo: 

De: 

Cargo Titular ·. 

Tramite: PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES 

Remitente: . 
' ' 

Cargo: l • u11cio: ~· 

Docto. con termino:

.· 

SE R~~~PUESTA A OFICIO UEIDCS/CGB/9264/2014. 

'. 
-·. ,··;;L!C,l, 
- ~:;..Ef! 

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS PROCEDENTES. 

i 

ANGEL ANTONIO MAAQUEZ ESQUIVEL 

\ 
1 
\ 
' í 
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' ¡.,,,..\IÍ(1~1·ioi1> d<' !~<·!i11<<1< <ltl<i·{'•··!¡I"' '.i., 

: 1111<'.i·' 1 '·ll'<'·i·di.·~rl•1 z·u lon·•c»i:•'"'''"' ,¡,_, i '!''-'' .,.¡,, ,~,- ._;;1'R•' "' 
,;, 1'1nc«"<k'lfi1 1¡;. ;1,, "•k 1 ,,j,.¡¡i,-., ;,.Ll" \Ir-""""'',¡,,~ 1. "-h 

~-~ 

OFICIO NO. CG1/F6!403°612014 

México, D. F., a 12 de agostó iÍe.2014. 

:.'. ·. ,.,'.!•·."W, 

LIC.
AGENTE DELl\ji!iiis_TERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO Alh'li>Cb'ORDINACIÓN GENERAL "B" DE LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS CONTRA LA SALUD DE LA S.E.I.D.O. 
PRE SEN TE. 

-~, ., 

En atención a su oficio número UEIDCS/CGB/9264/2014, del 03 de agosto de 2014, -~ iante el 

cual solicita se informe si en esta Unidad se tiene alguna investigación en la que se uentren 

      

   
 

  

 

   
   

'~f º"t • . ' ~ 
{f:, .;-:;Sin '.n1ás por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. i " \ . ~· , 

l><i i.-1.'' 

I'·,· ,-p 111· I·• Hrl,,rn•" )'lo•.;,-, l'!n•1•:> !!1~jn.~ ·,,l,,.,¡¡, r·11·.·1 1 .. ,, n,_i,,,,,,.,,,f,.,,,,.,¡.,.o,,,,, .. ~10-,;,.,, n: r !' •l'·"I" 
·1 ti , r~s, ~;.1H•11¡_111. ¡.,,, ¡~,~),:_•.Ji. t.11nn I· '·- ~ "¡ 'l' " 1, 1, !'<.' ••. ,.¡,_"" 

~ 

·U5-··· 
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' 
CERTIFICACION 

J 
- -¡¡¡y~udad de México. a catorce de junio de dos n1il diecisiete. \afque suscrihc 

. Agente del l\.1inistcrio Públicl1 de la l"'cdcraci n. Adscrita a 
la Subprocuraduría r:spccializada en Investigación de [)elincuencia ()r ni?.ada de ln 
Procuraduría General de la 1-\epública: quien actúa en for111<l legal et rcstigos de 
Asistencia que al final firn1an y dan fe, y con fundan1cnto en lns dispuesto n lns artículos 
21 y 102 apartado .. ;\--. ele la ('onstitución Política de los 1~:stadl1s l)nidos ·1c,ican<1s: 1 (1. 
20_ 206 y 208 del ('údigo íeder -ta JZcprc cntación Social 
de la Federación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----- ----------------- ------/---· -------
- - - Que los docu111~ntos consta ¡.,c.\~ hl¡"!t . !as 
eual~<,;incuerd<llt'fitj.,.y cxactan te lug;;rl:- techa lu\'e a la 
\ist;i ::/-·é.(n~~o el que'lli_c coteja del cuf" fue fotocopiado 
direcklhlente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - J- --- ·· -------
---------------------- ------¡------------
- - - :A~í--lo 'C·Crtificú. acordó v fi eL ,\¡_i;f:1tc del IV1inistcrio 
Públ_i~o·(~e la Federación, Adsc ializaLd 1 en lnYestigaciún 
de J)_eJincuencia ()rgani1:ada de epúbli a. quien actl1a con 
testi!O& Q'e:-~~f~~~ que al final e la pr scntc cc11iticac1ón 
la e~~ ~:~11~-~~1~t~ }1utentieida,d con1cncn la lirn1a del 
susc~1l_o;:·.lt! ~-~~1-qi· para los ete - - - - - - - - - - - - - - -
___ :•-,:,_, ____ ·: _________ -

TE

. f•- ., ' ._,. ·-·" 
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U! ! A ~1-J'lll'I ll ,\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201S 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO m 
- - - En la Ciudad de México, siendo el día --~U~o .... c.,e _____ de --~J~cM>~Y1~i~c_}~--
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

• con fundamento en los artículos 21y102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos articulo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

• 

':'.') .. \,'.' .... ·-~ 

firman para deb«l~~tancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~,>'.-.~~.~ 

- -- --- -- -- -.. ;.:.-:·~-·.-·r:J- --- -- -- HA e E e o Ns TA R-- - - - - - - -- - -- - - - - - -- - - - - - - - - -
· .. ."-·~;·:_·.'/, ;,\'. 

- - - Que sienc{<;ftif~}ía arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 
·_:-.-:= ,·}>'-

que ocupa esta·.6'iCina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauht~hil.dl:E ~~~ión Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tonili.e~gí,\¡~~iMi número~ lluÁrio:1mfto CIYict.en±a y cpci\ro ), 
:r'VICIC-S .'. 1:·' '•"· L \ 

mismo que con~!~i~~~·( DD\f>C'.l&úJ()S e \ne¡ •errta ) fojas, contabilizando 

la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida 

integración y manejo del expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------ ----- -- --

SISTENC

LI




